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ADVERTENCIA

SOBRE EL DEUTERONÓMIO.

El Libro quinto y último del Pentatéuchó se llama por los

Hebreos anmn n'px , Estas las palabras , que son las que en

el texto original le dan principio. Los Griegos , y con ellos los

Latinos le llaman Deuteronómio , que quiere decir segunda Ley,

no porque sean cosas nuevas las que Moysés ordena aquí á su pue-

blo , sino porque habiendo faltado ya todos aquellos que hablan

sido alistados para las armas , y que hablan oido la ley dada en

el monte Sínai , se habla formado un nuevo pueblo de sus hijos;

y Moysés tuvo orden del Señor para que intimara á estos de nue-
vo la ley

, y los exhortara eficaz y fervorosamente á su puntual

observancia. En esta segunda promulgación hace Dios una nueva
alianza con Israel: Cap. xxix. i. y Moysés estando ya cercano al

término de su vida, repite y encarece aquellos mismos avisos,

que les dexa como un testamento y declaración de su última vo-
luntad ; y para que se mantuviera siempre en pie la observancia y
memoria de los divinos Mandamientos, encarga á los Reyes , Ca-
pít. XVII. i8. que luego que entren en posesión de la corona , se

llagan escribir el Deuteronómio : ordena también que se grabe
en piedras

; Cap. xxvii. 2., &c. y por último que se lea al pue-
blo todos los años Sabáticos.

Moysés en las llanuras de Moáb, teniendo en su presencia con-
gregado á todo Israél , le pone á la vista lo que el Señor habla
obrado en su favor desde que marchó del monte Sínai , donde ha-
bla sido establecida la primera alianza

, y donde con tanta solem-
nidad y estruendo se habia confirmado la ley : y pasando des-
pués á justificar toda su conducta

, y lo que habia hecho para
gobernarlos y encaminarlos á la tierra de Chanaan

, repite la ley
con nuevas exposiciones é ilustraciones

, y manda su observancia,
como condición puesta por el Señor. Pronuncia terribles castigos

y amenazas contra los transgresores
; y promete toda suerte de

felicidades y bendiciones á los que fielmente la guarden. En un
cántico

, que profiere ántes de morir
, pinta con los mas vivos

colores las misericordias que habia usado Dios con su pueblo , y
la infidelidad y mala correspondencia de éste para con él : vati-
cina la ingratitud con que en lo venidero le correspondería ; el
rigor con que el Señor vengaría sus agravios

; y por último le ase-
gura de la misericordia y bondad con que le acogería

, quando
A2



4 ADVERTENCIA.
arrepentido se convirtiera á él. Nombra á Josué por su sucesor
en el gobierno ; dá la bendición á todas las tribus ; sube al monte
Nebo , desde donde dando una ojeada á la tierra prometida,
muere en él

, y trasladando un Angel su cuerpo , que entierra en
el valle , todo Israel le llora amargamente.

Aunque en muchos lugares de este Libro se ve prophetizada
la nueva alianza y ley de gracia

, y entre las sombras y figuras de
la Synagoga se divisa la grandeza y la gloria de la Iglesia de
Jesu-Christo

; pero mas señaladamente en el Cap. xviii. 15. en
el que promete Moysés á su pueblo un nuevo Proplieta y Legis-
lador

, encargándole al mismo tiempo que le escuche y le obe-
dezca. Toda la antigua Synagoga reconoció , que el Propheta
prometido por Moysés , era el Messías

; pero los mismos Judíos,
que no reconocían á otro

, que al Messías en las palabras de
Moysés , desecharon al verdadero Propheta

,
que es Jesu-Christo,

en quien se ven cumplidas todas las prophecías y sombras de la

ley antigua. Moysés, por cuya boca hablaba el Espíritu Santo,

instruyendo y exhortando como Caudillo y Legislador al pueblo
de Israél , hablaba al mismo tiempo con otro nuevo pueblo , que
debia tener por Cabeza á Jesu-Christo. Los Christianos pues de-
bemos tener entendido

,
que con nosotros hablan las verdades,

bendiciones , amenazas y maldiciones de Moysés : que la dureza

de los Israelitas era una imagen de la nuestra, siempre que fué-

remos rebeldes á la bondad y misericordia de nuestro Divino Le-
gislador; y que serémos en esto tanto mas culpables , quanto son

sin comparación mayores y mas copiosas las gracias
, que hemos

recibido nosotros.

El fundamento con que algunos han pretendido persuadir, que
el Deuteronómio se atribuye falsamente á Moysés , no merece

consideración ni respuesta. Véase lo que sobre esto dexamos di-

cho en la Advertencia al Génesis. Ni cabe en ello la menor duda;

y un Cathólico no puede ignorar
,
que este es del número de los

Libros Canónicos de la Escritura , reconocidos por tales en to-

dos tiempos ;
primero de la Synagoga , y después de toda la

Iglesia Christíana ; y por consiguiente
,
que es palabra de Dios,

la qual debe ser recibida coa la mas profunda veneración , obse-

g[uiü y Immiidado



EL DEUTERONOMIO-
CAPÍTULO L

Se hace una recapitulación de los principales sucesos y que

acontecieron d Israél en el desierto por espacio

de quarenta años.

I H¿ec sunt verba ,
quce lo-

cutus est Moyses ad omnem
Israel trans Jordanem in so-

litudine campestri , contra

Mare ruhrum , inter Fila-

ran et Thophel et Laban et

Haseroth , ubi auri est plu--

ritnum :

2 Undecim diebiis de Ho-
reb per viam montis Sei'r usque

ad Cadesbarne.

3 Quadragesimo anno , tm-

décimo mense ,
prima die

mensis locutus est Moyses ad
filias Israel omnia quce prce-

ceperat illi Dominus ut dice-

ret eis:

I Estas son las palabras ,
que

hablo Moyses á todo Israél ' de

la otra parte del Jordán en

la campiña del desierto ^
, en

frente del mar Roxo , entre

Pharán y Thophél y Labán y
Haseroth , donde hay muchísi-

mo oro ^

:

2 A once jornadas ^ de Ho-
réb por el camino del monto
Seír hasta Cadesbarne.

3 En el año qnadragésimo

en el undécimo mes , el primer

dia del mes habló Moysés á los

hijos de Israél todas las cosas,

que le mandó el Señor que les

dixera:

t Obrando Dios un nuevo milagro,

hizo que oyeran todos á Moysés ya an-

cijao
,
aunque se hallasen á no pequeña

distancia. Véase el Capítulo xxix. lo. A
este modo se refiere de S. Antonio de
Padua

, y S. Vicente Ferrer , y de otros

Predicadores Apostólicos , que su voz fué

oida á distancia de muchas leguas. Los
Israelitas

,
que oyéron milagrosamente la

vOz de Moysés , eran en número de dos

6 tres millones. Alapiue.
2 La voz Hebréi naya , en el paso^

que en la Vulgata se traslada trans
, y

que por respecto á la tierra de Chauaan
se puede trasladar , de la otra parte

,
sig-

nifica muchas veces cis , antes de pasar
el Jordán ; porque Moysés no lo pasó.

Esta íüé una oración parenética
,
que hi-

zo MovsÉs de viva voz al pueblo
, y que

por expresa orden de Dios escribió por
el mismo tiempo

,
Cap. xxxi. 19. y en-

tregó á los Sacerdotes como en depósito,

Tom, IIL

para que la guardaran con el mayor des-

velo
, y la leyeran al pueblo en los tiem-

pos
,
que allí se señalan.

3 En los llanos de Moáb. Númer»
XXII. I.

4 Aunque á una distancia bien con-
siderable. Moysés hace mención aquí del

mar Roxo
,
para traher á la memoria los

asombrosos milagros
,
que hizo allí el Se-

ñor en favor de su pueblo.

5 Donde hay muchas minas de oro.

6 Que dista once jornadas de Horeb.
Aquí se cuentan los dias que camináron,
no los que empleáron en diversas man-
siones , con el fin de traherles á la me-
moria

,
que hubieran podido llegar ea

breve tiempo á la tierra prometida , si

sus rebeliones no lo hubieran retardado.

7 De la salida de Egypto
, y poco

ántes de la muerte de Moysés , qua
aconteció el dia sépdmo del oies duo-
décimo.
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6 EL DEUTERONÓMIO.
4 Postquam ^ percussit Sc-

hon regem Ainorrn.^orum
, qid

habitabat in Hesebon : et Og
regem Basan

, qui mansit in

Astaroth et in Edrat\

5 Trans Jordamm in tér-

ra Moab. Ccepitque Moyses
explanare legem , et dice-
re :

6 Dominus Deus noster lo-

cutus est ad nos in Horeb , di-

cens : Siifficit vobis quod in hoc

monte mansistis-.

7 Revertimini , et venite ad
montem Amorrhceorum ^ et ad
cetera qiice ei próxima siint cam-
festria atque montana et hii-

miliora loca contra Meridiem,
et juxta littus maris , Terram
Chananjeorum , et Libani iisqiie

adjlitmen magniim Euphraten»
8 E7t , inqiiit , tradidi vo-

bis : ingredimini et possidete

eam , super qua jtiravit Do-
minus patribus vestris Abra-
ham , Isaac , et Jacob , /// da-
ret illam eis , et semini eorum
^ost eos.

9 Dixique vobis illa in tem-

pore :

1 MS. A. A desplanar.

2 MS. 7. Cumple vos. MS 8. Ahonde
vos. Bastante tiempo habéis estado en
este moDte. Poneos en camino, é id al de
los Amorriiéos y á los lugares vecinos en
los llanos, en los montes y en los valles,

que miran al mediodia.

3 Los términos de la tierra prometi-
da

,
que aquí se señalan ,

llegan hasta

el Euphrates ; y en el Cap. xxxiv. de

Jes Números y en otros lugares son mu-
cho mas reducidos los que se ponen. Por
otra parte consta

,
que los Hebreos nun-

ca extendiéron , ni aun -^n tiempo de
Salomón , el lugar de su habitación has-

a Numer. xxi. 24.

4 Después que hirió á Sehon
Rey de los Amorrhéos

, que ha-
bitaba en Hesebon: y á Og Rey
de Basan, que moro en Asta-
roth y en Edrai,

5 De la otra parte del Jor-
dán en la tierra de Moáb. Y co-
menzó Moysés á explicar ' la

ley
, y á decir:

6 El Señor Dios nuestro no?;

habló en Horéb, diciendo: Bás-

taos * que habéis estado en este

monte:

7 Volved , é id al monte de
los Amorrhéos, y á los demás
lugares que le están vecinos

,

campiñas y montañas , y los mas
baxos acia el Mediodia, y junto

á la ribera del mar , á la Tierra

de los Chananéos, y del Líbano
hasta el grande rio Euphrates

8 Mirad, dixo,que os la he

dado: entrad y poseed la tierra,

sobre la qual juró el Señor á

vuestros padres Abraham, Isaac,

y Jacob, que se la daria á ellos,

y á su posteridad después de
ellos.

9 Y os dixe en aquel tiem-

po:

ta el Euphrates. Para satisfacer á esía

dificultad , es necesario tener advertido,

que fueron dos tierras las que prometió
Dios á los Hebreos : una , como heredita-

ria y propia, en la que habitáron
, y esta

fué mas reducida , esto es , desde Daa
hasta Bersabé

, y desde la entrada de
Emáth hasta el arroyo de Egypto : y
otra

,
que se extendia hasta el Euphra-

tes
, y que solamente fue tributaria de

los Hebreos en tiempo de David y de
Salomón ; y de esta segunda es de la

que se habla en este vers. 7. S. Augüst.
í¿M<xst, XXI. in Josué.



CAPITULO I. 7

To Non * possum sohis siisti-

nere vos : quia Dominas Deus
vester mnltiplicavit vos ^ et e-

stis hodk skiit stellce ccell, phi-

rimi.
' 1 1

(
Dominus Deus patrum

vestrorum addat ad hunc nti-

merum multa millia , et hene-

dicat vobis sicut locutus est)

12 Non valeo solus negotia

vestra sustinere , et pondus ac

jurgia.

13 Date ex vobis viros sa-
jfientes et gnaros , et quorum
conversatio sit probata in tri-

bubus vestris , ut ponam eos

vobis principes.

14 Tune respondistis mi-
hi : Bona res est ,

quam visfa-
ceré.

I
)

Tulique de tribubus ve-
stris viros sapientes et nobiles,

et constitui eos principes , tri-

bunos , et centuriones , et quin-
quagenarios ac decanos , qui
docerent vos singula.

16 Prcecepique eis ^ dicens:

Audite tilos , et b quod justum
est judieate : sive civis sit ille^

sive peregrinus,

17 Nulla c erit distantia

personarum , ita parvum au-
dietis ut magnum : nec accipie-

T El peso de vuestro gobierno , de
vuestros negocios y pleytos , v. 12.
2 Ferrar, l^uestraí barajas:

3 Lo que executó por cousejo de su
suegro Jethro.

4 Y por Jueces.

5 Estoes, principales.

6 MS. 8. E deanes
, y cincuentant'^

ros. Así se trasladan en la Historia ge-

a Exod. XVIII. 18. b Joann. vii.
Proverb. xxiv. 23. Eccli. xlii. i. Jacobi

10 No pncdo yo solo so-

portaros '
: porque el Señor Dios

vuestro os ha multiplicado , y
sois hoy muy muchos , como
las estrellas del cielo.

11 (El Señor Dios de vues-

tros Padres añada á este número

muchos miles , y os bendiga así

como lo dixo)

12 No puedo yo solo sos-

tener el peso de vuestros nego-

cios y pendencias

13 Presentad de entre voso-

tros varones sabios y experimen-

tados ^
,
cuyo proceder sea apro-

bado en vuestras tribus, para po-

néroslos por Caudillos '^.

14 Me respondisteis enton-

ces: Buena cosa es , la quQ quie-

res hacer.

1 5 Y tomé de vuestras tri-

bus varones sabios y nobles ^
, y

los establecí por Príncipes, Tri-

bunos
, y Centuriones, y Cabos

de cinqüenta y de diez ^
, que os

instruyeran de cada cosa.

16 Y mandéles , diciendo:

Oidlos
, y juzgad lo que es jus-

to : ya sea el ciudadano , ya ex-

trangero.

17 Ninguna distinción ha-

brá de personas , del mismo mo-
do oiréis al pequeño que al graa-

ntral del Rey D Alonso el Sabio , y en
el MS. 3. La Férrariense traslada es-
te verso: T tomé á Capitanes de vuestras
tribus varones sabios y sabidos y y di á
ellos Capitanes sobre vos

,
mayorales de

milles
, y mayorales de cientos » y mayo-

rales de cinqüenta
, y mayorales de die-

ces
, y alguaciles á vuestras tribus.

24. c Levie. XIX. 15. Infra xvi, 19.
t II. I.
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8 EL DEUTERONÓMIO.
iis ciijitsqiiam personam

, qiiia de : ni tendréis * acepción de
Dei juMciiun est. Quod si dif- persona alguna

,
porque el ¡ui-

jicile vobis visiim aliqtiid fue- ció es de Dios . Mas si alguna
rít , refcrte ad me , et ego au- cosa os pareciere difícil , dadme
diam. á mí parte , y yo la oiré.

. 1 8 Pracepique omnia quce 1 8 Y mandé todas las cosas
*

faceré dehcretis, que deberíais hacer.

19 Profecti^ autem de Ho- 19 Y partiendo de Horéb,
reb , transivimiis per eremum pasamos por un desierto terrible

terribilem et maximam
, quam y grandísimo

,
que habéis visto

vidistis
,
per viam montis A- por el camino del monte del

morrhcei , sicut praceperat Amorrhéo , como nos lo habla

T>ominus Deus noster nobis. mandado el Señor Dios nuestro.

Cümqiie venissemus in Cades- Y como hubiésemos llegado á
barne^ Cadesbarne,

20 Dixi vobis : Veitistis ad 20 Os dixe : Habéis llegado

tnontem Amorrhcei , qitem Do- al monte del Amorrhéo
, que

miniis Deus noster daturus est el Señor Dios nuestro nos ha

nobis, de dar.

2 1 Yide Terram^ quam Do- 2 1 Mira la Tierra , que te

minus Deus tuiis dat tibi : a- da el Señor tu Dios : sube y po-
svende et posside eam , sicut séela , como el Señor Dios nues-

locutus est Dominus Deus no- tro lo prometió á tus padres : no
ster patribus tuis : noli titnere, quieras temer , y de nada te es-

nec quidquam paveas, pautes.

22 Et ^ accessisiis ad me 22 Y os llegasteis á mí to-

omnes , atque dixistis : Mitta- dos
, y dixísteis ^

: Enviemos
mus viros qui considerent Ter- hombres que reconozcan la Tier-

ram : et renuntient per quod ra : y nos informen por qué cb-

iter debeamus ascenderé ¡ et ad mino debemos subir
, y á qué

quas pergere civitates. ciudades hemos de ir.

23 Ciimque mihi sermo pía- 23 Y habiéndome parecido

cuisset , misi ex vobis duode- bien el aviso , envié de voso-

1 El Hebreo: No temeréis de rostro

de zmron ; esto es , no trastornaréis la

justicia por temor de los poderosos
;
por-

que hacéis las veces de Dios quando
juzgáis

, y en Dios no hay acepción de
personas.

2 Dios es el Juez soberano , y voso-

tros solamente sois sus Ministros. Debéis
juzgar , no según vuestro capricho , ó in-

clinación , sino según la inmutable ley

de Dios , y según su interna inspiración

y el sentimiento de vuestra conciencia.

Esta es la regla ,
que él mismo os ha da-

do para que juzguéis.

3 Todo esto oacia de desconfianza en
las promesas del Señor , y de rebeldía á
sus órdenes; pero como iba revestido de

lo que se llama prudencia de la carne,

Moysés no conoció entonces la perversi-

dad de sus intenciones, y consintió por

eso en la propuesta
,
que le hicieron tan

disimuladamente.

a Tiumer,xiii. I. b xiii. 3. xxxix. 8.
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cim viros y
singulos de tribu-

bus stiis.

24 Qui ciim ^errexissent

,

et ascendissent in montana y

venerunt usqiie ad Yallem bo-

iri : et considérala térra,

25 Súmenles de fructihus

ejus , ut ostenderent uberta-

iem , altiderunt ad nos ,
atque

dixerunt \ Bona est Ierra, qiiam

Domintis Deus noster daturus

est nobis.

26 Et noluistis ascenderé,

sed increduli ad sermonem Do-
mini Dei nosiri

27 Murmuraslis in taber-

naculis vestris ,
atque dixislis:

Odit nos Domimis , et idcirco

eduxit nos de Terra ^gypii^
ut traderet nos in manu Amor-
rhai , atque deleret.

28
¿
Qiio ascendemus ? Isun-

iii terriierunt cor nostrum , di-

centes'. Máxima multitudo est^

et nobis statura procerior : ur-

bes magnce , et ad ccelum usque

77iunit¿€ , filios Enacim vidi-

mus ibi.

29 Et dixi vobis : Nolite

meluere , nec timea lis eos

:

30 Dominus Deus ,
qui du-

ctor est vester ,
pro vnbis ipse

pugnabit , sicut fecit in j^gy-
ptOy cunctis "úidentibus,

31 Et in solitudine [ipse

XJLO I. 9
tros doce hombres , uno de ca-

da tribu.

24 Los que habiendo parti-

do
, y subido á las montañas,

llegáron hasta el Valle del ra-

cimo : y reconocida la tierra,

25 Tomando de los frutos

de ella, para mostrar su fertili-

dad '

, traxéronlos á nosotros,

y dixéron : Buena es la tierra,

que el Señor Dios nuestro nos

ha de dar.

26 y no quisisteis subir , si-

no que incrédulos * á la palabra

del Señor Dios nuestro

27 Murmurasteis en vuestras

tiendas
, y dixísteis : Nos abor-

rece el Señor, y por esto nos

saco ^ de la Tierra de Egypto,
para entregarnos en mano del

Amorrhéo
, y destruirnos.

28 ;A donde subiremos? Los
mensageros han aterrado nuestro

corazón , diciendo ; Muy gran-

de es el gentío que hay
, y de

estatura mas alta que la nuestra:

las ciudades son grandes
, y for-

tificadas hasta el cielo hemos
visto allí hijos de los Enaceos

29 Y os dixe : No queráis te-

mer , ni hayáis miedo de ellos:

30 El Señor Dios que es

vuestro conductor , él mismo
peleará por vosotros ^ , como lo

hizo en Egypto, viéndolo todos.

31 Y en el desierto (tu mis-

1 MS. 8. De la su plantía.

2 MS. 8. Descreyestes.

3 MS. 7. Cvn malquista nos sacó.

4 Y guarnecidas de muros, que llegan

hasta el cielo. Expresión hyperbolica ccn
la que se quiere significar, que sus mu-
ros eran muy fuertes y muy altos.

5 Giganies , ó descendientes de los

Gigantes, ó de Enách Gigante. Alapide.
Véase el tomo II. pág. 465. not. 2.

6 LOSLXX. aviixrro/-íar,(jíí ai-Tovg

vfiüv , los destruirá con vosotros : pala-
bras que manifiestan que Dios eos ayuda
de tal suerte

,
que quiere que nosotros

hagamos también lo que es de nuestra

parte. S. Augüst. ¡¿ucest.l. in Devter,



lO EL DEUTERONÓMIO.
vidisti) poriavit te Dommus
Deiis tííiis , /// soh't homo ge-
stare par-üidum filium suuniy

in omni via per quam amku-
lastis , doñee veniretis ad lo-

cum istiim.

32 Et nec sic qtddem ere-

didistis Domino Deo vestroy

^3 Q}^^ ^ frtecessit vos in

via , et metatus est locum , in

quo tentorta figere. deberetis,

noete osiendens vobis iter per
ignem , et die per eolumnam
nubis,

34 Cumque audisset JDomi-

ñus vocem sermonum vestro-

rum , iratus jura-üit et ait\

3 5 l>¡on b videbit quispiam

de hominibus generationis hu-
jus pessimce Terram bonam ,

quam sub juramento pollicitus

sum patribus vestris:

36 Prater Caleb filium Je-
j¡)hone» Ipse enim videbit eam,

et ipsi dabo Terram quam cal-

cavit , et filiis ejus , quia secu-

tus est Dominum.

37 Nee miranda indigna-

fio in popidumy eiim mihi quo-

que iratus Dominus propter

vos dixerit : l>iec tu ingredieris

illuc :

38 Sed Josué filius Nun
minister tuus , ipse intrabit pro

1 Con la columna de fuego.

2 Vuestras murmuraciones.

3 y en éi se comprehende también

Josué , V. 38. A'iím. XIV. 30.

4 La dureza é incredulidad del pue-
blo fué una ocasión de duda para Moyses,

no de si podría , sino de si querría Dios

hacer lo que habia prometido ; y esta

duda la manifestó mas en las aguas de

a £xod, xm. 21. JVumer. xiv. 14.

mo lo has visto) te llevó el Se-
ñor Dios tuyo , como suele lle-

var un hombre á su hijo peque-
ñito

, por todo el camino por
donde anduvisteis , hasta llegar

á este lugar.

32 Y ni aun así creísteis al

Señor Dios vuestro,

33 Que fué delante de voso-

tros en el camino
, y demarcó

el lugar en que debíais plantar

las tiendas , mostrándoos de no-
che el camino con fuego '

, y
de dia con columna de nube.

34 Y quando oyó el Señor
la voz de vuestros discursos

indignado juró y dixo :

35 No verá ninguno de los

hombres de esta generación pé-
sima la buena Tierra

, que con
juramento prometí á vuestros

padres:

36 Sino Caléb ^ hijo de Je-
phone. Porque él la verá , y
daré la Tierra , que pi^ó , á él

y á sus hijos
,
porque ha seguido

al Señor.

37 Ni es extraña la indigna-

ción contra el pueblo ,
por quan-

to enojado el Señor también con-
tra mí por causa de vosotros *

dixo : Ni tú entrarás allá :

38 Sino Josué hijo de Nun
tu servidor , él entrará por tí.

la contradicción , y por esto le privd de
entrar en la tierra de Chanaan. Y así este

es un argumento de menor á mayor, co-
mo si dixera : Si á mí por esta falta me
castigó el Seííor con tanto rigor , ¿ qué
maravilla es ,

que se indignase contra uu
pueblo , que habia dado muestras tantas

veces de una dureza é incredulidad ia-

fíexible?

b Ibid, XIV. 23. Psalm. xciv. ir.
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fe. Hunc exhortare et robora,

et ipse sorte Terram di-jidet

Israeli,

39 Parvuli -vesiri , de qui-

bns dixistis quod cajHivi dii-

cerentur , et fiiii qni hodie bo-

ni ac mali ignorant distan-

tiam ,
ipsi ingredientnr : et

ipsis dabo Terram , et posside-

bunt eam,

40 Vos autem revertimini

et abite in solitudinem fer
viam Maris riibri.

41 Et ^ respondistis mihi\

Peccavimus Domino : ascende-

mus et piignatimiis , siciit ^t^-
cepit Dominiis Deus noster.

Ciimqiie .instructi armis ferge-
retis in inontetn,

42 Ait mihi 'Domimis : Dic
ad eos : b 'Kolite ascenderé 72^^-

que pttgnetis , non enim swn
"oobiscum : ne cadatis coram
inimicis vestris.

4'\ Locutus siim , et non
^udistis : sed adversantes ijn-

ferio Domini , et tumentes

superbid ascendistis in mon-
tem.

44 Itaqite egressns Amor-
rhceiis , qid habltahat in mon-
tibus , et obviara veniens fer-
secutHS est vos , siciit solent

apes perseqid : et cecidit de
Seir usque Horrna,

45 Ciimque rcversi plora-

retis cordm Domino , non au-

1 Dale todos los avisos necesarios.

2 MS. 7. E soberviastes.

3 MS. 3. Se enxambran. A los que las

U LO I. II

Exhórtale ' á éste J aliéntale
, y

él repartirá por suerte la Tierra

á Israél.

39 Vuestros pequeñuelos, de

quienes dixísteis que serian lle-

vados cautivos
, y los hijos que

hoy no conocen la diferencia

del bien y del mal , estos entra-

rán : y á ellos daré la Tierra , y
la poseerán.

40 Mas vosotros volveos , é

id al desierto por el camino del

mar Roxo.
41 Y me respondisteis : He-

mos pecado contra el Señor: su-

biremos y pelearemos , como lo

ha mandado el Señor Dios nues-

tro. Y qu2ndo armados os en-

caminabais ácia el monte

,

42 Me dixo el Señor : Di -

les: No queráis subir, ni peleéis,

pues no estoy con vosotros : no
sea que perezcáis delante de vues-

tros enemigos.

43 Os lo dixe
, y no lo oís-

teis : sino que oponiéndoos al

mandamiento del Señor , é hin-

chados de soberbia ^ subisteis al

monte.

44 Por lo que habiendo sa-

lido el Amorrhe'o
,
que habitaba

en los montes , y viniéndoos al

encuentro , os persiguió , como
suelen perseguir las abejas ^

: y
os acuchilló desde Seír hasta

líorma.

45 Y como después de haber

vuelto lloraseis delante del Se-

inquietan , d se atreven á mover de algún
modo ó á registrar sus colmeius.

Nuvicr. XIV. 40. b Ibid. XIV. 42.
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divií vos , nec voci vestrce vo- ñor , no os oj6 , ni quiso con-
liiit acquiescere. descender con vuestra voz.

46 Sedistis ergo in Ca- 46 Por eso os estuvisteis pa-

desbarne multo temjjore. rados en Cadesbarne mucho
tiempo

f Después que volvieron los que ha- bian ido á reconocer la tierra.

CAPÍTULO IL

Manda Dios a los Israelitas , que no pasen por los términos

de la Iduméa. Se refiere aquí la victoria que consiguiéron de
Sehon Rey de Hesebón ; y otros beneficios con que el Señor

distinguió d su pueblo.

I tfrofeetique inde venimus
in solitiidinem

, qua diicit ad
Mare rubriim , sicut mihi di-

xerat Dominus : et circuivimus

monteni Seír longo tempore.

2 Dixitque Dominus ad me\

3 Sufficit vobis circuiré mon-

tem istum : ite contra Aquilo-

nem :

4 "Et pópido príncipe ^ di-

C€ns : Transibitis per términos

fratrum vestrorum filioriim E-
saii

, qui habitant in Seír , et

iimebunt vos.

5 Videte ergo diligenter ne

moveamini contra eos. Ñeque
enim dabo vobis de térra eo-

rum quantum potest unius pe-
dís calcare vestigium , quia in

I 1 partiendo de allí llega-

mos al desierto
, que va al mar

Roxo , como el Señor me lo ha-
bía dicho : y rodeamos el mon-
te de Seír ' largo tiempo.

2 Y me dixo el Señor:

3 Harto habéis rodeado es-

te monte , id ácia el Septen-

trión :

4 Y manda al pueblo , di-

ciendo : Pasaréis por los confi-

nes de vuestros hermanos los hi-

jos de Esaú, que habitan en Seír,

y os temerán

5 Mas vosotros guardaos

bien de moveros contra ellos

Porque no os daré de su tierra

ni siquiera lo que puede pisar la

huella de un pie, por quanto

1 Estos son los montes de la Iduméa,
que no sin fundamento tomaron este nom-
bre de Esaú

,
que se llamó también Edóm

y Seír ,esto es , roxo y velloso.

2 En el Cap. xx. 21. de los Números
se dice

,
que el Rey de Edóm negó el

paso á ios Israelitas por la Iduméa ; pero

después movido sin duda de los prodi-

gios
j
que obraba el Señor en favor de su

pueblo , le dexó pasar por los confínes

de su reyno.

3 Que no los inquietéis , ni os revol-

váis contra ellos para hacerles guerra.

En el texto Hebreo mann-bN , no guer^
reeis. La raiz de este verbo es nna , y de
aquí tuvo su origen la palabra Castellana

guerra y guerrear..
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jjossessionem Esaii dedi mon-
tem Seír.

6 Cibos emetis ab eis fe-
ciinia j et comedetis : aqiiam

emptam liaurietis , et bibeiis.

7 Dominus Deus tuus bene-

dixit tibi m omni o^cre maniinm

tiiariim : novit iter tiium , quo-

modo transieris solitudineni lianc

magnam
, fer quadraginta au-

nas habitans tecimi Domimis
Di US tuus , et niliil tibi defiiit.

8 Ciimque transissemits fra-

tres nostros filios Esaii , qid

habitabant in Setr
, fer viam

campestrem de Elath , et de

Asiongaber , venimus ad i-

ter , quod ducit in desertum

Moab.

9 Dixitqne * Domimis ad
me : Ison pugnes contra Moabi-
tas, nec ineas adversiis eos fr¿€-

lium : non enim daba tibi qiiid-

quam de térra eorum, qiiia filiis

Loth tradidi Ar in possessionem.

10 Emim prhni fiieriint ha-

bitatores ejus ,
popiihis magnus^

et validiis , et tam excelsus iit

de Enacim stirfe ,

11 Qiiasi gigantes crede-

1 Aunque tenían el maná, podían co-
mer también otros manjares.

2 Pagareis lo que sea justo
,
porque

os permitan sacar agua de sus pozos para
beber.

3 No te ha abandonado en todo tu ca-

mino , ántes bien te ha asistido : te go-
bernó y prosperó

, y en el te hizo varios

beneficios. Menochio. En este mismo
sentido se dice en el Psalm. i. 6. Conoce
el Señor el camino de los justos.

4 MoYsÉs refiere aquí por modo de

J L O II. 13

di á Esaú en heredad el monte
de Seír.

6 Compraréis de ellos por
dinero los víveres , y comeréis '

:

sacaréis el agua ^ comprada
, y

beberéis.

7 El Señor Dios tuyo te ben-

dixo en toda obra de tus manos:

conoció tu camino ^
, como has

pasado este gran desierto , mo-
rando contigo el Señor Dios tu-

yo por espacio de quarenta años,

y nada te ha faltado.

8 Y luego que pasamos de
nuestros hermanos los hijos de
Esaú

,
que habitaban en Seír

, por
el camino de la campiña de E-
láth, y de Asiongabér, llegamos

al camino
, que conduce al de-

sierto de Moáb '^.

9 Y el Señor me dixo : No
pelees contra los Moabitas ^

, ni

entres en batalla con ellos : por-
que no te daré nada de su tier-

ra , por quanto he dado á Ar por
posesión á los hijos de Loth.

10 Sus primeros pobladores

fuéron los Emiméos ^
, pueblo

grande y fuerte
, y de estatura

tan alta, que como de la raza

de Enacím,

1 1 Eran tenidos por gigan-

compendio su dilatado viage
, y se han de

suplir aquí muchas mansiones, que se han
expresado ya en sus lugares.

5 La ciudad de Ar , situada á la orilía

de Arnón , era la capital de los Moabi-
tas : y eu ella se entiende todo el país,

6 D'fON ,
quiere decir terribles. De

donde se iüfiere, que hubo gigantes auu
después del diluvio

; y de la existencia de
ellos tomáron ocasión los Griegos de in-»

vectar tantas fábulas.

a Numer xxi. 13.
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rentar y et essent símiles filio-

rum Enacim. Deniqiie Moabi-
tce a^pelUnt eos Emim.

12 In Se'ir autcm priiis

hahitaveriint Horrhcei
,
quibiis

expidsis atque deletis , liabi-

tjivcriint fila Esaú , siciit fe-
cit Israel in térra posscssio-

nis su¿e , quani dedit illi Do-
minus.

13 Surgentes ergo iit trans-

iremiis torrentem Zared y veni-

tnus ad eum.

14 Tempiis autem ¡ qtio am-
biifavimus de Cadesbarne iisqiie

ad transitum torrentis Zared,
triginta et octo annorum fuit\

doñee consumeretur omnis ge-
neratio hominum bellatorum de
castris , sicut juraverat Domi-
nus\

1 5 Cujus inanus fuit adver-

siim eos , interirent de ca-

strarum medio,

1 6 Postquam autem univer-

si ceciderunt pugnatores,

1 7 Locutus est Dominus ad
me , dicens:

18 Tu transibis hodie tér-

minos Moab y urbem nomine
Ar-.

19 Et accedens in vicina

jiliorum Ammon , cave ne pu-
gnes contra eos , nec movearis

ad pralium : non enim dabo
tibi de térra filiorum Ammon^
quia fiJiis Loth dedi eam in

fossessiojiem.

I MS. 8. Empujados. Esto se debe
entender de los dominios de Sehón y de

Og que poseían los Israelitas
, y también

de las posesiones que habían de tener;

pues Moyses por espíritu propheiico ha-
blaba de lo venidero como de lo pasád».

tes
, y semejantes á los hijos de

los Enacéos. Finalmente los

Moabitas los llaman Emiméos.
1 2 Mas en Seír habitaron an-

tes los Horrbéos: y habiendo si-

do estos arrojados ' y destrui-

dos , habitaron los hijos de E-
saú , como hizo Israel en la tier-

ra de su posesión , que le dio el

Señor.

13 Levantándonos pues p.i-

ra pasar el torrente de Zaréd,
llegamos á él.

14 Y el tiempo , que andu-
vimos desde Cadesbarne hasta el

paso del torrente de Zaréd, fué

de treinta y ocho años : hasta

tanto que se acabó ^ toda la ge-

neración de hombres guerreros

del campamento , como lo habia

jurado el Señor

:

1 5
Cuya mano fué contra

ellos, para que perecieran de en-

medio del campamento.
16 Y después que muriéron

todos los hombres peleadores,

1 7 Me habló el Señor , di-

ciendo :

1 8 Tú pasarás hoy los tér-

minos de Moab , á una ciudad

que tiene por nombre Ar:

19 Y llegándote á las cerca-

nías de los hijos de Ammón, guár-

date de combatir contra ellos , ni

te muevas á batalla : porque nada

te daré de la tierra de los hijos

de Ammón ,
por quanto la di en

posesión á los hijos de Loth.

2 MS. 3. Se enfeneció. Hasta tanto

que perecie'ien todos ios que habían sa-

lido de Egvpto ,
que podian llevar ar-

mas y pelear , y que como tales estaban

alistados en el encabezaraieuto
,
que hi-

zo Moyses.
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20 Terra gigantum repu-

tata est : et in ipsa olim fia-

habitaverunt gigantes ,
quos

Ammo7iit£€ "jocant Zomzonu-

mim,
21 Popidus magmis , et

multns , et procer ce longitu-

dinis , sicut Enacim, quos de-

levit Dominus a facie eo-

rum ; et fecit illas habitare pro

fiSf

2 2 Sicuf'fecerat filiis Esaii,

qui habitant in Se'ir , delens

Horrlu-eos , et terram eorum il-

lis tradens , quam possident

usque in prcesens,

23 He-Jceos quoque , qin ha-

bitabant in Haserim usque Ga-
zam ,

Cappadoces expidcrunt-,

qui egressi de Cappadocia de-

leverunt eos , €t habitaverunt

fro illis*

24 Surgite , et transite tor^

renteni Arnon\ ecce tradidi in

manu tua Sehon regem Hese-

bón Amorrhaum , et terram
tjus incipe possidere ¡ et com-
mitte adversüs eiim pralium.

25 Hodie incipiam mittc-

re terrorem atque formidinem

ULO IT. 15

20 Tierra de gigantes ha si-

do reputada : y antiguamente ha-

bitaron en ella los gigantes, que
los Ammonitas llaman Zomzom-
méos

2 1 Pueblo grande
, y nume-

roso
, y de alta estatura , como

los Enacéos , los quales destru-

yo el Señor delante de ellos' :

é hizo que poblasen la tierra en

su lugar,

22 Como lo habla hecho con
los hiios de Esaú

,
que habitaban

en Seír, destruyendo á los Hor-
rhéos, y entregándoles la tierra

de ellos
,
que poseen hasta hoy.

23 A ios Hevéos
,
que haSi-

taban en Haserím hasta Gaza,
los echaron también los Cappa-
docios los quales habiendo sa-

lido de Cappadocia los destru-

yeron
, y habitaron en lugar de

ellos.

24 Levantaos ^
, y pasad el

torrente de Arnon : mira que- he
puesto en tu mano á Sehon A-
morrhéo Rey de Hesebdn ; co-
mienza pues á poseer su tierra,

y entra en batalla ^ con él.

25 Hoy comenzaré á poner

tu terror y espanto en los pue-

I Quiere decir : abominables , malva"
dos. Se cree

,
que son los mismos que se

llaman Zuzim en el Genes, xiv. 5. Moy-
sÉs hace mención aquí de estos gigantes
para alentar á los Israelitas

, y hacerles
entender

,
que sin dificultad triunfarían

de ellos , asistidos del poder y socorro
del Señor

; y es como si les dixera : si los

Idumeos descendientes de Esaú , y los
Moabitas y Amonitas descendientes de
Loth pudieron echar á aquellos gigantes
de esta tierra: ¿vosotros, que sois hijos
de Abrahara y de Jacob , no podréis con
mas motivo echar y sojuzgar a los Cha-
uanéos?

7, De los Amonitas.

3 Estos coligados con los Phillsíhéos,
invadieron á los Heveos,y se apodera-
ron de sus dominios hasta Gaza. Judie.
xvj. Sobre los Capadocios véase el Genes.
X. 14. En estos e7?em.plos macinesta el

Seüor
,
que él es dueCo de los reynos, y

dispone de ellos según su beneplácito, po-
niendo eo ellos á unas naciones en lugar
de otras.

4 Esta es una expresión Hehréa , co-
mo ya hemos notado : hrevcmos , estad
á fumo pjra fosar ,

5 Má. 7. Cometed la batalla*
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ittam in populas , qui habitant

sub omni ccelo : ut audito no^

mine tuo paveant , et in mo-
rem parturientium contremi-

scant , et dolare teneantur,

26 Misi * ergo nuntias de
solitudine Cademoth ad Sehan

regem Hesebon verbis pacificis,

dicens :

27 Transibimus per terram
tuarriy publica gradiemur vid:

710 Jí declinabimus ñeque addex-
teram , ñeque ad sinistram.

28 Alimenta pretio vende
nobis , ut vescamur : aquam pe-
cunia tribue , et sic bibemus,

Tantiim est ut nobis concedas
transitum

,

29 Sicutfecerunt filii Esaiif

qui habitant in Sei'r , et Moa-
¿pitdBy qui morantur in Ar; do-
ñee veniamus ad Jardanem y et

transeamus ad Terram , quam
Dominus Deus noster daturus
est nobis.

30 Noluitque Sehan Rex
Hesebon daré nobis transitum-.

quia induraverat Dominus
Deus tuus spiritum ejus , et

obfirmaverat cor illius , ut tra-

deretur in manus tuas , sicut

nunc vides,

1 Mas ántes de declarar la guerra á
Sehón , ofrecedle la paz

, y rogadle
,
que

os dé paso por sus tierras.

2 Ál principio les negáron el paso;

pero después se lo concedieron por sus

fronteras, y les permitieron tomar víve-
res

, que pagaron : supr. vv. 4. 6. Véase
arriba la nota al v. 4. Algunos creen que
estos hijos de Esaú moradores deSeír,que
concedieron á los Israelitas el paso, son di-

ferentes de los Iduméos, que se lo negáron.

blos
, que habitan debaxo de to-

do el cielo : para que oido tu

nombre se pongan despavoridos,

y como las mugeres que están

de parto tiemblen ) y sean poseí-

dos de dolor.

26 Envié pues mensageros

desde el desierto de Cademoth á

Sehon Rey de Hesebon con pa-

labras de paz *
, diciendo :

27 Pasaremos por tu tierra,

iremos por el camino real : no
torceremos ni á la derecha, ni á

la izquierda.

28 Véndenos los víveres por

su precio
,
para que comamos:

dános agua por dinero , y así

beberémos. Solo está en que nos

concedas paso,

29 Como lo han hecho los

hijos de Esaú ,
que habitan en

Seir *
, y los Moabitas , que mo-

ran en Ar; hasta que llegue-

mos al Jordán , y pasemos á la

Tierra, que el Señor Dios nues-

tro nos ha de dar.

30 Y Sehon Rey de Hese-

bon no quiso darnos paso ^
: por-

que el Señor tu Dios habia en-

durecido su espíritu , y le ha-

bia obstinado el corazón ,
para

que fuera puesto en tus manos,

como ahora lo ves.

3 Lo que prueba la justicia de esta

guerra. Los delitos de este Rey le hicie-

ron digno de que Dios le abandonara á
las tinieblas de su propio espíritu , y le

negara la luz que podía hacerle conocer

lo que le era mas ventajoso en tales cir-

cunstancias
, y mas conforme al carác-

ter de su persona. Véase lo que dexamos
ya dicho en el Exodo sobre la ceguedad

y obstinación de Pharaón.

a Numer. xxi. 21.
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31 Dixiique Dominiis ad
f)ie *

: Ecce c(£pi tibi tradere

Sshon , et terrani ejus , incide

fossidere eam.

32 Egressnsque est SeJion

obviam nobis cum omni populo
SILO ad pj'^liiim in Jasa.

33 Et 'iradidit eum Domi-
7ms Deus noster nobis : j^ercus-

simusque eum cum filiis suis et

omni popdo suo,

34 Cunetasque urbes in tem-

jpore illa cepimus
, interfectis ha-

bitatoribus earum^ "oiris ac mu-
lieribus et farvulis. Non reli-

quimus in eis qiddquam,

3 )' Absque jumentis , qu:e

in partem -venere prcedan-
iium : et spoliis urbium , quas
cepimus

36 Ab Aroer , qu.-e est su-

per ripa77i torrentis Arnon
,

oppido quod in valle situm
est

,
usque Galaad. Non fuit

vicus et civitas , quce nostras

effugeret manus : omnes tra-

didit Domiims Deus noster

nobis.

37 Absque térra filiorum
Ammon , ad qua7n non acces-

simus : et cunctis qu¿€ adjacejit

iorrenti Jeboc , et urbibus mon-
tanis

, universisque locis , d
quibus 710S prohibuit Dominus
Deus noster,

1 MS. 7. í¿ue frendimos.
2 MS. 3. Q,ue se mumparase de no-

sotros.

3 En el Cap. xiii. de Josué se lee,

que este territorio fue adjudicado á la

tribu de Gad: se llama tierra de ios hi-
jos de AmóQ tí de los Amonitas

, porque

a Jlmos II. 9.

Tom.III.

17

31 Y díxome el Señor: He
aquí que he comenzado á entre-

garte á Sehón
, y su tierra , co-

mienza á poseerla.

32 Y salió Sehon á nuestro

encuentro con todo su pueblo

para pelear en Jasa.

33 Y el Señor Dios nuestro

nos le entregó : y lo derrota-

mos con sus hijos y todo su

pueblo.

34 Y tomamos en aquel tiem-

po todas sus ciudades, quitando

la vida á sus moradores , hom-
bres y mugeres y niños. Nada
dexamos en ellas.

3 ) Salvo las bestias
,
que vi-

nieron á poder de los saqueado-

res : y los despojos de las ciu-

dades
,
que tomamos *

36 Desde Aroér
, que está

sobre la ribera ád torrente de

Arnon , ciudad que está situa-

da en el valle , hasta Galaad.

No hubo aldea ni ciudad
, que

escapara ^ de nuestras manos:

todas nos las entregó el Señor

Dios nuestro.

37 Excepto la tierra de los

hijos de Ammón ~

, á la que no
llegamos : y todo lo adyacente

al torrente de Jebóc , y las ciu-

dades de las montañas, y todos

los lugares que nos vedó el Se-

ñor Dios nuestro.

fueron estos los primeros que la pobla-
ron

,
después que fue invadida y ocupada

de todas partes por los Amorrheos.

4 A los quales nos mandó el Seiior

que no tocásemos. De Jeboc véase el

Genes, xxxu.
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i8 EL DEXJTERONOMIO.

CAPITULO III.

Se reparten los territorios de los Reyes de Sehon y Og entre las

tribus de Rubén y de Gad , y la media de Manassés. Ruega
Moysés al Señor , que le conceda entrar en la tierra de pro"

misión , y el Señor se lo niega.

I .L taque conversi ascendí-

mus per iter Basan *
: egres-

susque est Og Rex Basan in

occursmn nobis cum populo suo

ad bellandum in Edrai,
2 Dixitque Dominus ad me:

Ne timeas eum
,
quia in ma-

nu tua traditus est cum omni
populo ac térra sua : faciesque

ei b sicut fecisti Sehon regi

Amorrhceoriim , qui habitavit in

Hesebon,

3 Tradidit c ergo Dominus
DeUS noster in manibus no-

stris etiam Og regem Basan
^

et universum populum ejus : per-

cussimusque eos usque ad iit-

ternecionem,

4 Vastantes cunetas civita-

tes illius uno tempore : Non
fuit oppidum , quod nos effu-

geret : sexaginta urbes , omnem
regionem Argob regni Og in

Basan,

5 Cuneta urbes erant mu-
Tiitae muris altissimis portis-

que et vectibus ,
absque oppi-

dis innumeris , qu(€ non habe-

bant muros.

I Por lo qual volviendo su-
bimos por el camino de Basán:

y nos salió al encuentro Og Rey
de Basán con su pueblo para pe-
lear en Edrai.

2 Y me dixo el Señor: No
le temas

, porque en tu mano
está entregado con todo su pue-
blo y su tierra : y le tratarás co-

mo trataste á Sehon Rey de los

Amorrhéos, que habitaba en He-
sebón.

3 Entregó pues también el

Señor Dios nuestro en nuestras

manos á Og Rey de Basán , y á

todo su pueblo : y los pasamos
á cuchillo hasta acabar con
todos,

4 Destruyendo á un mismo
tiempo todas sus ciudades. No
hubo ciudad que se nos escapa-

ra : sesenta ciudades , toda la

región de Argób ' del reyno de

Og en Basán.

5 Todas las ciudades esta-

ban fortiñcadas con muros muy
altos

, y con puertas y barras

sin contar innumerables pueblos

que no tenian muros.

I El nombre Argóh se deriva del He-
breo aan ; y el texto Samaritano en lu-

gar de Argób lee il?>o¿a
,
que significa

tierra fértil y de riego. Y Eusebio dice,

que esta ciudad de Argób ó Ragaba dis-

taba quince millas de Gerara á la parte
occidfcnéal

, y se contenia deutro de los

limites del reyno de Basán.

2 Ferrar. T cerradero.

a iV«m¿r. XXI. 33. Itifra XXIX. 7. b iVwwer. xxi. 34. C I¿/íi. xxi.35.



CAPITULO III.

6 Et dekvimiis eos , sicui

feceranius Sehon regi Hese-

bón ,
disperdentes omnem civi-

tatem ,
virosqiie ac midieres et

jparvulos :

7 Jumenta autem et s^olia

tirbiiim diripinmus.

8 Tulimiisque illo in tem-

pore terram de manu dnonim

regum Amorriiaorum ,
qni e-

rant trans Jordanem : d tor-

rente Arnon iisque ad montem
Hermon,

9 (¿uem * Sidonii Sariojt

vocant ¡ et Amorrhcei Sa-
nir :

10 Omnes civitates , qiice si-

ta sunt in planitie , et univer-

sam Terram Galaad et Basan
usque ad Selcha , et Edrai ci-

vitates regni Og in Basan;
11 Solus qiiippe Og rex

Basan restiterat de stirpe gi-

gantum. Monstraíur lectiis e-

jus ferreus , qin est in Rab-
bath filioriim Ammon , no~

vem cubitos habens longitudi-

nis , et qiiatuor latitiidinis

1 Ferrar, Picamos á nos.

2 En el Cap. iv. 48. se le da tam-
bién el nombre de Sión ó Sehón como
leen los Griegos. En ti Psalm, xli. 7. se

lee en plural el nombre Hermón , lo que
denota que era una cadena de montes
con varios picos d laderas, que tomaban
diferentes nombres según la situación de
cada una de ellas: tales son los nombres
Sanir , Baál , Hermán , Sehón.

3 Habla respecto de esta tierra ; por-
que es indubitable

,
que en este mismo

tiempo y mucho después , esto es , en
tiempo de David, hubo gigantes en la

tierra de Chanaan. Menochio.
4 Unos dicen que esta fué la cama

ordinari i en que dormia : y otros , como
Masío, y jANSENio , una cama fúnebre

a Infra iv. 48.

6 Y los exterminamos, co-

mo habíamos hecho con Sehón

Rey de Hesebón, acabando en

toda ciudad con hombres y mu-
geres y niños:

7 Y pillamos ' las bestias y
los despojos de las ciudades.

8 Y tomamos en aquel tiem-

po la tierra de mano de dos Re-

yes Amorrhéos
,
que estaban de

la otra parte del Jordán : desde

el torrente de Arnón hasta el

monte Hermón,

9 A quien los Sidonios lla-

man Sarión
, y los Amorrhéos

San ir

10 Todas las ciudades., que

están situadas en la llanura
, y

toda la Tierra de Galaad y de

Basán hasta Selcha
, y Edrai ciu-

dades del reyno de Og en Basán;

11 Porque solo Og Rey de

Basán habia quedado de la es-

tirpe de los gigantes Se mues-

tra su cama de hierro , que es-

tá en Rabbáth ^ de los hijos de

Ammón
,
que tiene nueve codos

de largo
, y quatro de ancho á

de hierro , donde después de su muerte
fué puesto para ser quemado en medio
de toda suerte de perfumts , como acos-

tumbraban los anriguos. Sea de esto lo

que fuere, la Escritura en esta descrip-

ción quiere signiticarnos su corpulencia

y fuerza extraordinaria
,
pues tenia de

alto entre catorce y quince pies de Paris,

porque el codo tenia veinte pulgadas y
media

; y así nueve coius hacen quince
pies, quatro pulgadas y media , danao do-
ce pulgada- á cada pie. La estatura de
un hombre de proporcionaría talla es aho-

ra de seis pies.

5 Esta se llamó después Phihdtlphia,

y era la capital de los Amonitas, S. Gü—
RON. de locis hebr, apud MjíNOCH.

B2
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ad mensuram cubiti virilis ma-
7ÍÜS,

1 2 Terramqiie possedimus

fempore illo ab Aroer , qiice est

sitper 'ripam torrentis Anión,

nsque ad mediam partem mon-

tis Gallad : et civitates illius
^

dedi Rubén et Gad.

13 Reliquam atitem par-
tem Galaad , et omnem Ba-
san regni Og , tradidi me-
di.^ tribuí Manasse , omnem
regionem Argob : cunetaque

Basan -vocatur Terra gigan-
tum.

14 Jaír b jilius Manasse
póssedit omnem regionem Ar-
gób usque ad términos Gessu-
ri , et Machati. Vocavitque ex

nomine suo Basan , IJavoth

Jair , id est , Villas Jaí'r ,
usque

in prcesentem diem.

1 5 Maehir quoque dedi Ga-
laad.

16 Et tribubus Rubén et

Gad dedi de Terra Galaad
usque ad torrentem Arnon mé-
dium torrentis , et confinium

usque ad torrentem Jcboc

,

qiíi est terminus filiorum Am-
mon

:

17 Üt planitiem solitudi-

nis ,
atque Jordanem , et tér-

minos Cenereth usque ad mare
deserti ,

quod est salsissimum^

1 Según la medida de un codo ordi-

nario d vulgar, como es el de un hombre
de juíta estatura en edad perfecta. Apoc.

XXI. 17. El Hebreo \i?'N-rnKa , al codo

de un hombre.

2 Quiere decir , de la tribu ó familia

de Manasses.

3 A los descendientes de Machír. Ga-

la medida de un codo de mano
de hombre

12 Y poseímos en aquel tiem-

po la tierra desde Aroér
,
que es-

tá sobre la ribera del torrente de
Arnon , hasta la mitad del mon-
te de Gahad : y di sus ciudades

á Rubén y á Gad.

13 Y la otra parte de Ga-
laad

, y toda Basan del reyno
de Og , la entregué á la m.edia

tribu de Manassés , todo el ter-

ritorio de Argób: y toda Bas;ín

es llamada la Tierra de los gi-

gantes.

14 Jaír hi¡o de Manassés *

poseyó todo el territorio de Ar-
gob hasta los términos de Ges-
suri, y de Machati. Y llamo de
su nombre á Basan, Havoth Jaír,

esto es , Aldeas de Jaír , hasta

el dia de hoy.

1 5 Di también Galaad á

Machír
16 Y á las tribus de Rubén

y de Gad di de la Tierra de Ga-
laad hasta el torrente de Arnon
la mirad del torrente

, y de sus

confines hasta el torrente de Je-
bóc

,
que es el término de los

hijos de Aramón:

17 Y la llanura del desierto,

y el Jordán , y los términos de

Ceneréth hasta la mar del de-

sierto
,
que es muy salada

laad , esto es , la ciudad de Galaad
;
por-

que la región de este nombre se repartid

entre las tribus de Rubén y de Gad, co-
mo se de.lara en el verso siguiente.

4 El lago de Gentsareth , Jlamado
también mar de Galilea y de Tiberiades.

5 El mar muerto ó de la Sal.

a AííWír. XXXII- 29. b Ntimer. xxi. 34.



CAPÍTULO III. 21

ñd radices montis Phasga con-

tra Orientem.

i8 Pr¿ecepiqtíe vobis in

iempore illo , dicens : Dominus
T>cus vester dat vohis terram

hanc in hereditatem ,
expedi-

ti pracedite fratres vestros

filios Israel omnes viri ro-

busti :

19 Absque tixoribus yetpar-

vulis atque jumentis. Novi enim
quod ptura habeatis pécora , et

in urbibus remanere debebunt,

quas tradidi vobis ,

20 Doñee réquiem tribual

Dominus fratribus vestris , sic-

iit vobis tribuit : et possideant

Tfsi etiam Terram ,
quam da-

turus est eis trans Jordanemi
tune revertetur unusquisque in

possessionem suam , quam de-

di vobis.

1 1 Josué ^ quoque in tem-
^ore illo prcecepi , dicens : Ocu -

li tui viderunt qu¿e fecit Do-
minus Deus vester duobus his

regibus'. sic faciet ómnibus re-

gnis , ad qiice transiturus es.

2 2 Ne timeas eos : Dominus
enim Deus vester pugnabit pro
vobis.

23 Precatusque sum Domi-
itum in íempore illo , dicens :

24 Domine Deus tu ccepi-

sti ostendere servo tuo magni-
tudinem tuam manumque fortis-

1 Esta drden se dirf á, las tres tribus,

que acababan de recibir su herencia ántes
del paso del Jordáu.

2 MS. 7. Aposente.

3 Porque te ha destinado el Señor por
Caudillo suyo para introducir á su pue-

a Numer. xxvii. l8.

Tom. IIL

hasta las raices del monte Phas-

ga ácia el Oriente.

18 Y os intimé ' en aquel

tiempo , diciendo : El Señor

Dios vuestro os dá esta tierra en

heredad, todos los hombres de
valor armados á la ligera mar-
chad adelante de vuestros her-

manos los hijos de Israél:

19 Menos las mugeres , y
niños y bestias. Porque sé que

tenéis muchos ganados
, y de-

berán quedar en las ciudades que

os he entregado,

20 Hasta que el Señor dé re-

poso ^ á vuestros hermanos, co-

mo os le ha dado á vosotros : y
posean ellos también la Tierra,

que les ha de dar de la otra par-

te del Jordán : entonces se vol-
verá cada uno á su posesión, que
os he dado.

21 Mandé también entonces

á Josué , diciendo : Tus ojos

viéron lo que ha hecho el Señor

Dios vuestro con estos dos Re-
yes: así lo hará también con todos

los reynos, adonde has de pasar.

22 No los temas : porque el

Señor Dios vuestro peleará por
vosotros

23 Y rogué al Señor enton-
ces , diciendo:

24 Señor Dios tu comen-
zaste á mostrar á tu siervo tu

grandeza y tu mano Tortísima "^.

blo en la tierra prometida
,
según lo que

me manifestó ántes de la derrota de los

Madianitas.

4 Y el poder excelso de tu brazo. To^
do lo qual indica su omnipotencia^

B3



EL DEUTERONÓMIO.
simam. Ñeque enim est alius

Deus vel in ccelo , uel in terra^

qui fossit faceré opera tua , et

compararifortitudini tua.

2 ^ Transito igitur , et vide-

bo Terram hanc opimam trans

Jordanem , et montem istum

fgregium , et Libanum.
26 Iratusque est Dominus

mihi jpropter vos , nec exaudivit

me j sed dixit mihi : Sujficit ti-

Ipí : nequáquam ultra loquaris

de hac re ad me,

27 Ascende cacumen Thas-

tíe , et oculos tuos circumfer ad
occidentem et ad aquilonem ,

mtstrumque et orientem , et aspi-

ce. Nec enim * transibis Jor-
danem istum.

28 Pracipe Josué , et cor-

robora eum
, atque conforta-,

quia ipse ^r^ecedet populum i-

stum y et dividet eis Terram^
quam visurus es.

29 Mansimusque in valle

contra fanum Phogor,

I Te suplico que me permitas pasar
i. ver esta tierra, &c. como se expresa
en el Hebreo. Moyses pudo dudar, si la

sentencia del Señor pronunciada contra
él era tan solamente conminatoria

, y no
decisiva ; y por esto le insta , para que
le dexe pasar el Jordán, y ver aquella

tierra que habia dado albergue á los san-
tos Patriarcas sus ascendientes

, y donde
sabia que el Messías habia de conversar y
obrar el mysterio de la redención de los

hombres. Algunos creen , que este deseo
nacia de un amor entrañable ácia su pue-
blo , temiendo no sacudiese el yugo de la

obediencia
,
que debia á su Dios

,
lucgo

que se viese con otro Caudillo , y por su

dureza se hiciese nuevamente indigno de

Porque no hay otro Dios ni en
el cielo , ni en la tierra

, que
pueda hacer tus obras , ni com-
pararse contigo en fortaleza.

25 Pasaré pues '

, y veré

esta bonísima Tierra de la otra

parte del Jordán , y ese monte *

excelente, y el Líbano.

26 Y enojóse el Señor con-
migo por causa de vosotros , y
no me oyó , sino que me dixo:

Bástate : no me hables mas de

esto.

27 Sube á la cumbre del

Phasga , y vuelve al rededor tus

ojos al Occidente, y al Septen-

trión, y al Mediodía y al Orien-

te, y mira. Porque no pasarás

ese Jordán.

28 Dá tus ordenes á Josué,

y fortifícale, y aliéntale: por-

que él irá delante de ese pueblo,

y les repartirá la Tierra ,
que has

de ver.

29 Y nos quedamos en el

valle enfrente del templo de

Phogór

entrar en la tierra de promisión.

2 Del Líbano. Así lo entienden unos,

fundados en que el Líbano en varios lu-

gares de la Escritura se llama el monte
del Templo, iii. Reg. vii. 2. Zackar. xr.

I. S. HiERON. in Ezech. Cap. xvii. Otros

quieren que sea el de Sidn, donde Salo-

món edificíi el templo : el qual monte se

llamaba Moria, adonde subió Abraham
á sacrificar su hijo Isaac. Menochio y
WOUTERS.

3 Idolo de los Moabitas. El Hebreo:

Frente de Beth-Phegór , ciudad del rey-
no de Sehón, Josué xiii. 20. en la que
parece estaba el templo de Phogór ó Phe-

gór , que era el ídolo mas famoso y mas
freqüentado de toda aquella región.

a Infrti XXXI. 2. XXIV. 4.



CAPITULO IV.
23

Exhorta Moysh al pueblo d la observancia de los Manda-
mientos de Dios, Señala tres ciudades de refugio antes de pa-

sar el Jordán ,
para los que cometieran homicidio

involuntario.

nunc Israel audi pra-

cepta et judicia ,
qu^e ego doceo

te : ut faciens ea , vivas , et

ingrediens possideas Terram,

quam Dominus Deus patrum
vestrorum daturus est vobis.

2 Non addetis ad verbum,

quod vobis loquor , nec aufere-

tis ex eo : custodite mandata
Domini Dei vestri qu^e ego pra-

cipio vobis.

3 Oculi * vestri viderunt

omnia qua fecit Dotninus con-

tra Beelphegor ,
quomodo con-

triverit omnes cultores ejus de
medio vestri.

4 Vos autem qui adh^eretis

Domino Deo vestro , vivitis uni-

versi usque in prcesentem diem.

5 Scitis quod docuerim vos

pracepta atque justitias , sicut

mandavit mihi Dominus Deus

I Pues ahora Israel oye los

preceptos y los juicios , que yo
te enseño ,

para que haciéndo-

los , vivas
, y entrando poseas la

Tierra , que el Señor el Dios de

vuestros padres os ha de dar.

2 No añadiréis á la palabra,

que os hablo , ni quitaréis de

ella *
: guardad los mandamien-

tos del Señor Dios vuestro , que

yo os intimo.

3 Vuestros ojos viéron to-

das las cosas, que hizo el Señor

contra Beelphegor, como exter-

minó ^ de en medio de vosotros

á todos los adoradores de él.

4 Mas vosotros, que estáis

unidos al Señor Dios vuestro,

vivís todos hasta el dia de hoy.

5 Sabéis que yo os he ense-

ñado los preceptos y derechos,

como el Señor mi Dios me lo

I Esto es lo mismo que dice en el

Capítulo siguiente v. 32. No torceréis á
diestro ni á siniestro : No añadiréis , ha-
ciendo lo contrario de lo que os está man-
dado : No quitaréis , omitiendo lo que
debéis hacer. El Señor no prohibió aquí,

que se añadieran algunos nuevos precep-

tos
, según lo pidiesen las circunstancias

de los tiempos , corno se verificó después
en diversas ocasiones Las palabras de
Moysés se han de entender de adiciones

contrarias, que pudieran adulterar ó cor-
romper lo que aquí se dice ; por quanto
los Judíos eran muy inclinados á la ido-
latría y superstición. Los preceptos miran
á las ceremonias y ritos de los sacrifícíos

y de Religión : y los juicios á las leyes
que servían para su gobierno civil.

2 No olvidéis la severidad con que
el Señor castigó á los que de entre voso-
tros se dexaron engañar de mugeres li-

cenciosas
,
que los pervirtiéron hasta ha-

cerlos adorar sus ídolos. Todos ellos pere-
cieron infelizmente : vosotros á quienes
miro con vida , no tuvisteis parte en su
infidel dad; pero debéis considerar seria-

mente cómo os portáis en lo sucesivo : si

imitáis las abominaciones de vuestros

padres , no me podréis culpar á mí , ni

atribuirlo á falta de avisos ni de instruc-

ciones.

a Numer. xxv. 4, Jos. xxii. 27.
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mcHS : sic facíetis ea in Terra,

quam possessiiri estis :

6 Et obscrvabitis et imple-

litis opere. Hac est enim ve-

stra sapientia , et intellectus

coram popiilis , ut audientes

tmiversa pracepta hcec , dicant\

En populiis sapiens et intelli-

gens
,
gens magna,

7 "Nec est alia natio tam
grandis

, qtí¿e habeat déos ap-

fropinquantes sibi ^ sicut T>eiis

noster adest cimctis obsecratio-

nibiis nostris.

8
¿
(¿u¿e est enim alia gens

sic inclyta ut habeat cceremo-

nias , justaque jiidicia , et u-
niversam legem ,

quam ego

j)roponam hodie ante oculos ve-

stros ?

9 Custodi igitur temetipsum,

€t animam tuam sollicité. Ne
obliviscaris verborum , qua vi-

derunt oculi tui , et ne exci-

dant de corde tuo cunctis die-

hus vita tua, Docebis ea Jilios

ac nepotes tiiosy

1 Toda la sabiduría é inteligencia de
los hombres consiste en conocer á Dios,

en executar sus ordenes , y en dexarse
gobernar por sus luces. Todos lus demás
conocimientos que nos apartan de esto,

aunque nos hicieran capaces de gober-
nar el mundo entero, son ignorancia,

son ceguedad , son falta de sentido y de
inteligencia. Jacob, in. 15. Los Autores
Gentiles

,
que favorecían tan poco á los

Judíos, conñesan
,
que era muy puro el

culto de su religión, y que ellos eran muy
tenaces en su observancia. Strab. Geo—
graph, Lib. xvi. Tácito Histor. lib. v.

2 Si MoYSES prorumpe en estas ex-
presiones

,
para realzar la grandeza y

excelencia de un pueblo , á quien el Se-

ñor se mostró solamente por sombras y
por figuras : ¿qué deberá pensar el Chris-

tíano
,
que se considere miembro de uo

mando: así los guardaréis en la

Tierra
, que habéis de poseer:

6 Y los observaréis y cum-
pliréis por obra. Porque esta se-

rá vuestra sabiduría , é inteli-

gencia delante de los pueblos,

para que oyendo todos estos

preceptos
,
digan: Ved aquí un

pueblo sabio y entendido , gen-

te grande \
7 Ni hay otra nación tan

grande , que tenga tan cercanos

á sí los dioses ^ , como el Dios

nuestro está presente á todos

nuestros ruegos.

8 ^Porque qué otra gente

hay tan ilustre que tenga cere-

monias y justos juicios ^
, y to-

da la ley
,
que voy yo á expo-

neros hoy delante de vuestros

ojos?

9 Y así guárdate á tí mis-

mo , y á tu ánima solícitamen-

te "^. No te olvides de las pala-

bras
, que viéron tus ojos ^

, y
no se caygan de tu corazón en

todos los dias de tü vida. Las

enseñarás á tus hijos y nietos,

pueblo , á quien real y verdaderamente

se ha acercado el misericordiosísimo Dios

y Señor nuestro , tomando nuestra na-
turaleza

, y haciendo que se formára uri

feliz é inefable comercio entre su Divi-

nidad y entre nosotros ? ¿ Qué deberá

pensar quando reflexione que tiene siem-

pre á su Dios consigo en los altares ?

3 Leyes judiciales.

4. MS. 8. yicuciosamefíte. Los Lxx.

(Tov crfóSpa. Atiende á ti mismo , y está

muy en centinela sobre tu alma. Fer-
rar. Sé guardado á ti

^ y guarda tu al-

ma mucho.

^ Las grandes obras que viéron tus

ojos : es un Hebraismo. Lo que se consi-

gue, poniendo en practica esta ley santa.

No se caygan^ esto es , no se borren de
íu memoria y agradecimieoto.



C AP I T U

To A die in qno stetisti

coram Domino Dco tiio in Ho-
reb ,

quando Dominus locntiis

tst mihi , dicens : Congrega

ad me popdiim , nt audiant

sermones meos , et discant ti-

mere me omni tempore quo vi-

vitnt in terra ,
doceantque fi-

lias suos.

11 Et accessistis ad radi-

ces inontis ,
qui ^ ardebat usque

¿id coelum : erantqiie in eo tene-

bra , et nubes , et caligo,

1 2 Locutiisqiie est Dominus
ad vos de medio ignis, Vocem
verborum ejus aiidistis , et for-

mam fenitus non vidistis.

13 jE"/ b ostendit vobis pa-
ctum stiiim , qiiod pracepit ut

faceretis , et decem verba
, qiice

scripsit in duabus tabidis la-

pidéis.

14 Mihique mandavit in

illo tempore ut docerem vos

ceremonias et judicia, qua fa-
ceré deberetis in Terra

, quam
possessuri estis.

1 5 Custodite igitur sollicite

animas vestras. Non vidistis

aliquam similitudinem in die,

qua locutiis est vobis Dominus
in Horeb de medio ignis-.

16 Ne forte dccepti facia-
iis vobis sculptam similititdi-

. 7iem , aut imaginem mascidi vel

femince

,

1 7 Similitudinem omnium

1 Y estaba cercado de un nublado
obscuro y tenebroso.

2 MS. 8. Verbos. Los diez Manda-
mientos contenidos en las dos tablas,

3 Y así no os persuadáis que Dios,

LO IV. 25

10 Desde el día en que estu-

viste delante del Señor Dios tu-

yo en Horéb ,
quando el Señor

me hablo , diciendo : Junta el

pueblo á mí, para que oigan mis

palabras , y aprendan á temer-

me todo el tiempo que viven

en la tierra , y enseñen á sus

hijos.

11 Y os llegasteis á las rai-

ces del monte ,
que ardia hasta

el cielo : y habia en él tinieblas

y nube
, y obscuridad \

12 Y os hablo el Señor de

enmedio del fuego. Oisteis la

voz de sus palabras , mas no vis-

teis figura alguna.

13 Y os mostró su pac^
to

,
que mandó que observa^

rais
, y las diez palabras

que escribió en dos tablas de
piedra.

14 Y á mí me mandó en

aquel tiempo , que os enseñara

las ceremonias y juicios , que
debiais observar en la Tierra,

que habéis de poseer.

15 Guardad pues solícita-

mente vuestras ánimas. No vis-

teis figura alguna ^ , el dia en que
os habló el Señor en Horéb de
enmedio del fuego:

16 No sea que engaña-
dos os hagáis figura entalla-

da , ó imagen de hombre ó de
muger,

17 Ni figura de ninguno de

que es un Espíritu muy puro, pueda re-

presentarse con alguna imágen ó figura,

que se parezca á las cosas sensibles y
corpóreas.

a £xo(l. XIX. 18. b Exod.xx.xxi,x%u. et xxin.
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jumentorum ,

qu^e siint stiper

terram , vel avhim siib ccelo VO"

lantiiim
,

18 Atque reptilium , qua
mo-ventur in térra , sive piscmm
qiii sub térra morantur in

aquis :

19 Ne forte elevatis ociilis

ñd coeliim , videas Solem , et

Lunam , et omnia astra cceli,

et errare deceptus adores ea

et colas qua creavit Domi-
nus Deus tuus in ministerium

cunctis gentibus , qua siib cce-

lo sunt,

20 Vos autem tulit Domi-
fitis , et eduxit de fornace fér-
rea j^gypti , itt haberet popu-
lum hereditariiim , sicut est in

j^rasentí die.

21 Iratusque * est Domi-
mis contra me propter sermones

vestros , et juravit iit non trans-

irem Jordanem , nec ingrede-

rer Terram optimam ,
quam da-

turns est vobis.

21 Ecce morior in hac hu-

mo y non transibo Jordanem-.

vos transibitis , et possidebitis

terram egregiam,

1 El texto Hebreo : No sea que des

culto á aquellas criaturas
,
que el Señor

J3Í0S vuestro ha repartido por suerte á
todas las naciones ,

qve kay debaxo de los

cielos, y de aquí es lo que dixo á Pablo
uictor, XIV. 16. Q,ue Dios dexó andar á

todas las gentes por sus caminos errados.

De manera, que tomando ellos por sus

dioses el Sol , la Luna y los astros , les

dexo la porción que ellos ciegamente se

escogieron.

2 Os sacó y libro como de una fragua

ardiendo , en que be caldea el hierro ú
otro metal. Usa de esta viva y fuerte

expresión, para dar á entender la dura

los animales , que hay sobre la

tierra , ó de las aves que vuelaa
debaxo del cielo,

18 Y de los reptiles que se

mueven en la tierra , 6 de los

peces que moran en las aguas
debaxo de la tierra:

19 No sea que alzados los

ojos al cielo , veas el Sol y la

Luna
, y todos los astros del

cielo
, y cayendo en error ado-

res
, y des culto á aquellas co-

sas que el Señor Dios tuyo crió

para servicio ' de todas las gen-

tes que están debaxo del cielo.

20 Mas el Señor os tomó, y
sacó del horno de hierro ^ de
Egypto

, para - tener un pueblo
hereditario ^ , como lo es en el

dia de hoy.

21 Y enojóse el Señor con-
tra mí á causa de vuestros dis-

cursos , y juró que no pasaría

yo el Jordán , ni entraria en la

Tierra bonísima
,
que os ha de

dar ^
22 Ved que muero en esta

tierra , no pasaré el Jordán : vo-

sotros lo pasaréis
, y poseeréis

una tierra excelente.

esclavitud y opresión en que los habían
tenido los Egypcios, aludiendo á los hor-
nos en que los forzaban á cocer ladrillos.

Alapide.
3 Uu pueblo que fuese vuestro

, y pa-
sase á vuestros descendientes por título

de herencia.

4 Esto mismo os ha de servir de es-
carmiento para no faltar ni ofender al

Señor; pues veis que no me ha perdona-
do á mí

,
que soy tan favorecido suyo, y

á quien ha d.ado las muestras mas expre-
sivas de cariño, y por una cosa que pa-
recía leve y de poca considertícioo.

a Supra I. 37.
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23 Cave ne quando ohli-

viscaris pacti Domini Dei tui,

qiiod pepigit tecum : et facias
tibi sculptam simUitudinem eo-

rum ,
qu:e Jieri Dominus pro-

hibuit :

24 Quia * Dominus Deus
mus ignis consumens est , Deus
éemulator.

2 5 Si genueritis filios ac ne-

potes , et morati fueritis in

Terra , deceptique feceritis vo-

bis aliquam simUitudinem , pa-
irantes malum coram Dofnino

Deo vestro , ut eum ad ira-

cundiam provocetis :

26 Testes invoco hodié coe-

lum et terram , cito perituros

"VOS esse de Terra ,
quam trans-

ito Jordane possessuri estis.

'Non habitabitis in ea longo

íempore , sed delebit vos Do-
minus ,

2 7 Atque disperget in omnes
gentes , et remanebitis pauci in

Tiationibus , ad quas vos ductu-

rus est Dominus.
28 Ibique servietis diis, qui

hominum manu fabricati sunty

ligno et lapidi qui non vidente

nec audiunt y nec comedunt, nec

üdorantur.

29 Cümque qucesieris ibi

I Dios es vengador de la injuria que
se le hace

, y la castiga muy reciamen-
te , á manera del fuego, que todo lo des-
truye. MiNocHio y Alavide. También
se puede decir

, que Dios con el ardor de
su amor consume en nosotros la vida del

hombre viejo, y nos renueva en sí: co-
mo un Dios zeloso ama Ruestras almas;

y como un fuego consumidor nos prepara

y hace dignos de que le amemos. S. Au-
CUST. contra Aáimant. Cap. xiJi. Dios es

23 Guárdate de no olvidar

jamas el pacto del Señor Dios

tuyo ,
que hizo contigo : y de

no hacerte figura de talla de

aquellas cosas ,
que vedó el Se-

ñor que se hiciera:

24 Porque el Señor Dios tu-

yo es fuego consumidor , Dios

zeloso

25 Si engendráreis hijos y
nietos , y morareis ^ en la Tier-

ra
, y engañados os hiciereis al-

guna imagen , cometiendo mal-

dad delante del Señor Dios vues-

tro , de modo que le provoquéis

á ira:

26 Llamo hoy por testigos

al cielo y á la tierra
, que pron-

to pereceréis de la Tierra, que

después de pasado el Jordán ha-

béis de poseer. No habitaréis en

ella largo tiempo , mas el Señor

os destruirá

,

27 Y esparcirá por todas las

gentes , y quedaréis pocos en

las naciones , á donde el Señor

os ha de llevar

28 Y allí serviréis á dioses,

que han sido fraguados por ma-
no de hombres , á la madera y
á la piedra , los quales no ven,

ni oyen , ni comen , ni huelen.

29 Y quando buscares allí

zeloso , no quiere tener otro competidor ó
rival en el amor, sino ser solo el suma-
mente adorado y amado. Alapíde.
2 El Hebreo: T envejeciéreis en la tier-

ra : YnN3 naxpi^i. Esto es
, aunque mu-

cho tiempo habitareis en la tierra. Va-
TABLO.

3 Este es el estado deplorable á que
se ven sujetos el dia de hoy ios Judíos,

siendo el oprobrio y desprecio de todas

las Qacioues.

a Hebrícor. xii. 29.
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Dominum T)einn tuiim , inve-

nies eum : si tamen toto corde

queesieris , et tota tribulatione

animce tuce.

30 Postquam te invenerint

omnia quce ffcedicta sunt y no-

vissimo tempore revertéris ad
Dominum Deum tuum , et au-

dies vocem ejus,

31 Quia Deus misericors

Dominus Deus tiius est : non

dimittet te , nec omnino dele-

bit
, ñeque obliviscetur pacti^

in quo juravit patribus tuis,

32 Interroga de diebus an-

tiquis y qui fuerunt ante te,

ex die quo creavit Deus homi-

nem super terram , a summo
ccelo usque ad summum ejus,

si facta est aliquando hujusce-

modi res , aut unquam cogni-

tum est i

33 Ut audiret populus vo-

cem Dei loquentis de medio

ignis , sicut tu audistiy et vi-

xisti.

34 Si fecit Deus ut ingre-

deretur , et tolleret sibi gentem
de medio nationum , per tenta-

tiones
,
signa

,
atque portenta,

fer pugnam, et robustam ma-
num ,

extentumque brachium^

ft horribiles visiones juxtd o-

1 Algunos Expositores lo explican

de la mudanza y conversión de los Ju-
díos después del cautiverio de Babylonia:

pues no volviéron á caer en idolatría,

íuede asimismo entenderse del fin del

mundo
,
quando después que la multi-

tud de las naciones haya entrado en el

camino de la salud , Israel finalmente se

convierta también al Señor, y entre en

la Iglesia de Jesu-Christo , y se salve.

Román, xi. 25.

2 MS. 7. Afloxará.

al Señor Dios tayo , le hallarás:

si le buscares de todo corazón,

y con toda la tribulación de tu
alma.

30 Después que te hayan al-

canzado todas las cosas , que
han sido anunciadas , en el últi-

mo tiempo te volverás al Señor
Dios tuyo

, y oirás su voz \

3 1 Porque es un Dios mise-
ricordioso el Señor Dios tuyo:
no te abandonará ^ , ni te des-

truirá del todo , ni se olvidará

del pacto, que ¡uro á tus padres

32 Infórmate de los tiempos

antiguos
, que han sido ántes de

tí, desde el dia en que crio Dios
al hombre sobre la tierra, desde
un cabo del cielo hasta el otro,

si en algún tiempo ha acaecido

una cosa semejante , 6 jamas se

ha entendido

,

33 Que un pueblo oyese la

voz de Dios , que le hablaba de

en medio del fuego , como tú

la oiste , y viviste

34 Si Dios hizo por venir y
tomar para sí una gente de en-
medio de las naciones con prue-

bas , señales y portentos , con
combate y mano fuerte , y bra-

zo tendido , y con visiones es-

pantosas ^
, según todo lo que

3 Con cuyas condiciones juró , é hizo

la alianza con tus padres.

4 Desde el Oriente hasta el Occidente,

desde el Septentrión hasta el Mediodía.

5 La oiste sin haber perdido la vida;

porque fue una especie de milagro el que
oyeras la voz terrible de tu Dios

, y no
murieras.

6 En aquellos tres dias de tinieblas

espantosas en que los Egypcios veían fi-

guras horribles, ántes de la salida délos

Hebreos de aquel pais. Saj^ient, xvii.8.9.
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mnia qu^ fecit pro vobis Do-
miniis Deus vestir in JE¿ypto^

videntibus ocitlis luis

:

3) Ut scires quoniam Do-
minus ipse est Deus , et non est

alius pVúeter enm.

36 De calo te fecit audire

vocem siiam , ut doceret te , et in

terra ostendit tibi ignem siium

máximum , et audisti verba il-

lius de medió ignis^

,37 Q_uia dilexit paires tuos^

et elegit semen eorum post eos.

Eduxitqiie ^ te prcecedens in

virtute sua magna ex .^gy-
jpto.

38 Ut deleret nationes má-
ximas et fortiores te in introitu

tuo : et introdiiceret te , daret-

que tibi terram eariim in pos-

sessionem, sicut cernís in prce-

senti die.

39 Scito ergo hodie , et co-

gitato in corde tuo qiiod Do-
minus ipse sit Deus in ccelo

siirsum , et in terra deorsum,

et non sit aliiis.

40 Custodi prcecepta ejus

atque mandata, quce ego pra-
cipio tibi\ ut bene sit tibi , et

filiis tiiis post te , et permaneas
multo tempore siiper Terram^

qiiam Dominus Deus tiiiis da-
tnrus est tibi.

41 Tnnc ^ separavit Moyses
tres civitatcs trans Jordanem
ad orientalem plagam ,

42 Ut confugiat ad eas qiii

occiderit nolensproximum siium,

I MS. 8. En el cielo suso^et en la

tierra de yuso.

a £xo<í. XIII. 21.

L O I V. 59

hizo por vosotros el Señor Dios
vuestro en Egypto , viéndolo

tus ojos

:

3 5 Para que supieras que el

Señor él mismo es Dios, y no
hay otro sino él.

36 Te hizo oir su voz desde

el cielo, para enseñarte
, y en la

tierra te mostró su fuego muy
grande , y oiste sus palabras de

enmedio del fuego,

37 Por quanto amo á tus

padres, y escogió su descenden-

cia después de ellos. Y te saco

de Egypto yendo delante de tí

con su gran poder,

38 Para destruir naciones

grandísimas y mas fuertes que
tú en tu entrada: y para intro-

ducirte
, y darte en posesión la

tierra de ellas, como lo ves en
el presente dia.

39 Conoce pues hoy
, y

piensa en tu corazón
,
que el

Señor él mismo es Dios arriba

en el cielo, y abaxo en la tier-

ra ', y que no hay otro.

40 Guarda sus preceptos y
mandamientos, que yo te inti-

mo : para que te vaya bien á tí,

y á tus hijos después de tí
, y

permanezcas mucho tiempo so-
bre la Tierra

,
que el Señor Dios

tuyo te ha de dar.

41 Entonces separo ' Moy-
sés tres ciudades de la otra parte

del Jordán icia el Oriente,

42 Para que se acoja á ellas

el que sin querer matase á su

2 Esto es, designó y destínd.

b Numer. xxxv. 6. 14.
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nec sibi fuerit inimicus ante

iiniim et alteriim diem, et ad
harum aliquam nrbium ^ossit

evadere :

43 Bosor ^ in solitudine
y

qu.^ sita est in térra campestri

de tribu Ruben\ et Ramoth in

Galaad
y qu¿e est in tribu Gad\

et Golan in Basan , qua est in

tribu Manasse.

44 Ista est lex , quam pro-

fosuit Moyses coram filiis I-

srael,

45 Et hcec testimonia et cce-

remonice atque judicia , qua lo-

cutus est adfilios Israel , quan-

do egressi sunt de ^gypto,
46 Trans Jordanem in val-

le contra faniim Phogor in tér-

ra Sehon regis Amorrhaei
,

qui habitavit in Hesebón ,

quem percussit Moyses, Filii

quoque Israel egressi ex

gypo
. 47 Fossederunt terram ejus^

et terram Og regis Basan
,

duorum regum Amorrhceorum,

qui erant trans Jordanem ad
solis ortum-,

48 Ab Aroer
,
quíe sita est

super ripam torrentis Arnon,
^sque ad montem Sion , qui est

et Hermon

,

RONOMIO.

próximo , sin que le hubiere sido

enemigo uno 6 dos dias antes,

y pueda escapar á alguna de es-

tas ciudades

:

43 A Bosór en el desierto,

la qual está situada en la campi-
ña de la tribu de Rubén : y á

Ramoth en Galaad
, que está en

la tribu de Gad ; y á Golán en

Basán
, que está en la tribu de

Manassés.

44 Esta es la ley * que pro-

puso Moyses delante de los hijos

de Israel

,

4f Y estos los preceptos y
ceremonias y juicios^, que dixo

á los hijos de Israel, quando sa-

lieron de Egypto

,

46 A la otra parte del Jor-
dán en el valle enfrente del tem-

plo de Phogór en la tierra de Se-

hon Rey Amorrhéo, que habito

en Hesebón , á quien hirió Moy-
ses. Y los hijos de Israel que sa-

lieron de Egypto

47 Poseyeron su tierra , y
la tierra de Og Rey de Basán,

dos Reyes de los Amorrhéos,

que estaban á la otra parte del

Jordán al Sol saliente:

48 Desde Aroér, que está

situada sobre la ribera del tor-

rente de Arnón , hasta el monte
de Sión

, que es ^ también Her-
món,

1 Estos versículos sirven de prepara-

ción á las leyes
,
que se contienen en los

Capítulos siguientes.

2 Leyes judiciales.

3 Esto es, que también se llama Her~
mon. Este Sion es muy diferente del

monte célebre de Sidn con v
,
que está en

la ciudad de Jerusalem. El , de que aquí

se habla , se escribe con \ü , y era el ter-

mino de la media tribu de Manasses de
la parte del Oriente

, y se comunicaba
con el Líbano ácia la ciudad de Damasco.
Se llamaba también según sus varias pun-

tas, Sarión y Sanír.

a Jüsue XX. 8.
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49 Toda la llanura de la

otra parte del Jordán ácia el

Oriente , hasta el mar del desier-

to y hasta las raices del monte
Phasga.

I Hasta el mar Muerto. Era ántes un zou lo escogió Loth para vivir en él
, y

territorio muy delicioso y ameno , de pas" tener sus gaoados.

tos muy abundantes
, y que por esta ra-

49 Omnefn phnitiem trans

Jordanem ad orientalem fia-

gr.m, usqtie dd mare solitudi-

nis i
et USque ad radices man-

tis Phasga,

CAPÍTULO V.

Repte Moysés ¡os preceptos del Decálogo , haciendo presente lo

que sucedió en el monte Sinai ,
quando fuéron grabados

en tablas de piedra.

I V ocavitque Moysés omnem
Israelem , et dixit ad emn:

Audi Israel cceremonias atque

judicia
, qu¿€ ego loquor in au-

ribus vestris hodie : discite ea,

et opere complete.

2 Dominus Deus noster pe-
pigit nobiscujjí foedus in Ho-
reb.

3 Non cum patribus nostris

hiiit pactum ^ sed nobiscum qui

in prcesentiariim sumiis , et vi-

vimus»

4 Facie ad faciem locuius

€St nobis in monte de medio ignis,

I Dios bien hizo alianza con nuestros
padres , Genes, c. xv. pero la cumplió en
nosotros. O como dice la Ferrar, con
emphasis : A'o con nuestros padres tajó

Dios á el firmamento el este. Quiere de-
cir : este pacto, que hizo con nosotros,

no lo hizo con nuestros padres en el Sl-
nai , sino con nosotros, que somos vivos.

Alapide. o Dios hizo alianza no solo con
nuestros padres, sino también con noso-
tros ; del mismo modo que se dice en el

Génesis xxxil. 28. No será ¡¿amado tu

Sembré Jacob., sino Israel., esto es, no
solo te llamarás Jacob , sino también Is-

rael, porque después fué llamado de uno

I I convoco Moysés á todo

Israel , y díxole : Oye Israel

las ceremonias y juicios
, que

yo hablo hoy en vuestros oidos:

aprendedlos , y cumplidlos por

obra.

2 El Señor Dios nuestro hi-

zo alianza con nosotros en Ho-
réb.

3 No hizo pacto con nues-

tros padres '
, sino con noso-

tros que ahora somos
, y vi-

vimos.

4 Cara á cara nos habló ' en
el monte de enmedio del fuego.

y otro modo. Mariana y Estío. Pero el

sentido mas natural de estas palabras pa-
rece el siguiente : No hizo Dios alianza

con nuestros padres
,
porque ni ellos de

su parte la cumplieron, ni Dios tampoco
quiso que percibieran el fruto de esta

alianza (JANSEN.) ; á saber es, la tierra

que prometió darles si eran fieles á sus

maüdamientos
, y que ya en parte habia

dado
, y después habia de dar á toda su

posteridad. Theodoreto Qvcest. i. in

Deuter. S. Augustin. J^uast. ix. in Deut.
Véase á Wojthrs.

2 De una m^anera tan sensible, que no
pudimos dudar de su presencia.
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5
Ego seqiiester et medius

fui ínter Dominiim et vos in

tempore illo , ut anmintiarem
yobis verba cjus. Tirauistis enim
ignem , et non ascendistis in

mo7item , et ait :

.V 6 Ego * Dominus Deus tiius,

qui ediixi te de Terra .j^gyjjti

de domo servitutis.

7 l^on habebis b déos alie-

nos in conspectu meo,

8 ISÍon facies ^ tibi seidpti-

le ^ nec similitudinem omnium,
quce in coelo sunt desuper , et

quce in térra deorsiim , et qu¿e

versantur in aquis sub térra.

9 Non adorahis ea d
, et

non coles. Ego enim sum Do-
minus Deus tuus : Deus ¿emu-

lator y reddens iniquitatem pa-
trum super filios in tertiam et

quartam generationem his qui

oderunt me ,

10 Et faciens misericor-

diam in multa millia diligen-

tibus me , et custodientibus prre-

cepta mea.
1 1 Non usurpabis ^ nom.ni

Domini Dei tui frustra: quia

ronómio.

5 Yo entonces fui intérpre-

te y medianero ' entre el Señor

y vosotros
, para anunciaros sus

palabras. Porque temisteis el

fuego
, y no subisteis al monte,

y dixo ^

:

6 Yo el Señor Dios tuyo,
que te saqué de la Tierra de
Egypto de la casa de la servi-

dumbre.

7 No tendrás dioses ágenos

en mi presencia.

8 No te harás estátua , ni

imagen de cosa alguna de las

que están arriba en el cielo , 6

abaxo en la tierra , ó que habi-

tan en las aguas debaxo de la

tierra.

9 No las adorarás , ni Ies

darás culto. Porque yo soy el

Señor Dios tuyo : Dios celoso,

que retorno ^ la iniquidad de

los padres sobre los hijos hasta

la tercera y quarta generación

de aquellos que me aborrecen,

10 Y que bago misericordia

á muchos millares de los que
me aman

, y guardan mis man-
damientos.

1 1 No tomarás en vano el

nombre del Señor Dios tuyo:

1 Si Moysés fuá medianero entre Dios
-y el pueblo

, ¿ por qué lo5 Santos no se

han de llamar medianeros nuestros é in-
tercesores? Alapide.

2 Se debe juntar esto con el v. 4.
Cara á cara nos habló y dixo. Es un
hyperbaron de los muchos que se hallan

en las Escrituras, y son siempre expresio-

nes enérgicas.

3 Que castigo. No por esto se debe
acusar á Dios de injusticia, sino mas bien

alabar su misericordia y sabiduría
, por

quanto castigando con penas temporales

á los nietos de los que le ofendieron coa

sus enormes delitos ,
pone á la vista de

los otros un saludable escarmiento, para

impedir que no caigan ea semejantes ex-
cesos. Puede esto entenderse y explicarse

de los hijos y nietos que imitan la im-
piedad, de sus padres, como ya hemos no-

tado en otros lugares.

a Exod. XX. 2. Levitic. xxvi. l.Psalm.
LXXX. II.

b Exod. XX. 3. Psalm. lxxx. 10.

c Exod. XX.4, Lev. xxvi. I.Px. xcvr.7.

d Exod. xxxiv. 14.

e Exod.xx.'^. Lev.xix.l2. Matth. v.33.
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non erit iinpuniiiis qui siiper

re vana nomen ejus assumpse-

rit.

12 Observa diem Sabbati,

ut sanctifices eiim , sicut pra-
cejjit tibi Dominus Deus tutis,

13 Sex diebiis oj)eraberisy et

facies omnia opera tiia,

14 Séptimas * dies Sabbati

est , id est ,
reqiiies Domini

Dei tui. Non facies in eo quid-

quam operis tu , et filius tims^

et filia , servtis et ancilla , eé

bos y et asinus , et omne junten-

tum tuum , et peregriniis qui est

intra portas tuas\ tit requiescat

servus tuus , et ancilla tiiay

siciit et tii.

15 Memento quod et ipse

servieris in ^gypto^ et edii-

fcerit te inde Dominus Deus
tiius in tnanu forti, et brachio

extento. Idcirco pracepit tibi

ut observares diem Sabbati.

16 Honora b patrem taum
et matrem , sicut pracepit tibi

Dominus Deus tuus , ut longo

vivas tempore , et bene sit tibi

in Terra
, quam Dominus Deus

tuus daturus est tibi,

17 Non occides.

18 Ñeque moechaberis,

19 Furtumque non facies.

2o Nec loqtiéris contra proxi-

mum tuum falsiim testimonium,

1 MS 8 . Car funnido será.
2 Servil.

3 Ferrar. T á toda tu qvatropea.

4 Tendido su brazo
, y empleando su

fuerza y su poder en humillar á los
Egypcios : y esta es una nueva razón por

a Genes. 11. 2. Exod. xx. 10. Hebr.
IV. 4.

Tom. TIL

ULO V. 33
porque no quedará sin castigo

'

el que tomare su nombre sobre

una cosa vana.

12 Guarda el día del Sába-

do
,
para santificarlo , como te

lo mando el Señor Dios tuyo. /

13 Seis dias trabajarás, y
harás todas tus obras.

14 El dia séptimo es dia de

Sábado, esto es, el descanso del

Señor Dios tuyo. Ninguna obra
^

harás en él tu, ni tu hijo , ni hi-

ja , ni siervo, ni sierva, ni buey,

ni asno , ni alguna de tus bes-

tias ni el extrangero que está

dentro de tus puertas : para que
descanse tu siervo, y tu sierva,

como también tú.

15 Acuérdate que tú tam-
bién fuiste siervo en Egypto, y
que te saco de allí el Señor Dios
tuyo con mano fuerte, y con
brazo extendido "^. Por esto te

ha mandado que guardases el dia

del Sábado.

16 Honra á tu padre y ma-
dre , como te lo mandó el Señor
Dios tuyo, para que vivas largo

tiempo , y te vaya bien en la

Tierra, que el Señor Dios tuyo
te ha de dar.

17 No matarás.

18 Ni fornicarás.

19 Y no harás hurto.

20 Ni dirás contra tu pró-
ximo falso testimonio.

la que manda
,
que se guarde el Sábado

para traer á la memoria en este mismo
dia los muchos beneficios recibidos

, y se-

ñaladamente este de su libertad
, y del

descanso ó reposo
,
que por ella cousi-

guiéron.

b Exod. XX. 12. Eccli.Jii. 9. Matt, XV.
4. Marc.vii. 10. Ephes, vi. 2.

c
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21 Non^ concupsces uxo-

rem ^roximi tui : non domum,
mn agrian y non servían^ non an-

cillain , non bovem , non asinimiy

et universa qiia iliiits snnt.

21 Hac verba lociitiis est

Dominas ad omnem multitudi-

nem vestram in monte de me-
dio ignis et nubis , et caligtnis^

voce magna , nikil addens am-
^liiis : et scripsit ea in diiabus

tablilis lapidéis, quas tradidit

mihi.

23 Vos autem> fostquam au-

distis vocem de medio tenebra-

rum , et montem arderé vidistis,

íiccessistis ad me omnes frinci-

fes tribuum et majores natu^

atque dixistisx

24 Ecce ostendit nobis Do-
tninus Deus noster majestatem

€t magnitudinem suam. Vocem
fjus audivimus de medio ignis

^

€t probavimus hodie quod lo-

quente Deo cum homine , vixe-

rit homo,

2 5 i
Cur ergo moriemiir , et

devorabit nos ignis hic maxi-

must Si enim audierimus ul-

tra vocem Domini Dei nostri,

moriemur,

j El texto Hebreo : No desearás la

vnvger de tu próximo. No codiciarás la

casa de tu próximo. En donde se ve la

distinción de estos dos preceptos
, y así se

cuentan diez; y por este sentido se debe
exponer la Vulgata. Véase el Exód.xx.iT.

2 MS. 3. E non destajé. Sin decir otra

cosa al pueblo. Dios pronunció solo el

Decálogo inmediatamente al pueblo; y
el restó de la ley fué anunciado por

Moysés, como lo pidió y deseó. Excd.xx.

RONÓMIO.

21 No codiciarás la mnger
de tu próximo : ni su casa ni

campo, ni siervo, ni sierva,ni

buey, ni asno, ni cosa alguna

de las que son suyas.

22 Estas palabras hablo el

Señor á toda vuestra multitud

en el monte de enmedio del fue-

go y de la nube , y de la obs-
curidad, con grande voz, sin

añadir otra cosa y escribiólas

en dos tablas de piedra, que me
entregó.

23 Y vosotros después que
oisteis la^voz de enmedio de las

tinieblas, y visteis arder el mon-
te, os llegasteis á mí todos los

Príncipes de las tribus y losAn-
cianos, y dixisteis:

24 He aquí que el Señor
Dios nuestro nos ha mostrado
su magestad y grandeza. He-
mos oido su voz de enmedio
del fuego

, y hemos experiraen-^

tado hoy que hablando Dios
con el hombre , ha quedado con
vida el hombre

25 ^Pues por qué moriré-

mos , y nos consumirá esté

grandísimo fuego ? Porque sí

oyéremos mas en adelante la

voz del Señor Dios nuestro,

moriremos.

19. Algunos Intérpretes explican el He-
breo rjo» Nbi, y no cesó, esto es, por es-
pacio de quarenta años no cesó el Señor
de comunicarme sus órdenes para que yo
instruyese al pueblo: y así no habló mas
al pueblo , sino solo á su Ministro Moysés.

3 El Señor , mostrándose propicio ácia

su pueblo, de tal manera ha templado su

tremenda y gloriosa presencia , que la ha
podido sufrir , sin ser aterrado ni consu*

mido de ella.

a Mutthísi\.2%, Román, vn. 7.
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26 iQuid est omnis caro,

ut audiat vocem Dei viventis,

qtii de medio ignis loquitiir^ sic-

ut nos audivimus , et fossit

vivere ?

.27 Tii magis accede : et

aiidi cuneta qui^ dixerit Do-
minus Deus noster tibi: loqiie-

risque ad nos , et nos audientes

faciemus ea.
' 28 Quod cüm audisset Do-
miitus , ait ad me : Audivi vo-

cem verborum jjopuli hujus qu¿e

locuti sunt tibi : bene omnia

sunt locuti.

29 i
Quis det talem eos ha-

tere mentem , ut timeant me,

€t custodiant universa manda-
ta mea in omni tempore , ut

bene sit eis et filiis eorum in

sempiternum ?

30 Vade et dic eis : Rever-
timini in teníoria vestra,

31 Tu vero hk sta mecum,
et loquar tibi omnia mandata
mea , et cceremonias atque ju-

dicia : quce docebis eos , ut fa-
ciant ea in Terra ,

quam dabo

illis in possessionem.

32 Custodite igitur et faci-

ie quce prcecepit Dominus Deus
vobts: non declinabitis ñeque ad
dexteram , ñeque ad sinistram :

33 Sed per viam , quam
pracepit Dominus Deus vester^

ambulabitis , ut vivatis , et be-

1 ¿En efecto qué es todo hombre?
2 Es un modo optativo de hablar

muy familiar á los Hebreos. El Señor aco-
modándose á la condición de los hombres,
usa de su estilo y expresiones para insi-

nuar qudnto desea ,que vivan llenos de su

samo temor, Pero Dios, que hubla de es-

U L O V. 35
26 ¿Qué cosa es toda car-

ne ', para que oiga la voz del

Dios viviente, que habla de en-

medio del fuego, como nosotros

la hemos oido , y que pueda

vivir?

27 Antes bien llégate tu, y
oye todas las cosas que te dixe-

re el Señor Dios nuestro, y nos

las dirás , y nosotros oyéndolas

las cumplirémos.

28 Lo qual quando oyó el

Señor, me dixo: He oido la voz

de las palabras que te ha dicho

este pueblo : bien han hablada

en todo.

29 ¿Quien les hiciera * te-

ner tal corazón , que me teman,

y guarden en todo tiempo todos

mis mandamientos ,
para que

sean felices ellos y sus hijos pa-

ra siempre ?

30 Ve y diles : Volveos á

vuestras tiendas.

31 Mas tú estáte aquí con-
migo , y te diré todos mis man-
damientos

, y ceremonias y Jui-

cios: los quales les enseñarás,

para que los guarden en la Tier-

ra que les daré en posesión.

32 Guardad pues y cumplid
lo que el Señor Dios os mando:
no torceréis ni á la diestra, ni á

la siniestra:

33 Sino que andaréi*^ por el

camino, que el Señor Dios vues-

tro os mandó, para que viváis,

ta manera , tiene en su poder el conver-
tir á sí el espíritu del hombre

, y hacerle

obediente á sus Mandamientos; bien que
se requiere la cooperación del libre *al-

bedrío, y esta misma cooperación es efec-

to de la gracia de Dios. No yo , sino la

gracia de Dios conmigo , dice S. Pablo.

C 2
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ne sit vobís , et protelenfur y os vaya bien , y se prolon-
ciies in térra ^ossessionis ve- guen vuestros dias en la tierra

stríe. de vuestra posesión.

CAPÍTULO VI.

Moysés exhorta d la observancia del primero y mayor Manda"
miento , que es amar d Dios de todo corazón.

I H¿fc sunt prrecepta , et

caremonice , atqiie judicia
,
quí^

mandavit Dominus Deus vester

ut docerem vos, et faciatis ea in

Terra , ad qiiam transgredimi-

ni possidendam :

2 Ut timeas Dominum
Deum tuum , et custodias 0-

mnia mandata et prcecepta ejus,

quce ego prcecipio tibi, et filiisy

ac nepotibus tuis , cunctis die^

bus vitíc tuce^ ut prolongentur

dies tui,

3 Audi Israel, et observa

tit facias quce prcecepit tibi

Dominus , et bene sit tibi , et

multipliceris amplihs, sicut pol-

licitus est Dominus Deus pa-
trum tuorum tibi terram lacte

et melle manantem»

4 Audi Israel , Domimis
Deus nosíer, Dominus unus est.

5
Diliges ^ Dominum Deum

tuum ex toto corde tuo , et ex

I llístos son los preceptos , y
ceremonias, y juicios que me
mando el Señor Dios vuestro

que os enseñara y que los ob-

servéis en la tierra que vais á
poseer:

2 Para que temas al Señor
Dios tuyo

, y guardes todos sus

mandamientos y preceptos , que
yo te mando á tí , y á tus hijos,

y nietos , todos los dias de tu
vida, para que tus dias sean pro-

longados.

3 Oye Israél , y ten cuida-
do de hacer lo que te mandó el

Señor , para que te vaya bien

y te multipliques mas, como el

Señor Dios de tus padres te ha
prometido una tierra que mana
leche y miel.

4 Oye Israel , el Señor ^

Dios nuestro, es el único Señor.

5 Amarás al Señor Dios tu-

yo con todo tu corazón , y con

1 Los preceptos miran á las costum-
bres; las ceremonias á lus ritos de reli-

gioD; y los juicios al gobierno civil.

2 Ferrar. J^ara ahezar á vos.

3 MS, 3. Lo que abonare á tí.

4 Conforme á la promesa, que el Se-

fíor hizo á vuestros padres de daros una
tierra fértil y abundante.

^ Este es el Ser supremo , el solo y
único principio de todas las cosas, y de
aquí necesariamente se ha de concluir,

que él solo debe ser adorado , temido y
amado de los hombres. L;i palabra Latina

unus contiene estas dos solo y único. El

texto Hebreo á la letra: Jehováh , nuestro

Dios , es el solo Jehováh.

a Infra Xí.13. Mutth. xxii. 37. Marc.xu. 30. Luca x. 27.
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tota anima tua , et ex tota for-

titiidine tua,

6 Eruntque verba hcec, qu¿e

ego pr¿ecipio tibi hodie , in cor-

de tuo\

7 Et narrabis ea filiis tuis,

et meditaberis in eis sedens

in domo tua , et ambulans in

itinere , dormiens atque consur-

gens.

8 Et ligabis ea quasi si-

gnum in manu tua
,
eruntque

et movebuntur inter oculos tuos,

9 Scribesque ea in limine,

et ostiis domus tuce.

10 Ciimque introduxerit te

Dominus Deus tuus in Terram,
j>ro qua juravit ^atribus tuis

Abraham , Isaac , et Jacob : et

dederit tibi civitates magnas
€t Optimas ,

quas non edifi-
casti,

1 1 Domos plenas cuneta-

rum ojjum ,
quas non extru-

xisti, cisternas, quas non fo-
disti , viñeta et oliveta j quee

non plantasti ,

12 Et comederis , et satura-

tus fuerisi

13 Cave diligenter ne obli-

viscaris Domini , qui eduxit te

1 Instruirás en ellas á tus hijos; pues
á esto se reduce la períéccion del hombre.

2 Quando vayas á dormir, y quando
te levantes; y si ser pudiera aun dur-
miendo y soñando, según aquello : To
duermo

, y mi corazón está velando.

3 MS. 3. For devisa. MS. 7. Por
üfeyte. Meditarás mi Ley y mis Manda-
mientos en todo tiempo y lugar , como si

los tuvieras siempre á la vista, atados á
la frente tí en el brazo, ó grabados en
los umbrales y puertas de tu casa. Los
Hebreos, sin cuidarse mucho del verda-
dero sentido de estas palabras , las to-
maban V practicaban á la letra , como ya
hemos advertido en otros lugares.

2om. 111.

37
toda tu alma, y con toda ta

fuerza.

6 Y estas palabras, que te

mando yo hoy , estarán en tu

corazón

:

7 Y las contarás ' á tus hi-

jos
, y las meditarás sentado en

tu casa
, y andando por el ca-

mino , al irte á dormir y al le-

vantarte.

8 Y las atarás como por se-

ñal ^ en tu mano
, y estarán y

se moverán entre tus ojos

9 Y las escribirás en el um-
bral

, y puertas de tu casa.

10 Y quando el Señor Dios
tuyo te hubiere introducido en
la Tierra, que prometió con ju-

ramento á tus padres Abraham,
Isaac, y Jacob: y te diere ciu-

dades grandes y bellísimas
, que

tú no edificaste

,

1 1 Casas llenas de toda suer»

te de riquezas
, que no fabricas-

te , cisternas , que no cavaste,

viñedos y olivares, que no plan-

taste
,

12 Y comieres , y te sa-

ciares :

13 Cuida diligentemente de
no olvidar al Señor, que te saco

4 Ferrar. T serán por tephilim entre
tus ojos, C. R. 3" estarán -por frontalet
entre tus ojos. Estas eran las pkylacterias,

que los Judíos se hicieron v llevaban ata*-

das á la frente y brazo , entendiendo á la
letra este lugar, d. bienr'o entenderle me-
taphóricamente , conviene á sabe» , que
lo que Dios encarga baxo de esta? me-
táphoras , es la continua meditación y
memoria de la ley del Señor, v que la

tuviesen tau presente (según se dice en el

Exodo xni. 16.) como una señul en tu
tnano

, y como una cosa pendiente ante
tus ojos pora recuerdo. A lapide y IVIE'»

NOCHiü. Véase Matth. xxiii. 5.
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de Terra ^gypi , de domo
servitiitis. Dominiim Deiini

tuiim * timebis , et illi solí ser-

vics , ac ^er nomen illius jii-

rabis.

14 Non ibitis fost déos

áltenos cunctarum Gentium,
qu¿e in circuitu vestro siint :

1 5
Qiioniam Deiis ¿emula-

tor Dominus Deus tuus in me-
dio tu i : 7ieqiiando irascatur

furor Domini Dei tui contra

te , et auferat te de superficie

ierra,

16 Non b tentabis Domi-
num Deum tuum , sicut tentasti

in loco tentationis.

17 Custodi pracepta Do~
tnini Dei tui ^ ac testimonia

et ceremonias j quas pracepit
tibi\

18 Et fac quod placitum
est et bonum in conspectu Do-
mini y ut bene sit tibi\ et in-

gressus possideas terram opti-

mam , de qua juravit Dominus
patribus tuis ,

19 Ut deleret omnes ini-

micos tuos cordm te , sicut lo-

cutus est.

20 Cümque interrogaverit

de la Tierra de Egypto , de la

casa de la servidumbre. Teme-
rás ' al Señor Dios tuyo , y á él

solo servirás
, y por su nombre

jurarás '\

14 No iréis en pos de dio-

ses ágenos de ninguna de las

Gentes, que están al rededor de

vosotros

:

1 5
Porque un Dios celoso

el Señor Dios tuyo está enme-
dio de tí: no sea que se enoje

contra tí el furor del Señor Dios

tuyo, y te quite de la superficie

de la tierra.

16 No tentarás al Señor Dios

tuyo, como le tentaste en el lu-

gar de la tentación

1 7 Guarda los preceptos del

Señor Dios tuyo, y los testimo-

nios y ceremonias
,
que te man-

do:

18 Y haz lo que es agra-

dable y bueno en la presencia

del Señor
,

para que te vaya
bien: y entres á poseer la tierra

muy buena, sobre la qual el Se-

ñor juró á tus padres,

19 Que destruiría á todos

tus enemigos delante de tí, co-
mo lo dixo.

20 Y quando el dia de ma-

I Nuestro Señor Jesu-Christo citando

este lugar no dixo temerás sino adorarár,

traduciendo mas el sentido que la pala-
bra Hebrea Nn>n

,
que significa temerás:

porque temer á Dios
,
s]gn\ñc3. entre Jos

Hebreos adorarle y darle culto
, y el te-

mor del Señor es t )do el culto divino.

Menoch. in Matth. iv. 10.

.2 Quando se te pidiere juramento
, y

te conviniere hacerlo, no has de jurar

por otro, que por el nombre de solo el

rios verdadero. Los Hebreos en sur ju"

rameníos no empleaban el nombre ine-

fable Jehováh, sino otro de aquellos con
que se nombra en las santas Escrituras.

3 Véase el Exodo xvii. 7. Jesu-Chris-
to alegó este texto contra el espíritu ma-
ligno

,
que quiso tentarle. Matth. iv. 7,

Los Israelitas tentáron al Señor en el de-
sierto

,
quando dudáron del cumplimiento

de sus promesas.

4 MS. 8. £/ fes lo que le plega.

a ínfra x. 20. Matth.iv. 10. Luc. iv.8. b Matth. iv. 7. Luca iv. 12.



CAPITULO VI.

te filiiis tuiis eras , dicens

:

¿
Quid sibi volunt testimonia

hcec , et caremonice , atque jiidi-

cia ,
qu¿e jjrcecept Dominus

T>eus noster nobis'i

21 Dices ei: Serví eramtis

Pharaonis in j^gypo , et edii-

xit nos Dominus de j^gypo
in manu forti :

2 2 Fecitque signa atque

^rodigia magna et pessima in

j^gypto contra- Pharaonem , et

omnem domum illiiis in con-

spectu nostroy

23 Et eduxit nos inde^ut
introductis daret Terram^ su-

^er qua juravit jjatribus no-
stris.

24 Pr¿€cepitque nobis Do^
tninus ut faciamus omnia legi-

tima hí€Cy et timeamus Domi-
num Deum nostrum , ut bene

sit nobis cunctis diebus vita

nostrce , sicut est hodie,

25 Eritque nostri miseri-

cors , si custodierimus et fece-

rimus omnia fracepta ejus co-

ram Domino Deo nostro ^ sicut

mandavit nobis.

39
ñaña te preguntare tu hijo, di-

ciendo :
i
Qué significan estos

testimonios
, y ceremonias

, y
juicios, que el Señor Dios nues-

tro nos ha mandado?
21 Le dirás: Siervos éramos

de Pharaon en Egypto , y sacó-

nos el Señor de Egypto coa
mano fuerte '

:

22 E hizo á nuestra vista

señales y prodigios muy gran-

des y muy recios en Egypto
contra Pharaon y contra toda

su casa,

23 Y nos sacó de allí para

introducirnos y darnos la Tier-

ra , sobre la qual juró á nuestros

padres.

24 Y nos mandó el Señor
que executemos todos estos es-

tatutos , y que temamos al Señor
Dios nuestro , para que nos vaya
bien todos los dias de nuestra

vida, como nos sucede hoy.

25 Y tendrá misericordia de
nosotros si guardáremos é hi-

ciéremos todos sus preceptos

delante del Señor Dios nuestro,

como nos lo mandó.

1 Por tres motivos especiales y de
mucha consideración quedaban obligados

Jos Israelitas á servir al Señor de cora-

zón: primero, por los beneficios que ha-
bian recibido de su Magestad : segundo,

por los que esperaban recibir de nuevo
en virtud de sus promesas : tercero

,
por

su singular providencia y amor con que

siempre los distinguía.

2 El texto Hebreo: T usará de jus'»

ticia con nosotros. Bien que la palabra
Hebrea npnv, significa justicia y miseri-
cordia. Y esta es la corona de justicia

del Apóstol, que dará el Señor á aquellos,

que aman su venida.

C4
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CAPITULO VII.

Manda Dios que sean destruidos los Chdnanéos^ y deshechos sus

ídolos : promete toda suerte de felicidades d los que guarden
sus Mandamientos,

I K^iim introduxerit te Do-
minus Deus tuus in Terram^
quam possessurus ingrederisy

€t deleverit Gentes multas co-

ram te , Hethieum , et Ger-
gezíeum^ et Amorrhaum, Cha-
nanceum , et Pherez¿eum , et

Hevceum , et Jebusaeum ^
, se-

j)tem gentes midto rnajoris nu-
meri quam tu es y et robustio-

res te-.

2 Tradideritque eas Domi-
nus Deus tuus tibi ^ percutíes
eas usque ad internecionem.

Non inibis cum eis fcedus nec

misereberis earum,

3 Ñeque sociabis cum eis

conjugia. Filiam tuam non da-
bis filio ejus , nec filiam illius

accipies filio tuo\

4 Qida seducet filium tuum,
ne sequatur me , et ut magis
serviat diis alienis. Irascetur-

que furor Domini , et delebit te

cito,

1 MS. 8. Et esleyere,

2 En el Cap. xv. 19. del Genes, se

cuentan diez: las otras tres, ó hablan
sido .va destruidas, tí estaban mezcladas

y confundidas con estas siete. Y las man-
dó destruir el Señor por la atrocidad de
sus crímenes

, y porque no pervirtiesen

con su mal exemplo á los Israelitas.

3 De manera que las permitas habi-
tar contigo.

4 MS. 3. y 7. y Ferrar. Et non con-*

suegres con ellos. Mientras permanezcan

a Exod. xxni. 23. et xxxiir. 2.

I ^^uando el Señor Dios tu-

yo te iiitroduxere en la Tierra,

en que vas á entrar para poseer-

la , y destruyere ' muchas Gen-
tes delante de tí , al Hethéo , y
al Gergeséo, y al Amorrhéo , al

Chánanéo , y al Pherezéo
, y al

Hevéo, y al Jebuséo, siete na-

ciones ^ mucho mas numerosas

que tú eres
, y mas robustas

que tú:

2 Y te las entreQ;are el Señor
Dios tuyo , las pasarás á cuchi-

llo sin dexar uno solo. No harás

alianza ^ con ellas, ni tendrás

compasión de ellas,

3 Ni contraherás matrimo-
nios con ellos "^. No darás tu

hija á su hijo , ni tomarás su hija

para tu hijo

:

4 Porque seducirá ^ á tu

hijo, para que no me siga, y
que sirva ántes á dioses ágenos.

Y se enojará el furor del Señor,

y te destruirá prontamente.

idólatras; porque si se convertían y abra-
zaban la religión de los Judíos , cesaba
ya el motivo, esto es, el peligro de ser

pervertidos , V. 4 Salmón Príncipe de la

tribu de Judá se casó con Raháb Cha-
nanea : Booz con Ruth Moabita ; y Da-
vid con Maaca hija de Tholmai Rey de
Gessur , que era de estirpe de Chananeos.
Samsón por especial instinto y dispensa-

ción del Señor tomó una muger Fhilisíea.

5 MS. Sosacará. MS. 7. Que faria
arredrar a tu hijo en pos de mí.

b Exod. XXIII. 32. et xxxiv. 15. 16.
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5
Qíim potíhs hac facictis

eis : Aras eoriim snbvertite , et

confrmgite stattias ,
liicosque

succidite , et sculpilia combu-
rite

6 Qiíia populus sanctus es

Domino Deo tuo. Te ^ elegit

Dominus JDeus mus , íit sis

ei j)oj)ulus feculiaris de ciin-

ctis foptáis ,
qid siint super

terram,

7 Non qiiia cunetas gentes

numero vincebatis , vobis jun-
ctus est Dominus , et elegit vosy

ciim ómnibus sitis popílis pau-
ciores :

8 Sed quia dilexit vos Do-
minus , et custodivit jurajnen-

tum , quod juravit patribus ve-

stris : eduxitque vos in manti

forti , et redemit de domo ser-

vitutis y de manu Pharaonis re-

gis u^gypti,
6 Et scies ,

quia Dominus
Deus tuus ,

ipse est Deus for-
tis et fidelis , custodiens pa-
ctum et misericordiam diligen-

tibus se , et his qui custodiunt

pacepta ejus in mñle genera-
tiones :

10 Et reddens odientibus

se statim , ita ut disperdat

1 MS. 7. Debatiredes.

2 MS. 3. Sus estancias.

3 MS. 7. Derrancharedes.

4 MS. 8. Pegujurero.

i MS. 8. Et escullió vos. No es el

poder ni la multitud lo que os ha me-
recido delante de Dios la preferencia, que
ha hecho de vosotros ; sino que el amor
que os tiene

, y la alianza que hizo con
vuestros padres , son los títulos legítimos

a Exod. XXIII. 24.

5 Antes bien los trataréis

así : Derribad ' sus altares
, y

quebrad sus estatuas ^
, y talad ^

sus bosques
, y quemad sus es-

culturas.

6 Porque tú eres un pueblo
consagrado al Señor Dios tuyo.

El Señor Dios tuyo te escogió

para que seas á él un pueblo pe-
culiar entre todos los pueblos,

que hay sobre la tierra.

7 No porque excedíais en
número á todas las naciones , se

unió el Señor con vosotros, y
os escogió ,

puesto que sois en
menor número que todos los

pueblos

:

8 Sino porque os amó el Se-
ñor ^

, y guardó el juramento,

que juró á vuestros padres : y
os sacó con mano fuerte

, y os

rescató de la casa de la servi-

dumbre, de la mano de Pha-
raón Rey de Egypto.

9 Y sabrás que el Señor
Dios tuyo , él mismo es el Dios
fuerte y fiel , que guarda el pac-

to y misericordia con los que le

aman
, y con aquellos que ob-

servan sus preceptos hasta mil
generaciones

:

10 Y que retorna Inmedia-
tamente ^ á los que le aborrecen,

de vuestras pretensiones á sus beneficios.

6 MS. 7. Que de amorío que vos tomó.
7 Del poder.

8 El Hebreo Tse-^N
, y que faga en

SH cara , esto es , cierta é indubitablemen-
te. Lo que se dice aquí se puede enten-
der de los de su pueblo , donde el Señor
executó inmediatamente varios castigos

muy exemplares sobre los que fueron re-
beldes a sus órdenes y niandamieuios

; y

b Infra xxvi. 18.
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eos , et ultra non differat ,
pro-

tinus eis restitiiens quod me-
rentur.

11 Custodi ergo pracepta
et ceremonias atque judicia ,

qti.e ego mando tibi hodie iit

facías.

12 Si postquam audieris

híec judicia , ciistodieris ea et

feceris , custodiet et Dominus
Deus tiius pactum tibi , et mi-

sericordiam quam jiiravit pa^
tribus tiiis-,

13 Et diliget te ac multi-

plicabít , benedicetque fructui

ventris tui , et fructui terree

tuce , frumento tuo , atque vin-

demi:e , oleo , et armentis
, gre-

gibus ovium tuarum super Ter-
ram

, pro qua juravit patribus

tuis ut daret eam tibi.

14 Benedictus eris inter

omnes populos Non erit apud
te sterilis utriusque sexns , tam
in hominibus quam in gregibus

tuis,

I
)

Auferet Dominus a te

omnem languorem : et infirmi-

tates j^gypti pessimas
,
quas

nouisti , non inferet tibi j sed
cunctis hostibus tuis.

16 De-jorabis omnes popu-
los

,
quos Dominus Deus tuus

daturus est tibi. Non parcet

eis oculus tuus , nec servics diis

eorum , ne sint in ruinam tui.

17 5/ dixeris in corde tuo\

aunque veamos
,
que el Seoor usa de

grande paciencia
, y que tarda en casti-

gar las maldades de los impíos y pro-

tervos ; debemos teaer presente que la

vida del hombre
,

por muy larga que

en tanto grado que los destru-

ye , y no lo dilata mas
,
pagán-

doles luego lo que merecen.
1 1 Guarda pues los precep-

tos y ceremonias y juicios
, que

yo te mando hoy que obser-

ves.

12 Si después de haber oído
estos juicios , los guardares y
cumplieres , el Señor Dios tuyo
guardará también contigo el pac-

to y misericordia que juró á tus

padres

:

13 Y te amará y multipli-

cará
, y ^bendecirá el fruto de

tu vientre '

, y el fruto de tu

tierra , tu ^trigo , y vendimia,

tu aceyte , y vacadas , los ha-
tos de tus ovejas en la Tierra,

que juró á tus padres que te

daría.

14 Bendito serás entre to-

dos los pueblos. No habrá entre

vosotros estéril en ambos sexos,

tanto en los hombres como en

tus ganados.

I )' El Señor desterrará de tí

toda dolencia : y aquellas en-
fermedades pésimas de Egypto,
que tú sabes , no las enviará á

tí , sino á todos tus enemigos.

16 Devorarás todos los pue-
blos

,
que el Señor Dios tuyo te

ha de dar. No los perdonará tu

ojo % ni servirás á sus dioses,

para que no sean en ruina de tí.

17 Si dixeres en tu corazón:

sea , es delante de Dios como ua mo-
mento.

1 Multiplicará tus hijos y familia.

2 No te moverás á compasión, quao-
do los veas.

a ijod. XXIII. 26.
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Phires sitnt gentes ist^ qiuhn

€go ,
;qiiomodo gotero delere easi

18 Isoli metuere ; sed re-

cordare quíe fecerit Doniinus

Deus tuiis Pharaoni ^ et ctin-

ctis j^gyptiisj

19 Plagas máximas^ quas

viderunt ocidi ítn , et signa

atque fortenta ,
manumque ro-

tustam , et extentiim brachiinn^

tit ediiceret te Dominus Deus
tuus. Sic faciet cunctis foj?u-

lis , quos vietuis.

20 Insufer * eí crabrones

mittet Dominus Deus tuus in

eos , doñee deleat omnes atque

disperdat qui te fugerint , et

latere potuerint.

21 Xon timehis eos, quia

Dominus Deus tuus in medio
tui est , Deus magnus et ter-

ribilis :

22 Ijpse consiimet nationes

has in consj)ectu tuo faulatim
atque per partes. iSon poteris

eas delere pariter : ne forte

midtiplicentur contra te bestice

terree,

23 Dabitque eos Domi?ius
Deus tuus in consvectu tuo\

et Ínterficiet illos doñee penitus

deleantur,

1 Moscas , tábanos ú otros insectos

como lus de Egypto , de que se ha servi-

do el Señor muchas veces para abatir el

orgullo de exercitos eDemi^os.
2 MS. 7. Los que están encelados de-

lantc de ti.

_
3 Poríia Dios haber destruido repen-

tinamente á aquellas naciunes ^ mas esto

tal vez hubiera sido á los Israelitas una
ocasión de engreírse

, atribuyéndose la

victoria. Pero auu en esto mismo , usan-

Mas numerosas que yo son estas

gentes
,
¿como podré destruirlas?

18 No quieras temer; ántes

bien recuérdate de lo que hizo el

Señor Dios tuyo con Pharaon,

y con todos los Egypcios,

19 Las plagas grandísimas,

que vieron tus ojos, y las seña-

les y portentos ,y la mano fuer-

te , y el brazo extendido , con

que te saco el Señor Dios tuyo.

Lo mismo hará con todos los

pueblos , que temeí.

20 Y demás de esto envia-^

rá el Señor Dios tuyo moscar-

dones ' contra ellos , hasta des-

truir y acabar con todos los que
hayan huido de tí , 6 podida
esconderse

21 No los temerás , porque
el Señor Dios tuyo está en me-
dio de tí , Dios grande y ter-

rible :

22 El mismo acabará á estas

naciones á tu vista poco á poco ^

y por partes. No las podrás des-

truir todas á un tiempo : no sea

caso que se multipliquen contra

tí las ñeras de la tierra.

23 Y el Señor Dios tuyo los

pondrá delante de tí : y los ma-
tará hasta que sean destruidos

enteramente.

do el Señor de una sabia economía , aten-
día á la conservación de los mismos He-
breo:

;
porque siendo estos pocos en nú-

mero para ocupar toda la tierra que les

tenia destinada; si hubiera destruido de
una vez todas aquellas naciones , hubiera
quedado mucho terreno inculto y desier-

to
, y se hubieran criado en él muchas

fieras, y monstruos muy nocivos á su muW
tiplicacion y subsistencia.

a Exod. xxiir. 28. Josué xxiv. 12.
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24 Tradetque reges eoriim

in tnanus tiias , et disj)erdes

nomina eoriim suh ccclo : niilhis

^oterit resistere tibi , donec con-

teras eos,

25 Sculptilia * eorum igne

combtires : non conciipisces ar^

gentum et aurum , de quibus

facta siint ,
neque assumes ex

eis tibi quidquarii , ne offendas,

froptered quia abominatio est

Domini Dei tui.

26 Nec inferes qiiij)piam

ex idolo in domum tiiam , ne

fias anathema , sicut et illud

est, Qiiasi spurcitiam detesta-

beris , et velut inqiiinamentnm

ac sordes abominationi habe-

bis, quia anathema est,

1 MS. 7. y Ferrar. Harás deferder,

y hará que ui siquiera quede memoria
de su nombre , ó que asi perezcan sus

nombres.
2 No sea que te sirva de ocasión de

tropezar y de arruinarle.

3 Véase la nota 3. al Cap. xxxii. del

JExodo V. 25.

a 11. Mach. XII. ^o.

CAPÍ TU

R O N ó M I o.

24 Y entregará sus "R eyes en
tus manos

, y borrarás ' los nom-
bres de ellos de debaxo del cie-

lo : nadie te podrá resistir , has-

ta que los desmenuces.

25 Quemarás en el fuego sus

estatuas : no codiciarás la plata

ni el oro, de que fueron fragua-

das , ni tomarás para tí nada de
ellos , no sea que tropieces % por
quanto son la abominación del

Señor Dios tuyo.

26 Ni llevarás cosa alguna

del ídolo á tu casa
, porque no

seas anathema , como él también
lo es. Lo detestarás como por-
quería

, y lo abominarás como
inmundicia y suciedad ^

, por
quanto es anathema

4 Aquel que tomaba v reservaba al-
guna cosa de las que habian sido aua-
thematizadas y entregadas solemnemen-
te al exterminio , era igualmente ana-
thematizado ó maldito, y entregado á la

muerte. Véase el exemplo de Achán ea
Josué vii. i. y en el Lib, ix. dff los Mw*
chabéos xii. 40.

O VIH.

Moysés hace presente d los hijos de Israél los beneficios que el

Señor les habia hecho en el desierto
, y los castigos que habia exe^

cutado en los transgresores y rebeldes d sus preceptos.

I Omne mandafum , quod
ego pracipio tibi hodie , cave

diligenter iitfacias : ut possitis

vivere , et multiplicennni ^ in-

gressique possideatis Terram
,

pro qua juravit Doniimis pa-
tribus vestris.

2 Et recordaberis cuncti

Cuii1 venida diligentemente de
hacer todo mandamiento , que
yo te mando hoy : para que po-
dáis vivir

, y os multipliquéis,

y entréis á poseer la Tierra, so-

bre la qual juró el Señor á vues-

tros padres.

2 Y te acordarás de todo el
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itineris ,
per quod ndduxit te camino

,
por donde te ha trahí-

Domínus DeUS tuus quadra- do el Señor Dios tuyo por qua-

ginta annis per desertum , ut renta años en el desierto
, para

affiigeret te ,
atque tentaret ,

et afligirte y probarte , y para que

nota jierent qu¿e in tuo animo se conocieran ' las cosas que tn tu

versabantur ^ utrüm custodires ánimo se revolvían , si acaso guar-

mandata illius , an non. dabas ó no sus mandamientos.

3 Affiixit te penuria , et 3 Te afligió con hambre
, y

dedit tibi cibum Manna ,
quod te dio por alimento el Maná, que

ignorabas tu et patres tui\ ut no conocías tú ni tus padres:

ostenderet tibi quod non ^ in para mostrarte que el hombre

solo pane -vivat homo , sed in no vive de solo pan , sino de

omni verbo quod egreditur de toda palabra que sale de la boca

ore Dei. de Dios\

4 Vestimentum tuum ,
quo 4 Tu vestido , con que te

operiebaris ,
nequáquam vetu- cubrias, no se consumid por ser

State defecit , et pes tuus non viejo
, y tu pie tampoco fué las-

est subtritus , en quadragesi- timado ^
, y he aquí que es el

mus annus est. año quadragésimo.

5 Ut recogites in corde tuoy 5 Para que recapacites en tu

fuia sicut erudit filium suum corazón
, que del mismo modo

orno , sic Dominus Deus tuus que un hombre instruye ^ á su

erudivit te, ^ijo > ^^sí te instruyó á tí el Se-
ñor Dios tuyo,

1 No con el fia de saber el Señor lo

que ocultamos en nuestro corazón
,
por-

que no tiene necesidad de esto , sino para

hacernos conocer la disposición que tene-

mos para con el. Creemos que podemos
hacer alguna cosa de provecho, quando
vivimos en un estado quieto y libre de

tentaciones ; pero quando experimenta-

mos estas , y nos vemos en sequedad y
como en abandono , conocemos entonces

nuestra flaqueza
, y que nada podemos sin

los socorros del cielo.

2 El maná era de suyo un alimento

muy ligero y no usual \ y lo que aquí

quiere significar Moysés es
,
que el Se-

fior no necesita de pan para alimentar á

los hombres , sino que puede hacerlo con
qualquiera cosa , que puede producir por

medio de su palabra, esto es ,
que quiera

producir y criar , como lo hizo con el

maná. Y este es el sentido en que tomó
Jesu-Christo estas palabras

,
quando las

profirió contra el tentador en el desier-

to. Matth. IV. 4. Puede tambicn la ex-
presión de toda palabra fignif^car di qual-
quiera cosa , como lo usan freqüentemeu-
te los Hebreos.

3 Y he aquí que caminas ya quaren-
ta años por este desierto , sin que tu ves-
tido se haya gastado, &c. El pie en este
lugar i;o solamente se toma por el calza-
do, que no se gastó á los Israelitas los qua-
renta años que zinduvieron por fl desier-
to

, y lo mismo sucedió con los vestidos,

sino también por el pie. Y asi en el He-
breo se lee : T tu pie no se hinchó

^ quie-
re decir : tus pies en un camino tan lar-
go no se gastáron ni recibieron daño al-
guno , como suele suceder á los que ca-
minan á pie, los quales freqüeníemenfe
contraen ampollas y llagas

, que lasti-

man el pie , despojándole de la piel
; y ea

este sentido se puede explicar también el

non subtritus de la Vulgata.

4 Corrige y amonesta lleno de pater-
nal amor, para instruirnos, cooteDernos,

a Matthai iv. 4. Lutae iv. 4.
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6 Ut custodias mandata

Domini Dei tiii , et ambii^
les in mis ejus , et timeas
eiim,

7 Dominus enim Deus tuus
introdacet te in terram bonam,
ierram rivorum aquarumque et

fontium : in cujUs cajnpis et

montibus erumjjunt fluviorum
abyssi'.

8 Terram frumenti , hordeiy

ac vinearum , in qua ficus , et

malogranata, et oliveta nascun-
tur : terram olei ac mellis.

9 Ubi absque ulla penuria
comedes panem tuum , et re-

rum omnium abundantid fer-
frueris : cujus lapides ferrum
sunt , et de montibus ejus aris

metalla fodiuntur :

10 Ut ciim comederis , et

satiatus fueris , benedicas Do-
mino Deo tito pro térra óptima,

quam dedit tibi»

11 Observa , et cave ne-^

quando obliviscaris Domini Dei
tui , et negligas mandata ejus

atque judicia et cceremonias
^

quas ego prcecipio tibi hodie :

i 2 Ne pos
t
quam comederis

6 Para que gnardes los man-
damientos del Señor Dios tuyo,

y andes en sus caminos
, y le

temas.

7 Porque el Señor Dios tu-
yo te introducirá en una tierra

buena, tierra de arroyos y de
aguas y de fuentes: en cuyos
campos y montes salen los abys-

mos de los rios

8 Tierra de trigo, de cebada,

y de viñas , en la que se crian

higueras
, y granados

, y olivos:

tierra de aceyte y de miel.

9 Donde sin escasez alguna
comerás tu pan

, y gozarás en
abundancia de todas las cosas:

cuyas piedras son hierro ^
, y

de sus montes se cavan los me-
tales de cobre

:

10 Para que quando hubie-
res comido , y te hubieres sacia-

do
,
bendigas ^ al Señor Dios tu-

yo por la bellísima tierra
, que

te dio.

1 1 Está alerta , y cuida de
no olvidarte jamas del Señor
Dios tuyo, ni despreciar sus man-
damientos y juicios y ceremo-
nias , que yo te mando hoy:

12 No sea que después que

y disponernos para recibir de su liberali-

dad mayores bienes. Proverb.\ii.i2. Eru-
dire signiiica instruir , amonestar , corre-

gir
,
castigar paternalmente.

I En donde los manantiales de los

rios corren por las vegas y llanos al pie

de los montes
,
para regarlo todo

, y no
como eñ Egyptó , en donde es necesario

conducir el agua por canales. Por abys—
mos se entienden f'reqüenfemente en las

Escrituras los mares ó lug.ires , donde se

recogen las aguas abundantemente. Y por

io que mira á la Tierra santa
,
pueden

entrar en este número el mar de Tibe-
ríades, el mar IViuerto , el mar Grande

ó el Mediterráneo. Todo esto hace pre-
sente Moysés á los Israelitas

,
para que

supieran agradecer al Señor el incompa-
rable beneíicio de haberlos trasladado de
una tierra tan seca y escasa de aguas
como el Egypto á la de Chanaán , eo la

que por todas partes no se vela otra cosa
que agua en abundancia.

2 Una tierra abundante de minas y
de metales para el uso de la vida.

3 A esto faltan los que se sientan á
comer

, y se levantan sin dar gracias á
Dios

,
que los mantiene y alimenta. ¡Y

ojalá no se experimentara esto tan fre-

qüentemente entre Chrlstianos

!
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et satiatns fiieris ^ domos pil-

chras adificavcris , et habita-

veris in eis;

13 Habiierisque armenia

boum et ovium greges ,
argenti

et aiiri
,

ciinctarumqiie reriim

copam^
14 Elevetiir cor tuiim , et

non reminiscaris Domini Dei
tiii ,

qiii eduxit te de Terra

^gypi , de domo serviíii-

tis '/

1 5 Et ductor tuus fuit in

solitudine magna atque terri-

bili , in qua erat serums jlatu

adurens ^
, et scorpo ac di-

osas , et nidia omnino aqu£e\

qiii b eduxit rivos de ^eira du-

rissima ,

16 Et c cibavit te Manna
in solitudine ,

quod nescierunt

fatres tui. Et fostquam af-

jlixit ac frobavit , ad extre-

mum misertus est tui,

17 'Ne diceres in corde tiio\

Fortitudo mea , et robiir ma-
nús meae , hcec mihi omnia p¿¡e-

stiterunt,

- 18 Sed recorderis Domini
Dei tui , quod ipse vires tibi

frcebuerit , ut impleret pactum
suum , super quo juravit pa-
iribus tuis , sicut prcesens in-

dicat dies.

19 Sin autem oblitus Do-
mini Dei tui , secutus fueris

déos alienos , coluerisque illos

I Una especie de vívoras
,
que princi-

palmente se crian en la rlbtra del mar,
cuya picadura causa una sed insaciable,

por lo que los Griegos las llaman S/ii'á§fs,

4«e causan sed.

hayas comido y te hayas sacia-

do , que hayas edificado casas

hermosas
, y habitado en ellas;

13 Y que tuvieres vacadas

y batos de ovejas , abundancia

de plata y oro , y de todas las

cosas,

14 Se engría tu corazón
, y

no te acuerdes del Señor Dios
tuyo

,
que te sacó de la Tierra

de Egypto , de la casa de la ser-

vidumbre:

1 5 Y que te conduxo por
un desierto grande y terrible, en

el que había serpientes que que-

maban con su aliento, escorpio-

nes y dipsades y aguas absolu-

tamente ningunas : que saco ar-

royos de una piedra muy dura,

16 Y te alimento en el de-
sierto con el Maná

, que no co-
nocieron tus padres. Y después de
haberte afligido y probado ^,por
último tuvo misericordia de tí,

1 7 Para que no dixeras en tu

corazón : Mi fortaleza
, y la ro-

bustez de mi mano, me grangeá-

ron todas estas cosas

18 Sino que te acuerdes del

Señor Dios tuyo
, por haberte

él mismo dado fuerzas , á fin de
cumplir su pacto, sobre el qual

juróá tus padres, como lo mues-
tra el día de hoy.

19 Mas si olvidado del Se-
ñor Dios tuyo

, siguieres dioses

ágenos
, y les dieres culto y ado-

2 No os ha dado esfa tierra , sino des-
pués que por largo tiempo os ha hecho
experimentar vuestra poquedad y fia-»

queza.

3 Todos estos bienes y dichas.

e Numer. xx. 9. et xxi. 6. b Exoi. xvii. 6. c Exod, xvi. 14.
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et adoraveris : ecce nunc prce-

dico tibi qiihd omnino dis^cr-

eas.

20 Siciit Gentes
, quas de-

levit Dominus in introitii tuoy

ita et vos peribitis , si inobe-

dientes fueritis voci Domini
Dei vestri.

rares : he aquí desde ahora te

protesto que de todo en todo pe-

recerás.

20 De la misma manera que
las Naciones que destruyo el Se-

ñor á tu entrada ' , así también
pereceréis vosotros , si fuereis

desobedientes á la voz del Señor
Dios vuestro.

r Que exterminará ; el pretérito por
el futuro. MoYSÉs con espíritu prophe-
ticQ cuenta como acaecidas ya las victo-

rias, que habian de conseguir al entrar
en la tierra de promisión.

CAPÍTULO IX.

Moysés les trae ala. memoria la adoración del becerro y sus mur-
muraciones

, y otros delitos cometidos en el desierto ,
para que

sean mas fieles en lo venidero.

I .¿xudi Israel'. Tu transgre-

diéris hodie Jordanem , ut pos-
sideas nationes máximas etfor-
tiores te , civitates ingentes , et

ad ccelum usque muratasy

2 Popidum magnum atque

siiblimem , filios Enacim, quos

ipse vidisti , et audisti
, qui-

bus nullus potest ex adverso

resistere.

3 Scies ergo hodie quod Do-
minus DeUS tuus ipse transibit

Ante te y ignis devorans atque

consume7is ,
qui conterat eos et

deleat atque disperdat antefa-
ciem tuam velociter , sicut lo-

cutus est tibi.

4 Ne dicas in corde tiio^

ciim deleverit eos Dominus Deus

I Dentro de poco tiempo,

a Para que sojuzgues , y domines.

3 Como un C.ipitan General á la fren-

te de sus tropas , dándote muestras de su

Israél : Tu pasarás

hoy ' el Jordán ,
para que po-

seas ^ naciones muy numerosas

y mas fuertes que tú , ciudades

grandes, y muradas hasta el cielo,

2 Un pueblo grande y alto,

los hijos de los Enacéos , que
tu mismo viste , y oiste , á quie-

nes ninguno puede resistir fren-

te á frente.

3 Sabrás pues el día de hoy
que el Señor Dios tuyo pasará

él mismo delante de tí ^
, fuego

devorador y consumidor, que
los quebrante y arruine , y des-

truya en poco tiempo en tu pre-

sencia, como te lo ha prometido.

4 No digas en tu corazón,

quando el Señor Dios tuyo los

asistencia y protección. Numer. i. ¿3.
^os. III. 6.

4 MS. 8. Rabmosamientre.
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tuus in conspectu tuo\ Propter

justiiiam meam introduxit me
Dotninus ut terram hanc fossi-

derem , cim propter impietates

suas istce deletce sint nationes.

5
Neqiie enim froptcr ju-

stitias tuas , et cequitatem cor-

áis tui ingredieris ut possi-

deas térras earum-, sed qiiia

illa egerunt impié , introeunte

te deletce sunt : et ut comple-

ret verbum suiim Dominus

,

quod sub juramento pollicitus

est patribus tuis Abraham , I-

saac 5 et Jacob.

6 Scito ergo quodnon propter
justitias tuas Dominus Deus
tuus dederit tibi icrram hanc
optimam in possessioítem , cÍ4m

durissimce cervicis sis populus,

7 Memento , et ne oblivisca-

ris quomodo ad iracundiam pro-
vocaveris Dominum Deum tuum
in solitudine. Ex eo die , quo

egressus es ex j^gypto usque

ad locum istum ,
semper adver-

sirni Dominum contendisti,

8 l^am ^ et in Horeb provo-

casti eum , et iratus delere te

voluity

9 (guando b ascendi in mon-
iem , ut acciperem tábidas la-

pideas , tabulas pacti quod pe-
pigit vobiscum Dojninus : et per-

severavi in monte quadraginta
diebus ac noctibus ¡ panem non
comedens , et aquam non bibens.

1 En atención á la justicia que ha vis-
to y hallado en mí.
2 Por (US buenas obras.

3 Has sido siempre rebelde , como ex-
plica el texto Hebreo a>nno , rebeldes ^ y

a Exod. XVII. 6. et xix. 3.

Tom. IlL

ULO IX. 49
hubiere destruido delante de tí:

Por mi justicia * me ha introdu-

cido el Señor á que posea esta

tierra , habiendo sido destruidas

esas naciones por sus impiedades,

5 Porque no por tus jus-

ticias ^
, y rectitud de tu co-

razón entrarás á poseer sus tier-

ras : sino porque ellas proce-
dieron impiamente , han sido

destruidas al entrar tú : y por-
qué el Señor cumpliera su pa-
labra

,
que dio con juramento

á tus padres Abraham , Isaac ,

y Jacob.
6 Sabe pues que no por tus

justicias te ha dado el Señor Dios
tuyo esta excelente tierra en po-

sesión
, pues eres un pueblo de

cerviz muy dura.

7 Acuérdate , y no te olvi-

des como provocaste á ira al

Señor Dios tuyo en el desierto.

Desde aquel dia
,
que saliste de

Egypto hasta este lugar , has al-

tercado ^ siempre contra el Se-
ñor.

8 Porque ya en Horéb le

provocaste
, y airado te quiso ^

destruir,

9 Quando subí al monte pa-
ra recibir las tablas de piedra,

las tablas del pacto que hizo el

Señor con vosotros : y perseveré

en el monte quarenra dias y qua-
renta noches, no comiendo pan,

y no bebiendo agua.

Jos LXX. uxelOovvTeq 8ieTE?^eizs ra, WfJoV
KÍ'pioy

, permanecisteis incrédulos en las
cosas que pertenecen al Señor.

4 Con voluntad que se llama de pre«-

paracion , no con voluntad eíicaz.

b Exoá. XXIV. I8.

D
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10 "Deditqiie * mihi Domi-

nus ¿¿lias tabulas lapdeas scri-

ftas dígito Dei ^ et continen-

tes omnia verba qua vobis lo-

entus est in monte de medio
ignis^ quando concio poj)uli con-

¿regata est.

1 1 Cümqtie transissent qiia-

draginta dics^ et totidem noctes^

dedit mihi Dominus duas tabu-
las lapídeas , tabulas fcederisy

1 2 Díxitque mihi : Surge ,

et deseende hinc cito b: quia
^optdus tuus , quem eduxisti

de ^gypto y deseriierunt ve-
lociter viam , quam demonstra-
sti eis , feceruntqtie sibi con-

Jiatile.

13 Rursnmque ait Domi-
nus ad me : Cerno quod popu-
lus iste dur¿e cervicis sit

:

14 Dimítte me ut conteram
€um , et deleam nomen ejus de
sub cáelo , et constituam te su-
jper Gentem , quíe hdc major et

fortior sit»

1 5 Cümque de monte arden-

te descenderem y et duas tabu-

las foederis utrdque tenerem
tnanu ,

16 Vídissemque vos peccas-

se Domino Deo vestro , et fe^
cisse vobis vitulum conjlati-

lem , ac dcsseruisse velociter

viam ejus^ quam vobis osten"

derat :

1 7 Projeci tábidas de ma-
nibus meis , confregique eas in

conspectu vestro,

1 El Hebreo : Porque se ha viciado el

pueblo tuyo , que sacaste de Egypto.
2 MS. 8. Et Jiziéron trasgetamiento

ROÑÓ MI O.

10 Y el Señor me dio dos ta-

blas de piedra escritas con el de-

do de Dios , y que contenian

todas las palabras que os habló

en el monte de en medio del fue-

go , quando fué congregada la

junta del pueblo.

11 Y pasados quarenta dias,

y otras tantas noches , me dio el

Señor las dos tablas de piedra,

las tablas de la alianza,

12 Y me dixo : Levántate , y
desciende prontamente de aquí:

porque tu pueblo , á quien sacas-

te de Egypto , velozmente han

desamparado el camino '
, que

les mostraste , y se han hecho un
ídolo de fundición

13 Y me dixo de nuevo el

Señor: Veo que este pueblo es

de dura cerviz:

14 Déxame que lo desme-
nuze , y que borre su nombre de

debaxo del cielo , y te ponga
sobre una Gente que sea mayor

y mas fuerte que esta.

15 Y como descendiese yo
del monte que estaba ardiendo,

y tuviese en ambas manos las

dos tablas de la alianza,

16 Y hubiese visto que vo-
sotros habíais pecado contra el

Señor Dios vuestro, y os habíais

hecho un becerro fundido ^
, y

habíais luego dexado su camino,

que él os habiá mostrado

:

17 Arrojé las tablas de mis

manos, y las quebré á vuestra

vista.

dun bezerro. Ferrar. Hiciéron i ellot

fundición.

3 MS. 8. Trasgetado.

a £xod, XXXI. 18. et xxxii. 15. b Exod. xxxii. 7.
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18 Eí procidi ante Domi-
num sicut frilis , quadraginta

diebus et noctibus , fanem non
comedens , et aquam non bi-

bens projjter omnia peccata -ve-

stra qua gessistis contra Do^
minum , et eum ad iracundiam
frovocastis :

19 Timui enim indignatio-

nem et iram illius
,
qud adver-

sum vos concitatus , delere vos

voluit. Et exaudivit me Domi-
ñus etiam hac vice,

20 Adversüm Aaron quo^
que vehementer iratus , voluit

eum conterere , et pro illa si-

militer deprecatus sum,
2 1 Peccatum autem vestrum

quod feceratisy id est vitulum^

arripiens
, igne combussi , et in

frusta comminuens , omninoque
in pulverem redigens , projeci

in torrentem
, qui de monte de-

scendit,

22 /?/ * Incendio quoque et

in Tentatione , et in Sepulchris

LO IX. 51

18 Y postréme delante del

Señor como antes , quarenta

días y quarenta noches , no co-
miendo pan , y no bebiendo

agua por causa de todos vues-

tros pecados * que cometisteis

contra el Señor , y le provocas-
teis aira;

19 Porque temí su indigna-

ción é ira , de la que estimula-

do contra vosotros , quiso aca-

baros. Y el Señor me oyó aun
por esta vez.

20 Irritado asimismo en gran

manera contra Aaron , quiso des-

truirlo *
, y oré por él del mis-

mo modo.
2 1 Y arrebatando vuestro pe-

cado que habíais hecho , es á sa-

ber , el becerro , lo quemé en el

fuego, y haciéndolo pedazos, y
reduciéndolo enteramente á pol-

vo , lo arrojé en el arroyo
, que

desciende del monte.

22 En el Incendio ^ también

y en la Tentación , y en los Se-

1 Muchos Expositores atendiendo á la
letra de este texto , creen , que Moysés
ayunó tres quarentenas. Pero el mayor
número pretende

, que esta segunda de
la que habla Moysés en este lugar , es
la misma que aquella en que se preparó
para recibir por la segunda vez las tablas
de la Ley

, y se menciona en el Exddo
XXXIV. 28. Estío.

2 Esto no se expresa en el ExSdo. Hay
muchas cosas

, que la Escritura no siem-
pre dice en el tiempo en que sucedieron.
A este modo afirma también S. Pablo
Hebr. xii. 21. que la manera con que dió
el Señor la Ley á su pueblo fué tan ter-
rible

,
que aun el mismo Moysés afirmó

que estaba todo atemorizado y temblan-
do. LO qual no se lee ni en el Exddo^

Di en ninguno de los Libros del viejo Tes-

tamento. Lo que se ha de tener presente
para otros muchos lugares.

3 Ferrar. T en Tabheerah
, y en

JUassah, y en Kibroth hatavah ensañan'*

tes fuistes á Dios. Irritáron especial-

mente al Señor en estos tres lugares
, y

son : En el Incendio , ó en el lugar del
incendio. Numer. 11. I. En la Tentación^

quando pidiéron agua- Exod. xvii. I. Y
en el lugar llamado : Sepulcros de la con-*

cupiscencia
,
quando apetecieron comer

carne. Numer. xr. 4. Los vv. 22. 23.

y 24. forman aquí como un parénthesis.

Otros Intérpretes confunden el lugar de
la Tentación con el tercero , ó Sepulcros

de la concupiscencia ; y algunos con el In-

cendio. Véase á Calmet eo la exposición

de este lugar.

a Numer, xi. I. xvi.2. et xxi.

D2
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concHpiscenti.^ provocastis Do-
miminv.

23 Et qiiando 7nisit vos de
Cadesbanie , dicens : Ascendí-
te , et possidete Terram ,

quain

dedi vobis , et coniempsistis im-
ferium Domini Dei vestri , et

non credidisiis ei, ñeque vocem
ejus audire vohdstis:

24- Sed semper fuistis re-

belles d die qua nosse vos coe-

25 JE*/ ^jacui coram Domi-
no quadraginta diebus ac no-
ctibus

,
qidbus eum suppliciter

deprecabar , ne deleret vos iit

fuerat comminatus

:

26 Et orans dixi : Domine
Deus 3 ne disperdas popidum
tuum , et hereditatem tuam

,

quam redemisti in magnitudine
tua

,
quos eduxisti de ^gy-

fto in manu forti.

2 7 Recordare servorum tuo-

rum Abraham , Isaac , et Ja-
cob-, ne aspicias duritiam po-
fuli hujus , et impietatem at-

que peccatum-,

28 Ne forte dicant habita-

tores térra y de qua eduxisti

nos : Non poterat Dominus in-

troducere eos in Terram , quam
follicitus est eis , et oderat il-

los : idcirco eduxit , ut interfi-

ceret eos in solitudine.

29 Qui sunt popidus tuus

et hereditas tua , quos eduxisti

RONÓMIO.
pulcros de la concupiscencia

provocasteis al Señor:

2^ Y quando os envió des-

de Cadesbarne , diciendo : Su-
bid, Y poseed la Tierra, que os

he dado
, y despreciasteis el im-

perio del Señor Dios vuestro, y
no le creísteis, ni quisisteis oír

su voz:

24 Sino que fuisteis siempre

rebeldes desde el dia en que co-
mencé á conoceros

2) Y estuve postrado de-
lante del Señor quarenta dias y
quarenta noches , en que hu-
mildemente le rogaba , que no
os acabara , como habia ame-
nazado :

26 Y orando dixe : Señor

Dios , no destruyas á tu pue-
blo

, y tu heredad , que has res-

catado con tu grandeza, á los

que has sacado de Egypto con
mano fuerte.

27 Acuérdate de tus sier-

vos Abraham , Isaac
, y Ja-

cob : no mires la dureza de es-

te pueblo , ni su impiedad y
pecado:

28 No sea que digan los ha-

bitadores de la tierra, de donde
nos has sacado : No podia el

Señor introducirlos en la Tierra,

que les prometió
, y los aborre-

cía : por esto los sacó, para ma-
tarlos en el desierto.

29 Los quales son tu pueblo

y tu heredad , que sacaste con

I Los LXX. leen ávro' t^? r/ASfa? ?S

ifvóadr] vfxiv , desde el dia que fue conoci-

do de vosotros el Señor; esto es, desde
el dia que hicisteis alianza con el Señor,

jurándole inviolable fidelidad
, y prome-

tiendo guardar todos sus Mandamientos.
El Hebréo aoriN >nvT ovn , desde el dia

que quise conoceros por un pueblo mió
, y

mostrarme á las claras por vuestro Dios.
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in fortitiidine tua magjia , et in tu gran fortaleza , j con tu bra-

brachio tiio extento. zo extendido

I Y así DO acabéis , Señor
,

aquel tan señalados beneficios. Y este era lon

pueblo cou quien habéis mostrado tanta do el objeto de la oracioa de Moyses,

bondad , y al que habéis distinguido coa

CAPITULO X.

Refiere Moysés , co77io quebradas las primeras tablas, tuvo que

disponer otras nuevas. Les da varios preceptos morales.

I Xn ^ tempore ilio dixit Do^
minus ad me : Dola tibi duas
tabulas lapídeas , sicnt priores

fuerunt , et ascende ad me in

montem : faciesque arcam li-

gneam ,

2 Et scribam in tabidis ver-

ba qu:e fuerunt in his , quas
ante confregisti , poyiesque eas

in arca.

3 Feci igitur arcam de li-

gnis Settím. Cümque dolassem

duas tabulas lapídeas instar

priorum , ascendí m montem,
habens eas in manibus.

4 Scripsitque in tabulis

juxta id , quod priüs scrípse-

rat , verba dccem
,
qu^e locutus

est Dominus ad vos in monte
de medio ignis

,
quando popu-

Itts congreg.itus est : et dedít

cas milii.

5 Reversusque de monte,
descendí , et posui tabulas in

áircam , qiiam feceram , qu^e

I Después que Moysés pudo alcanzar
del Señor

,
quc; perdonara al pueblo el

abominaLle pecado
,
que cometió adoran-

do el Lecerro de oro.

a Moyses no hiío fabricar esta arca,

EnI LLin aquel tiempo * me di-

xo el Señor : Lábrate dos ta-

blas de piedra , como fueron las

primeras
, y sube á mí al mon-

te : y harás un arca de made-
ra %

2 Y escribiré en las tablas

las palabras que hubo en las que
ántes quebraste

, y las pondrás
en el arca.

3 Hice pues el arca de ma-
dera de Settím. Y habiendo la-

brado las dos tablas de piedra

como las primeras, subí al mon-
te, teniéndolas en las manos.

4 Y escribió ^ en las tablas

conforme á lo que ántes habia

escrito , las diez palabras, que
os habló el Señor en el monte
de enmedlo del fuego , quando
el pueblo estaba congregado: y
me las dió.

5 Y vuelto del monte, des-

cendí
, y puse las tablas en el ar-

ca
,
que habia hecho , las quales

sino después de haber recibido de Dios las

tablas df la Ley ^ Exod. xxxvir. i. aun-
que el Señor se lo habia mandado ántes.

±.XQd. XXV. 10.

3 El S<£ñor y Divino Legislador.

I Exoi. xxxiv. I.

To7n. JIL
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hiiciisque ihi sunt , sicut mihi

fr¿€ce}nt Domijjus.

6 /"/7/7 * auíem Israel mo-
verunt castra ex Beroth fi-
lioriim Jacan in Mosera , ubi

Aaron mortuus ac sepultus

€st ,
pro quo , sacerdotio fun-

ctus est Eleazar filius e-

jus.

7 Inde venerunt in G-ad-
gad : de quo loco profecti , ca-

strametati sunt in Jetebatha^

in térra aquarum atque tor-

rentium,

8 Eo tempore separavit

tribum Levi , ut portaret ar-
cam foederis Dominio et sta~

ret coram eo in ministerio,

ac benediceret in nomine
illius usque in prasentem
diem,

9 Quam ob rem non habuit

Levi partem
, ñeque possessio-

nem cum fratribus suis : quia

hasta el dia de hoy están aUí, así

como el Señor me lo mandó.
6 Y los hijos de Israel mo-

vieron el campamento desde Be-
roth ' de los hijos de Jacán pa-
ra Mosera , donde Aaron mu-
rio * y fué enterrado , por el

qual gozó del sacerdocio Elea-

zar su hijo.

7 Desde allí pasaron á Gad-
gad : del qual lugar habiendo

partido
,
acampáron en Jeteba-

tha , en tierra de aguas y de
arroyos.

8 En aquel tiempo separó á

la tribu de Leví ^
, para que

llevara el arca de la alianza del

Señor , y estuviera delante de él

en ministerio , y para que diera

la bendición en su nombre has-

ta el presente dia.

9 Por lo qual no tuvo Le-
ví porción , ni posesión con
sus hermanos : porque el mis-

1 Este versículo , y los que se si-

guen hasta el lo. se suponen como en-
tre pareüthesis. Aardn murió en el mon- ^
te Hor ,

que es una parte del territorio c

de Mesera ó Moseróth , como se llama 1;

en los Números xxxiii. 31. Y Beróth C

de los hijos de Jacán , es el mismo lu- g
gar que en otra parte se llama Bene- r

Jacán. Algunos Interpretes
,
para salvar d

la grande dificultad que resulta de aquí, si (

Mosera es lo mismo que Moseróth , son t

de sentir
,
que los Israelitas pasáron una I

vez desde Moseróth á Bene-Jacán , y que ^

desde aquí volvieron otra vez á Moseróth. \

Aquí los pretéritos vcnerunt , y castra- \

metati sunt , están en lugar de venerante r

y castrametati fuerant ;
porque los He- s

bréos carecen de e^te tiempo, y lo su- s

píen por ei pretérito perfecto.

2 Parece que Aarón no murió en el c

primer vi?ge , que se hizo desde Beróth s

de los hijos de Jacán á Moseróth, sino en un c

segundo desde Cades hasta el monte Hor, 1

a Numer. xxxiii. 31. Ibid. xx. 28. 29.

como se ve por los Num. xxxiii. 37. 38.
3 Esta separación de que habla aquí

MoYSES , es la misma que se habia he-
cho, viviendo todavía Aarón , en especial
la que se hizo después de la rebelión de
Coré. El sentido de este lugar es el si-

guiente : Llégameos al monte Sínai, yo
recibí allí las tablas de la Ley , los hijos

de Israél hablan acampado en Mosera,
Gadgad , y en Jetebatha : en el mismo
tiempo fuéron separados ó escogidos los

Levitas
,
porque pasaron á cuchillo á los

que hablan idolatrado: y yo subí otra

vez al monte
, y allí intercedí al Señor

por vuestro pecado por espacio de qua-
renta dias , &c. De manera

,
que lo que

se dice en los vv, 6. y 7. es una digre-
sión 6 parénthesis.

4 Este era oficio propio de los Sa-
cerdotes. Otros trasladan : T que celebra^

se su nombre , cantando sus alabanzas : lo

qual era uno de los primeros empleos de
los Sacerdotes y de los Levitas.
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ijjse Dominus possessio ejiis est,

sicut promisit ei Dominus Deus
tuiis.

I o Ego autem steti in mon-
te , sicut priiis ,

quadraginta

diebus ac noctibns : exaudivit-

que me Dominus etiam hac vi-

ce, et te perderé noluit.

I I Dixitque mihi : Vade ,

et prcecede populum y ut ingre-

diatur , et possideat Terram
,

quam juravi patribus eorum ut

traderem eis.

12 Et nunc Israel .
i
quid

Dominus Deus tuus petit a te,

nisi ut timeas Dominum Deum
tuum , et ambules in viis ejus,

e.t diligas eum , ac servias Do-
mino Deo tuo in toto corde tuo,

et in tota anima tua\

13 Custodiasque mandata
Domini , et ceremonias ejus,

quas ego hodie pracipio tibi,

ut bene sit tibit

14 En Domini Dei tui

coslum est , et coelum cceli,

ierra et omnia , quíe in ea

sunt\

1 5 Et tamen patribus tuis

conglutinatus est Dominus , et

amavit eos , elegitque semen
eorum post eos , id est vos , de
cunctis gentibus , sicut hodie

comprobatur»

1 Vuelve á tomar aquí el hilo de la

oarracioo
,
que cortó desde el v. 6. Es-

tos quarenta dias y quareuta noches , de
que hace meucion aquí , son los mismos
de que habld ya ánies eo el Cap. ix.

18. 25
2 Eii la Escritura se nombran tres

cielos : el primero es la región del ayre,
por donde vuelan las aves

, y donde se

forman las nubes, las lluvias, &c.: el se-

U LO X. 55
mo Señor es su posesión , co-

mo el Señor Dios tuyo se lo pro-

metió.

10 Yo pues estuve en el

monte ' como antes, quarenta

dias y quarenta noches : y el Se-

ñor me oyó también esta vez , y
no quiso destruirte.

11 Y díxome : Anda , y ve

delante del pueblo , para que

entre
, y posea la Tierra , que

juré á sus padres ,
que les había

de dar.

12 Y ahora Israél
, i

qué te

pide el Señor Dios tuyo , sino

que temas al Señor Dios tuyo,

y andes en sus caminos , y Je

ames , y que sirvas al Señor

Dios tuyo con todo tu corazón,

y con toda tu alma :

13 Y guardes los manda-
mientos del Señor , y sus cere-

monias, que yo te prescribo hoy,

para que te vaya bien ?

14 Mira que del Señor tu

Dios es el cielo , y el cielo de
los cielos *

, la tierra
, y todo

lo que hay en ella:

15 Y esto no obstante se

apegó ^ muy estrechamente el

Señor con tus padres, y amólos,

y escogió su Jinage después de
ellos, esto es, á vosotros, de

entre todas las gentes , como
hoy se comprueba.

gundo es el estrellado ó el firmamentor

y el tercero donde tiene su throno el

Altísimo
, y á donde fue arrebatada

S. Pablo , ir. Corinth. xii. 2. para en-
tender los mysierios mas impenetrables.

3 Esta palabra se upe^ó bigtiiíica la

vehemencia del aiTxor de Dios , por la

quai estrechísimamente nos une Dios con-
sigo ; lo que es el sumo efecto, é indi-

cio del amor. Alapide.

D4
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16 CircumciJite igitiir frce-

püinm coráis -vestri , et cer-

vicejn vestram ne ináuretis

ampliüs'.

17 (¿liia Domimis Deus ve-

ster ,
ipse est Deus áeormn , et

Domimis áominantiitm , Deus
m.-ignus et j)otens , et terribi-

lis
^

,
qui personam non acci-

fit i
neo muñera.

18 Facit juáicium fUfilio
et viáuce , amat peregriniim^

et áat ei victum atque vesti-

tum.

19 Et vos ergo amate pe-
regrinos , quia et ipsi fuistis

aáveme in térra ^gypti.

20 Dominum b Detim tiium

iimehis , et ei soli servies : ipsi

aáÍK^rebis , jurabisque in nomi-

ne illius.

2 1 Ipse est laiis tua , et

Deus tuus
,

qui fecit tibi haec

magnalia et terribilia y
quí^ Vi—

derunt ociili tui.

22 In ^ septuaginta ani-

mabus descenderunt ^atres tui

16 Circuncidad pues el pre-

pucio ' de vuestro corazón y
no endurezcáis mas vuestra cer-

viz :

17 Porque el Señor Dios
vuestro , él es el Dios de los

dioses, y el Señor de los seño-
res , Dios grande y poderoso

, y
terrible , que no acepta perso-

nas ^ , ni dones.

18 Hace justicia al huérfa-

no y á la viuda , ama al ex-
trangero

, y le da comida y ves-

tido

19 Y así vosotros amad á
los peregrinos, pues también vo-
sotros fuisteis extrangeros en
tierra de Egypto.

20 Temerás al Señor Dios
tuyo

, y á él solo servirás: á él

te unirás , y por su nombre ju-

rarás

21 El es tu alabanza ^
, y

el Dios tuyo, que hizo en tu fa-

vor estas cosas grandiosas y ter-

ribles
,
que vieron tus ojos.

22 Con setenta almas ^ des-

cendiéron tus padres á Egyp-

I Ferrar. Circuncidaredes á cerra"

llura de vuestro corazón. MS. 7. Clrcun-

íiot pues ¿a cerradura. Los LXX. riiv

ax?^ripoKapSíav v¡xav , la dureza de vuestro

corazón ; quiere decir : Cortad ,
separad

de vuestra alma todo lo que se oponga al

amor , ai temor y á la fe que debéis

á vuestro Dios. S Paiílo Reman. 11. 28.

29. habló de la circuncisión en este mis-

mo sentido
; y así se ve

,
que Moyses

habla aquí de la circuncisión del corazón,

que era figurada por la déla carne, no
como Legislador del antiguo Testamento,

sino como Predicador del nuevo , á donde
propiamente pertenece esta doctrina.

2 MS. 7. jQ,ve non prende hases.

3 MS. 7. Pan é paño.

4 En los tiempos y circunstancias en
que debieres hacerlo. Cap. vi. 13.

$ Porque él es tu Dios, que debe ser

el único objeto de tus alabanzas , así

como es la fuente y origen de toda tu

felicidad
, y de todos los bienes que po-

sees. El Hebreo dice "irbnn
,
que se pue-

de traducir tu psalmo : esto es , la ma-
teria de tus psalmos, ó alabanzas es Dios.

Los Hebreos llaman á los psalmos Thehi»
litfi. Mariana.

6 Personas.

a II. Paraljp. ycix. 7. 706 xxxiv. 19. Sapknt. vi. S. EccI. xxxv. I¿. Actor.

X. 34. Román. 11. Ii. Galat. 11. 6. h Supra vi. I3. Matth. iv. lo. Lucte. iv. 8.

c Genes, xlví. 27. Exod. i. ¿.



CAPITULO X. 57

in y^^yffnm : et ecce mine to '
: y ve

,
que ahora el Señor

miiltij)li'c.ivit te Dominus Deus Dios tuyo te ha multiplicado

tuiis sicut astra cceli. como las estrellas del cielo.

I véase el Génesis xlvi. 26.

CAPÍTULO XL

Declara Moysés hs bienes que vendrán d ¡os que guarden Jos

Mandamientos del Señor , y las calamidades que alcanzaran

d sus transgresores : d los primeros bendiciones ^ y d los se-

gundos maldiciones.

I jTAma itaque Dominum
Deum tuum , et observa fr¿ece-

pta ejus et cceremonias yjudicia

atque inandata omni tempore.

2 Cognoscite hodie quce igno-

rant filii vestri ,
qin non vide-

runt discij)linam Domini Dei
vestri

,
magnalia ejus et ro-

bustam manum ,
extentumque

brachium.

3 Signa et opera quce fe-
cit in medio ^gyfti Pha-
raoni regi , et universce teme
ejus

,

4 Omnique exercitui ^gy-
ptiorum , et equis ac currihus\

qiijmodo opcriierint eos aqu^e

maris rubri ciim vos perse-

querentur , et deleverit eos

Dominus usque in pr^senteni

diem :

5
Vobisque quce fecerit in

solitudine doñee veniretis ad
hunc locum\

I /\ma pues al Señor Dios
tuyo

, y observa en todo tiem-

po sus preceptos y ceremonias^

sus juicios y mandamientos.

2 Conoced hoy lo que no
saben vuestros hijos '

, los qua-
les no vieron los castigos ^ del

Señor Dios vuestro , sus gran-
diosidades y su mano robusta,

y su brazo extendido.

3 Los prodigios y obras que
hizo enmedio de Egypto con
el Rey Pharacn

, y con toda su

tierra

,

4 Y con todo el exército

de los Egypcios
, y caballos y

carros: como los cubrieron las

aguas del mar Roxo
, quando

iban en vuestro alcance
, y el

Señor los destruyo hasta el pre-
sente dia ^

:

5 Y lo que hizo por voso-
tros en el desierto hasta que lle-

garais á este lugar:

I Que os han nacido en el desierto des-

pués de vuestra salida de Egvpto.
2 Que executó Dios justamente in-

diguado con Pharaon y con los Egypcios.

3 Quedaron los Egypcios tan abati-

dos y derrotados con la muerte de su
Rey y exerciro

, y con las denlas cala-
midades en la salida de ios Israelitas,

que nada tuvieron estos que temer de
aquellos en adelante.
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6 Et^ Da than atque Abi^
ron filiis Eltah ,

qui fuit filiiis

Rubén: quos ^ aperto o"e suo

térra absorbidt cum domibus et

tabernaculis , et universa siib-

stantia eorwn ,
quam habebant

in medio Israel.

7 Octdi vssíri viderunt

mnia opera Domini magna qu¿^

fecit^

8 Ut custodíatis universa

tnandata illius , quee ego hodie

prcecipio vobis , et possitis in-

troíre , et possidere Terram , ad
quam ingredimini ,

9 Midtoqiie in ea vivatis

tempore : quam sub juramento
pollicitus est Dominus patribus

vestris , et semini eorum , lacte

et melle manantem.
I o Terra enim , ad quam

ingrederis possidendam ) fion

est sicut térra ^g)pti , de
qua existid ubi jacto semine in

hortorum morem aquae ducun-
tur irriguvc:

I I Sed montuosa est et cam-
pestris , de cosió expectans plu-

vias.

12 Quam Dominus Deus
iuus semper invisit , et oculi il-

RONÓMIO.

6 Y con Dathán y Ablróit

Hl¡o<5 de EliAb , que fué hijo de
Rubin : á los quales la tierra,

abriendo su boca , se los tragó

con sus casas y tiendas , y coa
toda su hacienda , que tenían

enmedio de Israél.

7 Vuestros ojos viéron to-

das las obras grandes , que hizo

el Señor

,

8 Para que guardéis todos

sus mandamientos , que yo hoy
os intimo, y podáis entrar á po-
seer la Tierra , á la que vais á

llegar \
9 Y viváis en ella larga

tiempo : la que mana leche y
miel , y la que prometió el Se-

ñor á vuestros padres , y á su

posteridad con juramento.

I o Porque la tierra , que en-

tras á poseer , no es como la

tierra de Egypto *
, de donde

saliste ) en la que después de

arrojada semilla , se conducen
aguas de regadío , según estilo

de huertas:

I I Sino que es de montes y
de vegas

,
que espera las lluvias

del cielo.

12 La que el Señor Dios tu-

yo siempre visita ^
, y sus ojos

X Estáis cerca de entrar.

2 La comparación que hace Moyses
tquí de la Tierra de Chanaán con la de
Egypto , dando á aquella la preferencia,

no mira á la fertilidad de esta, sino á
que la de Egypto se regaba á costa de
mucho trabajo con agu.-is

,
que por medio

de canales y máquinas sacaban del Ni-
lo ;

quando la Tierra de Chanaán se re-

gaba sin trabajo , de las aguas y llu-

vias que caían del cielo
, y de las muy

abundantes que producían sus montes ; y
así con esto se avisa al hombre

,
que de

aquí es de donde debe esperar su socorro.

De esto viv^ria enteramente olvidado, si

debiera á su indusrria la fecundidad de
sus campos

, y la abundancia de sus co-

sechas.

3 Como atento á beneficiarla coa
oportunos temporales. Menochio. La
Ferrar. Tu Dio requirién á ella cm-^
tinuo.

a Numer. xvi. r. b IhiA, XVI. 32.



CAPÍ TI

Hiis in ea stint a principo anni

usque adfinem ejus,

13 Si^ ergo obedieritis man-

datis meis ,
qitce ego hodie frce-

cipo vobis , ut diligatis Domi-
num Deum vesírum, et servia-

iis ei in toío corde vestro ¿ et in

tota anima vestra :

14 Dabit fhíviam terree

vestra temporaneam et seroti-

nam , ut colligatis friimentum^

£t viniim f et oletim ,

1 5
Focntimque ex agris ad

faseendajumenta^ et ut ipsi co^

medatis ac saturemini.

16 Cávete ne forte decipia-

iur cor vestrum , et recedatis

d Domino ,
serviatisqüe diis

alienis ^ et adoretis eos :

1 7 Iratusque Dominus clau-

dat ccelum , et pluvia non de-

scendant , nec térra det germen
suum

,
pereatisque velociter de

térra óptima , quam Dominus
aturus est vobis*

1 8 Ponite b hac verba

mea in cordibus et in ani~
mis vestris , et suspendite ea

fro signo in manibus , et Ín-

ter oculos vestros collocate,

1 Comenzando los Hebréos el afio ci-

vil por el Otoño
,
por lluvia temprana

se entiende la primera en el Otoño , pa-
ra que nazcan las semillas que se han
sembrado : y por tardía , la segunda en
la Primavera y en otros tiempos con-
venientes

,
para que crezcan y lleguen

á su debida sazón. Alapide y Meno-
CHio y otros muchos.

2 Son expresiones parabólicas con que
Moysés da entender á su pueblo , que
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están sobre ella desde el princi-

pio del año hasta el ñn de él.

13 Si obedeciereis pues á

mis mandamientos , que yo hoy
os intimo , amando al Señor

Dios vuestro , y sirviéndole de
todo vuestro corazón

, y de to-

da vuestra alma:

14 Dará á vuestra tierra la

lluvia temprana y tardía '

, pa-
ra que cojáis trigo

, y vino
, y

aceyte

,

1 5 Y heno de los campos
para apacentar las bestias, y pa-

ra que vosotros comáis y os

saciéis.

16 Guardaos no sea que
vuestro corazón sea engañado,

y os apartéis del Señor
, y que

sirváis á dioses ágenos
, y ios

adoréis

:

17 Y que airado el Señor
cierre el cielo, y no caigan llu-

vias 5 ni la tierra lleve su fruto,

y seáis exterminados pronta-
mente de la tierra bonísima, que
el Señor os ha de dar.

18 Asentad estas mis pala-

bras en vuestros corazones ^ y
en vuestras almas , y tenedlas

pendientes por señal en vuestras

manos ^
, y ponedlas entre vues-

tros ojos.

jamas han dé perder de vista los pre-
ceptos del Señor. Véase arriba la nota 4.
al Cap. VI. 8.

3 Esto es, en todas vuestras accio-
nes y obras habéis de procurar cumplir
exactamente los divinos Mandamientos,
teniéndolos siempre á la vista de vues-
tra alma , meditando en ellos de dia y
de noche

, y quaudo salís
, y quando

entráis en vuestras casas.

a óupra X. 12. b Supra vi. 6.
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19 Docete filios vestros iit

illa nieditentiir
,
quando sede-

ris in domo ttia , et ambula-
veris in via , et accubueris at-

que surrexeris,

20 Seribes ea super fóstes

et januas domns tuce'.

21 Ut multiplicentur dies

tui , et filiorum tuorum in

Terra y quam juravit Domi-
nus patribiis tuis , ut daret

eis quamdiu ccelum imminet
terree.

22 Si enim ciistodieritis

mandata quce ego prcecipio vo-

bis , et feceriús ea ut diliga-

tis Dominum Deum vestrum,

et ambuletis in ómnibus viis

ejus , adlh-erentes ei^

.

23 Disperdet Dominus 0-

mnes gentes istas ante faciem
vestram , et possidebitis eas,

qiice majares et fortiores vobis

sunt.

24 Omnis ^ loeUS ^ quem cal-

caverit pes vester , vester erit.

A deserto , et a Líbano , afin-
mine magno Euphrate usque

ad mare occidentale erunt ter-

mini vestri.

25 Nullus stabit contra

1 Es locución proverbial , como si di-

xéramos : Mientras que el mundo fuere

mundo. Esto no se cumplió , por quanto

los Hebreos mostrándose rebeldes á los

preceptos del íeñor , faltaron á la con-
dición de la alianza

,
que dependía del

puntual cumplimiento de las órdenes de

su Magestad.
2 Lhs sojuzgaréis , no obstante que

son , &c.

3 Esto se entiende, dentro de los tér-

minos señalados por Dios ; po que no qui-

so el Seaar
,
que qualquiera pais del

19 Enseñad á vuestros Iiljos

á meditarlas, quando estuvieres

de asiento en tu casa , y andu-
vieres por el camino, y quando
te acostares y levantares.

20 Las escribirás" sobre los

postes y puertas de tu casa:

21 Para que se multipliquen

tus dias, y los de tus hijos en la

Tierra, que el Señor juro á tus

padres, que les daria por quan-
to tiempo esté el cielo sobre la

tierra \
22 Porque sí guardareis los

mandamientos, que yo os inti-

mo
, y los cumpliereis , de mo-

do , que améis al Señor Dios
vuestro

, y andéis en todos sus

caminos , unidos á él

,

23 El Señor destruirá todas

estas gentes delante de vuestro

rostro
, y las poseeréis ^

, las

quales son mayores y mas fuer-

tes que vosotros.

24 Todo lugar, que pisaren

vuestros pies ^
, vuestro será.

Desde el desierto , y desde el Lí-

bano , desde el grande rio Eu-
phrates hasta el mar occiden-

tal serán vuestros términos.

25 Ninguno estará contra

mundo , en que pusieran el pie , fuese

suyo, como sueñan los Rabinos. Meno-
CHio. £1 Señor por medio de estas pala-
bras traslada á los Hebreos el derecho de
la tierra de Chanaan ,

para que entren

en ella como en heredad propia, ó como
en un territorio sin dueño, que está abier-

to para el primero que llega á ocuparlo.

4 Hasta el Mediterráneo ,
que es'á al

Occidente de la Palestina. Los Hebreos
para señalar los quatro puntos cardina-
les del mundo se volvían de cara ácia

Oriente.

a Josué I. 3.



CAPÍTULO XI.

vos : terrorem vestrum et for-

vndinem dabit Dominus Deus
vester supcr omncm terram

qiiam calcaíuri estis , sicut lo-

ciitus est vobis.

26 En propono in conspe-

ctu vestro hodie benedictionem

et maledictionem-.

27 Benedictionem, si obe-

dieritis mandatis Domini Dci
vestri , qu¿e ego hodie prcccipio

vobis ;

2 8 Maledictionem , si non

obcdieritis mandatis Domini
Dei vestri sed recesscrl-

tis de via
,
quam ego nunc

ostendo vobis , et ambulaveri-
tis post déos alíenos , quos

ignoratis»

29 Ciim vero introduxerit

te Dominus Deus tuus in Ter-
ram , ad quam pergis habi-

tandam , pones benedictionem

super montem Garizim , ma-
ledictionem super montem He-
bal:

30 Qui sunt trans Jorda-
nem post viam , qu^e vergit

ad solis occubitum in Ter-

I El Señor hará que todos los pueblos,
por donde paséis , os tengan miedo

, y se
espanten de vosotros.

_
2 Esio es , los efectos de mi bendi-

ción ó maldición. ¿ Quieres que Dios te

bendiga ? pues teme
, y obedece á Dios:

porque si le fueres desobediente , te mal-
decirá, esto es, te hará mal

,
castigándo-

te reciamente en esta vida, y eu la otra.

Alapide.
3 MS. 3. E uoí arredraredes.

4 De cuyas deidades
,
poder v pro-

tección nunca jamas habéis tenido algu-
nas pruebas verdaderas, como las habéis
tenido del Señor.

5 Pondrás seis tribus en el monte de
Garizím

,
para llenar de bendiciones á

ios que observaren fielmente , y con ver^

61

vosotros : el Señor Dios vuestro

pondrá vuestro terror y espan-

to sobre toda la tierra que ha-

béis de pisar '
, así como os lo

ha dicho.

26 Ved que el dia de hoy
os pongo delante la bendición

y la maldición ^
:

27 La bendición , si obede-
ciereis á los mandamientos del

Señor Dios vuestro
,
que yo hoy

os intimo:

28 La maldición, si no obe-

deciereis á los mandamientos del

Señor Dios vuestro, sino que os

apartareis ^ del camino, que yo
ahora os muestro, y anduvie-

reis en pos de dioses ágenos, que
no conocéis

29 Mas quando el Señor Dios
tuyo te hubiere introducido en
la Tierra , á la que vas para ha-
bitarla, pondrás la bendición so-

bre el monte de Garizím ^
, y

la maldición sobre el monte de
Hebál:

30 Los quales están de la

otra parte del Jordán después

del camino ^
, que mira al Sol

dadero espíritu la ley del Señor; y oirás

seis en el monte de Hebál, para cargar
de maldiciones á los que con un corazón
rebelde se apartaren de su observancia.

Véanse los Cap. xxvii. y xxviii. y Jo-
sué viii. 30. Quando los Sacerdotes pro-
nunciaban las bendiciones , debian res-
ponder los Israelitas de Gatizím

; y quan-
do las maldiciones , los de Hebál : y lo

que unos y otros respondían , era decir
^rr.eti. IMiNOCHio. Estos dos montes es-
taban junto á la ciudad de Sichem , se-
gún los Escritores modernos ; aunque Eu-
SEEro y S/vN Gerónymo los situáron en
los llanos de Jerichd.

6 Siguiendo el camino , ó á lo largo

del camino.
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ra Chanan^ei i qui habitat in

campestribus contra Galga-
lam , qiiee est juxta vallem

tendentem et intrantem pro-
cul.

3 1 Vos enim transibitis Jor-
danem , ut possideatis Terram^
quam Dominus Deus vester da-

turus est vobis , ut habeatis et

possideatis illam.

32 Videte ergo ut implea-

tis ceremonias atque judicia^

quce ego hodie ponam in con-
sjpectu vestro,

I Este se llamaba también el valle
Ilustre : tienes, xii. 6. en Hebréo Elow
Moré.

poniente en la Tierra del Chá-
nanéo

, que habita en las campi-
ñas enfrente de Galgala , la qual
está junto al valle * que se ex-
tiende y entra bien lejos.

3 1 Porque vosotros pasaréis

el Jordán , para poseer la Tier-
ra

, que os ha de dar el Señor
Dios vuestro

,
para tenerla y po-

seerla

3 2 Atended pues á que cum-
pláis las ceremonias y juicios,

que pondré yo hoy á vuestra

vista.

« Es repetición mas expresiva , y
quiere decir : para ser dueños de ella,

poblarla y heredarla.

CAPÍTULO XIL

Manda el Señor , que no se ofrezcan sacrificios en los montes
ni en los bosques , sino en aquel lugar que eligiere H mismoi

que se abstengan enteramente de comer sangre ^ y otros

manjares inmundos.

I n. ¿ec sunt pr¿ecepta atque

judicia
, quíe faceré debetis in

Terra i quam Dominus Deuspa-

trum tuorum daturus est tibi^

ut possideas eam cunctis diebus^

quibus super humum gradiéris.

2 Subvertite omnia loca ) tn

quibus coluerunt gentes , quas
possessuri estis , déos suos su-

per montes excelsos , et col-

Ies , et subter omne lignum

frondosum»

I JCiStos son los preceptos y
Juicios , que debéis hacer en la

Tierra , que el Señor Dios de
tus padres te ha de dar , para

que la poseas todos los dias , que
caminarás sobre la tierra \

2 Asolad * todos los luga-

res, donde las gentes que habéis

de poseer , adoráron á sus dio-

ses sobre los montes altos, y
collados , y debaxo de todo ár-

bol frondoso.

I Todos los dias de tu vida. Sabia el

Señor
,
que en los tiempos venideros ha-

bían de ser arrojados de la Palestina , y
entonces no estarian exéntos de la obser-

vancia de las leyes divinas en todo aque-

llo que no depende del territorio local.

2 Para quitarles con esto toda oca-
sión de idolatrar ; pues era costumbre
buscar semejantes lugares para exercer

la idolatría.
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3 Dissipate * aras eoruiny 3 Destruid sus altares , y
et confringite statuas ,

lucos quebrad sus estatuas '
,
entregad

igne comburite ^ et idola com- al fuego sus bosques, y desme-

minuite : disperdite nomina eo- nuzad sus ídolos , desterrad sus

mm de locis illis. nombres de aquellos lugares.

4 l<ion facietis ita Domino 4 No lo haréis así con el

Deo vestro'. Señor Dios vuestro :

5 Sed ad locum y
quémele- 5 Sino que iréis al lugar,

gerit Dominus Deus vester de que el Señor Dios vuestro esco-

cunctis tribubus vestris , ut po- giere ^ de todas vuestras tribus,

nat nomen suum ibi , et habi- para poner allí su nombre ^
, y

tet in eo i -venietis-, habitar en él:

6 Et offeretis in loco illo 6 Y ofreceréis en aquel lu-

holocausta et -victimas -vestrasy gar vuestros holocaustos, y víc-

decimas et primitias manuum timas , los diezmos y primi-

vestrarum , et vota atque do- cias de vuestras manos , y vues-

naria , primogénita boum et tros votos y dádivas , los pri-

ovium. mogénitps de las vacas y de las

ovejas.

7 Et comedetis ibi in con- 7 Y comeréis allí á la vista

spectu Domini Dei vestri : ac del Señor Dios vuestro ^
: y oS

¿¿etabimini in cunctis , ad quce regocijaréis vosotros y vuestras

miseritis manum vos et do- familias en todas las cosas , á

mus vestrce , in quibus bene- que echareis la mano ^
, sobre

dixerit vobis Dominus Deus las quales os haya bendecido el

vester. Señor Dios vuestro.

8 Non facietis ibi quce nos 8 No haréis allí lo que no-
hic facimus hodie , singuli sotros hacemos hoy aquí , cada

1 Los Lxx. trasladan comunmente la

palabra hebrea navD ,
cr^^a; , columnas:

porque los antiguos ídolos no eran , sino
unas piedras toscas, ó unas columnas.
2 MS. 8. Q,ue escolárá. Este prime-

ramente estuvo en Silo hasta el tiempo de
Helí : después en Nobe : luego en Ga-
badn ; y por último en Jerusalém , doi>-
de Salomón fabricó el famoso Templo.

3 El arca del Señor, desde donde da-
ba sus oráculos

, y oía á los que le invo-
caban. Vataelo. Puede también inter-
pretarse : Para dar á aquel lugar el nom-
bre de Casa suya , donde particularmen-
te reside.

4 Holocaustos y victimas pacificas : y
también las primicias de los frutos

, y la-

bores vuestras manos.

5 Esto es , €0 el atrio , á vista del

tabernáculo, que es la Silla y Casa de
Dios. Alapide.

6 En todas las cosas que adquiristeis

con vuestro trabajo , en estas os alegra-

reis , comiéndolas á la vista del Señor.

Alapide. Sobre las quales os haya ben-

decido , esto es , os haya dado con mano
liberal. Menochio. O en todas las vian-
das y manjares que os presentaren en
la mesa

, y en particular aquellas de los

sacrificios
,
que se os permiten comer.

En los de los pacíficos era licito á los

particulares comer la carne de las víc-

timas
,
después de haber ofrecido en el

altar la porción que tocaba al Sacerdote.

a Supra VII. 2¿. II. JUachab, xii. 40.
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qnod sihi rcctiim videtiir. uno lo que le parece bueno

9 l<¡eqne enim usqiie in 9 Porque hasta el tiem-
^rccsens tempiis venisíis ad re- po presente no habéis llega-
qiiiem , et possessionem , quam do al reposo

, y posesión
, que

Dominiis Úeiis vester daturiis os ha de dar el Señor Dios
est vobis. vuestro.

10 Transibitis Jordanem^ 10 Pasaréis el Jordán, y ha-
et liabitabitis in Terra

, quam hitaréis en la Tierra , que os
Domimis DeUS vester daturus ha de dar el Señor Dios vues-
est vobis , iit reqitiescatis a tro

, para que descanséis de
ciinctis hostibus per circtiitum\ todos ios enemigos que os cer-
€t absque íillo timore habi- can : y habitéis sin ningún te-
ietis mor

1 1 In loco , que7n elege- 1 1 En el lugar ^
, que esco-

rit Dominus Deus vester
, ut giere el Señor Dios vuestro pa-

sit nomen ejus in eo. llhic ra que esté en él su nombre.
omnia quce prcecipio confe- Allá llevaréis todas las cosas que
retis , holocausta , et hostias, mando , los holocaustos

, y las

ac decimas , et primitias ma- hostias, y los diezmos, y pri-
nuum vestrarum : et quid- micias de vuestras manos: y to-
quid prcecipuum est in muñe- do lo mas considerable en los

ribus
, quce vovebitis Domi- dones que ofreceréis con voto

no, al Señor.

12 Ibi epulabimini coram 12 Allí haréis banquetes de-
Domino Deo vestro , vos et lante del Señor Dios vuestro

fiHi ac filia vestrce , famidi vosotros y vuestros hijos é hi-

€t famaice atque Levites
, qui jas, siervos y siervas , y el Le-

in urbibus vestris commora- vita
, que mora en vuestras ciu-

tur. Ñeque eniin h.ibet aliam dades. Porque no tiene otra

fartem et possessioner,i inter porción ni posesión entre vo-
vos. sotros.

13 Cave 7ie offeras holo- 13 Guárdate de no ofrecer

1 Estas leyes ceremoniales 00 las ob-
servaban en el dp.sierto. Alapide. Moy-
SE3 les advierte aquí

,
que luego que en-

trasen en la tierra de Chanaán
, y se es-

tableciesen en ella , estarían obligados

á observar iiidlspensablemente todo el

rigor de la l¿y : lo que no habían podi-
do hacer hasta entonces

,
por no haber

tenido morada ni asiento fixo mientras
habían caminado por el desierto ; y que
así se hablan visto obligados á ofrecer

los sacrificios de la ley en todo lugar,

según lo pedían las circunstancias
, y á

omitir otras muchas cosas , de cuya ob-

servancia habían estado dispensados has-

ta entonces.

2 Esto se debe juntar con el verso

que precede: Habitareis en el Ivgar^ &c.
El Hebreo aipnn n'ni

, y será el lugar : y
lo misrr.O los LXX. t«í earai ó zÓTCog.

3 Delante del tabernáculo , ó del

templo , d en la ciudad donde estos se

hallaren. Todo lo dicho hasta aquí , se

entiende de la porción de carne que po-
dían comer de lo que habia sido sacrifi-

cado al Seüor. Véase la nota al v. 7.
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causta fiia in omni loco^ quem
videris :

14 Sed in eo
,
quem ele-

gerit Dominus , in una tri-

buum tuariim offeres hostias^

et facies quceciimque pracipo
tibi,

I Sin aufem comedere -vo-

liieris , et te esiis carnium de-

lectavcrit , occide , et comede
jiixta henedictlonem Domini
Dei tui , quani dedit tibi in

urbibiis tuis : j/z;./ imr.iiindiim

fuerit , hoc est , macidatimi et

debile : sive munduni , hoc est^

integriim et sine macida
,
quod

offerri licet , siciit capream et

cervum , comedes ,

16 Absque esii dmntaxat
sanguinis ,

quem super terram

qiiasi aqiiam effundcs.

17 Non poteris comedere

in oppidis tuis decimam fru-

1 Esto es
,
que te pareciere escoger,

y no haciendo distinción de lugares. Me-
NOCHIO.
2 Si quisieres comer carnes fuera del

tiempo de los sacrificios , lo puedes ha-
cer indiferentemente de todos aquellos

animales limpios
,
que Dios te haya da-

do por un efecto de su bendición , sin

atender á si tienen ó no las tachas ó de-
fectos, que seguu rito les impidan ser

ofrecidos al Señor en sacrificio. Este sen-
tido consta de la interpretación que en
este mismo versículo se da á las palabras
inmundo

, y limpio , declarando inmundo
al animal defectuoso o estropeado , aun-
que por sí fuese de los declarados por
limpios

; y limpio , al que siéndolo , nun-
ca jamas se otrecia á Dios, como eran el

corzo
, y el ciervo

, por quanto estos no
estaban comprehendidos eo la lista de
los animales qu2 Dios determinadamente
señaló para que se le sacrificasen, y no
otros

,
aunque fucseii limpios , como se

lee en el Levit. Cap. i. sobre el qual véa-
se á Alapide.

3 Manchado y mancha quieren decir
defectuoso

, y defecto : esto es , con los

Toyn.IIL
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tus holocaustos en qualquier lu-

gar, que vieres '

:

14 Sino que ofrecerás tus

sacriilcios en aquel ,
que esco-

giere el Señor , en una de tus

tribus
, y harás todo lo que te

mando.

1 5 Y si quisieres comer , y
te gustare la comida de carne

mata
, y come según la bendi-

ción que te dio el Señor Dios

tuyo en tus ciudades : ya sea

inmundo , esto es , manchado ^

6 estropeado : ya limpio , es-

to es , entero y sin mancha,

que puede ser ofrecido , lo co-

merás , como á la corza ó al

ciervo "^,

16 Solamente sin comer la

sangre, la qual verterás sobre la

tierra como agua

17 No podrás comer en tus

pueblos el diezmo ^ de tu trigo,

defectos que se señalan en el Levítica

Cap. XXII. V. 22. y sig.

4 Estos nunca se ofrecían en sacrifi-

cio
,
pero podian los hijos de Israel co-

merlos en todos tiempos. Aunque en el

latín se dice corxa hembra, se dehe en-
tender corzo ma.ho; lo mismo que quan-
do arriba se dixo tórtola,, se debe enten-
der la tórtola macho

^ y asi dice la Fer-
rar en sus respectivos lugares , el tortol,

el cor%o.

5 Esta se derramaba en tierra
, y se

cubria con ella : Leí'/í. xvii. 13 pero no
habia rito peculiar para esto, sino que se

vertía como el agua , sin ninguna otra

ceremonia.

6 Aquí se puede dudar, y preguntar,

¿ por que se les permite ahora á los Is-

raelitas comer los diezmos, quando en los

Num. Cap XVIII. V. 21. los destinó todos

el Señor para los Levitas? A esta úuia sa-
tisface muy bien S/^n Geronym.j in Ca^
pit. XLV. Ezech. diciendo: Haría taw
bien Ciros diezmos ,

que cada uno del pue-
blo de Israel ponia aparte en sus troxes^

para corvárselos quando fu- se al templo^

en la ciudad de Jerusalém
, y en el atrio
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mentid et vini^ et olei ini , pri-

mogénita armentornm et pe-
corum , et omnia qua vove~

ris , et sponte offerre -oolue-

ris , et primitias manuum tua-

riim :

18 Sed coratn Domino Deo
ttio comedt's ea in loco

,
quem

elegerit Dominiis Deus tuus,

tu et filius iiius et filia tua,

et servus et fámula ,
atque Le-

vites
,

qui manet in urbibus

tuis : et Icetaberis et reficieris

cordm Domino Deo tuo in ciin-

etis , ad qua extenderis manum
tuam.

19 Cave ne derelinquas Le-

vitem in ovmi tempore quo ver-

saris in térra.

20 Quando ^ dilataverit

Dominus Deus tuus terminas

tuos , siciit locutus est tibí , et

volueris vesci carnibus
, quas

desiderat anima tua\

21 Locus autem , quem
elegerit Dominus Deus tuus

tU sit ñamen ejus ibi , si pro-

cid fuerit , occides de armen-
iis et pecoribus , quce habiie-

ris , sicut pracepi tibi , et co-

medes in oppidis tuis , ut tibi

placet.

22 Sicut comeditur caprea

del templo
, y convidar á los Sacerdotes

y Levitas á sus banquetes. También Theo-
i>ORi.To $«¿ej-í. 13.?« Dtvter. dice, que

ia Escritura habia aquí de otros diezmos

y primicias distintas de aquellas otras,

que totalmente pertenecían á los Levitas.

Véase mas abaxo la nota que ponemos al

vers. 22. del Cap. xiv.

1 Lo que se debe entender con la mo-
deración y sobriedad que corresponde-

2 De este iugar parece inferirse evi-

y vino, y aceyte , ni los primo-
génitos de las vacas ni de las

ovejas , y todas las cosas que
votares

, y quisieres ofrecer es-

pontáneamente
, y las primicias

de tus manos:
18 Sino que lo comerás de-

lante del Señor Dios tuyo en el

lugar
, que escogiere el Señor

Dios tuyo , tú y tu hijo y tu

hija
, y siervo y sierva, y el

Levita
, que está en tus ciuda-

des : y te regocijarás y reforza-

rás delante del Señor Dios tuyo
en todas las cosas, á que exten-

dieres tu mano.

19 Guárdate de no desam-
parar al Levita en todo el tiempo
que estás sobre la tierra.

20 Quando el Señor Dios
tuyo ensanchare tus términos,

como te ha hablado
, y quisie-

res comer las carnes, que ape-
tece tu ánima '

:

21 Si el lugar
, que escogie-

re el Señor Dios tuyo para que
esté en él su nombre , estuvie-

re distante , matarás de las va-
cadas y ganados

,
que tuvieres,

según te lo he ordenado, y co-
merás en tus pueblos, como gus-

tares \
22 Como se come la corza

dentemente, que todos aquellos que en
la tierra de Chanada estaban vecinus al

tabernáculo, y después a' templo, de-
bían , no por ley expresa , sino tacita

y de congruencia, presentar los anima-
les

, que mataban para su uso
, y dego-

llarlos ó á la entrada del tabernáculo, ó
templo

,
para que la sangre fuese der-

ramada delante de Dios
, y el sebo que-

mado eu honra suya. Alapude.

a Gt'wej. Kxviii. 14. IT^od. xxxiv. 24. Infraxix.B.
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et cervtts y ita vescerts ets : et

mundus et immtindus in com~
muñe vescentur.

23 Hoc solum cave y ne san-

guinem comed.is : sangids enim
eoriim pro anima est : et idc ir-

co no;i debes animam comedere

cum carnibns',

24 Sed super terramfundes
quasi aqiiam

,

25 Ut bene sit tibi et fi-
liis tuis post te , cüm feceris

quod placet in conspectu Do-
?7iini.

26 Qu.^ autem sanctifieave-

ris , et voveris Domino
y

tollesy

et venies ad locum
,
quem elege-

rit Dominus :

27 Et offeres oblafiones tiias

carnem et sangiiinem super al-

tare Domini Dei tui\ sangui-

nem hostiarumfundes in altari\

carnibus autem ipse vescéris.

28 Observa et audi omnia
qua ego pracipio tibi , ut bene

sit tibi , et filiis tuis post te

in sempiternum , ciun feceris

quod bgnum est et placitum in

conspectu Domini Dei tui,

29 Qiiando * disperdiderit

Dominus Deus tuus ante fa-

y el ciervo, así las comerás : y
el limpio y el inmundo comerán
de ellas indiferentemente

23 Guárdate de esto sola-

mente
,
que no comas sangre:

porque la sangre de ellos está en

lugar de alma ^
: y por esto no

debes comer el alma ^ con la.

carne

:

24 Sino que la verterás so-

bre la tierra como agua,

2 5 Para que te vaya bien á

tí y á tus hijos después de tí,

quando hicieres lo que es agra-

dable en los ojos del Señor.

26 Mas en quanto á las co-

sas que consagrares, y votares al

Señor, las tomarás , y vendrás al

lugar
,
que escogiere el Señor

:

2 7 Y presentarás tus ofren-

das * la carne , y la sangre sobre

el altar del Señor Dios tuyo: la

sangre de las hostias verterás en
el altar: y tú comerás las carnes

28 Guarda y oye todas las

cosas que yo te mando
,
para

que te vaya bien á tí
, y á tus

hijos después de tí para siempre,

quando hicieres lo que es bueno

y agradable á los ojos del Señor
Dios tuyo.

29 Quando el Señor Dios
tuyo hubiere exterminado de-

r Esto no se entiende de aquellos in-
mundos

, que vivian separados del co-
mercio, y trato de los otros

; por ser su
inmundicia mas grave

, y pegajosa á los

que los trataban, y por eso comían apar-
te : sino que debe eateuderse de los in-
mundos de inmundicia menor, que no se
pegaba á los limpios, y por eso podian
comer con ellos, y mas las carnes, que
no se hablan ofrecido á Dios. Men. yALAP.

2 Hace en los animales veces de al-
ma , ó de vida.

3 No debes comer juntamente con
las carnes lo que en ellos hace veces de
alma, que es la sangre.

4 Y presentarás sobre el altar la car-

ne y la singre en ofrenda al Señor.

5 Si la ofrecieres en hostia pacífica.

Alapide.

a Infra xix. I.
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ciem tuam gentes , ad quas in~

grediéris j)ossidendas , et pos-

sederis eas ,
atqiie habitaveris

in ierra earum:

30 Ca-ve ne imiteris eas^

fostqiiam te fiierint iníro'éunte

siibversa , et reqidras ccerenio-

nias earum , dicens : Siciit co~

lueriint gentes istce déos suos¡

ita et ego colam.

3 1 Non facies similiter Do-
mino Deo tuo, Omnes enim abo-

minationes ,
quas aversaiurDo-

miniis , fecerunt diis sids
, offe-

fentes filios et filias , et combu-

rentes igni.

3 2 Quod príecipio tibi , hoc

iantum facito Domino : nec ad-

das quidquam , nec minuas.

lante de tí las gentes, á las que
entrarás para poseerlas, y quan-
do las poseyeres, y habitares en
su tierra:

30 Guárdate que no las imi-

tes
, después que á tu entrada

fueren destruidas , ni preguntes
por sus ceremonias , diciendo:

De la manera que estas gentes

adoraron á sus dioses , así tam-
bién adoraré yo.

31 No lo harás así con el

Señor Dios tuyo '. Porque to-
das las abominaciones

, que el

Señor aborrece , hicieron con sus

dioses , ofreciéndoles los hijos é
hijas, y quemándolos al fuego:

32 Lo que te mando, eso

solo es lo que has de hacer con
el Señor ^

: sin añadir, ni qui-
tar nada.

1 Y así ni darás culto á sus dioses,

ni imitarás las ceremonias de los Genti-
les , quando adorares al Señor tu Dios.

Mariana. Por lo qual no solo se pro-

hibe el culto falso de los ídolos, sino

también el uso de todas las demás cere-

monias de los Gentiles.

2 Se entiende respecto del culto de
Dios, no absoluta ó generalmente. Obje-
láron los Manichéos

,
que Christo añadió

muchas cosas á Ja Ley; á lo que respon-
dió S. Agustín Lih. xvii. contra Faust.
Cap. 2. y 6. : Que Cbristo cumplió la ley
por la caridad , la qual es la plenitud y
complemento de la Ley : plenituao Legis.

Así como fué revelada por e¡ la verdad,
por la qual se cumplen las prophecías;
por eso dixo aquella exprtsion que lo

comprehende todo: No he venido á des-
atar la Ley, sino á cumplirla. Duhamíl

CAPITULO XIII.

Sea apedreado todo aquel
,
que pretendiere introducir el cidto de

losfalsos dioses. Y sean desoladas aquellas ciudades , donde
se adoren dioses extrangeros.

Si1 KJt surrexerit in medio tui

prophetes , aut qui somnium vi-

I Si se levantare en medio de
tí un propheta ó quien diga

I MoYSTÍs habla en este lugar no solo

de los Prophetas falsos, sino también de

los del verdadero Dios ,
quando estes en-

señ.isen una doctrina contr ria á la pie-

dad, y diferente de k que el mismo Ies

había enseilado. Esto mismo dixo después
S. Pablo ad Ga!nt. i, 8. hablando de
ciertos hombre? , que prerendian trastor-

nar el Evangelio de Jesu- Christo : Qr^an-

do yo mismo ó vn Angel del Cielo os
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disse se dicat , et pradixerit

signiim atque portentum ,

2 Et evenerit qiiod locutus

est , et dixerit tibi\ Eamus, et

sequamur déos aliemos quos

ignoras , et serviamiis eis :

3 Non audies verba pro-

jphetce illius aiit sotnniat'jris

:

quia tcnt it vos Dominas Deiis

vester , ut palam fiat utrum di-

ligatis eum an non , in toto

carde , et in tota anima ve-

stra,

4 Dominum Deum vestrum

sequimini , et ipsum timete , et

mandata illius custodite , et

audite vocem ejus : ipsi servie-

tis , et ipsi adhcerebitis.

f Propheta autem Ule aut

fictor somniorum interficietur \

quia locutus est ut vos averteret

d Do7nino Deo vestro , qui edu-

xit vos de térra ^gypti^ et

redentit vos de domo servitutisi

ut errare te faceret de via^

quam tibi prcecepit Dominus
Deus tuus'. et auferes malum
de medio tui,

6 Si tibi voluerit persua-
dere frater tuus filius matris

tua , aut filius tuus vel filia^

ununciase un Evangelio diferente del que
es- tengo anunciado , sea anathema. ¿Y si

DO se deben dar oidos á un Propheta ver-
dadero , ni á un Angel del Señor, quan-
do pretendiese, si fuera posible

,
apar-

tarnos del culto del Dios verdadero , ó
enseñarnos una doctrina contraria al

Evangelio
;
quinto menos se deben dar á

los falsos Prophetas, aun quaudo estos

por permisión y ocultos juicios de Dios
anuncien \o que ha de suceder , y obren
prodigios V cosas extraordinarias?

I MS 8. y A. Porq ie sea paladino.
Aquí insinui Mjysés la razón por la que
permite Dios á estos impíos , que aoua-

2om. 111.

69
que él vio un ensueño , y pro-

nosticare alguna señal 6 prodigio,

2 Y acaeciere lo que habló,

y te dixere : Vamos , y sigamos

dioses ágenos ,
que no conoces,

y sirvámosles:

3 No oirás las palabras de

aquel propheta ó soñador : por-

que os prueba el Señor Dios

vuestro, para que se haga paten-

te ' si le amáis ó no con todo

vuestro corazón , y con toda

vuestra alma.

4 Seguid al Señor Dios vues-

tro, y temedle, y guardad sus

mandamientos, y oid su voz : á

él serviréis
, y á él os apega-

réis.

5 Y aquel propheta 6 for-

jador ^ de ensueño será muerto:

porque habló para apartaros del

Señor Dios vuestro que os sa-

có de la tierra de Egypto
, y

os rescató de la casa de la ser-

vidumbre: para hacerte desviar

del camino, que te mandó el

Señor Dios tuyo : y quitarás el

mal de enmedio de tí.

6 Si quisiere persuadirte ^ ta

hermano hijo de tu madre , ó tu

hijo ó hija, ó la muger que está

cien lo que está por saceder, al mismo
tiempo que combaten abiertamente y coa
la mayor osadía Ja verdad de su divina

religión; esto es, con el lin de hacer
prueba de nosotros, pan saber, ó mas
bien, para hacernos ver y couocer si le

somos fieles y obedientes. S. Gregorios
Magnus Moral. Lib. xxvill- Cap. 5.

2 Mi. A. O fenidor.

3 Esta es la causa, que justamente le

hace reo de muerte.

4 El malvado. I. í7(sr. V, 13. MS. 3. y
7. E escombrarás. Los Lxx. El maligno

de medio de tí.

5 JVIS. 7. Quando te sonbayere.

£ '>



70 EL DEUTERONOMIO.
sive tixor quce est in sinii tuoy en tu seno ó el amigo, á quien

aut amicus , quem diligis ut amas como á tn alma, diciendo

animam tUívn^cLim dicens: Ea- en secreto: Vamos, y sirvamos

mus , et servlamus diis alicnisy á dioses ágenos, que lú ignoras,

qiios ignoras tu , et faires titi, y tus padres,

7 Cunctariim in circiiilu 7 De todas las gentes á la

gentium 3 qua jitxta vel p'o~ redonda, que están cerca ó lejos,

cid siint ab initio usqiie adfi- desde el principio hasta el lin de

nem térra, la tierra,

8 Non acquiescas ei , nec 8 No condesciendas con él,

audias , ñeque parcat ei ocitlus ni le oigas , ni le perdone tu ojo

iuus ut iniserearis et occultes de modo que tengas compasión,

eum^ y le ocultes

,

9 Sed statim interficies. 9 Sino que al punto lo ma-
Sii ^ Jjrimüm manus tua super tarás Tu mano será primero

eum, et postea omnis populus sobre él, y después .todo el pue-

mitíat manum. blo eche la mano.
10 Lapidibus obrutus ne- 10 Cubierto de piedras será

cabitur : qtda voluit te abstra- muerto : porque te quiso apartar

here a Domino Deo tuo , qui del Señor Dios tuyo, que te sa-

eduxit te de térra ^gypti , de c6 de la tierra de Egypto, de
domo servitutis'. la casa de la servidumbre

:

11 Ut omnis Israel audiens 11 Para que quando lo oiga

timeat , et nequáquam ultra fa- todo Israel tema , y jamás haga

ciat quippiam hujus rei simile. cosa que se parezca á esta.

12 Si audieris in una ur- 12 Si en alguna de las clu-

biuíií tuarum , quas Dominus dades, que el Señor te dará pa-

Deus tuus dabit tibi ad habi- ra habitar
,
oyeres ^ á algunos

Uindum , dicentes aliquos: que dicen :

.13 Egressi sunt filii Be- 13 Hijos de Belial han sa-

1 A quien tienes en tus brazos
,
que es

la prenda que mas estimas.

2 En el texto Hebreo no se lee sta-
tim ^ sino simplemente interficienáo inter-

Jicies eum , esto es, interficere non du-
bitahis. Le denunciarás al Magistrado,
aunque sea tu hermano, hijo, muger,
amigo, &c. y quando se le hubiere con-
denado á muerte, serás el primero que
levante la mano para apedrearle y qui-
tarle la vida, y después de tí todo el

pueblo. Menochio. Este es el sentido de
estas palabras que se expresa en los lxx.

ciando denunciarás de él. De lo contra-

rio nacerían mil desórdenes, si cada par-

ticular de propia autoridad hubiera po-
dido quitar la vida á los que pretendiesen

pervertirlos, é inducirlos á la idolatría.

3 Esto mira y se entiende solo coa

los Magistrados.

4 MS. 7. Ommcs malinanies. Sin yugo,

esto es, sin Ley , sin Dios , y sin concieo'

cia: y esto significa Bcliul , nombre que

se da también al demonio , como á cau-
dillo y cabeza de estos tales : y así Lih. m,
Reg. xxi. 13. se traduce hijos del iiibi».

a Infra xvii. 7.
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lial de medio tui , et averie-

rnnt habitatores iirbis siice , at-

que dixeriint'. Eanms, et ser-

viamus diis alienis quos igno-

raiis :

14 Qii.tre sollicite et dili-

genter ^ rei veritate perspecta,

si inveneris certum esse quod
dicitiir , et ahominationem lianc

o^ere perpetratam,

15 Statim fercutíes Jiahi-

tatores iirbis illiiis in ore gla-
dii , et delebis eam ac omnia^

qua in illa siint , tisque adpe-
cora.

16 Quidqiiid etiam supel-

lectilis fuerit , congregabis in

medio platearían ejus , et ciini

ipsa civitate siiccendes , ita iit

universa consumas 'Domino
Deo tuo , et sit tumulus sem-
fiternus. Non ¿edificabitiir am-

fliles
,

1 7 Et non adhcerebit de il-

lo anathemate quidquam in

manu tua : ut avertatur Do-
miniis ab ira furoris sui , et

misereatur tui, multiplicetque

te sicut juravit patribus tuis,

18 (guando audieris vocem
Domini Dei tui , custodiens 0-

mnia prrecepta ejus , qucc ego

1 Separándose de la comunión de la

Iglesia, y del servicio de Dios. i. Joann.
II. 19. Judce 19.

2 En estas ocasiones se unia todo el

pueblo, y formaba un solo cuerpo, para
vengar el agravio hecho al Señor. A boca,

esto es, á cuchillo, ó á filo de espada.
Es hebraísmo.

3 Sin exceptuar ni aun á las mismas
bestias de este castigo tan extraordinario.

4 MS. 4. T quantos belhesos fallares.

Entregándolo todo á las llamas , como un

Loxiir, 71

lido de enmedio de tí '
, y han

pervertido á los moradores de

su ciudad, y han dicho: Va-
mos

, y sirvamos á dioses ágenos

que no conocéis

:

14 Infórmate con cuidado,

y averiguada bien la verdad del

hecho , si hallares que es cierto

lo que se dice
, y que efectiva-

mente se ha cometido una tal

abominación

,

1 5 Inmediatamente pasarás
^

á boca de espada á los morado-
res de aquella ciudad , y la des-

truirás con todas las cosas, que
hay en ella, hasta los ganados

16 Y qualesquiera muebles *

que hubiere , los juntarás en me-
dio de sus plazas, y juntamente

con la misma ciudad los quema-
rás , de modo que todo lo con-
sumas en honor del Señor Dios
tuyo, y sea un majano sempiter-

no No se volverá á edificar,

17 Y no se pegará ^ á tu ma-
no nada de este anathema : á fin

que se aparte el Señor de la ira

de su furor
, y tenga misericor-

dia de tí , y te multiplique co-
mo juro á tus padres

,

18 Quando oyeres la voz
del Señor Dios tuyo , guardan-
do todos sus preceptos , que yo

holocausto que ofreces al Sefkjr para ex-
piar aquella abominación.

5 Quedará reducida á un montón
eterno de ruinas. Los lxx. larai aoiKr¡To<;

£i; rov aiüya,
,
quedará despoblada para

siempre.

6 No tendrás osadía de extender tu

mano para tomar aun la cosa mas vil y
despreciable de aquellas, que se han
destinado á este anathema y total ex-
terminio.

E 4
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practpio Ubi Jiodie , tit facias te ordeno hoy , para que hagas
qtiod placitiim est in conspectu lo que es agradable en los ojos

Domini Dei tui» del Señor Dios tuyo.

CAPITULO XIV.

Se renueva en este Capítulo la Ley , que se establece en el Capí-
tuh Kl* del Levttico^ tocante d los animales limpios ¿inmundos.

Se-manda que se paguen diezmos.

1 Fila estote Domini Dei
vestri'. non vos incidetis , nec

facietis calvitium super mortuo.

2 Quojíiam * populus san-
ctus es Domino Deo tuo\ et te

elegit ut sis ei in populum pe-
culiarem de cunctis gentibus^

quce sunt super terram,

3 Ni? b comedatis qua im-
munda sunt.

4 Hoc est animal
, quod co-

medere debetis^ bovem , et ovem,

et capram,

5 Cervum et capream , bu-

balum ,
tragelaphum , pygar-

1 Portaos como hijos de Dios; ado-
radle como á padre máximo, y eterno;

y obedecedle en todas las cosas. Alap.
Estas palabras significan lo mismo que
aquellas del Levítico xi. 44. Sed Santos^

¿erque yo soy Santo. Menochio.
2 Por razón de un muerto. MS. 7.

Tfon vos rasquedes. Ferrar. Rascuñe-
des. Se prohibe aquí todo rito supersti-

cioso , usado de los Gentiles en sus lutos

y funerales, quales eran , hacerse varias

sajaduras en los brazos, y otras partes

con lancetas ; y raparse el cabello por la

parte anterior de la cabeza. Menochio.
3 Véase lo que dexamos dicho sobre

esta diferencia de animales limpios tí in-

mundos en el Cap. xi. del Levit. Aquí
solo hablarémos de los que alli no se

mencionan.

I Sed hijos del Señor Dios
vuestro '

: no os sajaréis, ni os

haréis calva sobre un muerto
2 Por quanto eres un pue-

blo consagrado al Señor Dios
tuyo : y te escogió para que le

seas un pueblo peculiar entre

todas las gentes , que hay sobre

la tierra.

3 No comáis las cosas que
son inmundas

4 Estos son los animales,

que debéis comer, el buey, y
la oveja

, y la cabra,

5 El ciervo y la corza, el

búfalo el tragélapho el py-

4 El Hebreo nion>. El vocablo buha-

lus de nuestra Vulgata, á quien debe-

mos seguir, significa un buey silvestre.

Esto nos basta, y así omitimos las mu-
chas y discordantes opiniones, que hay
acerca de dicho vocablo. La Ferrar.
pone también Búfalo ^ y C. R. Búfano.

5 Esta palabra Griega se compone de
rpáyoq

, el macho de cabrio
, y de Í>^a<poq^

el ciervo^ yes como en Latin hircocer-^

vus
, y como si en nuestra lengua dixé-

ramos capriciervo ,
hijo de macho de ca-

brío y de cierva : semejante al padre en

las astas y barba
, y en el resto del cuer-

po á la madre. Era un animal no imagi-

nario , sino real y verdadero , como dicen

Menochio y Alapide y otros Autores : y
aunque no ío dixeran, dicho se está, que

Dios no habia de hablar de animales ima-

a iSu¿ra vii. 6. Infra xxvi. i8. b Levit. XI. 4.
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gum ,
orygem ,

camelo^arda- gargo ',el oryge % el camello-

lurn. pardal \

6 Omjie animal^ quod m 6 Comeréis de todo animal,

duas partes findit ungulam^ que tiene hendida la uña en dos

€t ruminat ,
comedeiis, partes , y rumia.

7 De ¡lis autem quce ru- 7 Mas de los que rurnían,

minant , et ungulam non fin- y no tienen hendida la uña , no

dunt , comedere non dehetis^ debéis comer, como el camello,

ut camelum ,
leporetn ^ charo- la liebre, el cherogrylo : á es-

gryllum: hcec quia ruminanf, tos tendréis por inmundos, por

et non dividunt ungulam, im- quanto rumian
, y no tienen

munda erunt vobis, hendida la uña.

8 Sus quoque quoniam di- 8 El puerco también será

vidit ungulam, et non ruminat, inmundo, por quanto tiene hen-

immunda erit. Carnibus eorum dida la uña ,
pero no rumia.

non vescemini, et cadávera non No comeréis sus carnes , ni to-

tangetis. caréis sus cuerpos muertos.

9 H¿ec comedetis ex omni- 9 De todos los que moran
bus qua morantur in aquis\ en las aguas comeréis estos:

Qu(e habent finnulas et squa- Comed los que tienen aletas y
vtas y comedite : escamas

:

10 Qiiíe absque finnulis et 10 Mas no comáis los que
squamis sunt , ne comedatis, están sin aletas y escamas , por-

quia immunda sunt. que son inmundos.

1 1 Omnes aves mundas co- 1 1 Comed de todas las aves

medite, limpias.

12 Immundas ne comedatis'. 12 No comáis de las ínmun-
aquilam scilicet, et gryphem,et das: es á saber, el águila, y el

haliceetum, grypho , y el esmerejón,

13 Ixion , et vulturem ac 13 El ixión y el buytre y
milvum juxta genus suum\ el milano según su género

14 Et omne corvini generis, 14 Y todo género de cuervo,

15 Et struthionem , ac no~ 15 Y el avestruz
, y la le-

ghiarios, para que se alimentasen de sus

carnes fantásticas los Israelitas.

1 Fygargo en Griego
,
quiere decir,

un animal de ancas blancas- , el qual ve-
risímilmente es una especie de corzo , se-
mejante al gamo. Menochio y Alapide.
MS. 3. Asorrafa.

2 Es una especie de cabra montes.
Alapide y Menochio. Su nombre se
deriva del verbo Griego copiacm^ que es

cavar
^
porque cava la tierra con los pies

ílelanteros.

3 MS. 8. y A. Cameleon
,
párdalo. Es

un animal, que en parte se parece al ca-
mello

, y en parte al pardo, ó tigre. Me-
nochio. Véase el Diccionario de nuestra
lengua.

4 MS. 7. El sisón. Es una especie

de buytre, de vista muy aguda, que tal

vez no se especifico en el Levit. 11. por
comprehenderse en la prohibición gene-
ral de comer buytres. Alapide.

5 MS. 3. £ al su metal.
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ctiiam , et lariim ,

atqiie accip-

trem juxta genus sutmi

:

1 6 Herodiitm ac cygnum
,

et ibin ,

1 7 Ac mergulnm , porphy-

rionem , f nycticoracem ,

1 8 Onocrotalian , chara-

drium , singiila in genere suo:

iijjiipam quoque et vespertilio-

19 Et omne qtiod rcptat

et jjennu/as habet , immundum
erity et non comedetur.

20 Omne quod mundum est,

comedite>

21 Qjiidquid aiitem mor-
ticviHnt est , ne vescamini ex

eo. Peregrino ,
qni intra por-

tas tiias est , da nt comedaúy

aut vende ei : qida tu populas

sanctus Domini Dei tid es.

'Non ^ coques hcedum in lacte

matris su¿e.

2 2 Decimam partem sepa-

rabis de cunctis fructibus tuis

qui nasciintur in terra per an-
uos szhguloS)

23 Et comedes in conspectii

Domini Dei tui in loco ,
quejn

elegerit ^ iit in eo nomen illius

invocetur , decimam frumenti

RO N Ó M I O.

chuza, y el laro
, y el gavilán *

según su género :

16 El herodion y el cisne

y el ibis,

17 Y el somormujo el ca-
lamón

, y el cuervo nocturno,

18 El onocrótalo ^*, y el

charadrion , cada uno de estos

según su especie : la abuvilla

también y el murciégalo.

19 Y todo lo que va arras-

trando y tiene alas , será inmun-
do y no se comerá.

20 Comed todo lo que es

limpio.

21 Y de toda cosa morteci-
na, no comeréis de ella La
darás al extrangero

,
que está

dentro de tus puertas , para que
la coma, ó se la venderás : por-
que tú eres un pueblo santo del

Señor Dios tuyo. No cocerás el

cabrito en la leche de su madre
22 Separarás el diezmo ^

de todos los frutos tuyos que
nacen en la tierra todos los

años,

23 Y comerás en la pre-
sencia del Señor Dios tuyo en el

lugar, que escogiere, para que
sea invocado en él su nombre,

1 MS. A. Bl azor.

2 MS. 7. Cegunino.

3 MS. A Mergurio.

4 MS. A. y 8. Nogrótalo^ caldrh.

5 MS. 7. lidiosa mortesina.

6 Véase el Exodo xxiii. 19. El tex-

to Hebreo puede también exponerse de
]a grosura ó sebo de la madre. Calmet
cree

,
que esto debe entenderse de la víc-

tima pasqual
,
porque la ley permitía

ofrecer otras al cabo de ocho dias de ha-
ber nacido. Exoá. xxii. 30. Levitic

XXII. 27.

7 Este es diferente del que se daba
á los Levitas, Numer. xviii. 21. y que
pertenecia todo á ellos. El diezmo de
que aqui se habla, era vendido por los

dueños que llevaban el dinero á Jerusa-
lem , adonde debian ir tres veces al año,

y congregados en esta ciudad lo consu-
mían con sus familias y con los Levitas
en banquetes solemnes y sagrados. Theo-
DOR. Qucest. XIII. in Deuter. Josepho
Lib. ly.Antiq.Cap. 8. Véase el Cap. XII.

17. 18. y a WouTEíis.

a Exod. XXIII. 19. XXXIV. 26.
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tiii , et vini , et olei y et p'i- el diezmo de tu trigo, y vino,

mogenita de arnieníis et ovi- y aceyte , y los primogénitos de

bus tids : iit discas timere Do- tus vacadas y de tus ovejas: pa-

minum Deiim tuum omni tem- ra que aprendas á temer al Se-

^ore, nor Dios tuyo en todo tiempo.

24 Cimi autem longior fue- 24 Mas quando el camino

rit "üia, et locus quem elegerit fuere largo, y distante el lugar

Dominus Deus tuus
, tibique que el Señor Dios tuyo hubiere

benedixerit , nec j)otiieris ad escogido
, y te baya

^
dado su

eum hac cuneta portare , bendición '

, y no pudieres lle-

var á él todas estas cosas,

25 Vendes omnia,et in pre- 25 Las venderás todas, y
tiiim rediges

,
portabisque ma- las reducirás á dinero, que lle-

liu tiia , et projiciscéris ad lo- varás en tu mano, é irás al lu-

cum quem elegerit Dominus gar que el Señor Dios tuyo haya

Deus tuus : escogido

:

26 Et emes ex eadem pe- 26 Y comprarás con aquel

cunia quidqitid tibi placuerit, dinero lo que bien te pareciere,

sive ex armentis , sive ex ovi- ó de las vacas , ó de las ovejas,

bus y vinum quoque et siceram^ vino también y sidra
, y todo lo

et onine quod desiderat anima que apetece. tu alma: y lo co-
tiia\ et comedes cordm Domino merás delante del Señor Dios
Dea tuo , et epulaberis tu et tuyo

, y harás banquete tú y
domus tua\ tu casa:

27 Et Levites qui intra 27 Y al Levita que está den»

portas tuas est ^ cave ne dere- tro de tus puertas , mira que no
iiitquas eum, quia non habet a- le desampares, porque no tiene

liam partem in
'

possessione tiia. otra parte en tu posesión.

28 Anno tertio separabis 28 De tres en tres años ^ se-

aliam dccimam ex ómnibus quce pararás otro diezmo de todo lo

nascuntur tibi eo íempore : et que nace en aquel tiempo : y lo

repones intra jahuas tuas» reservarás dentro de tus puertas.

29 Venietque Levites qui 29 Y vendrá el Levita que
aliam non habet partem nec no tiene otra parte ni heredad

fossessionem tecum , et peregri- contigo, y el extrangero y el

ñus ac pupillus et vidiia qui huérfano y la viuda que están

intra portas tuas sunt , et co- dentro de tus puertas
, y come-

1 Esto es , te haya enriquecido con
jas cosechas de los frutos

, y aumentá-
dose tanto el cúmulo de tus bienes, que
no los pudieres llevar al tabernáculo.
Me^och.

2 Este tercer diezmo no habia obli-
gación de llevarlo al lugar santo ó sü

templo; sino que se separaba cada trés

años , y se destinaba pecuiiarmente , v.29.

para alimento de las viudas pobres, huér-
fanos y Levitas ríe caria población. Véase
Tobías i. 7. S. Augüstin. J2,uast. xx. m
Dtuttr.
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medent et saturabuntur : iit rán y se saciarán: para qne el

benedicat tibi Dominiis Dens Señor Dios tuyo te bendiga en
ttius in cunctis operibus ma- todas las obras que trabajares

nuum tuarum qua feceris. con tus manos.

CAPÍTULO XV.

Se renuevan las leyes sobre el año séptimo 6 de remisión , y sobre

los primogénitosy que se han de ofrecer al Señor.

I i3 eptimo anno facies remis-

sionem ,

2 Qiice hoc ordine celebra^

bitur, Cui debetiir aliquid ab

amico vel próximo ac fratre

suo y
repetere non poterit ,

quia

annus remissionis est Domi-
ni.

3 A peregrino et advend
exiges : civem et propinquum

repetendi non habebis potesta-

tem.

4 Et omninh indigens et

mendicus non erit ínter vos:

ut benedicat tibi Dominus

año séptimo harás la

remisión

2 Que se debe celebrar de
esta manera Aquel á quien su

amigo , 6 próximo y hermano
debe alguna cosa, no podrá re-

petirla, porque año es de la re-

misión del Señor.

3 La exigirás del peregrino

y extrangero ; mas no tendrás

derecho de repetirla á tu ciu-

dadano y pariente.

4 Y absolutamente no ha-
brá entre vosotros ningún me-
nesteroso ni mendigo ^ ; para

1 Era el año Sabático. Ferrar. Ha-
eás dexadura.

2 No era lícito durante el año Sabá-

tico exigirlas deudas; y si el deudor no

se hallaba con facultades para poderlas

pagar
,
queda'ban remitidas y extinguidas

aquel año enteramente
, y algunos son de

sentir, que para siempre; y esto parece

mas probable, porque lo contrario solo

seria suspender por un ano la exacción

de la deuda
, y exponer á los deudores

Hebréos pobres, á que se pasasen á los

Gentiles, con peligro de apostatar dA
culto de DiüS y abrazar el de los ídolos

Esto se debe entenier del mfituo , ó de

lo que se prestaba para consumirse; pero

no de aquello que se prestaba para uso

solamente ,
porque esto no se enagenaba,

sino que pertenecía siempre á su dueño.

Este privilegio era peculiar de la nación

Hebrea ; y así gozaban de él los Hebreos,

y proselylos de justicia que profesaban

su religión ; pero no los prosélytos de do-
micilio, ú otros extrangeros

,
que mora-

ban entre ellos. Debe advertirse también,

que este año Sabático para la remisión
de las deudas, no debe confundirse con
el año séptimo, en que se ponia en li-

bertad á los siervos ; porque este se co-
mentaba á contar desde el dia en que se
compraban. £1 año séprimo de que se

trata aquí, que era comuna toda la na-
ción, se llama Sabático

, y en el se per-
donaban las deudas por razón de emprés-
titos , de ventas, ikc. Y así no constando
en parte ninguna de la Escri.ura, que se
diera libertad á los siervos el año Sabá-
tico; lo que se dice en el Cap. xxi. det

Exddo y en el v. 12. de tste , se debe
entender del año :'>eptiino despufs de ha-
ber sido compra ioN. Véase S. agüstik
Qucest. XXII. in Dfuter. y lo que hemos
notado en el Cap citado del Exodo.

3 Lo que Dios ordena aquí á, los He-
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Veus ttms in Terra ,
qua^n tra-

ditiirus est tibi in fossessio-

nem.

5 Si tamen audieris vocem

Domini Dei tui , et custodieris

universa qu^ jussit ^ et qiice ego

hodie pracipio tibi, benedicet

tibi, ttt pollicitus est.

6 Foenerabis gentibiis mul-

tis , et ipse a nidio accipies

mutuíim. Dominaberis naíioni-

bus plurimis , et tui nemo do-

minabitur.

7 Si uniís de fratribiis tuis,

qui morantur intra portas ci-

vitatis tuíe in térra, qiiam Do-
minas DeUS tuiis daturus est

tibi j ad paiipertatem venerit:

non obdurabis cor tuum j nec

contrahes manum,
8 Sed aperies eam paiiperiy

et dabis mutiium quo eiun in-

digere perspexeris.

9 Cave ne forte subrepat

tibi impia cogitatio , et dicas

in corde tito : Appropinquat

septimus annus remissionis-, et

que te bendiga ' el Señor Dios

tuyo en la Tierra
,
que te ha de

dar en posesión.

5 Mas si oyeres la voz del

Señor Dios tuyo , y guardares

todo lo que mandó , y que yo
hoy te intimo, te bendecirá , co-

mo lo prometió.

6 Prestarás ' á muchas gen-

tes
, y tú de ninguno tomarás

prestado. Tendrás dominio so-

bre miUchas naciones, y nadie

le tendrá sobre tí.

7 Si uno de tus hermanos,

que moran dentro de las puertas

de tu ciudad , viniere á pobreza

en la tierra
,
que te ha de dar

el Señor Dios tuyo : no endure-

cerás tu corazón ^,ni cerrarás tu

mano

,

8 Sino que la abrirás al po-
bre, y le darás prestado lo que
vieres que él ha menester.

9 Guárdate ^ de que no te

venga solapadamente el desapia-

dado pensamiento de decir en
tu corazón : Se acerca el año

bréos por boca de Moysés , es que estén

tau llenos de caridad y de misericordia
para con sus próximos

,
que quanto esté

de su parte , no den lugar á que ninguno
de sus hermanos perezca consumido de
hambre y ríe pobreza. No Ies manda

,
que

echen de eomedio de sí á los pobres,

comu algunos lo han querido entender,
sino que en quanto les sea posible, des-
tierreo la pobreza con la abundancia de
su caridad : de modo

,
que ninguno se vea

reducido á la mendiguez; lo que es fin y
blanco de esta ordenación

, y en este sen-

tido de ningún modo se opone á lo que
se dice en el v. ii. Alapide, Mariana
y DüHAMEL.

I Si esto lo haces a?í, el Señor
,
que

tanto lo aprecia, te colmará de bendicio-

nes y riquezas, como te lo tiene prometido.
2. Fccnerari significa aquí lo mismo

que mutuum daré , dar en préstamo gra-
cioso , como se dexa ver de la antithesis

que se sigue : Et ipse á indio accipies

muttium-^ y con mas determinación del
texto Hebreo: por lo que sin iundamento
alguno infieren los Hebreos de este lugar

mal entendido
,
que les es permitida la

usura con todos los que no son de su na-
ción. Alapide.

3 IVIS. 3. Non malesca el tu corazón.

4 Los LXX. dicen : t^póoi^t asavra.

atiende á ti mismo. Sobre las quales pa-
labras compuso S Basilio Magno un ex-
celente discurso acerca de !a vigilancia

sobre sí mismo
, y repulsa de los malos

ptüsamientos.

a Matth. V. 42. Luc. vi. 34.
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averias ociilos tuos a paupere

fratre Uw^ nolens ei quod jjo-

stulat miittiiim commodare
ne clamet contra te ad Do-
mintim , et fiat tibi in ^ecca-
tum,

10 Sed dabis ei : nec ages

quippiam callidé in ejus ne-

cessitatibas sublevandis : ut be-

nedicat tibi Dominus Deus tmis

in omni tempore , et in cunctis

ad qua maniim miseris.

1 1 Non b deerunt paiiperes

in térra habitationis tuce : id-

circo ego prcecipio tibi ut ape-
rias manum fratri tiio egeno et

pauperiy qui tecíim versatur in

térra,

1 2 Ciim c tibi venditus fue-
rit frater tuus Hebrmis , aut

Hebraa , et sex annis servierit

tibi , in séptimo anuo dimittes

eum liberum:

13 Et quem libértate dona-

veris ^
nequáquam vacuum ab-

ire patieris-,

14 Sed dabis viaticum de

gregibas , et de área , et tor-

calari tuo ,
quibus Dominas

Deas tuus benedixerit tibi.

1 No quiero darle prestado , porque

se acerca el año Sabático, y queda poco

tiempo para que me pague la deuda
; y

eatónces si no lo ha hecho
, y no tiene

con que pagarme , tendré que remicír-

sela. En esto se ve ,
que la remisión de la

deuda en el año Sabático , era perpetua.

2 MS. 3. E en toda tendedura de tus

manoT.

RON Ó MI O.

séptimo de la remisión '
; y

apartes tus ojos de tu hermano
pobre, rehusando darle prestado

lo que pide: no sea que clame
contra tí al Señor ^ y te sea im-
putado á pecado.

10 Sino que se lo darás: ni

harás alguna cosa con superche-

ría en aliviar sus necesidades:

para que te bendiga el Señor

Dios tuyo en todo tiempo, y
en todas las cosas á que echares

mano
1 1 No faltarán pobres en la

tierra de tu habitación : por tan-

to yo te mando que abras la

mano á tu hermano menesteroso

y pobre , que mora contigo en

la tierra.

12 Quando te fuere vendi-

do ^ tu hermano Hebreo 6 He-
brea

, y te hubiere servido seis

años, le pondrás en libertad el

año séptimo

13 Y de ningún modo de-

xarás que se vaya vacío aquel

á quien hubieres puesto en li-

bertad ^:

14 Sino que le darás viáti-

co ^ de tus ganados , y de tu

era
, y de tu lagar , de aquello

en que el Señor Dios tuyo te

hubiere bendecido.

3 El se vendiere á tí , d te lo vendie-

re otro
,
que tiene domiuio sobre él.

4 Que debe contarse desde el dia en
que vendió su libertad. S. Aügustin u
Qucest. XXII. in Deuíer. Exod. xxi. 2.

5 MS. A. ahorrares.

6 MS. A. J2ue despienda. Le provee-

rás abundantemente de pan , vino y
carne.

a Exod. XXIII. 10. Levít.xxv. 2. h JUatth. xxvi. II. c Exod. xxi. 2. ^Ferem.

xxxiv. 14.
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15 Memento qiihd et ipse 15 Acuérdate qne tú tam-

servieris in térra ^gypti, et bien fuiste siervo en la tierra

liberaverit te Dominus Deus de Egypto, y que el Señor Dios

tiius , et idcirco ego nunc jfra- tuyo te puso en libertad, y por

cij)io tibi. esto te doy yo ahora este man-
damiento.

16 Sin aiitem dixerit : Nolo 16 Pero si dixere: No quie-

egredi : eh quod diligat te , et ro irme : por quanto te ama á tí,

domum tuam , et bene sibi a^ud y á tu casa , y conoce que le va

te esse sentiat\ bien contigo:

17 Assiimes subidam ^
et 17 Tomarás una lesna ',y

^erforabis aiirem ejus injanua le horadarás la oreja á la puerta

domús tu¿e, et serviet tibi usque de tu casa
, y te servirá para

in ceternum. Ancillce quoque si- siempre. Y lo mismo harás con

militer facies, la sierva \
18 Non avertas ab eis ocu- 18 No apartes de ellos tus

los tuos
,
quando dimiseris eos ojos ^

, quando los pusieres en

liberas \ quoniam juxta merce- libertad : por quanto te ha ser-

dem mercenarii per sex annos vido seis años como un jornale-

servivit tibi : iit benedicat tibi ro por su salario : para que el

Dominus Deus tuus in cuncíis Señor Dios tuyo te bendiga en

operibus qua agis. todas las obras que haces.

19 De primogenitis , quce 19 Consagrarás al Señor
nascuntíir in armentis , et in Dios tuyo todos los primogéni-
ovibus tuis

, quidquid est sexús tos machos que nacieren en tus

mascidini ^ sanetifieabis Domi- vacadas, y ovejas. No pondrás
no Deo tuo. Non operaberis in al trabajo al primogénito del

primogénito bovis , et non ton- buey , y no esquilarás los pri-

debis primogénita ovium. mogénitos de las ovejas.

20 In conspeetu Dominf 20 Todos los años los co-
Dei tui comedes ea per annos merás ' en presencia del Señor

1 MS. A. Suuieilla. MS. A. Una fe-

nilla. Para siempre, quiere decir, solo

hasta el año del Jubileo. Exod. xxi. 6.

2 Esto no se debe referir á esta últi-

ma ceremonia, que se dice de horadarle

]a oreja ,
por quanto esto no se practicaba

con las mugeres; sino al viático , de que
debía proveerlas igualmente que á los

siervos. Menochio y Mariana.
3 Esta libertad, que les concedes

, y
esta provisión con que los envías de tu

casa, quiero que sea como un premio del

servicio que te han hecho los seis años;

y que emiendas
,
que lejos de tratarlos

como esclavos, los has de mirar como á

unos hermanos tuyos , á quienes la ne-
cesidad reduxo al extremo de sujetarse

á servirte.

4 Esta ley miraba á cortar de raíz Ja

avaricia de los que viéndose obligados á
ofrecer al S^ñor los primogénitos desús
ganados

,
esperaban á hacerlo después de

haber sacado de elloo todas las ventajas y
provechos que podian.

< Esto habla con los Sacerdotes
, que

solos podian participar de Jes que nacían
en el primer parto y eran ofrecidos al

Señor. Numer. xviii. 17. Algunos son de
sentir

,
que esto se dirige á los lego? , ¡es-

pecto de los primogénitos si eran hem-
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singidos in loco , quem elegerit

Dominus , tu et domus tua.

21 Sin * aiUem habuerit

fítaculam^ vel claudum fuerit^

vel cacum , aut in aliqua parte

deforme vel debile , non immo-
labitur Domino Deo tuo.

2 2 Sed intra portas urbis

tUie comedes illud : tam mun-
dus quhm immundus simiíiter

vescentur eis j quasi capred , et

cervo,

23 Hoc solum observabisy

ut sanguinem eonim non come-

das, sed effundes in terram

quasi aquam,

bras
,

pues estas no podían ofrecerse.

Otros dicen , que se entiende también del

pueblo , á quien los Sacerdotes podían
dar alguna parte de estas ofrendas para

que las comiesen. Y mas propiamente se

entiende esta ley de ios primogénitos

destinados á los convites sagrados, según

£ Le-üit. XXII. 20. 21. Eccli. xxxv. 14.

Dios tuyo tu y tu casa, en el

lugar que escogiere el Señor.

2 1 Pero si tuviere mancha %
6 fuere coxo 6 ciego, 6 disfor-

me en algún miembro ó estro-

peado , no será sacrificado al

Señor Dios tuyo.

22 Sino que lo comerás den-
tro de las puertas de tu ciudad:

tanto el limpio como el inmun-
do comerán de ellos indiferente-

mente , como de una corza , 6
de un ciervo.

23 Solamente observarás es-

to
, que no comas la sangre de

ellos , sino que la derramarás en
tierra como agua.

lo dicho en el Cap. xii. 17.
I Mancha es algún dtfecto legal.

Pero si el primogénito tuviere alguna im-
perfección , d defecto legal , por el qual
no pudiere ser sacrificado en olor de sua-

vidad al Señor , lo rescatarás
, y come-

rás, Síc.

CAPITULO XVI.

De las fiestas de Pasqua , de Pentecostés^ y de los TabernaculoSi

Se ordena que se establezcan Jueces y Magistrados en todas

las ciudades.

I Observa mensem novariini

frugum , et verni primum tem -

poris , ut facias Phase Domi-
no Deo tuo : quoniam in isto

mense eduxit te Dominus
Dcus tuus de ^gypto no-

cte.

I Antes de amanecer. Por la tarde

se preparáron para la marcha , sacriñ-

cáron el Cordero Pasqual
, y lo comieron.

Pa;ada la media noche
, y después de la

I C)bserva el mes de los nue-

vos frutos , y el principio del

tierhpo de primavera
,
para que

hagas la Pasqua del Señor Dios

tuyo : porqué en este mes te sa-

có de Egypto ei Señor Dios tu-

yo de noche

muerte de los primogénitos , los mismos
Egypc'os los obligáron á salir. Empleá-
ron una parte de la noche en llegar á

Ramesses, adonde lenian orden de acudir
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2 Immolabisqtie Phase Do-
mino Dea tno de ovibus , et de

bobiis in loco ,
qiiem elegcrit

Dominus Dens tuus, iit habite

í

nomen ejiis ibi.

3 Ison comedes in eo panem
fermentatiim : Septeni diebiis

comedes absque fermento af-

flictionis panem ,
qiioniam in

jpavore egressus es de J^gy-
fío-, iit memineris diei egres-

sionis tuce de j^gypto^ ómnibus

diebus vit¿e tuce,

4 l^on apparebit fermen-
tum in ómnibus terminis tuis

septem diebus , et non remane-

bit de carnibus ejtis quod im-

molatum est vespere in die pri-

mo usque mané'.

5 t^on poteris immolare

Phase in qualibet urbium tiia-

rum , quas Dominus Deus tuus

daturits est íibi;

6 Sed in loco , qriem elege-

rit Domiyius Deus tuus , ut lia-

bitet nomen ejus ibi : immola-
bis Phase vespere ad solis oc-

casum, quando egressus es de
^gypto.

y juntarse todos. Y últimamente por la

mañana se pusieron en camino al salir

el Sol. Todas son partes de una misma
acción , d de un todo^ y así se puede de-

cir muy bien
,
que los israelitas hicieron

su salida por la tarde, por la noche , án-
tes de amanecer, y después de haber
amanecido , v. 6.

1 Aunque el cordero era el sacrificio

esencial, que se. hacia en la solemnidad
de la Pasqua ; esto no obstante , mientras
duraban los siete dias de la misma , se

ofrecían por devoción víctimas pacíficas,

de Us quales participaban los que las

ofrecian. Numer. xviii. 19. 23. 24. S.

AocüSTiN. Quxst. XXIV. in Deuteron.
2 Ferrar. Para a^orentar su ncvi-'

bre allí.

Tom. IIL

2 Y sacrificarás la Pasqua
'

al Señor Dios tuyo de ovejas y
de vacas, en el lugar que esco-

giere el Señor Dios tuyo
,
para

que habite ^ allí su nombre.

3 No comerás en ella pan

con levadura : Siete dias come-
rás pan de aflicción ^ sin leva-

dura ,
porque con pavor salis-

te de Egypto : para que te

acuerdes del dia de tu salida de

Egypto , todos los dias de tu

vida.

4 No aparecerá levadura en

todos tus términos por siete

dias y de las carnes de lo que

ha sido sacrificado el dia prime-

ro por la tarde , no quedará na-

da hasta otro dia por la mañana:

5 No podrás sacrificar la

Pasqua en qualquiera de tus ciu-

dades, que el Señor Dios tuyo
te ha de dar

;

6 Sino en el lugar que es-

cogiere el Señor Dios tuyo, para

habitar allí su nombre : sacrifi-

carás la Pasqua por la tarde al

ponerse el Sol , quando saliste

de Egypto.

3 MS. A. Ve quexamtento. Para me-
moria de la aflicción

,
pena y sobresalto

en que se vieron la noche de su partida;

y también porque el pan sin levadura es

menos sabroso
, y menos saludable.

4 Esto es ,
muy apresuradamente

festlnariter , como se lee por los lxx.
órt IV a-xovhrt , en diligencia. Y tam-
bién con sobresalto por temor de los

Egypcios.

5 Todo lo que pertenece á las cere-

monias que se observaban en esLa tiesta,

queda explicado ya en el Exodo xii y en
el Levit. xxiii.

6 El Cordero Pasqual solamente podía

sacrificarse en el atrio del tabernáculo ó
del templo.

F
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7 Et coques , et comedes in

loco
,
quem elegerit Dominus

Deus tiiHS , maneque consur-

gens vades in tabernacida

tua,

8 Sex diehiis comedes azy-
ma : et in die séptima , qtda

collecta est Domini Dei tui ,

non facies opiis.

9 Septem hebdómadas mi-
merabis tibi ab ea die qiiafal-

cem in segetem miseris.

10 Et celebrabis diem fe-
stíim hebdomadarum DomÍ7ío
Deo tiio , oblationem sponta-

neam manns tii¿€
, quam offeres

juxta benedictionem Domini
Dei tui:

II Et epulaberis coram
Domino Deo tuo , tu , jilius

iuus y et filia tua , servus tuus,

et ancilla tua , et Levites qui

est intra portas tuas , advena
ac pupillus et vidua, qui mo-
rantur vobiscum : in loco quem
elegerit Dominus Deus tuus^ ut

habitet nomen ejus ibi:

12 Et recordaberis quoniam
servus fueris in .^gypto : custo-

diesque ac facies qiia pracepta
sunt.

1 Pasados los siete días de la solem-
nidad , te volverás al lugar de tu mo-
rada : porque el dia siguiente á la comi-
da del cordero , no podían emprender ca-
mino largo

,
por ser dia de fiesta. Me-

NOCHIO
2 Ferrar. En el dia el seteno^ de-

lenimiento á Adonai tu Dios. En que se

junta el pueblo para dar gracias al Se-
fior al fin de la solemnidad; Menoch.
y por esta razón las juntas solemnes de
los fieles al principio de la Iglesia se lla-

maban Colegas
\ y lo mismo la Oración,

7 Y la cocerás, y comerás
en el lugar, que escogiere el Se-

ñor Dios tuyo, y levantándote

por la mañana caminarás á tus

tiendas.

8 Seis dias comerás ázymos:

y en el dia séptimo
,
porque es

la colecta ^ del Señor Dios tuyo,

no harás obra.

9 Siete semanas te contarás

<lesde aquel dia en que echares ^

la hoz á las mieses.

10 Y celebrarás el dia fes-

tivo de las semanas al Señor

Dios tuyo, ofrenda voluntaria

de tu mano, la que ofrecerás

según la bendición del Señor

Dios tuyo:

11 Y harás banquete de-
lante del Señor Dios tuyo , tú,

tu hijo, y tu hija , tu siervo
, y

tu sierva, y el Levita que está

dentro de tus puertas, el extran-

gero y el huérfano y la viuda,

que habitan con vosotros : en el

lugar que escogiere el Señor

Dios tuyo
,
para habitar allí su

nombre:
12 Y te acordarás que fuiste

siervo en Egypto : y guardarás

y cumplirás las cosas que están

mandadas.

que se decía congregado el pueblo. No
harás obra servil.

3 Véuse el Levitico xxiii.

4 El Hebreo rnDU?i , y te alegraras'.

y el mismo sentido manifiesta la leccioa

de lo LXX. xat iífpo.v^ríCr¡ , tc holgarás,

y regocijarás en la presencia del Señor,

celebrando banquetes , en que reyne la

moderación , la modestia , la alegría ; y
asistirán á ellos todos los de tu familia,

los Levitas, los huérfanos , los ex trange^

ros j los pupilos
5 y las viudas, &c.
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- 13 SoL mnitJiem qnoqiie ta-

bernaculorum celebrabis per

septem dies ,
quando college-

ris de area et torculari /ru-

ges tuas:

14 Et epulaberis in festi-

vitate tiia , tu
,

jiliiis tiius , et

filia , servas tuiis et anctlla^

Levites quoque et adven.t
, pu-

filliis ac vidua qid inira por-

tas tiias sunt,

15 Septem diehus Domino
"Deo tiio festa celebrabis in lo-

co ,
quem elegerit Dominus : be-

nedicetque iibi Dominiis Deus
tiiiis in ciinctis friigibus tuis, et

in omni opere maniium tuarimif

erisque in Icetitia,

16 Tribus vicibus ^ per an-

niim apparebit omne masculi-

nnm tiium in conspectu Domi-
ni Dei tui in loco quem elege-

rit : in solemnitate azymorum^
in solemnitate hebdomadarum,
et in solemnitate tabernacido-

riim. Noji apparebit ante Do-
tniniim vacuus b-,

17 Sed offeret unusquisque
secundüm quod habuerit juxta
benedictionem Domini Dei suiy

quam dederit ei.

18 Judices et magistros

constitues in ómnibus portis

tuis , quas Dominus Deus tuus

dederit tibi, per singulas tribus

1 Las cosechas de trigo, y de vino.

2 Eq la Pasqua^ Pentecostés
^ y Sce~

nopegia
,
que por otro nombre se llama-

ban fiesta de los Azymos , fiesta de las
Semanas^ y fiesta de los Tabernáculos

y ó
Tiendas , ó Cabañuelas.

: 3 Maestros , esto es , Magistrados en
las puertas de todas las ciudades. Fírr.

a Exod. XXIII. i^.

íLO XVI. 83

13 Celebrarás también la so-

lemnidad de los tabernáculos

por siete dias ,
quando hubieres

recogido tus frutos de la era ' y
del lagar

:

14 Y harás banquete en tu

solemnidad , tú , tu hijo , é hija,

tu siervo y sierva , el Levita

también y el extrangero , el

huérfano y la viuda que están

dentro de tus puertas.

I ) Siete dias celebrarás la

fiesta al Señor Dios tuyo en el

lugar, que escogiere el Señor: y
te bendecirá el Señor Dios tuyo

en todos tus frutos , y en todas

las obras de tus manos , y esta-

rás en alegría.

16 Todo varón tuyo com-
parecerá tres veces al año ^ en
la presencia del Señor Dios tuyo
en el lugar que escogiere: en la

solemnidad de los ázymos , en
la solemnidad de las semanas, y
en la solemnidad de los taber-

náculos. No comparecerá vacío

delante del Señor

:

17 Sino que cada uno ofre-

cerá á proporción de lo que tu-

viere
,
según la bendición que el

Señor Dios suyo le hubiere dado.

18 Establecerás Jueces y
Maestros en todas tus puertas -^,

que el Señor Dios tuyo te diere

en cada una de las tribus : para

yu'ces
y y Alguaciles. Esto no quiere de-

cir, que se estableciese un tribunal en
todas las puertas de cada una de las ciu-

dades , sino en una de las puertas de cada
ciudad. Weintenauer. Se escogía este

lugar como mas propio y acomodado pa-
ra todos los que sallan 6 entraban en los

pueblos.

b ibid. XXXIV. 20. JScc/i.xxxv. 6.
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84
tiias : ut judieent po^ulum justo

judicio,

19 Nec in alteram j)artem
declinent. Non * acci-pies ^er-
sonam , nec muñera : quia mu-
fiera exccecant oculos sapien-
tum , et mutant verba justo-
rum.

20 Juste quod justum est

persequeris : iit -vivas et fos-
sideas Terram

,
quatn Dominus

Deus tuus dederit tibi.

2 1 Non plantabis lucum et

omnem arborem juxtd altare

Domini Dei tui.

2 2 Nec facies tibi , neque
eonstitues statuam : quce odit

T>ominus Deus tuus.

EL DEUTERONOMIO.
que juzguen al pueblo con jus-

to juicio,

19 Sin inclinarse á alguna

de las partes. No serás acepta-

dor de personas , ni de dádivas:

porque las dádivas ciegan los

ojos de los sabios , y trastornan

las palabras de los justos

20 Administrarás la justicia

con rectitud para que vivas

y poseas la Tierra
,
que el Señor

Dios tuyo te diere.

21 Ningún bosque ni ár-

bol ^ plantarás cerca del altar

del Señor Dios tuyo.

22 Ni te harás, ni levanta-

rás estatua : las quales cosas

aborrece el Señor Dios tuyo.

' I Y así hablan lo que no deben : y
si esto sucede con los justos y sabios,

que será con ios que no pueden contarse
€u este número?

, 2 Ferrar. Justedad justedad per^
seguirás. De manera que todas tus mi-
ras , todo tu conato no ha de encami-
narse á otra cosa

,
que á hacer en todo

lo que te parezca mas justo. Si das en-
trada en tu corazón á la vanidad , al in-
terés , á tu comodidad , á la aceptación
de personas, &c. tuerces y corrompes ia

justicia. S. Gregor. Lib. ix. Moral.

a £xüíí. XXIII, 8. Levit. xix. 15. Supra i. 17. Eccli. xx. 31.

Exod. XXIII. I. 9.

3 Ferrar. No plantes á ti aladrea.

Porque esta era una costumbre muy co-
mún entre los Gentiles.

4 Lo mismo se debe entender de
qualquier otro monumento, en que pu-
diera tener parte ó mezclarse la supers-

tición. Todo se prohibe aquí á los Israe-

litas
,
para apartar sus ánimos de imitar

el exemplo de los idólatras
, y para qui-

tarles toda ocasión de proseguir en sus

abominaciones.

CAPITULO XVIL
Todo delito de idolatría sea castigado con pena capital. En las

causas dificiles acúdase d los Sacerdotes. Elección de Rey ^

y condiciones que deben concurrir en éste.

I JSIon immolabis Domino
T>co ttio ovcín , et bovem , in

quo est macula , aut quipviam
vitii : quia aboininatio est Do-
mino Deo tuo.

sacrificarás al Señor

Dios tuyo oveja , 6 buey , que

tenga mancilla, ó algún defecto:

porque es una abominación de-

lante del Señor Dios tuyo.



CAPÍTULO XVII.

2 Cu7n repertifuerint apud
te intra unam portarum tua-

riim y
qiias DoJiiinus Deits

tuiis dahit tibi , vir aiit niii-

lier qid faciant vialum in con-

spectii Domini Dei titi, et trans-

grediantur pactum illius,

3 Ut vadant et serviant

diis alienis , et adorent eos,

solem et liinam , et omnem mi-
litiam cceli ¡ qiice non prace-

4 Et hoc tibi fiierit nun-
tiatum

, audiensque inqidsieris

diligenter y et verum esse repe-

reris y et abominatio facta est

in Israel'.

5 Educes virum ac mulie^

rem
, qui rem sceleratissimam

perpetrarlint y ad portas civita-

tis tua y et lapidibus obruentur.

6 In ^ ore duorum , aut

trium testium peribit qui in-

ierficietur. Nemo occidatur,

uno contra se dicente testimo-

ntum,

7 Manus testium prima

1 Dentro de las puertas de alguna de
tus ciudades. Las puertas, como ya he-
mos observado en otro lugar, se toman
freqüentemente por las ciudades ; lo que
se debe tener advertido para quando o-
Curra semejante expresión eu este senti lo.

2 Ferrar. T ú todo fonsado ae ¿os-

cieloí. Quiere decir , á qualquiera de las

estrellas del cielo : las quales se llaman
milicia^ ó bien por su multitud y drden,
como juzga Mariana ^ ó bien , como
dice Ai.APiDE

,
porque son como solda-

dos
,
que sirven á Dios

, y pelean por el,

quando es menester.

3 Es modo de hablar por liptote ^ ea
vez de decir: Contraviniendo á lo que yo
he mandado \ ó ,

que yo he mandado no
se haga.

4 Al tribunal ó juzgado
,
que está en

2 Quando fueren hallados

donde estás dentro de una de

tus puertas ' que el Señor Dios

tuyo te dará , hombre 6 n^uger

que hagan el mal delante del

Señor Dios tuyo, y traspasen su

pacto,

3 Y vayan á servir á dioses

ágenos, y los adoren , al Sol y
á la Luna

, y á toda la milicia

del cielo ^ , lo que yo no he

mandado ^

:

4 Y te dieren aviso de esto,

y oyéndolo hicieres una dili-

gente pesquisa
, y hallares que

es verdad, y que tal abomina-

ción se ha hecho en Israel

:

5 Sacarás al hombre y mu-
ger, que executáron una cosa

perversísima , á las puertas de ta

ciudad "^, y serán apedreados.

6 Por el dicho de dos, 6 de

tres testigos ^ perecerá el que
fuese muerto. A nadie se le qui-

te la vida, siendo uno solo el

que atestigua contra él.

7 La mano de los testigos ^

una de las puertas de la ciudad. Este se

componía de veinte y tres Jueces
,
que

debían juntarse toaos para las senttticiar

de muerte
, y que bastaban tres para el

conocimiz'nto de causas pecuniarias, y ne-
gocios de menor conseqüencia , dice Fleuri
Costumb de los Israel, núm xxvi. Sus
sentencias se ejecutaban fuera de las

puertis,yasi el Señor JESUS y S. Este-
ban fueron muertos fuera de la ciudad.

5 Véase el Cap. xix. 15. Si el delito

de idolatría era público, se le condenaba
á morir sin otro proceso ó forma judicial.

Cap. xrii. 9.

6 Con lo que protestaban que era jus-

ta la muerte de aquel reo, y que ellos

DO quedaban responsables de su abomi-
nación V delito, por haberlo disimulado ó
callado contra lo que ordenaba ia ley.

a ínfra xix. 15. Matth. xvm. l6. u. Corinth.xul. i.

Tom, IIL F 3



86 EL DEUTERONÓMIO.

interficiet eiim et manus re-

liqui populi extrema mittetur-,

ut auferas malum de medio
tui.

8 Si difficile et amhigimm
apud te judicium esse perspe-

xeris Ínter sanguinem et san-
guinem , causam et causam , le-

p)ram et lepram : et judicum in-

ira portas tuas videris verba
^ariari'. surge ^ et aseende ad
locum , quem elegerit Dominus
Deus tuus.

9 Veniesqne b ad sacer-

dotes Levitici generis , et ad
judicem

, qiii fiierit illo tempo-
re : quceresque ah eis

,
qui

indicabunt tibi judicii verita-

tem.

10 Et facies quodciimque

dixerint qui prcesunt loco^ quem
elegerit Dominus , et docuerint

te

será h primera que le mate
, y

después echará la mano el restó

del pueblo : para que quites el

malo de en medio de tí

8 Si tuvieres para tí que es

difícil ^
y ambiguo el juicio en-

tre ^ sangre y sangre , entre cau-

sa y causa , entre lepra y lepra:

y vieres que son varios los pare-

ceres de los Jueces dentro de tus

puertas : levántate , y sube al

lugar "^, que escogiere el Señor
Dios tuyo.

9 Y te encaminarás á los

Sacerdotes del linage de Leví,y
al que fuere Juez ^ en aquel
tiempo ; y los consultarás

, y te

manifestarán como has de juzgar

según verdad,

10 Y harás todo lo que di-

xeren los que presiden en el lu-

gar , que escogiere el Señor , y
todo lo que te enseñaren

1 Los Lxx. Tov «crovjjpóy, el malo', y
otras veces dicen fo -uovripóv , lo malo.

Pero esta palabra dicha de alguno, mas
bien se traslada diciendo maligno. S.

Agust. q. 39.
2 Ya en materias criminales

,
ya en

civiles
, y ya también en las que perte-

liecen al culto, las quales se indican por
los nombres de sangre , causa , y lepra.

Esto parece que va enderezado á los

Jueces y Magistrados inferiores , Cap.
XVI. 18. á los quales se manda, que re-«

curran á los Sacerdotes por via de con-
sulta

, y de información acerca del ver-
dadero sentido de la ley de Dios. No
habla esto con las partes

,
para que acu-

dan á ellos por via de apelación , de lo

que DO se encuentra ley alguna en toda
la Escritura.

3 Entre homicidio y homicidio ; de
manera , que los Jueces varíen en sus

dictámenes, para resolver y decidir sí

fué voluntario d casual i si el que lo co-

» Supra xui. 9.

metid, merece pena de muerte, ó ser

absuelto. •

4 Si vieres que los Jueces de tu ciu-
dad no pueden decidir la causa , levánta-
te y acude al supremo tribunal de tu na-
ción, ó al Sanedrín. Este era el supremo
Consejo ó tribunal de los Hebréos esta-
blecido en Jerusalem. Se componía del
soberano Pontífice

,
que era su Goberna-

dor ó Cabeza, y de setenta Ancianos,
que eran como sus Asesores. Las senten-
cias que se pronunciaban en el , se exe-
cutaban sin apelación ni remisión. Woüt.

5 Nombra aquí separadamente al

Juez supremo
,
que era el soberano Pon-

tífice , como si dixera : Acudirás al Juez
supremo y á sus Consejeros. Lo que se

expresa después en los vv. 10. y 12. pa-
rece que no dexa lugar de duda de que
este sea el verdadero sentido de lo que
aquí se dice. Así lo entendiéron los He-
breos con Philon y Josepho, y lo mismo
Jos Padres y los Intérpretes antiguos.

b XI. Paral, xix. 8.



CAPITULO XVII.

1 1 JuxtX legem ejus ; se-

quérisque sententiam eorum : nec

declinabis ad dexteram , ñeque

ad sinistram.

12 Qid autem superhie-

rit , nolens obedire sacerdo-

tis imperio ,
qui eo tempore

ministrat Domino Deo tuo

,

et decreto judiéis , morietur

homo Ule j et auferes malum de

Israel ;

13 Cunetasque populas au-

diens timebit , ut nidias dein-

ceps intumescat saperbid,

14 Ciim ingressus fueris

Terramy quam Dominas Deas
íaas dabit tibi y et possederis

eam , habitaverisque in illa , et

dixeris : Consíitaam saper me
regem , sieut habent omnes per
circuitum nationes :

I ) Eum constitaes , qaem
Dominas Deus taus elegerit

de numero fratrum tuoram.

Non poteris alterius gentis ho~

tninem regem faeere ,
qui non

sit frater taus.

16 Cümque fuerit eonstita-

tus , non maltiplieabit sibi

eqaos , nec redueet populum in

I El sentido de estas palabras es este:

Y harás y cumplirás todo lo que dixereo;
porque debes tener entendido

, que su
juicio y sentencia es conforme á lo que
Dios manda en su Ley, á no ser que evi-
dentemente se vea lo contrario. Alapide.
y así lo que á tí te toca, es obedecerlos,

y no entrará exáminar,si su sentencia
es, ó no, la que debe ser, porque no es

lícito á ningún particular hacerse Juez
de su mismo Juez. Eccl. viii. 17. De lo

contrario nacerían mil inconvenientes,
que han sido el origen de muchas y muy
fuoestas coacroversias y heregias.

87

1 1 Según su ley '
; y se-

guirás su parecer : sin torcer

ni á la diestra , ni á la si-

niestra.

12 Mas el que se ensober-

beciere, no queriendo obedecer

el mandamiento del Sacerdote,

que en aquel tiempo está sir-

viendo al Señor Dios tuyo, ni

el decreto del Juez ^
, morirá

aquel hombre
, y quitarás el mal

de Israel

:

13 Y todo el pueblo oyén-

dolo temerá, para que ninguna

en adelante se ponga hinchado

de soberbia.

14 Quando hubieres entra-

do en la Tierra ,
que el Señor

Dios tuyo te dará , y la poseye-

res, y habitares en ella, y dixe-

res : Estableceré un Rey sobre

mí como lo tienen todas las

naciones que están al rededor:

1 5 Establecerás á aquel , que
escogiere el Señor Dios tuyo del

número de tus hermanos. No
podrás hacer Rey á hombre de

otra nación
,
que no sea tu her-

mano.
16 Y quando fuere estable-

cido, no multiplicará sus caba-

llos ni hará volver el pueblo á

2 Del que es el supremo Juez.

3 MoYsÉs con espíritu prophéíi'co

anuncia aquí
,
que llegaría tiempo ea

que querrían tener un Rey que los go-
bernara , como lo tenían las otras nacio-
nes. Asi se verificó en Saúl , i. Reg. viir.

7. con disgusto y ofensa del Señor , que
no obstante condescendió con Us iostao-

cias y deseos del pueblo.

4 Para que do se engría, ui fie en
sus fuerzas y poder , olvidando que las

victorias vienen del Señor, el qual con
pocos ó con ninguno sabe destrozar exér-

citos enteros y muy numerosos. Fxalm,

f 4
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j^gyptim , eqidiatjís numero
subleva tus ,

pr¿esertim cúm Do-
minus pracejperit vobis ut ne-

quáquam ampliiís j)er eamdcm
viam revertamini,

17 Ison habebit uxores plu-

rimas
, qua alliciant animum

ejus
,
ñeque argenti et auri im-

mensa pondera.

18 Postquam autem sederit

in solio regni sui y describet sibi

"Deuteronomium legis hujus in

vohünine , accipiens exemplar
a sacerdotibus Leviticte tri-

19 Et habebit secum , le-

getque illud ómnibus diebus vi-

tce sua , lU discat timere Domi-

XXXII. i5. 17. El Rey no es salvo con
la multitud del exérato: vanidad el ca-
ballo fura la salud : y con ¿a multitud
Úe su fuerza no escapará.

1 Para que los Reyes de Israél no en-
trasen en el pensamiento rie volver á
Egypto , con pretexto de vengar las in-
jurias y ultrages hechos á su nación por
Jos Egypcios; pues de este modo se les

cortaba toda ocasión de volver á abrazar
sus desarreglos y supersticiones idolátri-

cas. El texto Hebreo: No le dará oca-'

sion de voU'er á Egypto para comprar
ulli caballos. En la tierra de Chanaán
y etj las provincias comarcanas se cria-
ban muy pocos, y en Egypto había
abundancia de ellos

\ y así ordena el Se-
ñor á los Reyes, que no envien á Egyp-
to á sus gentes con el fin de buscar ca-
ballos para aumentar su caballería; por-
que esto podría serles ocasión de volver
á la idolatría de los Egypcios. A esto

faltó Salomón, iii. Reg. x. 29. como
tam.bien á lo que se ordena en el verso
siguiente, lo qual fué causa de su per-
vers5(!n e idolatría. La poiygamia era
permitida; pero dtbia contenerse en tér-
minos justos y moderados, y no excesivos
como los de Salomón.

2 Porque esto regularmente no podía
hacerse sin la opresión de los. vasaiios.

Esto hizo levantar también el grito al

pueblo contra ei reynado de Salomón,

Egypto '

,
engreído por el nú-

mero de su caballería, mayor-
mente que el Señor os tiene

mandado que nunca mas vol-

váis por el mismo camino.

17 No tendrá muy muchas
mugeres

,
que le atraygan el co-

razón, ni sumas inmensas de
plata , ni de oro

18 Y después que estuviere

sentado en el solio de su reyno,

escribirá para sí un Deuteronó-
mio ^ de esta ley en un libro,

recibiendo un exemplar de los

Sacerdotes de la tribu de Leví,

19 Y lo tendrá consigo
, y lo

leerá todos los dias de su vida %
para que aprenda á temer al Se-

teniéndolo por muy duro y tiránico, iii.

Reg. XII. 4. David por el contrario re-

cogió grandes sumas de dinero sin gra-
vámen de sus pueblos

, y las empleaba
en el culto y servicio de la religión.

3 Philon en el libro de la creación

del Principe , dice
,
que el Rey debia

hacer esta copia por su propia m.ano.

Menoch. Lo que parece significarse por.

estas palabras es
,
que la copia que se

hacia para uso del Rey, debía sacarse

del original que guardaban en el templo
los Sacerdotes. El Hebreo; 'r j-^ escribirá

nn mischv.áh, de esta Ley. Por las pala-
bras mischnáh entienden unos un trasla-

do del Dentercuótrrio
,
que es el sentido

de la Vulgata: otros lo interpretan do-
blado., entendiendo que debia hacer sa-
car dos coí>ias, una para llevar siempre
consigo

, y otra para reservarla en su bi-

bliotheca. Una como particular , y otra

como Rey.

4 Son muy notables los exemplos de
Príncipes Christianos

,
que se han seña-

lado en la aplicación al estudio de los

Libros sagrados , como Constantino y
Cário Magno; pero entre todos sol resalen

los domésticos, que tenemos en España,
como D. Alonso el Sabio, y D. Alonso V.

de Aragón , los quales leveron muchas
veces las Escrituras , e hicieron traslados

de ellas.



CAPITULO XVII.

mim Deum suum , et ciistodire

verba et c¿eremonias ejus, qtt^

in lege prcecepta sunt,

20 Nec elevetur cor ejus in

siipcrbiam super fratres suosy

ñeque declinct in partem dex-

terani ve I sinistram , ut longo

tenipore rcgnet ipse , et fiiii

ejus super Israel.

I Un buen Rey ,
que pone toda su

gloria en la felicidad de sus vasallos , ha
de tener la Ley de Dios por regla de
todas sus acciones. Su obediencia a Dios,

su amor por la religión y por el pueblo,

deben ser para el lazos mas estrechos,

que todas las leyes fundamentales de los

89

ñor Dios suyo, y á guardar sus

palabras y ceremonias
, que es-

tán mandadas en la ley.

20 Y para que su corazón

no se ensoberbezca sobre sus

hermanos ni se desvie á la

diestra ni á la siniestra, para

que reyne él, y sus hijos ^ largo

tiempo sobre Israel,

Estados, para no traspasar los límites jus-

tos y legítimos de su autoridad y poder.

2 Este es un vaticinio de lo que ha-
bia de tener cumplimiento en la familia

de David
,
quedando ea ella hereditario

el reyno de su padre.

CAPÍTULO XVIIL

A los Sacerdotes y Levitas se les conceden los diezmos^ las ofren--

das y las víctimas. Se prohibe todo rito supersticioso. Que sean

oidos los verdaderos Proplietas^ y castigados los falsos.

ahehunt sacerdotes

et Levita ^ et omnes qui de ea-

dem tribu sunt ,
partem ct he-

reditatem cum reliquo Israel,

quia sacrificia Dominio et obla-

tiones ejus comedent
,

2 Et niliil aliud accipient

de possessione fratrum suorum\
Dominus cnim ipse est hereditas

eorum , sicut locutus est illis.

3 Hoc erit judicium sacer-

dotum a populo , et ab his qui

offerunt victimas : sive bovem^
sive ovem immolaverint , dabunt

I Los Sacerdotes y Levitas,

y todos los que son de la misma
tribu , no tendrán parte ni here-

dad con el resto de Israel, por-
que comerán de los sacrificios

del Señor, y de sus ofrendas '.

2 Y ninguna otra cosa toma-
rán de lo que posean sus herma-
nos : porque el mismo Señor es

su heredad, como se lo tiene

dicho.

3 Este será el derecho de los

Sacerdotes respecto del pueblo,

y de aquellos que ofrecen vícti^

mas : si sacrificaren buey ú oveja,

I Esto habla solamente con los Sacer-
dotes, para cuyo alimento estaba desti-
nada una parte de las hostias pacificas

, y

de las ofrendas de harina , de vino, y de
aceyte

,
que se hacian en el templo.

a i^umtr. xvxii. 20. 23. Supra x. 9. I. Corinth. ix. 13.



90
sacerdoti armum ac ventricu-

Inm :

4 Primitias ^frumenti ¡ vi-

ni , et olei , et lanaruni jpariem

ex ovium tonsione*

5
Ipsim enim elegit Do-

minus Deus tmis de cimctis

tribiibus tiiis y ut stet ^ et mi-
nistret nomini Domini ipse , et

filii ejus in sempiternum.

6 Si exierit Levites ex una
urbium tuarum ex omni Israel

in qiia habitat , et vohierit ve-

ñire , desiderans locum quem
elegerit Dominus ,

7 Ministrabit in nomine
Domini Dei sui , sicut omnes
fratres ejus Levita ^ qui sta-

bunt eo tem^ore cordm Do-
mino.

8 Partent cihorum eamdem
accipiet , quam et ceteri : ex-
cepto eo ,

quod in urbe sua ex
paterna ei successione debe-

tur,

9 Quando ingressus fueris

Terram, quam Dominus Deus
tuus dabit tibiy cave ne imitari

velis abominationes illarum gen-

tium ;
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darán al Sacerdote la espalda y
el ventrículo '

:

4 Las primicias ^ del trigo,

vino
, y aceyte , y una parte de

las lanas ^ del esquileo de las

ovejas.

5
Porque el Señor Dios tu-

yo lo escogió á él de todas tus

tribus, para que asista, y sirva

al nombre del Señor, él, y sus

hijos perpetuamente.

6 Si saliere un Levita de una
de tus ciudades de todo Israél

en la que habita
, y quisiere ve-

nir por afecto al lugar ^ que es-

cogiere el Señor

,

7 Exercerá su ministerio en
el nombre del Señor Dios suyo,

como todos los Levitas sus her-

manos^ que estarán entonces de-

lante del Señor

8 Tendrá la misma porción

de alimentos , que los otros:

además de aquello
, que en su

ciudad le es debido por sucesión

paterna

9 Quando hubieres entrado

en la Tierra, que te dará el Se-

ñor Dios tuyo, guárdate de que-

rer imitar las abominaciones de

aquellas gentes;

1 MS. k. T el veniresuelo. Véase el

Levit. VII. 32. El texto Hebreo : La es-

falda , las quiradas y el cuajar. La Fer-
rar. El brazo , las quijadas y el cuaxar.

2 Véase el Exodo xxii. 29.

3 Estas se consideraban como frutos

del año, y por consiguiente en el esqui-

leo se ofrecían las primicias de estos li-u-

tos para cumplir la orden del Señor.

4 Ferrar. Primicia de trasquila-'

dura.

5 Al tabernáculo ó al templo , para
servir en el por algún espacio de tiempo,

fuera del turno que le tocare , ó por toda
la vida.

6 Aquellos que se hallen en el turno

de servir y asistir entonces.

7 Porque aunque no tenían parte en
las posesiones y heredades del resto del

pueblo ; esto no obstante podían poseer y
heredar de sus padres casas

,
ganados, &c.

y quiere el Señor
,
que este servicio vo-

luntario que hacían , y los alimentos que
por el recibían , en nada perjudicasen al

derecho de lo que poseían ó podían po^
seer heredado de sus padres.

a Numer. xviii. 21.
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I o l^ec inveniaítir in te qiii

lustret filium suum , aut filiam,

diicens per ignem : aiit qiii avió-

los sciscitetur^ et observet somnia

atqiie anguria nec sit male-

jicus ,

II l^ec incantator , nec qui

fythones consulat, nec divinos t>,

aut; qu^erat d mortuis veriia-

tem,

12 Omnia enim hcec abomi-

natur Dominns , et propter

istiiismodi scelera delebit eos

in introitu tuo,

13 Perfectus eris , et abs-

que macula cum Domino Deo
tuo.

14 Gentes ist¿e ,
quarum

possidebis terram^ augures et

divinos audiunt ; tu autem a
JDomino Deo tuo aliter institu-

tus es,

1 5 Prophetam c de gente

tiia et de fratribus tuis sicut

me , suscitabit tibi Dominus
Deus tuus : ipsum audies ,

16 Ut petisti a Domino Deo
tuo d in Horeb , quando concio

O XVIII. 91

10 Y que no se halle entre

vosotros quien purifique ' á su

hijo , 6 á su hija , pasándolos

por el fuego: ó quien pregunte

á adivinos, y observe sueños y
agüeros , ni que sea hechicero

,

11 Ni encantador , ni quien

consulte á los pythones 6 adi-

vinos , ó busque de los muertos

la verdad,

12 Porque todas estas cosas

son abominables al Señor, y por

semejantes maldades acabará con
ellos á tu entrada.

13 Serás perfecto ^
, y sin

mancilla con el Señor Dios

tuyo.

14 Esas gentes, cuya tierra

poseerás , dan oidos á agoreros y
á adivinos ; mas tú has sido ins-

truido diversamente por el Se^

ñor Dios tuyo,

1 5 El Señor Dios tuyo le-

vantará para tí de tu nación , y
de entre tus hermanos un Pro-
PHETA ^ como yo á él oi-

rás

16 Según demandaste al Se-,

ñor Dios tuyo en Horéb, quan-

1 Esta especie de expiación era muy
común entre los Chananéos, Fenicios, Idu-
méos , y otros muchos pueblos. Véase lo

que dexamos dicho en el Levit. xviii.2i.
2 Los Necrománticos que consultan á

los muertos. Así leemos en el Lib. 1, de
los Reyes xxviii, 7. que la Pythouisa
llamó á Samuél á la presencia de Saúl.

3 Especialmente en el culto que de-
bes á tu Dios, huyendo de toda supers-
tición.

4 Que te ha dado otras instrucciones

y medios para saber su voluntad, y lo

que debes hacer para adorarle y servirle.

5 Aquí se anuncia en el sentido lite-

ral inmediato al Propheta por excelencia,

que es Jesu-Christo , en cuya persona se

cumplid este vaticinio, y este era el co-
mún sentir de la Synagoga. Así lo in-
terpretáron S. Pedro Act. 111. y S. Este-
ban Act. Yii. Véase S. Athanas. Lib. ir.

contr. Arian.
6 Semejante á mí, V. 1 3. Esto es, que

así como Moyses íue el Legislador de la

Ley antigua
,
Jesu-Christo lo seria de la

nueva. S. Augüst. contr. Favst. Lib. xvi.

<:ap. 19.

7 A este lugar hace alusión lo que se

dice en S. Matheo xvii. 5. y en S. Juan
V, 16. Tert. contr. Marc. Lib.iv.Cap.22,

a Levit. XX. 27.
b i. Reg. XXVIII. 7.

c yoann. 1.^^. Actor, iii. 22.

4 Exod. XX. 21.
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congregata est ^ atque ciixisth

Ultra non aiidiam vocem T>o-

mini Dei mci , et ignem hiinc

máximum am^liüs iton videbo,

ne moriar.

17 Et ait Dominus mihh
Bene omnia siint locnti.

18 Prophetam * suscitaba

eis de medio fratrum siiorum

similem tui : et pojiam verba

mea in ore ejus ,
loqueturque

ad eos omnia quce ^racepero

illi,

19 Qiii autem verba ejus y

quúe loquetur in nomine meo^

audire noluerit , ego ultor exi-

stam.

20 Propheta autem qui ar-

rogantid depravatus voluerit

loqui in nomine meo , qu^^ ego

non pracepi illi ut diceret , aut

ex nomine alienorum deorum,

Ínterficietur,

2 1 Qiibd si tacita cogitatio-

ne responderis \
\
Qiwmodo pos-

sum intelligere verbum , quod
Domiííus 7íon est locutus ?

2 2 Hoc habebis signum :

Quod in nomine Domini Pro-

f/ieta Ule pradixerit , et non

evenerit'. hoc Dominus non est

locutus , sed per tumorem ani-

mi sui propheta confinxit : et

do se congrego el pueblo, y dl-

xiste : No oiré de aquí adelante

la voz del Señor Dios mió , ni

veré ya mas este grandísimo fue-

go
, porque no muera.

17 Y el Señor me dixo: Bien

han hablado en todo '.

18 Levantaré para ellos un
Propheta de enmedio de sus her-

manos semejante á tí : y pondré
mis palabras en su boca

, y les

hablará todo lo que yo le man-
dare.

19 Mas el que no quisiere

oir sus palabras
,
que hablará en

mi nombre ,
experimentará mi

venganza
20 Mas el Propheta que cor-

rompido de presunción quisiere

hablar en mi nombre , lo que yo
no le he mandado que dixera , ó
habla en nombre de dioses age-

nos , será entregado á muerte.

21 Y si dixeres secretamen-

te en tu pensamiento : ; Cómo
puedo entender la palabra

, que
el Señor no ha hablado ?

22 Tendrás esto por señal:

Si lo que aquel Propheta hubiere

vaticinado en el nombre del Se-

ñor , no se veriñcare : esto no lo

habló el Señor , sino que se lo

forjó el Propheta por orgullo de

I Condescendiendo el Señor benigna-
mente con tu súplica ,

quando en Horeb
le pediste que no te iiablara inmediata-
mente por SI mismo, sino que me comu-
nicara á mí sus órdenes para intimárte-

las yo á tí después. Levantará en los

tiempos venideros de enmedio de tus her-

manos un gran Propheta ,
que será su

Verbo, pero hecho hombre, y en trage

de hombre, y te explicará la voluntad
de su Padre tu Dios , y á este deberás

oir
5 y si no lo haces así ,

experimentarás
los castigos y venganzas terribles

, que
executará el Señor contra tí por tu du-
reza y rebeldía.

2 Esta se cumplió en la ruina de }t-
rusalem y dispersión de los Judíos.

a j^oan. 1 . 45.



CAPITULO XVIII. 93

idcirco non timebis eum. su corazón : y así no le temerás V

I MoYsÉs pone aquí esta señal ;
por-

que lo que sucede regularmente es , no

cumplirse ó verificarse lo que predixo.

Pero si aconteciera
,
que por ocultos jui-

cios de Dios se verificase io que anunció

UQ Propheta falso, como muchas veces

ha permitido el Señor, entonces se ha
de recurrir á otro medio y á otra seual,

que de ningún modo puede faltar , y que

dexamos ya notada en el Cap. xiii. y
es ,

que quando un Angel del cielo , si

fuese posible , nos anunciase cosas con-
trarias á la verdad de las santas Escri-

turas , enidnces ni los prodigios ni las

prophecias de los que las anuncian, de-
ben hacer la menor impresión en nues-

tro corazón para apartarnos de Dios, que
se sirve de estos medios para probar y
ver la fidelidad y firmeza de nuestro

amor y correspondencia. Jansen. in Cap.
XIII. Deuter,

CAPÍTULO XIX.

Ciudades di

dad
'e refugio. Quién podra refugiarse d ellas con seguri-

lén no. Que ningmto pase los términos , que le sean
, y qmen

señalados. Pena contra losfalsos testigos.

I Cum disperdiderit Donii-

nus Deus tuus gentes , quarum
tibi traditurus est Terram, et

jiossederis eam ,
habitaverisque

in urbibus ejus et in ¿edibus-,

1 Tres ^ civitates separabis

tibi in medio Terree , quam T>o-

minus Deus tuus dabit tibi in

j)ossessionem,

3 Sternens diligenter viam:

I Luego que el Señor Dios
tuyo hubiere destruido las gen-
tes

, cuya Tierra te ha de dar
, y

que la poseyeres
, y habitares en

sus ciudades y casas:

2 Separarás para tí ' tres ciu-

dades en medio déla Tierra, que
el Señor Dios tuyo te dará en

posesión,

q Allanando * con cuidado

I Ya Moysés habia señalado tres ciu-
dades de relugio , á saber : Bosdr , Ra-
móth y Golán en el territorio

,
que ha-

bia dado á las tribus de Rubén , de Gad
y media de Manassés áutes de pasar el

Jordán. Cap. iv. 43. Numer. xxxv. 11.
y aquí ordena

,
que pasado el Jordán des-

tinen otras tres en la tierra de Chanaán
para el mismo efecto , como se executó
después señalando las de Hebrdn , Si-
chem y Cades. Josué xx. 7. Y así las

otras tres
,
que de nuevo se mandan se-

parar en el v. 9. se deben entender de
otras tres ciudades de asylo fuera de los

límites de la tierra de Chanaan , entre
el monte Hermon , Galaad y el Euphra-
tes , v. 8. de manera

, que entre todas
fuesen nueve. Y si no se verificó esto ter-

cero , fué por haber faltado los Judíos á
la condición ,

que les puso el Señor
, y

que se lee en este mismo versículo: En
caso de que guardares ^i^c. Y por eso aun-
que estas tierras fueron tributarias de los

Hebreos en los reynados de David y de
Salomón ; pero nunca faltáron en ellas

sus antiguos moradores
, y así no las ha-

bitaron los Hebreos , ni las poieyerou co-
mo dueños ; por lo que no fue necesario
establecer estas otras ciudades de asylo
entre la tierra de Chanaan y el Euphra-
tes

,
porque no se verificó la condicioQ

por parte de los Isratiiias,

2 Para que pueda ún embarazo , li-

bremente y en poco tiempo refügiaríe en
una de dichas ciudades, razoa de esto

se da en el v. 6.

a Numer.xxxy. 11. yosue xx. 2.. i.
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et in tres ¿equalitcr partes to-

tam Terree tuce provinciam di-

vides : ut habeat e vicino qui

j)ropter homicidium profiigus

est , quo possit evadere,

4 Uí^c erit lex homicidce

fugientis ,
citjiis vita servanda

est : (¿líi perciisserit proximiim
suum nesciens , et qui heri et

nudiustertius niillum contra eum
odium habuisse comprobaturx

5 Sed abiisse cum eo sim-
pliciter in siham ad ligna cce-

denda , et in succisione ligno-

rum securis fugerit mana , fer-
rumque lapsum de manubrio a-

micum ejus perciisserit , et occi-

derit : hic ad imam supradicta-

rum urbium confugiet , et vivet

:

6 Ne forsitan proximus e-

jus ,
cujus effusus est sanguis^

dolore stimulatus ,
persequa-

iur, et apprehendat eum , si Ion-

gior via fuerit et percutiat

animam ejus , qui non est reus

mortis: quia nullum contra eum^

qui occisus est , odium priiis ha-

buisse monstratur.

'7 Idcirco pracipio tibi ^ ut

tres civitates cequalis inter se

spatii dividas.

8 Cim autem * dilataverit

Dominus Deus tuus términos

tuos ^ sicut juravit patribus tuis,

et dederit tibi cunctam Terram^

quam eis pollicitus esty

9 \Si tamen custodieris

1 MS. 3. £ tercearás.

2 Algún tiempo ántes del acaeci-
miento.

3 MS. 3. El seguran. 'MS. El se-

el camino : y dividirás * igual-

mente en tres partes todo el dis-

trito de tu Tierra : para que el

que anda fugitivo por razón de
homicidio

,
tenga un lugar cer-

cano á donde pueda escaparse.

4 Esta será la ley del homi-
cida fugitivo , cuya vida se ha
de salvar : El que hiriere á su

próximo no á sabiendas , y que
no se prueba haber tenido odio

contra él ayer ni ántes de ayer ^

:

5 Sino que fué sencillamen-

te con él al bosque á cortar le-

ña, y al tiempo de cortarla se le

fué el hacha ^ de la mano , y sa-

liéndose el hierro del mango hi-

rió, y mato á su amigo : este tal

se refugiará en una de las sobre-

dichas ciudades
, y vivirá *

:

6 No sea que algún pariente

de aquel
,
cuya sangre ha sido

derramada , estimulado del do-
lor , le siga

, y le prenda, si fue-

re largo el camino , y quite la

vida al que no es reo de muerte:

puesto que no se prueba, que
haya tenido ántes odio contra

aquel
,
que fué muerto.

7 Por tanto te mando , que
apartes tres ciudades de igual

distancia entre sí.

8 Y quando el Señor Dios

tuyo hubiere ensanchado tus tér-

minos, como lo juró á tus pa-

dres, y te hubiere dado toda la

Tierra
,
que les prometió,

9 ( Con tal que guardares

gur. MS. A. La segur.

4 Y no podrá ser condenado á muerte
como reo de homicidio ;

porque sin vo-
luntad no hay delito ni castigo.

a Genes, xxviii. 14. Exod. xxxiv. 24. Snpra xii. 23.
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mandata ejiis , et feceris qiice

hodie pracipio tibi , iit diligas

T>ominum Deiim tiium , et am-
bules in viis ejiis omni tempore)

addes tibi tres alias civitates^

et supradietarum trium urbium

niimerum diiplicabis-.

10 Ut non effundatur san-

guis innoxius in medio Terr¿e,

quam Dominus Deus tuus da-

bit tibi possidendaín , ne sis

sanguinis reus.

11 Si^ quis aiitem odio ha-

bens proximum suum , insidia-

tUS fuerit vit¿€ ejus ,
sitrgensqiie

percusserit illiim , et mortuus

fuerit y fugeritque ad itnam de

supradictis urbibus,

12 Mittent séniores civita-

tis illiiis , et arripient eum de

loco effngii, tradentqiie in ma-
na proximi

,
ciijiis sanguis ef-

fusus est , et morietur,

1 3 Non misereberis ejus , et

miferes innoxium sangiiine^n de
Israel , ut bene sit tibi.

14 Non assumes , et trans-

feres términos proximi tui
,
quos

jixerunt priores in possessione

tua
,
quam Dominus Deus tuus

dabit tibi in Terra
, quam ac-

ceperis possidendam,

1 Por el Hebreo y por los lxx. donde
el proDombre es masculino , se ve que il-

lius se refiere á aquel
,
que fue muerto,

y no á la ciudad. Y así los Ancianos ó Jue-
ces del territorio ó ciudad , donde fue co-
metido el homicidio, practicaban las di-
ligencias

,
que dexamos ya explicadas en

los Numer. xxxv. 25.
2 Al que derramó la sangre inocente.

Esta parece una prophecía
,
que se cum-
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sus mandamientos , y cumplie-

res lo que hoy te intimo
, que

ames al Señor Dios tuyo
, y que

andes en sus caminos en todo

tiempo) te añadirás otras tres ciu-

dades , y doblarás el número de
las tres ciudades sobredichas:

10 Para que no sea derrama-

da la sangre inocente en medio
de la Tierra

, que el Señor Dios
tuyo te dará en posesión, y que
no seas reo de homicidio.

11 Mas si alguno teniendo

odio á su próximo
,
pusiere ase-

chanzas á su vida , y levantán-

dose le hiriere
, y muriere

, y se

refugiare á una de las sobredi-

chas ciudades,

12 Enviarán los Ancianos
de la ciudad de él y lo saca-

rán del lugar del asylo
, y lo

pondrán en mano del pariente

de aquel , cuya sangre fué der-

ramada, y morirá.

13 No tendrás piedad de él,

y quitarás de Israél la sangre ino-

cente para que te vaya bien.

14 No tomarás , ni traspa-

sarás los términos de tu próxi-

mo ,
que fixáron ^ los antiguos

en tu posesión , que te dará el

Señor en la Tierra
, que recibie-

res para poseerla.

plió en toda la nación Hebréa
, quando

cargd sobre sí la sangre inocente del Di-

vino Cordero á quien entregó á la muerte.

3 MS. 3. y Ferrar. Que atertr.iná-

ron. MS. A. Que mojonáron. Lo que debe
entenderse no solo de los términos ó co-
tos , que separaban los territorios ó po-
sesiones de cada tribu , sino también los

que hdbia entre las heredades y campos,
que pertenecían á cada familia.

a Numer. xxxv. 20.
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1 5 Non ^ stabit testis untts

contra aliquem ,
quidqiiid illiid

peccati , et facinoris fiierit : sed

in ore diiorum aiit trium te-

stiinn stabit omne verbum,

1 6 Si steterit testis mendax
contra hominem , accusans eum
pravaricationisy

17 Stabunt ambo , quorum
causa est , ante Tíomiyium in

conspectu sacerdotum et judi-

cum qui fuerint in diebus illis.

18 Cumqiie t> diligentissimé

ferscrutantes , invenerint fal-
sum testem dixisse contra fra~
trem suum mendaciumi

19 Reddent ei sicut fratri

suo faceré cogitavit , et auferes

tnalum de medio tui\

20 Ut audientes céteri ti-

morem habeant , et nequáquam
talia audeant faceré,

21 No7t misereberis ejus ,

sed animam pro anima c, ocu-

lum pro oculo , dentem pro den^

I Uno solo puede fácilmente calum-
niar á otro , lo qual no es tan fácil quan-
do son dos ó mas los testigos

; porque
quando su testimonio no es verdadero

,

examinados atentamente, se suele des-
cubrir su mentira y falsedad. No quiere
decir esto, que el testimonio conforme
de dos ó tres testigos sea siempre en sí

mismo infalible
;
pero lo es para la ad-

ministración de justicia
, y para mante-

ner el buen órden de la República
; y

mas quando los testigos tienen las cali-

dades
,
que exige la gravedad de las

causas. La ley usa de todas aquellas cau-
telas

,
que dicta la prudencia

; y en la

obscuridad de que están cercadas las co-
sas de esta vida , cuenta por cierto lo que
se tieoe por tal en la opinión común de
los hombres.

•2 Ferrar. Quando se levantare tes"

RONÓMIO.

1 5 No valdrá un solo testi-

go contra otro , sea el que fue-

re el delito, ó maldad : sino que
todo se decidirá por el dicho de
dos ó tres testigos

16 Si se presentare un tes-

tigo falso contra un hombre, pa»

ra acusarle de prevaricación

1 7 Los dos que litigan, com-
parecerán delante del Señor an-

te los Sacerdotes y Jueces , que
fueren en aquellos dias.

18 Y si después de haber

hecho una exacta pesquisa , ave-

riguaren que el testigo falso ha di-

cho mentira contra su hermano:

19 Lo tratarán ^ como éi

pensó tratar á su hermano , y
quitarás el mal de enmedio de tí:

20 Para que oyéndolo los

otros teman , y de ningún modo
se atrevan á hacer tales cosas.

21 No tendrás misericordia

de él , sino que le harás pagar

alma por alma ^
, ojo por ojo,

tigo de tortura en varón por atestiguar

en él rebello. La voz prevaricación se ex-

plica generalmente de aquellos delitos

enormes cometidos contra la ley , como
la apostasia , idolatría y otros. Y aunque

era admitida la deposición de un solo

testigo , vínicamente servia para inquirir

contra el acusado , y abrir el juicio ; pe-

ro no para condenarle por solo el dicho

de uno , v. 15.

3 Por lo que se dice aquí y en el úl-

timo versículo se ve , que el testigo falso

quedaba sujeto á la pena del talion , cor-

respondiente al delito de que acusaba á

otro.

4 Esto es , vida por vida. Los Rabi-

nos enseñan , que en caso de homicidio,

las otras penas , á excepción de la vida,

se podian rescatar con multa pecuniaria.

Véase el Exod. xxi. 24.

a Supraxvii. 6. Matth. xviii. 16. ir. Corinth.%111. i. b Han. xiil- 61.

c Exüil. XXI. 23. 24. Lev. XXIV. 20. Matth, v.^i.
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te , manimi pro manu , pedem cliente por diente, mano por ma-

pro pede exiges, no
,
pie por pie.

CAPÍTULO XX.

Leyes de la guerra. Se manda d los Hebreos
, que quando tomen

una ciudad , no quiten la vida d las mugeres y niños , sino solo

en la tierra de Chanadn ; y que tampoco corten los

arboles frutales.

I a3/ exieris ad bellum con-

tra hostes tuos , et videris equi-

tatus et currus , et majorem
quam tu hateas adversarii exer-

citús multitudinem , non time-

bis eos : quia Dominus Deus
tuus tecum est , qui eduxit te

de térra j^lgyfti.

2 Appropinquante autem
jam pr^elio , stabit sacerdos

ante aciem^ et sic loquetur ad
populum :

3 Audi Israel , vos hodie

contra inimicos vestros pu-
gnam committitis , non perti-

mescat cor vcstrum y nolite me~
tuere , nolite cederé , nec for-
midetis eos:

4 Quia Dominus Deus ve-
ster in medio vestri est y et pro
vobis contra adversarios dimi-
cabit , ut eruat vos de pericu-

lo.

<) Duces quoque per singu-

1 Había en los exércitos de los He-
bréos un Sacerdote destinado para repe-
tir en voz alta estas palabras

,
que aun-

que breves, contienen la exhortación mas
enérgica, que quantas arengas han dis-
currido los Generales mas animosos y elo-
qüentes.

2 Los LXX. avvíXTroXe/A^crai -u/iTr , To
í/Opovi; v(j.6)y

, vencerá con vosotros ó vues-
tros enemigos. Y así nosotros en nues-^

Tom, IIL

I i3í salieres á la guerra con-
tra tus enemigos, y vieres la ca-

ballería y los carros, y la multi-

tud del exército contrario ma-
yor, que la que tú tienes, no
los temas : porque está contigo

el Señor Dios tuyo, que te sacó

de la tierra de Egypto.
2 Y al acercarse ya la bata-

lla , se pondrá el Sacerdote de-
lante del exército

, y hablará al

pueblo de esta manera:

3 Oye ' Israel , vosotros en-

tráis hoy en batalla contra vues-

tros enemigos , no desmaye vues-

tro corazón , no os intimidéis,

no volváis pie atrás , ni Ies ten-

gáis miedo:

4 Porque el Señor Dios vues-

tro está en medio de vosotros,

y peleará por vosotros ^ contra
los enemigos

, para sacaros del

peligro.

5 Los Capitanes asimismo

tros combates espirituales hemos de ira-

plorar y esperar el socorro de Dios; do
de manera

,
que nos estemos mano so-

bre mano , sino que después de recibir

sus auxilios
,
cooperemos con el. Porque

diciendo vencerá con vosotros , da á en-
tender

,
que ellos hablan de hacer lo que

se debia hacer. S. August. j^ucest.xxx*
in Deuter,

G
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líts turmas aiidiente exercitu

^roclamabunt ^
:

¿
Q^iiis est ho-

mo
,
qui cedijicavit domum no-

vant , et non dedicavit eamt
vadat

i et revertatur in domum
suamy ne forte moriatur in bel"

lo , et alius dedicet eam.

6
i
Q^uis est homo

, qui plan-

tavit vineam , et necdiim fe-
cit eam esse communem , de
qua vesci ómnibus liceat ? -va-

dat , et revertatur in domum
suam : ne forte moriatur in

bello , et alius homo ejus fun-
gatur ojpcio,

'

7 ¿
Q^uis est homo , qui de-

spondit uxorem , et non accé-

sit eam ? vadat , et revertatur

in domum suam , ne forte mo-
riatur. in bello , et alius homo
accipiat eam.

8 His dictis addent reli-

qua , et loquentur ad popu^
lum b :

¿
(^uis est homo formi-

dolosus , et corde pavido ? va-
dat , et revertatur in domum
suam , ne pavere faciat corda

fratrum suorum , sicut ipse ti-

more perterritus est.

9 Chmque siluerint duces

1 Quiere decir estrenado. A este mo-
do se decía la dedicación del templo 6

del altar
, y de otras qualesquiera cosas,

en vez de decir, comenzar a usarlas
,
que

es lo mismo que estrenarlas. Menochio.
2 Los LXX xo.L^ ovx evfpávdv) íí, avrov*

y no se ha alegrado de ella ; no ha comi-
do alegremente de sus frutos. Los tres

años primeros no se cogia ningún fruto:

el afio quarto se consagraba al Señor lo

que se cogia como en primicias ; y el

quinto era ya para su dueño
, y para otros

usos comunes lo que producía ía viña. Le~

LO NO MI O.

cada uno en su esquadron grita-

rán oyéndolo el exército: ¿Quién
es el hombre

,
que ha edificado

una casa nueva
, y no la ha de-

dicado ' ? vaya
, y vuélvase á su

casa, no sea que muera en el

combate , y otro la dedique.

6
i
Quién es el hombre^ que

ha plantado una viña
, y que to-

davía no la ha hecho común
para que todos puedan comer
de ella ? vaya

, y vuélvase á su

casa : no sea caso que muera en

la guerra
, y haga otro hombre

lo que á él tocaba.

7 ¿Quién es el hombre, que

se ha deüposado con una muger,

y no la ha recibido ? vaya
, y

vuélvase á su casa , no sea que
muera en la guerra

, y otro hom-
bre la tome

8 Dichas estas cosas , añadi-

rán y dirán al pueblo lo siguien-

te : ¿Quién es el hombre me-
droso, y de corazón despavo-

rido ? vaya , y vuélvase á su ca-

sa
,
porque no haga despavorir ^

los corazones de sus hermanos,

así como él está sobrecogido de

miedo.

9 Y luego que los Capitanes

vit. XIX. 23. 24. et XXV. 3.

3 Quién es el hombre, esto es, hay

alguno , &c. Como estas son las cosas que

mas estiman los hombres
,
por eso se les

manda que se vuelvan á su casa
,
para

que el amor y memoria de ellas no los

hiciera cobardes en el combate , y sü co-

bardía desalentara también á los otros.

S. AUGUST. Qiicest. XXXI. m Denier.

4 IVJS. 7. y Ferrar. E tierno.

$ MS. A. Espavorir él es espO"

vorido.

a I. Mach. III. ¿6. b ^fudic. vii. 3.



CAPITULO XX.

exercitns , et finem loquen-

cii fecerint ,
untisquisque suos

ad bellandum cuneos ^rce^a-

rabit.

10 Si qnando accesseris ad
exyugnandam civitatem

, offe-

res ei ^rimiim pacem.
1 1 Si receferit , et aperue-

rit tibi portas , cunctiis p9pu-
lus

, qni in ea est ,
sahabitur^

et servict tibi sub tributo»

12 Sin autem foediis inire

noluerit , et cccperit contra te

bellum
,
oppiignjibis eam.

13 Ciimqiie tradiderit Do-
mijitts Deus tuus illam in ma-
nu tua

, percuties omne , quod
in ea generis masculini est , in

ore gladiiy

14 Absque midieribiis et in-

fantibus , jumentis et ceteris,

qu¿e in civitate sunt. Ómnem
pradam exercitui divides , et

comedes de spoliis hostium tiio-

rum quce Dominus Deiis tuus
dederit tibi.

15 Sic facies cunctis civi-

tatibus
, qua a te procul valde

sunt y et non sunt de his urbi-
bus

, quas in possessionem ac-
cepturus es.

16 T>e his autem civitati-

bns
, qu¿e dabuntur tibi , nul-

lum omnino permittes vive-
re :

17 Sed Ínterficies in ore

99
del exército callaren , y acaba-

ren de hablar , cada uno pondrá
en orden sus esquadrones para

batallar.

I o Si alguna vez te acercares

á conquistar una ciudad
,
prime-

ramente le ofrecerás la paz

II Si la admitiere,}/" re abrie-,

re las puertas , todo el pueblo^

que hubiere en ella , será salvo, y
te servirá pagando tributo.

12 Pero si no quisiere hacer

alianza, y comenzare guerra con-

tra tí , la combatirás.

13 Y quando el Señor Dios

tuyo la entregare en tu ma-
no

,
pasarás á ñlo de espada to-

dos los varones , que hay en

ella,

14 Mas no á las mugeres ni

á los niños , las bestias y las Otras

cosas
,
que hubiere en la ciudad.

Repartirás entre el exército to-

da la presa
, y comerás de los

despojos de tus enemigos
,
que

el Señor Dios tuvo te diere.

1 5 De este modo tratarás á

todas las ciudades , que están

muy lejos de tí
, y que no son

de aquellas ciudades
, que has

de recibir en posesión.

16 Mas en quanto á las ciu-

dades
, que te serán dadas ^ , á

ninguno absolutamente dexarás

con vida:

17 Sino que los pasarás á fi-

1 La convidarás á que se entregue
por una rendición pacífica é incruenta.
Menochio. Lo que se debe entender de
aquellas ciudades que estaban fuera de la
tierra de Chanaán , como se dice expre-
samente en el v. 15. Pero por lo que
hace á las de Chanaán , el S^ñor

,
que

por sus abominaciones las sujeto á la ana-

thema , dio facultad á los conquistadores
para que las pasasen á sangre y fuego.

2 Te quedará sujeto. üiJa sabia mu-
ger de Abela hizo presente esta ley á
Joab , con lo que salvó la ciudad

,
que

estaba sitiada por todas partes. 11. Reg*
XX. 18.

3 En la tierra de Chanaán.

G2
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gladii , Hethceum videlicet , et

Amorrh¿enm , et Chananaum

,

Pherez¿eum , et Hevaum , et

Jebusceum , siciit frcece^it tibi

Domintís Deus tuus

:

18 Ne forte doceant vos

faceré cunetas abominationes ,

quas ipsi operati siint diis suis:

et peccetis in Dominum Deum
vestrum,

19 Qiiando obsederis civi-

iatem multo tempore , et mu-
nitionibiis circumdederis iit

expugnes eam , non succides

arbores , de qiiibus vesci fot-
est , nec securibus per cir-

cuitum debes vastare regio-

nem : quoniam lignum est ^ et

non homo , nec potest bellan-

iium contra te augere nume-
rum.
- 20 Si qua autem ligna non
sunt pomífera , sed agrestia

,

et in ceteros apta usus , siicci-

de , et instrue machinas , do-
ñee capias civitatem

, qua con-

tra te . dimicat,

r; í c •
'

í S. Agustín in Josué Q.uif.st, x. jus-

tifica esta guerra , no obstante la falta de
equidad que á primera vista aparece en
los conquistadores

,
que los atacan sin ha-

berles hecho daño alguno , diciendo : Sin
duda es justo aquel género de guerra que
manda el Señor ^ en quien no cabe iniqui—

dad
, y que sabe lo que á cada uno se ha de

guardar
;
porque en semejante guerra el

exércifo no se ha de tener por autor de
ella , sino por ministro y executor.

a MS. 3. y Ferrar. Porque non áte-

lo de espada '
, á saber es , al

Hethéo, y al Amorrhéo
, y al

Chananéo , al Pherezéo
, y al

Hevéo
, y al Jebuséo , así co-

mo te lo tiene mandado el Señor
Dios tuyo:

1 8 No sea que os enseñen *

á hacer todas las abominaciones,

que ellos mismos han hecho á

sus dioses ^
: y que pequéis con-

tra el Señor Dios vuestro.

19 Quando por mucho tiem-

po estuvieres sitiando una ciu-

dad
, y la hubieres cercado con

fortificaciones para tomarla , no
cortarás los árboles, cuyos frutos

pueden comerse , ni debes hacer

la tala con hachas en el contor-

no de su campo : por quanto ár-

boles son
, y no hombres , y

no pueden aumentar el número,

de los que combaten contra tí.

20 Mas si algunos árboles

no fueren frutales, sino silves-

tres, y buenos para otros usos,

córtalos , y construye máqui-

nas , hasta que tomes la ciudad

que pelea contra tí.

sen d T>os.

3 Que ellos mismos han cometido en
fafso y detestable culto de sus dioses.

4 C. R. jQue el árbol no es kotnbre que

venga contra ti en el cerco. La Vulgata

es conforme á la versión de los lxx. y
ambos leyeron el Hebreo ,

que estarnas

conciso , con interrogación que contiene

la negación. Esta lev la puso el Señor

no en perjuicio y daño de los conquista-

dores , sino atendiendo á sus ventajas y
provecho.
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CAPÍTULO XXL

Cómo se ha de exjpiar el homicidio, que fuere oculto. De la muper

que se hace cautiva en la guerra : del hijo desobediente y rebelde.

Cadáveres de los que morian en un leño*

^ uando inventum fuerit

in Terra ,
quam Dominns Deus

imis daturus est tibi, hominis

cadáver occisi , et ignorabitur

ccedis reusy

2 Egredientur madores na-

tu , et judices tui , et metien-

tur a loco cadaveris singula-

rum per circuitum spatia civi-

tatum :

3 Et quam viciniorem ce-

ieris esse perspexerint , sénio-

res civitatis illius tollent vi-

tulam de armento
,

quce non

iraxit jugum , nec terram sci-

dit vomercy

4 Et ducent eam ad vallem

asperam atque saxosam, quce

tiumquam arata est , nec se-

mentem recepit : et Cícdent in

ea cervices vitula :

5
Accedentque sacerdotes

fila Levi
,
quos elegerit Do-

minus Deus tuus ut ministrejtt

ei , et benedicant in nomine e-

jiis , et ad verbum eorum
omne negotium , et quidquid

1 Los Ancianos y Jueces de las ciu-
dades mas vecinas

,
después de haber he-

cho una diligente pesquisa y examen,
viendo que no se descubre el autor del

homicidio , irán y medirán , &c. Por An-
cianos y Jueces se entienden ísquí los Ma-
gistrados de los pueblos cercanos al cam-
po , en que fue hecho ei homicidio. Me-
NOCHIO.

2 Porque se supone
,
que alguno de

To7n. IIL

1 uando en la Tierra , que
el Señor Dios tuyo te ha de dar,

fuere hallado cadáver de hom-
bre que mataron

, y no se su-

piere el reo del homicidio,

2 Saldrán tus Ancianos
, y

Jueces '
, y medirán el espacio

que hay desde aquel cadáver has-

ta cada una de las ciudades del

contorno:

3 Y los Ancianos de aque-
lla ciudad que reconocieren es-

tar mas cercana ^ que las otras,

tomarán una ternera de la vaca-

da , que no haya trahido yugo,
ni roto la tierra con arado,

4 Y la llevarán á un valle es-

cabroso y pedregoso, que nun-
ca haya sido labrado , ni sem-
brado : y allí descervigarán á la

ternera ^

:

5 Y se acercarán los Sacer-

dotes hijos de Leví , que haya
escogido el Señor Dios tuyo pa-

ra que le sirvan, y para que den
la bendición en su nombre

, y
que por su sentencia se decida

sus ciudadanos ha cometido el homici-
dio,

3 Cortándole el nervio de la cerviz.

Parece que no la degollaban , como se

acostumbraba en las víctimas tí sacrifi-

cios
,
porque este no lo era , sino una ce-

remonia solamente, que daba una idea

del horror con que debia mirarse el ho-
micidio

, y del castigo que merecía el

agresor.

G3
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mundum , vel immundum est y

judicetiir.

6 Et veniejtí majares 7tatu

civitatis illius ad interfectum^

lavabuntque manus suas super

vitulam
, quce in valle j)ercus-

sa esty

7 Et dicent : Manus no-
'strce ñon effuderunt sanguinem
hunc j nec oculi viderunt.

8 Propíins esto populo tuo

Israel
, quem redemisti , Domi-

ne , et ne reputes sanguinem
innocentem in medio populi tui

Israel. Et auferetur ah eis

Xeatus. sanguinis :

9 Tu autem alienus eris ah
innocentis crúor

e

., qiii fusus
est , ciim feceris quod prace-
fit Dominus.
" I o Si egressusfueris ad pu-
gnam contra inimicos tuos , et

tradiderit eos Dominus Deus
iuus in manu tua ¡ captivosque
duxerisy

II Et videris in numero
captivorum mulierem pulchramy
et adamaveris eam

, voluerisque

habere uxoretiiy

1 De este lugar
, y de otros que que-

dan ya notados en los Capítulos y Libros

que preceden , se dexa ver quan grande
era ¡a autoridad de los Sacerdciies de la

léy antigua en todo género de causas.

2 Y no permitas que recayga ó venga
sobre el la sangre inoceuíe

,
que ha sido

derramada enmedio de. tu pueblo. C^si

en este mismo sentido Jesu-Christo , Sa-
cerdote y victima, rogó por los mismos
que le crucificaban

,
quando dixo : Pa-

dre
,
perdónales

, y no les imputes mi
muerre

,
porque no saben lo que hacen.

L'JCM xxm. 34.
3 Y así no recaerá el reato de este

homicidio sobre los Jueces encargados de
castigar los delitos públicos.

4 Esta es también una excepción de

toda causa '

, y lo que es lim-

pio , 6 inmundo.

6 Y vendrán los Ancianos

de aquella ciudad al m.uerto,

y lavarán sus manos sobre la

ternera
, que fué herida en el

valle,

7 . Y dirán : Nuestras manos
no derramáron esta sangre , ni

nuestros ojos lo viéron.

8 Sé propicio, Señor , á tu

pueblo de Israél , á quien resca-

taste , y no le imputes la sangre

inocente ^ en medio de tu pue-
blo de Israél. Y será apartado

de ellos ^ el reato de la sangre:

9 Y tú no quedarás respon-

sable de la sangre del inocente,

que fué derramada , quando hi-

cieres lo que mandó el Señor.

10 Si salieres á la pelea con-

tra tus enemigos
, y el Señor-

Dios tuyo los entregare en tu

mano , y los llevares prisione-

ros,

11 Y vieres entre los prisio-

neros una muger hermosa , y te

enamorares de ella
, y quisieres

tenerla por muger

la ley , que prohibía á los Hebréos to-
mar "mugeres extrangeras ; y esta excep-
ción se debe entender en el caso preci-

so
, que abrazasen la religión de los He-

breos Ni se ha de creer que fuese este

nn mandamiento , sino una indulgencia

ó permisión concedida á la dureza de los

Judíos (Estío)
, y en favor de la reli-

gión. Las condiciones de que iba acom-
pañada , servían para poner freno á la

licencia de unos soldados victoriosos . y
dueños de muchas mugeres que caian en

sus manos. El mayor número de Intér-

pretes excluye á las Chananeas de este

indulto: otros Ii« comprehenden tam-
bién en el Cc'^o de abrazar ellas la reli-

gión de los hebreos. Véase á Calmet.
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12 Introduces eam in do-

mum tuam : qua radet casa-

riem , et circumcidet ungues^

13 Et dcponet -vestem , in

qua capta est : sedensque in

domo tua , fiebit. patrem et

matrem suam uno mense : et

postea intrabis ad eam , dor-

miesque cum illa , et erit uxor

tua.

14 Si autem postea non se-

dcrit animo tuo^ dimittes eam
liberam , nec venderé pote-

ris pecunia , nec opprimere

per potentiam : qida humiliasti

eam,

1 5 Si habuerit homo uxores

duas , unam dilectam , et al-

teram odiosam, genucrintque ex

eo liberos , et fuerit filius odio-

sa primogenitus,

16 Volueritque sid'stantiam

Ínter filios suos dividere : non

poterit fiJium dilecta faceré

primogenitum , et praferre filio

odiosa,

17 Sed^filium odiosa agno^

scet primogenitum ,
dabitque ei

de his qua habuerit cuneta du-

LO xxr. 103

12 La Introducirás en tu ca-

sa : la qua! se raerá el cabello,

y se cortará las uñas 'j

13 Y dexará el vestido , con
que fué hecha prisionera : y que-

dándose de 2:>iento en tu casa,

llorará un mes á su padre y á su

madre: y después entrarás á ella,

y dormirás con ella
, y será tu

muger.

14 Mas si después no hi-

ciere asiento en tu corazón, la

dexarás ir libre *
, y no podrás

venderla por dinero , ni apre-

miarla violentamente : porque la

humillaste

1 5 Si un hombre tuviere dos

mugeres , la una amada
, y la

otra odiosa"^
, y hubieren tenido

de él hijos
, y ^1 hijo de la odio-

sa fuere el primogénito,

16 Y quisiere repartir los

bienes entre sus hijos : no podrá
contar como primogénito ^ al

hijo de la amada
, y preferirle

al hijo de la odiosa,

17 Sino que reconocerá por
primogénito al hijo de la odio-

sa, y le dará dos tantos de to-

I Tal vez usaban en aquel tiempo de-

xarse crtcer las uDas como nobleza
,
ga-

la y adorno de su sexo , lo qual auu el

dia de hov se pracrica ^or las mugeres
Ciiinas. BoNfRER. Todo este aparato mi-
raba , á que dcsrigurada de este modo, y
dándole treinta dias para el duelo de sus

padres que habia perdido , y para pre-
pararse a recibir la religión de los He-
breos , se hallase en estado de agradar

menos al que queria tomarla por esposa,

si no la amaba con amor casto y legiti-

mo; y podía servir tam.bien para purifi-

carla en cierto modo de las supertíuida-

des del Paganismo.

2 Ferrar. Sinoenvoíuntares en ella.

Quiere decir, si no te agradare : ó si n»
se arraygase su amor en tu corazón. Es-
ta es una especie de repudio que se per-
mitía á un pueblo de dura cerviz

, por
evitar mayores males que podían sobre-

venir
,
particularmente tratándose de una

muger extrangera
;

pero debía dexarla
libre sin recibir por esto ningún precio,

ni usar con ella de la menor violencia

para obligarla á que se quedase en su

servicio.

3 La desfloraste. Menoch.
4 Menos amada.

5 Má. 3. y FiRRAR. Mayorgar,

a I. Paral, y, i.
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^licia : iste est enim principium

^ Hherorum ejiis , et huic ciebentur

primogénita.

1 8 Si genuerit homo filium
contumacem et protervum

, qui
non audiat patris mit matris
imperiiim , et co'ércitiis obedire

contempserit\

19 Apprehcndent eum , et

ducent ad séniores civitatis il-

liiis , et ad portam judieii,

20 Dicentque ad eos : Fi-
,
lius noster iste protervas et con-

tumax est , mónita nostra au-
dire contemnit , comessationi-

bus vacat , et luxurice atque
conviviis:

21 Lapidibus eum obruet

^opuliis civitatis : et morietur,

ut auferatis malum. de medio
vestri , et universus Israel au-
diens pertimescat.

2 2 Quando peccaverit homo
quod morte plectendum est , et

adjudicatus morti appensus

fuerit in patibulo-,

23 l>¡on permanebit cada-
ver ejus in ligno sed in ea-
dem die sepelietur : quia ^ ma-
ledictus a Deo est qui pendet
in ligno : et nequáquam conta^

1 Porque este era derecho peculiar

del primogénito
, y á este se le debian

dar todos los derechos y privilegios de pri-»

mogénito. Véase el Génesis y el iíxódo.

2 El Hebréo 13n n>U?Nn Nin->3, far-
que él es principio de su fortaleza. Véase
lo que sobre esto hemos notado en el Ge-
nesis xLix. 3.

3 El padre y la madre á un mismo
tiempo; porque esta unión y conformidad
era pruéba convincente de su contuma-
cia é incorregibilidad. Pero si el uno de

do lo que tuviere '
: porque este

es el principio de sus hijos % 7 á

este se le debe la primogenitura.

18 Si un hombre tuviere un
hijo contumaz y protervo, que
no oiga el mandamiento del pa-
dre ó de la madre

, y después
de castigado rehusare con des-
precio obedecerles:

19 Préndanle ^ y llévenle á
los Ancianos de aquella ciudad,

y á la puerta del juzgado,

20 Y les dirán : Este hijo

nuestro es protervo y contumaz,

y no oye sino con desprecio

nuestras amonestaciones
, pasa la

vida en glotonerías
, y en diso-

luciones y banquetes "^:

21 Lo apedreará el pueblo

de la ciudad : y morirá
,

para

que quitéis el mal de en medio
de vosotros, y que tema todo
Israél quando lo oiga.

22 Quando un hombre pe-
care en cosa que sea digna de

muerte
, y condenado á morir

fuere colgado en un patíbulo:

23 No quedará ^ su cadá-

ver sobre el madero , sino que
será enterrado el mismo dia ^':

porque maldito es de Dios el que

es colgado en un madero ^
: y de

los dos le acusaba , y el otro le defendía,

se miraba la acusación como dudosa
, y

quedaba sin efecto. Theodoret. Q,u<xsi.

XX. in Deuter.

4 MS. 7, Tragón , é enbriago.

5 Ferrar. No manirá su calabrina en

el palo.

6 Para quitar de la vista de los hom-
bres al que era un espectáculo y objeto de
particular y señalada maldición.

7 En el Hebréo se dice : Maldición

de Dios es el colgado. Aunque lá muerte.

a Galat. iii. 13.



CAPITULO XXI,

mnabis' Terram ttiam ,
quavi

Domimis Deus tiiiis dederit

tibi in fossessionem.

105

ninguna manera contaminarás tu

Tierra
,
que el Señor Dios tuyo

te diere en posesión.

de qualquiera modo que sea , es efecto

de la gtnerai maldición y condenación , á

que sentencio Dios á todos los homhres
por el pecado de sus primeros padre?;

con todo eso , los Sagrados Expositores

suelen inquirir la razón v causa de ha-
ber fulminado Dios particular y señalada
maldición á los que morian ajusticiados 7
colgados en algún madero

, y no á los que
morian en otro suplicio , como los ape-
dreados , los alanceados , los degolla-
dos , &c. por sentencia de los Jueces , 6
de otra manera. A esta qüestion respon-
de Tirino, que el morir colgado en un
madero, era un género de muerte la mas
infame é ignominiosa

,
por quanto el que

así moria , era juzgado en cierto modo
por indigno de pisar la tierra

, y que así

era como echado á empellones , y arran-
cado de ella. Wouters dice

,
que la mal-

dición
, y mandato de enterrar en el mis-

mo riia á los que morían colgados , era
porque sus cadáveres 110 estuviesen á la

vista de todos , como no lo estaban los

apedreados
, ahogados ó quemados

,
pa-

ra los quales no fué menester mandar que
los enterrasen en el mismo dia

,
puesto

que ya los habían retirado de la vista

deí público las piedras, las aguas, y las

llamas
, y lo mismo hacia ki hediondez

y fealdad con los cadáveres de los que
morian á cuchillo, ó de otra muerte vio-
lenta ó natural

,
para los quales no era

necesaria la ley de la pronta sepultura,
como lo era para los colgados

, que pu-
dieran ser dexados en un patibulo

,
para

ser comidos por las aves y fieras, como
muchas veces se hacia entre los Paganos.
Jesu-Christo

,
que voluntariamente se

anonadó hasta llevar sobre sí la m.aldi-
cion del pecado , como lo dice S. Pablo
Galat.iii. 13. quiso también participar
de esta maldición sobre la cruz. Pero co-
mo no se cargó del pecado sino para
destruirlo , así tampoco no murió sobre
la cruz sino para borrar su infamia. Se
sometió á esta maldición de los hombres
pecadores , siendo la misma inocencia,
para restablecerlos en la bendición de
Dios su Padre, y en la inocencia, que
habían perdido por el pecado. Lo que ex-
plicó divinamente el Apóstol en aquel
lugar.

CAPITULO XXIL

Se proj)onen varias leyes en orden á la caridad con eljproximo,

y á otras muchas cosas. Leyes de honestidad.

^ videbis hovem fra-
iris tid , aiit ovem errantem , et

^r¿eteribis : sed reduces fratri
tllOy

2 Etiamsi non est propin-
quus frater tiius , nec nosti

eum : duces in domimi tiiam.

I Aunque aquí solo se nombran el
buey y oveja , no obstante se entienden
también quale.<íquiera otros animales que
se hayan extraviado ó perdido: y lo mis-
mo se debe aplicar á otra qualquier cosa,

N.I 1^0 verás el buey 6 ía ove-
ja de tu hermano ' perdidos, y
te pasarás de largo: sino que los

volverás á llevar á tu hermano,
2 Aun quando tu hermano

no sea pariente tuyo, ni le co-
nozcas: los llevarás á tu casa, y

que por casualidad halláremos
, y no oos

pertenezca á nosotros por ningún dere-
cho, V. 3. Por hermano S8 nos signiíica
en este lugar el próximo, sea de la coa-
dicioQ que fuere, v. 2.

a Exod. xxiir. 4.
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€t erunt apiid te quamdiii

qiicerat ea frater tiiiis , et re-

cipat,

3 Similiter facies de asino,

et de vestimento , et de omni
re fratris tui

, qua perierit:

si inveneris eam , ne negligas

qiiasi alienam,

4 Si videris asiniim fratris

tui aut bovem cecidisse in via^

non despides , sed sublevabis

cum eo.

5 Non induetur niulier ve^

ste virili y nec vir utetur ve-
ste feminea : abominabais
enim ajjud Deum est qui fa-
cít híec.

6 Si ambulans per viam,

in arbore vel in térra nidiim

avis inveneris , et matrem
pullis vel ovis desuper incu-

bantem ; non tenebis eam cum
filiis :

7 Sed abire patieris , ca-

ptos tenens filios : ut bene sit

tibi , et longo vivas tempo-

re.

8 Cüm cedificaveris domum
novam , facies murum tecti

fer circuitum : ne effundatur

sanguis in domo tua , et sis

1 Porque la muger disfrazada de
hombre se despoja de la prenda que de-
be mas amar, y que le sirve como de
parapeto para conservarse pura

,
que es

la vergüenza: y el hombre disfrazado de
muger se afemina, y se degrada de aque-
lla superioridad en que r-l Seüor le puso,

quando le hizo cabeza de la muger.
2 La razón de esta ley fue para que

por ella ios Judíos fuesen movidos, e in-

clinados á exercitar la piedad y miseri-

cordia, aun con las bestias, y asi con mas
facilidad la exercitasea con los hombres.

los tendrás en tu poder hasta
que tu hermano los busque

, y
los recobre.

3 Lo mismo harás con el

asno
, y con el vestido , y con

qualquiera otra cosa de tu her-
mano

, que se haya perdido

:

la hallares, no la menosprecies
como agena.

4 Si vieres el asno de tu her-

mano 6 el buey caido en el ca-
mino , no lo desatiendas , sino

que le ayudarás á levantarlo.

5 La muger no se pondrá
vestiduras de hombre, ni el hom-
bre usará vestiduras de muger:
porque el que hace esto es abo-
minable delante de Dios \

6 Si andando por un cami-
no, hallares algún nido de ave

en un árbol 6 en tierra
, y á la

madre echada sobre los pollos

6 los huevos; no la cogerás con
los hijos

7 Sino que la dexarás que se

vaya , quedándote con los hijos

cogidos : para que te vaya bien,

y vivas largo tiempo.

8 Quando ediíicares una ca-

sa nueva , harás un pretil al re-

dedor del tejado ^
, para que no

se derrame sangre en tu casa , y

Por el mismo fin les prohibió Dios (JErá-

do 23.) el cocer el cabrito en la leche de
su madre , esto es ,

quando todavía ma-
maba; y el arar con buey, y asno, y el

poner bozal al buey que está trillaudo.

Alapide,
3 En la Judéa acostumbraban hacer

planos los tejados 6 terrados de las ca-
sas ; y así lo que se manda aquí , es que
al rededor se ponga un pretil ó antepecho,

para precaver las caídas , ó peligros de
caer.
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reiis Líbente alio , et in pr¿e-

ceps rúente.

9 Non seres vineam tiiam

altero semine : ne et semeniis

qttam sevisti , et qua nascini-

ttir ex vinea ,
^ariter sancti-

jicentur.

10 Non arabis in bove si-

mul et asino.

11 Non indiiéris vestimen-

ío, quod ex lana linoque con-

textum est.

12 Funículos iJt fim-
briis facies fer quatuor án-
gulos ^allii tui ,

quo o_pe-

rieris.

13 5/ duxerit -vir uxorem,

et j?ostea odio habuerit eam,

14 Qiicesieritque occasio-

nes quibus dimittat eam , ob-

jiciens ei nomeyi pessimum , et

dixerit : Uxorem hanc accep,

€t ingressus ad eam non inveni

virginem :

15 Tollent eam pater et

mater ejus , et ferent secum
signa virginitatis ejus ad sé-

niores urbis qui in aporta

sunt:

I Es una antíphrasis, que se usa mu-
chas veces en la Escritura

, y Aurores
proftinos. A este modo dixo el Poeia :

yiuri sacra fumes : la maiaiíu kumbre del

dinero: y al Santo Job dixo su necia mu-
ger : Ber.edic Deo, et mcrere : maldice á
Dios

y y muérete. Uvios frutos se ofrecían

al Señor el primer ano que se sembra-
ban; y los de las vinas se reputaban co-

mo inmundos
, y no se recogían los tres

primeros años después de haberse plan-
tado , y solcmente los del quarío se pre-
sentaban al Señor como primicias ; fue-
ra de que esta misma mezcla era causa
de que los frutos se dañasen unos á otros.

Con esto atendió el Señor al mismo tiempo
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seas culpable , si alguno cayere

ó se precipitare.

9 No sembrarás en tu viña

dos semillas: porque no se san-

tifique ya la semilla que sembras-

te
,
ya juntamente lo que nace

de la viña

10 No ararás con buey y
con asno juntamente

1 1 No te pondrás vestido,

que esta texido de lana y de
lino

12 Pondrás en las franjas

de la capa, con que te cubrie-

res, unos cordoncillos á los qua-
tro remates.

13 Si un hombre tomase mu-
ger, y después la aborreciere,

14 Y buscare achaques pa-
ra repudiarla , imputándole un
delito muy feo

, y dixere : Yo
tomé á ésta por muger , y lle-

gándome á ella , no la he halla-

do virgen :

1 5 La tomarán su padre y
madre , y llevarán consigo las

señales de su virginidad á los

Ancianos de la ciudad que están

en la puerta:

á poner freno á la codicia de los hombres.
2 Porque sus fuerzas son desiguales,

y así el asno seria agravado iras de lo

que es razón
,
por quanto recaería sobre

el asno, que es de m.as baxa estatura, to-

do el peso del arado. AIeküch.
3 Ferrar. No vistas rr.Txturas ^ íana

y lino á una. Véase el Levitico xix. 19.
Con esta ley y las dos precedentes quiso

Dios encomendar á los hombres la sim-
plicidad y sinceridad , no solo en el ves-
tido , sino en íodas las cosas : por quan-
to , como dice T>íeodori.to ,

aterrece^

y prohibe loüus las mezclas adulterinas

ya de la carne
,
ya del espíritu. Alapidr-

a Numer. XV, 38.
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16 Et dicet pater : Filiam

tneam dedi huic uxorem : quam
quia odity

17 Imponit ei nomen fes-
simiim , ut dicat : Non inveni

filiam tiiam virginem : et ec-

ce hcec sunt signa virginita-

tis filia; mece, Expandent ve-

stimentiim coram senioribus ci-

vitatis :

1 8 Apprehendentque senes

urbis illiiis virmn , et verbera-

bunt illiim
,

19 Condemnantes insuper

ceniiun siclis argenti, quos da-

bit patri puell¿e : quoniam dif-

famavit nomen pessimum su-

per virginem Israel : Imbebitque

eam uxorem , et nSn poterit

dimittere eam ómnibus diebus

VÍt¿€ SUiÜ,

20 Qubd si verum est quod
objicit y et non est in puella in-

venta virginitas :

21 Ejicient eam extra fo-
res domns patris sui , et lapi-

dibus obruent viri civitatis il~

lilis , et morietur : quoniam

fecit nefas in Israel for-
nicaretur in dordo patris sui:

et auferes malum de medio
fui.

22 Si ^ dormierit vir cum

I En prueba de que su hija conservó

la virginidad hasta el primer congreso

marital. Estas señales eran aiguna ropa,

vestido , ó sábana ensangrentada por la

rotura del claustro virginal: las quales

conservaba en su poder el padre de la re-

cien casada, para rechazar, si se ofre-

cía el caso , la calumnia de que aquí se

habla. Alapide.
a Le mandarán azotar. £st£^ pena era

16 Y dirá el padre : Yo en-
tregué á éste mi hija por muger:
á la qual porque la aborrece,

17 Le imputa un delito muy
feo , diciendo : No he hallado
virgen á tu hija : mas ved aquí
estas son las señales de la virgi-

nidad de mi hija. Extenderán '

la ropa delante de los Ancianos
de la ciudad

:

18 Y asirán al marido los

Ancianos de aquella ciudad
, y

le azotarán

19 Penándole ^ ademas en
cien sidos de plata , que dará

al padre de la muchacha : por
quanto infamó de un delito muy
feo á una virgen de Israel : y la

tendrá por muger , y no la po-
drá repudiar en todos los dias

de su vida.

20 Pero si es verdad lo que
le imputa, y en la muchacha no
fué hallada virginidad :

21 La echarán fuera de las

puertas de la casa de su padre,

y la apedrearán los hombres de

aquella ciudad, y morirá: por-

que hizo cosa detestable en Is-

rael , fornicando en casa de su

padre , y quitarás el mal de en-

medio de tí.

22 Si un hombre durmiere

la mayor después de la muerte. El tex-

to Hebreo ipn "non, veíisserú othó
^ y le

castigarán : y lo mismo los Lxx. xaí

naiSEvaovaiv avvóv , lo que podria inter-

pretarse de una ágria reprehensión de
palabras con que afeaban su hecho, si la

Vuigata no determinase mas el sentido.

3 MS. 7. E acülónnenle. Son 800 rea-

les vellón.

a Levit. XX. 10.
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uxore alterius ,
iiterqiie mo-

rietiir ^ id est , adulter , et

adultera : et auferes malum de

Israel.

23 Si ptiellam virginem de-

sj}onderit vir , et invenerit eam
aliquis in civitate , et concu-

huerit cum ea

,

24 Educes iitrumque ad
jjortam civitatis illius , et la^

^idihus obruentur : fuella ^

quia 7ion clama-^it , chm es-

set in civitate : vir , quia hii-

miliavit uxorem proximi sui\

€t auferes malum de medio
tui.

25 Sin autem in agro re-

pererit vir ^uellam , quce de-
sponsata est , et apprehendens
concubuerit cum ea , ij)se mo-
rietur solus\

26 Fuella nihil fatietur^

nec est rea mortis : quoniam
sicut latro consurgit contra

fratrem suum , et occidit ani-
mam ejus , ita et piella pcr-
jpessa est.

2 7 Sola erat in agro : cla-

mavit , et nullus affuit qui lí-

beraret eam,
28 Si invenerit vir fuellam

virginem , qu¿e non habet spon-
sum , et apprehendens concu-
buerit cmn illa ^ et res ad ju-
dicium veneritx

2 9 Dabit * qui dormivit cum

1 Al adúltero quebraban Jas fauces.
La muger era apedreada

, si era del co-
mún del pueblo ; pero si era de familia
Sacerdotal

, la quemaban viva.

2 La doncella que había contrahido
esponsales, permanecía largo tiempo en
casa de sus padres , antes de pasar á la
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con la muger de otro , morirán

entrambos '

, esto es , el adúlte-

ro y la adúltera : y quitarás el

mal de Israel.

23 Si un hombre se hubiere

desposado con una moza virgen,

y la hallare alguno en la ciudad,

y se echare con ella

24 Sacarás á entrambos á la

puerta de aquella ciudad
, y se-

rán apedreados: la moza, por-
que no dio voces

,
puesto que

estaba en la ciudad : el hombre,

porque abatió ^ á la muger de

su próximo : y quitarás el mal

de enmedio de tí.

25 Pero si un hombre ha-
llare en el campo á una moza,
que está desposada

, y asién-

dola se echare con ella , él so-

lo morirá:

26 La moza nada sufrirá,

ni es culpada de muerte : por-
que así como un ladrón se ar-

roja sobre su hermano
, y le qui-

ta la vida , lo mismo padeció la

moza "^.

27 Estaba sola en el campo:
dio voces , y ninguno acudió á

librarla

28 Si un hombre hallare una
moza virgen , que no está des-

posada , y asiéndola se echare

con ella, y se pusiere el caso en
tela de juicio

:

29 El que durmió con ella,

de su esposo ; y las faltas que cometía
en este tiempo , eran castigadas como
adulterios.

3 MS. A. Aontó. Deshonró.

4 MS. A. Assy fué la niña desa^Q-^
derada.

5 MS. A. Que la acorriese.

a Exod. XXII. 16. 17.
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ea , fatri piellce quinquaginta

sidos argenti , et fuibebit eam
tixorem, qnia humiliavit illam\

non foterit dimittere eam cun-

ctis diebus vitce su¿e.

30 Non accipiet homo uxo-
rem patris siii , nec revelabit

operimentum ejus.

1 Son quatrocientos reales vellón. Es-
te caso es diverso del que se propone en
el Exodo XXII. 16. porque aquí se trata

de una doncella forzada
; y en el Exo-

do de la que fué engañada con promesas,
halagos, y buenas palabras.

2 Lo mismo se manda en la prlme-

dará ^ al padre de la moza cln-

qüenta sidos de plata
, y se ca-»

sará con ella
,
porque la abatid:

no la podrá repudiar en todos

los dias de su vida.

30 No tomará un hombre
la muger de su padre , ni descu-

brirá la cobertura de él

ca mitad de este versículo, que en la se-«

gunda. El sentido es, que ninguno pe-
que con su madrastra , la qual se lla-

ma cobertura de'su marido
,
porque so-

lo él tiene derecho á ella. Alapide y
Marlana.

CAPÍTULO XXIIL.

De los que han de ser separados de la Iglesia del Señor. Se

prohibe la usura'. Se encarga la pureza ; y que se cum-
plan luego los votos.

I Non infrabit eunuchus at-

iritis vel amputatis testicidis

et abscisso veretro , ecclesiam

Doraini.

2 Non ingíedietur mam-
zer , hoc est , de scorto na-
tus , in ecclesiam Dominio
usque ad decimam generatio-

nem.

3 Ammonites ^ et Moabites

1 Ferrar. T tajado de vertedero.

No se habla aquí de aquellos que nacían

con este defecto , sino de los que lo coq-
trahian por voluntad de los hombres.

2 Por entrar en la Iglesia de Dios,

se entiende ser empadronados en el nú-
m.ero de los ciudadanos, y reputados por

Israelitas , como si descendieran de los

doce Patriarcas , y habilitados para los

empleos y dignidades públicas. Meiío-
CHto. Asim.ismo para gozar los privile-

gios de los otros Hebreos, como eran asis-

tir á sus juntas ó congregacioneá , de ea-

I El eunucho ' de majados

ó cercenados testes y tajada vi-

ril parte , no entrará en la Igle-

sia del Señor

2 El bastardo ^
, esto es , el

que ha nacido de muger prosti-

tuida , no entrará en la Iglesia

del Señor, hasta la décima ge-

neración.

3 El Ammonita y el Moa-

trar al goce de los fueros del año Sabá-
tico y del Jubileo

, y otros que eran pe-
culiares del pueblo de Israel.

3 MS. 7. Forruesino. Aquí SOlo se

habla de los bastardos extrangeros. Ti-
RiNo. La Vulgata ha conservado la voz

Hebréa
, y añade su significado. Dios

puso esta Ley
,
ya para que los Israeli-

tas tuviesen en mucha estimación el ser

del pueblo de Dios, ya porque la tuvie-

sen mayor del mismo pueblo las nacio-

nes extrangeras. Bonfrer.

a Nene VI. xiii. I.
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etiam post decimam generatio-

nem non intrabiint ecclesiam

Domini , in aternum:

4 Qala noliierunt vohis oc-

ciirrere ciim pane et aqua in via

quando egressi estis de ^gy-
fto : et ^ qiiia conduxerunt con-

tra te Balaam filium Beor de

Mesopotamia Syria /// male-
diceret tibi\

5 Et nolnit Dominus Deus
iitus audire Balaam , vertitqne

maledicíionem ejus in benedictio-

nem tuam , eo qtiod diligeret te,

6 'í>¡onfacies ciim eis pacem^
nec quieras eis bona cunetis die-

bus vitce tuce in sempiternum,

7 l>lon abominaberis Idii-

mceum , quia frater íuus est :

nec ./^gyptium , quia advena
fuisti in térra ejus.

8 Qui nati fuerint ex eis,

iertia generatione intrabunt in

I. Ademas de la ilegitimidad del orí-
gen de estos pueblos

,
que como hemos

visto , nacieron del incesto de Loth con
sus hijas, y de su ingratitud con los Is-

raelitas , a los quales Dios no permiiió
que los combatiesen , ni hiciesen guerra;
Cap. II. 9. añadieron á esto el no dexar
medio que no pusiesen por obra

, para
pervertir y hacer prevaricar al pueblo
de Dios: y por eso el Señor los excluye
para siempre de los privilegios y fueros
exteriores que gozaban los Hebreos

; y
aun quando abrazasen la verdadera Re-
ligión , se contaban en el número de los
proselytos , como se veriíícd en Achidr.
JuDiTH XIV. 6. Esta ley no comprehen-
dia á la mugeres , las quales no asistían

á las juntas públicas, ni exercian oficios
públicos, sino es en algún caso extraor-
dinario por particular dispensación del
Señor: y así vemos en el Cap. iv. 13,
que Ruth Moabita se casó con Booz , bis-
abuelo de David. S. Augüst. Quast. xxxv.
in Deuter.

2 Ferrar. No adelantaron á vos.

bita ' no entrarán jamas en la

Iglesia del Señor , aun después

de la décima generación:

4 Por quanto no quisieron

salir á recibiros ^ con pan y
agua en el camino qu.indo salis-

teis de Egypto : y porque alqui-

laron contra tí á Balaám hijo de

Beor de la Mesopotamia de Sy-
ria, para que te maldixera:

5 Y no quiso el Señor Dios

tuyo oir á Balaám , y convirtió

su maldición en bendición tuya,

porque te amaba.

6 No hagas paz con ellos

ni les busques bien nunca ja-

mas en todos los dias de tu vida.

7 No tengas en abominación

al Iduméo ^*, porque es herma-
no tuyo : ni al Egypcio, porque
fuiste extrangero en su tierra

8 Los que nacieren de ellos,

á la tercera generación ^ entra-

De la Mesopotamia de Syria : el texto

Hebréo añade: De la ciudad de Petar.

3 Este era un precepto puesto por
el Señor á todo el pueblo

,
para que no

tuviesen trato ni comunicación con ellos,

y que los mirasen siempre como á unos

ingratos
, y enemigos declarados de la

felicidad temporal de sus Estados. Pero
los particulares no por eso dexaban de
estar obligados á mirarlos como próxi-
mos

, y á darles muestras ,
quando lo pi-

diera la ocasión , de caridad hermana-
ble , tratándolos como á sus semejantes,

y capaces de gozar igual felicidad que
ellos. Los LXX. oh itpocayopevaei; ílpr¡My.a,

avTo'ig , xal avfifipovzu o.uTc'iq
, no liarás

tratados de paz ni de comercio con ellos.

4 Por respeto á Esaü , hermano de
Jacob.

5 Y te recibid y tratd
,
quando en-

traste eu aquella tierra con el mayor
agasajo.

6 Los nietos del hijo de aquel que
abrazare la religión de ios Heb.'-eos , se-

rán ya contados como Hebreos
, y entra-

3 Numer. xxii. ¿. Josué xxiv. 9.
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ecclesíam 'Domiiii,

9 (guando egressiis fiieris

¿idversits ¡iostes tuos in^Jugnarriy

custodies te ab omni re mala.

10 Si fuerit inter vos ho-

mo y qui nocturno pollutus sit

somnio
,

egredietur extra ca-
stra

y

11 Et non revertetur, prius-

quam ad vesperam lavetur

aqiia.'. et post solis occasum re~

gredietur in castra.

12 Habebis locum extra

castra , ad quem egrediaris ad
requisita naturce^

13 Gerens paxillum in bal-

teo. Ciimque sederis , fodics per

circuitum , et egesta humo o^e^

ries

14 Quo relevatus es [Do-
minus enim Deus tuus ambu-
lat in medio castrorum , ut

eruat te , et tradat tibi ini-

micos tuos ) et sint castra tua

saneta , et nihil in eis appa-

reat foeditatis , ne derelinquat

te.

1 5 Non trades servum do-

mino suo , qui ad te confu-

gerit,

16 Hahitabit tecum in lo-

co ,
qui ei placuerit , et in una

rán en la Iglesia del Señor.

9 Quando salieres á pelear

contra tus enemigos , te guarda-^

rás de toda cosa mala

10 Si hubiere entre vosotros
hombre, que de noche hubiere

padecido impureza entre sueños,

saldrá fuera del campamento,
11 Y no volverá , hasta que

por la tarde se haya lavado coa
agua ^

: y después de puesto el

Sol volverá 'al campamento.
12 Tendrás un lugar fuera

del campamento, á donde salgas

para las necesidades naturales,

13 Llevando una estaca en
el cinto Y después que hayas
depuesto , cavarás al rededor

, y
cubrirás con la tierra que sacaste

14 Aquello de que te has ali-

viado (porque el Señor Dios tu-

yo anda enmedio del campa-
mento

,
para librarte

, y entre-

garte tus enemigos) y tu cam-
pamento sea santo

, y no se vea

en él ninguna cosa de fealdad,

porque no te desampare.

1 5 Al esclavo que se refu-

giare á tí , no le entregarás á
su señor.

16 Habitará contigo en el

lugar , que le agradare
, y re-

rán al goce de todos los fueros que tie-

nen estos. Habla de los Idumeos y de los

iigypcios.

1 De todo aquello que la licencia mi'-

litar cree que le es permitido , como hur-

tos ,
rapiñas , deshonestidades

, y otros

vicios
,
que Dios prohibe

, y que por esta

causa ha solido ser ocasión de ruina y
de infinitos males en los exercitos. Ala-
pide.

2 Con agua viva de rio ó fuente.

Mknoch.
3 S. Gregorio Moral. Lib. iii. Ca^

pit. 13. moraliza estos ritos, y por la

estaca en el cinto entiende el estímulo

agudo de la compunción
,
que ha de he-

rir sin cesar la tierra de nuestra alma con

el dolor de la penitencia.

4 Hasta que se hubiere apaciguado

su enojo. Pero esto m is bien se debe en-«

tender de lus siervos ó esclavos de otras

naciones
,
que huyendo de su pais se re-

fugiaban y buscaban asylo en la tierra

de Israel. Véase ea la Carta de S. Pablo
á Phüemo'i * o. un exemplo señalado de
caridad

,
que en caso igual practicó el

Santo Apóstol con el esclavo Onésimo.



CAPÍ TUL

urbium tuarum requiescet : ne

contristes eum.

17 Non erit meretrix de

filiabiis Israel i
nec seortutor de

Jiliis Isra'éL

18 Non offeres mercedem
^rostihuli , nec pretium canis

in domo Domini Dei tui ,
quid-

qiiid illud est qiiod voveris:

quia abominatio est utrum-
qiie apud Dominum Deum
tuum,

1 9 Non foenerabis fratri tuo

ad iisuram pecuniam , nec /ru-

ges , nec quamlibet aliam rem\

20 Sed alieno. Fratri au-
tem tuo absque usura id y

quo

indiget , commodabis : ut be-

nedicat tibi Dominus Deus tuus

in omni opere tuo in Terra,

ad quam ingredieris possiden-

dam.
21 Ciim "üotum voveris Do-

mino Deo tuo , no7t tardabis

reddere : quia requiret illud

Dominus Deus tuus : et si mo-

1 MS. 7. Tacaño. Ferrar. Aplaza-
do. Esta es una prohibición expresa de
la simple fornicación. S. Agustín : Ez-
ce ubi manifesté prohibuit fornicari et vi-
ros et fertiinas. Otros lo exponen de los

que S3 prostituían para seniejante infa-
mia. £a palabra Hebrea u;np

,
que aquí

traduce la Vulgata scortator
^ y Arias

MoL^TAno cincBdus , la misma ocurre en
otros muchos lugares

, y en ellos traduce S.

Gerónymo effeminütus. También \I;^p y
nM?np se pueden traducir santificado y san~
tificada en sentido de antiphrasis , como el

sanctificentur ú€[ Capítulo precedente v. 9.
2 MS. A. El loguér.

3 Muchos Intérpretes por nombre de
ferro entienden aquellos

,
que se prosti-

tuían á un infame comercio públicamen-
te como los perros. El Señor prohibe que
se le ofrezca el precio de semejantes in-
famias , como practicaban los Gentiles
vecinos á los Hebreos, qus coosagraban

Tom. IIL
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posará en una de tus ciudades:

no le contristes.

17 No habrá ramera entre

las hijas de Israel ' , ni fornica-

dor entre los hijos de Israél.

18 No ofrecerás la paga ^ de

la prostitución , ni el precio del

perro ^ en la casa del Señor Dios

tuyo , por qualquier voto que
hayas hecho : pues uno y otro

es abominable delante del Señor

Dios tuyo.

19 No prestarás á usura á

tu hermano, ni dinero, ni gra-

nos, ni otra qualquiera cosa:

20 Sino al extrangero Mas
á tu hermano ^ le prestarás sin

usura aquello ,
que ha menester:

para que el Señor Dios tuyo te

bendiga en todas tus obras en
la Tierra , en cuya posesión has

de entrar.

21 Quando hicieres un voto

al Señor Dios tuyo , no retardes

el cumplirlo : porque el Señor

Dios tuyo te lo demandará : y

á sus dioses las ganancias, que sacaban
de unos tratos tan abominables. Tirino
y Menoch.
4 MS. 7. Al extraño lograrás, Dios

como dueño de todos los bienes
,
que po-

seen los hombres , trasladó á los Hebreos
el derecho que tenían sobre los bienes

de los Chananéos y de otros Gentiles
enemigos de aquel pueblo

; y así les did

permiso para que hicieran suyos aquellos

bienes por medio de aquellas artes, que
por sí mismas y por su náturaleza soa
ilícitas , como lo es la usura , así les per-
mitió robar á los Egypcios , dar iibrlo de
repudio, y tener muchas mugeres : todo
lo qual ahora es ilícito. Tirino. Sak
Ambrosio de Tob. Cap xv. Otros di-

cen
,
que Dios usó con los Hebreos de

esta indulgencia en atención á la dureza
de su corazón, permitiéndoles un menor
mal

,
por evitar otros mayores.

5 Al Hebreo, al de tú misma nación,

H
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r^tus fueris ,

reputabitur tibi

in peccatum.

2 2 Si nolucris polliceri, abs-

que peccato eris.

23 Quod autem semel egres-

sum est de labiis tuis , ob-

servabis , et facies sicut pro-
wisisíi Domino JDeo tuo , et

propria volúntate et ore tuo lo-

cutus es.

2 4 Ingressus vineam proxi-

mi tui y comede uvas quantum
tibi placuerit : /oras autem ne

efferas íecum.

25 Si intraveris in segetem
amici tui , franges spieas , et

manu conteres : falce autem
non metes,

1 si no te obligares con voto ó pro-
mesa hecha al Señor, no faltarás si no
cumples loque no has prometido; pero
si una vez han llegado tus labios á pronun-
ciarlo, &c. Veause los Números xxx. 3.

2 Algunos no lo entienden esto de to-
dos generalmente , sino solo de los ven-
dimiadores y jornaleros. Pero Josepho de
uinriq. Ltb. iv. Cap. 8. lo extiende á todos,

tanto naturales como extrangeros.

3 MS. 3. £n tu alfaja. MS. 7. y

si lo retardares , te será imputa-
do á pecado.

22 Si no quisieres hacer pro-

mesa, no pecarás

23 Mas lo que ha salido una
vez de tus labios , lo guardarás,

y cumplirás como lo prometis-

te al Señor Dios tuyo
,
puesto

que de propia voluntad tuya y
por tu boca lo has pronunciado.

24 Si entrares en la viña de
tu próximo , come uvas quan-
tas quisieres ^

: pero no saques

de ellas fuera contigo

2 5 Si entrares en el sembrado
de tu amigo '^, cogerás espigas y
las estregarás ^ entre las manos:

pero no las segarás con hoz

Ferrar. £ntu atuendo. El Hebreo: T
fio pondrás en tu vaso^ esto es , eu tu ces-

ta ó talego.

4 Se entiende de tu próximo ó her-
mano , como en el verso precedente.

5 Esto es , lo que hacian los Discípu-

los del Señor, incurriendo en la indigna-
ción de los Phariseos ,

que los acusiron-

como á violadores del Sábado, porque lo

practicaban en estedia. Lvcm vi. i.

6 MS. 7. Confos.

CAPÍTULO XXIV.

Se permite el libelo de repudio. Caridad que debe usarse con los

deudores que son pobres. Que se debe hacer justicia al forastero

y al huérfano. JLa rebusca de las mieses y de la vendimia

debe dexarse para los pobres.

l Si ^ acceperit homo uxo- i Si un hombre tomare una

rem ^ et habuerit eam y et non muger , y la tuviere consigo

invenerit gratiam ante aculas y no fuere agradable á sus ojos

ejus propter aliquamfceditatem-. por alguna fealdad : hará una

1 Los Lxx. Jtaí avvoixY¡or¡ avr^
t 7 co^ 2 Por alguD vicio notablc de alma 6

habitare con eUa. de cuerpo.

Matth. V. 31, et xix. 7. Marc. x. 4.



CAPITULO XXIV.

scribet Uhelliim reptidii , et da-

bit in manu illius , et dimittet

eam de domo sua.

2 Cümqiie cgressa alterum

maritum duxerit
,

3 Et Ule quoque oderit eam^

dederitque ei libellum repídii,

et dimiserit de domo sua , vel

certe mortuus fuerit:

4 Non poterit prior mari-

ius reciñere eam in uxorem-,

quia folluta est , et abomina-

bilis facta est coram Domino-,

ne peccarefacias Terram tuam^

quam Dominus Deus tuus tra^

diderit tibi fossidendam.

5 Cüm acceperit homo nu-

per uxorem , non procedet ad
bellum , nec ei quippiam ne-

cessitatis injungetur publica^

sed -vacabit absque cidpa do-

mi suje , ut uno anno loetetur

cum uxore sua.

115

escritura de repudio *
, y la pon-

drá en mano de ella, y la des-

pachará de su casa.

2 Y quando ella después de
haber salido , se casare con otro,

3 Y este también la aborre-

ciere, y le diere escritura de re-

pudio
, y la despidiere de su ca-

sa, ó si él llegare á morir:

4 El primer marido no po-
drá volver á tomarla por muger:

porque ha sido amancillada
, y

hecha abominable delante del

Señor ^
: no hagas pecar ^ la

Tierra
,
que el Señor Dios tuyo

te dará para que la poseas.

5 Y quando un nombre ha-

ya tomado muger poco ha , no
saldrá á la guerra , ni se le im-
pondrá alguna carga pública, si-

no que sin incurrir en culpa, se

empleará en atender á su casa,

para que se alegre un año coa
su muger.

I MS. 3. De quitamiento. MS. 4. De
repoyamiénto. Esto no era precepto sino

permisión
;
pues como dice Alapide , es

propio de un buen Principe atemperar sus

leyes al genio e índole de su pueblo, y
como el Judaico fue de corazón duro,

cerril y testarudo, por eso nuestro suaví-
simo Dios les permitió repudiar á sus

mugeres , en caso de desamarlas
,

para
evitar el riesgo que corrían de que las

matasen sus bestiales maridos , sí estos

se llegaran á embrabecer , viendo que
no podían de otro modo deshacerse de
ellas. De este mismo lugar parece infe-
rirse

, que no solo se les permitía divor-

ciarse en caso de adulterio , como lo li-

mitó el Señor en la ley nueva . sino por
qualquíer otro motivo de fealdad , este-
rilidad

,
lepra , hechicerías

, continuas
riñas , ú otros que sobreviniesen á la mu-
ger. Véase Alapide y Matth. xix. 7. 8.

9» Bien que en el adulterio no cabía re-
pudio, porque la adúltera era apedreada,
si constaba el delito {Levit. xx. 10.) y
si era solo sospechado , se averiguaba con

las aguas de los zelos. Numer. v. 27.
2 Esta abominación recae mas bien

sobre ei marido
,
que quisiera volverla i

tomar, que sobre la muger. Chrysost.
Homil. XIX. Alapide , Menochio y Ti-
RiNO con otros Expositores dicen

,
que

con esta ley del repudio se disolvía en-
teramente el matrimonio , por dispensa-

ción de Dios : y que el libelo ó escritu-

ra de repudio , era una esquela ó carta,

que daba el marido á la muger , en la

qual le concedía irse á donde gustase
, y

casarse con quien quisiese
, y lo mismo

podia el marido. Y en efecto, aquí en el

verso segundo se habla de segundo ma-
trimonio.

3 Para que por un delito tau feo, no
llames sobre tí y sobre la tierra en que
moras la justicia y el castigo del Señor.

Alapide.
4 MS. A. Mas séase de balde

, y sin

culpa, y que de este modo quede mas
arraygado en el corazón de entrambos el

mútuo amor con que deben corresponder*

se. JVLenochio.

H 2
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6 Non accipies loco pgno-

ris inferiorem , et superiorem
molam : quia animam suam op~

posiiit tibi.

7 Si deprehensus fuerit ho-

mo sollicitans fratrem suiim

de filiis Israel^ et vendito eo

acceperit preiium , Interficietur^

€t auferes malum de medio
tui,

B Observa diligenter ne in-

curras plagam lepra , sed fa-^
cies qu¿vcu7nque docuerint te

sacerdotes Levitici generis jux-
td id

, quod prcecepi eis , et

imple sollicite.

9 Mementote * qua fecerit

Dominus Deus vester Maride
in via , cüm egrederemini de
U^gypto,

10 Cüm repetes a próximo
tuo ran aliquam

,
quam dcbet

tibi , non ingrediéris domimi
ejus , ut pignus auferas

:

1 1 Sed stabis foris , et^ Ule

tibi proferet quod habuerit^

1 Porque faltando una de las dos, que-
daba inútil el molino, y no daría pro-
ducto alguno. MoYSES prohibe aquí que
no se tomen en prenda aquellas cosas que
son necesarias para los usos de la vida.

Menoch,
2 £1 Hebreo y los i xx. Da en prendas

su alma. Esto es, su vida. Menoch.
3 El Hebréo aa.i , robando. Lo que se

llama ; y plugiario, el que roba
hombres

,
que es un crimen muy grave.

Véase el Exodo xxi. l6.

4 Como se hace con qualquier es-

clavo.

5 Los Lxx. TÓr -TTovripóv
, al rnalvaclo,

esto es , á aquel hombre malvado. De
esta misma expresión usa S. Pablo, i.

6 No tomarás en lugar de
prenda muela de molino la de
abaxo, ni la de arriba '

•. porque
te puso delante ^ su. propia vida.

7 Si se descubriere que un
hombre ha sonsacado ^ á un her-

mano suyo de los hijos de Israel,

y que habiéndole vendido ^ , ha

recibido el precio , se le matará,

y quitarás el mal ^ de enmedio
de tí.

8 Cuida atentamente de no
incurrir en plaga de lepra si-

no que harás todo lo que te en-

señaren los Sacerdotes del linage

de Leví conforme á lo que les

mandé
, y cúmplelo solícita-

mente.

9 Acordaos de lo que hizo

el Señor Dios vuestro con Ma-
ría en el camino, quando salis-

teis de Egypto.
10 Quando repitieres de tu

próximo alguna cosa , que te

debe , no entrarás en su casa pa-

ra tomarle prenda :

1 1 Sino que te estarás fuera,

y él te sacará lo que tuviere;

Corinth. v. 13. hablando del incestuoso.

Pues según S. Aííustin: £sto mismo hace

ahora en la Iglesia la excomunión que

hacia en aquel pueblo la muerte 6 la ex-

terminación.

6 Lo que Moyses les advierte aquí es,

que velen sobre sí y sobre sus acciones

para no caer en pecados ,
por los quales

envié el Señor contra ellos este azote, Y
para esto les hace presente el exemplo

y escarmiento de María su hermana.

7 Para que tú no le tomts á tu antojo

alguna de las cosas que le sean mas úti-

les , y le de pena el darlas , sino que

aguardarás fuera que él te de una prenda

á su arbitrio, que sea proporcionada al

valor de lo que le debe. Menoch.

a NHvier. xii. 10.
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12 Sin autem jjauper est

non pernoctabit apud te pigmis,

13 Sed statim reddes ei an-

te solis occasum : ut dormiens

in vestimenta suo , benedicat

tibi y et habeas justitiam coram
Domino Deo tuo.

1 4 'Non b negabis mercedem
indigentis , et pauperis fratris

tui y sive advence

moratur in térra , et intra por-

tas tuas est :

15 Sed eadem die reddes

ei pretium laboris sui ante so-

lis occasum ,
quia pauper est,

et ex eo sustentat animam
suam : ne clamet contra te ad
Dominum , et reputetur tibi in

peccatum.

16 Non c occidentur patres

pro filiis , nec filii pro patri-

bus , sed unusquisque pro pec-
cato suo morietur.

1 7 Non pervertes judicium
advence et pupilli ^ nec auferes

pignoris loco vidua vestimen-
tum.

18 Memento quod servie-

ris in j^gypto , et eruerit te

Dominus Deus tuus inde. Id-

1 2 Mas sí es pobre , no per-

noctará en tu casa la prenda

13 Sino que luego se la vol-

verás ^
, ántes que se ponga el

Sol : para que durmiendo en su

ropa , te bendiga, y tengas mé-
rito delante del Señor Dios tuyo.

14 No negarás la paga á tu

hermano menesteroso y pobre,

6 al forastero ,
que mora conti-

go en la tierra
, y está dentro

de tus puertas:

1 5 Sino que en el mismo dia

ántes de ponerse el Sol, le da-

rás el salario de su trabajo % por-

que es pobre , y con ello sus-

tenta su vida : no sea que levan-

te el grito contra tí al Señor , y
te sea imputado á pecado.

16 No se hará morir á los

padres por los hijos, ni á los hi-

jos por sus padres , sino que ca-

da uno ^ morirá por su pecado.

17 No pervertirás la justi-

cia del extrangero y del huérfa-

no , ni quitarás en prenda el ves-

tido de la viuda.

18 Acuérdate que estuviste

sirviendo en Egypto
, y que el

Señor Dios tuyo te sacó de allí.

1 MS. A. El peño,

2 Esto se debe entender , si lo que le

habia dado eu prendas, le hacia falta pa-
ra dormir por la noche. Y lo mismo se
ha de creer por lo que mira al dia , si

la prenda era algún instrumento del que
necesitaba el deudor para sus labores y
tareas , con que ganaba el sustento. Así
el acreedor exercitaba la misericordia

, y
el deudor tenia un continuo recuerdo de
la deuda que debia pagar. S. Augüst.
J¿u.vst. XLI. in Deuter.

3 Véase el Levitico xix. 13.

4 MS. 8. Cada quien. Esta ley y or*»

denanza se dirige á los Jueces, á los qua-
les se advierte

,
que no les es lícito cas-

tigar los delitos de los padres en las per-
sonas de los hijos

, y al contrario , sino

á cada uno por lo que pecó Pero Dio?,

que es el dueño y árbiiro supremo de la

vida y de la muerte
,
cuyos juicios son

incomprehensibles á nosotros
, castiga al-

gunas veces en los hijos los pecados de
ios padres, como se lee en la descenden-
cia de Saúl. Véase en el Exod. xx. 5. lo

que sobre esto dexamos notado.

a Exod. XXII. 26. b Levit, xix. I3. Tob. iv. c iv. Reg. xiv. 6.
II. Paral, xxv. 4. Exech. xvili. 20.

Tom. IIL H 3



ii8 EL DEUTERONOMIO.
circo ^rcecipo tibi iit facias
hanc rcm,

19 Qiiando messueris sege-

tem in agro tiio , ct oblitus ma-
nipnlum reliqiieris , non rever-

teris ut tollas illum \ sed ad-
venam , et pupillum , et vi-

duam anferre patieris , ut be-

nedicat tibi Dominus Deiis

tuus in omni opere manuuin
tuariim.

20 Si fruges collegeris oli-

varum ,
qiiidquid rem inserit

in arboribiis , nqn reverte-

ris ut colligas \ sed relin-

ques advence j pupillo , ac vi-

dua.
21 Si vindemiaveris vi-

neam tiiam , non colliges re-

manentes racemos , sed cedent

in nsus advena , pupilli , ac

vidiice.

2 2 Memento quod et tu scr-

vieris in .^gypto^ et idcirco

fracipio tibi lUfacias hanc rem.

I Véase el Cap. xix. del Levítico.

Por tanto te mando que hagas
esto.

19 Quando regares las mie-
scs en tu campo '

, y dexares ol-

vidada alguna gavilla , no vol-
verás á tomarla: sino que la de-
xarás que se la lleve el foraste-

ro
, y el huérfano

, y la viuda,

para que te bendiga el Señor
Dios tuyo en todas las obras de
tus manos.

20 Si cocieres el fruto de
las olivas , no volverás á reco-
ger lo que quedare en los árbo-

les : sino que lo dexarás para el

forastero
,
para el huérfano

, y
para la viuda.

2 1 Si vendimiares tu viña,

no cogerás los racimos ^ que
quedaren, sino que cederán pa-

ra uso del forastero , del huér-
fano , y de la viuda.

22 Acuérdate que tú tam-
bién serviste en Egypto

, y por

tanto te mando que hagas esto.

2 MS. 7. No desgrumes.

CAPITULO XXV.

Leyes sobre los Jueces para que no tuerzan la justicia. Que el

hermano se case con la viuda de su hermano : que los pesos y me-

didas sean justas : o^ue los Amalecitas sean exterminados.

I Si fuerit causa inter ali-

quos , et interpellaverint judi-

ces : quem jusíum esse perspe-

xerint , illi justitice palmam
dabiint : quem impium^ conde-

mnabunt impietatis.

I MS. 3. E enntaíescerán.

I Si hubiere pleyto entre al-

gunos , é hicieren recurso á los

Jueces : estos adjudicarán la

palma de la justicia al que co-
nocieren claramente que la tie-

ne : y condenarán de impiedad *

al impio.
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2 Sin autem cum qiti pec-

cavit ,
dignum viderint fia-

gis : prosternent , et coram se

facient verberari. Pro mensu-

ra peccati erit et plagarum
modas

:

3 Ita dumtaxat *
, tit qua-

dragenariuni numerum 7ion

excedant : ne foedé laceratus

ante oculos tuos abeat frater

tuus.

4 Non t> ligabis os bovis te-

rentis in área fruges tuas.

5
Quando ^ habitaverint

fratres simul y et iinus ex eis

absque liberis mortuus fuerit^

uxor defuncti non nubet alte-

ri : sed accipiet eam frater

ejus , et susciiabit semen fra-
tris sui-

6 Et primogenitum ex ea

fílium nomine illius appella-

bit , ut non deleátur nomen

1 MS. A. T será batido.

2 Por la segunda á \osC0rinth.x1.24.

se ve
,
que I05 Judíos no daban sino trein-

ta y nueve golpes : y asi cercen?.ban uno,

por no exceder del número que se les per-

mitía. MtNOCHlO.
3 I. L'onnrh ix. 7. 8. Q. Aplica el

Apdstoi esta ley a los Ministros del altar,

que deben £usteuia;se y vivir del altar á

quien sirven. V ebie es el objeto principal

de esta ley.

4 Esta ley es una excepción de la que
prohibe los matrimonios entre cuúaaus

y cuñadas. Leznt. xviii. 16. Y aunque
al principio se entendía solamente de
aquellos hermanos

,
que vivian dentro

de luia misma casa O ciudad , Genes.
xxxviii. 8. pero después el uso U ex-
tendió tamb en a otros parientes mas re-

motos , Cün tal que murasen dentro de Ja

Judea , y tuviesen común la hertdad.
Lo que se hace evidente con el exempio
de Boüz

,
que se reiiere en el Cap. iv.

de Ruth. Las razones que motivárun es-

a II. Corinth. XI. 2(^. b l.Cortnth.i

JUare. xii. 19. Luc. xx. 28.29.

LOXXV. 119

2 Y si vieren que aquel que
ha pecado , es digno de ser azo-

tado : lo echarán en tierra
, y

le harán azotar ' delante de sí.

Según la medida del pecado se-

rá la tasa de los azotes:

3 Pero con condición , que
no pasen del número de quaren-

ta * para que tu hermano no se

vaya feamente maltratado delan-

te de tus ojos.

4 No atarás la boca al buey
que trilla en la era tus mieses

5
Quando habitaren juntos

dos hermanos , y el uno de e-

llos muriere sin hijos la muger
del difunto no se casará con
otro : sino que la tomará el her-

mano del muerto , y levantará

descendencia ^ á su hermano :

6 Y al hijo primogénito que
tuviere de ella, dará el nombre
de su hermano ^

,
para que el

ta ley , fuéron la conservación y distin-

ción de las familias , de Jas tribus y de
Jas posesiones que pertenecían a cada
una de ellas

, y también el atender á
que no quedase abandonada la viuda. Pe-
ro después del cautiverio de Bibylonia,

cesó euteramenit
,
por haber sido contun-

didas y mezcladas las posesiones y iiere-

dades de las familias. Menochío.
5 Si eran hembras las que dexaba , no

tenia Jugar la Jey ,
por quaoio las hem-

bras entraban á hered-ir en defecto de
varones. Nun.er. xxvii. 8. xxxvi.

6 Ferrar. AcuñauuiLuká.

7 No quiere decir e?to
,
que le debii

poner el miSino nombre que tenia el her-
mano que había murrio; sino que este

hijo legil entraba en el goce de todos

los derechos . que correspondían al pri-

mogénito del difunto , si le hubiera te-

nido. Así el primer Jiijoque tuvo Bt»oz de
Ruth fue llamado Obed ;

pero fue tenido

y reconocidi) como hijo y heredero ríe Ma-
halón

, que fue el primer mando de Ruih.

.9. i.Titr.oih. v.lS. C JUatth.xiii. 24,

H4
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ejiis ex Israel.

7 Sin autem noluerit acci-

j)ere iixorem fratris sui ¡ qna
ei l:ge debetiir , perget mu-
lier ad portam civitatis , et

interpellabit majares naíu , di-

cetque : Non vult frater * viri

mei suscitare nomen fratris sui

in Israel', nec me in conjugem
sumere.

8 Statimque accersiri eum
Jacient , et interrogabunt. Si

responderit : Nolo eam uxorem
íiccipere-.

9 Accedet mulier ad eum
coram senioribus , et tollet cal-

ceamentum de pede ejus ,
spuet-

que in faciem illius , et dicet\

Sic fiet homini
,
qui non adifí-

cat domum fratris sui.

10 Et vocabitur íiomen il-

lius in Israel^ Domus discal-

ceati.

11 *Sy habuerint inter se

jurgium viri dúo , et unus con-

tra alterum rixari cceperit, vo-

lénsque uxor alterius eruere

nombre de éste no sea borrado
en Israel

7 Mas si no quisiere tomar
la muger de su hermano , que le

es debida por ley , irá la muger
á la puerta de la ciudad

, y ha-

rá su recurso á los ancianos
, y

les dirá : El hermano de mi ma-
rido no quiere ^ levantar el nom-
bre de su hermano en Israel : ni

tomarme por muger.

8 Y al punto le harán lla-

mar , y le preguntarán. Si res-

pondiere ; No quiero tomarla

por muger

9 Se llegará á él la muger
delante de los Ancianos , y le

quitará del pie un zapato'*, y le

escupirá en la cara
, y dirá: Así

será tratado el hombre
,
que no

edifica ^ casa de su hermano.

10 Y su nombre será llama-

do en Israel, la Casa del descal-

zado

11 Si tuvieren entre sí pen-
dencia dos hombres

, y el uno
comenzare á reñir con el otro,

y queriendo la muger del uno

1 Para que se conserve en Israel el

Dombre , familia y heredad del hermano
que murió sin hijos. Numer. xxvii. 3.

2 Ferrar. No quiso acuñadarme.

3 FERRAR. No envolunté por temarla.

4 Quando se tomaba posesión de al-

guna heredad ó campo, se ponia el pie,

y se dcxaba impresa en tierra la huella

del mismo pie. Y así esta ceremonia que
aquí se manda , de quitarle el zapato,

creen alguno- que era una señal de la re-

nuncia
,
que hacia á la herencia ¡y de-

rechos del hermano difunto, y á tomar
por muger suya á la viuda. Pero otros

sienten con mavor fundamento
,
que esta

era una nota de infamia y de desprecio,

con que se le declaraba indigno de te-

ner lugar entre los hombres de condi-
ción libre

,
porque solamente los escla-

vos andaban descalzos. Lo que se confir-

ma con la otra ceremonia que después
se añade , de escupirle en la cara, que
era señal del mayor desprecio; Numer.
xii 14. Isaías L. (^. Matth. xxvi. 67.
et XXVII. 30. y las palabras con que le

daban en rostro su ingratitud y desco-
nocimiento ácia una persona que le de-
bía ser tan amada , como es la de su
hermano.

5 Que se niega á que se perpetúen y
conserven en Israel el nombre, familia y
posesiones de su hermano.

6 Para perpetua ignominia
, y memo-

ria de una acción tan fea.

a Rutk.iy. 5.
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-virtim sinm de manu fortioris,

miseritqtie mmum , et appre-

henderit verenda ejus\

12 Abscides manttm illiiis^

nec flectéris sujier eam ulld mi-

sericordia.

13 Kon Juibebis Í7i sacado

diversa pondera *
,
majus et

minus'.

14 l^ec erit in domo tua

modius major et minor.

1 5 Pondus habebis justum

et verum , et modius aqualis

et verus erit tibi : ut multo

vivas tenij^ore super Terram,

quam JDotninus Deus tuus de-

derit tibi'y

16 Abominatur enim Do-
minus Dcus tuus eum ,

qin fa-
cit h¿ec , et aversatur omnem
injtistitiam.

17 Memento ^ q.uce fecerit

tibi Amalee in via quando e-

grediebaris ex ^gypto\
18 Qiiomodo occurrerit ti-

bi : et extremos agminis tui^

qui lassi residebant , cec ide-
rit

, quando tu eras famc et

labore confectus , et non timue-

rit Deum.
1 9 Cüm ergo Dominus Deus

tuus dederit tibi réquiem , et

subjecerit cunetas per circui-

tiim nationes in Terra ^ quam

I El Hebréo: Piedra y -piedra^ ma-
yor y menor. Los pesos se llamao ;p/edrjj

en la Escritura, Mich. vi. ii. Prov.
XVI. ir. XX. 10. et 23. por quanto los

antigoos en lugar de pesos usaban de
piedras. Esta misma expresión se con-
servó después , aun quando se introduxe-
ron los pesos de plomo , de bronce , ó de
Oíros metales. Y así en Zachar. iv.io.

a Proverb, XX. 10. b JExod. xvii. 8.

sacar á su marido de la mano del

mas fuerte , echare la mano
, y

le asiere por sus vergüenzas:

12 Le cortarás la mano
, y

no te moverás á compasión al-

guna por ella.

13 No tendrás en tu saco

diversos pesos '

,
mayor y me-

nor:

14 Ni habrá en tu casa me-
dio * ma}'or y menor.

1 ^ Tendrás un peso justo y
verdadero

, y modio igual y
verdadero tendrás : para que vi-

vas largo tiempo scbre la Tier-

ra
, que el Señor Dios tuyo te

dará;

16 Porque el Señor Dios tu-

yo abomina á aquel
,
que hace

tales cosas
, y aborrece toda in-

justicia,

17 Acuérdate de lo que hi-

zo contigo Amalee en el camino,

quando salias de Egypto:
18 Como te salió al encuen-

tro: y acuchilló ^ á los postre-

ros de tu exército , que cansa-

dos se quedaban atrás , estando

tú acabado de hambre y de tra-

bajo , y no temió á Dios.

19 Luego pues que el Señor
Dios tuyo te diere reposo , y
sojuzgare todas las naciones del

contorno en la Tierra , que te

se lee piedra de plomo , en vez de peso
de piorno.

2 MS. A. Jkíoyo. Ferrar. Fanega y
fanega. Medida mayor y mtnor. El He-
bréo ephu. El Señor prohibe aquí severí-

simamente todo fraude o engaño en los

pesos y medidas.

3 Ferrar. T descoléo.

4 Ferrar.. En aholgantar.
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Ubi pollicit'us est : delebis no- tiene prometida : horrarás * su

meii ejus sub ccelo. Cave ne obli- nombre de debaxo del cielo. Mi-
viscaris. ra que no lo olvides.

' I Ferrar. Arrematarás,

CAPÍTULO XXVI.

A quiénes se d:hen pagar Jas primicias y los diezmos de los fru-*

tos : y qué diezmos se deben reservar jpara los pobres.

I tanque intraveris Ter-

rajfiy qiiam Dominus Deus íuus

tibi daturiis est possidendam,

et obtinueris eam , atque habi-

taveris in ea\

2 Tolles de cunctis frugibus

tuis primitias , et pones in car-

tallo ,
pergesque ad locum

,

quem Dominus Deus tuus ele-

gerit , ut ibi invocetur nomen
ejus:

3 Accedesque ad sacerdo-

tem ,
qui fuerit in diebus illisy

et dices ad eum : Profiteor ho^

die cordm Domino Deo tuoy

quod ingressus sum in Terram,

^ro qua juravit patribus no-

stris , ut daret eani nobis.

4 Suscipiensque sacerdos

cartallum de manu tua , po-

net ante altare Domini Dei
tui :

5 Et loquéris in conspectu

Domini Dei tui: Syrus perse-

1 Al Sacerdote que estuviere entdn-

C€S en el ministerio del altar. Y este

acto de presentar el canasiillo era per-

sonal de cada uno de los cosecheros.

San GtRÓNYivio conservó la voz Grie-

ga xápra^lAoc , canastillo angosto por ba-

xo
,
para denotar por ella su rigura par-

ticular.

1 X qnando hubieres entrado

en la Tierra
,
que el Señor Dios

tuyo te ha de dar para poseerla,

y la hubieres obtenido , y habi-

tado en ella:

2 Tomarás las primicias de
todos tus frutos

, y las pondrás

en un canastillo , é irás al lugar,

que el Señor Dios tuyo escogie-

re , para que sea en él invocado

su nombre:

3 Y te llegarás al Sacerdo-
t-e '

, que fuere en aquellos dias,

y le dirás: Protesto hoy delan-

te del Señor Dios tuyo '
, que

he entrado en la Tierra , que ju-

ró á nuestros padres , que la da-

rla á nosotros.

4 Y recibiendo el Sacerdote

el canastillo de tu mano , lo pon-

drá delante del altar del Señor

Dios tuyo:

5 Y dirás en la presencia del

Señor Dios tuyo : El Syro ^ per-

2 Los LXX. mi DWT.
¿ Labán

,
que era de Mesopofamia

en Syria, adigia y perseguid á Jacob mi
padre , ikc. Gcnes-xix. xxx. et xxxi. y
este acosado de la hambre pasó después

ú Egypto con sus hijos y familia, que
eran en corto número, y vivió alli co-
mo extrangero. Ibid. xlvi. Todo tjsto
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qttebatur patrem meum ,
qui

deseendit in ^.gyptum , et ibi

percgrinatus est in paucissima

numero : crevitque in gentem

magnam ac robustam et infini-

ice muliitudinis.

6 Affiixeruntque nos

gyptii y et perseculi sunt impo-

nentes onera gravissimai

7 £t clamavimus ad Domi-

num Deum patrum nostrorum-.

qui exaudivit nos , et respexit

numilitatem nostram , et labo-

rem ,
atque angustiam-.

8 Et eduxit nos de ^gy-
pto in manu forti , et brachio

extento , in ingenti pavore , in

signis atque portentis-.

9 Et introduxit ad locum

istum , et tradidit nobis terram

lacte et melle manantem.
10 Et idcirco nunc offero

primitias frugum Terra , quam
Dominus dedit mihi. Et di-

mittes eas in conspectu T>omi-

ni Dei tui , et adorato 'Domi-

no Deo tuo\

- II Et epulaberis in ómni-

bus bonis
,
quce Dominus Deus

tuus dederit libi , et domui
tuce ^ tu et Levites , et- advena
qui tecum est.

12 Quitando compleveris de-

cimain cunctarum jrugum tua-

L O xxvr. 123

seguía á mi padre , que descen-

dió á Egypto, y allí peregri-

nó en número muy corto : y
creció en gente grande y ro-

busta
, y de infinita muchedum-

bre.

6 Y los Egypcios nos afligie-

ron, y persiguieron poniendo so-

bre nosotros cargas pesadísimas:

7 Y clamamos al Señor

Dios de nuestros padres : que
nos oyó , y miró nuestro aba-

timiento
, y trabajo

, y angus-

tia:

8 Y sacónos de Egypto con
mano fuerte

, y brazo extendi-

do , con grande pavor , con se-

ñales y portentos:

9 Y nos introduxo en este

lugar , y nos entregó esta tierra

que mana leche y miel

10 Y por eso ofrezco ahora

las primicias de los frutos de la

Tierra
,
que el Señor me dió. Y

las dexarás en la presencia del Se-

ñor Dios tuyo
, y después de ha-

ber adorado al Señor Dios tuyo;

1 1 Comerás tam.bien de to-

dos los bienes, que el Señor Dios
tuyo te hubiere dado á tí

, y á

tu casa , tú y el Levita
, y el fo-

rastero que está contigo.

12 Quando hubieres com-
pletado el diezmo ' de todos tus

que ordena aquí Moysés á los Hebreos,

era para que protestasen y recoin.icÍ€ítn

delante del Señor los inumerables bene-
ficios

,
que ellos y sus padres habían re-

cibido de su mano liberal, y para que
el reconocimiento que le debian , los

tuviese sumisos y obedientes a todas sus

órdenes y mandamientos. En el Hebreo
£6 lee : El Syro mi pudre pereciendo áe

humare ^ esto es : Jacob mi padre
,
que

vivió muchos años en la Syria , viéndo-

se después acosado de la barrbre, pasó á
Eg\ pto , &c. Puede asimismo ll;¡rrarse

Syro, por quanto su madre Rebeca, y
sus mugeres lia y Rachel eran de esta

región » en la qual le nacieron tambiea
doce hijos.

1 Fértilísima en todo género de fru-

tos.

2 MS. 3. De de finar todo el diésino

de tu esquilmo. ¡VIS. 7 jS,UiJr to uiatnares

de desinur. Véase lo que dyxamos ya no-
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rum i

anno decimarum tertio

dabis Levita , et advence , et

pupillo et vidiice , ut come-
dant intra portus tuas , et sa-

turenturi

13 Loqiiérisque in conspe-
ctu Domini Dei tui : Abstu-
li quod sanctificatum est de
dotyio mea y et ^ dedi illud

Levita et advence , et pupillo

ac viduce , sicut jussisti mi^
hi : non prceierivi mandata
tua , nec sum oblitus imperii

tui.

14 'Non comedí ex eis in

luctii meo , nec separavi ea
in qualibet immunditia , nec

expendí ex his quidquam in

re funebri. Obedivi voci Do-
mini Dei mei , et feci omnia
sicut prcecepisti mihi,

1 5
Réspice ^ de sanctua-

rio tuo , et de excelso coelorum

habitáculo , et benedic populo

tuo Israel^ et Terree , quam de-

disti nobis , sicut jurasti pa-
tribus nostris , terree lacte et

melle mananti,

tado sobre esto en el Cap. xiv. de este

Libro.

1 Los diezmos
, que mandaste sepa-

rar para los pobres Menochio- Lo que
Dios quiere ,

que se de á los pobres , le

está particularmente consc^grado
; y se-

ría un aten.ado sacrilego defraudarlos, y
queddrse con una mínima parte de lo

que el Señor tiene destinado para su

sustento.

2 Porque no era lícito en tiempo de
luto d de runerales tocar alguna de las

cosas santificadas ó consagradas. Pero si

esto sucedía casualmente , se contrahia

impureza. Alapiüe entiende por luto la

pobreza , ó alguna c*lamidad ó aprieto.

3 Esto es , iQterviaieudo alguna iu-

frutos , el año tercero de los

diezmos darás también al Levi-
ta

, y al forastero, y al huérfano

y á la viuda
, para que coman

, y
se sacien dentro de tus puertas:

13 Y dirás delante del Señor
Dios tuyo : He tomado de mi
ca«:a lo que está santiñcado '

, y
lo he dado al Levita

, y al fo-
rastero , y al huérfano y á la viu-

da , como me lo tenias manda-
do : no he traspasado tus man-
damientos , ni me he olvidado
de tu imperio.

14 No he comido de estas

cosas en mi luto ^
, ni las he se-

parado en alguna inmundicia
ni he empleado cosa alguna de
ellas en cosas fúnebres He obe-

decido á la voz del Señor Dios
mió, y todo lo he hecho como
me lo mandaste.

I ) Mira ^ desde tu Santua-

rio
, y desde la excelsa morada

de los cielos , y bendice á tu

pueblo de Israél
, y á la Tierra,

que nos has dado , como lo ju-

raste á nuestros Padres, á la tier-

ra que mana leche y miel.

mundicia , porque todo lo que he ofre-
cido está limpio y sin mancilla. Maria-
na. No he amancillado estas cosas po-
niéndolas en lugar profano , ó des; loán-
dolas para usos profanos , d estando yo
inmundo , 6 aplicándolas para que sirvie-

ran al culto de una cosa inmunda d de
los ídolos

,
que en la Escritura se llaman

abominación , inmundicia. Cap. xxíll. 18.

4 El texto Hebreo : To no he dado co^

sa aíguna al muerto ; esto es , nada de
esto he gastado en cosas de muertos , co-
mo en convites y pompas funerales , fá-

brica de sepulchros, &c. Todo lo perte-

neciente á funerales era cosa contamina-
da , y contaminaba á los demás. Tírino.

5 MS. 7. Acata.

t Supra XIV. 29. b Isai. Lxiii. ir. Saruch ti. 16.
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• i6 Hodie Voniinus Dciis

tuus prcecepit tibi ut facias

mamiata hcec atque jiidicia :

et custodias et impleas ex to~

io corde tuo , et ex tota ani-

ma tiia.

17 Domimim elegisti ho-

die , ut sit tibi Deus , et am-
hliles in viis ejus , et custodias

ceremonias illius , et mandata
£itqiie judicia , et obedias ejus

zmj^erio.

18 Ht Dominus ^ elegit te

hodie iit sis ei popdiis pecu-

liaris , siciit locutus est tibi , et

custodias omnia pracepta il-

lius:

19 Et faciat te excelsio-

rem cunctis gentibus qiias crea-

"üit y in laudem , et nomen , et

gloriam suam : ut sis fopulus
sanctus Domini Dei tui , sicut

locutus est.

LO xxvr, 125

16 El Señor Dios tuyo te

ha mandado hoy que executes

estos mandamientos y juicios: y
que los guardes y cumplas de

todo tu corazón
, y de toda tu

alma.

17 Al Señor has escogido

hoy
,
para que sea tu Dios '

, y
que andes en sus caminos, y
guardes sus ceremonias

, y man-
damientos y leyes

, y obedezcas

á su imperio.

18 Y el Señor te ha escogí-

do hoy para que seas un pueblo

peculiar " suyo, como te lo tie-

ne dicho
, y guardes todos sus

preceptos:

19 y para hacerte la nación

mas excelsa de todas las que
crió ^

,
para alabanza, y fama,

y gloria suya y que seas el pue-
blo santo del Señor Dios tuyo,

como lo ha dicho.

1 Renovando la alianza
,
que el Señor

ha hecho con vosotros , como si ella se

hiciera de nuevo en el dia de hoy ,
acep-

tando las leyes
,
que os impone.

2 MS. Á. Pegujarero.

3 Todo lo que se dice en estos últimos
versículos , no tanto habla con los Judíos,

como con los Christianos, que son los ver-
daderos Israelitas , á los quales miraba
esta elección de Dios

,
porque debían ser

el pueblo santo del Señor
, pueblo con-

quistado y redimido con su propia sangre.

Rom. IX. 24. 25. Óic.

a Sufra vii. 6.

CAPÍTULO XXVII.

Manda el Señor
,
que se levante un altar de piedra , luego que

se pase el Jordán , y que en las piedras se escriba la ley. Rito
de bendición en el monte Garizim d favor de los que observen

fielmente la ley ; y de maldición en el monte Hebdl
contra los transgresores.

I Prí^cepit autem Moyses et i "Ymandó Moyses y los An-
seniores Israel , populo dicen- cianos de Israel al pueblo , di-
tes\ Custodite omne mandatum ciendo : Guardad todos los man-
quod pracipio vohis hodie, damientos, que os intimo hoy.
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2 Cimqtie transieritis Jor^

danem in Terrani ,
quam Do-

minus Deus tmis dabit tibiy

erices ingentes laj^ides , et cal-

ce l¿evigabis eos

,

3 Ut fossis in eis scribere

omnia verba legis hujiis , Jor-
dane transmisso : ut introeas

Terram , quam Dominus Deus
tuus dabit tibi , terram lacte

et melle manantem , sicut ju-

ravit patribus tuis.

4 Quando ergo transieritis

Jordanem , erigite lapides ,

quos ego hodie pracipio vobis

in monte Hebal , et lavigabis

eos calce \

5 Et^ ¿edificabis ibi altare

Domino Deo tiio de lapidibus^

quos ferrum non tetigit^

6 Et de saxis informibus

et impolitis : et offeres super eo

holocausta Domino Deo tuo^

7 Et immolabis hostias pa-
cificas ,

comedesqiie ibi , et

epulaberis coram Domino Deo
tuo.

8 Et scribes super lapides

omnia verba legis hujus plañe

et lucidé.

9 Dixeruntque Moyses et

sacerdotes Levitici generis ad
omnem Israelem : Attende , et

1 Estas piedras eran destinadas para

que fuesen unos monumentos fixos y pú-

blicos de la alianza
,
que el Señor reno-

vaba con Israel
, y de las condiciones,

que debían acompañar esta alianza. Se

debían alisar no con instrumento , sino

encostrándolas con cal
,
pues de otra ma-

nera no podría escribirse sobre ellas.

2 El Deuteronómio , Josué viii. 30.

esto es, un compendio del Deuteronó-

mio , como sienten muchos Intérpretes

a Exod. XX. 2$. Josué viii. 31.

2 Y quando hubiéreis pasa-
do el Jordán á la Tierra

, que te

dará el Señor Dios tuyo , levan-

tarás unas grandes piedras '
, que

alisarás con cal,

3 Para que puedas escribir

en ellas todas las palabras de
esta ley ^

,
después de pasado el

Jordán : para que entres en la

Tierra , que el Señor Dios tuyo
te dará, tierra que mana leche y
miel, como lo juro á tus padres.

4 Luego pues que hubiéreis

pasado el Jordán , levantaréis

las piedras
, que os mando hoy

en el monte de Hebál , y las

alisarás con cal:

5 Y edificarás allí un altar

al Señor Dios tuyo de piedras,

que el hierro no haya tocado,

6 Y de peñas toscas y sin

labrar ^ : y ofrecerás sobre él ho-

locaustos al Señor Dios tuyo,

7 Y degollarás víctimas de

paz, y comerás allí , y harás ban-

quete en presencia del Señor

Dios tuyo.

8 Y escribirás llana y clara-

mente sobre las piedras todas

las palabras de esta ley.

9 Y dixéron Moysés y los

Sacerdotes del linage de Leví á

todo Israel : Atiende , y escucha

muy doctos. Otros , los preceptos del De-
cálogo; y muchos por ley entienden las

bendiciones y maldiciones pronunciadas

sobre los montes Hebál y Garizím. Véase

Josué viii. 32. y á Josepho Antiq^. Lib.

IV. Cap. 8.

3 El Hebreo : De piedras enteras , y
que no estén labradas , sino toscas y co-

mo salen de la cantera.

4 MS.A. Llanamente y lusia. Sobre las

piedras ,
que vosotros hubiereis ievaatado.
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audi Israel', hodie factus es

populus Donuniis Dei tui:

10 Aiidies vocem ejus , et

facies mandata atque jiistitias,

quas ego pr^ecipo tibi.

1 1 Pracepiíque Moyses po-

pulo in die illo , dicens-.

12 Hi stabunt ^ ad bene-

dicendum populo super mon-
tern Qarizim , Jordane trans-

misso : Simeón , Levi , JudaSy
Issachar , Joseph , et BenjamÍ7i.

13 Et é regione isti sta-

bunt ad maledicendum in mon-
te Hebal : Rubén , Gad y et

Aser , et Zabulón , Dan et

'Kephthali,

14 Et ^ promintiabunt Le-
vita , dicentque ad omnes vi-

ros Israel excelsa voce :

1 5 Maledictus homo quifa-
cit scidptile et conjlatile , abo-

minationem Domini , opus ma-
nuum artificum , ponetque il-

lud in abscondito. Et respon-

I Garizím y Hebál eran dos puntas
de un mismo monte con un valle en el

intermedio , y pertenecía á la tribu de
Ephraim, cerca de Sichem. Las seii tri-

bus mas ilustres, que descendían de Ra-
chel y de Lia , mugeres libres de Ja-
cob, fueron destinadas para pronunciar
las benniciones de la ley sobre el monte
de Garizim

,
que era muy fértil y ame-

no. Las que descendían de las esclavas
Zelpha y Bala , la de Rubén

, que por su
feo delito había decaido de los derechos
de su mayorazgo

, y la de Zabulón , hi-
jo ültimo de Lia . componían las otras
seis , V estaban destinadas á pronunciar
las maldiciones de la ley sobre el He-
bál

,
que era un monte escabroso y lle-

no de peñascos. El arca estaba en el

valle, y los Sacerdotes y Levitas vol-
viéndose ácia las seis primeras tribus,

pronunciaban en alta voz las bendicio-
nes de la ley

, y estas tribus respondían

Israel : hoy eres hecho pueblo

del Señor Dios tuyo:

10 Oirás su voz
, y cumpli-

rás los mandamientos y leyes,

que yo te prescribo.

1 1 Y mandó Moysés al pue-

blo en aquel dia , diciendo:

12 Pasado el Jordán , esta-

rán para bendecir al pueblo so-

bre el monte de Garizím ' estos:

Simeón , Leví , Judá ,
Issachár,

Joseph , y Eenjamin.

13 Y de la otra parte en el

monte Hebál estarán estos para

maldecirle : Rubén , Gad
, y.

Asér
, y Zabulón , Dan y Néph-

thali.

14 Y pronunciarán los Le-
vitas , y dirán en voz alta á to-

dos los hombres de Israél:

15 Maldito el hombre, que
hace imágen de talla ó de fun-

dición ^ , aboniinacion del Señor,

obra de manos de artíñces
, y la

pusiere en lugar oculto Y res-

Amen
,
aprobando íolemnemenfe lo que

habla sido pronunciado. Los Levitas se

volvían después ácia las otras seis tribus,

y pronunciaban del mismo modo las mal-
diciones de la ley , y las tribus igual-

mente respondían Amen , como dando su

consentimiento
, y aprobando lo que se

promulgaba. Esta ceremonia es una fi-

gura del juicio final, que Jesu-Christo
representado por Josué , pronunciará á
la entrada de la vida venidera entre las

ovejas , que tendrá á su derecha
, y les

cabritos
,
que estarán á su izquierda. Ti-

RIKO.
2 MS. A. Entalle y trasechamietito.

3 Para dar á entender
, que seme-

jantes delitos, aunque por ocultos se es-

condan á los ojos y castigos de los hom-
bres ;

pero que no podran evitar el de
Dio

,
que está presente en todas partes,

y á quien nada puede esconderse de to-

das las abominaciones que comeiiereu.

a Supra XI. 29. b J3aniel. ix. 13.
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debit omnis populus , et dicef:

Amen»
16 Maledictiis qiii non ho-

norat patrem suum, et matrem,
Et dicet omnis populus : Amen.

17 Maledictus qui trans-

ferí términos proximi sui. Et
dicet omnis populiis : Amen.

18 Maledictus qui errare

facit ccecum in itinere. Et di-

cet omnis populiis : Amen.
19 Maledictus qui perver-

iit judicium advence , pupilli et

"üiduíe. Et dicet omnis popu-
líis : Amen.

20 Maledictus qui dormit

cum iixore patris sui y et reve-

lat operimentum Icctuli ejus.

Et dicet omnis populus : A-
men.

21 Maledictus qui dormit

cum omni jumento. Et dicet

omnis populus : Ameit.

21 Maledictus qui dormit

cum sorore sua y jfilia patris

sui , vel matris suce. Et dicet

omnis popilus : Amen.
23 Maledictus qui dormit

cum socru sua. Et dicet omnis

populus : Amen.
24 Maledictus qui clam per-

cusserlt froximum suum. Et di-

cet omnis populus : Amen.

1 El que quita los mojones , 6 hace
mas allá Jas lindes del campo vecino,

para ensanchar injustamente sus posesio-

nes. Alapide.
2 Al que maliciosamente hace que el

ciego pierda el camino , y le expone á

que cayga o se precipite. Esto puede tam-

bién aplicarse lí los que dan malos con-

sejos á otros , les enseñan doctrinas erró-

neas , ó los escandalizan con sus malos

exemplos,

3 Dormir significa en este versículo

pondera todo el pueblo
, y di-

rá : Amen.
16 Maldito el que no honra

á su padre
, y á su madre. Y dirá

todo el pueblo : Amen.
17 Maldito el que lleva mas

allá los linderos de su próximo
Y dirá todo el pueblo : Amen.

1 8 Maldito el que hace errar

al ciego en el camino Y dirá

todo el pueblo : Amen.
19 Maldito el que pervierte

la justicia del extrangero , del

huérfano y de la viuda. Y dirá

todo el pueblo : Amen.
20 Maldito el que duerme ^

con la muger de su padre
, y

descubre la cobertura del lecho

de él. Y dirá todo el pueblo:

Amen.
21 Maldito el que duerme

con qualquier suerte de bestias.

Y dirá todo el pueblo : Amen.
22 Maldito el que duerme

con su hermana
,

hija de su pa-
dre , ó de su madre. Y dirá todo
el pueblo : Amen.

23 Maldito el que duerme
con su suegra "^. Y dirá todo el

pueblo: Amen.
24 Maldito el que hiriere ale-

vosamente ^ á su próximo. Y
dirá todo el pueblo : Amen.

y siguientes tener ayuntamiento carnal.

Sobre la cobertura véase arriba Capítu-

lo XXII. 30.
. 4 Alí^unos exemplares de los lxx. leen

litro. TY¡g i-vaf q; airov , coH SU nuera. Y se-

guidamente añaden igual prohibición al

hombre respecto á la hermana de su

muger.

5 En lo que se comprehenden los ho-

micidios ocultos, alevosías, robos , mal-

diciones, calumnias, y otras injurias he-

chas al próximo.
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2^ Maledictus qui accipit

muñera , ut perciUiat animam
sanguinis innoceiiíis, Et dicet

omnis fopuliis : Amen.
26 Maledictus qui non per-

manet in sermonibus legis liu-

jus , nec eos opere perficit. Et
dicet omnis popidiis \ Amen,

I Esto es ,
para derramar la sangre

inocente. Cohechos. Esto mira á los Jue-
ces, testigos

, y otros que concurren para

condenar al. inocente , ó para absolver

al reo.

a El que no observa ñel y exácta-

25 Maldito el que recibe pre-

sentes '

,
para herir el alma del

inocente. Y dirá todo el pue-

blo : Amen.
26 Maldito el que no per-

manece en las palabras ^ de esta

ley, y no las cumple con la obra,

y dirá todo el pueblo : Amen.

mente todas las palabras de esta ley.

Paul, aá Galat.iii. 10. Jacob, ir. «b.

En este texto de S. Pablo y en este lugar

la versión de los lxx. expresa «>- vtao-i rote

Kóyoíi , en todas las palabras.

CAPÍTULO XXVIII.

Bendiciones que se prometen a
maldiciones que se fulmina

I Si autern audieris vocem
Domini Dei fui , utfacias at-

que custodias omnia mandata
ejus , quce ego pr¿ecipio tibi ho-

die j faciet te Dominus Deus
tuus excelsiorem cunctis genti-

bus , quce versantur in térra.

2 Venientque super te uni-

versas benedictiones istce , et

apprehendent te : si tamen prije-

cepta ejus audieris.

3 Benedlctus tu in civita-

te , et benedictus in agro.

4 Benedictus fructus ven-
tris tui , et fructus térra tu¿e,

fructusque jumentorum tuorum^

1 MS. A. T aprendérsetehan.
2 Escuches

, y obedezcas. La materia
de este Capítulo concuerda con el xxvi.
del Levítico

, porque en ambos se echan
bendiciones á los observantes de la ley,

y maldiciones á los que la quebrantan.
MliNOCHIO.

3 En el comercio y agricultura se en-
cierran todas las riquezas ; y el Sefior les

Tom. IIL

os que observen fielmente la leyi

i contra sus transgresores.

I Y^sl oyeres la voz del Se-

ñor Dios tuyo ,
para cumplir y

guardar todos sus mandamien-
tos

, que yo te intimo hoy , el

Señor te ensalzará sobre todas

las gentes ,
que hay sobre la

tierra.

2 Y vendrán sobre tí , y te

alcanzarán ' todas estas bendi-

ciones : con tal que escuches
*

sus mandamientos.

3 Serás tú bendito en la ciu-

dad , y bendito en el cainpo

4 Bendito el fruto de tu

vientre y el fruto de tu tier-

ra, y el fruto de tus bestias , las

promete felicidad en todo, si son fieles á
sus mandamientos.

4 En la muchedumibre de vuestros hi-

jos
, y en la fecundidad de vuestros gana-

dos. Esta bendición tuvo el lleno de su

cumplimiento
,
quando Santa Isabt-1 dixo

á la Señora Virgen María : Bendito el

fruto de tu vientre. S. Lucas i. 42.

I
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greges armentorum tuorum^ et manadas de tus vacas '

, y los

caula ovium tuarum, apriscos de tus ovejas.

5 Benedicta ¡zorrea tua ¡et 5 Benditos tus graneros y
benedicta reliquia tua, benditas tus sobras

6 Benedictus eris tu ingre- 6 Serás tú bendito quando
diens et egrediens. entres y quando salgas '^,

7 Dabit Dominus inimicos 7 El Señor hará que caygan
titos ^ qui consurgunt adversum delante de tí tus enemigos

, que
te , corruentes in conspectu tuo\ se levantan contra tí : por un
jper unam viam venient contra camino vendrán contra tí , y
te , et per septem fugient a fa- por siete huirán de tu presen-

cie tua. cia

8 Emittet Dominus bene- 8 Enviará el Señor bendí-
dictionem super cellaria tua , et cion sobre tus cillas ^

, y sobre

suj?er omnia opera manuum tua- todas las obras de tus manos : y
rum\ benedicetque tibi in térra ^ te bendecirá en la tierra, que
quam acceperis, recibieres.

9 Suscitabit te Dominus si- 9 Te levantará el Señor co-

hi in populum sanctnm ^ sicut mo un pueblo santo para sí, se-

juravit tibi : si custodieris man- gun te lo ha jurado : si guarda-

data Domini Dei tui , et ambu- res los mandamientos del Señor

iaveris in viis ejus. Dios tuyo , y anduvieres en sus

caminos.

10 Videbuntque omnes ter- 10 Y verán todos los pue-
rarum popidi quod nomen Do- blos de la tierra que ha sido in-

mini invocatum sit super te , et vocado sobre tí el nombre del

timebunt te. Señor y te temerán.

1 1 Abundare te faciet Do~ 11 El Señor hará que abun-

minns ómnibus bonis , fructu des ^ en todos los bienes , en el

uteri tid , etfructu jumentormn fruto de tu vientre , y en el fru-

tuorum
, fructu térra tua, quam to de tus bestias, en el fruto de

juravit Dominus patribus tuis tu tierra
,
que juro el Señor á

tit daret tibi. tus padres que á tí la daria.

12 Aperiet Dominus the- 12 El Señor abrirá su bellí-

1 El texto Hebreo: "La cria de tus
vacas. Ferrar. Embiadura de tus bueyes.

2 MS. A. Los orrios.

3 MS. A. y 7. Remasajas. Las pro-
visiones y repuestos de granos que reco-
gieres. Este versículo lo traduce la Fer-
rar, diciendo : Bendito tu canastillo , y
tu artesa.

4 En todas tus acciones , al empe-
zarlas , y al acabarlas : eo paz

, y en

guerra: dentro, y fuera de tu casa. Es
un Hebraísmo.

5 Por muchos caminos: tí no habrá
caminos, que les basten para huir de tí.

6 MS. 3. Tus sylos. Ferrar. Tus
cilleros.

7 Pues tú solo te llamas y eres en

verdad en toda ta tierra el pueblo de
Dios.

8 MS. A. T abonddrteha.
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saurnm snum optimnm , coelum,

tit tribiiat pliiviam terr¿e tuce in

temjjore suo : benedicetque ciin-

ctis operibiis manuum tiiariim.

Et fcenerabis gentibus multis, et

ij)se a millo foeniis accij)ies.

13 Consíitiiet te Dominus
in caput , et non in caudam :

et eris semper supra, et non

subter: si tamen audieris man-
dato Domini Dei tui qua ego

fracipio tibi hodie , et custodie-

ris et feceris ,

14 Ac non declinaveris ah
eis nec ad dexteram , nec ad
sinistrajn , nec secutus fueris

déos alieyios , yteque cohieris eos,

1 5
Qiiod * si audire nolue-

ris vocem Domini Dei tui y ut

custodias ^et facias omnia man-
data ejus et cceremonias ^ quas

ego pracipio tibi hodie , venient

super te omnes maledictiones

istíe ) et apprehendent te.

16 Maledictus eris in civi-

tatey maledictus Í7i agro.

1 7 Maledictum horreum tuum^

et maledict^e reliqida tu^e.

18 Maledictus fructus ven-

iris tui , et fructus térra tua^

armenta boum tuorum , et gre-
ges ovium tuariim.

I MS. 3. y Ferrar. Su ciUero el bué"

no. Por cielo se entiende el ayre
, que

aquí se llama thesoro de Dios : porque en
él, como en un almacén tiene encerrada
la lluvia, de la qual provienen todos los

frutos de la tierra. A este modo el ayre
se llama también thesoro, ó depósito de
los vientos en el Psalmo cxxx. 8. y del

granizo y nieve en Job xxviii. I2. Y el

abysmo del mar y de las aguas , por ser

insondable, se llama thesoro de Dios en el

PJ-.XXXII.7. Alap. y serán tan grandes tus

simo thesoro '
, el cielo

,
para

que á su tiempo dé lluvia á tu

tierra : y bendecirá todas las

obras de tus manos. Y darás pres-

tado á muchas gentes , y tú de

ninguno lo tomarás.

13 El Señor te pondrá por

cabeza, y no por cola ^
: y esta-

rás siempre encima, y no deba-

xo : con tal que obedezcas los

mandamientos del Señor Dios

tuyo que yo te prescribo hoy, y
los guardes y cumplas,

14 Y no te desvies de ellos

ni á la diestra , ni á la siniestra,

ni sigas dioses ágenos, ni les des

culto.

15 Pero sí no quisieres es-

cuchar la voz del Señor Dios

tuyo, para guardar, y cumplir

todos sus mandamientos y cere-

monias
,
que yo te prescribo

hoy, vendrán sobre tí , y te al-

canzarán todas estas maldiciones.

16 Serás maldito en la ciu-

dad, maldito en el campo.

17 Maldito tu granero , y
malditas tus sobras.

18 Maldito el fruto de tu

vientre , y el fruto de tu tierra,

las manadas de tus vacas
, y los

rebaños de tus ovejas.

riquezas, que podrás prestar á otras nacio-

nes, y no te verás en necesidad de pedir

prestado para tí. Aquí no permite Dios la

usura, ni la manda, como creen los Judíos;

pues la palabra Hebrea de este lugar ni"?,

que se repite en el v.44. nosignilica usura,

sino préstamo. Alap. La Ferr. Frestarás

á gentes muchas, y tú no tomarás prestado.

2 Esto es: Hasta que seas el primero,

y no el último : que domines á otros, y que
á ninguno vivas sujeto con vasalldge,si

le eres fiel
, y cumples sus mandamientos.

a Jnfra xxvi. 14. Thren. 11. 17, Baruch. i. 20. Malach. 11, 2,

I 2
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19 Maledícfus eris ingre-

diens j et maledictus egrcdiens.

20 Mittet Dommus super
te fainem et esiiriem , et incre-

j)ationem in omina opera tita^

qiice tu facies : donec conterat

te , et ferdat velociter, propter
adinventiones tuas pessimaS) in

^uibus reliquisíi me*

2 1 Adjungat tihi 'Dominus
pestilentiam , donec consumat te

de terra , ad quam ingrediéris

possidendam,
22 Percutiat te Dominus

egeState , febri et frigore , ar-
dore et ¿estu , et aere corrupto

ac rubigine , et persequatur do-

nec pereas.

23 Sit coelum , quod süpra
te est , ceneum : et terra , quam
calcas

, férrea,

24 Det Dominus imbrem
terree tuce pulverem et de ccelo

descendat super te cinis , donec
conteraris.

2 5 Tradat te Dominus cor-

ruentem ante hostes tuos. Per
unam viam egrediaris contra

ios ^ et per septem fugias et

1 Ferrar. Embiará Adonai en té á
la maldición , á la consumición

, y asom-'
bramiento.

2 Fames
^

significa una hambre re-
gular, y tolerable; pero cjMr/Vj- , es una
hacnbre intolerable, como si dixéramos
hambre canina

, que debilita y consume
Jos cuerpos, y hace mirar ya cercana la

Biuerie. Véase á W>:intenauer.
3 MS. A. Jlsacamitntcs. De tus pen-

samientos, y obras llenas de malicia. Lo
que principalmente mira á la idolatría.

4 Que abrasa y pierde las mieses.

Véase la nota
, que pusimos en el Génes.

XLi. 6. porque Mínochio y Alapjde en
este lugar y en aquel parece que al t22.cn

y a) onub/o los tienen por efectos de una

EL DEUTERONOMIO.

19 Serás maldito qnando en-

tres, y maldito qnando salgas.

20 El Señor enviará sobre

tí ' hambre y ansia por comer

y maldición sobre todas tus

obras , que tú hicieres : hasta

que te desmenuce , y pierda

prontamente, á causa de tus ma-
lísimas invenciones ^

,
por las

quales me abandonaste.

21 Añada el Señor sobre tí

pestilencia , hasta que te consu-
ma de la tierra , á la que entra-

rás para poseerla.

22 El Señor te hiera con
suma pobreza , con calentura y
frió, con ardor y bochorno

, y
ayre corrompido, y añublo % y
te persiga hasta que perezcas.

23 Vuélvase de bronce el

cielo, que está sobre tí : y de

hierro la tierra, que pisas.

24 Dé el Señor á tu tierra

polvo en vez de lluvia y des-

cienda del cielo ceniza sobre tí,

hasta que seas desmenuzado.

2
5

Haga el Señor que cay-

gas delante de tus enemigos.

Salgas por un camino contra

ellos
, y huyas por siete , y seas

misma causa , esto es , de un viento abra-

sador, que seca y quema las mieses. La
Ferrar, traslada este verso contbrm.e al

Hebreo: Herérteha jídouüi con la tísico,

y con ¡a fiebre continua , y ccn ¿a tercia^

na y con la éthica y con la espada y con

hydropeséa y con la ytericia^ y perseguir-

tehan hasta deperderte. Dice ¡Mariana,
que las enfermedades y plagas que men-
ciona el texto , son tan desconocidas pa-
ra nosotros , como para los Judíos : así

com.o el significado de los nombres de

piedras, aves, y animales: en el que no

es á propósito afanarse mucho.

5 El texto Hebreo lee de este modo:
En lugar de agua , arena y polvo.



CAPITULO XXVIII.

dispergaris per omnia regna

térra,

26 Sitque cadáver tuum in

escam cunctis volatilibus cali,

€t bestiis térra ; et non sit qui

abigat.

27 Percutiat te Dominus
ulcere ^gypti, et partem cor-

poris , per qiiam stercora ege-

riintur , scabie quoqiie et prn-
rigine : ita ut curari ne-

queas.

28 Percutiat te Dominus
amentid et cacitate ac furore

mentís,

29 Et palpes in meridie

sicut palpare solet cacus in

tenebris , et non dirigas vias

tuas, Omnique tempore ca-

lumniam siistineas, et opprima-

ris vio leniid , 7iec habeas qui

liberet te.

30 Uxorem accipias, et alius

dornüat ciim ea. Domum adifi-

ces, et yion habites in ea. Plantes

vineam, et non vindeniies eam.

31 Bos tuus ifnmoleíur co-

ra?n te , et 7ion comedas ex eo.

Asinus tuus rapiatur in con-

spectu tuoy et non reddatur tibi.

Oves tua dentur inimicis tuis,

et non sit qui te adjuvet.

32 Fila tui et filia tua
tradantur alteri populo , viden-

tibus oculis tuis , et deficienti-

1 MS. A. y Ferrar. Tu calabrina.

MS. 7. Tu cárcavo.

2 MS. 3. Syn estremecedir.

3 CoQ las enfermedades propias de
aquella región, y también con las plagas
extraordinarias, que el Señor les envió
para precisarlos á la salida de su pueblo.
Mariana y Menochio dicen

, que son
almorranas, ú otra enfermedad de aque-
lla parte : v tal vez con ia que Dios cas-

Tom. III.

'33

disperso por todos los reynoj

de la tierra.

26 Y tu cadáver ' sea para

alimento de todas las aves del

cielo
, y bestias de la tierra : y

no haya quien las ahuyente

27 Hiérate el Señor con las

úlceras de Egypto \ y con sarna

y comezón la parte del cuer-

po, por donde se excrementa:

de manera que no puedas ser

curado.

28 Hiérate el Señor con
locura y ceguedad y frene-

29 Y en el mediodía andes

á tientas como suele andar un
ciego en tinieblas , y no aciertes

en tus caminos. Y en todo tiem-

po tengas que sufrir calumnias,

y seas oprimido de la violencia,

y no tengas quien te libre.

30 Tomes muger, y otro

duerma con ella. Ediñques casa,

y no la habites. Plantes viña,

y no la vendimies.

31 Sea degollado tu buey
delante de tí

, y no comas de

él. A tus ojos sea robado tu as-

no, y no te lo vuelvan. Tus ove-

jas sean dadas á tus enemigos,

y no haya quien te socorra.

32 Sean entregados tus hi-

jos y tus hijas á otro pueblo,

viéndolo tus ojos , y desfalle-

íigó á los Philistheos. I. Reg. v. 6. La
Ferrar, dice ,

yilmorranas, comezón
, y

roña.

4 MS. 7. E con espasmo de corazón,

5 Este es el estado desastrado
,
que

tienen al preíente los Judíos, en el qual

permanecen con el velo delante de los

ojos, que de cada dia los endurece mas,

y los indispone para su conversión.

I3
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bus ad conspéctum eorum tota

die , et non sit fortitiido in

manu tua.

33 Frlietus terree tuce , et

omnes labores tuos comed.it j)o-

fidus y
quem. ignoras : et sis

semper calumniam sustiiiens,

et oppressus cunctis diebus,

34 Et stupens ad terrorem
eorum qua videbunt oculi tui,

35 Percutiat te Dominus
ulcere pessimo in genibus et in

suris
y
sanarique non possis d

flanta pedis usque ad verti-

cem tuum.

36 Ducet te Dominus , et

regem tiium, quem constitueris

super te , in gentem ,
quam

ignoras tu et paires tui : et

servies ibi diis alienis , ligno

€t lapidi.

37 Et eris perditus in pro-

i^erbium ac fabulam ómnibus

populis , ad quos te introduxerit

Dominus.

38 Sementem ^ multam ja-

cies in terram , et modicum con-

gregahis : quia locustce devora-

bunt omnia.

39 Vineam plantabis , et

fodies : et vinum non bibes , nec

colliges ex ea quippiam\ quo-

niam vastabitur vermibus.

40 Olivas habebis in omni-

1 Para librarlos. El Hebreo bNS v^l
, y no acia Dios tu mano. Nada podrá

alcanzar de Dios.

2 Esto se cumplió en el Rey Joachin,

IV. Reg. XXIV. 7. y en Sedecias iv. Kef;.

XXV. 7. que fueron llevados cautivos á
;pabylonia.

3 A dioses ágenos hechos de piedra y
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cléndose de mirarlos todo el

dia, y no haya fuerza alguna
en tu mano '.

33 Un pueblo, que no co-
noces se coma los frutos de tu

tierra
, y todos tus trabajos: y

tengas que sufrir calumnias con-

tinuamente
, y estés oprimido

todos los dias

,

34 Y atónito por el terror

de las cosas que verán tus ojos.

35 Hiérate el Señor con úl-

cera malísima en las rodillas y en
las pantorrillas

, y no puedas ser

curado desde la planta del pie

hasta la coronilla de tu cabeza.

36 El Señor te llevará á tí,

y al Rey ^
, que establecieres

sobre tí , á una gente
, que no

conoces tú ni tus padres : y ser-

virás allí á dioses ágenos , al ma-
dero ^ y á la piedra.

37 Y quedarás perdido para

ser el proverbio y la hablilla

de todos los pueblos, adonde el

Señor te llevará.

38 Echarás mucha simiente

en la tierra
, y recogerás muy

poco : porque las langostas lo

devorarán todo.

39 Plantarás una viña
, y la

cavarás : y no beberás el vino,

ni cogerás nada de ella : porque
será destruida de gusanos.

40 Tendrás olivas en todas

de madera , obra de mano de hombres.

4 Ser proverbio y hablilla , es andar
en boca de todos

, y ser mirado como ma-
teria de escarmiento , conversación , bur-

la , ó ignominia. La Ferrar, dice : T se-

rás for desoladura
,
por enxemplo

, y per
fábula.

a Michaas vi, l jíggceus l. 6.
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Bus ferminis ttiis , et non unge-

ris oleo : qui^i dejliient , et ^cr-

ibu nt.

41 Filios generabis et fi-
lias , et non frucris eis : quo~

niam ducentiir in captivitatem.

42 Omnes arbores tuas et

friiges terne tuce rubigo con-

sumct.

43 Adven.i , qui tecum ver-

satur in térra y ascendet su-

per te ,
eritque sublimior : tu

autem deseendes , et eris infe-

rior.

44 Ipse fcenerabit tibi ^ et

tu non fcenerabis ei: Ipse erit in

caput,et tu eris in caudam.

45 Et venient super te 0-

tnnes maledictiones ist:e ¡ et

persequentes apprehendent te,

donfc intereas : qula non au-
disti vocem Domini Dei tui, nec

servasti mandata ejus et aere-

monias
,
quas pr¿ecepit tibi.

46 Et erunt in te signa

atque prodigia , et in semine

tuo usque in sempiternum:

47 Eb quod non servieris

Domino Deo tuo in gaudio,
cordisque l^etitiá. , propter re-

rum omniurd abundantiam :

1 MS. 3. ha centopea. Ferrar. El
langostino. En el Hebreo bv^vn

,
que

unos ioterpretaa langosta^ y oíros grillo

ó cigarra , las quales eo regiones calien-
tes , donde se muliiplican excesivamente,
son muv nocivas á las plantas.

2 Los Padres en'ieuden comunmente
en esta prophecía la vocación de los

Gentiles á la fe , los quales fueron por
esta causa gloriosameu'e preferidos á ios

Judíos. S. Cypriaíío contra Judce. Lib. i.

Cap. 21.

3 Fueron tales y tan grandes los .desas-

tres y miserias, que vinieroT sobre los

Hebreos baxo el yueo de ios Cbaideos y
de los Romanos

,
que sus mismos enemi-

135

tus tierrasiy no te ungirás con
aceyte : porque se caerán

, y pe-

recerán.

41 Tendrás hijos é hijas
, y

no gozarás de ellos : porque se-

rán llevados cautivos.

42 El añublo ' consumirá

todos los árboles y frutos de tu-

tierra.

43 El extrangero % que vi-

ve contigo en tu tierra, subirá

sobre tí
, y estará mas alto: y tú

descenderás
, y quedarás mas

baxo.

44 El te prestará á tí, y tu

no le prestarás á él : El será por

cabeza
, y tu serás por cola.

4) Y vendrán sobre tí y te

perseguirán y alcanzarán todas

estas maldiciones , hasta que pe-

rezcas: por quanto no oiste la

voz del Señor Dios tuyo , ni

guardaste sus mandamientos y
ceremonias que te mando.

46 Y habrá en tí señales y
prodigios ^ y en tu descenden-

cia para siempre:

47 Por quanto no serviste al

Señor Dios tuyo con gozo
, y

alegría de corazón, por la abun-

dancia de todas las cosas 4:

gos reconocieron que aquel era un exter-»

minio decretado por la ¡Magestad Divina
contra un pu¿blo

,
que la tenia irritada.

El estado presente , a que se halla redu-
cido , es otro prodigio que se continuará

hasta que vueivan sobre si
, y reconozcan

por su Libertador á aquel mismo á quien
cruciricáron. Rowun. xi. 23. 26 27.

4 Después di- haberte colma-io á ma-
nos llenas de sus beneficios. Puede tam-
bién interpretarse: Habéis abusado de
tantos beneficios como el Señor os ha he-

cho : correspondencia ha sido volverle

las espaldas, despreciarle, servir á dioses

extraugeros, &c.

I4
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48 Servies inimico tuo y

quem immittet tibi Dominus,
in fame , et siti , et ntiditate,

et omni penuria : et ponet ju-

^um ferreiim super cervicem

tuam , doñee te conterat»

49 Adducet Dominiis su-

fer te Gentem de longinquo , et

de extremis terree finibus in

similitudinem aquilce -volantis

cum Ímpetu-, cujus linguam in-

telligere non possis :

50 Gentem procacissimam^

quce non deferat seni ¡ nec mi-

sereatur parvuli y

5 1 Et devoret fructum ju-

mentorum tuorum , ac fruges

Terra tuce : doñee intereas , et

non relinquat tibi triticum , vi-

num , et oleum , armenia boum,

et greges ovium : doñee te dis-

^erdat

,

52 Et conterat in cunctis

urbibus tuis , et destruantur

muri tui firmi atque sublimes^

in quibus habebas fiduciam in

omni Terra tua. Obsideberis in-

ira portas tuas in omni Terra

tua
,
quam dabit tibi Dominus

Deus tuus :

53 Et ^ comedes fructum
uteri tui ^ et carnes filiorum

tuorum et filiarum tuarum
^

quas dederit tibi Dominus
Deus tuusy in angustia et vasti-

tate qud opprimet te hostis tuus.

1 Todo lo qual se cumplid, quando
los Romanos ,

que tenían una águila por

insignia en sus banderas , tomáron y des-

truyeron á Jerusalem.

2 Ferrar. Gente fuerte de faces^ que

a Thren. iv. 10. Büruch. 11,2. 3.

48 Servirás á tu enemigo,
que el Señor enviará contra tí,

con hambre, y con sed , y con
desnudez, y con todo género de
carestía : y pondrá un yugo de
hierro sobre tu cerviz, hasta

que te desmenuce.

49 Traherá el Señor sobre
tí una Gente de léjos ', y de los

últimos cabos de la tierra á se-
mejanza de águila que vuela im-
petuosamente : cuya lengua no
puedas entender:

50 Gente muy osada '^, que
no respetará al anciano, ni se

compadecerá del niño,

5 1 Y devorará el fruto ^ de
tus bestias, y los frutos de tu
Tierra : hasta que perezcas

, y no
te dexará trigo, ni vino, ni acey-
te , ni manadas de vacas , ni re-
baños de ovejas : hasta des-
truirte,

52 Y desmenuzarte en to-
das tus ciudades, y hasta que
sean derribados tus muros fuer-

tes y altos, en que ponías tu
confianza en toda tii Tierra. Se-
rás sitiado dentro de tus puertas

en toda tu Tierra, que el Señor
Dios tuyo te dará:

53 Y comerás el fruto de
tu vientre

, y las carnes de tus

hijos y de tus hijas
, que el Se-

ñor Dios tuyo te diere en la

angustia y desolación con que
te oprimirá tu enemigo.

es á la letra el Hebréo.

3 Lo mejor de tus ganados y co-
sechas.

4 MS. A. En quexnmbre y angosta-
miento. Exemplos son estos de crueldad
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54 Homo dedicatus in tey

ft luxuriosiis valde i
invidebit

fratri siio, et uxoriy qua cubat

in sinu suoy

5 ^ Ne det eis de carnibus

filiorum suoriim ,
quas comedeU

€0 qiihd nihil alhid habeat in

obsidione et penuria ^
qud va-

staverint te inimici tui intra

omnes portas tuas,

56 Teñera midier et deli-

cata , qua super terram in-

gredi non valebat ^ nec pedis

vestigium figere propter molli-

tiem et teneritiidinem nimiam,

invidebit viro suo ,
qiii cubat in

sinu ejus , super filii et filia

carnibus ,

57 Et illuvie secundarum,
quce egrediuntur de medio fe-
minum ejus , et super liberis

qui eddem hora nati sunt : co-

medent enim eos clam propter

rerum omnium penuriam in

obsidione et vastitaíe ,
qua op-

primet te inimicus tuus intra

portas tuas,

5 8 ]<¡isi custodieris , et

ceris omnia verba legis hujus,

quíe scripta sunt in hoc volu-

mine , et timueris nomen ejus

espantosa é inaudita
; pero que se leen

repetidos en las Escrituras. Y es una pro-

piíecia clara y literal de lo que acaeció

en el sitio de' Jerusalem por Nabucho-
donosór : y aun con mas puntualidad de
Ja desolación de la misma ciudad por los

Romanos. iw.Reg.vi. 28. Jerem. T/iren.

IV. 10. Baruch II. 3. JosEPHO de Bel.

^udaic. Lib. V. Cap. 10.

1 Ferrar. Emmalecerá su ojo.

2 Lo esconderá, se lo reservará , sin

querer hacer participantes de ello á las

personas de su mayor cariño. Josepho de

O xxviix. 137

54 El hombre mas delicado

de los tuyos, y el mas entrega-

do á placeres, será mezquino '

con su hermano
, y con su mu-

ger, que duerme en su seno "^,

5 5 Para no darles de las car-

nes de sus hijos, que se comerá:
por quanto ninguna otra cosa

tendrá en el cerco y en la penu-
ria, conque te habrán destruido

tus enemigos dentro de todas tus

puertas.

56 La muger tierna y deli-

cada, que no podia dar un paso,

ni sentar la planta del pie sobre

la tierra por su demasiada blan-

dura y delicadeza , será mezqui-
na con su marido

, que duerme
en su seno, tocante á las carnes
de su hijo y de su hija

,

57 Y á la suciedad ^ de las

secundinas
, que salen de enme-

dio de sus muslos, y sobre los

hijos que naciéron en aquel mo-
mento: porque los comerán á es-

condidas por la falta de todas
las cosas en el cerco y destruc-
ción , con que te oprimirá tu
enemigo dentro de tus puertas.

58 Sino guardares, y cum-
plieres todas las palabras de esta

ley, que están escritas en este

libro, y temieres su nombre glo-

JSell. Judaic. Lib. v. Cap. lo.

3 Ferrar. T en tu chiquita la salten
de entre sus pies

;
que es el Hebreo. So-

bre los hijos que se comerán acabados de
salir del vientre de su madre , y envuel-
tos aun en las secundinas d telas con que
nacen. Imágen de hambre la mas cruel,

que se haya conocido en todos los siglos,

y de que no hay exemplar en ninguna
otra nación del universo. Pero todo esto

aconteció al pie de la letra en el sitio de
Jerusalem.

4 MS. A. A escusQ,
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gloriosum et terribile , hoc est¡

Dominum Deum tiium :

59 Augebit Dominus pla-

gas tuas , et plagas seminis

tui ,
plagas magnas et perse-

verantes infirmitates pessimas

et perpetuas,

60 Et convertet in te omnes

afflictiones ^gypti ,
quas ti-

muisti, et adhcerebunt tibix

61 Insuper et universos lan-

guores , et plagas , quce non
sunt scriptce in volumine legis

hujus^ inducet Dominus super

te , doñee te conterat-.

6i Et remanebitis pauci
numero , qui priiis eratis sicut

astra cali prce multitudine^

quoniam non audisti vocem Do-
mini Dei tui.

63 Et sicut ante latatus

est Dominus super vos , bene

vobis faciens y vosque multipli-

cans : sic latabitur disperdens

vos atque subvertens , ut au-
feramini de Terra , ad quam
ingrediéris possidendam.

64 Disperget te Dominus
in omnes populos a summitate

terree usqiie ad términos ejus\

et servies ibi diis alienis , quos

et tu ignoras et paires tui , //-

gnis et lapidibus.

6) In gentibus quoque li-

lis non quiesces ñeque erit

Tequies vestigio pedís tui. Da-
bit enim tibi Dominus ibi cor

jpavidum , et deficientes acu-

nólo Y terrible , esto es , al Se-

ñor Dios tuyo:

.59 El Señor aumentará tus

plagas
, y las de tu descenden-

cia
,
plagas grandes y durables,

enfermedades malísimas y per-

petuas.

60 Y volverá contra tí to-

das las aflicciones ' de Egypto,
que temiste

, y te se apegarán:

61 Y demás de esto enviará

el Señor sobre tí , hasta desme-
nuzarte , todas las enfermedades

y plagas que no están escritas

en el libro de esta ley:

62 Y quedaréis en corto nú-
mero, los que ántes por la mul-
titud erais como las estrellas del

cielo , por quanto no oiste la

voz del Señor Dios tuyo.

63 Y así como ántes se ha-

bía complacido el Señor sobre

vosotros , haciéndoos bien , y
multiplicándoos: así se compla-
cerá ^ en -destruiros y acabaros,

para que seáis exterminados de

la Tierra , á la que entrarás para>

poseerla.

64 El Señor te esparcirá por
todos los pueblos desde el un
extremo de la. tierra hasta sus fi-

nes : y servirás allí' á dioses age-

nos , que pi tú conoces ni' tus

padres , á leños y á piedras.

65 Tampoco tendrás des-

canso entre aquellas gentes , ni

hallará reposo la planta de tu

pie. Porque el Señor te dará

allí un corazón medroso , y

1 MS. A. Premian.

7. Dios no se complace en la perdición

y ruina de los vivientes. Sapient. i. 13,

No la qiiere por sí misma j pero quiere

el justo castigo del pecador; y>con mas
rigor , si este se obstina en su pecado.
Estío.
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los , et animam consum^tam

moerore

:

66 Et erit vita tua quasi

^endens ante te. Jimebis nocte

et die , et non credes vita

tua,

67 Mane dices \ iQins mi-

hi det vesperiim ? et vespere :

l
Qiiis mihi det mané ? fropter

cordis tui formidinem ,
qud

terreberis , et propter ea^ qua
tuis videbis^. oculis.

68 Reducet te Dominus
classibus in ^gjpum , per

mam , de qua dixit tibi ut

^am amplius non videres. Ibi

venderis inimicis tuis in ser-

vos et ancillas ) et non erit qid

emat,

1 Estos dos versículos describen his-

tóricamente la condición y esLado pre-

sente de los Judíos

2 El sentido literal de este versículo,

como se colige del siguiente, y de las

exposiciones de Menochio , Alapide y
Mariana, y la corriente de los Inter-

pretes es este : Tendrás tu vida como
colgada de un hilo, en un continuo pe-
ligro

,
que te haga estar temblando de

dia y de noche; no creerás á tu vida, es

to es, no consentirás en vivir mucho , si-

no que temerás perder la vida á cada
momento. Pero en senDido alegórico los

Padres exponen estas palabras de Jesu-
Christo , como que hablan con los mismos
Judíos: Tu vida, esto es

, Jesu-Christo,

estará pendiente en la Cruz á tu vista
, y

no creerás en aquel que es vida
, y que

solo puede darte la vida. S. Agustín

O XXVIII. 139
ojos desfallecidos , y un alma
consumida de tristeza ':

66 Y estará tu vida como
colgada delante de tí \ Teme-
rás noche y dia

, y no creerás á

tu vida.

67 Por la mañana dirás:

¿Quién me diera llegar á la

tarde? y por la tarde: ¿Quién
me diera llegar á la mañana?
por el temor que aterrará tu

corazón, y por las cosas, que
verás por tus ojos.

68 El Señor te volverá á

llevar en navios á Egypto por
el camino

, que te dixo que no
lo volvieras á ver mas '^. Allí

serás vendido á tus enemigos pa-

ra ser esclavos y esclavas
, y no

habrá quien compre

Lib. xvr. contra Faust. Cap. 22. yS.LEOW
Serm. viii. de Passione. S. Iremeo Lib.
IV. 23. S. Cypr. de idoL vanit. S.Cyrilo
Catech. 13. y S. Athanas, Lib. de In^
carn. ^erbi. Woüters.

3 Después de arruinada Jerusaiem , los

Romanos trasladaron en sus navios á
Egypto aquellos Judíos que pasaban de
diez y siete años

, y vendieron los que
no teiiian aun esta edad. Josepho de
Bell. Judoic.Lib.w Cap. 9. eatt. i. Huds.
Hegesippo Lib. V. Excidii Cap. 47.
4 rios les babia prohibido volver á

Egypto. Cap xvii. 16.

5 Porque los Romanos los aborrecían
en tanto extremo, que ni aun por escla-
vos los querian: y de los mismos Hebreos
eran pocos los que habian quedado

, que
pudiesen rescatarlos. Hegesipp. v. 47.
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CAPÍTULO XXIX.

Alianza que juran los Israelitas con el Señor, Terribles amena*
zas contra los que quebranten esta alianza.

sunt verba foederis

quod pr¿ecepit Dominus Moysi^
ut feriret cum filiis Israel in

Terra Moab : prater illud foe-

dus y quod cum eis pepigit in

Horeb,

2 Vocavitque Moyses omnem
Israel , et dixit ad eos : Vos *

vidistis universa , qu¿e fecit

Domímis cordm vobis in térra

.j^gypti Pharaoni , et ómnibus
servís ejus , universíeque terrie

illius ,

3 Tentatienes magnasy quas
viderunt oculi tui^ signa ilLiy

portentaque ingentia
,

4 Et non dedit vobis Do-
minus cor intelligens , et oculos

videntes , et aures quce possunt

audire
,
usque in prcesentem

diem,

5 Adduxit b vos quadra-

I Estas son las palabras * de
la alianza que mando el Señor á
Moysés

, que estableciese con
los hijos de Israel en la Tierra

de Moáb : además de aquella

alianza, que hizo con ellos en
Horéb.

l Y convocó Moysés á to-
do Israel

, y les dixo : Vosotros
visteis todas las cosas, que hizo
el Señor delante de vosotros en
la tierra de Egypto á Pharaon,

y á todos sus siervos, y á toda
la tierra de él,

3 Las tentaciones ' grandes,

que viéron tus ojos, aquellas se-

ñales, y portentos grandiosos,

4 Y hasta el dia de hoy no
os ha dado el Señor corazón

que entienda , ni ojos que
vean , ni orejas que puedan
oir

5 Os ha trahido quarenta

1 En el Hebreo se junta este versícu-

lo con el Cap. precedente , como una
conclusión. Todo lo que Moyses ha de-

clarado hasta ahora, cuya memoria re-

nueva en este Capítulo
, parece destina-

do particularmente para manifestar á los

Israelitas, que iban á renovar con el Se-
fior la alianza, que ya h.ibian hecho con
él en el Sínai. Pero esta ceremonia se

executd por Josué solemnemente después

de haber pasado el Jordán, Josué viii. 30.

2 Tentaciones' llama á las plagas con
que Dios castigó á Egypto. Mariana.

3 Por su rebeldía e incredulidad Ies

nepó el Señor la inteligencia
, y el que

se aprovecharan de los prodigios y mara-

villas, que solo veían con los ojos deí

cuerpo , pero que no entraban en su co-
razón. Ellos no podian entender , ni ser

dóciles á la voz del Señor sin su socorro y
asistencia. Mas aunque faltase, no por

esto eran excusables en su depravada
conducta

,
porque los juicios de Dios , aun-

que ocultos, son justísimos. S. Agustjn
¡¿Uisst. L. in Deuteron. Alapide dice, que
no se dice esto porque no tuviesen cora-
zón , oidos y ojos , sino porque se porta-

ron como si no los tuvieran , cerrándolos á

la iluminación y gracia de Dios, así co-

mo al que cierra la ventana, uo le puede
el Sol alumbrar.

% Exoi. XIX. 4. b Supra viii. 2.
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ginta annis per desertura : non

siint attrita vestimenta vestra^

nec calceamenta pedimi vestro-

rtim vetustate consiwipta sunt.

6 Panem Jton comedistis
^

vinum et siceram non bibistis-.

ut sciretis quia ego sum Domi-
ñus Deus vester.

7 Et venistis ad hiinc lo-

cum ^
: egressusqiie est Sehon

rex Hesebon , et Og rex Basan,
occurrentes nobis ad pitgnam.

Et perciíssimiis eos,

8 Et ^ tulimus terram eo-

rum , ac tradidimus possiden-

dam Rubén et Gad , et dimi-
dia tribid Manasse.

9 Cus tedite ergo verba pa-
cti hunis y et implete ea : ut

intelligatis universa qua fa-
citis.

10 Vos statis hodie cuneti

coram Domino Deo vestro,

principes vestri , et tribus , ac

majores natu , atque doctores,

emnis populus Israel

,

1 1 Liberi et uxores vestrce,

et advena qiii tecum moratur
in castris

,
exceptis lignorum

casoribus, et his qiii compor-

1 Véase el Cap. viii. 4.

2 Vuestro alimento ordinario y quo-
tidi:ino ha sido el maná, que os ha en-
viado Dios del cielo. Esto no impide

,
que

alguna vez comprasen vino y harina de
las naciones circunvecinas , como se ve
en la historia del becerro de oro

, y en
la dedicación del tabernáculo

, y en los

sacrificios que haciaa en el desierto , en
los que ofrecian harina y vino para las

libaciones; sin embargo que no se obser-
vaban siempre con rigor los ritos de los

sacrilicios durante su larga peregrinación,

años por el desierto : no se

han gastado vuestros vestidos,

ni se han consumido con la ve-

jez los calzados de vuestros pies '

.

6 No habéis comido pan,

ni bebido vino ^ ni sidra : para

qué supierais que yo soy el Se-

ñor Dios vuestro.

7 Y habéis llegado á este

lugar: y nos ha sah'do al encuen-

tro para la pelea SehcSn Rey de
Hesebon, y Og Rey de Basan.

Y los hemos derrotado,

8 Y nos hemos alzado con
su tierra, y la hemos dado en
posesión á Rubén y á Gad, y
á la media tribu de Manassés.

9 Guardad pues las pala-

bras de este pacto , y cumplid-
las : para que entendáis todas

las cosas que hacéis.

10 Vosotros estáis hoy to-

dos en la presencia del Señor

Dios vuestro , vuestros Prínci-

pes , y tribus
, y los Ancianos, y

Doctores , todo el pueblo de
Israel

,

11 Vuestros hijos y muge-
res, y el extrangero que mora
contigo en el campamento, sin

contar ^ los leñadores , y los

por faltarles las cosas que les eran ne-
cesarias.

3 Las palabras 'de la Vulgata admiten
dos sentidos. El primero es : Excluidos,

ó no entrando en este número los que ha-
cen lefia, y acarrean agua. El segundo:

Sin excluir de este número aun los mis-
mos que hacen lefia, &c. de manera, que
no falta ni siquiera uno de lo mas ínfi-

mo del pueblo. Y este segundo sentido es

el del texto original y el de los lxx. y
se debe preferir.

a Supra m. i. b Numer. xxxii. 29. Supra iii. 12. yosue xiii. 8. *f xxil. 4.
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tant aqitasi

12 Ut transeas in fcederé
Domini Dei tui , et in jure-

jurando quod liodie Dominiis

Deus tuus percutit tecum :

13 JJt siiscitet te sihi in po-
^ulum , et ifse sit Deus tuus

sicut locutus est tibi , et sicut

juravit patribus tuis Abrakam^
Isaac , et Jacob.

14 'Nec vobis solis ego hoc

Joedus ferio y et hac juramenta
confirmo

,

1 5 Sed cunctis ^rasentibus
€t absentibus:

1 6 Vos enim nostis quo mo-
do habitaverimus in térra

gyptiy et quo modo transieri-

mus per médium nationum^

quas transeúntes

1 7 Vidistis abominationes

et sordes , id est , idola eorum,

lignum et lapidem , argentum
et aiirum^ qu^e colebant,

18 l>¡e forte sit inter vos

vir aut mulier , familia aut

tribus , cujus cor avcrsum est

hodie a Domino Deo nostro-,

ut vadat et serviat diis illa-

rum Qrentium : et sit inter vos

radix germinans fel et amari-
iudinem^

I Para que entres, d seas admitido
en la alianza , &c. La expresión que se

halla en el texto , es alusiva á la ceremo-
nia que practicaban los que hacian al-
guna alianza ó contrato, que era pasar
por medio de los trozos 6 miembros se-
parados de la víctima

,
gritando en alta

voz al mismo tiempo, que de la misma
manera debia ser tratado el primero que
faltara á !o contratado. Véase el exemplo
en el Génes. xv. 17. 18.

2. Con vuestros hijos y nietos
, que os

sucederán ; y todos estos quedarán obli«

que acarrean el agua:

12 Para que pases ' en la

alianza del Señor Dios tuyo , y
en el juramento que el Señor
Dios tuyo concierta hoy con-
tigo:

13 Para levantarte por pue-
blo suyo , y ser él Dios tuyo
como te lo ha dicho

, y como
lo tiene jurado á tus padres A-
braham, Isaac , y Jacob.

14 Y no solo con vosotros

concierto yo esta alianza
, y

confirmo estos juramentos,

1 5 Sino también con todos

los presentes y ausentes ^

:

16 Porque vosotros sabéis

como hemos habitado en la

tierra de Egypto , y como he-

mos pasado por medio de las

naciones, las que transitando

17 Visteis las abominacio-

nes y suciedades , esto es , sus

ídolos, la madera y la piedra,

la plata y el oro, que adoraban.

18 No sea que se halle en-

tre vosotros hombre ó muger,

familia 6 tribu, cuyo corazón

esté hoy apartado del Señor

Dios nuestro: para ir á servir á

los dioses de aquellas Gentes : y
haya entre vosotros raiz que

produzca hiél y amargura

gados á observar esta alianza lo mismo
que vosotros. Y así estas palabras com-
prehenden á todas las naciones de la tier-

ra, de las quales Abraham habia de ser

el padre por el espíritu de la fe.

3 La Ferrar. Raiz Jiorecien tósigo

y adelfa. Que sea á otros ocasión de per-

vertirse
, y de que idolatren ; lo que

atraheria sobre el pueblo la hiél amarga
de la indignación y castigos del Señor. O
que no haya alguno entre vosotros , que
tenga y consienta consigo unos hijos sa-

crilegos é impíos , los quales provoqueo
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19 Ciimqiie audicrit ver-

ha juramenti hujus , benedicat

sibi in corde siio , dicens : Pax
erit mihi , et ambulabo in j)ra-

vitate cordis mei : et absumat

ebria sitientem ,

20 Et Dominus non igno-

scat ei : sed tune qiúm máxi-
me furor ejus fumet , et zelus

contra hominem illum , et se-

deant siiper eum omnia male-
dicta

, qiia scripta sujtt in hoc

volumine : et deleat Dominus
nomen ejus sub ccelo ,

21 Et consumaf eum in per-

ditionem ex ómnibus tribubus

Israel , juxfa víaledictiones ^

qua in Libro legis hujtis acfoe-
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19 Y que quando oyere las

palabras de este juramento , se

bendiga en su corazón , dicien-

do : Paz tendré yo, y andaré en
la depravación de mi corazón:

y acabe la borracha con la se-

dienta *

,

20 Y el Señor no le perdo-
ne : sino que su furor y zelo se

encienda entonces mas contra el

tal hombre
, y caygan sobre él

de asiento todas las maldiciones,

que están escritas en este libro:

y borre ^ el Señor su nombre de
debaxo del cielo,

21 Y lo consuma para ex-
terminarle ^ de todas las tribus

de Israel, conforme á las maldi-

ciones
,
que se contienen en el

después con sus abominaciones y vicios la

saña y furor del Señor.
I MS. 3. M sequíoso. Ferrar. An-

daré por añadir la harta á la sedienta.
La palabra Hebréa heo, significa añadir^

y acabar , ó consumir
^ y esta última sig-

nificación sigue nuestra Vulgata y los lxx.
Este lugar es muy obscuro, como dice
el eruditísimo Martin del Rio

,
que lo

declara muy por extenso
,
alegando mu-

chas interpretaciones de otros Autores,

y refiriendo por último la suya , la qual
siguen con corta diferencia Tírino , Me-
NocHio y otros. Dice

,
pues, en substan-

cia, que acabar la borracha con la sedien-
ta, es un refrán ó adagio de los Hebreos,
que se llaman borrachos ios que están lle-
nos y hartos de malicia

, y principal-
mente de idolatría , de la qual hablaba
Moysés (vv. 17. 18.); que estos echan
á perder

, y acaban con los inocentes y
sencillos

,
significados en la sedienta

,
ya

con palabras
, enseñándoles, y exhortán-

doles á sus abominables ritos y costum-
bres , como hacen los hereges e impíos:
ya con el exemplo

,
porque viendo los

buenos
,
que los malos no son castigados

de Dios prontamente
, y que todo les vie-

ne á pedir de boca; poco á poco desean
ser como ellos

, y por último vienen á
ser cómplices de sus pecados, y á per-
derse unos y otros. Este parece que es

el sentido literal del adagio hebraico. Del
Rio adog. 138. El moral lo explica Ala-
pide , diciendo

,
que entonces acaba , ó

consume la borracha á la sedienta
,
quan-

do la parte inferior del hombre , en-
golosinada

, y embriagada con los de-
leytes , se lleva tras sí

, y se sorbe á la
superior

, que es la mente, la que se lla-

ma sedienta
,
por quanto por sí misma

carece de deleytes carnales
, y suspira

por los espirituales y divinos. Con la ex-
plicación del sentido literal

,
aunque no

en términos de adagio, concuerda tara-
bien la versión de los lxx. /¿¡7 o-vm-
•Ko^.Éari 6 o-napraf-ó^ róv a.vaixáprr¡rov

,
pO"

ra que el pecador no pierda consigo al
inocente. Y así se halla en la versión an-
tigua Latina. El Hebréa Samaritano: pa-
ra añadir la embriaguez á la sed : bus-
cando ocasión de saciar su desenfrenada
inclinación á la idolatría: la qual una
vez cumplida , inclina al hombre á per-
manecer en ella , como la sed induce á
la embriaguez; pero esta no apaga la sed,

antes la enciende mas, y la hace inextin-
guible. Proverb. xxiii. 35. Isai. lvi. 12.

2 O haga que no quede memoria
de él.

3 T apartárloha el Señor de todas las

tribus de Israél para mal
, y para car-

garlo de todas las maldiciones. Y este es

el sentido del texto Hebreo.
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deris continentiir,

2 2 Dketque sequens ge-
neratio , et filii qiii nascen-
iur deinceps , et peregrini^ qui
de longé venerint j videntes

j}lagas terree illius , et infir-
initates

, quibus eam afjlixerit

Domimis ,

23 Sidphure , et salis ar-
dore cornburens , ita ut ultra

non seratur , nec virens quip-
piam germinet , in exemplum *

subversionis Sodomce et Gomor-
rh^e y Adamce et Seboi'm, qiias

subvertit Dominus in ira et

furaré suo.

24 Et dicent omnes Grentes-,

l
Quare b sic fecit Doniinus

terree huic ?
¿
quee est hcec ira

furoris ejus immensa ?

2 5 Et respondebunt : Quia
dereliquerunt pactum Dominio
qiiod pepigit cum patribus eo-

rum ,
quando eduxit eos de

térra ^gypti\
26 Et servierunt diis alie-

nis , et adoraverunt eos , quos
nesciebant , et quibus non fue-
rant attributi-,

27 Idcirco iratus est furor
Domini contra terram istam ,

1 De aquí infieren algunos
, que el

Señor hizo llover azufre y sal sobre Sodo-
ma y las otras ciudades, y que por esto

quedó salado , y lleno de betún y cieno

el lago ó mar de Aspháltites. Fuera de
esto se sabe que muchos vencedores, des-

pués de haber tomado algunas ciudades,

las hicieron sembrar de sal
,
para que sus

términos quedasen estériles, y no produ-
xesen ningún fruto.

2 MS. A. Tamaña.

3 A los quales no hablan sido dados
para que los custodiaran

, y ellos Ies sir-

vieran. Alapide. Dioses , que ningún

Libro de esta ley y alianza.

22 Y dirá la generación ve-

nidera
, y ios hijos que nacerán

en adelante
, y los extrangeros,

que vinieren de lejos , viendo
las plagas de aquella tierra, y
las enfermedades , con que la

afligiere el Señor

,

23 Quando la abrase con
azufre '

, y con ardor de sal , de
manera que no se siembre ya
mas , ni brote ninguna cosa ver-

de , á semejanza de la ruina de
Sodoma y de Gomorrha, de Ada-
ma y de Seboím , que arruino

el Señor en su ¡ra y furor.

24 Y dirán todas las Gentes:

l
Por qué el Señor ha tratado así

á esta tierra ?
¿
que ira inmensa

^

es esta de su furor ?

25 Y responderán : Por
quanto abandonáron el pacto

del Señor ,
que concertó con sus

padres , quando los sacó de la

tierra de Egypto :

26 Y sirvieron y adoráron

á dioses ágenos ,
que no cono-

cian
, y á los que no habían si-

do atribuidos ^

:

27 Por esto se encendió el

furor del Señor contra esta tier-

bien les habían hecho ,
ningún biea

les hablan dado. Puede tener este senti-

do el Hebreo ;
pero es mas conforme el

que damos en la versión, y es el de la Vul-

gata. Dios
,
por una gracia y privilegio

particular , habia escogido para sí á Is-

rael
, y le tenia destinado por pueblo pe-

culiar suyo , abandonando las otras na-
ciones á que tuviesen por señores á k>s

que no son dioses , sino demonios. Y así

se dice aquí
,
que sirvieron y adoráron á

dioses extrangeros á quienes no pertene-

cian; porque era un pueblo, que Dios ha-
bla destinado y escogido para sí.

a Ganes, xijr. 24. b III. Reg. IX. 8. Jerem. xxii. 8.



CAPITU

íit indticeret stiper eam omnia

maledicta ,
quce in hoc volumine

scripta sunt\

28 Et ejecit eos de térra sua

in ira et in furore , et in indi-

gnatione máxima ,
projecitque

in terram alienam , sicut hodie

comprobatur.

29 Abscondita Domino
Deo nostro ,

qua manifesta

sunt nobis et filiis nostris

usque in sempiternum , ut fa-
ciamus universa verba legis

hujus,

1 Parece que los vers. 27 728. ha-
blan con los moradores de estos países al

tiempo de la conquista en el sentido de
la letra; mas ellos con toda propiedad

tienen un sentido prophético , en el quai

comprehenden á los Judíos de estos tiem-

pos.

2 Estos secretos 7 juicios de Dios

,

que ocultó á nuestros padres, nos los ha
revelado y descubierto á nosotros y á
nuestros hijos, para que el temor de unos

castigos tan terribles nos haga dóciles,

y obedientes á sus mandamientos. Las

O XXIX. 145^

ra
,
para hacer venir sobre elía

todas las maldiciones ,
que están

escritas en este libro:

28 Y con ira y saña é in-

dignación muy grande los arro-

jo de su tierra
, y los echo a

tierra extraña , como hoy se

comprueba

29 Cosas escondidas del Se-

ñor Dios nuestro
,
que son ma-

nifiestas á nosotros y á nuestros

hijos para siempre ,
para que

guardemos todas las palabras de
esta ley

palabras del tíLtimo versículo son un apds-
trophe

,
que hace Movsés á los Israeli-

tas. Puede también exponerse : Las co-
sas escondidas son para el Señor nuestro
Dios. La sabiduría del hombre no con-
siste en la curiosa investigación de los

secreius y mysterios de Dios, que tiene

reservados á su conocimiento
, y disposi-

ción \ sino en saber y executar fielmente
su voluntad y mandamientos. Deut. iv. 6.

Job xxviii. 12. 28. Proverb, I. 7. £c-
cl. XII. 14. 15.

CAPITULO XXX.

Moysis exhorta d penitencia d los que habían delinquido^ po-
niéndoles d la vista el bien y el mal\ la felicidad y la adver-^

sidad ; la muerte y la vida. Ultimamente llama por testigos

de todo al cieloy d la tierra.

I Ciim ergo venerint super

te omnes sermones isti , bene-

dictio , sive maledictio
, quam

proposui in conspectu tuo : et

ductus poenitudine cordis tui in

universis gentibus , in quas di-

I La bendición , sí guardares sus man-
damientos \ la maldición , si faltares á
ellos, y los quebrantares. Aun enmedio

Tom, II

L

ando vinieren pues so-
bre ti todas estas cosas , la

'

bendición ó la maldición
,
que

he puesto delante de tí , y te ar-

repintieres en tu corazón enme-
dio de todas las gentes

,
por las

del castigo pone el Señor á la vista su
misericordia.

K



146 EL DE UTERO NO MIO.

sperserit te Dommus Deiis

tUlíS,

2 Et reversiis fueris ad
€um , et obedieris ejus imperiis,

sicut ego hodie pracipio tibi,

ciim filiis tuis , in tolo corde tuo,

et in tota anima tua :

3 Reducet Dominus Deus
tuus captivitatem tuam , ac

miserebitur tui , et rursum
congregabit te de cunctis p)o-

^idis , in quilos te ante di-

spersit.

4 Si ad cardiñes coeli fue-
ris dissipatus , inde te retra-

het Dominus Deus tuus ,

5 Et ^ assume t ,
atque in-

iroducet in Terram
,
quam pos-

sederunt patres tui , et obtine-

bis eam : et benedicens tibi

,

majoris numeri te esse faciet

quam fuerunt patres tui.

6 Circumcidet Dominus
Deus tuus cor tuum , et cor se-

mlais tui : ut diligas Domi-
num Deum tuum in toto corde

tuo , et in tota anima tua , ut

jpossis vivere.

1 Esta libertad del cautiverio de los

Hebréos
,
aunqué mira á la que recibie-

roi) quando volviéron de Babyloriia, 11.

EsDRAs. I. 8. pero mas principalmente

á la qtie el Señor les tiene preparada pa-
ra el íia de ios siglos

,
quando concedien-

•doles la verdadera circuncisión del co-
razón , V. 6. que no tuvieron entonces,

reconocerán y adorarán por su Redentor

y Messías á aquel mismo , á quien cru-
cificároD y negáron

; y volverán todos á
ser su pueblo y su heredad, entrando en

la Iglesia de Jesu-Christo. Rom. xi. 25.
2 A las extremidades del mundo

,

donde parece que el cielo se junta con la

tierra. La Ferrar, á la letra : Si fuere

qiiales te habrá esparcido el Se-
ñor Dios tuyo

,

2 Y te convirtieres á él, y
obedecieres á sus mandamientos
con tus hijos , de todo tu cora-

zón
, y de toda tu ánima, como

yo hoy te lo intimo:

3 El Señor Dios tuyo te ha-
rá volver de tu cautiverio '

, y
tendrá misericordia de tí

, y te

congregará de nuevo de todos
los pueblos, á los que te había

esparcido ánres.

4 Aun quando hubieres sido

arrojado hasta los polos del cie-

lo % de allí te sacará el Señor
Dios tuyo,

5 Y te tomará , é introdu-

cirá en la Tierra, que poseyeron
tus padres ^

, y la disfrutarás.: y
dándote su bendición, te hará

que seas en mayor número que
fueron tus padres.

6 El Señor Dios tuyo circun-

cidará tu corazón
, y el cora-

zón de tus descendientes : para

que ames al Señor Dios tuyo de
todo tu corazón

, y de toda tu

alma
,
para que puedas vivir.

tu empuxamiento en cabo de los cielos .¡ de
aUi te apañará,

3 INIS. 3. Tus abalorios

4 Los LXX. TspiKO.eapui ó xvpiog rijf

xapblav ffov
,
purificará el Señor tu cora-^

zon. Esta es una evidente y absoluta pro-
mesa de la gracia del Salvaoor ; porque
Dios promete hacer , Jo que suele man-
dar que se haga. S. Auglst. í¿vc^st. luí.
in Deuter. Y esto que hace el Seí5or con
el pueblo Christiano , lo tiene fambien
reservado para el pueblo de los Judíos,

para el tiempo de su divino beneplácito,

quando los hará entrar en la Iglesia de su

hijo, que es la verdadera tierra de promi-

sión figurada por la región de la Palestina.

a II. Machab. i. 29,



CAPITULO XXX.

7 Omites autem maJedictio-

nes has comerte t siiper iiiimi-

cos titos , et eos qui oderunt te

et perseqiiiintur.

8 Tu autem revertéris , et

audies vocem Domini Dei tui\

facicsque universa mandata
qiiL-e ego pr.-fcipio tibi Iiodie:

9 Et abundare te faciet

Dominus Deus tuus in cu?i-

ctis operibus jnanuum tuarum,

in sobóle uteri tui , et in

fructu jumentorum tuorum y in

libértate terr.-e tu¿e , et in re-

rum omnium largitate. Rever-
tetur enim Dominus , ut gan-
deat super te in ómnibus bo-

nis y sicut ga-jisus est in pa-
tribus tuis

:

10 Si tamen audieris vo-

cem Domini Dei tui , et cu-

siodieris pracepta ejus et ccere-

monias ,
qiLce in hac lege conscri-

pta sunt : et revertaris ad Do-
minum Deum tuum in toto cor-

de tuo , et in tota anima tua.

11 Mandatum hoc
, quod

fgo prcecipio tibi hodie , 7íon su-
pra te est ,

ñeque procnlpositum,
1 2 Nec in coelo situm , ///

possis dicere :
¿

Qiiis * no-
strnm valet ad ccelum ascen-

deré , ut deferat illud ad nos,

M7
7 Y convertirá todas estas

maldiciones contra tus enemigos,

y contra aquellos que te abor-
recen y persiguen.

8 Aías tu te convertirás
, y

oirás la voz del Señor Dios tu-

yo : y cumplirás todos los man-
damientos que yo te intimo hoy:

9 Y el Señor Dios tuyo te

hará abundar en todas las obras

de tus manos , en los hijos de
tu vientre

, y en el fruto de tus

bestias, en la fecundidad de ta

tierra
, y en la abundancia de

todas las cosas. Porque el Se-

ñor volverá á complacerse

contigo, colmándote de todos

los bienes , como se complació
con tus padres '

:

10 Con tal que oygas la voz
del Señor Dios tuyo , y guar-

des sus preceptos y ceremonias,

que están escritas en esta ley: y
te vuelvas al Señor Dios tuyo
de todo tu corazón, y de toda

tu alma.

1 1 Este mandamiento , que
yo te intimo hoy , no es sobre

tí , ni puesto lejos ^

,

12 Ni situado en el cielo , de
manera que puedas decir: ¿Quiéa
de nosotros puede subir al cie-

lo , para que nos lo trayga , y

1 Usará contigo de misericordia , co-
mo la usó con tus padres.

2 No eí^ dificil oi obscuro , no excede
tu capacidad, de manera que no lo pue-
das entender ni cumplir. Los manda-
inientos de Dios pueden entenderse y
cumplirse por el hombre, ayudado y
asistido de la gracia. S. august. Qu^st.
uii. S. Pablo da á estas palabras ua

a Rom. X. 6,

sentido mas profundo
,
para el qual sir-

ve de apoyo el primero Román x 5 5.

7. 8. La ley de Moy;eí no causaba la

gracia sino en virtud de lus méritos del

Salvador promttido
,
que habia de venir;

y el Salvador pertenece al Evangelio y
á la ley cueva , de quien es propia ü
gracia.
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^

€t audiamus atqiie oj)ere com- le obedezcamos y lo pongamos
^leamus'i por obra?

13 Ñeque trans mare po- 13 Ni está puesto mas allá

siium : tit caiíseris , et dicas: de la mar
,
para que te excuses,

¿
Qiiis ex nobis poterit trans- y digas :

¿
Quién de nosotros

fretare mare , et illud ad nos podrá pasar la mar
, y traherlo

usque de/erre-, ut fossimus au- hasta nosotros: para que poda-
dire , et faceré quodpraceptum mos oir

, y hacer lo que está

est ? mandado ?

14 Sed juxía te est sermo 14 Sino que está muy cerca

valde , in ore tito , et in corde de tí la palabra , en tu boca , y
tuo j ut facías illum. en tu corazón , para que la exe-

cutes

I ) Considera quod liodie 1 5 Considera que hoy he

froposuerim in conspectu tuo puesto á tu vista la vida y el

viíam et bonum , et e contrario bien
, y por el contrario la muer-

mortem et malum : te y el mal ^

:

16 Ut diligas Dominum 16 Para que ames al Señor

Deum tuum , et amhules in viis Dios tuyo
, y andes en sus ca-

ejus^ et custodias mandata illius minos
, y guardes sus manda-

ac ceremonias atque judicia: et mientos y ceremonias y juicios:

vivas
,
atque multiplicet te., be- y vivas, y te multiplique

, y te

fiedicatque tibi in Terra ^ ad bendiga en la Tierra, en que en-

quam ingrediéris possidendam. trarás para poseerla.

17 Si autem aversum fue- 17 Mas si tu corazón se

rit cor tuum , et audire nolue- volviere atrás
, y no quisieres

ris
,
atque errore decepus ado- oir

, y seducido de error ado-
raveris déos alienos , et servie- rares dioses ágenos , y los sir-

ris eis : vieres

:

• 18 Prcedico tibi hodie quod 18 Te pronostico el día de

fereas , et parvo tempore moré- hoy que perecerás , y que mo-

1 Como si dixera : No hay cosa mas
fácil , con el socurro de Dios, que querer,
decir

, y guardar lo que el Señor man-
di. Lo declara mas la versiou de los lxx.
que dice : Está en tu boca y en tu co^

razón y en tus manos el observarlo , es-

to e? , el mandamiento del Señor. Véase
S. Pablo Román, x. 8. 10.

2 Estas palabras de IVIoyse? manifies-

tan cl.-J ramente el l:bre albedrío del hom-
bre. No hay en él facultad para elegir

entre la muerte y la vida , sino porque es

libre su voluntad. Toda elección supone
necesariamente la libertad en el que eli-

ge
; pero como su voluntad

,
aunque li-

bre, tiene una notable propensión al mal,

hará una mala elección siempre que fue-

re abandonada á si misma ^
porque pa-

ra determioarse á lo que es bueno , tie-

ne necesidad de ser prevenida y excita-

da por el Espíritu Santo. El hcmbre es

el que elige el camino por medio de una
acción muy libre de su voluntad ; pero

Dios es el que le inspira esta elección.

El hombre es el que ama á Dios , y el

que le ama muy libremente ;
pero este

amor es el efecto de la operación de

Dios en su corazón. Conc. Trid. Sess. vi.

Cap. V. Véase la Carta I. ud Corinth.

XV. 10.
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ris in Terra , ad quam , Jorda-

ñe transmisso i
ingrediérís ^os-

sidendam.

19 Testes invoco hodie cce-

lum et terram ,
qiiod froposu-

erim vobis vitam et mortem , be-

nedictionem et maledictionem.

Elige ergo vitam , ut et tu vi-

vas , et semen tuitm :

20 Et diligas Dominiim
Deu'/n tiium ,

atque obedias vo-

ci ejus , et illi adhcereas
(
ipse

est enim vita tua , et longitu-

do dierum tuorum) ut habites

in Terra
, fro qua juravit Do-

minus patribus tuis ,
Abrahara,

Isaac y et Jacob ^ ut daret eam
illis.

149

raras poco tiempo en la Tierra,

en que
,
pasado el Jordán , en-

trarás para poseerla.

19 Llamo hoy por testigos

al cielo y á la tierra
,
que os he

propuesto la vida y la muerte,

la bendición y la maldición. Es-

coge pues la vida, para que vi-

vas tú, y tu posteridad:

20 Y ames al Señor Dios
tuyo , y obedezcas á su voz,

y te apegues á él
(
porque él

es tu vida '
, y 1^ longitud de

tus días ^
)

para que habites

en la Tierra
,

que el Señor

juro á tus padres Abraham ,

Isaac , y Jacob ,
que les había

de dar.

I No busquemos otra vida ni otra fe-

licidad, que al mismo Dios. Quando nos

manda que nos apeguemos , ó unamos
estrechísimamente con él , nos manda
que seamos felices : y los mandamien-:
tos

,
que nos prohiben tantas cosas , se

reducen todos á impedir, que seamos in-

felices. El Hebréo n»n Nin , se puede

trasladar como lo trasladan los lxx.
rovvo >? Ct))7 «^oy , e!¡to es tu vida. En es-
to consiste tu vida , tu felicidad y todo
tu bien , en amar á Dios y en obede-
cerle : esta es la dicha de los Bienaven-
turados.

2 El que te dará una larga serie de
años de vida.

CAPITULO XXXL

Entra Josué d suceder d Moysh , quien manda que se escriba

el Deuteronómio ;
que se lea de siete en siete años delante del

pueblo \ y que se guarde a un lado del arca.

I j4biit itaque Moyses , et

locutus est omnia verba hite ad
universum Israel,

2 Et dixit ad eos : Centiim

viginti annorum sum hodie , non
possum ultra egredi, et ingre-

I Fué pues Moyses
, y ha-

blo todas estas palabras á todo
Israel

,

2 Y les dlxo : De ciento y
veinte años soy en este dia , na
puedo mas salir '

, ni entrar
, y

I No puedo ya conversar mas con
vosotros , ni seguir como hasta aquí con
el empleo de Caudillo vuestro

; porque
el Señor quiere que yo no pase el Ior-«

Tom. III.

dán , y que Josué sea mi sucesor , el

que os establezca dentro de la tierra de
promisión.
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di ,

prítsertim ciim et Dominus mayormente que el Señor me
dixerit mihi : ISion transibis ha dicho : No pasarás ese Jor-
Jordancm istiim dan.

3 Dominus ergo Deus tuiis 3 Y así el Señor Dios tuyo
transibií ante te: ipse delehit pasará delante de tí: él acabará

omnes gentes has in conspectu todas estas gentes en tu presen-

tuo , et possidcbis eas\ et Josué cia
, y las poseerás : y ese Jo-

iste transibií ante te , sicut lo- sué pagará delante de tí , como
cutas est Dominus. ha dicho el Señor.

4 Facietque Domiius eis^ 4 Y el Señor los tratará co-

sicut fecit Sehon et ')g regibi s mo ha tratado á Sehon y á Og
Amorrhceorum , et te. rce eorufVy Reyes de los Amorrheos, y á su

delebitque eos, tierra
, y los acabará.

5 Cüm ergo et hos tradi- 5 Y así quando os hubiere

derit vobis c
, similiter fa- entregado también á estos , los

cictis eis sicut fracepi vo- tratareis de la manera que os he

bis. mandado.
6 Yiriliter agite ^ et confor- 6 Portaos varonilmente, y

iamini : iiolite timere , ncc pa- esforzaos: no temáis , ni os ame-
veatis ad conspectum eorum : drenteis á su vista : porque el

qiiia Dominus Deus tuus ipse Señor Dios tuyo él mismo es tu

est ductor tuus , et non dimita conductor , y no te dexará *

,

tet , nec derelinquet te. ni te desamparará.

7 Vocavitque Moyses Josué, 7 Y llamó Moysés á Josué,

et dixit ei coram omni Israel, y díxole delante de todo Israél:

Confortare , et esto robustus: Esfuérzate, y sé robusto: por-

iu enim introduces populum que tú introducirás á este pue-
istiun in Terram , quam da- blo en la Tierra que el Señor ju-

turum se patribus eorum jura- ro á sus padres
, que les había

'vit Dominus y et tu eam sorte de dar, y tú se la repartirás por

divides. suerte.

8 Et Dominus qui ductor 8 Y el Señor que es vuestro

est vester , ipse erit tecum : conductor , él mismo será con-
non dimittet , nec derelinquet tigo : no te dexará % ni te des-

te noli timere y nec paveas. amparará: no temas , ni te ame-

drentes.

9 Scripsit itaque Moyses 9 Escribió pues Moysés es-

legem hanc , et tradidit eam ta ley ^
, y la entregó á los Sa-

I MS. 3. Desmánparara.
2, MS. 7. Non te aftoxorá.

a TVKwer. xxvri. 13. Svfraiu.27.
b JVtimer. xjíi. 24.

3 El Deuteronomio y el Cántico, que

se lee en el Capítulo siguiente , como pa-

c Supra VII. 2.

d j'ojue I. 6. iri. Reg. ii. 2.
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SJcerdotibus filiis Levi
,

qiii

jjortabant arcam fcederis Do-
mini , et cunctis senioribus

Isrj'él.

10 Pr^cepitque eisj dicens-.

Post septem annos , anuo re-

missionis , in solemnitate ta-

bernactiloriim,

1 1 Convcnientibus cunctis

ex Israel , iit appareant in

consj)ectH Domini Dei tui in

loco , quem elegerit DominuSy
leges verba legis hujus co-

rdm omni Israel , audienti-

bus eis y

12 Et in unum omni po-
pulo congregato , tam viris

quam midieribus , parvulis , et

advenís
,
qui sunt intra por-

tas tuas : ut audientes discant,

et timeant Dominum Deum ve-

strum, et ciistodiant
<¡
impleant-

que omnes sermones legis hu-

jus,

13 Fila qiioque eorum qui

nunc ignorant , ut audire pos-

sint : et timeant Dominum
Deum suum cunctis diebus qui-

rece inferirse del v. 22. Alapide y Me-
KOCHio. Dice Vatablo

,
que los tiempos

escribió y entregó equivalen á hahia es-
crita y entregado : porque como añade
Alapide el mismo dia en que Moysés
habló esto al pueblo, y le bendixo, su-

bid al monte Nebo , y murió. Y así no
pudo en un dia escribir tanto

,
promul-

garlo, y morirse.

c Este era un ministerio á que estabia
particularmente dedicados los Levitas;
IVumer. iii. 4. pero lo haci in también
los Sacerdotes ,quando lo pedian las cir-

cunstancias , y quando se llevaba el arca
descubierta y con mucha solemnidad. Se
cree que Moyses dexó escritos dos exem-
plares de esta ley : el uno para que se

conservase en el arca ; y el otro en poder
de los Sacerdotes. Vírase Calmet.
a De siete eo siete años, el año de la re^
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cerdotes hijos de Leví '

, que
llevaban el arca de la alianza del

Señor , y á todos los Ancianos

de Israel.

To Y les mandó, diciendo:

Después de siete arios, en el año
de la remisión ^ , en la solemni-

dad de los tabernáculos

11 Juntándose todos los de
Israel

,
para presentarse delante

del Señor Dios tuyo en el lu-

gar, que escogiere el Señor , lee-

rás ^ las palabras de esta ley en
presencia de todo Israel

,
oyén-

dolas ellos

,

12 Y congregado todo el

pueblo en un mismo lugar, tan-

to hombres como mugeres , ni-

ños , y forasteros , que están

dentro de tus puertas : para que
oyéndolas aprendan , y teman
al Señor Dios vuestro

, y guar-

den
, y cumplan todas las pala-

bras de esta ley.

13 Y también sus hijos
, que

ahora están ignorantes
,
para que

las puedan oir ^
, y teman al Se-

ñor Dios suyo todos los dias,

misión 6 Sabático. MS. 3. Déla dexadura.

3 Fkrrar. En pascua de las Cubanas.

4 El texto Ht;bréo : Para ver la fa-ü

del Señor vuestro Dios,

5 Este precepto se dirigía á los Sa-
cerdotes , ó mas bien al sumo Pontífice,

á quien tocaba leer la ley y explicarla

en presencia de todo el pueblo. 11. Es—
dras viir. 2. Algunas veces lo hicieron

también los Reyes de Judá. iv. Reg.
xxm. 2.

6 Pues es muy importante llenar des-
de los principios el corazón de los niños

de las cosas de Dios ;
porque eutónces se

imprimen mas fácilmente en su memo-
ria, qu mdo se halla libre todavi i de otras

ideas extrañas. De este modo se evita,

que su alma ¡nocente recibí otras impre-
siones que las del temor santo del Señor,

y del amor puro de su divina ley.
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liis "oersanfur in Terra , ad
íjuam vos

, Jordane traitsmis-

so ,
jjergitis obtinendam.

14 Et ait Dominus ad
Moysen : Ecce propé sunt dics

mortis tuce : voca Josué , et

State in tabernáculo testimo-

nii y ut fr¿ecipiam ei. Abie-
runt ergo Morses et Josué , et

steterunt in tabernáculo testi-

monii,

1 5
Apparuitque Dominus

ibi in columna nubis
,

quce

stetit in introítu tabernacu-

li.

16 Dixitque Dominus ad
Moysen : Ecce tu dormies cum
j?atribus tuis , et populas iste

consurgens fornicabitur jjost

déos alíenos in Terra ad quam
ingreditur ut habitet in ea :

ibi derelinquet me , et irri-

. tum faciet foedus ,
quod pepigi

cum eo\

17 Et irascetur furor meus
contra eum in die illo : et de-

relinquam eum , et abscondam
faciem meam ab eo , et erit in

devorationem : invenient eum
omnia mala et afflictiones , ita

ut dicat in illo die : Veré quia

non est Deus mecum , invene-

runt me hcec mala.

18 Ego autem abscondam^

et celabo faciem meam in die

illo, propter omnia mala , quce

fecit ,
quia secutus est déos

alienos.

1 El sueño de una santa muerte.

2 El rostro de Dios es su verdad ; y
así quando Dios amenaza

,
que nos ocul-

'tará su rostro, es decirnos
,
que nos es-

conderá su verdad; de lo qual resultará

la ceguedad de corazón , que nos expon-

que estuvieren en la Tierra
, que

vosotros
,
pasado el Jordán , vais

á poseer.

14 Y dixo el Señor á Moy-
sés: Mira que están cerca los

dias de tu muerte : llama á Jo-
sué

, y paráos en el tabernáculo

del testimonio
,

para darle mis

ordenes. Fueron pues Moysés

y Josué , y se paráron en el ta-

bernáculo del testimonio:

1 5 Y aparecióse allí el Se-

ñor en la columna de nube, que
se .paro á la entrada del taber-

náculo.

16 Y dixo el Señor á Moy-
sés: Mira, tú vas ya á dormir *

con tus padres , y este pueblo

levantándose se prostituirá á dio-

ses ágenos en la Tierra , á la que
va á entrar para habitar en ella:

allí me abandonará , é invalida-

rá la alianza, que he concertado

con él.

17 Y mi furor se airará con-

tra él en aquel dia : y le aban-

donaré
, y esconderé de él, mi

rostro ^
, y será consumido : le

hallarán todos los males y aflic-

ciones en tanto grado, que dirá

en aquel dia : Verdaderamente

porque no está Dios conmigo,

me han hallado estos males.

18 Y yo esconderé, y ocul-

taré mi rostro en aquel dia por

causa de todos los males
,
que

hizo
,
por haber seguido á dio-

ses ágenos.

drá á ser presa de nuestros enemigos , y
á que precipitemos nuestras almas en los

abysmos. Este es el castigo mas terrible

que debemos temer, Ps. cxlii. 7. sien-

do cosa muy funesta, que Dios nos dexe de
su mano para vivir ea la de nuestro consejo.



19 Nunc iíaque scribite

vobis caniicnm istiid , et do-

cete filios Israel : ut memo-

riter teneant , et ore decan-

tent , et sit mihi carmen i-

siiid pro tesiimonio ínter filios

Israel,

20 Introducam enim eiim

in Terram ,
pro qua juravi

patribus ejiis , lacte et melle

manantem. Cimqiie comederint,

et saturati , erassique fiierint^

avertentur ad déos alie nos

,

et servient eis : detrahentque

mihi, et irritiim facient pacíuní

meum.
2 1 Postquam invenerint

eum mala multa et affiictio-

nes ,
respondebit ei canticum

istud pro testimonio
,
quod nid-

ia delebit obliuio ex ore semi-

nis sin. Scio enim cogitationes

ejus ,
qu¿e facturus sit hodie,

antequam introdiicam eum in

Terram , quam ei pollicitus

sum.

22 Scripsit ergo Moyses
canticum , et docidt filios

Israel,
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19 Y asi ahora escribios es-

te cántico , y enseñadlo á los

hijos de Israel : para que lo se-

pan de memoria
, y lo canten,

y que este cántico me sirva de

testimonio entre los hijos de Is-

rael.

20 Porque lo introduciré

dentro de la Tierra
, que juré á

sus padres ,
que mana leche y

miel. Y después que hubieren

comido
, y se hubieren hartado,

y engrosado , se volverán atrás

acia los dioses ágenos, y les ser-

virán: y hablarán mal de mí *

,

é invalidarán mi pacto.

21 Después que le vinieren

muchos males y aflicciones , ha-

blará contra él com.o testigo es-

te cántico , el qual estando en
boca de sus hijos , nunca jamas

será olvidado ^
. Porque sé sus

pensamientos , lo que ha de ha-

cer hoy , ántes que le introduz-

ca en la Tierra
,
que le he pro-

metido.

22 Escribió pues Moyses el

cántico
, y lo enseñó á los hijos

de Israél.

23 Prcecepitque Dominus 23 Y mandó el Señor á Jo-
Josue filio Kun , et ait : Con
fortare , et esto rohusius : tu

enim introduces filios Israel in

Terram , quam pollicitus sum,
et ego ero tecum,

24 Postquam ergo scripsit

Moyses verba legis hujus in do-

liimine
, atque compleviti

1 Me desacreditarán y despreciarán.
El Hebreo >3-ivn3"i

, y me despreciarán.
LüS Lxx. -Tvo.poívvovai (xe

, me irritarán,
2 MS- A. Olvidamiento. Porque can-

tándolo continuamente
, publicarán los

favores y mercedes que han rfegibido de

sué hijo de Nun , y di\'o : Es-

fuérzate
, y sé robusto : porque

tú introducirás á los hijos de Is-

raél en la Tierra, que les he pro-

metido
, y yo seré contigo.

24 Luego pues que Moysés
escribió las palabras de esta ley

en un libro
, y concluyó :

su Dios : pronunciarán una sentencia con-
tra sí mismos

, y harán que conozca toda
la tierra la justicia de los espantosos cas-

tigos con que me vengaré emdnces de su
ingratitud.
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2) Prctccpít Lcvitis , qid

ffortabant arcam foederis Do-
minio dicens'.

26 Tollite librum istum , et

fonite eum in latere arca fce-

deris Domini Dei vestri-. iit

sit ibi contra te in testimo-

nium.

27 Ego enhn scio conten-

tionem tuam , et cervicem tuam
durissimam. Adhiic vívente

me et ingrediente vobiscum,

sempcr contentiosé egistis con-

tra Dominum :
¿
quanto magis

ciim mort lilis fuero ?

28 Congrégate ad me omnes

j
vtajores natu j)er tribus vestras,

atqiie doctores , et loqiiar au-

dientibus eis sermones istos , et

invocaba contra eos coelum et

terram.

29 Novi enim qubd post

mortem meam inique agetis

,

et declinabitis cito de via ,

quam pr^ecepi vobis : et occur-

rent vobis mala in extremo tcm-

j^ore ,
quando feceritis malum

in conspectu Domini , ut irri-

tetis eum per opera manuum
vestranim'

30 Locutus est ergo Moy-
ses , audiente universo ccetu

Israel , verba carminis hu-
jus , et ad finem usque com-
^levit.

EL DEUTERONOMIO.

25 Mandó á los Levitas *,

que llevaban el arca de la alian-

za del Señor, diciendo:

26 Tomad este libro
, y po-

nedlo á un lado del arca ^ de
la alianza del Señor Dios vues-
tro : para que sirva allí de testi-

monio contra tí.

27 Porque yo sé tu terque-

dad
, y tu durísima cerviz. Aun

viviendo yo y conversando con
vosotros, os habéis siempre por-

tado contenciosamente contra

el Señor: ¿quánto mas después
que yo hubiere muerto ?

28 Juntad en mi presencia

á todos los Ancianos de vuestras

tribus
, y á los doctores

, y ha-
blaré oyéndolo ellos estas pala-

bras , é invocaré contra ellos al

cielo y á la tierra.

29 Porque sé que después

de mi muerte os portaréis per-

versamente
, y os apartaréis

pronto del camino
, que os he

mandado : y os vendrán males

en los últimos tiempos
, quando

hiciereis lo malo delante del Se-
ñor , irritándole con las obras

de vuestras manos.

30 Hablo pues Moysés

,

oyéndolo toda la Congrega-
ción de Israél , las palabras de

este cántico, hasta su fin y com-
plemento

1 A los Sacerdotes , hijos 6 descen-
dientes de Leví: como en el v. 9.

2 Ferrar. De ludo de arca. No den-

tro del arcd , sino en la parte exterior á

un lado de ella. En el Libro in. de los

Reyes viii. 8. se dice expresamente, que
dentro del arca no habia sino solas las

düs tablas de piedra
,
que habia puesto

en ella Moysés , y que por esta razón se
llama el arca de la alianza ó del Testa-
mento. Este Libro, después de edificado

el templo, fue trasladado al Gazophyla-
cio ó al thesoro. 11. Paralip, xxxiv. 14.
Alapide.

3 Véase arriba la nota dei v. 9.
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Cántico jjarenético de Moysés ,
que pronunció antes de morir.

Es como un sumario de la ley , y de los motivos de su obser^

vancia. Sube al monte Abarim para mirar desde allí

la Tierra de Chanadn,

I .¿ludite cceli qu¿€ loquor

^

audiat térra -verba oris niei.

2 Concrescat ut pluvia do-

ctrina mea , jluat ut ros elo-

quium meum ,
quasi imber su-

per herbam, et ^uasi stilla su-

per gramina.

3 Quia nomen Domini in-

vocabo : date magnificentiam

Deo nostro.

4 Dei perfecta siint opera^

et omnes vice ejus judicia : Deus
fidelis , et absque ulla iniqid-

tate , justus et rectus.

5 Pjccaverunt ei , et non

fila ejus in sordibus : genera-
tio prava atque perversa»

6 ; Hceccine reddis Domi-

cíelos lo que bable %
oyga la tierra las palabras de
mi boca.

2 Condénsese como la llu-

via ^ mi doctrina , derrámese

mi habla como rocío, como llu-

via sobre yerba, y como lloviz-

na sobre grama

3 Porque invocaré el nom-
bre del Señor : dad magniñcen-
cia á nuestro Dios.

4 Perfectas son las obras de

Dios, y todos sus caminos jus-

ticia: tiel es Dios, y sin ninguna

iniquidad justo y recto.

5 Pecáron contra él, y no
fuéron hijos suyos por las su-

ciedades ^ : generación torcida

y perversa.

6 ¿ Así pagas al Señor, pue-

1 Quando Moyses toma por testigos

de sus palabras á los cielos y á la tierra,

esto es , al mismo Dios , á todos los An-
geles y á todos los hombres; da á enten-
der la grande importancia y verdad de
las cosas que va á decir, llamando al mis-
mo tiempo la atención de los que le es-
cuchan. Este Cántico mira á los siglos

venideros
, y su verd>)d debe tener su

cumplimiento en todos los tiempos, y es

tar en la bnca de t)dos los de la nación

y de la religión Hebrea, que deben apren-
derlo y pronunciarlo : es un fiel testi-

monio y sentencia decisiva contra ellos

mismos.
2 Las verdades que yo os enseño, pe-

netren y hagan asiento en vuestros co-
razones, como la lluvia, que se conden-
sa en las nubes , lo hace quando cae en
ima tierra muy seca.

3 Las palabras de verdad que voy á

pronunciar, sean como una lluvia, que
cayendo en el corazón de mis oyentes,

como en una tierra bien preparada , la

haga fecunda
, y producir frutos de vida.

4 Predicad su grandeza. Mínoch.
5 MS. 7. y Ferrar. E sin tortura.

No hay cosa en todas sus obras que no
sea justa : no hay cosa que pueda re-
prehenderse

,
ya sea premiando y favo-

reciendo á los que le aman; va casti-

gando y abandonando á los que le abor-
recen , y vuelven las espaldas.

6 Por sus idolatrjas. Menoch. Véase
el LeTít. XXXII. 25. not. 3. Los que án-
tes eran hijos suyos, y se hicieron indig-

nos de este título glorioso por sus abomi-
naciones é idolatrías La nota qi:e aquí

pone S. Agustín va fundada sobre la

versión de los lxx. que es muy diversa

de nuestra Vulgata; y por eso no viene
á proposito.
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no ^ popule stulte et insipiens}

iNumquid non ipse est pater

tntis , qid possedit te , et fecity

et creavit tet

7 Memento * dieriim anti-

quorum , cogita generationes

singulas : intei'roga patrem
tuum et annuntiabit tibi\ ma-
jores tuosy et dicent tibi,

8 Qiiando dividebat Altis-

simus gentes : qiiando separa-

bat filios Adam , constituit ter-

minos populorum juxta nume-
rum filiorum Israel.

9 Pars autem Domini , po-
^ulus ejus : Jacob, funiculus he-

reditatis ejus.

10 Invenit eum in térra

deserta , in loco horroris , et

vasta solitudinis'. circumduxit

eum y et docuit : et custodivit

quasi pupillam ocidi sui.

11 Sicut aquila provocans

ad volandum pullos suos , et

ROÑÓ MI O.

blo necio y mentecato? ¿Por
ventura no es él tu padre

, que
te poseyó *

, é hizo
, y te

crió ?

7 Acuérdate de los tiempos
antiguos , considera de una en
una las generaciones : pregunta

á tu padre
, y te lo declarará ; á

tus mayores, y te lo dirán.

8 Quando el Altísimo divi-

día las gentes ^
: quando sepa-

raba los hijos de Adam, fixo los

límites de los pueblos según el

número de los hijos de Israel.

9 Mas la porción del Señor,

es su pueblo : Jacob , la cuerda
de su heredad

10 Hallóle en tierra yerma,
en lugar de horror , y de vasta

soledad "^: hízole andar rodean-
do y le doctrinó: y le guardó
como la niña ^ de su ojo.

11 Como el águila que ex-

cita ^ á volar á sus polluelos, y

1 Como propia heredad y peculio.

Menoch.
2 Quando el Altísimo hizo la disper-

sión de las naciones en la torre de Ba-
bél , quando separaba por varios países

del mundo las familias de los hijos de
Adam, según la variedad de sus lenguas,

aunque todavía no existieses como pue-
blo Israelítico , ya pensaba Dios en tí, y
preparaba la habitación, señalando y fi-

xando los términos de los pueblos de
Chanaán, según el número de los hijos

de Israél,esto es, tantos y tan grandes

pueblos, como eran necesarios para que
habitasen

,
quando llegasen á aquella

tierra. Tirino.

3 y ha tomado á Jacob por su here-

dad. Es una expresión alusiva al métho-
do, que se observa en medir con cuerdas

los campos d heredades.

4 No se debe contar el tiempo que
pasd en Egypto, donde estuvo sin forma

de gobierno , sin leyes especiales perte-

necientes al culto de Dios, y donde no
formaba un cuerpo de nación. En el de-
sierto fué donde Dios comenzó á apare-
cersele, d formar un nuevo pueblo, á
instruirle y darle leyes, á darle pruebas
visibles de su protección, y á mirarle y
guardarle como á la cosa que mas amaba.

5 Como no era fácil
,
que en poco

tiempo se desimpresionase de las ocu-

paciones y supersticiones á que se había
acostumbrado en Egypto, por eso sirvidi

todo aquel largo espacio de tiempo que
anduvo errando en el desierto ,

para for-

marse, instruirse, y aprender cómo debía

agradecer á Dios los muchos y grandes
beneficios

,
que habia recibido de su ma-

no liberal
, y emplearse en servirle

, y
darle un cuito sincero y libre de toda
superstición.

6 MS. 7. Nennita. MS. A. Como la

niebla del su ojo,

7 Enseña á volar. Menoch Esta com-
paración explica admirablemente el par-

a Job VIII. 8.
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stiper eos volitans ,
expandit que revolea sobre ellos, así ex-

alas sicas , et assiimpit eiim^ tendió sus alas , y le tomo y
atqtie portavit in hiimeris suis. Ilevc5 sobre sus hombros.

12 Domimis soIhs diix ejus 12 El Señor solo fué su

fuit : et non erat cum eo deiis Caudillo : y no habia con él

alienus. dios ageno

13 Constittiit etim stiper ex- 13 Establecióle sobre tierra

celsam terram : /// comederet alta '
: para que comiera de los

friictus agroriim , ut siigeret frutos de los campos
,
para que

mel de feíra, oleumque de saxo chupara miel de la piedra
, y

durissimo, aceyte de roca muy dura

14 Butyriim de armentOy et 14 Manteca de vacas
, y le-

lac de o-vihiis cum jdi^pe agno- che de ovejas con grosura de

rurn , et arietiim filiorum Ba- corderos
, y de carneros hijos

sayi : et hircos cum medidla de Basan ^
: y machos de cabrío

tritici y et sanguinem uví€ bi- con la medula del trigo, y para

beret meracissimum, que bebiera sangre purísima de

uva

15 Incrassatus est dilecíusy 1 5
Engrosóse el amado y

et recalciíravit : incrassatus, tiró coces : engrosado ,
engorda-

impinguatus , dilatatus , dere- do, ensanchado, abandonó á

liqidt Deum factorem siium, et Dios su Hacedor
, y se apartó

ticular amor
,
que mostró el Señor ácia

su pueblo. La Ferrar, según el Hebréo:
Como á¿u2¿u qve despierta su nido , sobre
tus poUos avuela.

1 No tuvo necesidad que ningún otro

le ayudase ^ ánies bien experimentó bien
á costa suya

,
que quanrío dexó á este sj

Dios por seguir á los ágenos , no pudieron
estos librarle de ios castigos del verda-
dero, que habían abaudonado.

2 Porque la de Chanaán lo es res-
peco de la de Egypto. Otros lo exponen
en una tierra fecunda y excelente, par-
te montuosa

,
parte llana

, y de vegas
amenísirras , fértil aun en lo montuoso de
ella

,
porque allí se coge miel y aceyte en

abundancia. Mínoch.
3 MS. A. He muy duro berrueco. Lo

que demuestra la fertilidad de la Pales-
tina

, pues aun en las mismas piedras y
rocas cogían unos í>utos tan útiles y pre-
ciosos

, porque entre las mismas penas se
criaban olivas, y hacian panales las abe-
jas. A LA PIDE. Según Martin del Rio
esta expresión es proverbial, derivada
del milagro que se refiere en los Númer.
>x. II : y que el agua dulce y suave , se

llama metaphoricamente miel y aceyte.

4 Corderos gordos. Es un Hebraisma.

5 Este es otro. Criados en los mon-
tes ó territorio de Basán , abundante en
pastos muy pingües. Los lxx. trasladan
vlav ravpav , x«i rpó.yuv^ con hijos de toros^

y de machos de cabrio. Y quando en el

Hebreo se lee un toro de Basán , un car-

nero de Basán ^ trasladan toro grueso^

un carnero grueso: médula de trigo^ quie-

re decir
,
trigo excelentísimo. Véase Num.

XVI II. 12. not. 6.

6 Vino muy puro y exquisito, que se

llam.a sangre de uva por su color sanguí-
neo Menoch.

7 El pueblo amado de Dios viéndose
fuerte , con riquezas, delicias y luxo, re-
poso y en abundancia, se revolvió contra su
Bienhechor. Mekcch. La Ferrar. Ten-
gordóse Israél

, y acoceó. Evgordástete,
engrosástete , cnbristete , &c. que es la

expresión del Hebreo á la letra , en don-
de se lee el nombre n-'XUí iieschurún^

nombre fingido con alusión al de Israél,

ó diminurivo de este: significa el recto, ya
en atención á la rectitud de la ley de
Dius; y ya también á la profesión que
hizo de observarla fielmente. Cap. xxxiii.

5. 26. ISAI. XLIV. 2.
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recessh a JDeo saliitari suo.

1 6 Provocaveriint eiim in diis

aJienis^ ct in abominationibiis

ad iracundiam concitaverunt.

17 Immolaverunt damoniis

€t non Deo^ diis
, quos igno-

rabantK novi recentesqiie vene-

riint , quos non coluerunt paires

eormn.

1 8 Deí!7n ,
qtti te geniiity

dereliquisti , et oblitus es Do-
mini creatoris tui.

1 9 Vidit Dominus , eí ad
iracundiam concitatus est : qida

frovocaverunt eiim filii sui et

Jilií^e.

20 Et ait : Abscondam fa-
ciem fneam ab eis,et consideraba

novissima eorum'. generatio enim

perversa est , et infideles filii.

21 Ipsi me provocaveriint

in eo ,
qiii non erat Deus, et ir-

ritaveriint in vanitatibus suis:

€t * ego provocabo eos in eoy qui

non est populus , et in gente

stidta irritabo illos,

22 Jgnis succensus est in

fiirore meo , et ardebit usque

ad inferni novissima: devora-

I Con sus idolatrías, las quales en la

Escritura se llaman abominaciones.
. 2 Dieron lugar á dioses nuevos

, que
tomáron de las naciones comarcanas

, y
que ni ellos ni sus padres hablan co-
nocido.

3 Porque no son unos extraños los que
le irritáron, sino sus mismos hijos y sus

favorecidos , en quienes habia puesto su

particular cariño.

4 Los abandonaré , no los miraré , no
los escuchare , veré quál hd de ser su pa-
radero; y quando estén envueltos en los

males que los han de acabar, los consi-

derare como victimas de mi justicia.

5 Má. A. T enrridáronme. Ellos me

RONÓMIO.

de Dios ?ii Salvador.

16 Provocáronle con dioses

ágenos
, y le movieron á ira con

sus abominaciones

17 Ofreciéron sacrificios á
los demonios

, y no á Dios , á

dioses que no conocian : nuevos

y recientes vinieron
, que no

adoraron sos padres \
18 Abandonaste al Dios,

que te engendró
, y te olvidaste

del Señor tu Criador.

19 Vio esto el Señor
, y

se movió á ira : porque le

provocaron sus hijos é hi-

jas

20 Y dlxo : Esconderé de
ellos mi rostro

, y conside-

raré sus postrimerías : porque
raza es perversa , é hijos infieles.

21 Ellos me provocaron cotí

aquel
, que no era Dios , y me

irritáron ^ con sus vanidades: y
yo también los provocaré con
aquel

,
que no es pueblo, y con

gente necia los irritaré.

22 Fuego se ha encendido

en mi furor , y arderá hasta lo

mas profundo del infierno : y

han picado de celos, dexándome por una
falsa divinidad y por un ídolo vano: yo
por mi parte les daré su merecido, pre-
tiriendo á ellos un pueblo extrangero, y
los provocare á celos , viendo que los

abandono, y elijo en su lugar una nació»

insensat.H
,
que ahora está enmedio de las

tinieblas y no me conoce ; p^ ro que yo
alumbraré con la luz de la verdadera fe,

para que destruya su impiedad
, y espere

la justicia y la salud de aquel á quiea
renunciaron los hijos de Israel. Estas pa-
labras anuncian la vocación y conversión

de los Gentiles, Román, x, 19. y la for-

mación de un pueblo nuevo, que habia

de entrar en la Iglesia de Jesu-Christo.

a yerem. xv. I4. Román, x. 19.
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bitque terrant cum germine

suo , montiiim fundamenta
comburet.

23 Congregaba super eos

mala, et sagiitas meas comple-
^

bo in eis.

24 Consumeittur /ame , eí

íievorabunt eos aves morsii

amarissimo : d. ntes bestiarum

immittam in eos , cum furore

trahentiiim super terram ,atque

serpeniium.

25 Foris vastabit eos gla-

dius, et intus pavor, juvenem
simul ac vb'gincm , lactentem

cum homine sene.

26 Dixi : lUbinam sunt}

cessare faciam ex hominibus

memoriam eorum.

27 Sed propter iram ini-

micorum distuli-, ne forte su-

perbirent hostes eorum , et di-

cerent'. Manus nostra excelsa,

et non Dominus , fecit hac
omnia.

28 Gens absque consilio est,

€t sine prudentia.

1 MS. 7. £ aflamará. MS. 3. E solla-

marán. Mi venganza está ya pronta , cae-
rá sobre los ímpios, no solo en este mun-
do, sino también en el otro. El íbego
que arrojará , no solamente abrasará la

superficie de la tierra , sino que pene-
trará hasta las entrañas mismas de los

montes. En estas palabras se anunciaban
las calamidades, que habian de padecer
después los Hebreos por medio de los

Chaldéos y de los Romanos: y estas mis-
mas eran sombras y iiguras de Jas que
por justo juicio de Dios han de afligir á
ios reprobos e impíos antes y después del
juicio íinal. 11 Pítri i'ilt 10. 12.

2 G.istare contra ellos todas las sae-
tas de mi aljaba, enviándok'S peste, ham-
bre, guerra

,
epidemias, mortan -¡ad, y todo

género de calamidad es . como lo merecen
por sus enormes iu^ratitudes y rebeldías.

devorará la tierra con sus plan-

tas
, y abrasará ' los cimientos

de los montes.

23 Amontonaré males sobre

ellos
, y emplearé en ellos todas

mis saetas \
24 Serán consumidos de

hambre , y los devorarán las

aves con mordedura muy amar-

ga ^
: armaré contra ellos los

dientes de las bestias, y el furor

de las que van arrastrando y
serpeando por la tierra.

25 Fuera los desolará la es-

pada, y dentro el pavor, al man-

cebo juntamente con la virgen, al

niño que niama y al hombre viejo.

26 Dixe ^ : ¿Díjnde están?

haré cesar ^ su memoria de en-

tre los hombres.

27 Mas lo he retardado por
causa de la arrogancia de los

enemigos : porque no se engrie-

ran sus enemigos
, y dixeran:

Nuestra mano alta
, y no el Se-

ñor , hizo todo esto.

28 Gente es ^ sin consejo, y
sin prudencia.

3 MS. A. De mneso mucho amargo.
Porque quedarán sin sepultura sus cadá-
veres , y servirán de pasto á las aves.

4 De las astutas y venenosas serpieiir-

tes, que van arrastrando sobre la tierra.

5 En mí mismo : Pudiera ahora der-
ramarlos, y hacer una dispersión de ellos

hasta las extremidades del mundo, ea
tinto grado

,
que no quedara mas me-

moria suya; pero he dilatado mi ven-
ganza

,
por no dar lugar á que digan I05

soberbios enemigos de mi pueblo : No ha
sido el Señor, sino el poder y fuerza de
nuestro brazo, el que ha obrado estas

maravillas. Los impíos no dan la gloria á
Dios, sino á sí mismo. . Isaías x, 7. 13.
6 IVIS. 7. Baldaré.

7 Mi pueblo es un pueblo sin con<-

sejo y sin prudencia. Alapide. Algunos
Intérpretes lo exponen aplicándolo á Jos
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29 \Utinam ' saperent , et

intelligerent ^ ac novissima j)ro-

viderent !

30 iQuo modo jjersequatur

iinus mille , et dúo fugent de-
cem miIlla ? ¿ Nonne ideo

, ¿juia

Deus siius vendidit eos ^ et Do-
minus conclusit illos ?

31 Ison enim est Deus
noster iit dii eorum : et inimici

nostri sunt judices.

32 De vinca Sodomorum,
Dtnea eorum, et de suburbanis

Gromorrhce : uva eorum uva fel-

lis , et botri amarissimi.

33 Fel draconum vinum
eorum , et venenum aspdum
insanabile,

34 (Nonne hcec condita sunt

apud me ¡ et signata in thesau-

ris meis ?

3 5 Mea b est ultio , et ego

reíribuam in tempore , ut laba-

Gentiles; porque después de haber dicho

Dios, que destruiría á su pueblo por su

perfidia y rebeldía, usa de esta invectiva

contra aquellos , de quienes se valia co-
mo de instrumentos y ministros de su jus-

ticia. ¡O Gentiles, dice, ciegos , sin con-
sejo y sin prudencia! ¿No veis que vues'

tras íijer¿as no alcanzan á que uno de

los vuestros haga huir á mil de mi pue-
blo

, y que es por un efecto de mi indig

nación el ponerlos en vuestras manos?
Pero ya llegará mi tiempo , en el que
vengaré yo la crueldad con que los ha-
béis tratado. Tirino.

1 i Si previesen siquiera á donde los

lleva su ingratitud y rebeldía ! ¡ Si consi-

derasen los castigos que están reservados

por último á los que se apartan de Dios

y le abandonan

!

2 Véase en JUDiTH V. 5. el discurso de

Achior ,
Capitán de los Amonitas.

3 Vender muchas veces en la Sagra-

da Escritura significa entregar. Encerró

se entiende en manos de sus enemigos.

MíNOCH.

29 ¡O si tuvieran sabiduría

é inteligencia y previesen las

postrimerías

!

30 ^-Como uno solo ' podrá
perseguir á mil

, y dos poner en
huida á diez mil? ¿No es esto,

porque su Dios los vendió y
el Señor los encerró?

3 1 Porque no es nuestro
Dios como sus dioses: y nues-
tros enemigos ^ son los jueces.

32 De la viña de Sodoma es

su viña, y de los exidos de Go-
morrha : sus uvas , uvas de hiél,

y sus racimos muy amargos

33 Hiél de dragones su vi-

no, y veneno de áspides incu-
rable.

34 ¿ Pues no tengo yo reser-

vadas ^ todas estas cosas
, y se-

lladas en mis thesoros?

3) Mia es la venganza, y
yo les daré el pago á su tiempo,

4 Que disimule nuestros pecados.

5 Los Egypcios, nuestros enemigos,
que experimeniáron con tanto daño suyo
el poder de su brazo

, y la severidad de
sus castigos, son testigos de esto mismo, y
lo pueden juzgar por sí Menochio.

6 De unos padres malos han nacido
hijos, que son peores que los padres. Mi
vina escogida degeneró de su origen, y
se hizo semejante á las viñas de Sodoma
y de Gomorrha

,
que solo llevan frutos de

hiél y de amargura. Mi pueblo, como si

no descendiera de unos santísimos Pa-
triarcas Abraham, Isaac v Jacob, y como
si debiera su origen á los de Sodoma y
de Gomorrha, así ha seguido el exem-
plo y las costumbres corrom^-'^das de es-«

tos. IsAi. I. 10.

7 t»Crees que yo tengo olvidadas tus

E
revaricaciones

, y los frutos amargos que
as producido , viña mia ? No por cierto;

todo lo tengo sellado y registrado
, y á

su tiempo vengare todas tus abominacio-
nes e impiedades.

a Jeremix. 12. b Ecclet. xxviii. i. Román, xii, 19. Hebrceor. x. 30.
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iiir pes eonan : juxíd est dies

perditionis , et adesse festinant

témpora,

36 Judieabit Dominus po-

pulum suum , et * in ser-vis siiis

miserebitur-. videbit qiiod infir-

mata sit manus , et clausi quo-

que defecerunt ,
residuique con-

sumpti sunt.

37 Et dicet b : ; Ubi sunt

da eorum , in quibus habebant

Jiduciam ?

38 De quorum victimis co-

medebant adipes , et bibebant

vinum libaminum : surgant , et

opitulentur -vobis , et in neces-

sitate vos protegant,

39 Videte quod ego sim so-

lus y et non sit alius Deus pr^-
ter me : ego ^ occidam, et ego

vivere faciam ,
percutiam , et

ego sanabo , et non est d qui de

manu mea possit eruere.

1 Para que caygan en tierra y perez-

can. Alapide y Mi-NOCHio.
2 Los LXX. :zapaKkr¡dr.<Jízo.i ^ COnSOlu—

bitur. Así se cita, 11. machab. vii. 6.

O activamente , esto es, servirá ds con-

suelo á sus siervos \ Ó pasivamente, esto

es, se consolará , se recreará con sus sier-

vos. TiRiNo. Los quales reconociendo su

impiedad, y el justo castigo dtl Señor, se

vuelvan á el de corazón, y se hagan dig-
nos de su misericordia

, y de entrar en
el ntímero de sus siervos. Otros lo expo-
nen : El pueblo desertor será castigado;

los que permanecieren fielfS al .iieñor, se-

rán consolados, y misericordiosamente se

salvaran. Alapiue y Menochío.
3 En el Hebreo se leen estas palabras

unidas con las precedentes: Porque v<:rá

que pereció su fverza
, y que nada ha sido

reservado ni desamparado. Esto es ,
que

todo está destruido, lo guardado y lo no
guardado, lo fuerte y lo flaco. Es ph ra-

se de la Escritura, que significa un en-

a II. Machabxor. vil. 6.

b Jerem. li. 28,

lom.lll.
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para que resbale su pie '
: cerca

está el dia de su perdición
, y el

plazo se apresura á venir.

36 Juzgará el Señor á su

pueblo
, y será misericordioso

con sus siervos ^
: vera que se

ha debilitado su mano ^
, y que

han desfallecido aun los encer-

rados, y que los que quedáron
fueron consumidos.

37 Y dirá : ¿ Donde están

sus dioses ^*, en los que tenian la

confianza ?

38 De cuyas víctimas co-
mían las grosuras

, y bebían el

vino de sus libaciones: levánten-

se
, y vengan á vuestro socorro,

y os amparen en la necesidad.

39 Ved que yo soy solo, y
que no hay otro Dios sino yo:

yo quitaré la vida, y yo haré

vivir: heriré, y yo curaré, y
no hay quien pueda librar de
mi mano.

tero trastorno de un estado, que se indi-

ca por los términos de ahrir y de cerrar.

Job XII. 14. IsAi. xxii. 22. De la misma
expresión se hace uso treqüente en los

Libros de los Reyes , iii. Reg. ix. á.

III. Refí. XIV, 10. IV Reg.xiv. 16. Dios

se compadecerá de los suvos, quando los

viere reducidos á la última miseria. Moy-
sÉs representa esta calamidad baxo la

imagen ó figura de una ciudad sitiada,

donde los que se defienden ccin las armas
en la mano fatigados y desfallecidos, son
por último pasados á cuchillo : los que se

creen estar seguros dentro de los castillos

y baluartes, desmayan, y se entregan
para padecer la misma fatal suerte : y
últimamente los restos del miserable vul-

go perecen con el mismo rigor, ó entran
á padecer una triste y dura esclavitud.

TlRINO.

4 De igual sarcasmo se usa en los

Jueces X. 14. lil. Reg.liVlll.27 . Jí,R£M.
II. 28. Osee aiii. lO.

c I. Reg, ir. 6. Tob. xiii. 2.

d ^ob X. 7. Sapient.xvi. 15.
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40 Levabo ad cceliim ma-

num meam , et dicam : Vivo ego
\n ceternum.

4 1 Si aciiero iit fulgiir gla-
dium meum , et arri^uerit ju-
dicium inaniis mea : reddam ul-

tionem hostibus meis , et his qiii

oderiint me retribiiam,

42 Inebriaba sagittas meas
sanguine , et gladius meus de-
vorabit carnes , de cruore occi-

sorum , et de captivitate , nu-
dati inimicortim cafitis.

43 Laúdate ' gentes popu-
lum ejus f quia sanguinem ser-

vorum suorum ulciscetur : et

vindictam retribuet in hostes

40 Alzaré mi mano al cielo,

y diré : Vivo yo para siem-

pre

41 Si acicalare mi espada

como rayo, y mi mano se ar-

mare para hacer juicio '
: vol-

veré la venganza á mis enemi-
gos , y daré su retorno á los que
me aborrecen.

42 Embriagaré mis saetas

en sangre y mi espada devo-
rará carnes en la sangre de los

muertos
, y de los enemigos que

están en cautiverio con la cabe-

za desnuda.

43 Alabad gentes á su pue-
blo, porque vengará la sangre

de sus siervos : y retornará

venganza á sus enemigos, y se-

1 Jura el Sefior por sí mismo
,
porque

no hay otro mayor por quien pueda ju-
rar. Hebr. vi. 13. Como quien dice: 3^uro

for mi vida, que es eterna. MenoCH.
2 El Señor se sirve aquí de expresio-

nes metaphóricas, como propias para dar
á entender á los hombres carnales , hasta
que punto llegará su indignación y justa

venganza. Se representa á sí mismo como
iin fuerte armado de espadas fulminantes,
para pasarlo todo á sangre y á fuego

, y
vengarse de sus enemigos

, y de los que
le aborrecen.

3 Haré que mis saetas se harten y
sacien de la sangre de los que mueran eu
la batalla, y de los que después de he-
chos prisioneros , sean degollados y pe-
rezcan : mi espada devorará las carnes
de mis enemigos

,
que perderán con la

libertad la vida. Los vencedores soliaji

hacer trasquilar la cabeza á los prisione-
ros en señal de esclavitud, que iban siem-
pre con la cabeza descubierta ; y así

quando ponían á alguno en libertad , le

daban un sombrero para que se cubriese,

que se llamaba piletts libertatis. MS. A.

Cabes-atados. Menochio paraphrasea así

este lugar : Castigaré á las gentes por

causa de la sangre derramada de los Is-

raelitas muertos violentamente
, y por

causa de haber sido llevados en cautive-
rio los mismos Israelitas, y por causa de
sus cabezas rapadas á navaja á manera de
esclavos , lo qual hicieron con los Israe-

litas sus enemigos los Gentiles. Algunas
sienten, que en la palabra nudati se sig-

nifica la bárbara crueldad con que los

Scytas hicieron quitar la piel de la cabe-
za á los Hebréos ,

quando invadieron la

Palestina. Y este mismo castigo sabemos
que executó el cruel Antíoco con dos de
los hermanos Machabéos. Habac. iri. 14.
Herodoto Lib. I. Cap T03

4 Los LXX. "EvfpávdriTt ovparoi dfta av—
r¿ xai •xpo(TKvyr¡<yaTú)crav avT<o TravTti; o.yy('

Aot Otov' tifpávOrjvs t6vr¡ ¡jLtya zov Xaov av—
Toü, Kai ivi(T^vaáruaav avzo Trávríí vioi Oeov^

OTL ro aifia riv viav airov txítxarai : a/g-

graos , cielos , en uno con él, y adórenle

todos los uingeles de Dios: alegraos, gen-
tes , con el pueblo de él

, y fortifiqúense

con él todos los hijos de Dios, por quanto

la sangre de los hijos de él será vengada.

En estas palabras se encierra una expresa

prophecía de la vocación de los Gentiles

á la fe. Rom. xi. 11. 12. tt XT. 10. Hé-
braoT' 1.6,

a II. Machab. vii. 6.



CAPÍ TUL

eorurity et propitius ertt terree

populi siii.

44 Venit ergo Moyses , et

locutus est omnia verba cantici

hujus in auribiis populi , ipse

et Josué filius Nují.

45 Complevitque omnes ser-

mones istos y loqueas ad univer-

sum Israel \

46 Et dixit ad eos : Po-
nite corda vestra in omnia

verba qu<e ego testificor vobis

hodie : ut mandetis ea filiis

vestris custodire et faceré , et

implere universa quce scripta

sunt legis hujus \

47 Qiiia non incassutn pra-

cepta sunt vobis , sed ut sin-

guli in eis viverent : qua fa-
cientes longo perseveretis tem-

pore in Terra , ad quam , Jor-
dane transmisso ,

ingredimini

possidendam.

48 Locutusque est Dominus
ad Moysen in eadem die , di-

cens :

49 Ascende in montem /-

stum Abarim , id est , trans-

ituum , in montem Nebo , qui

est in Terra Moab contra Je-
vicho : et vide Terram Cha-

I El Hebréo : Expiará su tierra , su
pueblo Y lo mismo los lxx. ««i exKaOapul

Hvpioí ryjv yriv tov Kaov avroú, y purifica-'

rá el Señor ¿a tierra de su pueblo. Lo que
hizo con los castigos horrendos con que
vengó las iniquidades y abominaciones
de su pueblo ingrato : sobre todo la puri-

ficó , enviando á su Hijo Unigénito, para
que por medio de su Sangre lavase los

pecados de todo el Universo, y estable-

ciese la Iglesia. Los lxx. añaden aqu/ lo

que se sigue: xai ('ypo.'fpt //«uaí; tí¡* ¿J»?»

Tavrr¡v tv rij »jj[i/pa ixuv*] ^ xat, ibíSa^tw

ttvrqr To¿5 viovq íapaiqXi^ y escribió Moy*

i XXXII. 163

rá propicio ' á la tierra de su

pueblo.

44 Vino pues Moysés , y
hablo todas las palabras de este

Cántico oyéndolo el pueblo , él

y Josué hijo de Nun.

45 Y acabó todas estas pa-

labras , hablando á todo is-

raél:

46 Y díxoles : Aplicad vues-

tros corazones á todas las pala-

bras que yo atestiguo hoy de-

lante de vosotros ^
: para que en-

comendéis á vuestros hijos que
guarden y hagan

, y cumplan
todas las cosas que están escri-

tas en esta ley ^

:

47 Porque no en balde os

han sido mandadas, sino para

que cada uno viva por ellas

las que executando permanez-
cáis largo tiempo en la Tierra,

en donde
,

pasado el Jordán,
vais á entrar para poseerla.

48 Y hablo el Señor á Moy-
sés aquel mismo dia , dicien-

do:

49 Sube á ese monte de A-
barím , esto es, de los pasages,

al monte de Nebo que está en
la Tierra de Moáb enfrente de

Jericho : y mira la Tierra de

sés este Cántico en aquel dia, y lo enseñé
á ¡os hijos de Israel.

2 MS. A. jGwe vos yo testimonio oy,

3 En este Libro de la Ley.

4 El Hebreo : Porque esto es vuestrs
vida:, porque en su observancia hallaréis

la vida. Y la verdadera vida es , la que
causa la gracia por los méritos de Jesu-
Chrisío.

5 El monte Nebo era una de las co-
linas que formaba la cadena de las mon-
tañas de a>n3y Abarim, palabra Hebrea
que significa pasages.

L 2
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fta.in , qtimn égo tradam fiüis
Israel ohtinendam , et morere
in monte,

50 Quem conscertdeiis jun-
gcris populis tuis sicut mor-
tiius est Aaron frater tuus in

monte Hor y et appositus popu-
lis suis :

51 Quia^ pr¿evaricati esíis

contra me in medio filiorum I-

srael ad Aquas contradictionis

in Cades deserti Sin : et non
sanetifieastis me inter filios

Israel,

- 5 2 E contra videbis terram,

et non ingrediéris in eam, quam
ego dabo filiis Israel.

Chanaán
,
que yo he de dar á

los hijos de Israel para que la

posean
, y muérete en el monte.

50 Sobre el qual luego que
hubieres subido , serás incorpo-

rado con tus pueblos, así como
Aarón tu hermano murió en el

monte de Hor
, y fué agregado

á sus pueblos '
:

5 1 Porque prevaricasteis
^

contra mí enmedio de los hijos

de Israél en las Aguas de la

contradicción en Cades del de-^

sierto de Sin : y no me santifi-

casteis entre los hijos de Israél.

52 Verás defrente la tierra

que yo daré á los hijos de Israél,

y no entrarás en ella.

I A vuestros pueblos. Los lxx. en
singular, á vuestro pueblo, en los dos

a ¿Vwwír. XX. 26 xxvii. 13.

lugares de este versículo.

2 MS. 3. Falsustes.

b Ibiá. XX. 12. et XXVII. 14.

CAPITULO XXXIIL

Moysh antes de subir al nionte para morir en él , da su bendi-

ción al pueblo
, y prophetiza lo que acaecerá d cada una

de las tribus.

I Hac est benedictio , qud
benedixit Moyses , homo Dei,

filiis Israel ante mortem
suam.
• 2 Et ait : Dominus de Si-

I Esta es la bendición , con

la qual bendixo Moyses, hom-
bre de Dios \ á los hijos de Is-

raél ántes de su muerte,

2 Y dixo : El Señor vino de

l Amigo de Dios
,
Propheta

,
Legisla-

áor, Doctor, y Príncipe de Dios, esto es,

Excelentísimo Príncipe. Alapide. Habla
de sí mismo en tercera persona , como
hacen también algunos de los otros Pro-
phetas. Este es como el testamento de
Moyses , en el qual poco ántes de morir
declaró á las doce tribus el bien 6 el mal
que debían esperar; imitando en esto á
Jacob, que del mismo modo estando cer-

cano á la muerte hizo juntar sus hijos

para anunciarles lo que les había de su-

ceder en los últimos tiempos. Génes. xlix.

No nombra entre las otras tribus á la de
Simeón : unos Intérpretes afirman , que
esto fue en castigo de sus prostitucioues,

idolatrías y murmuraciones en que esta

se señaló entre las otras. Otros dicen que
la omitió Moyses

,
por estar comprehon-

dida en la de Judá.
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naí venit , et de Se'ír ortus Sínai y de Seír nació para no'-

est nobis \ ap^aruit de monte sotros : apareció desde el monte
Pharán y et cum eo sanctorum de Pharán,y con él millares de

milita. In dcxtera ejus ignea Santos En su derecha la ley de

lex. fuego

3 Dilexit populas ^ omnes 3 Amó á los pueblos , to-

sancti in manu illius sunt^: et dos los Santos están en su ma-
qiii appropinqiiayit pedibiis ejus, no ^

: y los que se llegan á sus

accipient de doctrina illius. pies recibirán de su doctrina.

4 Legem pracepit nobis 4 Moysés nos prescribió la

Moyses y hereditatem midtitu- ley ^ por herencia de la multi-

dinis Jacob, tud de Jacob

5 Erit apiid rectissimum 5 Será el Rey en el recrísi-

rex y congregaíis principibus mo '^, estando unidos los Prínci-

populi cum tribubus Israel. pes del pueblo con las tribus dé
Israel.

6 Vivat Rubén
-i
et non mo- 6 Viva Rubén, y no mué-.

I El Señor se nos manifestó en el

monte Sínai
,
quando nos dio su ley : en

el Seír
,
quando mandó que se levantara

en alto la serpiente de bronce , con cu-
ya vista curasen los que hablan sido pi-

cados de las serpientes; y en el de Pba-
rán , donde comunicó parte de su Espí-
ritu á los setenta Ancianos

, que escogió

para que gobernaran su pueblo
, y desde

donde comenzó á aparecer el resplandor

del fuego, y después se extendió hasta
llegar al monte Sinai , donde hizo su

parada, y lo llenó todo de niebla, humo
y fu 'go Menochio. Ferrar. Esclareció

de Sehir á eUos^ resplandeció de monte
de Paran.

2 Angeles que le sirven á millares.

Menoch.
3 Porque fué dada enmedio del fue-

go con que ardía todo el Sínai
, y que

figuraba el amor que el Señor nos tuvo.

4 Las doce tribus. Alapide.

5 Estas doce tribus que forman un
pueblo santo, y que profesan el culto del

verdadero Dios , Exodo xix. 6. Numer.
XVI. 3. Daniel, vir.25. están baxo de su
paternal providencia y cuidado. Menoch.

6 Como los discípulos que están sen-
tados á los pies de su maestro para es-

cuchar y recibir sus instrucciones. Alap.
7 Moysés pone estas palabras en boca

del pueblo.

8 Porque en su observancia assgura-
bau la herencia y posesión de la tierra

prometida á sus padres ; y porque tam-
bién hacia que ellos fuesen la heredad,
posesión y pueblo escogido del Señor.

9 Por rectísimo se entiende el puebla

de Israél ; y quiere decir este texto: En-
tre los Israelitas, por todo el tiempo en
que perseveren rectos y buenos, la ley de
Dios será el Rey ; ó por mejor decir. Dios

será el Rey ,
que los gobierne por su ley,

sin otro Rey , mientras estén unidos los

Caudillos con el pueblo, y conspiren to-?

dos á vivir según la ley de Dios. De aquí

es
,
que quando se apartáron de aquella

rectitud, y pidiéron Rey, que no fuese.

Dios , sino hombre , se quejó el Señor á
Samuél , diciendo : No te han desechado
á tí sino á mí para que no sea Yo el Rey
de ellos, i. Reg. vin. 7. Alapide , el

Abulense y otros. Los Israelitas eo el

desierto tomáron á Dios por su Rey
, y

su gobierno fué theocrático. El Messías
es reconocido por Gefe y Rey de Israél

según el espíritu en su Iglesia, en la que
están unidos los Príncipes de muchas na-

ciones
, y este reyno de Christo no ten-

drá fin , como dixo el Angel Gabriel á la

Señora. En los lxx. la palabra Hebréa
•j-ínuTía en rectitud . se traslada , como en
oíros lugares tv r¿» riya-7cri¡Mévo , en el ama-
do pueblo.

a Sapient. ni. i.

Tom. ni. ¿3
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riaitir, et sit par-vus in numero.

7 Hcec est Judae benedictio\

Audi Domine vocem Juda , et

ad p)opulum suum introduc

twn : manus ejus pugnabunt

fro eo , et adjutor illius contra

adversarios ejus erit.

8 Levi quoque ait : Perfe^

dio tua , et doctrina tua viro

sancto tuo ,
quem probasti in

teníatione ) et judicasti ad A-
quas contradictionis,

9 Q^ui dixit patri suo , et

matri su¿€ : Nescio vos *
; et

fratribus suis : Ignoro vos : et

nescierunt filios suos. Hi custo-

dierunt eloquium tuum , et pa-
ctum tuum servaverunt y

10 Judicia tua o Jacob, et

legem tuam 6 Israel : ponent

thjmiama in furore tuo , et ho^

locaustum super altare tuum.

1 En los LXX se lee xa/ tara -Tco^vg

tv apid/j-o^ donde se ha de suplir el /j-v de
la oración que precede: y , no , sea grün-
de en número ^ de lo que se hallan repe-

tidos exemplos en la Escritura. Véase el

Génes xlix.

2 Esta bendición de Judá es una pro-
phecía que miraba á Jesu-Christo , que
liabia de nacer de esta tribu, y ser el pro-

tector de Israel. La letra parece que mi-
ra á David perseguido y desterrado, y
restituido á su pueblo por el mismo Dios,

que fué su defensor
, y el que le hizo

triunfar de todos sus enemigos. Por otra

parte la tribu de Judá se mostró siempre
la mas esforzada y valerosa, y después de
la muerte de Josué fué siempre la pri-

mera que entraba en los combates. El

texto Hebreo : T vos , Stñor , seréis su

socor-o contra sus tnemig'is. Y en este

sentido el versículo habla claramente del

Messías
,
que habia de nacer de esta

tribu

3 Hace alusión á las dos pal abras He-
breas urím y thummim

,
que llevaba £l

ra
, y sea pequeño en ntimerOv

7 Esta es la bendición de
Judá : Oye Señor la voz de Ju-
dá, é introdúcele en su pueblo:

sus manos combatirán por él,

y será su protector contra los

enemigos de él

8 Dixo asimismo á Leví : Tu
perfección y tu doctrina para

tu varón santo á quien probas-

te en la tentación
, y juzgaste en

las Aguas de la contradicción.

9 El qual dixo á su padre,

y á su madre : No os conozca;

y á sus hermanos : No sé quien

sois
; y no conocieron á sus

propios hijos Estos cumplié-
ron tu palabra

, y guardáron tu

pacto j

10 Tus juicios ^ 6 Jacob, y
tu ley 6 Israel: pondrán el in-

cienso por tu furor S y el ho-
locausto sobre tu altar.

sumo Sacerdote sobre el racional. ExSd.
xxviii. 30.

4 Aardo , á quien probaste en Jas

Aguas de contradicción en phidím.
Numer. xx 12. Pero no tanto á Aardn ni

al Sacerdocio Levitico convienen estas pa-
labras, quanto á Jesu-Christo, á quien se

aplican literalmente, cotejándoos coa
los textos de S. Pablo aá Hebreos ii.iS.

et IV. 15.

5 Esto hace alusión al celo que raos-

tráron los Levitas contra los adoradores
del becerro

,
qu9ndo sin respeto á edad,

sexo ni parentesco pasáron á cuchillo á
los que hablan irritado al Señor con se-
mejante aboi! inaciou. iixó<i.xxxii.27.28.

6 Guardáron tus juicios d leyes que te

han sido dadas. En el Hebreo: Er.señarás
tus juicios á Jacob, y tu ley á Israel; en
cuyas palabras se insinúa el oficio de
instruir á los pueblos, que peculiarmente
toca á los Sacerdotes y Levitas.

7 Para aplacar tu luror IVIenochio.
y asi serán los medianeros que habrá en
la tierra entre Dios y el pueblo.

a Exoi. XXXII. 27. Levit. x. 5.



C APITUI

It Benedic Domine forti-

tiidini ejiis , et opera manuum
illius suscipe. Percute dorsa

inimicorum ejus : et qui oderunt

eum , non consurgant,

1 2 Et Benjamín ait : Aman-
tissimus Domini habitabit con-

fidenter in eo : quasi in thá-

lamo tota die morabitur , et Ín-

ter humeros illius requiescet,

13 Joseph quoque ait : De
benedíctione Domini terra ejus,

de pomis coeli , et rore , atque

abysso subjacente,

14 De pomis fructuum solis

ac lunce :

1 5 De vértice antiquorum
montium^ de pomis collium ¿e-

ternorum

:

16 Et de frugibus térra
y

et de plenitudíne ejus. Bene-
dictío illius qui apparuit in

Tubo y veniat super caput Joseph,
et super verticem nazarai inter

fratres suos.

1 Da tu bendición, Señor, y el ga-
lardón que corresponde al celo y valor,
que mostraron quando hicieroa íVente á
la impiedad; y seante aceptas las ofren-
das y sacrificios de sus manos. Queb.^anta
la fuerza de sus enemigos, y derriba de
tal suerte á los que les sean contrarios,

que no les quede virtud para que puedan
sostenerse mas sobre sus pies.

2 Má. A. Fisiablcmsute. Estas pala-
bras son alusivas al peculiar cariño con
que Jacjb distinguió á Benjimui La tribu

de Benjamín, dice Moyses , á quien el

Seuor distinguia con p-irticubres mues-
tras de cariño, habitará con el, ó junto
á el , sin el menor recelo; y como hijo

amado, descansará entre sus brazos en el

seno de su padre. La parte septentrional

de Jerusalem , donde Salomón edificó el

O xxxiir, 167

1 1 Bendice Señor su forta-

leza, 3'- recibe las obras de sus

manos '. Hiere las espaldas de

sus enemigos: y los que le abor^

recen , no se levanten.

12 Y dixo á Benjamin : El

muy amado del Señor habitará

en él confiadamente '^: morará
como en thálamo todo el dia

, y
reposará entre sus hombros.

13 Dixo también á Joseph:

De la bendición del Señor su

tierra de los frutos del cielo,

y del rocío, y del abysmo que
está debaxo ^*.

14 De los frutos que son pro-
ducciones del Sol y de la Luna^

15 De la cumbre de los

montes antiguos , de los frutos

de los collados eternos

16 Y de los frutos de la tier-

ra, y de su plenitud. La bendi-
ción de aquel, que se apareció

en la zarza, venga sobre la ca-
beza de Joseph, y sobre la co-
ronilla de la cabeza del Nazareo
entre sus hermanos

templo al Señor , pertenecía á la tribu

de Benjamín. Josué xv 8.

3 Véase lo que dexamos notado en el

Cap. XLix del Génesis sobre la bendición
dada á las dos tribus de Ephraím y de
Mannsses

, que es casi semejante en todo
á la que Aloyses les da en este lugar.

4 Que la tierra de Joseph sea colma-
da de bendiciones del cielo, que envié
sobre ella su rocío : las aguas que se ocul-
tan en las venas de la tierra

,
hagan pro-

ducir los frutos, para cuya sazón y ma-
durez concurren el Sol con su calor

, y la

Luua con su humedad Sean fértiles sus

montes y collados
, y en toda su ex'ension

reyne la fecundidad y abundancia de to-

dos los frutos.

5 Véase el Génesis xlix. 26.

6 Separado , y consagrado á Dios : lo

a Exod. III. 2.
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1 7 Qu¿tsi printdgeniti tauri

fiilchritudo ejiis , cornua rhi-

noceroiis cornua illhis : in ipsis

-ventilabit Gentes usque ad tér-

minos terree. H¿e sunt multi-

tudines Ephraim ; et h¿ec mil-

lia Manasse.

18 Bt Zabulón ait : L¿e-

tare Zabulón in exitu tuo , et

Issachar in tabernacidis tuis.

19 Populos vocabunt ad
montem : ibi immolabunt -vi-

ctimas justiiice. Qui inundaiio'

nem maris quasi lac súgent^

ct thesauros absconditos are-

narum.
20 Et Qad ait : Benedi-

€tus in latitudine Orad : quasi

<iue se verificó en la persona de Joseph.

Pero el verdadero Nazaréo á quien miran
estas promesas, es Jesu-Christo, de quien

dice S. Matheo ii. 23. que habitó en

Nazareíh
,
para que se cumpliese lo que

hablan dicho los Prophetas que se llama-
ría Nazareo.

I Los antiguos tenian en grande es-
tima al buey por las utilidades, que de
el sacaban. La voz primogénito

, y tam-
bién la de grosura , se toma frequen-
temente por lo mejor y mas perfecto y
sobresaliente

,
que hay en cada cosa. En

phrase de la Escritura las astas son sym-
bolo de gloria y de fortaleza. En este

lugar se prophetiza la dignidad real
,
que

quedó como de asiento en la tribu de
Ephraim, después que las diez tribus se

separáron de Judá. Puede también ha-
cerse alusión á la suprema dignidad de
Josué , que fue de esta tribu , el qual
echó de la tierra de Chanaan á todas las

naciones, que la ocupaban. Los Padres
aplican todo esto á Jesu-Chrisío, de quien

fue figura el Nazareo Joseph. Véase el

Génesis en el lugar citado.

'¿ Tal es la gloria de los numerosos es-

cuadrones de Ephraim , y del crecido

pueblo de Manasses.

3 La tribu de Zabulón confinaba con
el Mediterráneo , lo que le daba propor-
ción y comodidad para el comercio y
tráfico de mar: la de Issachár por el

17 Su hermósura como la

del primogénito del toro , sus

astas como las astas del rhinoce-

ronte : con ellas aventará las gen-

tes hasta los fines de la tierra

Estas son las muchedumbres de
Ephraim : y estos los millares de
Manassés

18 Y dixo á Zabulón : Re-
gocíjate Zabulón en tu salida,

y

tú Issachár en tus cabañuelas

19 Llamarán los pueblos al

monte : allí sacrificarán vícti-

mas de justicia. Los quales chu*
paran como leche la riqueza de
la mar

, y los thesoros escondi-
dos de las arenas

20 y dixo á Gad : Bendito
Gad en extensión ^

: como leoíi

contrario prefirió la quietud y sosiego de
la vida rústica y pastoril. Otros Exposi-
tores hallan figurados los dos pueblos
Gentil y Judáyco en Zabulón y en Issa-
chár.

4 Dios dará su bendición á estas áúi
tribus en el fruto de su trabajo

, y ellas,

agradecidas irán al monte de Sión , al

templo de Jerusalem , para sacrificar allí

víctimas de justicia
, y con su exemplo

atraheráu á muchos á que hagan lo mis-
mo. Jesu-Christo predicó en estas re-
giones

, y los principales Apóstoles eraü
oriundos de ellas : y así lo que parece
insinuarse en este lugar es la vocación de
los Gentiles al monte Sión ó á la Iglesia.

5 Los de Zabulón se enriquecerán con
el comercio

, que hagan por mar , y con
ios metales

,
que sacarán de las entrafiífB

de la tierra.

6 Gad es comparado á un león
, que

de una sola zarpada se lleva el brazo y
la cabeza de la presa

, que ha cazado;
pura señalar la grande fuerza y valor
extraordinario con que esta tribu , des-
pués de haber recibido su porción y he-
redad ántes de pasar el Jordán , se puso
á la frente de las otras, y se señaló en
acciones heroycas

,
para ponerá sus her-

manos en posesión de la tierra de Cha-
naán. Jephthé , que era de esta tribu,

extendió los términos de sus posesiones.

yudk. xr. 34.



CAP f TUL

leo reqtiievit ,
ceptqite brachhm

€t veriicem.

21 Et vidit princijjatum

stium ,
quod in parte siia do-

ctor esset reposiíus : qui fiiit

cnm principibiis populi , et fe-
cit justitias Dornini , et judi-

ciiim suum cum Israel.

21 Dan quoqtte ait : Dan
catidus leonis ^jiuet largiter de

Basan,

23 Et Néphthali dixit :

Néphthali abiindantiá per/rue-

tur , et plenus erit benedictio-

nibus Doinini : 77iare et meri-

diem possidebit.

24 Aser qiioque ait : Bene-
dictus in filiis Aser , sit pía-
cens fratribus siiis , et tingat

in oleo pedeTTi suum.

25 Ferrum et as calcea-
mentum ejus. Sicut dies juve7i-

tutis tute , ita et senectus tua.

O XXXIII. 169

reposo
, y arrebató el brazo y lo

alto de la cabeza.

21 Y vio su principado

por quanto en su porción estaba

depositado el Doctor : el qual

fué con los Príncipes del pue-
blo^, y cumplió justicias del

Señor
, y su juicio con Israel.

22 Asimismo dixo á Dan:
Dan cachorro de león , se exten-

derá largamente desde Basan
*^

23 Y dixo á Néphthali

:

Néphthali gozará de abundan-
cia"*, y sera lleno de las ben-
diciones del Señor : poseerá la

mar y el Mediodía ^

24 Dixo también á Asér:
Bendito Asér entre los hijos '^,

sea agradable á sus hermanos, y
bañe en aceyte su pie

25 Hierro y cobre su cal-

zado Como los dias de tu ju-

ventud , así también tu vejez

1 MS.A. El su capdellamiento. Se re-
conoció su prerogativa y excelencia

,
por

haber sido enterrado en sus términos el

Doctor y Legislador Moysés
,
aunque se

ignoraba su sepulcro. Mekochio.
2 Irá á la frente de las otras tribus,

para hacer la conquiera de la tierra de
Chanaán , como el Seiáor lo tiene orde-
nado, y executará sus mandamientos res-

pecto de Israel. Justicias y juicios por
mandamientos es un Hebraísmo muy fre-
qüente.

3 Moysés con esta comparación da
á entender la fuerza de esta tribu

, y ha-
ce al mismo tiempo alusión á Samsdn,
que fué de ella

, y á sus hechos. Una
parte de esta tribu abandonó el territorio,

que le habia caido en suerte
, y se alar-

gó por la parte del Septentrión ácia el

Líbano y fuentes del Jordán , donde edi-
ficáron la ciudad de Dan.

4 La bendición de esta tribu consis-
tió en Ja grande fertilidad de sus vegas
bañadas de las aguas del Jordán.

5 El lago de Genesarét'h
,
que está al

Mediodía. Las bendiciones de Ktphthali

se cumplieron mas llenamente en la per-
sona de los Apóstolas

,
que los mas eran

de esta tribu. Por el mar se entiende el

Mediterráneo , á la parte occidental.

6 De Israel.

7 Lo que explica la grande cosecha,
que tendria de aceyte en la Galiléa

, don-
de tuvo su asiento , ademas de otros fru-
tos de que abundaba.

8 Los soldados solían usar de botas ó
calzados de estos metales

; y asi e¿ta ex-
presión puede dar á entender

,
que seria

belicosa esta tribu. Pueden también sig-
nificar las minas de hierro y de cobre,
que poseía y que pisaba. Alapide.

9 Estas palabras parece que pueden
explicarse en sentido optativo de este

modo ; ¡ Oxalá fueran los dias de tu ve-
jez , como lo han sido los de tu juven-
tud I En lo que al parecer se ÍP-sinúaa

los trabajos
,
que padeció esta tribu ^pues

fue de las primeras, que hizo csurivas

Theglathphalasár Rey de A.yriá. iv.

Keg. XV. 29. Todo lo que se sigue hasta
el fio del Capitulo había cou todo el pue-
blo de Israel.
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26 Non est T>eus alius ut 26 No hay otro Dios como

"Deus rectissimi : ascensor coeli el Dios del muy recto '
: el ca-

auxiliator titus. Magnificentid valgador del cielo ^es tu protec-
ejus discurrunt nubcsy tor. Por su magnificencia correa

las nubes de una parte á otra

27 Habitaculiim ejus sur^ 27 Su morada en lo alto"^,

sum , et siibter brachia sem- y acá baxo sus brazos eternos:

j)iterna : ejiciet a facie tua arrojará de tu presencia al ene-
inimkum

, dicetqiie ; Contere- migo
, y dirá : Quédate desme-

nuzado.
28 Habitabit Israel confi- 28 Habitará Israél confiada-

denter ^ et solus. Oculiis Jacob mente, y solo El ojo de Ja-
/// térra frumenti et viniy cas- cob en tierra de trigo y de
¡íí¡ue caligabunt rore. vino

, y los cielos se obscurece-

rán con el rocío

29 Beatus es tu Israel'. 29 Bienaventurado eres tó

iquis similis tui ^ popule
^ qui Israél:

¿
quién como tú , ó pue-

salvaris in Domino ? Scutum blo
,
que eres salvo por el Señor?

auxilii tui , et gladius glo- El es el escudo ^ de tu socorro,
r/> tua : negabunt te inimici y la espada de tu gloria : te ne-?

tui , et tu eorum colla, calca- garán tus enemigos
, y tú les pi-

l^is, sarás los cuellos K

1 Como el Dios de Israél ,
quando es-

te le sirve con rectitud de corazón. Lo
que en la Vulgata es Deus rectissimi , en
el Hebreo es Deus "iinu;> bN3 , como si d¡-
xera : como el Dios de Israél.

2 El que está sentado sobre lo mas al-

to de los cíelos.

3 Su poder y voluntad es la que mue-
ve de una parte á otra las nubes

, y las

gobierna para que hagan sombra á la

tierra , y la fertilicen con sus lluvias.

4 De los cielos, desde donde exiien-

de su eterno hra/.o para gobernar las co-
sas de acá abaxn. Una palabra suja bas-

ta para que desaparezcan de tu presen-
cia todos tus enemigos. Por el brazo pue-
de figurarse el Messías , conforme aque-
llo de Isaías luí. i. T ü brazo del Se-
ñor

, i á quien fue revelaoo'} Y baxo su

divina protección está Israel , ó todoi

aquellos, que por la fe son verdaderos

Israelitas.

5 Separado >e otros pueblos , solo , se-

guro y sin temor eu la tierra de Chanaán.
Será el pueblo separado

,
escogido y ama-

do de Dios.

6 Poseerá Jacob un terreno abundan-
tísimo en trigo , ea vino y otros frutos.

TlRlNO.
7 y el ayre se obscurecerá coa el

agua copiosa de la lluvia y del . rocío.

TlRlNO.
8 El es el escudo

,
que te cubre y te

defiende
, y la espada , que te llena de

gloria.

9 Ferrar. Sobre sus altares pisa-^

rái . Después que tus enemigos se le har
yan sujetado , se revolverán contra ti

, y
sacudirán el yugo, que les hayas puesto.

Pero tú los humillarás y reducirás de
nuevo á sujeción , en tanto grado

, que
pondrás tu pie sobre sus cuellos. Josué
IX 24. El Hebréo

, y los lxx. dicen:
Mentientur tibí inimici tui : 2'us er.imt—
gas te d:rán mentiras : porque quando
los enemigos quedan vencidos y prisio-

neros , suelen ixientir mucho á los ven-
cedores por salvar la vida

,
diciendoies,

que no habian sido sus enemigos de co-
razón , ántes hecho muchas cosas en otras

ocasiones por amor de eiios. Aí-apii>xí y
Vatablo.
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CAPÍTULO XXXIV.

Moysés desde el monte Nebo registra la tierra de promisión
, y

muere allí. El Señor le da una sepultura , que se ignora. Israél

le llora : le es substituido Josué. Elogio de Moysés,

I jTÍscendit^ ergo Moysés de

campestribus Moab super mon-
t^m Nebo , in verticem Phasga
contra Jericho : ostenditque ei

Dominus omnem Terram Ga-
laad USque Dan,

2 Et universum Nephthaliy

terramque Ephraím et Manas-
se , et omnem terram Jiida

usque ad mare novissiinum,

3 Et australem partem , et

latitudinem campi Jericho , ci-

vitatis palmarum usque Scgor.

4 Dixitque Dominus ad
eum : Hac ^ est térra , pro qua
juravi Abraham , Isaac , et Ja-
cob , dicens : Semini tuo dabo
eam. Vidisti eam oculis tuis , et

non transibis ad illam.

5
Mortuusque est ibi Moy-

sés servus Domini , in térra

Moab
,
jubente Domino :

6 Et sepelivit eum in valle

1 El Nébo y el Phasga eran dos por-
ciones de los montes de Abarim de Oneo-
te á Occidente , y entr.:ban en el terri-

torio que habia ocupado antes Sthón Rey
de los Amorrheos.

2 Hasta el mar occidental
, que es el

Mediterráneo.

3 Esta expresión ci:>dad de ¿as pal-
mas , es apo.-icion á la palabra Jtrkhó^
de modo que se debe en'ender

,
que Je-

richo era la ciudad de las palmas, como
consta mas claramente del libro segun-
do haralifom. xvill. 1$. TiRINO, Me-
NOCHIO , y Josi-VHO Lib. 4. Antiq. Cap.$.

a Supra III. 26. 27. et xxxii. 49.
b Genes, xii-. 7. et xv. 18.

I ^ubio pues Moysés de Ia$

campiñas de Moáb sobre el mon-
te Nebo á la cumbre de Phas-

ga enfrente de Jericho y mos-
tróle el Señor toda la Tierra de
Galaad hasta Dan,

2 Y toda Néphthali , y la

tierra de Ephraím y de Ma-
nassés , y toda la tierra de Ju-
dá hasta el mar postrero

3 Y la parte meridional, y el

espacioso campo de Jericho, ciu-

dad de las palmas ^ hasta Segor.

4 Y díxole el Señor : Esta

es la tierra por la que ¡uré á
Abraham , á Isaac , y á Jacob,
diciendo : A tu linage la daré.

La has visto con tus ojos
, y no

pasarás á ella.

5 Y murió allí Moysés sier-

vo del Señor, en tierra de Moáb>
mandándolo el Señor

6 Y enterróle ^ en el valle

La ciudad Asasonthamar del Génesis xiv.

7. se llamo después Engáddi. Ai^pidb,
BoNíRER , y otros.

4 No por eft;cto de alguna enferme-
dad , sino solamente por la voluntad de
Dios Murió al principio del mes duo-
décimo

,
que corresponde á la Luna de

Febrero. Menochio dice
,
que es mas

verisímil
,
que desde este versículo hasta

el fin del Capítulo fué escrito por Josué:
S. GtRONYMo dice

, que lo fue por Es-
dr s ;

pero todos lo reconocen por canó-
nico y divino.

5 Dios por ministerio de los Angeles.

ji. jyioch. ji. 4.
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Terfie Moab contra Pfiogor :

et non cognovit homo sepiil-

chrum ejus usque in prteseníem
diem.

7 Moyses centum et viginti

annorum erat quando mortuus
est : non caligavit ociilus ejus^

nec dentes illius moti sunt.

8 Fleveruntqne eum filii

Israel in campestribus Moab
triginta diebus \ et completi
sunt dies planctus lugentium
Moysen.

9 Josué verb filius Nun re-
pietus est Spiritu sapienticCy quia
Moyses posuit super eum ma-
nus suas. Et obeaierunt ei filii

Israel^ feceruntque sicut pra-
cepit Dominus Moysi.

lo Et non surrexit ultra

propheta in Israel sicui Moy-
ses^ quem nosset Dominus fáj-
ele aa faciem,

II In omiíibus signis at-

que portentis , quce misit per

eum , ut faceret in térra

gypti Pharaoni , et ómnibus

TiRiNo,y Alavide. De estos versículos

se infiere claramente ,
que Moysés mu-

rió ea realidad
, y que es falsa la opinión

de los que se persuaden que fué trasla-

dado como Elias. Véase S. Agustín Tract.

Cxxiv. in yoann.
I Quiso el Señor que su sepulcro que-

dara desconocido
,
para que los Israeli-

tas
,
que de suyo eran propensos á la ido-

latría , no le, adorasen como á Dios. Y
por esto creen algunos ,

que fué la con-
tienda dd Arcbángel S. Miguel con el

diablo sobre el cuerpo de Moyses , de

que hace mención S. Judas en su Epís-
tola g. porque el diablo pretendía

,
que

se supiera el lugar de su sepulcro , con

el fin de inducir á los Israelitas' á qi:e

idolatrasen ; y San Miguel ,
para que no

sucediera una cosa tan exécrable como
esta, peleó, y logró que quedase oculto.

de la Tierra de Moáb enfrente
de Phogor : y no supo hombre
alguno su sepulcro ' hasta el día
de hoy.

7 Era Moysés de ciento y
veinte años quando murió : no
se ofuscíD su vista , ni se mo-
vieron sus dientes.

8 Y lloráronle los hijos de
Israel por espacio de treinta

dias ^ en las campiñas de Moáb:
y se cumplieron los dias de luto
de los que lloraban á Moysés.

9 Y Josué hijo de Nun fué
lleno de Espíritu de sabiduría,

porque Moysés puso sobre él

sus manos. Y le obedeciéron los

hijos de Israel , é hiciéron como
lo mando el Señor á Moysés.

10 Y de allí adelante no se

levantó en Israel un Propheta
como Moysés ^

, á quien el Se-
ñor conociese cara á cara,

1 1 En toda suerte de seña-
les y portentos , como los que
por su misión hizo en tierra

de Egypto á Pharaón
, y á to-

2 El luto ordinario solamente duraba
siete dias.

3 Esta comparación no se ha de en-
tender respecto de nuestro Señor Jesu-
Christo , sino de los demás hombres, del
mismo modo que quando el Salvador di-
xo : Lvc. vil. 28. Entre ¿os nacidos de
tniigeres , no se levantó mayor que Juan
el Bautista. Véase lo que tenemos nota-

do en el citado lugar, T nunca mas se

levantó en Israél un Propheta como Moy-
sés. Niüguno de los puros hombres

,
que

conociese á Dios cara á cara
, y le tra-

tase y le hablase con tanta familiaridad,

y por cuyo medio obrase tantos y tan
grandes prodigios y maravillas.

4 A quien Dios concedió hacer tan-
tos milagros y prodigios

, y le envió para
hacerlos. Menochio.
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servís ejiis j univcrseeque terree

illiiis,

12 Et cuncíam manum ro-

hustam ,
magndqiie mirabili.i^

qu¿e fecif Moyses coram uni-

verso Israel.

I Ni que haya obrado con brazo tzn

poderoso , ni hecho obras tan grandes y
tan maravillosas, como lasque obró Moy-
sés delaaíe de todo el pueblo de Israel.
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dos sus siervos , y á toda la tier-

ra de él,

12 Y toda mano robusta,

y grandes maravillas
, que hi-

zo Moyses á vista de todo Is-

rael

El Hebreo dice : Terfor grande
,
que hizo

Moysés: pero de las maravillas procede
el terror. Mariana..
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ADVERTENCIA

SOBRE EL LIBRO DE JOSUÉ.

Los Hebreos , publicada que fué de nuevo y recibida la Ley,

se hallaban apercibidos y prontos para obedecer y llevar adelan-

te los intentos del Señor. Si hasta entonces habian tenido nece-

sidad de un padre y Legislador , necesitaban ya de un General

y de un guerrero
, que tuviese para con los soldados todo el

afecto de padre
, y que no faltase á los cuidados y atenciones

de Legislador. Tal era Josué hijo de Nun , á quien los Griegos

llaman Jesús ,
hijo de Navé , de la tribu de Ephraím , Ministro

antiguo de Moysés
, que en la edad de noventa y tres años cum-

plidos juntaba la experiencia de un Caudillo muy veterano con

el valor de un soldado robusto , dando nuevos y mayores real-

ces á su acreditado espíritu la dulzura de sus costumbres
, y

la pureza de su religión, que eran tan necesarias para establecer

su reputación con el pueblo , y su crédito para con Dios. Es

verdad que mirada á lo humano la grande empresa , de que se

encargaba , llevaba consigo todas las apariencias de un arrojo

temerario. Se trataba de desalojar de sus tierras y Estados á unas

naciones belicosas , de postrar gigantes , de forzar un crecido

número de plazas muy fortificadas , de contener á los Moabi-

tas , Ammonitas , Ismaelitas y Amalecitas, pueblos todos ene-

migos , vecinos
, y resueltos á trastornar é impedir cada uno á

su modo el proyecto del Pueblo de Dios. Llevaban para esta

empresa seiscientos mil combatientes ; pero era preciso acometer

á millones de hombres hechos á la guerra , en el centro de sus

tierras, bien pertrechados y provistos de todo lo necesario, que

habitaban en montes inaccesibles , y se hallaban prevenidos con-
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tra la invasión que rezelaban. Servíanles de Impedimento las mu-

geres , los niños , los esclavos , el bagage y los ganados , que

no se podían tener mny apartados del grueso del exército. A los

primeros pasos era forzoso atravesar un grande rio , y habia que

temer igualmente en la dificultad del paso á los pueblos , á quie-

nes iban á acometer en una de sus riberas , y á los que se de-

xaban á la otra parte : pero quando es Dios el que dirige las

empresas , no se deben temer semejantes dificultades; ó por me-

jor decir , entonces es quando las mismas dificultades son las mas

poderosas razones para alentar la confianza y asegurar el suceso,

como puntualmente aconteció á Josué.

Paso pues el Jordán este gran Caudillo con todo su exército;

y Dios para facilitar el paso á su pueblo
, suspendió el curso

de las aguas
, y el rio quedo enxuto en una extensión como de

dos leguas. Pocos dias después de este portento , hizo circunci-

dar á todos los varones ,
que habian nacido miéntras hicieron

sus mansiones por el desierto
; y se executó esta ceremonia ea

un lugar
, que por esta razón fué llamado Gálgala. Hizo des-

pués celebrar la Pasqua
, y puso sitio á Jericho , la que tomo

milagrosamente. El Señor fué multiplicando sucesivamente sus

prodigios á favor de Israel : el terror de su nombre hizo desma-

yar y desalentó enteramente á todos aquellos pueblos , de los

quales unos fueron exterminados, y otros, buscando su seguri-

dad
,
huyéron á otras regiones. Josué por último obedeciendo

á las ordenes del Señor , señaló á cada una de las tribus la por-

ción del territorio
,
que le habia tocado por suerte. En esta dis-

tribución toco á Josué Thamnát Saraa en los montes de Ephraím.

Viéndose cerca del fin de sus dias , hizo que se juntaran en Si-

chém todas las tribus de Israél , á donde llevo también el arca

de la alianza ; y allí
, después de haber hecho presentes á los

Israelitas los beneficios que habian recibido del Señor , exhor-

tándolos á que fueran fieles á sus mandamientos, estableció una
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recíproca alianza entre el Señor y el Pueblo , que escribió en el

Libro de la Ley; y para conservar su memoria, erigió un mo-

numento en una grande piedra
, que puso debaxo de una encina

cerca de Sichém. Y concluida esta ceremonia , murió en edad de

ciento y diez años.

Este ilustre sucesor de Moysés
,
para quien estaba reservado

el cumplir lo que aquel no habia podido executar , esto es, el

entrar en la tierra de promisión , fué una viva imagen de nues-

tro Salvador Jesús , que vino á cumplir las promesas mas su-

blimes á favor de los que creyesen en él
, y á hacer que los hi-

jos de la nueva alianza entrasen en el cielo : lo que ni la Ley,

ni el Sacerdocio , ni los sacrificios podian alcanzar
;
porque no

eran capaces de dar á los hombres la verdadera justicia , ni ellos

podian tampoco ser introducidos en la tierra de los vivientes,

sino por la fe y por las obras hechas con el espíritu de la fe en

Jesu-Christo. La misma distribución
, que se hizo por suerte de

la tierra de Chanaan , fué también una excelente figura de la

gratuita vocación , con la qual fuimos llamados en Christo co-

mo por suerte predestinados según su decreto
, que obra en to-

do según el consejo de su voluntad'. Las conquistas asonibro-

.sas de Josué , la serie de sus victorias extraordinarias y con-

tinuas , los vanos esfuerzos de los Chananéos y de tantos Re-

yes coligados contra él , son symbolos del modo milagroso con

que se propagó la Religión Christiana contra los esfuerzos del

mundo y del infierno. Ultimamente en la nueva confederación,

^ue estableció Josué entre Dios y el Pueblo , se reconoce ex-

presamente la nueva alianza
,
que habia de haber entre Dios y

ios hombres por medio de la muerte del Redentor en una cruz.

Este Libro se intitula Josué ,
porque según la opinión cor-

mun fué él mismo el que lo escribió
,
pues como se dice expre-

samente en el último Capítulo del mismo v. 26. Josué escribió

.. I Ephes. I. II.
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todas estas cosas ; y son las que acaecieron durante su go-

bierno ,
que en opinión de San Clemente Alexandrino, Lactan-

cio y San Agustín fué de veinte y siete años ; así como Moy-

sés escribió también la historia de todo lo que paso durante el

suyo. Y aunque se leen en él algunas cosas , que sucedieron des-

pués de su muerte , y también su misma muerte; esto no im-

pide que le reconozcamos por su verdadero Autor , así como

reconocemos á Moysés por Autor del Pentatéucho , aunque se

encuentren en éi algunas adiciones de cosas de poca monta que

parecen posteriores. Estas circunstancias pudieron ser añadidas

después por otros Escritores sagrados
, cuya autoridad fué en-

tonces aceptada por la Synagoga
, y después lo fué y es reco-

nocida en la Iglesia , y se tiene por canónica en todas sus par-

tes , como ya dexamos notado en otros lugares. Los tres volú-

menes que se siguen, deJosué ^ Jueces y Ruth, con los cinco pre-

cedentes del Pentatéucho , forman juntos lo que se llama Octa-^

téucho , 6 los ocho volúmenes.

El elogio de este grande General y Caudillo del Pueblo de

Dios lo formo el Espíritu Santo por boca del Autor del Ecle-

siástico por estas palabras*: Jesús hijo de Navé , fué valiente

wen la guerra
, y sucedió á Moysés en el espíritu de prophecía:

»>él según el nombre que llevaba , fué grande para salvar los es-

« cogidos de Dios ,
para destruir los enemigos que se levanta-

f>ban contra él , y para conquistar á favor de Israél la tierra

f>que era su herencia. ¿Quinta gloria se adquirió, quando tuvo

»las manos levantadas contra Hai , y quando lanzaba dardos^

»> contra las ciudades de los Amorrhéos? ¿Quién hay que antes

«de él fuese tan invencible como él , pues el mismo Señor le

«presentó sus enemigos para que los venciese? ¿No detuvo el

«Sol por la señal de su mano , de manera que por ello un dia

»>se hizo tan largo como dos? El invocó el nombre del Altí-

X EccVt. Lxvi. I. hasta el lo.

Tom. 111. M
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»simo y del Todopoderoso , ' quando sus enemigos lo atacaban

wpor todas partes ; y el gran Dios le oyó, é hizo caer sobre

»sus enemigos' una lluvia de gruesas piedras. El se arrojó con

«ímpetu sóbl-e las tropas enemigas
., y las paso á cuchillo á la:

«baxada del valle de Bethorón , á fin de que los pueblos teco-

«nociesen él póder de sus armas , y cpe era el Señor aquel con-

j»tra quien corñbatian: de este niodo siguio^l siempre al Todo-

« poderoso. En tiempo de Moysés él- hizo 'jüiitamente con Ca-^

5>léb hijo de Jephone üna obra de piS-dad^j manten iéndose firme

«en la resolución de acometeí aíl^eñfeihlgí^ «, deíteniendo al pue-':

«blo para qtie no pecase, y 'talma'ndo íá murmuration , que la

«mali\:íá 'dé los demás exploradores había movido. Ambos que-

«dáron exéntós de la muerte i en que incurriérón seiscientos mil

«hombres de á pie, y '^^fuéíbn déstiríádos para hacer entrar al

«pueblo de Israel en su herencia , en aquella tierra por donde-

corrían arroyos de ¡eche y de mieU^ . .
j
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EL LIBRO DE JOSUÉ.

CAPÍTULO I.

£1 Señor alienta d Josué d la conquista de la tierra prometida»

Josué apercibe al pueblo , y ordena que esté prevenida

para pasar el Jordán,

factum est post mor-

tem Moysi servi Domini , ut lo-

queretur Dmninus ad Josué fi-
íium Nun, ministrum Moysi, et

diceret ei\

2 Moysés servus meus mor-
tuus est : surge , et transi Jor-
danem istum tu et omnis po-
pulus tecum , in Terram , quam
ego dabo filiis Israel.

3 Omnem ^ locum
,
qttem cal-

caverit vestigium peáis vestri,

vobis tradam , sicut locutus sum
Moysi.

4 A deserto et Líbano usque

ad fluviun} magnum Euphra-
ten , omnis térra Hethaorum
usque ad mare magnum con-

1 La conjunción r da á entender, que
el Libro de Josué es una continuicion de
la Historia del Deuteronómio. Pado Jo-
sué escribir la muerte del santo Legula-
dor , y dar priucipio á la serie de los

sucesos de su gob>¡erno , con el designio

de formar un cuerpo de historia de todo

lo acaecido en los d s gobiernos.

2 Y de haberle llorado todo el pueblo
por espacio de treinta dias.

3 En todo lo que pertenecia al culto

del Señor
, y que por esU razón había

recibido el Espíritu de Dios. Num. xxvii.

l8. Los Prophetas solian tener sus parti-

culares Ministros , que después les suce-
dLan en el ministerio y ea los doaes « de

a Deuter, xi. 24.

I 1 acontencló * que después

de la muerte de Moysés ^ siervo

del Señor , habló el Señor á Jo-
sué hijo de Nun , Ministro ^ de

Moysés , y le dixo :

2 Moysés mi siervo ha muer-

to; levántate "^, y pasa este Jor-
dán tú y todo el pueblo conti-

go , á la Tierra , que yo daré á

los hijos de Israél.

3 Os entregaré todo lugar,

que hollare la planta de vues-

tro pie , como lo dixe á Moy-
sés.

4 Desde el desierto ^ y el

Líbano ^ hasta el grande rio Eu-
phrates ^

, toda la tierra de los

Hethéos ^ hasta el mar grande

que el Señor los habla dotado. Así Elí-

seo sucedió á Elias, y Baruch á Jere-
mías.

4 Es un Hebraísmo
;
quiere decir : Pa-

sa luego; no pierdas tiempo en pasar.

5 Este es el de la Arabia Pétrea de la

parte del Mediodía.
6 De la parte septentrional.

7 Por la pane orieufal.

8 En este nombre se comprehende»
seis pueblos ó naciones las mas íiiertes de
todos los Chananeos.

9 O el Mediterráneo por la parte oc-
cidental. Los términos pues de la tierra

prometida fuéron : por el Oriente la Sy-
ría : por el Mediodía el desierto de Pha-

M2
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ira solis occasim erit terminus

vester.

5 Nullus foterit vobis re-

sistere cunctis diebus vita tuce\

sicut fui cuín Moyse , ita ero

tecum *
: non dimittam , nec de-

relinquam te.

6, Confortare b
, et esto ro-

bustus : tu enim sorte divides

populo htiic Terram , pro qua
juravi patribus suis , ut tra-

derem eam illis,

7 Confortare igitur , et esto

robustus valdé : ut custodias , et

facías omnem legem
,
quam prce-

cepit tibi Moyses servus meus\

ne declines ab ea ad dexteram
vel ad sinistram , ut intelligas

cuneta qua agis.

8 iÑon recedat volumen le-

gis hujus ab ore tuo : sed me-
ditaberis in eo diebus ac no-

rán , en el que se comprehende el de
Cades

, y el de Sin : por el Occidente el

Mediterráneo: y por el Septentrión el

monte Líbano.

I Te asistiré, no te faltaré á tí ni á
mi pueblo en lodo el tiempo de tu vida,

y siempre que el pueblo sea fiel en ob-
servar mi alianza.

. 2 No permitiré que desfallezcas.

3 Para que encamines todas tus obras
con verdadera sabiduría é inteligencia,

que va acompañada de la sencillez y rec-
titud de corazón.

4 MS. 7. Non te arriedres deUo.

5 IV1S. A, Mesura. Dios manda á Jo-
sué , que medite sin cesar su santa Ley,

y que la tenga en la boca , como un
fruto de la meditación de su corazón,

para hacer que sea observada por aque-
llos de quienes habia sido establecido

Príncipe y Caudillo. Parecerá tal vez

cosa extraña
,
que á un General de exér-

cito como Josué , destinado para la con-
quista de unas regiones llenas de pode-
rosos enemigos , se le dé un expreso man-
damiento, de que se aplique dia y no-
che á la meditación de la Ley de Dios,

3 Irfra lli. 7. Hchrceor, xiii. 5.

ácia el Sol poniente serán vues-

tros términos.

5
Ninguno podrá resistiros

en todos los dias de tu vida : co-

mo fui con Moyses , así seré

contigo '
: no te dexaré ^

, ni

desampararé.

6 Esfuérzate , y sé robusto:

porque tú repartirás por suerte

á este pueblo la Tierra
,
que pro-

metí con juramento á sus padres,

que les daria.

7 Esfuérzate pues , y sé ro-

busto mucho : para que guardes ^

y cumplas toda la ley que te

mando Moysés mi siervo : no te

apartes de ella ni á diestra ni

á siniestra
,
para que entiendas

todo lo que haces.

8 No se aparte de tu boca

el libro de esta ley : sino que

meditarás ^ en él de dia y de

y de que la tenga continuamente en la

boca. Pero no lo parecerá siempre que
consideremos que es la misma Eterna Sa-

biduría la que nos asegura aquí ,
que él

único manantial de donde deben sacar

los Príncipes la verdadera prudencia , es

la Ley divina : y que el medio mas se-

guro para salir bien en todas sus empre-
sas, es tenerla sin cesar delante de los

ojos
, y meditarla dia y noche. Por lo

que solamente del desorden de una ra-

zón corrompida puede nacer el pensa-

miento , en que están tantos que se nom-
bran Christianos , de que los principios

del gobierno de los Estados no tienen na-

da común con los que deben servir de

regla para el gobierno de los particula-

res ; y que el estudio y la práctica de

Ja Ley de Dios es incompatible con la

sana política. Como si el pretexto del

bien del Estado fuera una ley superior

á la Ley eterna é inmutable : y la injus-

ticia , la mala fe, la usurpación, la ven-

ganza que esta Ley condena , dexaran

de ser delitos
,
porque los hombres se ima-

ginan que el interés público los auto-

riza.

b Deuter. xxxi. 7. 23. iii. Reg, il. 3.
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ctibas , ut custodias et facías

omnia quce scripta sunt in eo:

tune diriges viam tuam^ et in-

telliges eam.

9 Ecce pracipio tibi , con-

fortare , et esto robustus. Noli

meíuere , et noli timere : quo-

niam tectim est Domimis Deus
tuus in ómnibus ad qu.-ecumque

perrexeris.

10 Pracepitque Josué prin-

cipibus populi , dicens '. Trans-

ite per médium castrorum
,

et imperate populo , ac dici-

te :

11 Praparate vobis ciba-

ria : quoniam post dicm ter-

tium transibitis Jordanem , et

intrabitis ad possidendam Ter-

1 MS. A. Enlora endresfarás la tu

carrera. Quaudo hayas cumplido lo que
hay escrito ea el Libro de la Lqj

, y no
de otro modo.

2 MS. 3. De resio te mando. Que es

como si dixera: Mira y considera quien es

el que te manda tener buen ánimo
, y

mostrar valor. Nada temas , quando se

trata de executar las órdenes del Todo-
poderoso, que es el que hace en sus sier-

vos y por sus siervos aquello mismo que
Ies manda.

3 No habla aquí del maná , sino de
otros alimentos que podían comer junta-

mente con el. Eu el Cap. 11. 28. del

Deuter. se lee
,
que los hijos de Esaú y

los Moabitas vendieron provisiones á ios

hijoj de Israel
,
quando pasaban por sus

tierras. Es probable que Josué ,
sospe-

chando que cesarla de caer el maná des-
pués de pasado el Jordán , ó temiendo
que los enemigos de que estarían rodea-
dos , no les permitirían salir del campa-
mento para buscar alimentos ^ mandó que
hiciesen provisión de víveres para todo
lo que pudiera ocurrir. Algunos entien-
den esto de municiones de guerra, y pa-
rece íavorecer á esta explicación el ter-

mino del original, mv.
4 La dificultad está en cómo pudo

veritícarse esto , siendo asi que pasáron
por lo menos siete días desde el duelo

Tom. 111.

uLo I. i8t

noche ,
para guardar y cumplir

todo lo que en él está escrito:

entonces ' enderezarás tu cami-

no
, y lo entenderás.

9 Mira que te mando ^ , es-

fuérzate
, y sé robusto. No te-

mas , ni tengas miedo : porque
el Señor Dios tuyo es contigo

en todos los lugares á donde
fueres.

10 y Josué dio orden á los

Príncipes del pueblo , diciendo:

Pasad por medio del campamen^
to , é intimad al pueblo , y de-

cidle:

11 Haced provisión de ví-

veres para vosotros ^ : porque

después de tres dias pasaréis el

Jordán , y entraréis á poseer la

de Moysés hasta el paso del Jordán. Por-
que los que fueron enviados por Josué á
reconocer la tierra

, y se hospedaron eu
casa de Raháb

,
Cap. 11. i. luego que sa-

lieron de allí , estuvieron tres dias es-
condidos en ios montes antes de volver

á Josué , Cap. 11. 22. y por consiguiente

empleáron en esto quando metíos quatro

días. Después Josué hizo mover el cam-
po

, y pasó á la ribera del Jordán , don-
de permanecieron tres dias : Cap. iir.

t como pues mandó Josué que estuviera

apercibido el pueblo para pasar el Jor-
dán de allí á tres días? Se responde co-
munmente á esta dificultad

,
que lo que

aquí se dice , es una prolepsis ó antici-

pación de las muchas que se hallan en
las Escrituras : Josué no dió esta orden
sino después de haber vuelto los explora-
dores

; y así lo que se refiere en el Ca-
pítulo siguieole

,
precede en el tiempo

á este mandamiento
,
que no dió Josué

sino después de haber llegado al Jordán
con todo el pueblo : por lo que el pro-
pio lugar de los vv. 10 y 11. de este

C pítulo, es después del v. i. del nr.

Perú S. Agustín Q,ua>st. 11. in Josué in-

terpreta eítor tres dias condicíooalmen-
te, si los exploradores volvían luego ; y
á este fin convenia que estuviesen pre-
venidos.

M3
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ram , quam Dominus Deus ve-

ster daturus est vobis\

12 Rubenitis quoque et Ga-
ditis , et dimidice tribuí Ma-
nasse aif.

13 Mementote sermonis

,

quem prcecepit vobis Moyses fa-

mullís Domini , dicens : Domi-
nas Deus vester dedit -vobis ré-

quiem , et omnem terram.

14 Uxores ^ vestr¿€ , et fi-
lii , ac jumenta manebunt in

Terra ,
quam tradidit vobis

Moyses trans Jordanem : vos

autem transite armati antefra-
tres vestros , omnes fortes ma-
nu j et ^uguate pro eis,

1 5 Doñee det Dominus ré-

quiem fratribus vestris , sicut et

vobis dedit , et fossideant ipsi

quoque Terram ,
quam Domi-

nus Deus vester daturus est

eis : et sic revertemini in Ter-

ram possessionis vestrce , et ha-

bitabitis in ea , quam vobis

dedit Moyses famulus Domi-
ni trans Jordanem contra so-

lis ortum.

1 6 Responderuntque adJo-
sué

,
atque dixerunt : Omnia

,

qua pracepisti nobis
, faciemus-,

€t quocumque miseris , ibimus.

17 Sicut obedivimus in cun-

£tis Moysi ita obediemus et

tibi : taníiim sit Dominus Deus

Tierra
, que el Señor Dios vues-

tro os ha de dar:

12 Dixo también á los de
Rubén y á los de Gad

, y á la

media Tribu de Manassés:

13 Acordaos de la palabra

que os mando Moyses siervo del

Señor, diciendo : El Señor Dios
vuestro os ha dado reposo , y
toda esta tierra.

14 Vuestras mugeres , é hi-

jos
, y bestias se quedarán en el

territorio, que os dio Moyses de
esta parte del Jordán ^

: mas vo-
sotros pasad armados á la frente

de vuestros hermanos , todos los

esforzados y de valor , y com-
batid por ellos,

1 5 Hasta que el Señor dé re-

poso á vuestros hermanos_, como
os lo ha dado á i'osotros

, y que
ellos posean también la Tierra,

que el Señor Dios vuestro les ha
de dar : y entonces os volveréis

á la tierra de vuestra posesión,

y habitaréis en aquella
, que os

dio Moysés siervo del Señor de
esta parte del Jordán ácia el Sol

saliente

16 Y respondiéron á Josué,

y dixéron : Harémos t»odo lo

que nos has mandado : é irémos

á donde nos enviares.

17 Así como en todo obede-

cimos á Moysés , del mismo mo-
do te obedecerémos también á tí:

1 Véanse los Numer, xxxii. 17. 20.

2 MS. 7. jíquende. M3. 8. Dentacá
ie Jordán. Eranijoooo. los que habla

ca estado de llevar las armas ; pero Jo-

sué no tomd , sino solos 40000. para pa-
sar el JorJan. Véase el Cap. iv. 13.

3 MS.8. Esquantral Sol saUient. FER-
RAR. ^ ssclarecimtento Uel á ul.

a Numer. xxxir. 26.
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íuus teciim , sicut fuii cum
Moysc.

i8 Qui contradixerit ori

tito , et non ohedicrit ciinctis

sermonibus
,
quos pr^jej^eris eif

moriatur. Tu tantíim conforta-

re , et viriliter age,

I Creemos con graves fundamentos,
que debe entenderse este texto por mo-
do optativo así : Te obedeceremos á tí,

como lo hicimos con Moysés : soUmente
deseamos y pedimos al Señor, que te asis-

ta á tí , como asistió á Moyses , Ó£C.
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solamente que el Señor tu Dios sea

contigo, como fue con Moysés '.

18 El que contradixere á tu

palabra
, y no obedeciere á to-

das las órdenes que le dieres,

muera \ Solo que tú tengas brio,

y te portes varonilmente ^

2 Porque no merece ocupar lugar eu
la tierra el que resiste obstinadamente á

las potestades legítimas, puestas por Dios

en la República
, y que hacen sus veces

en el gobierno de los hombres.

3 MS. A. Efisá guisa de varón.

CAPÍTULO II.

Envía Josié dos espías d reconocer la tierra : llegan d Jerkh6\

y Rakdb los esconde en su casa. En cambio de esta obra le pro-

meten ellos salvarla , y d toda su familia. Vuelven salvos

al campamento.

igitur Josué filias

Kun de Setim dúos viros explo-

ratores in abscondito , et díxit

eis : Ite , et considérate Terram,
urbem.jue Jericho Qid pergen-
ies ingressi sunt domum midie-

ris meretricis , nomine Rahab,
et quieverunt apud eam.

2 Nuntiatumque est regi

Jericho , et dictum : Ecce viri

1 Muchos creen que misit significa

aquí habia emñacio ántes de intimar al

pueblo la partida. Setím fue la última
mansión

, que hicieron los Israelitas en
las llanuras de Moáb á las raices del monte
Phogdr, y á sesenta estadios del Jordán.
JOSEPHO Antiq. Lib. v. Cap. I.

2 Algunos interpretan la palabra He-
brea niiT , mesonera : pero en la Escritura

se toma freqütntemente por una muger
de mal vivir; y así La entienden los

Padres con los lxx. y la Vulgata. La pro-

fesión de una mesonera
, y la de una

muger prostituida tenían antiguamente

I Envió pues Josué hijo de

Nun secretamente desde Setím '

dos hombres espías , y díxoles:

Id
, y reconoced bien la Tier-

ra, y la ciudad de Jerichó. Los
quales partieron y entraron en

casa de una muger ramera', lla-

mada Raháb
, y posaron allí ^

2 y fué dado aviso al Rey
de Jerichó , y le dixéron : Mira

una grande afinidad. Hetir. Steph. The~
saur. Ling. Grxc. tom. 2. voct xa:tT^Keía^

fag. 67. col. i. Y esta pudo ser una de
las razones que moviese á los Hebreos á
dar un mismo nombre á estas dos pro-

fesiones ; y de aquí nacer la diversidad

dü su interpretación , siendo en el senti-

do una misma cosa. S. Pablo Hehr. xi.

31. y Santiago ii. 35 qu indo hablan
de Raháb , hacen un grande elogio de su

fe. Véanse los lugares citados.

3 Es creíble que entraron ya de no-
che ; pero h^ibiendo sido reconocidos, die-

ron de ello aviso al Rey.

a Hebraor. xi. 31. Jacob, u. 2¿.



184 "el LIBRO ]

ingressi sunt huc per noctetn

de filiis Israel, ut explorarent

Terram.

3 Misitqiie rex Jericho ad
Kahab dicens : Educ "uiros

,

qui venerunt ad te , et ingressi

sunt domum tiiam : expiarato-

res qiiippe sunt et omnernTer-
ram considerare venerunt.

4 ToUensque * midVer viros,

^bscondit , et ait : Fateor , ve-

rterunt ad me , sed nesciebam

unde essent \

5
Cümque porta claudere-

tur in tenebris , et illi pariter

exierunt , nescio quo abierunt-.

persequimini cito , et compre-

hendetis eos.

6 Ipsa autem fecit ascen-

deré viros in solarium domús
suce

,
operuitque eos stipuld li-

nt, qua ibi erat.

7 Hi autem , qui missi

fuerant , secuti sunt eos per
viam , qua ducit ad vadum
Jordanis : illisqtie egressis sta-

íim porta clausa est.

1 MS. A. Que barruntasen ¡a tierra.

2 Raháb
,
luego que llegó á entender

que habian sido descubiertos
, y que ve-

nían á buscarlos de órden del Rey , los

escondió en el sobrado ó desvanes de su

casa , como aquí se dice.

3 O de la ciudad ó de su casa.

4 Aunque no puede excusarse Raháb
de las mentiras

,
que dixo en esta oca-

sión : S. AUGUST. Lib. contra Mendac.
Cap. XV. et XVII. esto no obstante , sa-

biendo por la fama que se habia ya es-

parcido en estas regiones
, y por disposi-

ción del cielo
,
que su nación y tierra ha-

bian sido abandonadas por el Señor á los

Hebreos , y que indubitablemente entra-

E JOSUE.

que han entrado aquí de noche
unos hombres de los hijos de Is-

rael
,
para explorar ' la Tierra.

3 Y el Rey de Jericho en-
vió á decir á Raháb : Saca fuera

esos hombres
, que han venido á

tí
, y han entrado en tu casa:

porque son espías
, y han venido

á reconocer toda la Tierra.

4 Mas la muger ^ llevando á
los hombres, escondiólos, y di-

xo : Confieso que vinieron á mi
casa , mas yo no sabia de dón-
de eran:

5 Y quando se cerraba la

puerta ^ siendo ya obscuro, ellos

también salieron en aquel pun-
to

, y no sé á dónde marcháron:
id luego en su seguimiento

, y
los alcanzaréis.

6 Mas ella habia hecho subir

á los hombres al sobrado de su

casa
, y los habia cubierto con

tasco ^ de lino que habia allí.

7 Y los que habian sido en-
viados , fuéron tras ellos por el

camino que va al vado del Jor-
dán : y luego que ellos saliéron,

al punto se cerró la puerta

rían estos á poseerlas
; quiso asegurar su

vida , la de sus padres
,
parientes y ami-

gos
,
exponiéndose á la muerte por Dios,

por los Hebreos
, y por sus parientes: y

así su fe y la piedad con que acompañó
este heroyco exemplo de fortaleza y de
caridad , fuéron las que la justificáron

, y
al mismo tiempo dan á entender que era
ya Israelita de corazón. Jacob. 11. 35.

5 C. R. Entre unos tascos. MS. 3. En
las manadas de lino. Stipula lini signi-

fica á la letra la paja del lino ; y como
en el texto Hebreo se lee con el lino de .

la rama , se infiere por lo claro que eran
hazes de lino en rama , d con la paja.

6 Las puertas de la ciudad
,
para que

a ín/Vavi. 17.



CAPÍ TU

8 Necdum obdormierant qui

latebant , et ecce mulier asccn-

dit ad eos , et aU\

9 ^ovi qiiod DomiiíHS tra-

diderit vobis Terram : etenim

irruit in nos terror vester ^ et

elanguerimt omnes hMtatores
Terree,

10 Audivimiis quod ^ sic-

caverit Dominus aquas Ma-
ris rubri ad vestrum introí-

tiim ,
quando egressi estis ex

^gypto : et ^ qiiee feceritis

dúobus Amorrhaorum regi-

bus , qui erant trans Joraa-
nem\ Sehon et Og, quos inter-

fecistis,

11 Et hac audientes fer-
timuimus , et elanguit cor 7ío-

sírurn y nec remansit in no-

bis spiritus ad iníroi'tum ve-

strum : Dominus enim Deus
vester

, ifse est Deus in ca-

lo sursum , et in térra deor-

sum,

12 Nunc c ergo júrate mi-

hi per Dominum , tit quomodo
ego misericordiam feci vobis-

é'um , ita et vos faciatis cum
domo fatris mei : detisque mi-

hi verum signum ,

13 Ut salvetis patrem mcum
et matrem , fratres ac sórores

los exploradores no se pudieran escapar,

dexando burlado al Rey , en caso de ha-
ber quedado escondidos en la ciudad.

I Es el Dios
, cuya virtud y poder

no tiene términos, á quien obedecen los

cielos y la tierra : cuya providencia todo

lo gobierna , dando y quitando imperios

LO II. 185

8 Aun no se habían dormi-
do los que estaban escondidos,

quando la muger subió á ellos,

y les dixo:

9 Sé que el Señor os ha en-
tregado la Tierra : porque ha caí-

do sobre nosotros el terror de
vuestro nombre , y han desma-
yado todos los habitadores de la

Tierra.

10 Hemos oido que el Se-
ñor secó las aguas del mar Roxo
al entrar vosotros en él, quando
salisteis de Egypto : y lo que
habéis hecho á los dos Reyes
de los Amorrhéos

, que esta-

ban al otro lado del Jordán:
Sehón y Og , á quienes ma-
tasteis.

11 Y quando esto oímos,
tuvimos miedo

, y deímayó nues-

tro corazón
, y no quedó alien-

to en nosotros á vuestra entra-

da : porque el Señor Dios vues-
tro él mismo es el Dios allá ar-

riba en el cielo
, y acá baxo en

la tierra

1 2 Ahora pues juradme por
el Señor , que del mismo modo
que yo he hecho misericordia

con vosotros , la haréis también
vosotros con la casa de mi pa-
dre ; y me daréis una señal se-

gura %
13 De que salvaréis ¿ mi pa-

dre ^ y á mi madre , á mis her-

á quien y como le parece. Excelente pro-
fesión de fe en boca de una muger que
era ya proselyta.

2 Una prenda , la qual sea prueba
segura de que no nos quitareis la vida.

3 MS. A. Por qual guarezca mi fadre.

a Exod.xvf. 21. b ibiá, ¿Vumer, x\i. 24. c Jnfra vi, 22,
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meas , et omnia qu¿e illorum

sunt , et eruatis animas no-

stras a morte,

14 Qui resconderunt eii

Anima nostra sit pro vobis in

mortem , si tamen non prodi-

deris nos. Citmque tradiderit

nobis Domlnus Terram^ facie-

mus in te misericordiam et ve-

ritaíem.

1 5 Demisit ergo eos per fii-

nem de fenestra-. domus enim
ejiis hcerebat muro,

16 Dixitque ad eos : Ad
montana conscendiíe , ne forte

occurrant vobis reverlentes : ibi-

qite latitate tribus dicbus , do-

ñee redeant , et sic ibitis per
yiam vestram.

1 7 Qui dixerunt ad eam :

Innoxii erimus ajuramento hocy

quo adjurasti nos :

18 Si ingredientibus nobis

Terram ,
signum fuerit funicu-

lus iste coccineus , et ligaveris

eum in fenestra ,
per quam de-

misisti nos : et patrem tuum ac

matrem , fratresque et omnem
cognationem tuam^ congregave-

ris in domum tuam.

19 Qui ostium domi\s tuce

egressus fuerit , sanguis ipsius

erit in capiit ejus ^ et nos eri-

mus alieni. Cunctorum autem

1 Nuestra vida responderá por la

vuestra; no dudes que te salvarémos, y
cree de cierto que no faltaremos á nues-

tra palabra; porque no se oponía al es-

tado de la república, y era una debida

recompensa.
2 Esto es ,

cumpliréraos fielmente el

juramento, &c.

manos y hermanas , y todas las

cosas que son de ellos , y que
escaparéis nuestras ánimas de la

muerte.

14 Los quales le respondié-

ron : Nuestra ánima ' será por
vosotros para morir, con tal que
no nos armes alguna traición. Y
quando el Señor nos entregare

la Tierra , harémos contigo mi-
sericordia y verdad.

1 5
Descolgólos pues con una

soga desde la ventana: porque
su casa estaba pegada al muro.

16 Y díxoles : Subid á la

montaña , no sea que den con
vosotros quando volvieren : y
estad allí escondidos tres dias,

hasta que vuelvan
, y entonces

iréis por vuestro camino.

1 7 Aquellos le dixéron : No-
sotros seremos libres de este Ju-
ramento *

, con que nos has ju-

ramentado :

18 Si quando entremos en
la Tierra, estuviere por señales-

te cordón de color de escarlata,

y lo atares á la ventana , por la

que nos has descolgado : y si

congregares ^ en tu casa á tu pa^

dre y á tu madre , y á tus her-

manos y á toda tu parentela.

19 Qualquiera que saliere

de la puerta de tu casa , su san-

gre será sobre su cabeza , y no-

sotros seremos sin culpa. Mas la

3 MS. A. Aplegares.

4 Pero si alguno de los tuyos fuere

hallado fuera de tu casa
, y pereciere;

él mismo se tendrá la culpa
, y no de-

berá imputarse su muerte á nosotros. So-
lo seremos responsables de ios que estu-
vieren dentro de tu casa , si alguno los

tocare. Fuera de la Iglesia no hay salud.







CAPITULO II.

»mgms , qut tecum in do-

mo fuerint , redundabit in ca-

pia nostrum , si eos aliijids te-

tigerit,

20 Quod si nos prodere vo-

lueris , et sermonem istum pro-

ferre in médium , erimus mtin-

di ab hocjuramento ,
quo ad-

jurasti nos.

21 Et illa respondit: Sicut

locuti estis , ita fíat, T>imit-

tensque eos ut pergerent , ap-
pendit funiculum coccineum in

fenestra.

22 lili vero ambulantes per-

venerunt ad montana , et man-
serunt ibi tres dies , doñee

reverterentur qui fuerant pcr-
secuti : qucerentes enim per
omnem viam , non repererunt

eos.

23 Quibiis iirbem ingressis,

reversi siint , et descende-
runt exploratores de monte : et,

iransmisso Jordane , venerunt
ad Josué filium Nun , narra-
veruntque ei omnia quce acei-

derant sibi
,

24 Atque dixerunt'. Tradi-
dit Dominus omnem Terram
hanc in manus nostras , et ti-

mare prostrati sunt cuneti ha-
bitatores ejus.
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sangre de todos los que estuvie-

ren contigo en tu casa , caerá

sobre nuestra cabeza, si alguno
los tocare.

20 Pero si quisieres hacer-

nos traición
, y divulgar lo que

te decimos, libres aeremos de
este juramento , con que nos has

juramentado.

21 Y ella respondió: Hága-
se así como lo habéis dicho. Y
dexándolos que partiesen , dexo
colgado de la ventana el cordón
de color de escarlata

22 Y caminando ellos llegá-

ron á la montaña, y se estuvie-

ron allí tres dias "
, hasta que

volvieron los que hablan ido en
su seguimiento : porque buscán-
dolos por todo el camino , no
los hallaron.

23 Luego que ellos entráron

en la ciudad , los espías descen-
dieron del monte

, y se volvie-

ron : y, pasado el Jordán, vi-

nieron á Josué hijo de Nun
, y

le contáron todo lo que Ies ha-
bla acaecido,

24 Y dixéronle : El Señor
ha puesto en nuestras manos to-

da esta Tierra
, y todos sus ha-

bitadores están abatidos de te-

mor.

1 A Rahab se le dixo, que dexara
colgada de su ventana la cinta de escar-
lata , la que indicnba que debia tener en
su frente la señal de la sangre de Chris-
to

, para que por ella se salvase
j y esto

figuraba la Iglesia
,
que se babia de for-

mar y p'opagar por la conversi* n de los

Getitües. S. Algust. í« Fs. lxxxví.
2 Quiere decir : aquella noche, todo

el dia siguiente, y su respecii\u nocte.
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CAPITULO III.

Los Israelitas pasan milagrosamente el Jordán d pie enxutOy
precedidos del arca de la alianza.

I JLgitiir Josué de mete con-
surgens movit castra : egre-
dieníesqite de Seíim , venerunt
ad Jordanem ipse et omnes fi-
lii Israel^ et morati sunt ibi

tres dies.

2 Qilibus evolutis , trans-
iertint pracones per castrorum
medinm

,

3 Et clamare cceperuntx

Quando videritis arcam foede-
ris Domini Dei vestri , et sa-

cerdotes stirpis Leviticce por-
tantes eam , vos quoque con-
siirgite , et sequimini pr^ece-

dentes :

4 Sitque Ínter vos et ar-
cam spatium cubitorum diiúm
milliiim : iit procul videre pos-
sitis , et nosse per quam viam
ingrediamini-, qiiia priüs non

1 El Hebréo : T tuvieron la noche alli

ántes que pasasen. Otros trasladan : T
reposaron alli ; lo quil es mas conforme
z lo que se dice en el Hebréo en el v. 2.

ÍT acaeció que al fin de tres dias , &c. Es-
tos tres dias no fueron cumplidos , sino

una parte del dia en que Uegáron , to-
do el siguiente, y otra parte del terce-
ro. La opinión mas común es

,
que el

Jordán , llamado hoy dia Scheriád ,tr3.'

he su origen de dos fuentes al pie del
monte Líbano , llamada la una yor, y la

otra Dan : y que juntando sus aguas y
nombre cerca de la ciud-.id de Dan, ve-
cina á la de Paneades , ó Cesárea de Phi-

///>o, forman el rio Jordán. Otros le de-
rivan de la palabra Hebréa nn'

,
que sig-

Difica corriente : y otros de nN» ,
rio, y de

Z>fln, que queda referida, como si di-

xeramos corriente ó rio de Dan. Es el

mavor y mas celebre de todos los de la

Palestina.

2 Este era empleo propio de los Caa-

I Josué pues levantándose de
noche movió el campamento : y
saliendo de Setím , vinieron al

Jordán él y todos los hijos de
Israél

, y se detuvieron allí tres

dias

2 Pasados los quales , los

pregoneros atravesaron por me-
dio del campamento

,

3 Y comenzaron á decir en
alta voz: Luego que viéreis el

arca del Señor Dios vuestro , y
que la llevan los Sacerdotes del

linage de Leví * , levantaos tam-
bién vosotros , é id siguiendo á
ios que fueren delante

:

4 Y haya entre vosotros y
el arca el espacio de dos mil

codos ^ : para que la podáis ver

de lejos
, y saber el camino

por donde habéis de ir : por

thitas; pero en casos extraordinarios la

llevaban los Sacerdotes , corno dexaraos

ya notado en los Números iv. 15. tal ver
porque iria descubierta, y en este caso no
podían ni aun tocarla los Caathitas.

3 MS. A. Nugeros. Ya por el respeto

debido al arca y á los Sacerdotes que la

llevaban ; ya por manifestar que solo el

poder de Dios hacía que pasasen el Jor-
dán á pie enxuto

, y les abria el paso
para la tierra de promisión; y ya final-

mente para que estando el arca á una
distancia proporcionada, pudiese s^r vista

de un exército tan numeroso Los dos mil

codos equivalen como á mil varas nues-

tras
, que forman la distancia de medio

quarto de legua. De este hecho se infiere,

dice S. Agustín Quast. iii. hic , que ya
se habia retirado la columna de nube,

que solía ir delante del campamento;
porque precediéndoles Jesús, no era nece-

sario aquel velo.
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ambfílastis per eam : et cá-

vete ne approphtquetis ad ar-

cant,

5
Dixitque Josué ad popu-

lum: Sanctijicamini : eras enim

faciet Dominus inter vos mi-

rahilia.

6 Et ait ad sacerdotes :

Tollite arcam fcedcris , et pra-

cedite fopiliim. Qid jussa corri-

gientes , tiderunt , et ambula-

verunt ante eos.

7 Dixitque Dominus ad
Josué: Hodie incipiam exalta-

re te coram omni Israél : iit

sciant quod ^ sicut cum Moyse
fui , ita et tecum sim.

8 Tu aiiteni pracipe sa-

cerdotibiis , qui fortant ar-

cam fcederis , et dic eis :

Ciim ingressi fiieritis par-
iem aquce Jordanis , siate in

ea.

9 Dixitque Josué ad filios

Israél : Accedite hiic , et audite

verbum Domini Dei vestri.

10 £t rursum: In hoc , in-

quit j scietis quod Dominus
Deus vivens in medio vestri

1 Esta santificación exterior consistia

en lavar sus vestiduras
, y en no acercar-

se á sus mugeres. Exod. xix. lo. 15. pe-
ro el Señor pedia principalmente la in-
terior

, que consiste en su santo temor
y amor

, y en poner en él toda la es-
peranza.

2 Luego que hubiereis puesto los pies

en las aguas del Jordán ,
paraos allí, no

paséis mas adelante. Así lo hicieron los

Sacerdotes , hasta que habiendo queda-
do sin agua la madre del Jordán ,

pasá-
ron al medio de él, y se estuvieron allí

quietos hasta que pasó el rio todo el

pueblo.

quanto no habéis andado antes

por él : y guardaos que no os

acerquéis al arca.

5 Y dixo Josué al pueblo:

Santifícaos '
: porque mañana

hará el Señor maravillas entre

vosotros.

6 Y dixo á los Sacerdotes:

Tomad el arca de la alianza, é

id delante del pueblo. Los qua-

les haciendo lo que se les man-
do ,

tomáronla, y fuéron delan-

te de ellos.

7 Y dixo el Señor á Josué:

Hoy comenzaré á ensalzarte á

vista de todo Israél : para que
sepan que así como fui con Moy-
sés, así soy también contigo.

8 Y tú manda á los Sacer-

dotes
,
que llevan el arca de la

alianza, y diles : Luego que hu-

biéreis entrado en una parte de
las aguas del Jordán ^

, paraos

allí.

9 Y dixo Josué á los hijos

de Israél : Llegaos acá
, y oid las

palabras del Señor Dios vuestro.

10 Y añadió: En esto conoce-

réis, que el Señor el Dios vivien-

te está enmedio de vosotros ^

,

3 Para entender bien el sentido del
texto sagrado , es necesario juntar el

V. 10. con el 13. de este modo : Quando
viereis , les dice

, que al poner los pies

los Sacerdotes que llevan el arca del Se-
fior en las aguas del Jordán , se suspen-
den estas para dar lugar al pueblo , á
que pase el rio á pie enxuto

, quedareis
entdnces convencidos de que el ienor os
asiste con su poder para exterminar unos
enemigos que parecen tan formidables,

y para haceros dueños dt una tierra tan
inaccesible. La expresión de Josué ma-
nifiesta que los milagros son stfial cierta

de la presencia de Dios
, y de la verdad

a Sujpra i. ¿.
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est y et disferdet in conspectu

vestro Chananceiim et Hethceum^

Hevceiim et Pherezcemn^ Qer-
ges¿€um quoque et Jebusanm^
et Amorrhceum,

1 1 Ecce ^
, arca fcederis

Domini omnis terree antecedet

vos jjer Jordanem,

12 Párate duodecim viros

de tribubus Israel , singulos

fer singulas tribus,

13 Et cüm fosuerijít ve-

stiría pedum suorum sacerdo-

tes qui fortant arcam Domi-
ni Dei universa terree , in

aquis Jordanis ,
aquce , quce

inferiores sunt $ decurrent at-

qiie deficient : quee autem de-

siiper veniunt , in una mole

consistente

14 Igitur egressus est po-

pulus de tabernaculis suis , ut

transiret Jordanem : et sacer-

dotes , qui portabant arcam foe~

deris ,
pergebant ante eum.

I
)

Ingressisqiie eis Jorda-
nem , et pedibus eorum in parte

aquce tinctis ( Jordanis autem
ripas alvei sui tempore b mes-
sis impleverat)

de las cosas , y que no pueden hacerse

nunca jamas para confirmar una falsedad

ó uu error , como enseñan los Thedlogos
con S. Thomas.

1 Para abriros el paso por medio del

Jordán , del mismo modo que os fué abier-

to por el mar Bermejo.
2 MS. 8. A guis de sierra.

3 Del Cap. IV. 19. consta
, que los

Israelitas pasaron el Jordán el dia diez

del mes de Nisán ,
que corresponde á la

tuna de Marzo
, y que poco después de

a Actor. VII. 45.

0E JOSUÉ.

y que exterminará delante de
vosotros al Chánanéo y al He-
théo , al Hevéo y al Pherezéo,
al Gergeséo también y al Jebu-
séo

, y al Amorrhéo.
1 1 He aquí , el arca de la

alianza del Señor de toda la tier-

ra irá delante de vosotros ' por
el Jordán.

1 2 Tened prontos doce hom-
bres de las tribus de Israel, uno
de cada tribu-

13 Y luego que los Sacer-

dotes que llevan el arca del Se-

ñor Dios de toda la tierra hu-
bieren asentado las plantas de
sus pies en las aguas del Jordán,
las aguas

, que hay de la parte

de abaxo
, seguirán su corriente

y llegarán á faltar : y las que
vienen de arriba , se pararán en

un montón
14 Salió pues el pueblo de

sus tiendas para pasar el Jor-

dán : y los Sacerdotes , que lle-

vaban el arca de la alianza , ca-

minaban delante de él.

1 5 Y quando estos entráron

en el Jordán , y se mojáron sus

pies en parte del agua
(
pues el

Jordán había llenado sus bordes

por ser el tiempo de la siega

haberle pasado celebráron la Fasqua: Ca-
pit. V. 10. lo que hace creer, que esta

siega era la primera , ó la de las cebadas;
porque la del trigo se hacía por la fiesta

de Pentecostés ,
que era muchos días des-

pués. Las inundaciones del Jordán pro-
venían de las nieves del Líbano, que se

deshacían luego que empezaban los calo-

res de la primavera á dar color á las

mieses mas tempranas, como es la ceba-
da. Lo mismo se observa también en el

Lib. I. de los Paralif. xii. 15. y ea el

b Eccli. XXIV. 35.
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16 Stetertint aquce descen-

dentes in loco uno^ et ad instar

montis intumescentes ,
appare-

bant frocul ab urbe ,
qu^ vo-

catur Adom iisque ad locnm

Sarthan : quce autem inferiores

erant , in Mare solitudinis

[quod nunc vocatur mortuum)
aescenderunt ,

usquequh omni-

nb dejicerent.

17 Popiihis autem incede-

hat contra Jericlio : et sacer-

dotes , qui fortabant arcam
foederis Domini , stabant su-

j?er siccam humiim in medio

Jordanis accincti
,

omnisque

vopulus per arentem alveum
transibat.

Eccl. XXIV. 36. En este milagro de retro-

ceder las aguas del Jordán acia su origen
reconocen los SS. Padres les efectos del

santo Bautismo
,
por el qual el hombre

vuelve á su principio del que se había des-

viado. S. Gregorio Homil. xv. y Sak
Agustín in Psalm. ciii.

I En el texto Hebreo se dice
,
que las

aguas del Jordán se fueron alzando
, y

amontonando desde el lugar por donde

191

16 Las aguas que venían de

arriba se pararon en un lugar,

é hinchándose á manera de un
monte , se descubrían de lejos

desde la ciudad ,
que se llama

Adóm hasta el lugar de Sar-

thán '
: y las de abaxo fueron

descendiendo al mar del desier-

to (que ahora se llama Muerto)

hasta que faltaron enteramente.

17 Y el pueblo caminaba

acia Jericho : y los Sacerdotes,

que llevaban el arca de la alian-

za del Señor , estaban haldas en

cinta sobre la tierra seca en-

medlo del Jordán , y todo el

pueblo pasaba por el rio á pie

enxuto.

pasáron los Israelitas
,
que probablemeo»»

te ñie el de Bethabara hasta Sarthán jun-

to al mar de, Genesareíh por espacio de
muchas leguas.

2 Puestos en drden
, y dando disposi-

ción para que pasase el pueblo. El He-
breo pn hachen^ preparando \ esto es,

preparados : y se puede trasladar de mo^
do que se entienda que estaban ápie quie^

to , firmes sin moverse.

CAPÍTULO IV.

Se sacan del profundo del Jorc
¿iéron por monumento de este

doce e 71 el fondo

I Quibus iransgressis , di-
xit Dominas ad Josué :

. 2 Elige duodecim -viros sin-

gulos per singulas tribus :

3 Et prcecipe eis ut iol-

lant de medio Jordanis álveo

^

h-in doce piedras , que se eri-

milagro
; y se colocan otras

del mismo rio.

luego que acabaron de
pasar, dixo el Señor á Josué:

2 Escoge doce hombres '

uno de cada tribu

:

3 Y mándales que tomen de
enmedio de la madre del Jordán^

I Esto es, toma los doce hombres, ya la -había hecho ántes cómese dice en
í)ue has escogido , &c. porque U elección ¿1 v. 12 del Capitulo precedente. •-
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ul^i steteriint pedes sacerdo- en donde posaron los píes de los

tum , duodechn diirlssimos la- Sacerdotes , doce piedras muy
fides ^

quos ponetis in loco ca- duras, que colocaréis en el lu-

stroriini , ubi fixeritis hac no^ gar del campamento , donde
cíe tentoria. plantareis esta noche las tiendas.

4 Vocavitque Josué duode- 4 Y llamo Josué á los doce
ciyn vitos y

quos elegerat de fi- hombres
, que habia escogido en-

liis Israel , singulos de singu- tre los hijos de Israél, uno de
lis tribubus , cada tribu ,

5 Et ait ad eos : Ite ante 5 Y díxoles : Id delante del

arcam Domini Dei vestri ad arca del Señor Dios vuestro al

Jordanis médium , et pórtate medio del Jordán , y trahed de
inde singuli singulos lapides in allí una piedra cada uno sobre

humeris vestris , juxía niimerum vuestros hombros
, según el nú-

jiliorum Israél y mero ' de los hijos de Israél,

6 Ut sit signum inter vos-, 6 Para que sea señal ^ en-

et quando interrogaverint -vos tre vosotros : y quando el día

Jila vestri eras , dicentes : de mañana os preguntaren vues-

iQiiid sibi volunt isti lapi- tros hijos, diciendo: ¿Qué quie-

des ? ren decir estas piedras ?

7 Respondebitis eis : De- 7 Les responderéis : Faltá-

fecerunt aquce Jordanis ante ron las aguas del Jordán delan-

arcam fcederis Domini , cüm te del arca de la alianza del Se-

transiret eum : idcirco positi ñor
, quando pasaba por él : por

sunt lapides isti in monumen- esto fuéron puestas estas piedras

tum fiiiorum Israél usque in en monumento de los hijos de

(eternum. Israél para siempre

8 Fecerunt ergo filii Israél 8 Hiciéronlo pues los hijos

sicut pracepit eis Josué , por- de Israél como Josué les habia

tantes de medio Jordanis aU mandado , llevando doce pie-

veo duodecim lapides , ut Do- dras de enmedio de la madre

miyius ei imperarat ,
juxtd nii- del Jordán , como el Señor lo

merum fiiiorum Israél , usque habia mandado á Josué , según

ad locum , in quo cástrame- el número de los hijos de Israél,

tati sunt y
ibique posuerunt hasta el lugar en donde acampa-

eos. ron
, y colocáronlas allí.

9 Alios quoque duodecim 9 Puso también Josué otras

lapides posuit Josué in me- doce piedras enmedio de la ma-

1 o que correspondan al número de

las doce tribus de Israel : ó por cada tri-

bu una. y lo mismo en el v. 8.

2 Para conservar la memoria de un
prodigio , y teuericio tan sefialad.o.

3 Estas doce piedras solidisimat de-

notan la perpetuidad de la santa TglesU
fundada por los doce Apóstoles, según el

pensamiento de S. Agustín. Y con r.izoa

se pueden llamar eo este sentido ua mo"*

Qumeaio eterno.
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dio Jordanis álveo, ubi ste- dre del Jordán , donde estuvié-

terunt sacerdotes , qui por- ron parados ^ los Sacerdotes

,

tabant arcam foederis : et qire llevaban el arca de la alian-

sunt ibi usque in fr^sentem za : y allí permanecen hasta el

dicm. dia de hoy.

10 Sacerdotes antem , qui 10 Y los Sacerdotes, que

portabant arcam , stabant in llevaban el arca , estaban firmes

Jordanis medio, doñee omnia enmedio del Jordán, hasta tanto

complerentur
,
qua Josué , ut que fué cumplido todo lo que el

loqueretur ad populum , prce- Señor liabia mandado á Josué,

ceperat Dominus , et dixerat que intimara al pueblo
, y que

ei Moyses. Festinavitque popu- Moysés le habia dicho. Y el pue-

lus y et transiit, blo diose priesa, y acabó de

pasar \
1 1 Cimque transissent o~ 1 1 Y luego que hubiéron pa-

mnes , transivit et arca Donii- sado todos, pasó también el arc2

ni, sacerdotesque pergebant an- del Señor, y los Sacerdotes ca-

te populum. minaban delante del pueblo

12 Fila quoque Rubén , et 12 Los hijos de Rubén y de

Orad , et dimidia tribus Ma- Gad
, y la media tribu de Ma-

nasse , arniati pr<xcedebant fi- nassés iban también armados á la

lios Israel^ , sicut eis prace- frente de los hijos deisraél, co-

perat Moyses-. mo Moysés les habia mandado:

13 Et quadraginta pugna- 13 Y quarenta mil comba-
iorum millia per turmas , et tientes marchaban en sus esqua-

cuneos , incedebant per pía- drones y batallones , por los

na atque campestria urbis Je- llanos y campiña de la ciudad
richo, de Jerichó.

14 In die illo magnificavit 14 En aquel dia engrande-
Dominus Josué coram omni ció el Señor á Josué delante de
Israéd, ut timerent eum , sicut todo Israel, para que le temie-
timuerant Moysen , dum ad- sen , como hablan temido á Moy-
viveret. sés , quando estaba en vida.

1 MS. 7. Be so la estampa de los pies.

Parece por esta expresión
,
que Josué es-

cribió su Historia al fin de su vida ; y
por esto decia entonces, que aquellas pie-
dras que puso él en el fondo del Jordán,
quando lo pasó con todo el pueblo , se
conservaban aun en el mismo sitio en el

tiempo en que escribía esto.

2 Siendo flaca la fe de muchos , se da-
rían priesa á pasar , temiendo no se les

echasen encima las aguas
, que veiau

amontonadas amenazando á su cabeza.

Y es verisímil que todo este tiempo se
mantuviese Josué enmedio del rio alen-
tando al pueblo, y excitando su fe á vista

de aquel tan señalado prodigio.

3 Pasado el Jordán
,
esperó el pueblo

que pasasen los Sacerdotes con ei arca,

para que ésta fuese delante.

4 El texto Hebréo añade : Coram Do»
mino , en presencia del Señor ó del arca.

a Numer. xxxii. ¿8.

Tom. IIL N
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1 5 T)lxitque ad eiim :

1 6 Prcecipe sacerdotihiis ,

qxii portant arcam fcederis , itt

ascendant de Jordane.

1 7 Qiii pr.-ecepit eis , dicensi

Ascendite de Jordane.
1 8 Ciimque ascendissent

fortant s arcam foederis Do-
viini , et siccam humum calca-
re cocpissent, revers^e sunt aquce

in alveiim sunm , et jluebant
sicut ante consueverant.

19 Populiis aiitem ascendit

de Jordane , décimo die men-
sis primi , et castrametati siint

in Galgalis contra orientalem

flagam iirbis Jericho,

20 Diiodecim quoque lapi-

des , qiios de Jordanis alveo

sumpserant
,

posuit Josué in

Galgalis ,

21 Et dixit adfilios Israel:

Quando interrogaverint filii ve-

stri eras patres suos , et dixe-

rint eis :
¿
Q^uid sibi volunt la-

pides isti'í

2 2 Docebitis eos , atqiie di-

cetis'. Per areníem alveum trans-

ivit Israel Jordaneni isinm,

23 Siccante Domino Deo ve-

stro aquas ejus in conspectii ve-

stro , doñee transiretis :

24 Sicut ^ fecerat priüs in

DE JOSUÉ.

1 5 Y díxole '

:

16 Manda á los Sacerdotes,

que llevan el arca de la alianza,

que suban del Jordán.

17 Y él les mando , dicien-

do : Subid del Jordán.

18 Y luego que subieron lle-

vando el arca de la alianza del

Señor
, y comenzaron á pisar la

tierra seca , volvieron las aguas

á su madre , y corrieron como
solian antes.

19 Y el pueblo subió del

Jordán el día diez del mes pri-

mero *
, y sentaron el campa-

mento en Gálgala ^ á la parte

oriental de la ciudad de Jerichó.

20 Coloco asimismo Josué
en Gálgala las doce piedras ,

que habían tomado del fondo

del Jordán,
21 Y dixo á los hijos de Is-

raél: Quando preguntaren el día

de mañana vuestros hijos á sus

padres , y les dixeren : ¿ Qué
quieren decir estas piedras ?

22 Los instruiréis , y diréis:

A pie enxuto atravesó Israél es-

te Jordán

,

23 Habiendo el Señor Dios

vuestro secado sus aguas á 'vues-

tra vista, hasta que pasaseis:

24 Así como lo habla hecho

1 Esto es, le habia dicho. El Hebreo
aftade : El Señor.

2 El de Nisán
,
que era el primero

del año sagrado
, y el séptimo del civil;

y así se puede afirmar, que entráron eo

ia tierra de promisión d los quarenta años

meaos cinco dias de la salida de Egyp-
to ;

pues de aquí salieron el dia quince

del mismo mes de Nisán.

3 Este nombre se le dio después quan-

do el pueblo recibió la circuncisión. Véa-
se el Cap. siguiente v. 9.

4 San Agustín Serm. cvi. de Temp.
dice

,
que en las doce piedras puestas en

medio del Jordán se representaban los

doce Patriarcas : y los doce Apóstoles en

las otras doce que se colocáron en Gál-
gala. S. Gerónymo insinúa, que este mo-
numento se conservaba en su tiempo.

a Exoi. XIV. 21.
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mari rubro
,
í^uod siccavit do-

ñee transiremus:

2<) Ut discant omnes ter-

rarum fopuli fortissimam Do-
mini manum , ut et vos timea-

tis Dominum Deum vestrum

omni tempore,

f Esté es el verdadero fin de las

obras de Dios, y de la relación que de
ellas se nos hace ea las santas Escrituras.

No para que sirvan de cebo á nuestra
curiosidad , 6 para excitar en nosotros
una admiración estéril y pasagera, sino

para ensenarnos á temer en todo tiempo
al Sefior nuestro Dios. Nada adelantare*
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antes en el mar Bermejo

, que
lo secó hasta que pasásemos;

25 Para que todos los pue-
blos de la tierra reconozcan, que
es muy fuerte la mano del Se-

ñor
, y vosotros también temáis

al Señor Dios vuestro en todo
tiempo

mos, si sus maravillas 00 llegan hasta lo

mas interior de nuestro corazón
, pene-

trándolo vivamente con un saludable te-

mor , con un ardiente amor
, y un sin-

cero reconocimiento de los beneficios que
á manos llenas derrama cootÍDuamejice

sobre nosotros.

ULO V.

Se llenan de terror los Chañamos» Josué hace en Gállala la

circuncisión
, y celebra U Pasqua. Cesa de caer el mana , y se

alimentan con frutos de la tierra. Se aparece d Josué
el Angel del Señor,

I Postquam ergo audierunt
omnes reges Amorrhceorum^ qni

habitabant trans Jordanem
ad Occidentalem plagam , et

cuneti reges Chanaan , qui
propinqua possidebant magni
maris loca

, quod siccasset

Dominus Jluenta Jordanis co-

ram filiis Israel doñee trans-

irent , dissolutum est cor eo-

rum , et non remansit in eis

spiritus , timentium introi'tum

filiorum Israel,

2 Eo tempore ait Dominus

I Toda la tierra de Chánaán , aun-
que dividida en siete pueblos se compre-
hendia particularmente baxo de estos dos
nombres de Chánaneos y de Amorrhéos;
porque eran los principales y los mas
poderosos de todos ellos. Los Amorrheos
habitaban las tierras mas cercanas al Jur-

1 (guando pues todos los Re-
yes de los Amorrheos '

, que ha-

bitaban de la otra parte del Jor-
dán al lado de Occidente

, y to-

dos los Reyes de Chánaán
, que

poseían los lugares vecinos al

mar grande
,
oyeron que el Se-

ñor habia secado las aguas del

Jordán delante de los hijos de
Israel hasta que p?.sáron , des-

mayó su corazón ^
, y no quedó

en ellos aliento, temiendo la en-

trada de los hijos de Israel.

2 En aquel tiempo ^ díxo

dan de la parte de Occidente ; y loí

Chánaneos se extendían acia el Mediter-
ráneo. Los Lxy. leen : Los Reyes de lo*

Phenrcios.

2 NS. 8. Descoraznaron todos. Fer-
rar. T fué desltido su corazón.

3 £n que se hallaban sobrecogidos de

N 2
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ad Jostic \ Fac tibi cidtros la-

pídeos , et circumcide secundo

fdios IsraeL

3 Fccit qiiod jusserat Do-
minus y et circiimcídit jilios

Israel in colle príepiuiorum,

4 H.^c antem causa est

secundce circuyncisionis \ Omnis
populus , qui egressus est de
.^gypto generis masculini ,

universi bellaiores viri , mor-
tui sunt in deserto per longis-

simos vic-e circuitus
,

5
Qid omn:s circumcisi e-

rant. Popidus autem qui natus
est in deserto,

6 Per quadraginia annos
itineris latissimít soHtudinis in-

circumcisus fuit : doñee consu-

merentur qui non audierant vo-

cem Domini , et quibus ante

juraverat ut non ostenderet

eis Terram lacte et melle ma-
7iantem,

DE JOSUÉ.

el Señor á Josué : Hazte unos
cuchillos de piedra, y circunda
da la segunda vez ' á los hijos

de Isr^jél.

3 Hizo lo que el Señor le

habia mandado, y circuncidó á

los hijos de Israel en el collado

de los prepucios

4 La causa pues de la se-

gunda circuncisión es esta: Todo
el pueblo

,
que salió de Egypto,

del sexo masculino , y todos

hombres de guerra ^
, habían

muerto en el desierto en los ro-

deos larguísimos del camino,

5 Todos los quales estaban

circuncidados. Pero el pueblo,

que nació en el desierto,

6 En los quarenta años del

viage por una soledad vastísima

estuvo sin circuncidar: hasta que
se acabaron todos aquellos que
no habían obedecido á la voz del

Señor , y á los que había antes

jurado
,
que no Ies mostraría la

Tierra que manaba leche y miel.

espanto los pueblos circunvecinos , como
un tiempo favorable para hacer la cir-

cuncisión de los Israelitas; porque sien-

do esta una operación dolorosa , v ne-
cesarios muchos dias para curar de ella,

quiso Dios que tuviera su pueblo todo el

tiempo que necesitaba para hacerla , im-
primiendo UQ terror pánico en sus ene-
migos

,
que registraban en el milagroso

paso del Jordán , lo que debían temer pa-
ra- lo venidero. Aun el din de hoy hay
algunos pueblos, que usan de cuchillos de
piedra

, y se afirma
,
que son mejores pa-

ra la circuncisión
,
porque no sobrevieoe

inflamación. Exod. iv. 2.«;.

I No la persona , sino el pueble , di-

ce S. Agustín jQuast. vr. esto es , re-

nueva la práctica de la circuncisión , Ja

<}ual ya de iargo tiempo se hallaba in-

terrumpida en el pueblo, porque ningu-
no podía ser circuncidado segunda vez.

Se hizo esta con soiemnidad solo dos ve-

ces, una por Abraham, y otra por Jo-
sué : ó mas bien una en Egvpto, y otra

en Gálgala. En otras ocasiones se prac-

ticaba privadamente al octavo dia de ha-
ber nacido el niño. La circuncisión no era

tan necesaria mientras estuvieron en el

desierto ;
porque siendo ella como dis-

tintivo del pueblo de Dios, no habia en
el desierto otros pueblos con q- ienes pu-
diera confundirse. Fuera de que hacien-

do entonces los Hebreos una vida erran-

te y fin mansión fixa, usó el Señor de
indulgencia con ellos, dispensándolos de
una ley tan molesta por espacio de trein-

ta y nueve años , esto es , desde que le-

vantaron el campo del Smai
;
para que

no expusieran sus hijos á peligro de mo-
rir. S. GERdNYMO ad Galat.

2 Nombre que se íe dio de este hecho.

3 Esto es , de veinte años arriba , co-

mo se dixo en el Cap. i. dg los Númer.
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7 Hortim filii in lociim siic-

cesserunt patrum , et circum-

cisi sunt d Josué', qiiia sicut

natifiierani , in ^rceputio erant^

nec eos in vla aliquis circtm-

ciderat,

8 Postquam atitem omnes

circumcisi sunt ^ manserunt in

eodem castrornm loco , donec

sanarentiir,

9 Dixitque Bominus adJo-
sué'. Hodie abstuli opprobrium

u^gypti a vobis. Vocatumque
est nomen loci illius GalgaLif

USque in frcesentem diem.

10 Manseruntque filii Israél

in Galgalis , et fecerunt Pila-

se , quartadecima die inensis

ad vesperum in cam^estribus

Jericho

:

11 £t comederunt de fru-
gibus Terree die altero , azy~
mos ^anes , et folentam ejus-

dem anni.

12 Defecitque manna post-

quam comedernnt de frugi-
tus Terree , nec usi sunt

ultra cibo ilio filii Israély

sed comederunt de frugibus

1 MS. 7. El rrepudio. MS. A. La st4-

ciedumbre. Porque mediante la circun-

cisión os he distinguido y separado de
los Egypcios incircuncisos. Este oprobrio

era común á todos los pueblos que no
eran del linage de Abraham ; pero como
los Hebreos habían vivido tan largo tiem-

po entre los Egypcios , se miraban mas
particularmente como distinguidos de es-

ta nación , y aun corría entre ellos co-
mo proverbio

, que el prepucio era el

oprobrio de Eg^-pto.

2 baba , reziolucion , de baa
,
apartó

,

separó^ echó fuera.

3 Que fué la tercera Pasqua ; pues
la primera se celebró en Egvpto , la se-

gunda eo el Sínai
, y la tercera eu Gálgala,

Tom. IIL
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7 Los hijos de estos suce-

dieron en el lugar de sus padres,

y fueron circuncidados por Jo-
sué : pues estaban en prepucio,

como habian nacido , y ningu-

no los habia circuncidado por
el camino.

8 Mas después que fuéron

todos circuncidados , quedaron
acampados en el mismo sitio,

hasta que sanáron.

9 Y dixo el Señor á Josué:

Hoy he quitado el oprobrio '

de Egypto entre vosotros. Y se

dio á aquel lugar el nombre de
Gálgala ^ hasta el dia de hoy.

10 Y permanecieron los hi-

jos de Israél en Gálgala, y ce-

lebráron la Pasqua ^ el dia ca-

torce del mes por la tarde en la

campiña de Jericho

:

11 Y al otro dia comiéron
de los frutos de la Tierra, pa-

nes ázymos , y polentas ^ del

mismo año.

12 Y faltó el maná ^ luego

que comiéron de los frutos de la

Tierra, y de allí adelante no usa-

ron mas de aquel alimento los

hijos de Israél, sino que comié-

4 En el Hebréo ^^ayn , del trigo añejo.

5 MS. A. r polienta. En el Hebreo
nSp"i

, y tostado ; esto es , espigas nue-
vas tostadas

, que permitía la ley en la

Pasqua , en las que no se mezclaba leva-
dura. Véase el Levit. xxiii. 14.

6 En el cielo, donde se hará Ja ente-
ra y perfecta circuncisión del hombre
viejo; en donde Jesu-Christo será la Pas-
qua eterna de los escogidos

, y cesarán
todas las figuras, no habrá sacramentos
ni sacrificios ni ceremonias. Quando co-
menz;irón á comer el pan ordínirio , cesd
el pan del cielo , para que comprehen-
dierati todos, que aquel habia sido ua pu*
ro dou de la bondad divina.

Ni
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fr.-esentls anni Terra Cha-
naan*

13 Cim autem esset Josué
in agro urbis Jerkho , leva-
vit ociilos , et vidit virum
stantem contra se , evagina-
tiim tenentem gladium

, perre-
xitqiie ad eum , et ait : ¿ Noster
es , an adversariorum ?

1 4 Qni respondit : Nequa-
quam : sed siim princeps exerci-

tns Domini , et niinc venio.

1 5 Cecidit Josué pronus in

terram. Et adorans ait :
¿
Quid

Dominus meus loquitur ad ser-

viim suumt
1 6 Sohe *

, inquit ¡ calcea-
mentum tuum de pedihus tuis\

locus enim , in quo stas^ sanctus
est. Fecitque Josué ut sibi fue-
rat imperatum,

1 M. 3. Desvoynada.
2 No soy de los enemigos.

3 Y ahora vengo en tu socorro. Se
cree que este Príncipe ó Caudillo del
Exército del Señor fué S. Miguel. Se
debe tener presente aquí lo que se ha
advertido ya en otros lugares

,
que este

Angel venia revestido de la autoridad
del mismo Dios, hablaba en su nombre,

y era propiamente el órgano del Verbo
Divino. Véase la nota en el Exód. xxiii.

20. Es digna de admiración la santa con-
fianza

, y la intrepidez extraordinaria de

ron de los frutos que había pro-
ducido la Tierra de Chánaán
aquel año.

13 Y hallándose Josué en
la campiña de la ciudad de Je-
richó , alzó los ojos, y vio un
varón puesto en pie enfrente de
sí

, que tenia una espada desen-

vaynada '
, y encaminóse ácia

él
, y díxole : ¿ Eres tú de los

nuestros, ó de los enemigos?

14 El qual respondió: No
mas soy el Príncipe del exérci-

to del Señor , y ahora vengo

1 5 Josué postróse en tierra

sobre su rostro. Y adorando
dixo :

i
Qué es lo que mi Señor

habla á su siervo ?

16 Quita , le respondió, tu

calzado de tus pies: porque el

lugar en que estás , santo es

E hízolo Josué, como le había

sido mandado.

Josué, que luego que descubrid al Angel,

aunque le veía baxo la figura de un
hombre armado, se acercó á el para saber

de su propia boca , si era amigo ó ene-
migo.

4 Adorando con singular devoción á

aquel, en cuyo nombre venia el Angel
que entónces tenia presente, y llamándo-
le su Dios y su Seiíor.

5 Porque el que te habla en él , lo

santifica con su presencia. Véase el Exdd.
III. 5.

a Exod. lu.^.Act, vil. 33.
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CAPITULO VI.

La ciudad de Jerichó es tomada y arrasada. Todos sus mora^

dores son pasados d cuchillo^ d excepción de Rahdb^ d quien con

toda su familia se le salva la vida. Josué maldice al qiie

pretendiese reedificarla de nuevo.

I Jericho autem clausa erat

atque munita , timore filiorum

Israel y et nullus egredi aude-

bat aut ingredi.

2 Dixitque Dominus ad
Josué' : Ecce dedi in manu tua

Jericho , et regem ejus , omnes-

que fortes viros.

3 Circuite urhem cuneti hel-

latores semel per diem : sic fa-
cietis sex diebus*

4 Séptimo autem die sacer-

dotes tollant septem huccijias^

quarum usus est in juhilceo , et

prcecedant arcam fcederis-. se-

ptÍesque circuibitis civitatem^

et sacerdotes clangent bucci-

nis.

5 Cümque insonuerit vox
tubce longior atque concisior, et

in auribus vestris increpuerit,

conclamabit omnis populus vo-

ciferatione máxima , et muri
funditüs corruent civitatis , in-

as Jericbo estaba cerra-

da y bien fortificada por temor
de los hijos de Israel, y ningu-

no osaba salir ni entrar.

2 Y dixo el Señor á Josué:

Mira que he puesto en tu mano
á Jericho , y á su Rey , y á to-

dos sus campeones

3 Dad vuelta á la ciudad to-

dos los hombres de armas ^ una
vez al día : así lo haréis por seis

dias.

4 Y el dia séptimo ^ tornea

los Sacerdotes las siete trompe-
tas, que sirven en el Jubileo "^,

y vayan delante del arca de la

alianza : y daréis siete vueltas á

la ciudad , y los Sacerdotes to-

carán las trompetas.

5 Y quando sonare la voz
de la trompeta mas larga é in-

terrumpida é hiriere en vues-
tros oidos, todo el pueblo gri-

tará á una en voz muy alta , y
caerán los muros de la ciudad

1 MS. 3. Los barraganes de fuerza.
MS. 7. 23? hernaje.

2 Que iráo los primeros
,
después los

Sacerdotes tocando las trompas ó cornetas
según la Fjerbar. luego seguirá el arca,

y por último el resio del pueblo.

3 Para probar de este modo la fe de
los Hebreos

, y que se viese que solo el

poder de Dios era el que les ponia en
las manos la ciudad con todos sus habi-
tadores. No se exceptuó el áiábado

,
por

quaoto 00 se prohibía en él este género

de obras. A lo que se añade
,
que el que

lo mandaba era el Señor mismo del ")á—

bado. El número de siete es misterioso
en la Escritura , y con razón ; pues re-
presenta los siete dias que empleó Dios
en la creación del mundo.
4 Véase el Levit. xxv. Esta guerr^

no era de tristeza , sino de alegria parai

el pueblo Hebreo, el qual por medio dg
ella iba á entrar en posesión de la desea-
da tierra de promi-ion

5 MS A. Mas luenga y mas tajada.

N 4



200 EL LIBRO DE JOSUE.

gredienturque sinpili per locum
contra quem steterint,

6 Vocavit ergo Josué films
Nuji sacerdotes , et dixit ad
eos : Tollite arcam foederis : et

septem alii sacerdotes tollant

septem jubil¿eorum biiccinas
,

et incedant ante arcam Do-
mini,

7 Ad populum quoque ait:

Ite , et circuite civitatem , ar-
mati

, precedentes arcara Do-
mini.

8 Cimtque Josué verba fi-
nisset , et septem sacerdotes
septem buccinis clangerent ante
arcam foederis Dominiy

9 Omnisque pracederet ar-
matus exercitus

, reliquum vul-
gus arcam sequebatur, ac buc-
cinis omnia concrepabant.

10 Praceperat autem Josué
populo , dicens : l<¡on clamabi-
tis , nec audietur vox vestra,

fleque ullus sermo ex ore vestro

egredietur : doñee veniat dies

in quo dicam vobis : Clámate,
et vociferamini.

1 1 Circiiivit ergo arca Do-
mini civitatem semelper diem,
et reversa in castra , mansit
ibi,

12 Igitur Josué de nocte

consurgente , tulerunt sacerdo-

tes arcam Domini,

13 Et septem ex eis se-

1 MS. 7. E los de la rrevuaráa.
2 Esto era , como intimarles

,
que du-

rante este misterioso silencio, solamente
debia ocupar sus pensamientos un Dios,

hasta los cimientos, y cada uno
entrará por aquella parte que tu-

viere delante de sí.

6 Llamo pues Josué hijo de
Nun á los Sacerdotes

, y dixo-
les : Tomad el arca de la alian-

za : y otros siete Sacerdotes to-
men las siete trompetas del Ju-
bileo

, y vayan delante del arca
del Señor.

7 Dixo asimismo al pueblo:
Id, y dad vuelta á la ciudad, ar-

mados, yendo delante del arca
del Señor.

8 Y luego que Josué acabo
de hablar, y los siete Sacerdotes
tocaron las siete trompetas de-
lante del arca de la alianza del

Señor

,

9 Y todo el exército arma-
do iba delante, el resto de la

gente iba detras ' del arca
, y

por todas partes resonaban las

trompetas.

10 Mas Josué había dado
una orden al pueblo , diciendo:

No gritaréis, ni se oirá vuestra

voz, ni saldrá una sola palabra

de vuestra boca hasta que lle-

gue el día en que os diga: Cla-
mad, y dad voces.

1 1 Dio pues vuelta el arca

del Señor á la ciudad una vez

al dia, y habiendo vuelto al

campamento, reposo allí

12 Y levantándose Josué de

noche, los Sacerdotes tomáron
el arca del Señor,

13 Y siete de ellos las siete

que á su presencia iba á obrar un mila-

gro tan ruidoso y extraordinario.

3 El Hebréo: Volvieron al campo
^ y

pasáron allí la noche.
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j)tem hnccinas ¡ qiiartm in ju-

biUo iísus est : fracedebantqiie

arcam Domini ambulantes at-

que clangentes : et arynatus po-

jjulus ibat ante eos , vulgiis

autem reliquum sequebatur ar-

cam , et biiccinis personabat.

1 4 Circiiierlintque chita-

iem secundo die semel^ et re-

versi siint Í7i castra. Sic fece-

runt sex diebus.

1 5 Die autem séptimo , di-

lucido consurgentesj circuierunt

urbem , sicut dispositum erat,

septies.

16 Cumque séptimo circui-

iu clangerent buccinis sacer-

dotes , dixit Josué ad omnem
Israel : Vociferamini : tradidit

enim vobis Dominus civitatem:

17 Sitque civitas hcec ana-
ihema , et omnia qu^e in ea

sunt , Domino. Sola Rahab

I MS. 8. Tronpando.
1 MS. A. y 7. En la gaguera. Por

la Vulgata parece que quiere dirse á
entender

,
que el pueblo que iba siguien-

do el arca , tenia también sus trompetas

y las iba tocando, y lo mismo parece

insinuarse en el v. 9. en el Hebreo y en
los Lxx. Pero como este empleo era pro-
pio de los Sacerdotes

,
por esto se tras-

lada el texto indefinidamente : T el resto

del pueblo iba siguiendo al arca
, y no

áexaban de tocarse las trompetas todo el

tiempo que empleaban en dar la vuelta

á la ciudad , hasta que se retiraban al

campo. Y aun parece por el texto He-
breo, que habia siete Sacerdotes señala-
dos y nombrados para este encargo.

3 7. Quando aluorescia la man^
nana.

4 Con el mismo drdea que el dia

ántes.

5 La palabra Hebréa mn hhérem,
corresponde al término Griego ava^tua-
r/^íij», que significa consagrar

,
destruir^

exterminar, y se toma eo tres sentidos,

quando se trata de una cosa consagrada
á Dios por el voto de hhérem,ó anathc

trompetas, de que usan en el

Jubileo : é iban delante del arca

del Señor , andando y tocando

las trompetas '

: y el pueblo ar-

mado iba delante de ellos , mas
el resto de la gente seguía el ar-

ca
, y resonaban las trompetas.

14 y dieron una vez vuelta

á la ciudad el segundo dia, y se

volvieron al cam.pamento. Así lo

hicieron por seis días.

1 5 Mas el dia séptimo , le-

vantándose muy de mañana
dieron siete vueltas á la ciudad,

como estaba ordenado "^.

16 Y como en la séptima

vuelta tocasen los Sacerdotes las

trompetas , dixo Josué á todo
Israel : Alzad el grito : porque el

Señor os ha entregado la ciudad:

17 Y esta ciudad, y todo lo

que hay en ella sea anathema ^ al

Señor. Sola Raháb la ramera

tna. El Hhérem de los que ofrecían á"
Dios un sacrificio, después de habérsela
consagrado

,
pertenecía á sus Ministros.

Numer. xvill. I4. El Hhérem del altí-
simo es aquel del que se habla en el v.i2.
del mismo Capítulo. £i Hhérem de los

hombres era el voto, per el que se obli-
gaban á hacer morir algunos hombres
culpables de ciertos delitos. Este voto,
unas veces era condicional, ^fwrí/c. xxi. 5.
et 1 Reg. XIV. 25. quando se hacia de
quitar la vida á aquellos que incurriesea
en tales y tales delitos: otras absoluto,
quando por los ya cometidos se ha-
cia voto de exterminar, no solamente
las personas que los habían cometido,
sino también todo aquello que les habia
servido de instrumento para ello. No
parecerá rigurí sa la sentencia pronuncia-
da por Dios contra esíos pueblos de Cha-
naán, al que considerase el larpo espa-
cio de tiempo que los había sufrido, con-
vidándolos á penitencia , y las terribles

conseqüencias que hubicr-i pro-iucido una
mas larga tolerancia. Véase el Genes.
XV. 16. Levit.xwiu. 24. Deuteron.ix.^.
xii. 30. 31.
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mereíríx vivat cum universisy

qui cum ea in domo siint : abs-

condit enim * nuntios quos di-

reximus.

1 8 Vos autem cávete ne de
his y qu¿e ftcecepta sunt

^ quip-

j)iam contingatis , et sitis pr^e-

varicationis rei , et omnia ca-

stra Israel sub ^eccato sint

atque turbentur,

19 Quidquid autem auri

et argenti fuerit , et vasorum
ceneorum ac ferri^ Domino con-

secretur
,
repositum in thesauris

ejus.

20 Jgitur omni populo vo-

ciferante , et clangentibus tu-

bis , postquam in aures multi-

tudinis vox sonitusque incre-

^uit^ muri illico corruerunt t>:

et ascendit unusquisque per

locum , qin contra se erat c : ce-

^eruntque civitatem

,

I MS. 7. Fundióse la cerca. S. Pablo
Hebr. XI. 30. dice

,
que por la fe caye-

ron los muros de Jerichd ,
después de ha-

berles dado vuelta por espacio de siete

dias. Y á la verdad, ¿que cosa puede

parecer mas inútil y aun ridicula en la

apariencia, que dar vueltas en silencio

por espacio de siete dias á una ciudad

fuerte y bien defendida , con el fin de to-

marla y hacerse dueño de ella? ¿Qué
proporción encuentra la razoo humana
entre los medios que se emplean , y el

efecto que se espera V Así confunde Dios

la razoo y la sabiduría humana por me-
dio de obras que parecen uua locura ; pe-

ro quando vemos sus efectos y conse-

qüencias , admiramos y adoramos los pro-

fundos designios y secretos de aquella in-

finita sabiduría que las dirige. La Encar-

nación y los Mysterios del Verbo Encar-

nado parecen una locura al hombre car-

nal y animal^ l. Corinth. 11. 14. y no los
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quede con vida con todos los

que están en su casa: por quan-
to oculto á los mensageros que
enviamos.

18 Y vosotros guardaos de
no tocar nada de estas cosas,

contra el orden que se os ha da-
do

, y de no ser reos de prevari-

cación
, y de que todo el campa-

mento de Israel quede baxo del

pecado
, y puesto en turbación.

19 Y todo aquello que hu-
biere de oro y de plata , y de las

vasijas de bronce y de hierro,

sea todo consagrado al Señor,

reservado en sus thesoros:

20 Y así levantando el grito

todo el pueblo, y sonando las

trompetas , luego que llego la

voz y el sonido á los oidos de la

muchedumbre
,
cayeron los mu-

ros ' en el mismo punto : y su-

bió cada uno por el lugar que
tenia delante de sí: y tomaron
la ciudad,

puede creer, porque no lot comprehende,
y esto no obstante, sobre la predicación
de estos Mysterios quiso Dios establecer

la verdadera Religión y la obra de la re-
dención del genero humano, i. Corinth.

I. 21. y así como los Israelitas con solo

el sonido y voz de las trompetas , con-
tra toda apariencia se hicieron dueños de
Jerichd ,

porque estaba enmedio de ellos

el arca donde habitaba el Dios Omnipo-
tente^ del mismo modo los Apóstoles, sin

otras armas que la palabra del Señor,

destituidos de todo humano socorro, sos-

tenidos y conducidos por aquel en quien
habita corporalmente la plenitud de la

Divinidad , combatieron y derribáron ú.

tierra los errores y las supersticiones del
1

mundo, contra todos los esfuerzos y el

poder del infierno armado para confun-
dir v desvanecer la verdad, i. Corinth,

I. 27.

a Supra 11. 4. Hebr. xi. 31. b Hebrmr. xi. 30. c II. Machabaof. xu.tS*
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21 Et interfecerunt omnia

qiiie erant in ea , *i -viro iisqtie

ad muiiererriy ab infante iisqiie

ad senem. Boves qiioqne et

oves et asinos in ore gladii

fercusseriint.

2 2 Duobus aiitem "jiris

qid exploratores missi fiierant^

dixit Josué'. Ingredimini do-

mum miilieris meretricis , et

froducite eam , et omnia qii.-e

iliius sunt , sicut illi ¡uramento

Jirmastis.

23 Ingressique ^ jiivenes y

eduxerunt Rahab , et paren-

tes ejiis fratres quoqiie , et

cunctam supellectilem ac cogna-

tionem illius , et extra castra

Israel manere fecerunt,

24 Urbem c aiitem^ et 0-

mnia
, quie erant in ea , snc-

cenderunt
;
absque auro et ar-

gento , et vasis cenéis , ac ferroy

qu^ in ¿erariiim Domini conse-

crarunt.

25 Rahab vero meretricem^

et domiim pairis ejus , et 0-

mnia qu:e habebat /fecit Josué
vivere , et habitaverunt in me-
dio Israel iisqiie in pr.-esentem

diem : eo quod absconderit min-
tióse quos miserat iit explora-

rent Jericho. In tempore illo

imprecatus est Josué ^ dicensx

I Hasta que fuesen purificados é íds-

truidos en la Lev del Señor
; y abjurada

la idolatría
, pudieran ser iocorporados en

el pueblo de Israel, los varones por me-
dio de la circuncisión , y las mugeres por
alguD Bautismo ú otro sacramento

,
que

2 1 Y matáron á todos los

que hahia en ella desde el hom-
bre hasta la muger, desde el niño

tierno hasta el anciano. A los

bueyes también y ovejas y asnos

pasaron á filo de espada.

22 Y dixo Josué á los dos

hombres
,
que habian sido envia-

dos de exploradores: Entrad en

la casa de la muger ramera, y
sacadla con todo lo que es suyo,

así como se lo asegurasteis con
juramento.

23 Y habiendo entrado los

dos jóvenes, sacáron á Raháb y
á sus padres , á sus hermanos

también, y todos los muebles y
su parentela, y los hicieron que-

dar fuera del campamento de
Israel

24 Y pusieron fuego á la

ciudad y á todo lo que había

en ella; excepto el oro y la pla-

ta, y las vasijas de bronce y de
hierro, que consagraron para el

thesoro del Señor.

25 Mas Josué salvó ' la vi-

da á Raháb la ramera, y á la

casa de su padre y á todos los

suyos, y habitaron enmedio de
Israél hasta el dia de hoy
porque oculto á los mensageros

que habia enviado á reconocer a

Jerichó. En aquel tiempo ful-

minó Josué esta imprecación,

diciendo

:

tenían para la remisión del pecado ori-
ginal por la fe en Christo venidero.

2 MS. 8. Fiso guarir.

3 Raháb casó después con Salmón de
la tribu de Judá , de quien descendió Da-
vid

, y de este el Messías.

a Suprau. I. 14. b Hebraor, x\. 31. c Infravui.Z,
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26 Maledictus * vir cordm
Domino , qui süscitaverit et

cedificaverit civitatem Jericho.

In primogénito suo fundamenta
illiiis jaciat , et in íiovissimo li-

berorunt ponat portas ejus,

27 Fuit ergo Dominus cum
Josué j et nomen ejus vulgatum
est in omni térra, >

I Esta imprecación prophétíca tuvo

su cumplimiento después en el reynado
de Acáb en la persona de Hiél que quiso

reedificarla , como se lee en el Lib. ur.

de los Reyes xvi. 34. Eii los tiempos su-

cesivos se nombra también la ciudad de
Jerichó, que se fabricó sin duda en las

inmediaciones de la antigua. Esta impre-

a III. Reg. XVI. 34,

DE JOSUE.

26 Maldito delante del Se-
ñor el varón que levantare y
reedificare la ciudad de Jerichó
Muera su primogénito

, quando
eche sus cimientos

, j perezca
el postrero de sus hijos, quando
le ponga las puertas.

27 El Señor pues fué con
Josué , y su nombre se divulgo
por toda la tierra.

caclon fulminada por Josué , pudo tam-
bién mirar á que se conservase perpe-
tuamente la memoria del milagro

,
que

Dios habia hecho para destruirla
, y pa-

ra que los que pasasen , viendo sus rui-
nas, entendiesen que lo habia sido por la
mano del Omnipotente

, y no por la de
los hombre^'.

CAPITULO VIL

Los Israelitas son vencidos por los de Hai por el hurto sacri^

lego y que habia cometido Achdn. Echanse suertes , descúbrese

el reo , y es apedreado por orden del Señor.

I Fila * autem Israel pr¿e-

varicati sunt mandatum , et

usurpaverunt de anathemate.

Islam Achan filius Charmi t>,

fila Zabdi , fila Tare de tri-

bu Juda , tulit aliquid de ana-
ihemate : iratusque est Domi-
nus contra Jilios IsraeL

as los hijos de Israél vio-

laron el mandamiento, y se apro-

piaron algo del anathema. Por-
que Achán ' hijo de Charmi , hi-

jo de Zabdi , hijo de Zaré de la

tribu de Judá, tomó alguna cosa

del anathema *
: y enojóse el Se-

ñor contra los hijos de Israél

1 Los Lxx. leyeron ¿^¿p en muchas
ediciones; y en la Vulgata i. Paralip. 11.

7. se repite esta escritura; y la reprehen-

sión que Josué le da llamándole en el v.

2.^. turbación^ alude á este nombre. San
Agüst. jQn^est. viii. lee también jachar.

2 De lo que se habia mandado que

no se tocara , sino que se entregara á las

llamas , 6 se reservara para el thesoro del
Señor.

3 Si solo Achán cometió este hurto,

y su delito se atribuye á todo el pueblo,
será una enallage de número, como quan-
do se dice en S, Matheo xxvi. 8. del
ungüento que fue derramado sobre ia ca-
beza del Señor : Viéndolo ios disci^ulos^

9l Infra xxii. 20, b I. Paralip. II. 7.
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2 Ctmqtie mitteret Josué

de Jericho viros contra Hai^

qiice est jiixta Bethaven , ad
Orientalcm plagam oppidi Be-

thel ^ dixit eis : Ascendite , et

explorAte Terram. Qid pra-
cepta complentes exploraverunt

Hai.

3 Et reversi dixerunt ei\

Non ascendat omnis popidus

,

sed dúo vel tria millia viro-

rum pergant , et deleant civi-

tatem : ^quare omnis fopulus

frustra vexabitur contra hostes

faucissimos ?

4 Ascenderunt ergo tria

millia pugnatorum, (¿ni staíim

ierga vertentes,

5 Percussi stint a viris

urbis Hai , et corruerunt ex

eis triginta sex homines : per-

secutique sunt eos adversarii

indignáronse ; siendo así que fué solo Ju-
das el que manifestó su resentimiento.

Joan. xi¡.¿. Pero es evidente que tuvo
varios cómplices, que le ayudaron á re-

coger V ocultar su robo; y acaso otros lo

aprobarían y consentirían , como se infie-

re de las cosas que hurtó Subre todu de-
bemos adorar los ocultos y justos juicios

de Dios, sin pretender indagarlos: hemos
de vivir advertidos, que muchas veces el

.Señor hace sentir los electos de su in-

dignación sobre todo un cuerpo por el pe-
cado de un pequeño número, ó tal vez
de un solo hombre, con el Hn de impri-
mir en el corazón de todos un saludable

temor de su justicia
, y para que velen

no solamente sobre si mismos en parti-

cular , sino también los unos sobre los

otros , no mirmdo con indiferencia el

bien ó el mal que hacen sus hermanos.
S. Pablo i. Cortnth. v. 2. 6. imputa á
toda la Iglesia de Corinthí» el escándalo
de un solo incestuoso; v dice

,
que no los

reconocerá inocentes, sino después que se

hayan humillado, y den muestras de su

celo, juntándose con el para excomulgar
á aquel pecador, ii. Cor'ith. vii. il. La
codicia sacrilega de Achan do fué la

LO VII. 205

2 Y Josué enviando gente

desde Jericho contra ílai que

está junto á Bethavén, á la par-

te oriental de la ciudad de Be-

thél , les dixo : Subid
, y re-

conoced la Tierra. Los quales

cumpliendo la orden reconocie-

ron á Hai.

3 , Y volviendo le dixéron:

No suba todo el pueblo, mas
vayan dos ó tres mil hombres,

y destruyan la ciudad: ¿para

qué se ha de fatigar inútilmente

todo el pueblo contra tan po-
quísimos enemigos?

4 Subieron pues tres mil

hombres de armas. Los quales

volviendo luego las espaldas,

5 Fueron acuchillados por
los de la ciudad de Hai

, y mu-
rieron de ellos treinta y seis

hombres *
: y corriéronlos los

causa , sino la ocasión de la muerte de
estos hombres. La merecían por causa
de sus propios pecados; y Dios que con-
denó ¿ morir á todos los hombres , es

dueño de executar sobre ellos su decreto
en el tiempo y de la manera que le

parece.

1 Bra una pequeña ciudad de los A-
morrheos á distancia de quatro leguas de
Jerichó. Los lxx, leen constantemente
yat

, Gflz, y en otros lugares ¿yai, Hagaí.
2 JVIS. 3. Quantza de treinta y seis,

S. Agustín Q,ucest. vxir. in Joste pro-
pone sobre esto una qüestion , diciendo:

¿Cómo pudo Dios castigar justamente
el pecado de Achán con la muerte de
muchos inocentes, siendo así que man-
da en el Deuter. xxiv. 16. Que ni lof

fadres sean castigados por los pecados
de los hijos , ni los hijos por los peca-
dos de los padres'^ Y responde el Santo,

que esta ley fue hecha para los hombres,
á los quales no es permitido castigar á
uno por el pscado de otro; pero que los

juicios de Dios no están fuietos á esta ley.

El Señur en el seno oculto de su pro-
videncia , sabiduría, justicia y clemencia
sabe que obra justamente

, quando aflige
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de porta usque ad Sabarinty

et ceciderunt per prona fugien-
tes : pertimuitque cor populiy

et instar aquce liquefactum

est.

6 Josué vero scidit vesti-

menta suay et pronus cecidit

in terram coram arca Domini
usque ad vesperam , tam ipse

quam omnes senes Israel-. mi~
seruntqiie pulverem super ca-

pita sua,

7 Et dixit Josué :
j
Heu

"Domine Deus \
• quid vohnsti

traducere populum istum Jor-
danem jluvium , ut traderes

nos in manus Amorrh¿ei , et

perderes ?
;
utinam ut coepimus,

mansissemus trans Jordanem \

8 Mi Domine Deus iquid
dicam y videns Israélem hosti-

bus suis terga vertentemt

9 Audient Chanancei , et

omnes habitatores Terree , et pa-

riter conglobati circumdabunt

nos , atque delebunt nomen
nostrum de térra : ¿ et quid

facies magno nomini tuol

y castiga á unos con penas temporales,

por los pecados y faltas de los otros. Véa-
se la ñuta del lugar citado del Deutsro-
nómio.

1 Desde la puerta de Hai hasta Sa-
barím anau; schebharim

,
rompimientos-^

porque alU fue derrotado el can^po de
Israel

^ y así muchos pur no hallarse este

nombre "en tcdn la Escritura, sino en
este lugar, lo interpretan como apelati-

vo siguiendo á los LXX. xari^iwlay aívovi

airo Tr¡^ ttv/'wíjí í'oj crvvsrpf^ci.v avroví;
, cor—

riéronlos desde la puerta hasta derro'-

tarlos.

7. MS. 7. A la deprunada de la cuesta.

3 No en el Santu ario donde solamen-
te podía entrar el sumo S:-iCerdote, sino

ca ei átfio entre el templo y ei altar de

enemigos desde la puerta hasta

Sabarím y murieron huyendo
por las cuestas abaxo ^

: é inti-

midóse el corazón del pueblo, y
se liquidó como agua.

6 Mas Josué rasgó sus ves-

tiduras
, y estuvo postrado en

tierra delante del arca del Se-
ñor ^ hasta la tarde , tanto él

como todos los Ancianos de Is-

raél : y echaron polvo sobre sus

cabezas,

7 Y dixo Josué: ¡Ah Señor
Dios! ¿por qué quisiste hacer

que pasase este pueblo el rio

Jordán, para ponernos en manos
del Ainorrhéo , y destruirnos ?

joxalÁ nos hubiéramos quedado
al otro lado del Jordán , como
comenzamos!

8 Señor Dios mió
¿
que diré,

viendo á Israel volver las espal-

das á sus enemigos?

9 Lo oirán los Chananéos,

y todos los habitadores de la

Tierra, y apiñados nos cerca-

rán, y borrarán nuestro nombre
de la tierra :

¿ y qué harás de tu

grande nombre - ?

los holocaustos , como se dice ea Joel xr.

17. Algunos creen , que el arca estaba

fuera del tabernáculo, en un tiempo ea
que tenían que estar continuamente coa
las armas en las manos. Y así pudo pos-

trarse delante del arca sin entrar en el

Santuario.

4 MS. 8. Al mió grado. Como algu-

nos lo hicieron ; esto es, la tribu de Ru-
bén, la de Gad y la media de Mauasses.
La grande aflicción en que estaba , le

hacia hablar de este modo, no porque
desconfiase del cumplimiento de las pro-

mesas divinas
;
pues altamente alentado

de ellas prosiguió orando al Señor.

5 Ferrar, i T qué harás á tu nombre
el Grande'^ Como si dixera : Mirad , Se-
ñor, que si nuestros enemigos nos hacea
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10 Dixitque Dominus ad
Josué : Surge , ¿ cur jaces pro-

mis in terral

1 1 Peccavit Israel, et prte-

varicatus est pactum meum\
tideruntque de anathemate , et

furati sunt atque mentiti , et

absconderunt inter vasa sua.

1 2 Nec poterit Israel sta-

re ante hostes suos
,

eosque

fugiet : quia pollutus est ana-
themate. Non ero ultra vobis-

cum , doñee conteratis eum
,
qui

hujus sceleris reas est,

13 Surge , sanetifiea popu-
lum , et dic eis\ Sanctifieamini

in crastimpn *
: h¿ee enim di-

cit Dominus Deus Israel-, A-
nathema in medio tui est I-

sraél : non poteris stare eoram
hostibus tuis y doñee deleátur

ex te qui hoc contaniinatus est

scelere.

14 Accedetisque mane sin-

gidi per tribus vestras : et

quameumque tribum sors inve-

nerit , accedet per cognationes

10 Y dixo el Señor á Josué:

Levántate , ¿
por qué te estás

postrado en tierra ?

11 Ha pecado Israel
, y ha

traspasado mi pacto : y han to-

mado del anathema
, y han roba-

do y mentido y lo han escon-

dido entre sus muebles.

12 No podrá mantenerse fir-

me Israel delante de sus enemi-
gos, y huirá de ellos, por haber-

se contaminado con el anathe-

ma no seré mas con vosotros,

hasta que destruyáis al que es

reo de esta maldad.

13 Levántate , santifica al

pueblo, y diles ^ : Estad santifi-

cados para mañana : porque esto

dice el Señor Dios de Israél:

Anathema hay enmedio de tí, 6
Israél : no podrás subsistir de-
lante de tus enemigos, hasta que
sea quitado de enmedio de tí el

que se ha contaminado con esta

maldad.

14 Y mañana os presentaréis

cada uno en vuestras tribus : y
la tribu sobre la que cayere la

suerte '^, se presentará por sus

volver cobardemente las espaldas , blas-
phemarán vuestro santo nombre, y di-

rán : No p'jdo cumplir lo que Ies tenia

prometido. Se ve aquí
,
que Josué se ha-

U.iba ocupado todo de un santo deseo de
que no se menoscabara la gloria de su

Dios, y temia que sucediera esto, si eran
vencidos los Israelitas. Los Santos en to-

das sus oraciones tuvieron muy presente
aquella petición

, que nos ensena el Sal-
vador : Santificado sea el tu nombre.

1 Faltando á la fidelidad y promesa
que hicieron de reservar para mí los

metales, y de entregar á las llamas todo
el resto.

2 Por haber contaminado sus almas,

tomando de lo que me habia sido con-
sagrado en los despojos de Jerichó : ó
l)or haber faltado á la protesta que ha-
rían de no tocar á nada. Los lxx. tyiví^
6r¡aay avádíua , se kan hecho anaiher/ja ^es
conforme al texto Hebreo.

3 Convoca al pueblo , é intímale que
se prepare para presentarse mañana de-
lante de mi á oír mi sentencia : que exa-
mine cada uuo su concienci;?

, y venga
dispuesío para expiar la maldad^ que ha
cometido faltando á mi mandamiento.
4 En esta ocasión se usó de la suerte

por drden expresa de Dios, en cuyo caso
no solo es lícito semejante escrutinio, sino

también infalible , como que Dios lo di-

a Levit. XX. 7. Numer. xi. 18. Sufra iii. 5. I. Re^um xvi. ¿.
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Sitas, et cogH.itio per domos, parentelas
, y cada parentela por

domusque per viros, sus casas
, y cada casa por las

personas.

.15 Et qnicimque Ule in hoc 1 5 Y todo aquel que fuere

facinorefuerit deprehensiis, com- hallado culpado de esta maldad,
bitretiir igni cum omni substan- será quemado á fuego con todo
tia sna : quoniam prcevaricatus lo que tiene ; por quanto ha tras-

est p.ictiim Dominio etfecit ne- pasado el pacto del Señor, y
fas in IsraeL hecho una cosa detestable eii

Israel.

16 Surgens itaque Josué 16 Levantándose pues Josué
mane

,
appliciiit Israel per tri- por la mañana , hizo presentar á

bus suas , et inventa est tribus Israel por sus tribus
, y cayó la

Juda, suerte sobre la tribu de Judá.

17 Qu^e cüm juxta famí- 17 Y presentada ésta por
lias suas esset oblata , inventa sus familias, se hallc5 la familia

est familia Zare. lllam quoqiie de Zaré. Y presentando también
per domos offerens , reperit á ésta por sus casas , cayó sobre

Zabdi: Zabdi

:

18 Cujus domum in sin- 18 Y tomando separados á
gulos dividens viros , invenit los hombres de esta casa uno á

Achan filium Charmi
, filii uno

, cayó sobre Achán hijo de
Zabdi y filii Zare de tribu Charmi, hijo de Zabdi ,

hijo de

Juda, Zaré de la tribu de Judá.

19 Et ait Josué adAcham 19 Y dÍKo Josué á x\chán:

Fili mi , da gloriam Domino Hijo mió, da gloria ' al Señor

Deo Israel , et confitere , atque Dios de Israel, y confiesa , y
indica mihi quid feceris , ne manifiéstame lo que has hecho,

abscondas, no lo encubras.

20 Respondíque Achan Jo-- 20 Y respondió Achán á

sue , et dixit ei : Veré ego pee- Josué , y díxole : Verdadera-
cavi Domino Deo Israel j et sic mente yo he pecado ^ contra el

€t sic feci. Señor Dios de Israél , y he he-

cho esto y esto.

2 1 Vidi enim ínter spolia 2 1 Porque vi entre los des-

rige. Fuera de él, tanto las leyes ecle-

siásticas, como las civiles
,
prohideu usar

de eila para descubrir los hurtos, adul-

terit'íy otros delitos cuyos autores se ig-

noran ; y lo mismo para elegir los Pre-

lados Eclesiásticos.

I Reconoce tu pecado
, y el justo

juicio de Dios, que ha hecho que se des-

cubra, confiésalo con humildad, para que
el Sefior te lo perdone, y que coaieu-

tándose con la pena temporal , te per-
done la eterna.

2 Por esta humilde confesión que hi-

zo Achán
, y la sumisión con que aceptó

el castigo, se inclinan muchos Interpre-

tes á creer que el Señor le perdonó : y
se contentó con el exemplar castigo, que
para escarmiento de todos mauao que se

executara en su persona
, y en todo lo

que le pertenecía.
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j)allium coccineum valdé bo- pojos una capa de grana muy
num , et dncentos sidos argén- buena

, y doscientos sidos de
//

,
regiilamqiie auream quin- plata

, y una regla ' de oro de

quaginta siclortim : et concii- cincuenta sidos : y llevado de

fiscens abstiili , et abscondi in codicia lo tomé
, y escondí de-

terra contra médium tabernacu- baxo de tierra enmedio de mí
li mei, argentumque fossd humo tienda, y cubrí el dinero con
ojjerui. tierra que cavé.

22 Misit ergo Josué mi~ 22 Josué pues envió minis-

nistros : qui cúrrenles ad ta- tros : los quales corriendo á la

bernactdum illius , repererunt tienda de Achán , halláronlo to-

cuncta abscondita in eodem lo- do escondido en aquel mismo
co ^ et argentum simul. ^"B^'^ > J dinero juntamente.

23 Auferentesque de tentó- 23 Y sacándolo de la tienda,

rio tulerunt ea ad Josué ^ et ad lo llevaron á Josué , y á todos

omnes filios Israel
, projece- los hijos de Israél

, y lo arrojá-

runtque ante Dominum. ron delante del Señor.

24 Tollens itaque Josué 24 Josué pues (y con éí

Achan filium Zare , argén- todo Israél) tomando á Achán
tumque et pallium ^ et auream hijo de Zaré, y el dinero y la

regidam^ filios quoque et fi- capa, y la regla de oro, y sus

lias ejus , boves et asinos
, et hijos é hijas , sus bueyes y

oves y ipsumque tabernaculum, asnos, y ovejas, y la misma
et cunctam supellectilem

(
et tienda

, y todo quanto tenia

,

omnis Israél cum eo) duxerunt los lleváron al valle de A-
eos ad Vallem Achor: chor

25 Ubi dixit Josué: Quia 25 Donde dixo Josué: Por
iurbasti nos , exturbet te Do- quanto nos has turbado ^ , el

minus in die hac. Lapida- Señor te exturbe en este dia. Y
vitque eum omnis Israél : et apedreóle ^ todo Israél : y fué

1 Ferrar. T lengua de oro. Q. R, t
un chatón. Eran barras ó rieles. No habia
entonces moneda acuñada , y tenia el
valor por su peso.

2 Este valle estaba en el territorio de
Jerichó sobreel camino queva á Jerusalem.

3 Por quanto has puesto hoy la tur-
bación entre nosotros , el Señor te extur-
be y extermine en este mismo dia. En
cl Hebreo se halla aquí una alusión al
nombre Achán, o ¿^á/J, como leen los
Griegos; porque ^oy n^/jflc/.'ar

, significa
turbar , ó llenar de contusión.

4 En el V. 15. manda Dios que sea
qtiemado: ¿como se dice aquí que le ape-
dreó todo Israel, y que íue entregado á
ias llamas todo quanto tenia? 5e cree

Tom, ni.

comunmente que Achán con sus hijos é
hijas fueron primero apedreados

, y que
sus cadáveres con sus bueyes

,
jumentos,

ovejas, tienda y todos los muebles que
tenían , fueron entregados á las llamas.
Algunos creen

,
que los hijos

,
por haber

sido cómplices en el delito del padre,
fueron castigados como el. Otros dicen,
que Dios, como absoluto dueño de la vida
de todos, aun de los inocentes, quiso cas-
tigar el pecado del padre culpado con la

pena de los hijos inocentes, para iufuudir

mayor terror en el corazón de los Israeli-

tas , con el lin de que conocieran la gra-
vedad del delito

, y de que asi estuvierao

mas distantes de cometerlo. S. Aügust.
í¿UJSSt. VIII.

o
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cuneta qua illiiis erant
<, igne

consiimpta sunt.

26 Congregaveruntque sii-

jjer eiim * acerviim magnum
lapidum , qui permanet usque

in p'cesentem dieni, Et aver^
sus est furor Domini ab eis,

Vocatumque est nomen loci il-

lius , Vallis Ackor, usque hodie.

I Sobre los cadáveres reducidos á
cenizas.

a II. Reg. xviíi. 17.

consumido de las llamas todo
quanto tenia.

Y juntaron sobre él26 un
gran montón de piedras

, que
permanece hasta el dia de hoy.

Y con esto se apartó de ellos la

saña del Señor. Y hasta hoy se

llama aquel lugar, el Valle de
Achór ^

2 o de la turbación. Véase la noía
al V. 25.

CAPITULO VIH.

Josué toma la ciudad de Hat , y hace matar d su Rey, Erige
un altar

^ y escribe en sus piedras el Deuteronómio:, y manda
que se promulguen las bendiciones para los que observen la ley\

y las maldiciones contra sus prevaricadores.

I Dixit autem Dominus ad
Josué : Ne íimeas , ñeque for-
mides : tolle tecum omnern mul-
titudinem pugnatorum, et con-

surgens ascende in oppidum
Hai. Ecce tradidi in manu
iua regem ejus , et populum , ur-

bemque et terram.

2 Faciesque urbi Hai , et

regi ejus sicut fecisti Jericho^

et regi illius : prcedam vero , et

omnia animantia diripietis vo-

bis : pone insidias urbi pfost

eam*

dixo el Señor á Josué:

No temas, ni te acobardes: to-

ma contigo toda la multitud de
ios peleadores , y levántate , y
sube á la ciudad de Hai. Mira

que he puesto en tus manos su

Rey, y el pueblo, y la ciudad

y la tierra.

2 Y harás á la ciudad de

Hai , y á su Rey, como hiciste

á Jerichó y á su Rey: mas re-

partiréis entre vosotros la presa,

y todas las bestias: pondrás una
emboscada * á la ciudad detras

de ella.

I En ningún caso es lícito usar de
mentiras ni de falsas promesas para ven-
cer al enemigo. Pero son lícitas en guer-

ra jusia las emboscadas, estratagemas y
otros ardides con que se le oculta la ver-
dad. S. AuGUST. ¡¿uoist, X. in Josué. Dios

pudo hacer que cayeran los muros de
Hai y de otras ciudades, como lo habla
hecho con los de Jerichó. Pero quiso en
esta ocasión ,

que conocieran los Israeli^

tas , y con ellos también nosotros , que la

confianza que debemos tener en el so-

a Su^ra VI. 24.
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3 Stirrexitque Josué et o-

mnis exercitiis bellatorum ciim

€0 , ut ascenderent in Hai : et

electa triginta millia virorum

fortium misit nocte,

4 Pfíecepitque eis , dicem\

Ponite insidias j)ost civitatem:

nec loitgiús recedatis : et eritis

omnes farati,

5
Ego autem , et reliqua

multitudo
,
qua mecían est

,

accedemus ex adverso con-

tra urbem, Cümque exierint

contra nos , sicut ante feci-

mtis
, fugiemus , et terga ver-

temus ^

:

6 Doñee fersequentes ab
urbe longiiis protrahantur : pu-
tabiint enim nos fugere sicut

priüs,

7 Nobis ergo fiigientibus
^

et illis persequentibiis , consur-

getis de insidiis , et vastabi-

tis civitatem : tradetqiie eam
Dominus Detis vester in ma~
ñus vestras.

8 Ciimqiie ceperitis , succen-

dite eam , et sic omnia facie-
tis , ut jussi.

9 Dimisitque eos , et per-
rexerunt ad locum insidia-

rum , sederiintque inter Be-
thel , et Hai , ad Occidenta-

lem plagam urbis Hai-. Josué
autem nocte illa in medio man-
sit populi,

10 Surgensque dilucido re-

censuit socios y et ascendit cum

corro de su oranipoteocia , no nos debe
impedir

,
que tomemos todos aquellos me-

dios ordinarios y legítimos
,
que puedan

ser conducentes para el logro de la em-

a Supra VII. 4.

3 Levantóse pues Josué , y
con él todo el exército de los

guerreros
,

para subir contra

Hai : y envió de noche treinta

mil hombres valientes escogidos,

4 Y mandóles, diciendo : Po-

neos en emboscada á espaldas de
la ciudad : no os alejéis mucho:

y estaréis apercibidos todos.

)
Que yo y toda la gente

que está conmigo , nos acerca-

rémos por la parte opuesta con-
tra la ciudad. Y quando salieren

contra nosotros , huirémos
, y

volverémos las espaldas , como
hicimos antes:

6 Hasta que persiguiéndonos

se retiren muy léjos de la ciudad:

porque creerán que nosotros hui-

mos como la vez primera.

7 Y miéntras nosotros va-

mos huyendo, y ellos siguiendo

el alcance, saldréis de la embos-
cada , y destruiréis la ciudad, y
el Señor Dios vuestro la pondrá
en vuestras manos.

8 Y luego que la hubiéreis to-

mado
,
pegadle fuego

, y lo haréis

así todo, como lo he mandado.

9 Y despachólos , y ellos se

fuéron al lugar de la embosca-
da , y se apostaron entre Bethél

y Hai , al lado Occidental de la

ciudad de Hai : y Josué se que-
dó aquella noche en medio del

pueblo,

10 Y levantándose de ma-
drugada hizo revista ' de los que

presa. El mismo Señor dio la traza para
la toma de la ciudad.

1 En un espacio tan corto de tiem-
po coa ditícultad podía pasar revista, y

O 2
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senioribiis in fronte exerci-

tus , vallatus auxilio fu^jta-
torum.

11 Cionque venis'sent , et

ascendissent ex adverso civi-

íatis , stéterlint ad Septen-
trional, m iirbis plagam , ín-
ter quam et eos erat vallis

media.

12 Quinqué autem milita

Diros elegerat ^ et posuerat in

insidiis Ínter Bethel et Haí^
ex occídentali parte ejusdem
cívítatis'.

13 Omnis vero reliquus

excrcitus ad aquilonem acíem
dirígebat , íta ut novissimi

illius multitudinis Occidenta-
lem plagam urbis attinge-

rent. Abiit ergo Josué mete
illa y et stetit ín vallis me-
dio.

14 Qiiod cum vidisset rex
Haí

, festinavit mané y et e-

gressus est cum omni exer-
citu civitatis , direxitque a~
ciem contra desertum

, ígno-
rans quod post tergiim late-

rent insidia.

1 5 Josué vero , et omnis
Israel cesserunt loco , simulan-

tes metum , et fugientes per
solitudinis viam.

contar toda la gente que le acompaña-
ba. Y así lo que aquí se signitíca es

,
que

dio la vuelta
, y reconoció por mayor la

gente que llevaba , o se informó de los

Capitanes y otros Oficiales del número
y calidad de las tropas

,
que iban á es-

ta expedición : y e-^to le bastó para dar
las órdenes convenientes al logro de la

empresa.
I MS. 3. E tomó confía. Algunos

creen
,
que estos cinco mil hombres fue-

ron separados del cuerpo de los treinta

le acompañaban, y subió con los

Ancianos á la frente del exérci-
to , cercado de una guardia de
buenos soldados.

11 Y habiendo llegado
, y

subido por la frente de, la ciu-

dad , hicieron alto en el lado

Septentrional de la ciudad , en-
tre la qual y ellos habia un va-

lle de por medio.

12 Habia escogido cinco mil

hombres '

, y pué^tolos en em-
boscada entre Bethél y Hai , á

la parte occidental de la misma
ciudad :

13 Y todo el resto del exér-

cito marchaba formado en bata-

lla ^ ácia el Septentrión, de ma-
nera, que los postreros de aque-

lla multitud alcanzaban hasta el

lado occidental de la ciudad.

Movió pues Josué aquella, noche,

é hizo alto en medio del valle.

14 Lo qual quando vio el

Rey de Hai
,
apresuróse ^ á sa-

lir de mañana con todo el exér-

cito
,
que habia en la ciudad, y

encamino sus tropas ácia el de-

sierto , sin saber que dexaba una

celada á las espaldas.

1 5 Mas Josué y todo Israél

fuéron cediendo el terreno , fin-

giendo miedo, y que huían ^ por

el camino del desierto.

mil que envió Josué de noche
, y que se

refieren en el v. 3. Pero de las palabras

del texto parece inferirse
,
que Josué to-

mó estos cinco mil del cuerpo del exér-

cito
, y que los envió ácia el mismo lu-

gar., donde estaban los otros treinta mil

entre Bethel y Hai
,
para que se aposta-

sen en algún sitio ventajoso.

2 MS. 8. En az parada.

3 MS. 8. A-parcHlóse.

4 MS. 8. Endrezó su az.

5 MS. 7. Fisiéronse fuidisos.
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16 At illi vociferantes pa~ 16 Y aquellos alzando á una

riter ^ et se mutuo cohor- el grito
, y alentándose los unos

tantes , fersecuti sunt eos. á los otros , los fuéron persi-

Cümque recessissent a civi- guiendo. Y quando estuvieron

tate ,
apartados de la ciudad,

17 Et ne unus quidem in 17 Sin que hubiera quedado

urbe Hai et Bethel reman- ni siquiera uno ' en Hai y en Be-

sisset ,
qni non ferseqiieretur thél

,
que no saliera al alcance

Israel {sicut eruj)erant alerta de Israel (dexando sus ciuda-

o^pida relinquentes) des abiertas porque hablan sali-

do de tropel

)

18 Dixit Domintís ad Jo- 18 Dixo el Señor á Josué:

siie : Leva clypeum^ qui in ma- Alza el broquel '
, que tienes en

mi tua est , contra iirbem Haiy tu mano ácia la ciudad de Hai,

quoniam tibi tradam eam. porque te la entregaré.

19 Cümque elevasset cly- 19 Y habiendo alzado el bro-

peum ex adverso civitatis , in- quel ácia la ciudad , saliéron al

,
qu¿e latebant , surrexe- punto los que estaban ocultos

runt confestim : et pergenies en la celada : y encaminándose

ad civitatem ,
ceperiint , et suc- ácia la ciudad , tomáronla, y la

cenderunt eam. incendiáron

20 Viri aiitem civitatis , 20 Mas los hombres de la

qui persequebantur Josué , re- ciudad
, que perseguían á Josué,

spicientes et videntes fumum mirando atrás, y viendo el humo
urbis ad ccelíim usque con- de la ciudad , que subia hasta el

scendere , non potuerunt id- cielo , no pudiéron ya huir ni

tra huc illucque diffugere : á esta ni á la otra parte : mayor-
prasertim cum hi ,

qid simu- mente quando aquellos que ha-
laverant fugam , et tende- bian hecho muestra de huir

, y
bant ad solitudinem , contra de encaminarse al desierto , ata-

persequentes fortissime resti- cáron con el mayor denuedo á

tissent, los que los iban persiguiendo.

1 Lo que debe entenderse de los hom-
bres de armas, y que podían salir á cam-
paña; no de las mugeres , niños , ancia-

nos y otra gente inútil para pelear. Be-
Ihél distaba una legua de Hai

, y parece
que los de esta ciudad

,
luego que vieron

huir al enemigo común, saliéron también
para incorporarse con el exercito de Hai,

y perseguir á los Israelitas.

2 £1 Hebreo Tn>D3 , levanta en la lan"

•z.a , d lo que está en la lanza : sobre la

qual estaba el escudo ó broquel
,
que de-

bía servir de señal para los que estaban

Tom, IIL

escondidos en la celada : y lo mismo en
el versículo siguiente, los lxx. trasladá"

ron iv rü^ yaiaü^
,
que .signiíica dardo.

Véase lo que dice S. Agustín.
3 Pondrían fuego en un quartel de

ella , lo que bastaba para que el humo
que subia á lo alto , avisase á Josué, que
la hablan tomado. No se sabe , si el le-

vantar Josué el broquel fué señal con-
certada con los suyos de la emboscada
que tenia preparada ; 6 fué esto por dr-
den expresa del cielo , como en seíiai de
victoria.

03
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2 1 Vid:nsque Josué et o- 21 Y viendo Josué y todo
mnis Israel qiiod capta esset Israel

, que la ciudad había sido

chitas , et fumus iirbis aseen- tomada, y que subía arriba el hu-
deret ^ reversus fercussit vi- mo de la ciudad, volviendo con-
ros Hai. tra los de Hai los paso á cuchillo.

2 2 Siquident et illi qui 2 2 Porque los que habian to-

ceperant et succenderant ci- mado é incendiado la ciudad, sa-

vitatem
,
egressi ex urbe con- liendo también de ella para unir-

tra suos , medios hostium fe- se con los suyos , comenzaron á

tire cceperunt. Cüm ergo ex acuchillar á los enemigos que te-

utraque parte adversarii cce- nian en medio. Y como los ad-
derentiir , ita ut nullus de versarios fuesen heridos por una
tanta multitudine salvare- y otra parte , de manera que ni

tur , uno de tan grande multitud se

salvase,

23 Regem quoque iirhis 23 Tomaron asimismo vivo

Hai apprehenderlint viventem, al Rey de la ciudad de Hai , y
et obtulerunt Josué, lo presentaron á Josué.

24 Igitur 07nnibus interfe- 24 Luego pues que fuéron

ctis , qui Israélem ad deser- pasados á cuchillo todos los que
ta tendentem fuerant perse- habian perseguido á Israél quan-
cuti , et in eodem loco gla- do huía ácia el desierto, y que
dio corruentibus , reversi fi- pereciéron á espada en el mismo
la Israél percusserunt civita- lugar , volviéron los hijos de Is-

iem. raél y destruyéron la ciudad.

2 5 Erant aiitem qui in eo- 2 5 Los que muriéron en es-

dem die conciderant a viro usque te dia hombres y mugeres ' fué-

ad mulierem^ duodecim millia ron doce mil, todos de la ciu-

hominum y omnes urbis Hai. dad de Hai "^.

26 Josué vero non contra- 26 Y Josué no retiro ^ la ma-

xit manum , quam in sublime no que habia alzado en alto , te-

porrexerat ^ tenens clypeum do- niendo el broquel , hasta que fué-

nec Ínterfieerentur omnes habi- ron muertos todos los habitado-

tatores Hai, res de Hai.

27 Jumenta autem et pra- 27 Mas las bestias y el des-

dam civitatis diviserunt sibi pojo de la ciudad se lo repartié-

1 Lo que no se executaba sino para
castigar una grande impiedad. Numer.
XXXI. I^.

2 Porque los moradores de Bethél tu-

vieron tiempo de huir
, y de ponerse á

cubierto , entrando de nuevo en su ciu-

dad.

3 Josué executd en esta ocasión una
cosa semejante á ia que hizo Moysés,
quando estando en el monte , y tenien-

do la vara en la mano , estuvo con los

brazos tendidos ácia el cielo todo el tiem-

po, que duró el combate de Israél con

los Amalecitas. Exod, xvii. 11.
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fila Israel y siciit frace^erat

Dominus Josu'éy

28 Qiii succendit urhem y

et fecit eam tumuliim semfi-

íernum

:

29 Regem quoque ejus sns-

pendit in patíbulo iisqtie ad
vesperam et so lis occasum, Pr¿e-

cepitque Josué, et deposuerunt

cadáver ejus de cruce : projece-

runtque in ipso introítu civita-

tis
,
congesto super eum magno

acervo lapidum , qui permanet

usque in prcesentem diem.

30 Tune adificavit Josué
altare Domino Deo Israel in

monte Hebah
3 1 Sicut ^ pneceperat Mor-

fes famulus Domini jiliis

Israel, et scriptum est in vo-

lumine legis Moysi : Altare

vero de lapidibus impolitis ,

quos ferrum non tetigit-. et ob~

tulit super eo holocausta Do-
mino

, immolavitque pacificas

victimas.

32 Et scripsit super lapi-

des Deuteronomium legis Mo^'^

si , quod Ule digesserat coram
filiis Israel.

33 Omnis autem populus

,

et majores natu , ducesque ac

judices stabant ex utraque

1 Un túmulo ó cementerio ; amonto-
nando piedras , cadáveres y ruinas en el

lugar
, que ántes ocupaba.

2 Porque así lo ordenaba la ley. Deu-
ter. XXI. 23.

3 Antes de pasar adelante en sus con-
quistas quiso Josué renovar la alianza del

pueblo con Dios
, y executar puntual-

mente las órdenes
,
que habia recibido

de Moyses. Véase lo que sobre esto he-

LO VIII. £15

ron entre sí los hijos de Israel,

como lo habia mandado el Se-
ñor á Josué,

28 El qual puso fuego á la

ciudad
, y la hizo un túmulo

eterno

29 Colgó también de un pa-
tíbulo á su Rey hasta la tarde y
puesta del Sol ^ Y mando Jo-
sué , que quitasen su cadáver de
la cruz t y que lo echasen á la

entrada de la ciudad , levantan-

do sobre él un grande montón
de piedras que permanece hasta

el dia de hoy.

30 Entonces edifico Josué
un altar ^ al Señor Dios de Is-

raél en el monte Hebál:

3 1 Como lo habia mandado
Moysés siervo del Señor á los hi-

jos de Israél
, y está escrito en

el libro de la ley de Moysés : y
el altar era de piedras toscas,

que hierro no había tocado *^
: y

ofreció sobre él holocaustos al

Señor
, y sacrificó víctimas pa-

cíficas.

32 Y escribió sobre piedras *

el Deuteronomio ^ de la ley de
Mcysés

,
que él había explicado

delante de los hijos de Israel.

33 Y todo el pueblo y los

Ancianos y los Caudillos y Jue-
ces estaban en pie al uno y al

mos notado en el Cap. xxxv, del Deuter.

4 MS. 7. No mescw fierro.

5 Igualadas ó alisadas con un baño
de cal , como lo habia mandado IVloysés.

Deuter. xxvii. 2.

6 El Decálogo
, y las cosas de mayor

importancia. Véase lo que dexamos ad-
vertido en el Capítulo citado del Deute^
rotiómio V. El Hebreo á la letra : Una
copia ó un duplicado de la ley de Moysés.

a Exod. XX. 25. Deuter. xxvii. $,
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farte arCíC , in conspectu sa-
cerdoitim, qui portabant arcam
fcederis Domini , ut advena
ita et indigena. Media pars
eortan juxta monteni Qari-
zim , et media juxta moniem
Hebal , siciit ptceceperat Moy-
sés famulus 'Domini. Et pri-
mhm qiiidem. benedixit populo
Israel.

34 Post hcec legit omnia
verba benedictionis et male-
dictionis , et cuneta qu¿e scri-

pta erant in legis volumi-
72e.

3 5 Ni/iil ex bis
, qu^ Moy-

ses jusserat , reliqiiit intactum^

sed universa replicavit corarn

omni multitudine Israel , mit-

lieribus ac parvulis et advenís^

qui Ínter eos morabantur.

otro lado del arca , delante de

los Sacerdotes
,
que llevaban el

arca de la alianza del Señor , co-

mo los extrangeros ' así los natu-

rales. La mitad de ellos cerca del

monte Garizím
, y la otra mi-

tad junto al monte Hebál, como
lo babia mandado Moysés siervo

del Señor. Y primeramente Josué
bendixo al pueblo dé Israel.

34 Después de esto leyó to-

das las palabras de la bendición

y de la maldición
, y todas las

cosas que estaban escritas en el

libro de la ley.

3 5 Nada dexó por tocar de
quanto Moysés habia mandado,
sino que todo lo repitió delante

de toda la muchedumbre de Is-

rael , mugeres y niños y extran-

geros
,
que moraban entre ellos.

I Los que sin duda eran prosélytos ligion de los Hebreos y vivían cod
de justicia

, que liabian abrazado la re- ellos.

CAPITULO IX.

Los Gabaonitas sorprehenden d los Hebréos , y hacen alianza

con ellos. Conocido el engaño , los destina Josué d que sirvan .

perpetuamente al pueblo y al templo del Señor.

O.I y^uibus auditis , cuncti

reges trans Jordanem ,
qui ver-

sabantur in montanis et cam~
pestribus , in maritimis ac lit-

tore magni maris , hi quoque

qui habitabant juxta Libanum,

to-I ^^uando oyeron esto

dos los Reyes de la otra parte

del Jordán^, que moraban en

las montañas y campiñas ^
, en

las costas y en la ribera del mar

grande , y los que habitaban tam-

I La toma de Jerichd y de Hai , y
el rigor con que los Israelitas habían tra-

tado á sus Reyes y moradores se publicó

luego en todas las naciones comarcanas,

especialmente en las seis, que luego se

nombran
, y en los Gergesenos ,

que men-

cionan también los lxx.

2 Para entrar en la tierra de Cba-
naan

,
suponiendo que el Autor de este

Libro lo escribió en dicha tierra.

3 MS. 7. En la sáfela.

MS. A. £ri la marisma. . ;
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Heth¿ens et Aníorrhceus , Cha- bien cerca del Líbano ,
el He-

nanans , Vherezceiis , et He- théo y el Amorrhéo , el Chana-

vaiis , et Jehuscens neo , el Pherezeo , y el líe-

veo , y el Jebusco

2 Congregati smit pariter^ 2 Se juntaron á una para

ut pugnarent contra Josué et combatir contra Josué y contra

Israel uno animo ,
eddemque Israel de común acuerdo , y pa-

sententia, recer \

3 At hi ,
qui habitabant 3 Mas los habitadores de Ga-

in Gabaon * audientes cuneta baon ,
oyendo todo lo que Jo-

qua fecerat Josué, Jericho et sué habia hecho á Jerichó y á

Hai: Hai:

4 callide cogitantes tu- 4 Y pensando con astucia ^

/^r«;íí sibi cibaria , saceos ve- tomaron consigo víveres , car-

teres asinis imponentes , et gando sobre sus jumentos unos

utres vinarios scissos atque costales viejos , y unos^ pellejos

consutoSf de vino rotos y recosidos,

. 5
Calceamentaqne peranti- 5 Y zapatos muy viejos y

qua qu¿e ad indicium vetusta- cosidos con remiendos en señal

iis pittaciis consuta erant , in- de que eran muy viejos
, y se

duti veteribus vestimentis : pa- vistieron de ropas muy usadas:

nes quoque quos portabant ob los panes asimismo que llevaban

viaticum , duri erant , et in para el camino , estaban duros,

frusta comminutii y deshechos en mendrugos

6 Perrexeruntque ad Jo- 6 Y se encamináron á Josué,

su'é , qui tune morabatur in que á la sazón se hallaba en el

castris Galgalie , et dixerunt campamento de Gálgala, y le di-

ei y atque simul ojnni Isra 'é- xéron á él , y juntamente á todo

1 MS 8. Con un talant.

2 La descripción de esta ciudad se

puede ver en el Capítulo siguiente v. 2.

3 El Hebreo "n^iavn i^bn
, y fnéron

y se Jingiéron Enibaxadores : si se lf;e

•»n)i3vn , el sentido es el mismo que el

de la Vulgata ; la diferencia nace en
leerse esta palabra con n ó con t , tan se-
mejantes en el Hebreo que apenas se di-

ferencian. Dos cosas deben distinguirse
en el hecho de los Gabaonitas que se
refiere en este Capitulo : el fin que se
propusieron

, y los medios de que se va-
lieron para llegar á el. Los medios son
el artificio y la mentira

,
que en ningu-

na ocasión pueden ser lícitos : sus miras
fueron sabias

, y merecen ei mayor elo-
gio. Movidos de las maravillas del Señor,
convencidos de su omnipotencia

, y de

que serian inútiles todos los medios
, que

quisiesen tomar para oponerse a lo que
tenia decretado ;

separan sus intereses de
los comunes de los otros Chananeos

, y
solamente piensan en iucorpori^rre con
aquel pueblo , á quien Dios protege tan
visiblemente. Estas son las primeras se-

millas de su fe
,
por las quales el Señor

lus mira ya como separados de los otros

pueblos
, y permite que Josué y los oíros

Caudillos de Israel los reciban como ami-
gos por medio de un juramento solemne,
sin que cayese á ninguno de ellos en el

pensamiento el consultar eV divino Orá-
culo

,
para saber lo que fuese mas con-

veniente sobre un negocio de tanta im-
portancia.

4 MS. 3. Fend'nlcs. MS. 7. Foracados.

5 MS. 8. Menvzadof.
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//: De térra longinqua veni-

miis , pacem vobisciim faceré

cupieiiies, Respondeniníque vi-

ri Israel ad eos ,
atqiie dixe-

runt :

7 iV> forte in Terra
, qua

nobis sorte debetiir , habitetis^

et non possimus foedus inire

vobisciim.

8 At illi ad Josué'. Servíy
inquiunt , //// smnus. Qnibus

Josué ait : iQuinam estis vos "i

l
et linde venistis ?

9 Responderunt : De térra

longinqjia valdé venerunt ser-

vi tui in nomine Domini Dei
tui. AudivÍ7nus enim famam
jjotentice ejus , cuneta qua fecit

in ^gypto^
10 Et"^ duohus regibus A-

morríiceorum qui fuerunt trans

Jordanem , Sehon regi Hese-
bón , et Og regi Basan , qui
erat in Astaroth.

11 Dixeruntque nobis sé-

niores et omnes habitatores Ter-

ree nostrce : Tollite in manibus
cibaria ob longissimam viam,
et occurrite eis , et dicite : Ser-

vi vestri sumus , fcsdus inite

nobiscum*

1 2 En ,
panes quando egres-

si smnus de domibus nostris, ut

veniremus ad vos , calidos sum-
fsimiis , nunc sicci facti sunt^

et vetustate nimia comtninutix

I Esto es, trahidos de la fama de
Jos prodigios que Dios ha obrado en fa-

vor de todo este tu pueblo, para someter-

nos á su ley, é incorporaruos con su pueblo.

Israél : Venimos de una tierra

distante , con el deseo de hacer
paz con vosotros. Y los liijos de
Israél les respondieron

, y dixé-
ron

:

7 No seáis tai vez morado-
res de la Tierra

, que nos es de-
bida por suerte

, y no podamos
hacer alianza con vosotros.

8 Mas ellos respondieron á
Josué : Siervos tuyos somos. Y
Josué les dixo :

¿
Quiénes sois

vosotros ?
¿ y de donde habéis

venido ?

9 Ellos respondiéron : De
una tierra muy distante han ve-
nido tus siervos en el nombre
del Señor Dios tuyo Porque
hemoE oido la fama de su poder,

todo lo que hizo en Egypto,
10 Y con los dos Reyes de

los Amorrhéos que estaban de la

otra parte del Jordán , Sehon
Rey de Hesebon

, y Og Rey de
Basán

,
que estaba en Astaroth:

11 Y nos dixéron los ancia-

nos y todos los habitadores de

nuestra Tierra : Tomad con vo-

sotros provisiones para un viage

muy largo
, y salldles al encuen-

tro , y decidles : Siervos vues-

tros somos , haced alianza con
nosotros.

1 2 Ved los panes que toma-

mos calientes de nuestras casas',

para venir acia vosotros , como
se han secado ya ^

, y desmenu-
zado por muy añejos:

2 Ferrar. Que aviandatnos de nuet^
tras casas.

3 MS. 3. Esforadado. MS. 7. Está
pintado de moho.

b Numsr, xxi. 24. 2$.
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13 XJtre's vtni novos im-

pkvimiis , nunc rupti sunt et

soliiti : vestes et calceamenta

qiiibus indmmur , et qii¿e ha-

bemus in ^edibus , oh longitu-

dinem longioris viíe trita sunty

eí ^ene consumpta,

14 Susceperunt igitur de ci-

bariis eorum , et os Domini non

interrogaverunt .

1 5 Feetique * Josué cum eis

pacem , et inito fcederé pollici-

tus est quod non occiderentun

principes quoque mültitudinis

juraverunt eis,

16 Post dies autem tres

initi foederis , audierunt quod
in vicino habitarent , et inter

eos futuri essent.

17 Moveruntque castra fi-
lii Israel y et venerunt in civi-

iates eorum die tertio ,
quarum

hac vocabula sunt , Gabaon ,

et Caphira , et Beroth , et Ca-
riathiarim.

18 Et non percusserunt eos,

eh quod jurassent eis princi-
pes mültitudinis in nomine Do-
mini Dei Israel. Murmuravit
itaque omne vulgus contra prin-

cipes.

19 Qui responderunt eis :

Juravimus illis in nomine Do-
mini Dei Israel , et idcirco non

1 MS. A. Aáelgusáron
, y los avernos

ya fallidos.

2 Los Caudillos de Israél tomáron y
comieron de los víveres que traían. Era
esta una ceremonia antigua común á to-

das las naciones , en señal de amistad y
de paz. Otros dicen que tomáron de las

provisiones , para reconocerlas
, y asegu-
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13 Estos pellejos que llena-

mos de vino , eran nuevos
, y

ahora están ya rotos y deshe-

chos : las ropas que vestimos
, y

los zapatos que traemos en los

pies se han gastado '
, y casi se

han consumido por lo prolixo

de un viage tan largo.

14 Tomáron ^ pues de los

comestibles de ellos
, y no con-

sultaron el oráculo del Señor

15 Y Josué hizo la paz con
ellos

, y entablada la alianza les

dio palabra de no quitarles la

vida : y lo mismo les juraron los

Príncipes del pueblo.

16 Mas tres dias después de
haberse efectuado la alianza, oye-
ron que habitaban allí cerca, y
que habian de estar entre elios.

17 Y movieron el campo
los hijos de Israél

, y al tercer

dia llegáron á sus ciudades, cu-
yos nombres son estos, Gabaon,

y Caphira
, y Beroth , y Caria-

thiarím.

18 Y no les quitáron la vi-

da, por quanto se lo habian ju-

rado los Príncipes del pueblo en
el nombre del Señor Dios de Is-

raél. Por lo que murmuro todo
el pueblo contra los Príncipes.

19 Los quales les respondié-

ron: Se lo hemos jurado en el

nombre del Señor Dios de Israél,

rarse de si era verdad lo que decían
; y

que no fueron los Caudillos, sino las gen-
tes del pueblo , homines , como lo expre-
san el Hebreo y los lxx.

3 Véase la nota al v. 4.

4 MS. 3. Eran poblantes. Ferrar.
conforme al Hebreo : Que cercanos ellos

á él
y y entre él ellos estantes.

a II. Regum XXI. 2.
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^ossiimus eos confingere.

20 Sed hoc faciemus eis\

Reserveniiir quidem ut vi-

vant , 7ie contra nos ira Do-
mini concitetur y si fejerave-

rimiis'.

2 1 Sed sic vivant ^ iit in

USUS iinivers¿e multitiidinis li-

gua ccedant , aquasque com-
fortent, Quibiis hcec loquenti-

biis :

22 Vocavit Gabaonitas Jo-
sué , et di:cit eis : \ Cur 7ios de-

cipere fraude voluistis , ut di-

ceretis : Procul 'Valdé habita-

I Se podría creer que los Israelitas

no estaban obligados á cumplir su jura-

meaío
,
por quanto habían sido engaña-

dos por la falsa relación
,
que los Gabao-

nitas les habían hecho , y también por-
que Dios les había mandado expresa-
mente

,
que acabasen con todos los mo-

radores de la tierra de Chanaan ; pero
parece indubitable que el juramento los

obligaba. S. Ambros. Ac Offic. Lib. m.
Es verdad que los Israelitas habían sido

engañados creyendo tratar con pueblos

muy distantes; pero lo habían sido por

culpa y omisión suya
, y por no haber

consultado al Señor ántes de concluir un
negocio de tan grande conseqüencía ; fue-

ra de que este error de ningún modo
podía anular el tratado , sin haber ex-
presado al tiempo de concederles salva

la vida , la condición de que fuese ver-

dadero lo que exponían ; io que no exe-
cutáron, y solamente tuvieron de ello al

principio algún recelo, v. 7. Es verdad
también que tenían órdeu expresa de
Dios de exterminar á todos los Chana-
neos ; Numer. xxxiii. 51. 52. pero el

exemplo de Raháb y de su familia da á

entender claramente", que esta orden po-

día admitir alguna excepción. Los Cha-
nanéos fueron exterminados por el tesón

con que com-hatiéron contra Israel, y por

el peligro de que este fuera arrastrado á

la idolatría con su exemplo. Exod. xxií.

33. Todo lo qual encierra una tácita per-

misión de conservar á aquellos , que se

les riudierau y sujetaran con el iin de

renunciar á sus supersticiones , y de abra-

zar la religioa dei verdadero Dios. Deu-

y por esto no les podemos tocar '

.

20 Mas haremos esto con
ellos : Queden enhorabuena sal-

vos y con vida, para que no ven-
ga sobre nosotros la ira del Se-
ñor , si perjuráremos;

21 Pero vivan con la condi-
ción que han de cortar leña

, y
acarrear el agua ^ para servicio

de todo el pueblo. Mientras los

caudillos decian esto:

22 Llamó Josué á los Ga-
baonitas, y díxoles: ¿Por qué
nos habéis querido engañar con
fraude , diciendo : Habitamos

ter. XX. 10. Supra xi. 19. 20. Ultima-
mente Josué ratificó el tratado después
de descubierto el engaño ; lo que de nin-
gún modo hubiera hecho á entender que
era ilícito y contrario á lo que Dios man-
daba expresamente : y el mismo Señor
manifestó también que habia sido de su
agrado; ya obrando prodigios á favor

de los mismos Gabaonitas , como vere-
mos en el Capítulo siguiente ; ya casti-

gando después á la familia de Saúl , ir.

Reg. XXI. por los ultrages que recibieron

de este Rey.
2 Haciendo al tabernáculo los servi-

cios
, que debía hacer todo el pueblo.

MS. 3. Sean rajadores de lena , é alzado-
res de agua. MS. 7. y A. Azacanes. Así
lo hiciéron con el pueblo miéntras este

estuvo con las armas en la mauo. Pero
después que entró en pacífica posesión de
la tierra prometida

, y fué destinado por
suerte á cada tribu su territorio , dándo-
se asiento fixo al tabernáculo del Se-
ñor ; fueron destinados los Gabaonitas
al servicio del tabernáculo , y después
al del templo , en el mismo minis-

terio de cortar la leña y acarrear el agua
necesaria

; y por esto se Ies pagaba su

salario. Fuéron distribuidos por todas las

tribus
, y particularmente por las ciuda-

des de ios Sacerdotes y Levitas , de los

quales eran como unos siervos. Fuéron
después conocidos en la Congregación de
Israel en los tiempos sucesivos baxo el

nombre de Nethincos , dados ó donados^

porque los Gabaonitas habían sido como
dados al pueblo para servirle.
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mus a vohis , chm in medio no-

stri sitis^.

23 Itaque suh m.iledictio-

ne eritis , et non deficiet de

stirpe vestra ligna ccedens , a-

quasqiie comfortans in domum
Dei mei,

24 Qiii responderlint \ Niin-

tiatum est nobis servís mis,
qiiodpromisisset Dominus Dciis

tuus Moysi servo sito , tit tra-

deret vobis omnem Terram
et disperderet cunetas habi-

tatores ejus. Timuimus igitur

valdé , et providimus anima-
bus nostris , vestro terrore com-

pulsi , et hoc consilium inivi-

mus.

25 Nunc autem in manu
tua sumus : qiiod tibi bonum et

rectum videtur , fac nobis,

26 JFecit ergo Josué ut di-

xerat , et liberavit eos de ma^
nu filiorum Israel , ut non oc-

ciderentur,

27 Decrevitque in illo die

eos esse in ministerio cuncti

populi , et altaris Domini j ca-
dentes ligna , et aquas com-
portantes , USque in prasens
tempus , in loco , qiiem Domi-
nus elegisset.

1 La maldición general que Dios tie-

ne pronunciada contr-i todos los pueblos
de Chanaan

, exigiría que vosotros fue-
seis destruidos como los otros i pero por

muy lejos de vosotros, siendo así

que estáis en medio de nosotros?

23 Por esto estaréis baxo
de maldición '

, y no faltará de

vuestro linage quien corte leña,

y acarree agua á la casa de mi
Dios.

24 Los quales respondieron:

Llegó á noticia de nosotros tus

siervos
,
que el Señor Dios tuyo

tenia prometido á Moysés su

siervo, que os habia de entregar

toda la Tierra , y que destruiría

todos sus habitadores. Temimos
pues mucho , y quisimos mirar

por nuestras almas , y compeli-

dos de vuestro terror , tomamos
este partido.

2 5 Mas ahora estamos en tu

mano : haz de nosotros lo que
tuvieres por bueno y justo

26 Hizo pues Josué lo que
habia dicho

, y los libró de las

manos de los hijos de Israel
, pa-

ra que no los matasen.

27 Y determinó aquel día

que fuesen empleados en el ser-

vicio de todo el pueblo
, y del

altar del Señor , cortando Ieña_,

y acarreando agua hasta el tiem-

po presente al lugar
, que el Se-

ñor escogiese.

el juramento que os hemos hecho , será
para servidumbre, y no para muerte.

2 MS. 3. Como se aderesfare en tuí
ojos.
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CAPÍTULO X.

Cinco Reyes Chananéos sitian d Gabaon, Josué acude d su
socorro

, y los vence. Hace parar el Sol hasta lograr una vic'

íoria completa. Manda quitar la vida d los cinco R.eyes\

y toma otras muchas ciudades.

I ^u¿e cüm audisset Adoni-
sedee rex Jerusalem , quod
scilicet cepisset Josué Hai , et

suhvertisset eam [sicut enim
fecerat Jericho et regi ejus ,

sic fecit Hai et regi illius ) et

quod transfugissent Gabaoni-
tíe ad 'Israel , et essent foede-

rati eorum,
2 Timuit valdé. Urbs enim

magna erat Gabaon , et una
civltatum regalium et major

oppido Hai ,
omnesque bella-

tores ejus fortissimi.

3 Misit ergo Adonisedec
rex Jerusalem ad Oham regem
Hebron, et ad Pharam regem

Jerimoth , ad Japhia quoque

regem Lachis , et ad Dabir
regem Eglon , dicens ;

1 Quiere decir : Señor de justicia.

2 Esta es la primera vez que se nom-»

bra Jerusalem , la que se dividía en dos

ciudades
, y que por esla razón en He-

bréo se- llama Jerusalaim ^ en dual. La
una fué de la tribu de Judá , y la otra

de la de Benjamín y de Judá, El Alcázar
pertenecía á Benjamiu. Algunos quieren,

que Jerusalem fuese llamada primera-
mente piv Tsédek ó Sédec ,

después Sa-
lém

, y por último Jerusalém. Parece mas
fundado

,
que su primitivo nombre fué

Jcbus de uno de los hijos de Chanaan,
Cap. XVIII, 28. Oíros sienten, que tomó
el nombre de Jerusalém ,

quando Salo-

món fabricó el templo ; de la palabra

Griega itpóv
, y del nombre de Salomón,

cuino si dixeramos
,
templo de Salomón^

I LdO que habiendo oído A-
donisedéc ' Rey de Jerusalem

á saber es
,
que Josué habia to-

mado y destruido á Hai (porque

como habia hecho á Jericho y á

su Rey, así hizo á Hai y á su

Rey) y que los Gabaonitas se ha-

bían pasado al partido de Israel,

y se hablan aliado con ellos,

2 Tuvo grande miedo. Por-
que Gabaon era una ciudad gran-

de, y una de las ciudades Reales^,

y mayor que la de Hai
, y todos

sus guerreros muy valientes.

3 Envi(5 pues aviso Adonise-

dec Rey de Jerusalem á Ohám
Rey de Hebron

, y á Pharám
Rey de Jerimoth , y también á

Jáphia Rey de Lachis
, y á Da-

bir Rey de Eglón, diciendo:

pero no pareciendo verisímil que los He-
bréos diesen un nombre griego á su ca-
pital , la derivan de dos palabras He-
bréas jeruschalem , verán la paz ; y no
falta quien la deriva de jerusch , heren-
cia , schalem , de paz

,
pretendiendo que

David le dió este nombre después de ha-
ber echado de allí á los Jebuseos.

3 No consta que tuviese Rey pecu-
liar

; y así en el Hebréo y en los lxx.
se dice que era como una de las Metró-
pólis

, y que en nada cedia á las Rea-
les. Y los LXX, conforme al Hebreo txnL

(lía, Ttív fi-rtTpoito^tüv t¿v 6aaik¿cov
, COrnO

una de las Metrópolis Reales. De don-
de se infiere que su gobierno fué aris'

tocrático.
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4 Ad me ascendite , et 4 Subid á mí, y trahed so-

ferte j^r^sidium , iit expugne- corro ' para conquistar á Ga-
viiis Gabaon ,

quare trans- baón
,
por quanto se ha pasado *

fugerit ad Josué et ad filios al partido de Josué y de los hi-

Israél. jos de Israel.

5
Congregati igitur aseen-

5
Juntáronse pues

, y subié-

derunt quinqué reges Amor- ron cinco Reyes de los Amor-
rhaorum : rex Jerusalem , rex rhéos : el Rey de Jerusalem , el

Hebron , rex Jerimoth , rex Rey de Hebrón , el Rey de Je-
Lachis , rex Eglon, simul cum rimoth , el Rey de Lachis , el

exercitibus suis , et cástrame- Rey de Eglon juntamente con
iati sunt circa Gabaon , o^pu- sus exércitos

, y acamparon cer-

gnantes eam. ca de Gabaon , combatiéndola.

6 Habitatores autem Ga- 6 Mas los habitadores de la

baon urbis obsessce íniserunt ad sitiada ciudad de Gabaon enviá-

Josué ,
qui tune morabatur in ron á decir á Josué ,

que á la

castris apud Galgalam , et di- sazón se hallaba acampado en
xerunt ei : retrahas manus Gálgala : No retires tus manos
tuas ab auxilio servorum tuo- del socorro de tus siervos ^ : su-

ruin : ascende cito , et libera be sin tardanza
, y líbranos

, y
nos jferque prasidium conve- trahe socorro : porque se han
nerunt enim adversum nos o- coligado contra nosotros todos

mnes reges Amorrhaorum
^ qui los Reyes de los Amorrhéos "^,

habitant in montanis. que habitan en las montañas.

7 Aseenditque Josué de 7 Y Josué subió de Gálgala,

Galgalis , et omnis exereitus y con él todo el exército d^
bellatorum cum eo , viri for- combatientes , hombres muy va-

tissimi. lien tes

8 Dixitque Dominus ad Jo- 8 Y dixo el Señor á Josué:
sué : AV timeas eos : in manus No los temas : porque los he
enim tuas tradidi illos-. nullus puesto en tus manos: ninguno
ex eis iibi resistere poterit. de ellos podrá resistirte.

9 Irruit itaqíie Josué super 9 Josué pues habiendo ca-
eos repente , tota nocte aseen- minado toda la noche desde Gál-
dens de Galgalis-. gala ^ , echóse sobre ellos de im-

proviso:

10 jE/ * conturbavit eos 10 Y el Señor los puso en

1 MS. 8. yuesíras sentías.

2 El Hebreo hace este sentido : Por
quanto ha hecho la paz con Josué.

3 No dexes de acudir á socorrer á tus
siervos. MS.3. Non afioxes de tus siervos.

a I. Reg. VII. 10.

4 Este nombre se daba á todos los

pueblos de Chanaán.

5 MS. 7. De berrnaje.

6 Porque Gabaon distaba de la ciudad
de Gálgala como unas ocho leguas.
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Dominus a facie Israel: con-

t'fivitque plaga magna in Ga-
haon , ac persecutus est eos per
viam ascensus Beth-horon , et

percussit usque Azeca et Ma-
ceda.

1 1 Cumque fugerent filios

Israel , et essent in descen-

su Beth-horon , Dominus mi-

iit super eos lapides magnos
de ccelo usque ad Azeca : et

mortui sunt multo plures la-

pidibus grandinis
, quam quos

gladio percusserant filii Israel.

12 Tune locutus est Josué
Domino in die

,
qua tradidit

Amorrh¿eum in consfyectu filio-

rum Israel ,
dixitque coram

eis : Sol , contra Gabaon ne
movearis et Luna , contra

vallem Aialon.

13 Steterlintque * Sol et

Luna , doñee uleisceretur se

gens de inimicis suis.
i
Noji-

ne seriptum est hoc in libro

justorum ? Stetit itaque Sol

1 El pueblo esforzado de Israel.

2 Véase la descripción y exposición
de esta lluvia en el Cap. xlvi. del Ecle--

siást. Y aun las Historias profanas refie-

ren algunos sucesos semejantes ; bien que
es evidente que en esta ocasión fué mi-
lagrosa esta lluvia

,
dirigida por el bra-

zo omnipotente contra los enemigos de
su pueblo.

3 El Señor obedece á la voz de un
hombre

, y executa lo que el mismo le

había inspirado que le pidiese. Suspen-
de por algán tiempo el drden constante

que estableció en el universo
, y dexa

sin movimiento estos dos hermosos as-
tros que nos alumbran, mostrando de es-

te modo que nada cuestan los mas es-
tupendos prodigios

,
quando se trata de

socorrer y proteger á su pueblo : que el

desorden á la vista de Israel : é
hizo ' en ellos grande estrago

en Gabaon
, y los fué persiguien-

do por el camino que sube á

Beth-horon
, y acuchillándolos

hasta Azeca y Maceda.
11 Y quando iban huyendo

de los hijos de Israel
, y estaban

en la baxada de Beth-horon , el

Señor envió del cielo grandes

piedras sobre ellos ^ hasta Aze-
ca : y murieron muchos mas de
las piedras del granizo

, que los

que los hijcs de Israel pasáron
á cuchillo.

12 Entonces hablo Josué al

Señor , el dia en que puso al

Amorrhéo en manos de los hi-

jos de Israel y y dixo delante

de ellos: Sol, detente sobre Ga-
baon

, y Luna , sobre el Valle de
Ayalon.

13 Y paráronse el Sol y la

Luna ^
, hasta que el pueblo se

vengase de sus enemigos. Por
ventura ¿ no está escrito esto en
el libro de los justos ? El Sol

solo es el Arbitro soberano de todas las

criaturas, y que de él absolutamente de-
penden todas las leyes de la naturaleza;

porque él solo es el Autor de estas le-

yes
, y la naturaleza no es otra cosa que

su voluntad omnipotente. Todas las di-

ficultades que se han movido sobre este

estupendo prodigio de Josué, se pueden
ver doctamente resueltas en una parti-

cular Disertación del P. Calmet , en
donde las trata y explica de propósito.

* 4 No consta que Libro de los justos

es este que aquí se cita
, y también u.

Ref?- I. 18. el qual sin duda se perdió.

Parece era un Catálogo de los hombres
mas ilustres de la República

, y que en
él se escriíjian por autoridad pública las

acciones mas señaladas de su fe y reli-

gión: y que semejantes Comentarios se

SL Eccli. XLVI. $. Isai. XXVIII. 21.
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in medio cceli , et non festi-

nazit occiimbere s^atio nniiis

diei.

14 Non fiiit antea nec post-

ea tam longa dies , obediente

Domino -voci hominis , et pu-
gnante pro Israel.

I ) Reversusque est Josué
cum omni Israel in castra

G-algalíe.

16 Fugerant enim quin-

qué reges , et se absconde-

rant in spelunca urbis Ma-
ceda.

17 Nuntiatumque est Jo-
sué quod inventi essent quin-

qué reges latentes in spelunca

urbis Maceda,
1 8 Qui pracepit sociis y et

ait : Vohite saxa ingentia ad
os speltincce , et ponite viros

industrias , qui clausos custo-

diant :

19 Vos autem nolite sta^

re , sed persequimini Jiostes

,

et extremos quosque fugien-

tium cadite : 7iec dimitta-

tis eos urbium suarum intrare

presidia , quos tradidit Domi-
ñus Deus in maíius vestras.

20 C¿fsis ergo adversaras

plaga magna , et usque ad

guardaban en el templo. Josepho Anti-

quit. Lib. V. Cap. 2.

1 y así comunmente se cree , que
sucedió esto á eso del mediodía

; y está

claro en la letra del texto Hebreo.

2 Un dia artirici.íl. Por lo que supo-

niendo que este era en.'onces de doce
horas , aun en aquella ocasión se doblo y
duró veinte y quaíro. Eccles. xlvi. 5.

No consta en que tiempo del año sucedió

este prodigio.

3 En confirmación de esto, y en este

mijmo sentido dice David Ps. cxlvi. 19.

Tora. III.
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pues se paró en medio del cie-

lo ', y no se apresuro á poner-

se por el espacio de un dia

14 No hubo antes ni des-

pués dia tan largo, obedeciendo
el Señor á la voz de un hombre

y peleando por Israel.

I ) Y volvióse Josué con
todo Israel al campamento dé
Galléala.

16 Mas los cinco Reyes ha-

bian huido
, y se hablan escon-

dido en una cueva de la ciudad

de Maceda.

17 Y avisaron á Josué, que
los cinco Reyes se hablan ha-
llado escondidos en la cueva de
la ciudad de Maceda.

18 El qual mandó á los que
le acompañaban, y dixo : Ro-
dad grandes piedras á la boca
de la cueva , y poned hombres
diligentes, que guarden á los que
están encerrados

:

19 Y vosotros no estéis así

parados , sino id siguiendo á los

enemigos, y matad á los fugiti-

vos que se vayan quedando atrás:

y no dexeis entrar á guarecerse

en sus ciudades á los que ha pues-

to el Señor en vuestras manos.

20 Habiendo pues hecho
gran matanza en los enemigos,

jQ,ue DioT hará la voluntad de aquellos

qntt le temsti. Tal es la fuerza de la ora-
ción del justo.

4 En lu^ar de volvíase , ó había em-
jjezado á volverse á su campo; porque los

Htbreos no tienen pretérito imperfecto,

así como no tienen plusquam perfecto

,

com.o se ha notado varias Vcces. Pero
al em.pezar á volverse Josué , le dieron
sus gentes aviso del hallazgo de los cinco

Reyes, y con este motivo continuó dando
sus órdenes para acabar del todo esta mi-
lagrosa expedición.
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internecionem pene constimpíis,

hi , qui Israel cj-ttgere po~
tuerunt

, ingressi sunt civita-

tes mimitas,

21 Reversiisque est omnis
exercitiis ad Josué in Macé-
ela , ubi tune erant castra

,

sani et integro numeró \ nul-
lusque contra jilios Israel mu-
tire ausus est,

2 2 Prcecepitque Josué ^ di-
cens\ Aperite os spelunc¿e^ et

producite ad me quinqué re-

ges , qui in ca latitant.

23 Feceruntque ministri iit

sibi fuerat imperatum ; et edu-
xerunt ad eum quinqué reges

de spelunca
,

regem Jerusa-
lem , regem Hebron , regem
Jerimoth , regem Lachis , re-

gem Eglon.

24 Cümque educti essent

ad eum , vocavit omnes viros

Israel , et ait ad principes

exercitñs qui secum erant \ Ite^

et ponite pedes super colla re-

gum istoriim. Qui ciim perre-
xissent y et subjectorum colla

fedibus calcarent i

1 Quiere decir : estaba aquella no-
che ; porque allí les había mandado Jo-
sué que se juntasen para volver á Gálga-
la , donde estaban los campamentos.

2 AIS. 8. E entegros de crtenta. Lo
que prueba la protección visible del Se-
fjor sobre su pueblo

, y los repetidos y
grandes milagros que obró en esta me-
morable jornada.

3 Algunos suplen aquí la palabra ec"
nis: es una expresión proverbial con que
se explica el grande terror y consterna-
ción en que se hallaban los enemigos del

pueblo de Israel. Lo? lxx. Jt"»- ovx f'ypvíjv

casi basta el pnnto de no dexar

uno de ellos con vida , los que
pudieron encapar de los Israeli-

tas , se metiéron en las ciuda-

des fuertes.

21 Y se volvió todo el exér-

cito acia Josué á Mjceda , en

donde á la sazón estaba el cam-
pamento *

, salvo y sin haber

perdido un solo hombre ^
: y

ninguno se atrevió á chistar ^

contra los hijos de Israel.

22 Y mando Josué, y dixo:

Abrid la boca de la cueva
, y

trahedme acá los cinco Reyes,

que están escondidos en ella.

23 Y los ministros hicieron

lo que se les había mandado : y
sacáronle de la cueva los cinco

Reyes, el Rey de Jerusaiem, el

Rey de Hebrón , el Rey de Je-
rimoth , el Rey de Lachis , el

Rey de Eglón.

24 Y habiéndoselos trahido,

llamó á todos los varones de Is-

raél , y dixo á los Príncipes

del exército que estaban con él:

Id
, y poned el pie ^ sobre los

cuellos de estos Reyes. Los qua-

les habiendo llegado , y puesto

los pies sobre los cuellos de los

Reyes sojuzgados,

ovStíg Ttív viióv líTpatjX/ rí} yA«(r<T)) avrov
^

y no hubo ni uno de los hijos de Israel^

qiie moviese su lengua. Otra lección: ¡cal

oxK f'ypvífv r¿>5' viav t<rpur¡^ ovSt eig T17

ylsxrcr*? aiToü
, y no hubo ni uno que mo-

viese su lengua contra los hijos de Is—
ruél

; pues quedáron penetrados de un
terror pánico.

4 MS. '¿. A ¡os vierinos.

5 Esto sin duda lo executó Josué por

particular movimiento del Señor, que ya
áiites lo habia anunciado por boca de Moy-
sés. Deuter. xxxill. 29.
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1 5 Ritrsutn ait ad eos : No-
lite timere , 7tcc faveatis , con-

for/amini et es tote robusti \ sic

enim fjiciet Dominiis cunctis

hostibus vestris adversum quos

dimicatis.

26 Percussitque Josué y et

interfecit eos , atque suspendit

super quinqué stipites : fue-
runtque susvensi usque ad ve-

sperum.

27 Cümque * occumberet

sol
y
pracepit sociis ut depone-

rent eos de patibulis. Qui de-

pósitos projecerunt iii spelun-

cam , iyi qua latuerant , et po-
suerunt super os ejus saxa in-

gentia
, qu^e permanent usque

in pr¿esens.

2 8 Eodem quoque die Ma-
cedam cepit Josué , et percus-

sit eam in ore gladii , regem-

fue illius interfecit , et omnes
abitatores ejus : non dimisit

in ea saltem parvas reliquias.

Fecitque regi Maceda , sicut

fecerat regi Jericho.

29 Transivit autem cum 0-

mni Israel de Maceda in Lebna,
et pitgnabat contra eam:

30 Quam tradidit Domi-
ñus cum rege suo in manus
Israel: percusseruntque urbem
in ore gladii ^ et omnes habi-
tatores ejus. Non dimiserunt in

ea ullas reliquias, Feceruntque

1 MS. A. r s;d recios.

2 Parece que los pusieron en los pa-
tíbulos después de haberles quitado la vi-
da : como lo conocerá q'.ialquiera que con-
sidere las palabras del texto.

3 Coutórme á lo que ordenaba la Ley.

9. Deuter. xxi. 23.

2) Díxoles de nuevo: No
temáis , ni os acobardéis , con-
fortaos , y sed robustos '

: por-

que así tratará el Señor á todos

vuestros enemigos contra quie-

nes peleáis.

26 Y después de esto Josué
Ies hizo golpear, y quitar la vi-

da, y los mandó colgar en cin-

co maderos : y estuvieron col-

gados hasta la tarde

27 Y al ponerse el Sol, man-
do á los compañeros que los

quitaran de los patíbulos Quie-

nes habiéndolos quitado , los

echaron en la cueva , donde se

habían escondido , y pusieron

sobre su boca grandes piedras,

que permanecen hasta hoy.

28 En este mismo dia tomó
también Josué á Maceda

, y la

pasó á cuchillo , é hizo morir á

su Rey , y á todos sus habita-

dores; no dexó en ella ni siquie-

ra un pequeño residuo Y tra-

tó al Rey de Maceda, como ha-

bla tratado aL Rey de Jerichó.

29 Y pasó con todo Israel

desde Maceda á Lebna ^
, y pe-

leó contra ella:

30 A la qual con su Rey
entregó el Señor en manos de
Israél: y pasaron á cuchillo la

ciudad y todos sus habitadores.

No dexáron en ella las menores
reliquias. Y trataron al Rey de

Deuter. XXI. vers. ult.

4 Sin dexar en ella ni siquiera uno
con vida.

5 £stá situada al Mediodía de Ma-
ceda.

P2
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regí Lebmi * , siciit'fecerant re-

gí Jerícho.

31 T>e Lebna transívít in

LacJiis cum omní Israel : et

c^ercitu per gyriwt dísposito

oppugnabat eam.

32 Tradídítqiie Dominus
Lachís in manus Israel,, et ce-
pit eam die altero

, atque per-
cussít in ore gladíí

, omnemque
anímam

, qu¿e fuerat in ea , sic-

ut fecerat Lebna.

33 Eo tempore ascendit
Uoram rex Gazer , ut auxi-
liareíur Lachís : quem per-
cussit Josué cum omní populo
ejus usque ad internecionem.

34 Transívítque de Lachís
in Eglon , et circumdedít

^

35 Atque expugnavít eam
eadem die : percnssítque in ore

gladii omnes animas, qu¿e erant
in ea Juxta omnia quce fecerat
Lachís.

36 Ascendit quoque cum 0-

mní Israel de Eglon in Hebron,
et pugnavit contra eam\

37 Cepit eam , et percus-
sit in ore gladíí

y regem quo-
que ejus , et omnia oppida re-

gíonís illíus y universasque ani-

mas
, qUíe in ea fuerant com-

moratce : non reliquít in ea id-

his reliquias : sicut fecerat E-
glon , sic fecit et Hebron , cun-

eta quce in ea reperít consumens
glaaío.

. I Situada á la parte austral de Lebna.
2 Al otro día de haber tomado la

dudad de Lebna; ó el segundo dia des-
pués de haber puesto sitio á Lachis.

2 Este fué el sucesor de aquel que se

Lebna , como habían tratado al

Rey de Jericho.

31 De Lebna paso á La-
chis * con todo Israel: y cer-

cándola con todo el exércíto,

la combatía.

32 Y el Señor entregó á La-

chis en manos de Israél
, y la

tomó el dia siguiente ^
, y la pa-

só á filo de espada , con toda la

gente que había en ella , como
lo había hecho con Lebna.

33 En este tiempo subió Ho-
rám Rey de Gazér, para socor-

rer á Lachis : mas Josué le der-

rotó con toda su gente sin que
quedara ni uno con vida.

34 Y pasó de Lachís á Eglon,

y sitióla,

3) Y tomóla en el mismo
día : y pasó á cuchillo á toda la

gente que había dentro , con-
forme en todo á lo que había

hecho con Lachis.

36 Subió asimismo con to-

do Israél de Eglón á Hebrón,

y peleó contra ella:

37 Tomóla , y pasó á cuchi-

llo
, y quitó la vida á su Rey

y lo mismo hizo con todos los

pueblos de aquella región, y con
toda la gente que moraba en

ella: no dexó en ella las menores

reliquias : como había tratado á

Eglón , así también trató á He-
brón, acabando á filo de espada

con todo lo que halló en ella.

había ocultado en la cueva de Maceda, y
que después murió con los otros; ó se ha-

ce de nuevo memoria del mismo que fué

muerto cerca de la cueva.

9. Supra VI. 2.
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38 Inde reversus in Da-

39 Cej)it eam atqiie vasta-

vit : regem quoque ejus atqtie

omnia per circuitum oppida

fercussit tn ore gladii : 7ion

dimisit in ea idlas reliquias-,

sicut fecerat Hebron et Lebna
et rcgibus earum , sic fscit T>a-

bir et regi illius.

40 Percussié itaque Josue
omnem terram montanam et

Vieridianam atque campestrem,
ct Asedoth cum regibus suis:

non dimisit in ea ullas reli-

quias , sed omne quod spra-
re foterat interfecit , sicut

j>r£eceperat ei Dominus Deus
Israí'l,

41 A Cadesbarne usque Ga-
zam. Omnem terram Gosen
usque GabaoUj

42 Universosque reges , et

regiones eorum uno Ímpetu ce-

fit atque vastavit : Dominus
enim Deus Israel pugnavit
pro eo,

43 Reversusque est cum 0-

mni Israel ad locum castrorum
in Galgala,

I situada al norte de Hebrón.
z La Ferrar, según el Hebreo: E

hirió Jehosuáh á toda la tierra , el monte
y el meridion y la baxura y los verte-^

áeros y á todos sus Reyes, De esto y de

ULO X. 229

3 8 Vuelto desde allí á Da-
bir ,

39 La tomó y destruyó: é
hizo pasar también á filo de es-

pada á su Rey, y toda la gen-
te de los pueblos del contor-

no : no dexó en ella las meno-
res reliquias : como habia he-
cho á Hebrón y Lebna y á sus

Reyes , así hizo á Dabír y á

su Rey.
40 Arrasó pues Josué todo

el territorio de los montes y
del Mediodia y de las campi-
ñas , y Asedóth ^ con sus Re-
yes: no dexó allí reliquia algu-

na, sino que mató todo lo que
respiraba , como se lo habia

mandado el Señor Dios de Is-

rael,

41 Desde Cadesbarne hasta

Gaza. Todo el territorio de Go-
sen hasta Gabaón

,

42 Y todos sus Reyes y ter-

ritorios los tomó y destruyó en

esta sola expedición : porque
el Señor Dios de Israel peleó

por él.

43 Y volvióse con todo Is-

rael al lugar del campamento en

Gálgala.

los Lxx. se infiere, que la palabra -á/r-
dóth indica los valles de riego y poblado»
ues que habia en ellos. Y esta expresión
se llalla repetida muchas veces.

Tom, IIL
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CAPÍTULO XI.

Josué -vence d Jabín Rey de Asor , y d otros Reyes confe^
derados contra Israel ; y sujeta casi toda la tierra

de Chdnadn»

I Qi^^ chm audisset Ja-
bín rex Asor , misit ad Jo-
bab regem Madon , et ad re-

gem Semeron
, atque ad regem

Achsaph

:

2 Ad reges quoque Aqui-
lonis,, qui habitabant in mon-
tanis et in planitie contra me-
ridiem Ceneroth^ in campestri-
bus quoque et in regionibus Dor
jiixta marex

3 Chanan¿eum quoque ah
Oriente et Occidente , et A-
morrhceum atque Hethceum ac
Pherezíeum et Jebusceum in

montanis : Hevceum quoque qui
habitabat ad radices Hermon
in térra Maspha,

4 Egressique sunt omnes
cum turmis suis , populus mul-
tus nimis sicut arena ,

' qu.-e est

1 Parece que este nombre fué común
á todos los B.eyes de Asor , como el de
Pbaradn á los de Egvpto.

2 Ciudad de la Galilea superior , lla-

mada también de las naciones , en la tri-

bu de Nephtali
,
que después se llamó

Hesrón.

3 Cuya situación es dudosa.

4 Algunos creen, que esta fué Sama-
ría en la tribu át Ephraím , fundada so-

bre el moaré Semeron ó Somer por el

Rey Amri, Otros creen que fué Samaría
en la Ceiesyria.

5 En la frontera de la tribu de Asér
ácia el Septentrión.

6 En el Líbano, Antilibano y el Her-«

zndn al Septentrión de la Tierra santa.

I Habiendo oido e^^tas cosas

Jabín ' Rey de Asor ^
, envió

mensageros á Jobáb Rey de Ma-
don ^

, y al Rey de Semeron '^,

y al Rey de Achsáph
2 Y á los Reyes del Sep-

tentrión , que habitaban en las

montañas ^ y en los llanos de la

parte austral de Ceneróth 7 asi-

mismo á los de las campiñas, y
de las regiones de Dor ^ junto

á la mar

:

3 Y á los Chánanéos de O-
riente y de Occidente , y á

los Amorrhéos y Hethéos y á

los Pherezéos y Jebuséos de las

montañas : y á los Hevéos que
habitaban en las faldas del Pler-

mon en él territorio de Mas-
pha ^

4 Y salieron todos con sus

esquadrones
,
pueblo mucho en

gran manera como la arena,

7 De Genesaréth ó mar de Tybería-
des.

3 Ciudad la mas meridional de la Phe-
nicia sobre el Mediterráneo, que tocó á la

tribu de Manasses.

9 Que tomaba el nombre de un mon-
te llamado Maspha Galaad. Judie, xi.

sy. Es de creer que se dió este nombre
á este lugar por el tratado que habia he-
cho en el Labán con Jacob. Genes, xxxi.

48. Aquí es donde se lee la primera vez
la voz Mispkn

,
que sigoitica atalaya ó

lugar elevado.

10 MS. 8, Fiera guisa. Esta es una
expresión hyperbdlica , de que usa fre-

qüeutemente la Escritura para explicar

un número muy crecido. El que compo-



C A P í T U

in litore maris ,
equi quoque

et currus inmensa miiltitudi-

nis.

5
Conveneruntque omnes re-

ges isti in unum ad aquas

Merom , ut pignarent contra

Israel,

6 Dixitque Dominus ad Jo-

sué : Ne timeas eos : eras enim

hac eadem hora ego tradam
omnes istos vulnerandos in con-

spctu Israel : equos eorum
subnervabis , et ciirrus igne

cambures.

7 Venitque Josué , et omnis

exercitus cum eo adversiis illos

ad aquas Merom súbito , et

irruerunt super eos,

8 Tradiditque illos Domi-
nus in manus Israel. Qui per-

cusserunt eos , et persecuti

sunt usqiie ad Sidonem ma^
gnam, et aquas Maserephoth,

campumque Masphe , qui est

nia todo el exército de estos Reyes confe-

derados, dice JOSEPHO Antiq. Lib. v.

Cap. I. que constaba de treinta mil hom-
bres de á pie , de diez mil caballos, y de
veinte mil carros armados de hoces.

1 Que probablemente estarían arma-
dos de hoces , de que veremos repelidos

exemplos en la Historia Sagrada
, y nos

los ofrece también la profana.

2 MS. 3- £ uflasáronse.

3 En lus cercanías de Cisón, del Car-
melo

, y de Magedo. En el Libro de los

Jueces V. i8. se cita Merome , donde
Barác y Débora derrotáron á Sisara

, y
se cree que es el mismo lugar que Meróm,
de quien se habla en este lugar.

4 Luego que Josué tuvo aviso, se puso
en marchii para salirles al encuentro ; y
habiendo llegado á una jornada de dis^
tancia del campo enemigo, hizo alto es-
perando IdS órdenes del Señor.

5 MS. 3. Jarretarás. MS. 7. DerrancU"
rás. FiRR. Desruygarás. Para que no pu-
diesen usar de ellos en la guerra , ni cre-
yesen que debían á su valor las victorias.

6 MS. A. uí sobrevienta.

LO XI.

qne está en la playa del mar, y
una multitud inmensa de caba-

llos y de carros

5 Y juntáronse ^ todos es-

tos Reyes en las aguas de Me-
rom ^

,
para pelear contra Is-

rael "^.

6 Y dixo el Señor á Jos 'é:

No los temas: porque yo maña-
na á esta misma hora te entrega-

ré todos estos para que sean pa-

sados á cuchillo á vista de Is-

rael: harás desjarretar ^ sus ca-

ballos, y quemar sus carros.

7 Y vino Josué , y con él

todo el exército contra ellos has-

ta las aguas de Merom de impro-

viso ^
, y se echáron sobre ellos.

8 Y el Señor los entregó en

manos de los Israelitas. Que los

acuchilláron , y fueron persi-

guiendo hasta Sidón la grande

y hasta las aguas de Masere-

phüth ^
, y hasta el campo de

7 No porque hubiese dos ciudades de
este mismo nombre ; sino porque era

muy celebre
,
ya por la comodidad de

su puerto , ya por el crédito y habili-

dad de sus habitadores en todo genero
de manufacturas. Estaba sobre la costa

occidental de la Phenicia en Syria, á diez

y ocho leguas de Damasco. En el dia eí

llamada ó ai,

8 Que estaba en la Palestina á lo

largo del Mediterráneo , y era ya eu
aquel tiempo celebre por sub copiosas sa-

linas
, y por sus manantiales de aguas

calientes, ó thermales , pues muchos in-

terpretan así el nombre Misrephot. Los

Lxx. dicen que Josué persiguió á los Chá-
naneos hasta ISlaapetproSr ¡ladi»,^ Masrephot
maeim

^
que algunos interpretan Labora-

torios del viarto
,
porque el territorio de

Siddn tenia excelente arena
, y propia

para fundirla al fuego, de que le hacían.

A los Sidonios se atribuye la invención

de esta arte. Masius in Josuam , 11. 8.

pág. 1738. 7J0l. 2. í?r, Critic. BoCHART,
Fkaleg. Lib. iv. Cap. 35. pág. 303.
Plln. V. 19. Stbauon, Lib. XVI. $ág.

P4



EL LIBRO

ad Orientalem illius partem.
Itíi fercussií omnes , ut nid-

ias dimitteret ex eis reli-

quias :

9 Fecitque sicut pracepe-
rat ei Dominus

,
equos eorum

siihnervavit , currusque com^
bussit igni,

10 Reversusque statim ce-

fit Asor : et regem ejus percus-
sit gladio : Asor enim antiqui-

tiis Ínter omnia regna hcec prin-

cipatum tenebat.

1 1 Perciissitque omnes ani-

mas
, qu¿e ibidem moraban-

tur : non dimisit in ea ullas

reliquias , sed usque ad in^

ternecionem universa vastavity

ijjsainque urbem peremit in-
cendio.

12 Et omnes per circuitum

civitates , regesque earum ce-
pit

, persussit atque delevit
^

,

sicut praceperat ei Moysesfa-
muliis Domini.

13 Absque urbibus
, qu¿e

erant in collibus , et in tu-
mulis sita , ceteras succendit

Israel : unam tantüm Asor
miinitissimam Jiamma consum-
psit,

1 4 Omnemquepradam ista-

riim urbiiim ac jumenta di-

•viserimt sibi filii Israel , cun-
áis kominibiis interfectis,

1099. otros quieren
,
que fuese Ja ciudad

de Sarephta en la Phenicia, entre Tyro
y Siddn sobre la ribera del Mediterráneo.

1 Porque estaban mas libres de po-
der ser invadidas

, y al mismo tiempo
podían servir como de otras tantas ciu-
dadelas, para contener en su deber y obe-

a Dtuter. vil, I,

DE JOSUÉ.

Masphé
, que está ácia su lado

oriental. Josué los pasó á todos

á cuchillo en tanto grado
, que

no dexó reliquias de ellos:

9 E hizo como el Señor le

habia mandado
,

desjarretó sus

caballos
, y quemó á fuego sus

carros.

10 Y dando luego la vuel-

ta tomó á Asór: é hirió á cuchi-

llo á su Rey: pues Asór ya de
tiempos antiguos tenia el princi-

pado sobre todos estos reynos.

11 E hizo pasar á tilo de
espada á toda la gente, que mo-
raba allí : sin dexar en ella las

menores reliquias
, destruyén-

dolo todo hasta el último ex-
terminio , y acabó á fuego la

misma ciudad.

12 Y tomó todas las ciuda-

des del contorno , y á sus Reyes,
las pasó á cuchillo y arrasó, co-

mo se lo habia mandado Moy-
sés siervo del Señor.

13 Fuera de las ciudades,

que estaban situadas en los co-
llados , y alturas '

, quemó Is-

rael todas las otras : solamente

Asór ciudad muy fuerte fué to-

da abrasada.

14 Y los hijos de Israél re-

partieron entre sí todos los des-

pojos y ganados de estas ciuda-

des , después de haber quitado

la vida á todos los hombres.

diencía á los pueblos que había en las

llanuras. Dios
,
que quería que pusieran

en él toda su confianza , no les impedía
usar de torios aquellos medios reculares

que dicta la prudencia
,
para su seguri-

dad y conservación en medio de tantas

naciones enemigas.
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15 Siciit * prceceperat Do-

rninus Moysi servo suo , ita

pracepit ^Moysés Josué , et

Ule universa complcvit : non

prceteriit de universis man-
datis , nec unum quidem ver-

bum quod jusserat Dorninus

Moysi.
16 Cepit itaque Josué 0-

vínem terram montanam , et

rneridianam ,
terramqtie Go-

sen , et planitiem , et Oc-
cidentalem plagam , montem-
que Israel , et campestria e-

jus,

17 Et partem montis
^

qiice

ascendit Se'ir usque Baalgad
per planitiem Libani subter

montem Hermán : omnes reges

eoriim cepit ,
percussit , et oc-

cídit,

1 8 Multo tempore pugnavit

Josué contra reges istos.

19 jSíon fuit civitas qu¿€ se

traderet filiis Israel ,
prceter

Hevceum , qui habitabat in Ga-
baon ; omnes enim bellando

cepit.
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I Como el Señor lo habia

mandado á Moysés su siervo,

así lo mandó Moysés á Josué,

y éste lo cumplió todo : nada

omitió de todos los manda-

mientos , ni una sola pahbra

de lo que el Señor habia orde-

nado á Moysés.
16 Se apoderó pues Josué

de todo el territorio montuo-
so , y del Mediodia

, y de la

tierra de Gosén , y de la llanu-

ra
, y de la parte occidental

, y
del monte de Israél ' y de sus

campiñas:

17 Y de una parte del mon-

te, que sube ácia Seir hasta Baal-

gad ^ por la llanura del Líbano

á la falda del monte Hermon:
hizo prisioneros á todos sus Re-
yes , los derrotó

, y mató.

18 Mucho tiempo ^ peleó

Josué contra estos Reyes.

19 No hubo ciudad que se

entregase á los hijos de Israél,

sino los Heveos, que habitaban

en Gabaón : así que todas las

tomó á fuerza de armas

1 Algunos creen que este es el de
Bethél , llamado así por Jacob que ha-
bitó en el. Otros sienten, que es el mon-
te de Samaría, que por prolepsis se llama
aquí el monte de Israel , siendo así que
no tuvo este nombre hasta la separación
de las tribus en el reyuado de Jero-
boam.

2 Ciudad situada al pie del monte
Hermon

, que está al Mediodia del Lí-
bano y de Damasco.

3 La mayor parte de los Intérpretes
convienen en que esta guerra duró co-
mo unos siete años. El Señor pudo des-
de luego hacer dueño; á los Israelitas de
la tierra, que les habia prometido, po-
niéndoles en poco tiem.po todos sus ha-
bitadores en las manos^ Pero quiso dar

tiempo á aquellos idólatras para que vol-

vieran sobre sí , y reconocieran el po-
deroso brazo que los exterminaba ; aun-
que ellos no supieron aprovecharse de
estos avisos , ántes bien se obstináron

mas cada vez, y murieron en su pecado.
Quiso al mismo tiempo probar la fe de
su pueblo , e impedir que se multiplica-

sen las fieras y animales nocivos, coma
era regular en un territorio no poblado.

ExoA. xxiii. 19- Sap. xii. lo. II. 12.

4 MS. 3. ¡¿US apaciguase con los fijes

de Israel.

5 Las que tomó en la tierra de Chá-
naán, fué á fuerza de armas. S. August.
^Uíest. XVII. in Josué. Lo que no quiere

significar que tomó todas las ciudades de
las siete naciones que habitaban en la

a Exod, xxxiv. II. Heuter. vii. i.
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20 Domini enim sententia

fuerat , iit indurarentiir cor-

da eoriim , et pugnarent con-
tra Israel^ et caderent , et

7ion mererentiir idlam cíe-

meniiam , ac jierirent , sic-

ut ^raceperat Dominus Moy-
si,

21 In illo tempore venit

Josué , et interfecít Enacim
de niontanis , Hebron et Da-
bir , et Anab , et de omni
monte Juda et Israel , urbes-
que eoriun delevit.

21 Non reliquit ullum de
síirpe Enacim , in Terra fi-
lioriim Israel', absque civita-

tibiis Gaza , et Geth , et A-
zoto , in quibiis solis relicti

sunt,

23 Cejpit ergo Josué omnem
Terrajji , sicut lociitus est Do-
minus ad Moysen , et tradi-

dit eam in possessionem filiis

Israél secundum jpartes et tri-

DE JOSUÉ.

20 Porque este Iiabía si-

do el decreto del Señor '

,

que se endureciesen sus cora-
zones

, y peleasen contra Is-
raél

, y fuesen arruinados
, y

no mereciesen piedad algu-
na

, y pereciesen , como el

Señor lo habia ordenado á
Moysés.

2 1 En aquel tiempo vino
Josué , y quito la vida á los Ena-
céos de las m.ontañas , de He-
bron

, y de Dabír
, y de Anáb,

y de todos los montes de Judá
y de Israél, y arruinó todas sus

ciudades.

22 No dexo ni uno del li-

nage de los Enacéos , en la Tier-

ra de los hijos de Israel : salvo
las ciudades de Gaza ,• y de
Geth

, y de Azoto ^ , en las qua-
les solas fuéron dexados.

23 Tomó pues Josué toda
la Tierra , como el Señor habia

prometido á Moysés
, y entre-

góla á los hijos de Israél para

que la poseyesen según sus por-

tierra de Chánaán , sino que no comba-
tió ninguna rte que no se hiciera dueño;
ó que uo se le escapó ninguna de las que
ia Escritura ha declarado , que fuéron
combatidas por josue.

I Conviene tener aquí presente lo

que dexamos dicho sobre el endureci-
miento de Pháraón. No es Dios el que
puso estas terribles disposiciones en Jos

corazones de los Chánaneos : ellos te-

man en su corazón las semillas: eran por

sí mismos pecadores ciegos y endureci-
dos : despreciáron la paciencia y bondad
del Sefior , que habia resuelto castigar-

los ; y aunque les ofrecía la luz para co-
nocer sus verdaderos intereses , como lo

hicieron los Gabaoniias; pero cerraron los

ojos por no verla. Incapaces de todo con-
sejo sabio y moderado , corrian precipi-

tados ácia su ruina : y el decreto pro-
nuüciddo por la justicia divina contra

ellos , se habia de executar en castigo

de su im.penitencia. La medida de las inh
quidaáes de estos pueblos , decia el Sefior

á Abraham Genes, xv. 16. no se ha llS"

nado todavía ; esto no obstante los so-
portaba y esperaba á penitencia : pero
quando la medida llegó á su colmo , los

abandonó enteramente á sus tinieblas y
á su endurecimiento , que los envolvie-
ron en su ruina. Sírvanos de escarmiento
un exemplo tan espantoso. Véase San
AGU.ST. fí.Ua'-St. XVIII.

2 A los' ^gantes del linage de Enác.
De estos se réfbgiáron algunos en Gaza,
Geth v Azoto

, y volvieron después á to-

mar sus ciudades de Hebróo , Dabir y
Anáb ;

pero fueron últimamente destrui-

dos por Caleb
, y Olhoniél. Cap. xv. 14.

Judie. I. 13.

3 Ciudades de los Philisthéos.
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bus suas. Quievitque Terra a clones y tribus. Y la Tierra re-

^ríeliis. poso de guerras '.

I Guerras, que hiciese todo el cuer-

po de la nacioü
;
porque después hubj

orras pariiculares, que sostuvieron algu-

nas tribus , como se verá en ei Cap. xv.

de este Libro
, y tu el i. ds los Jusces.

Estas guerras duraron seis ó siete afios:

porque Cdleb podría tener setenta v ocho
afius

,
qu.indo los Israelitas pasaron el

Jordán; y contaba ochñuia y cinco «ii üa
de esta guerra. Cu¿, xiv. 7.10,

CAPITULO XII.

Se cuentan los Reyes vencidos ^or Moysís y Josué>

stint reges, quos fer-
cusserunt filii Israel , et jpos-

sederunt Terram eorum trans

Jardañem ad solis ortum , a
torrente Arnon iisque ad mon-
tem Hermon , et omnem Orien-

talem plagam
, quíC respicit so-

litudinem.

2 Sehon rex Amorrhceo-
rum , qtíi habitavít in Hese-
bon , dominatiis est ab Aroer,
qiia sita est super ripam tor-

rentis Arnon , et medice par-
tís in valle

, dimidictque Ga-
¡aad

, iisque ad iorrentem Ja-
boc

, qiii est terminas filiorum
Ammon.

2,- Et a soUtudine iisqiie ad
Mare Ceneroth contra Orien-
tem , et usque ad Mare
dcserti

, qtiod est mare sal-

sissimum , ad Orientalem pla-
gam per viam qu^e ducit Beth-
simoth : et ab aiistrali par-
te

, qiia snhjacet Asedoth

,

Phasga,

I Estos son los Reyes, que
derrotaron los hijos de Israel,

y poseyeron su Tierra de la

otra parte del Jordán ácia el

Oriente , desde el torrente de

Arnon ^ hasta el monte Her-
mon ^

, y toda la parte orien-

tal, que mira al desierto.

2 Sehon Rey de los Amor-
rhéos , que habitaba en Hese-
bon , tuvo sus dominios desde
Aroér, que está situada sobre la

ribera del torrente de Arnon
, y

desde el medio del valle
, y la

mitad de Galaad, hasta el tor-

rente de Jabóc ,
que es el tér-

mino de los hijos de Ammon.
3 Y desde el desierto hasta

la mar de Ceneroth ácia el O-
riente

, y hasta la mar del de-
sierto

, que es el mar muy sala-

do , á la parte oriental por el

camino que va á Bethsimdth : y
por la parte del Mediodia

, que
está debaxo de Asedoth , hasta

Phasga

1 Véanse los A^áwrrr Tifi. 13. Sepa-
raba ios Moa bitas de los Amorrhéos.

2 Véase el Deuter. ni. 3.

3 SegUQ el Hebreo se llamaba uise-

doth-Phasga'^ porque ««staba en la llanu-
ra al pie del monte Phasga. Bethsimdth
situada en los llanos de Moáb junto al
mar Muerto.



236 EL LIBRO DE JOSUÉ.

4 Termiims Og regís Ba-
san , de reliquiis Rapha'ím

,

^iii habiiavit in Astaroth , et

in Edrai , et dominatus est

in monte Hermon , et in Sa-
lecha , atque in universa Ba-
san usque ad términos

5 Gessuri , et Machati , et

dímidi.t partis Galaad\ térmi-

nos Schon regis Hesebon,

6 Moyses famidus Domini,
ft fila Israel percussernnt eos,

tradiditquc Terram eoriim Moy-
ses in fossessionem Rubenitis^

et Gadiris , et dimidice tribuí

Manasse,

7 Hi siint reges Terra,

qiios percussit Josué et filii

Israel trans Jordanem ad Oc-

cidentalem plagam , a Baal-
gad in campo Libaní üsqiie

ad montem ¡ cujus pars ascen-

dit in Seír : tradiditque eam
Josué in possessionem tribu-

bus Israel ,
singulis partes

suas,

8 Tam in montanis quam
in plañís atque campestribus,

In Asedoth , et in solitudine^

ac in meridie Hethaus fuit et

Amorrhceus , Chananaus et

Pherezaus , Hevceus et Jebu-
saus,

9 Kex Jericho uniis : rex

1 Los Raphéos eran una familia de

gigantes j estos pasáron el Jordaií , y
conquistáron las tierras que ocupó Moy-
sés. Og fué el último de esta casta. Dsu-
ter. III. II.

2 Ciudad puesta en la extremidad sep-

tentrional del territorio que dió Moyses

á la media tribu de Manassés.

3 El Hebreo : Hasta el monte p'jnn

4 Los térmiaos de Og Rey
de Basan

, que había quedado
de Jos Raphéos *

, el qual ha-

bitaba en Astaroth , y en Edrai,

y dominaba en el monte de
Hermon

, y en Salecha ^
, y en

todo el territorio de Basan hasta

los conñnes

5 De Gessuri
, y de Machati,

y de la mitad de Galaad : que
eran los términos de Sehon Rey
de Hesebon.

6 Moyses siervo del Señor,

y los hijos de Israel los destru-

yéron
, y Moysés dio sus Tier-

ras en posesión á los Rubenitas,

y Gaditas
, y á la media tribu

de Manassés.

7 Estos son los Reyes del

pais, á los que derrotó Josué y
los hijos de Israel de la otra par-

te del Jordán al lado occidental,

desde Baalgád en el campo del

Líbano hasta el monte del que

una parte sube ácia Seír : y Jo-
sué lo dio en posesión á las tri-

bus de Israél , á cada una su

porción

,

8 Tanto en las montañas co-

mo en los llanos y en las cam-
piñas. En Asedoth

, y en el de-

sierto
, y ácia el Mediodía habi-

taba el Hethéo y el Amorrhéo,

el Chananéo y el Pherezéo , el

Hevéo y el Jebuséo.

9 El Rey de Jericho uno:

Hehalák ^
que se levanta ácia Seir.Qzp.

XI. 17. Y esta palabra Hebréa halák sig-

nifica separación ó división^ y puede in-

dicar que este monte separaba la tierra

de Chanaán de la Idumea.

4 La situación de estas ciudades se

puede reconocer por la explicación de

Calm£T y de otros Gedgraplios.
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, qtt.f esf ex ¡Mere BcihcU

nnus :

10 Rex Jeriisalem iinus,

rex Hehron tinusy

1 1 Rex Jcrimoth iinus , rex

Lachis
12 Rex Eglon iiniis , rex

Gazer unus,

I Rex D^il ir nnus , rex

Gader inins,

14 Rex Herm.i uniis ^ rex

Hered iinus

,

I Rex Lebrui tinus , rex

Odullam imus^

1 6 Rcx i^Liced.i unus , rex

Bethel unus

,

1 7 Rex Taphii.i iinus , rex

Oyher u)ms,

18 Rex Af/iec iiniis , rex

Saron unus

,

19 Rex Madon unus , rex

Asor unus

,

20 Rex Sem:ro7i iinus , rex

Achsafh iinuSf

2 1 Rex Thenac uniis , rex

Mageddo unus^

22 Rex Cades untis , rex

Jachjinan Carmeli uuus ,

23 Rex Dor y et ^ro-jlnci.-e

Dor unus , rex Gejitium Gal-
ga! iiniís ,

24 Rex Thersa :l}:íis\ omnes
reges triginta unus.
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el Rey de Hai que está al la-

do de Betbél, otro:

10 El Rey de Jerusalem

uno, el Rey de Hebrón otro,

1 1 El Rey de Jerimoth uno,

el Rey de Lachis otro,

12 El Rey de Eglon uno,

el Rey de Gazér otro,

El Rey de Dabír uno,

el Rey de Gader otro,

14 El Rey de Kerma uno,

el Rey de Hered otro,

1 5 El Rey de Lebna uno, el

Rey de OduILim otro,

16 El Rey de Maceda uno,

el Rey de Bethél " otro,

I- El Rey de Taphua uno,

el Rey de Ophér otro,

18 El Rey de Aphéc uno,

el Rey de Saron otro,

19 El Rey de Maddn uno,

el Rey de Asór otro,

20 El Rey de Semeron ^

uno , el Rey de Achsáph otro,

21 El Rcv de Thenác uno,

el Rey de Mageddo otro,

22 El Rey de Cades uno,

el Rey de Tachanan del Carme-
lo otro,

29 El Rey de Dor y de la

provincia de Dor uno, el Rey
de las Naciones de Galgal ^ otro,

24 El Rey de Thersa otro:

todos , treinta y un Reyes.

1 Había otra ciudad Uamadá Ha: en
el pais de los Ammoaitas. Jerem.xlix.s-

2 Esta uo fue couquistada sino des-
pués de la muerte de josue.

3 £1 Heb-eo : Semeron Meror..

4 Ciudad y Proviucia del misino nom-
bre en la Pheoicia sobre ei Mediterraueo.

5 No pudiéndose entender por el Gal-
gal que aqui se nombra, aquel sitio acu-
de estaba el campo de los Israelitas, por-
que allí no hctbia Rey ninguno, la ma-
yor parte áí los Interpretes lo entienden

¿e la Galilea alta de las Nacioues.
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CAPÍTULO XIII.

Manda Dios d Josué que reparta la tierra de Chanadn entre
las otras nueve tribus

, y la media de Manassés^ como Moysés
lo liabia hecho con las de Rubén , de Gady y la otra media,

de Manasses»

. I J osue senex , provectaeque

cetatis erat , et dixit Dominus
ad eum : Senuisti , et longce-

vus es , terraque latissima de-
relicta est , quíe necdum sorte

divisa €st\

2 Omnis videlicet Qralilúeay

Philisthiim , et universa Ores-

suri.

3 A fluvio túrbido , 'qui ir-

rigat yÍLgrptum , usque ad tér-

minos Accarón contra Aquilo-
nem '. Terra Chanaan

,
qu¿e ' in

quinqué reguíos Philisthiim di-

viditur ^ Orazúcos 3 et Azotios,

I Josué era anciano
, y de

edad avanzada y díxole el Se-
ñor: Has envejecido

, y eres de
muchos dias

, y ha quedado un
espacio muy dilatado de tierra,

que aun no ha sido repartida

por suerte ^

:

2 A saber es toda la Gali-
lea el territorio de los Philis-

théos
, y todo lo de Gessuri '^.

3 Desde el rio turbio que
riega á Egypto, hasta los térmi-

nos de Accarón acia el Aquilón:

la Tierra de Chanaán que está

repartida entre cinco Reyezue-
los de los Philisthéos, el de Ga-

1 Tenia ya noventa años , en opinión
de los que le dan veinte y siete de go-
bierno , ó ciento según otros, y sobrevi-
vió otros diez.

2 Según la letra de la Vulgata ha-
cen relación estas palabras al reparti-

miento de tierras, que había hecho IVIoy-

ses ántes de pasar el Jordán entre las

tribus de Rubén, de Gad y la media de
Manasses Y en esre sentido quedaba aun
que repartir una grande extensión de
tierras; esto es, las que habia conquista-
do Josué. Otros Interpretes lo explican
por el Hebreo, en el que se dice, que
quedaba aun mucha tierra por poseer, es-

to es, por conquistar; pero que no obs-

tante repartiera por suerte las porciones

que debían tocar á cada tribu , v que
Dios seria el que exterminaría de la pre-

sencia de los hijos de Israel todas aque-
llas naciones

, que aun quedaban , v. 6.

3 Muchos no pudiendo persuadirse

que Josué no hubiera ya hecho la con-
quista de toda la Galilea

,
después de tan-

tos combates que habia dado en ella»

trasladan la palabra Hebréa ms^ba, así

como los LXX. opia, fv?.í<;Tiú¡J. , los térmi"
nos de los Philisthéos , no como nombre
propio de la provincia de Galilea , sino

como apelativo , en cuyo sentido se toma
también en otros lugares , como eu los

Capítulos xviii. 17. XXII. 10. II.

4 Gessuri entre el territorio de los

Philisthéos y el Egypto, es diferente de
otra entre el Jordán y el monte Hermóa
al Norte. El th de Philisthéo ,eü el He-
breo y la Vulgata aspirado; en los lxx.

sin h.

5 Comunmente se entiende esto del

rio Nilo. Otros Expositores lo aplican al

torrente de Egypto, que desagua en el

mar de Pelusio ácia Gaza.
6 Quiere decir ; A la tierra de Cha-

naán pertenecen también las cinco Satra-

pías de los Philisthéos que se nombran
aquí. Estas habían sido de los Chananéos,

esto es, de los Hevéos, que fueron ar-

rojados por los Philisthéos. Geues. x. 14.

DcUt.lL. 23.
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Ascalonitas , Geth^eos y et Ac-

caronitas,

4 Ad meridiem vero sunt

Hevcei i
omiiis Terra Chancan,

et Maara SUoniorim usqiie

Ajjheca et términos Amor-
rheei ,

5
Ejiisqiie confinia. Libani

quoque regio contra Orieniem^

d Baalgad snb monte Her-

mon , donec ingrediaris Emath,

6 Omniiim qni hahitant in

monte y a Libano usque ad a-

quas Masere^hoth ,
universique

Sidonii. Ego sum qui delebo

eos d facie filioriim Israel. Ve-

niat ergo in fartem hereditatis

Israel^ sicut ^reecep tibi,

7 Et nitnc divide terram

in fossessionem novem tribu-

bus , et dimidice tribuí Ma-
fiasse,

8 Cum qua Ruben et Gad
fossederitnt terram ^

, quam
iradidit eis Moyses fawuhis
Domini trans jiuenta Jordanis
ad orientalem plagam.

9 Ab Aroer , qu¿€ sita est
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za , y el de Azoto , el de As-

calón, el de Geth , y el de Ac-
caron.

4 Al Mediodía están los He-

véos, toda la Tierra de Cha-
naán ',y Maara de los Sidcnios

^

hasta Apheca
, y los términos

del Amorrhéo,

5 Y sus fronteras. También

el territorio del Líbano ácia el

Oriente, desde Baalgád á raiz

del monte Hermon, hasta la en-

trada de Emáth ^
6 Todos los que habitan en

el monte , desde el Líbano hasta

las aguas de Maserephóth
, y to-

dos los Sidónios. Yo soy el que

los exterminaré de la faz de los

hijos de Israel Entre ^ pues

en porción de la herencia de Is-

raél , como te lo mandé.

7 Y ahora reparte la tierra

que deben poseer las nueve tri-

bus , y la media tribu de Ma-
nassés

,

8 Con ía qual ^ Rubén y
Gad poseyéron la tierra , que
les dio Moysés siervo del Señor,

de la otra parte del rio Jordán
ácia la parte oriental.

9 Desde Aroér, que está so-

1 La propia tierra de Chanaán es la

Phenicia , desde les términos de los Phi-
listheos has'a Sidón. Eütas palabras: toda
la tierra dr Chanaán , no se han de re-
ferir á lo que se dice en este versículo:

al medioíHa están , sino á lo que se lee
al principio del Capitulo : que aun no ha
sido repartida for suene.

2 Se cree ser el no Magora
,
que en-

tra en el Mediterráneo entre Sidon y
Berilo.

3 [ arece que es la ciudad de Emesa
en la Syria.

4 Las abominaciones de los Israelitas

impidieron que tuvieran efecto en ioda
su extensión las promesas del Señor.

5 Entre pues toda esta región en par-
te de la herencia que el Setior tiei;e pro-
metida á Israel. O'ros trasladan de este

modo : Entre fves Israel en perchan de
la herencia que Dios le tiene frtrre/ida.

6 Con la otra mitad de esta tribu,

qte tenia ya hertucia con Ruben y con
G^d: y asi el qua no se refiere á la me-
dia tribu que precede , sino á la otra

media que se entiende.

a Nuw. xxxii. 33.
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tn ripa torrentis Arnon, et in

valiis medio
, universaqiie cam-

j}estria Medaba
, usqiie Dibom

lo Et cunetas civitates

Sehon , regis Amorrhcei
, qui

regnavit in Hcsebon usque ad
terminas filioriim Ammonx

11 j5"/ Gralaad, ac terminum
Gessuri et Machati , et omnem
montem Hermon, et universam
Basan

, usqiie ad Saleeha
,

12 Omne regnum Og iit

Basan, qui regnavit in Asta-
roth et Edrai , ipse fuit de re-
liquiis Raphaím : percussitque
eos Morses, aique delevit.

13 Nolueruntque disperde-
re fila Israel Gessuri et Ma-
chati : et habitaverunt in me-
dio Israel usque iñ prcesentem
diem.

14 Tribui^ autem Levi non
dedit possessionem : sed sacri-

jftcia et victimce Domini Dei
Israel

,
ipsa est ejus hereditas,

sicut locntus est illi.

1 5 Dedit ergo Moyses pos-

1 o las fronteras ; porque en el v. 13.
se dice

,
^ue los Israelitas no quisieron

destruirlos', sino que habitáron en medio
de Israel.

2 Solamente la tribu de Judá y la de
Benjamín , y la otra mitad de Manasses
tuvieron en este tiempo la posesión de
]a tierra

,
que les tocó por suerte. Del

Cap. XVIII. consta, que las otras siete solo

entráron un año después, y que entonces
se dio fin en Silo al repartimiento y sor-
teo que se hizo. Se señalan comunmente
tres causas principales

,
por las que los

Israelitas dexáron de conquistar en este

tiempo muchas ciudades de la tierra de
Chanaán. Primera : porque siendo toda-

vía muy pocos en número, si hubieran
asolado toda la tierra , se hubiera ikna-

DE JOSUÉ.

bre la ribera del torrente Arnon^
y en medio del valle

, y toda la
campiña de Medaba ha^ta Dibón:

10 Y todas las ciudades de
Sehon

, Rey de los Amorrhéos.,
que reynó en Hesebón hasta los

térmnios de los hijos de Am-
mon

:

1 1 Y Galaad , y los térmi-
nos ' de Gessuri y de Machati

, y
todo el monte Hermón, y toda
Basán hasta Salecha,

1 2 Todo el reyno de Og en
Basán, que reynó en Astaróth

y en Edrai , él era de los Ra-
phéos que quedaron : é hiriólos

Moyses
, y los destruyó.

13 Y los hijos de Israel no
quisieron exterminar á los de
Gessuri y de Machati: y han
quedado en medio de Israél has-

ta el dia de hoy
14 Mas á la tribu de Leví no

le dio que poseer : sino que los

sacrificios y las víctimas del Se-

ñor Dios de Israél son su heren-
cia , como se lo habia dicho.

1 5
Moyses pues dio. su por-

do de animales nocivos que les hubieran
sido muy molestos. Exoá. xxiii. 29. Se-
gunda: para que teniendo cercanos á los

enemigos, y viviendo en un mismo ter-

ritorio, se exercitaran en la guerra, y
no se entregaran á los vicios

,
que suele

traer consigo el ocio de una larga paz.

Judie. III. I. Tercera: para que guarda-
sen cuidadosamente los Mandamientos di-

vinos, y fuesen fieles á sus promesas,
viendo que quando procuraban hacerlo
así , no habia enemigo que los pudiese
resistir; v que por el contrario los aban-
donaba Dios, quando ellos faltaban á las

obligaciones en que estaban de servirle

con fidelidad y de adorarle. Judie. IH.4.
y esta fué una alternativa casi continua
de castigos y premios.

a Numer. xviii. 20.
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ressionem tribuí filiortim Rii-

teit juxta cognationes suas.

16 Fuitque terminus cortan

nb Aroer ,
quce sita est in ripa

torrentis Arnon , et in -valle

ejusdem torrentis media : iini-

versam planitiem , qu¿e diicit

Medaba
17 Et Hesebon , cunctosque

victdos earum ,
qui sunt in

campestribus : Dibon quoque,

et Bamothbaal , et oppidutn

JBaalmaon ,

. 18 Et Jassa , et Cedimothy

et Mephaathy
19 Et Cariatliaim y et Sa-

bama , et Sarathasar in monte
convallis,

20 Bethphogor et Asedoth^

Phasga et Bethjesimoth ,

21 Et omnes urbes cam-

festrés , universaque regna
Sehon regis Amorrhcei

, qui
regnavit in Hesebon *, quem
ferciissit Moyses cum princi-

pibus Madian : HeVctum , et

Recem , et Sur , et Hur , et

Rebe diices Sehon habitatores

Terra.

22 Et Balaam filium Beor
ariolum occiderunt filii Israel
gladio cum ceteris interfectis.

23 Factusque est terminus

filiorum Ruben Jordanis Jiu-

I En el Lihro de los Números xxxrr.
34. se dice, que Dibdn fué adiudicada á
la tribu de Gad

, y aquí se aplica á Ru-
bén; ó porque pertenecía á los dos, como
Jerusalem á la de Judá y de Benjamín;
6 porque en cadí una de aquellas trí' us
fcabia una ciudad que tenia el mismo
nombre.

a Numer. xxxi. 8.

lom.IlL

cion á la tribu de los hijos de

Rubén según sus parentelas.

16 Y fuéron sus términos

desde Aroér ,
que está situada

sobre la ribera del torrente de

Arnon, y en medio del valle del

mismo torrente : toda la llanura,

que va á Medaba

,

1 7 Y Hesebon , y todas sus

aldehuelas, que están en las cam-

piñas : también Dibón '
, y Ba-

mothbaal, y la ciudad de BaaU
maon

,

18 Y Jassa, y Cedimoth , y
Mephaath

,

19 Y Cariathaím , y Sába-^

ma
, y Sarathasár en el monte del

valle.

20 Bethphogór y Asedoth,

Phasga y Bcthjesimóth,

21 Y todas las ciudades de
la campiña

, y todos los reynos

de Sehón Rey de los Amorrhéos,
que reynó en Hesebon, al quai
hirió Moysés con los Príncipes

de Madian ^
: á Hevi ^

, y Ré-
cém

, y Sur, y Hur, y Rebe
Capitanes de Sehon habitadores

de aquella tierra.

22 Y al adivino Balaam ^

hijo de Becír le mataron á cu-
chillo los hijos de Israél con los

otros que fuéron muertos.

23 Y el rio Jordán fué el

termino de los hijos de Rubén.

2 Todos tributarios del Rey Sehtía.

3 Evi se llama en el Hebreo, y lu
mismo en los lxx. Y así se lee también
en la Vulgata en los Números xxxi. 8.
donde se refiere esta batalla.

4 Eite pereció en el sangriento com-
bate, en que los Madianitas fueron derro»
tados por los Israelitas. Nümer. xxxi. ít.

Q
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vius. Hcec est fossessio Rti-

heniíariim fer cogyiationes suas

urtiiim et -vicitlorum.

24 Dediiqiie Moyses tribuí

Orad et ftliis ejus per cogna-

tiones su¿is fossessionem, cujiis

hcec divisio est,

25 Terrninus J^ser, et o-

mnes civitates Galaad , et di-

midiavi fiirtem térra filiorum

Ammon
,
usque ad Aroer , qiice

€5t contra Rabia,
26 Et ab Hesebón usque

Ramoth ,
Masphe et Betoyiim\

et a Manaím usque ad térmi-

nos Dabir.

27 In valle quoque Betha-
ran y et Betlinemra , et Socoíhy

et Saphon reliquam partem
regni Sehon regis Hesebon :

hujus quoque finis , Jordanis
est usque ad extremam fartem
maris Cenereth trans Jordanem
ad orientalem plagam.

28 H.^c est fossessio filio-

rum Qad per familias suas,

civitates , et villa earum.

29 Dedit et dimidia tri-

bui Manasse , filiisque ejus

juxta cognationes suas fosses-

sionem,

30 Qijus hoc principiiim

fst : a Manaím universain Ba-

san, et cuneta regna Og regis

Basan ,
omnesque vicos Ja'ir,

I El Stífior habia mandado á los He-

breos que no tocasen á los Ammcnitas:

Deuter 11.37. pero Sebón bí.bia quitada

á los Ar^-imonitas lo que después de ven-

cidos ocupáron y se apropiaron los Israe»-

litas; y asi no fáltároo á la probibicioa

que el Sefior les babia puesto , porque

aquel territorio ya no pertenecía á Jos

Aaimonitas,sinQ á Sehdn: Juáic.xi. des-

4& el V. 13.

Estas son las ciudades y alddr
huelas

, que poseyeron los Ru-
benitas según sus parentelas.

24 Y dio Moyses á la tribu

de Gad y á los hijos de ella su
posesión según sus parentelas,

cuya distribución es esta.

25 El término de Jasér, y
todas las ciudades de Galaad

, y
la mitad del territorio de los hi-

jos de Ammon '

, hasta Aroér,
que está enfrente de Rabba

26 Y desde Hesebón hasta

Ramoth , Masphe y Betoním : y
desde Manaím hasta los confines

de Dabír.

27 Y en el valle á Betharán

y á Bethnemra, y á Socóth
, y á

Saphdn , el resto del Reyno dé
Sehon Rey de Hesebón ^

: su

término es también el Jordán,
hasta la extremidad del mar de
Ceneréth á la otra parte del Jor-
dán ácia el Oriente.

28 Esta es la posesión de
los hijos de Gad según sus fa-

milias, sus ciudades, y aldeas.

29 Dio también su posesión

á la media tribu deManassés,y
á los hijos de ella según sus pa-
rentelas,

30 Cuyo principio es este:

desde Manaím toda Basan
, y

todos los reynos de Og Rey de

Basán, y todas las aldeas 4 de

2 Que estaba cerca del torrente de
Jabóc ácia el Septentrión

; y Aroér sobre

el torrente de ArnOn ácü el Mediodía. .

3 La Ferrar. T tn valle de Betha-
rán y Bethnimbráh y ¿udóth y Sepien^
trion , resto de reyno 4t. Sihcn Rey de

Hesbóiu Véase otra difereDcia en loe

LXX.

4 MS. A. Lat í>ueb¡MT.



CAPITULO XIII.

qiíi sitnt in Basan y sexaginta

oppida,

31 Et dimidiam partem
Qalaad , et Astaroth , et E-
drai urbes regni Og in Ba-
san : Jíliis Machir

, filii Ma-
nasse ditnidi^ jparti filiorum

Machirjuxta cognationes suas.

32 Hanc possessionem di-

visit Moyses in campestribus
Moab trans Jordanem contra

Jericho ad Orientalem pía-
gam,

33 Tribui * autem Levi non
dedit possessionem : quoniam
Dominns Deus Israel ipse est

possessio ejuSf ut locutus est illi.

243

Jaír , que hay en Basan , sesenta,

pueblos.

31 Y la mitad de Galaad , y
Astaroth y Edrai , ciudades del

reyno de Og en Basan : á los hi-

jos de Machir ', hijo de Manas-
sés, esto es, á la mitad de los

hijos de Machir según sus pa-
rentelas.

32 Esta posesión repartió

Moysés en las campiñas deMoáb
de la otra parte del Jordán en-,

frente de Jericho acia el lado de

Oriente.

33 Mas á la tribu de Leví.

no dio posesión : porque el Se-

ñor Dios de Israél es su pose-

sión % como se lo habia dicho.

I Este tí fué hijo único de Maoassés,
c> el que solo sobrevivid á su padre, y
por esto se llama tribu de Machir la de
Manassés. A Machir fué incorporado Jaír
hijo de Segúb , nieto de Esrdn

, y biz-
nieto de Machir por parte de abuela

, que
se habia casado con Esrdn de la tribu de
Judá. Siguid Jaír á la tribu de Manasses,

y tuvo una porción considerable en el

territorio de Basán
,
que se señala aquí

coa el nombre de las sesenta ciudades ó
pueblos de Jaír.

2 Este versículo, que casi es repeti-

ción del v. 14. no se halla en la versiou

Sixtiaa de los lxx.

a Numer. xviii. 20.

CAPITULO XIV.

La tribu de Joseph se divide en dos
,
que son Ephraím y Ma^

nassés. Caléb recibe fuera de su. rte aquelli porción de ' tierra^

que le habia Dios destinado por medio de Moysés.

I Hoc est , quod possede-
runt filii Israel in Terra Cha-
naan^ quam dederunt eis E-
leazar sacerdos , et Josué fi-
lius Nun, et principes familia-

I Quando á la palabra Sacerdote pre-
cede el artículo el en la versión , es por-
que en el original se lee el Pontífice ó
gran Sacsrdote ; y así se ha de eaieader.

I Esto es lo que poseyeron
los hijos de Israél en la Tierra

de Chanaán
, que les dieron

Eleazár el Sacerdote '

y Josué
hijo de Nun

, y los Príncipes *

« Los nombres de estos Príncipes ó
Caudillos de familias se hallan en los.

IVútneroT XXXIV. 17. Por aquí se conoce*
la forma de gobierno Theocrático de

Q 2
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rum fer tribus Israel\

2 Sorte mnyiia dividentes

sicut p'ceceperat Dominus in

manu Moysi , novem tribn¡pus^

tt dimidia tribui,

3 Duabus enim tribubiis^

et dimidi¿e dederat Moyses
trans Jordanem -possessionem:

absque Levitis , qui nihil ter-

ree accederunt inter fratres

suos\

4 Sed in eorum successe-

runt locum filii Joseph in duas
divisi tribus , Manasse et

Ephratm : nec acceperunt Le-
vita aliam in Terra partem,
nisi urbes ad habitandum , et

suburbana earum ad alenda
jumenta et pécora sua,

5 Sicut praceperat Domi-
nus Moysi , ita fecerunt filii

Israel y et diviserunt Terram.

6 Accesserunt itaque filii

Juda ad Josué in Galgala^

locutusque est ad eiim Caleb

aquella República : el sumo Sacerdote
teuia el primer lugar, luego el Juez y
Cabeza política, y después los Príncipes

de las tribus y Cabezas de las familias.

I Quiso Dios que se hiciese el repar-

timiento de la tierra prometidí; por suer-

tes, y por medio de Eleazar y de Josué,

y de los Príncipes de todas las familias

de las tribus de Israel : primeramente
para quitar todo motivo de queja, con-
testación d disgusto en atención á la ca-
lidad de las tierras; y porque unas. eran

mejores que otras , y las unas estaban ya
conquistadas, y las otras por'couquistar.

En segundo lugar
,
para que se acredita-

ra la verdad de las promesas del Señor,

y de las predicciones de Jacob, Genes.

xLix. y de Moyses , D^a/^r. xxxiii.Y úl-

timamente para que no se pudiera acusar

de las familias de cada una de^
las tribus de Israel

:

2 Repartiéndolo todo por
suerte ^ como lo habia mandado
el Señor por medio de Moyses
entre las nueve tribus y media.

3 Porque á las dos tribus y
media habia dado Moyses pose-
sión á la otra parte del Jordán:
no contándose los Levitas

, que
no recibieron porción alguna de
tierra entre sus hermanos:

4 Mas entraron en su lugar

los hijos de Joseph divididos,

en dos tribus , Manassés y E-
phraím ^

: ni los Levitas tuvié-
ron otra parte en la Tierra, sino

las ciudades para habitar, y sus>

exidos para alimentar sus bestias

y ganados.

5 Como el Señor lo había

mandado á Moysés, así lo hi-

cieron los hijos de Israel
, y re-

partiéron la Tierra.

6 Y presentáronse á Josué
en Gálgala ^ los hijos de Judá,

y díxole Caléb hijo de Jepho-

á Eleazár ni á Josué de favorecer tí in-
clinarse mas á una tribu que á otra.

2 Véase el Genes, xlviii. 5. No quie-
re decir esto que los Levitas dexáron de
componer una tribu de Israel , sino que
entró la tribu de Joseph , dividida en dos
ramos , á poseer lo que pudiera tocar á la

de Leví ;
porque con esta no se entendía

la suerte ó repartimiento de las tierras;

y asi se formáron doce grandes suertes,

para distribuirse en las dos tribus de la

casa de Joseph ,
Ephraím y Manassés

, y
en las diez tHbus restantes , ekcluida la

de Leví.

3 Allí tenia Josué y los Hebreos su

campamento, y allí se comenzó á hacer
la repartición de las tierras, que después
se concluyó en Silo. Cap. xviii.

4 Caléb acompañado de las principa-

di Numer. xxxiv. 13.



CAPITULO xir

filius Jcphone Cenezaus *
: No-

sti quid locutus sit Dominus
ad Moysen hominem Dei de
me et te in Cadesbarne.

7 Quadraginia annorum
eram , quando misit me Moyses
famulus T)omini de Cadesbarne

,

ut considerarem Terram , nun-
tiavique ei quod mihi verum vi-

debatur.

8 Fratres autem mei , qul

ascenderant mecum , dissolve-

runt cor populi : et nihilominus

ego secutus sumDominum Deum
meum.

9 Juravitque Moyses in

die illo , dicens : Terra
,
quam

calcavit pes tiius erit posses-

sio tua , et filiorum iuorum in

neternum : qina secutus es Do-
minum Deum meum.

10 Goncessit ergo Dominus
vitam mihi ^ sicut pollicitus est

iisque in pr¿esentem diem. Qíia-

draginta et qinnque anni sunt,

ex quo locutus est Dominus ver-

bum istud ad Moysen , quando
ambulabat Israel per solitudi-

7iem: hodie octoginta quinqué
annoru 'n sum j

les personas de su tribu
,
para que apo-

yasen Ja justicia de su demanda , se pre-
sentó á Josué para hacerle presente lo

que el Seííor le había prometido. Caléb
lüé hijo dfc Jephone. Algunos lo interpre-
tan como apelativo, hijo de prudencia,
por la que mostrO quando se opuso á la

desconfianza y poca fe de los oíros explo-
radores. Cenezéo parece que fué nombre
común á la familia. Véanse los Números
XIV. 24.

1 MS. 3. La fabla que fabló.
2 Véase el Deuter i. 36.
3 De estas palabras se infiere

,
que

Josué combatió seis años cumplidos con-

a Numer. xiv. 24.

Tom. 111.

245
ne Cenezéo : Tu sabes ' lo que
el Señor dixo acerca de mí y de

tí á Moysés hombre de Dios eii

Cadesbarne.

7 • Quarenta años tenia yo,

quando me envió Moysés sier-

vo del Señor desde Cadesbar-
ne á reconocer la Tierra

, y
le referí lo que me paree ia

verdad.

8 Mas mis hermanos
,
que

habían subido conmigo , hicié-

ron desmayar el corazón del

pueblo : y con todo eso yo se-

guí al Señor Dios mío.

9 Y juro ^ Moysés en aquel

dia , diciendo : La Tierra
,
que

holló tu pie , será tu posesión,

y la de tus hijos perpetuamente:

por quanto has seguido al Señor
Dios mió.

10 El Señor me ha conce-
dido vida hasta el dia presente,

como lo prometió. Quarenta y
cinco años ha , que el Señor

dixo esta palabra á Moysés,
quando andaba Israél por el de-

sierto ^
: hoy tengo ochenta y

cinco años

,

tra los Chananéos
, y que después de ha-

berlos sujetado, hizo el repartimiento át
la tierra el afjo sepíimo. Caleb tenia qua-
renta años quando le envió Moyses á re-
conocer la tierra de Chanaán , v. 7. des-
de aquel tiempo habiao pasado quarenta

y cinco
; y así él se hallaba ya en los

ocfjenta y cinco de su edad Caleb fué
enviado á hacer dicho reconocimiento el

año segundo de la salida de Egvpto, co-
mo se colige de los Cap. x. y xiii. de los

Números
; por lo que pasaron treinta y

ocho años desde este segundo de la sali-

da : si á los treinta y ocho se añaden sie-

te , resultan los quarenta y cinco; y se

Q3
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1 1 Sic valens , ut eo va-
ieham tem^ore quando ad ex-
^lorandinn missus sum *

: il-

litis in me temporis fortitudo

usque hodie perseverat , ta77t

ací hellandum quam ad gra-
diendum.

12 Da ergo mihi montem
istum j quem pollkiius est Do-
miniis , te qvoque audicnte , in

qiio Enacim sunt , et urbes

magna atque mitnitíe: si for-
te sit Dominus mecutriy et po-
tiiero delere eos, sicut fromisit
mihi.

13 Benedixitque ei Josué-,

et b tradidit ei Hebron in pos-
sessioncm.

14 Atque ex eo fuit He-
bron Caleb filio Jephone Cene-
zceo usqiie in prcesentem diem-.

quia seciitus est Dominiim
Deum Israel.

15 'Nornen Hebron ante vo-

cabatur Cariath-Arbe : Adam

sigue, que el repartimiento de la tierra

se hizo el año quarenta y siete de la sa-
lida de Egypto, que fué el séptimo, por
lo ménos comenzado , del gobierno de
Josué.

1 MS. 3. ^un oy so recio.

2 Este territorio montuoso, que ocu-
pan los Enacéos, y donde están las ciu-

dades de Hebróo, de Dabír y de Anáb,
para emprender su conquista , confiado

únicamente en el favor y protección del

Señor. Los Enacéos fuéron vencidos por

Josué, y echados de estos lugares: Cap.
X. 37. y XI. 21. pero mientras estuvo ocu-
pado en otras guerras, se coligaron sin

duda con otras naciones, que habían que-
dado en Gaza , Geth y Azoto, y volvie-

ron á tomar su anticua posesión
;

pero

por último fueron después derrotados por

Caleb. Cap. xv. 13. 14. Judie. 1. 10. 13.

3 Quiere decir : Espero que el Señor

estará conmigo. Esta no es palabra de

1 1 Con tan robusta salud

como la que tenia en acpel tiem-

po quando fui enviado á tomar
lengua : el vigor de aquella edad
se conserva en mí hasta hoy,
tanto para combatir como para
caminar.

12 Dame pues este monte
que me prometió el Señor, oyén-
dolo también tú , en el que están

los Enacéos
, y hay ciudades

grandes y fuertes : quizá ' el Se-
ñor será conmigo

, y podré ex-
terminarlos, como me lo pro-
metió.

13 Y bendíxole Josué ^*:

y le dio á Hebrón en pose-
sión 5.

14 Y desde aquel tiempo
fué Hebrón de Caléb hijo de
Jephone Cenezéo, hasta el día

de hoy: porque siguió al Señor
Dios de Israél.

1 5 Hebrón se llamaba ántes

Cariath-Arbe ^ : allí está enter-

duda ó desconfianza , sino de modestia
, y

de sumisión á la voluntad de Dios
, que

darra feliz suceso á los medios de que
usarla para su conquista.

4 Se lo concedid
,
rogando al mismo

tiempo al Señor, que beudixese todas sus

empresas.

5 Véase el Cap. siguiente v. 1$.
6 Que significa la ciudad de los qua-

tro., por haber sido enterrados en ella

quatro hombres de los mas ilustres de
toda la antigüedad , Adam

,
Abraham,

Isaac y Jacob. S. Hiüron.ím Epitoph. S.
Paulce:, y en otros lugares. Pero la opi-
nión y sentimiento mas común es, que
significa la ciudad de ^rbe esto es, de
un hombre llamado Arbe, muy célebre

por su corpulencia y fuerza, y padre de
Enác , de donde vinieron los Enacéos,

aquellos gigantes de quien se ha hablado,

y que pareciéron tan terribles á los Is-
raelitas.

a Eccli. xLvi. II. b Infra XXI. 12. I. Paralip. vi. ¿í.



CAPITULO XIV.

maxhnus ibi inter Enacim si-

tus est : et Terra cessavit ^ a

praliis,

I Las palabras del texto Adam ma^
ximus, dieron lugar á que muchos de los

antiguos, y aun de los mismos Padres,

fuesen de opinión, que Adam fué enter-

rado en este lugar. Pero Adam
,
según

el Pagnino y Arias Montano , se toma
aquí como apelativo, y por io mismo que

Supru XI. 23.

rado Adám \ que fué el mayor
de los Enacéos : y la Tierra re-

poso de guerras.

ho7no , hombre : este es Arbe , el mismo
que dió su nombre á la ciudad. Lo que
aquí se da á entender es ,

que Hebrón se

llamaba ántes ía ciudad de Arbe
, y que

este hombre, que fué de grande estatura

entre los gigantes, estaba enterrado allí.

Los Lxx. leyeron de otro mod».

CAPÍTULO XV.

Territorios que tocaron por suerte a la tribu de Judá , y sus

ciudades. Josué se apodero de Hebrón y de todas sus dependen-

cias, Othoniü se casa con Axa hija de Caléb por haber con-

quistado d Cariath-Sephér,

I Igitur sors filiorum Jud¿e
per cognatiojies suas ista fuit\

A termino Edom , desertum

Sin contra Meridiem et usque

ad extremam partem australis

plagce.

2 Initium ejus a summi-
tate maris salsissimi, et d Un-

I La suerte pues de los hijos

de Judá ' según sus parentelas

fué esta : Desde los términos de

la Iduméíi , el desierto de Sin
*

ácia el Aíediodia
, y hasta la ex-

tremidad del lado meridional.

2 Su principio es desde la

punta del mar muy salado
, y

I Se describe aquí el sitio donde es-

taba la suerte ó porción de tierras , que
tocó á la tribu de Judá, respecto á las

otras tribus, esto es , la parte meridional
de la tierra de promisión , ácia donde
estaban también los Egy pelos sus ene-
migos

,
para que como mas belicosa y

fuerte que las utras , los pudiese resistir.

Fue la suerte, que cayó á la tribu de
Judá ,

mayor que la de las otras
, porque

era la mas numerosa, como consta del

Cap. II. ae los Números: y también por-
que Caleb tuvo en la tribu de Judá fijera

de suerte la ciudad de Hebrón cun sus

dependencias, por especial órden y man-
damiento del Sfcfior. El que desee tener
una exacta noticia de la situación de los

lugares que se citan en este Capítulo y
en los siguientes

,
quanto permite la di-

ficultad y obscuridad de esta materia,

puede consultar á Calmet
,
Adrichomio,

á los Geógraphos sagrados
, y á oíros

Expositores, que los tratan de proposito,

y acudir también al mapa y descripciou

de la Tierra santa, que damor- separado.

Nosotros aquí nos conteoiareinos con no-
tar aquello solamente que pueda servir

para ilustrar el texto en los lugares obs-
curos ó dudosos.

2 O de Sina, como se llama en el V. 3.

Este que se escribe con v , es diferente

de otro del mismo nombre escrito con 5,

que estaba en el gran desierto.

a Numer.TüixiY. 3.

Q4
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giia ejiis , qtííe respcit Meri-
diem,

3 Egreditnrqiie contra A-
scensum Scor^ionis, eí fertrans-

it in Sina: ascenditque in Ca-
desbarne^ et pervenit in Esron^

ascendens ad Áddar , et cir-

cuiens Carcaá,

4 Atque inde ^ertransiens

in Asemona , et perveniens ad
Torrentem ^gypti eruntque

termini ejus mare magnum,
Hic erit finis meridiance ^la-

5 Ab Oriente vero erit ini-

iium^ mare salsissimim iisque

ad extrema jordanis : et ea

quce resjpiciunt ad Aqidlonem a
lingiia niaris usque ad eumdem
Jordanis flnvium.

6 Ascenditque terminus in

Beth-Hagla , et transit ab
Aquilone in Beth-Araba : ascen-

dens ad lapdem Boen filii

Silben.

7 Bt tendens usque ad tér-

minos Deberá de Valle Ac/ior,

contra Aqtiilonem respciens

Q-algala , quí^ est ex adverso

Ascensionis Adommim , ab aii-

strali parte torrentis : trans-

itque aquas , quce vocantur

1 Algunos quieren que fuese un pro-
montorio ó lengua do tierra que eníraba

en la mar. Pero otros con mayor fun-
damento lo entienden de un brazo de
mar ó pequeño golfo que entraba en la

tierra.

2 El Hebréo : Themán
, que puede

aquí indicar un lugar de este nombre
sobre la frontera meridional.

3 Que se cree haber tenido este nom-
bre de la gran copia de alacranes que
allí habla; ó de la figura semejante á la

del escorpión
,
que formaba su terreno.

Este era el paso de la Palestina para la

DE JOSUÉ.

desde la lengua ' del mismo, que
mira al Mediodía

3 Y se extiende ácia la Su-
bida del Escorpión pasa has-

ta el Sina: y sube ácia Cades-
barne

, y llega hasta Esron , su-
biendo ácia Addár , y dando
vuelta á Carcaa,

4 Y pasando de allí ácia

Asemona
,
llega hasta el Torren-

te de Egypto : y sus límites

serán el mar grande Estos se-
rán los lindes por el lado del

Mediodia.

5 Mas por el Oriente será

su principio el mar muy salado
hasta la extremidad del Jordán:

y lo que mira al Norte , desde
la lengua que forma la mar hasta

el mismo rio Jordán.

6 Y suben los términos á
Beth-Hagla y pasan del Nor-
te á Beth-Araba : subiendo has-

ta la piedra de Boén hijo de
Rubén 7.

7 Y extendiéndose hasta los

confines de Deberá desde el

Valle de Achor ^ , mirando por
el Septentrión á Gálgala , que
está enfrente de la Subida de
Adommím por la parte austral

del torrente : y pasan las aguas,

Idumea , entre el desierto de Sin y el

mar Muerto.

4 Un brazo del Nilo el mas oriental.

5 El ?/Iediterráneo.

6 Que estaba entre el mar Muerto y
Jerichó en la suerte de Benjamín; pero
servia de término á la de Judá.

7 Judá no confinaba con Rubén : así

que es de creer, que se dio este nombre
al peñasco por alguna ocasión que igno-
ramos.

8 Célebre por la muerte de Achan.
Cap. vil.
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Fons solís : et erunt exiíus ejus

ad Fontem RogeU

8 Ascenditque per conval-

lem fila Ennom ex latere Je-

bus^i ad Meridiem , hac est

Jerusalem : et inde se eri-

gens ad verticem montis ,

qui est contra Geennom ad
Occidentem in summitate Val--

lis Raphaím contra Aquilo-

nem,

9 Pertransitque a vértice

montis lisque ad fontem aquce

Nephtoa , et pervenit iisque ad
vicos montis Ephron : inclina-

turque in Baala , qu^e est Ca-

riathiarim , id est , urbs sil-

varum ;

10 Et circuit de Baala

contra Occidentem ,
usque ad^

montcm Se'i'r ; transitque jitxta

latus montis Jarim ad Aqui-

lonem in Cheslon : et deseen-

dit in Bethsames , transitque

in Thamna.
11 Et pervenit contra A-

quilonem partis Accaron ex

latere : inclinaturque Sechrona,

et tratisit montem Baala : per-

venitque in Jebneely et magni

que se llaman la Fuente del Sol:

y concluirán en la Fuente de

Rogél
8 Y suben por el valle del

hijo de Ennom ^ por el lado me-
ridional de los Jebuséos , donde
está Jerusalem ^

: y alzándose

desde allí hasta la cumbre del

monte , que está enfrente de

Geennom al Occidente en la al-

tura del Valle de Raphaím ácia

el Septentrión^.

9 Y pasan desde la cumbre
del monte hasta la fuente de

Nephtoa
, y llegan hasta las al-

deas del monte de Ephron : y
descienden ácia Baala °

, que es

Cariathiarim , esto es, la ciudad

de las selvas:

10 Y dan la vuelta desde

Baala ácia el Occidente, hasta

él monte de Seír : y pasan al

lado del monte Jarím por el Sep-
tentrión ácia Cheslon ; y des-

cienden á Bethsames , y pasan

hasta Thamna.
11 Y llegan hasta el lado

Septentrional de Accaron : y
baxan ácia Sechrona

, y pa-
san el monte Baala : y llegan

hasta Jebneél , y en el lado

1 o del Lavadero , sin duda porque
sus aguas eran buenas para lavar la lana.

2 Y Geenóm. Véase lo que sobre este

lugar hemos notado en el ILvangeiio de
S. Matheo V. 22.

3 La ciudad de Jerusalem tocó á la

tribu de Benjamín , Cap xviii. 28. Heu-
ter. XXXIII. 12. y aquí parece, que se

pone en la suerte de Judá. Para respon-
der á esta dificultad , se debe tener pre-
sente

,
que estas dos tribus habitároii en

dicha ciudad : 11. Esdras xi. 36. la par-
te alta ácia el Mediodía , donde estuba
el monte de Sión

,
pertenecía á la de Ju-

dá : U baxa ácia el Septentrión , con el

monte Mtíria
,
que estaba en medio, don-

de íijé edificado el lemplo por Salomón,
á la de Benjamín. S. August. í¿u<xst. vii.

in yudic
4 Moría. Entre este y el de Sidn ha-

bía una grande proíündidad
,
que se lla-

maba Melló.

5 £1 senfido es este : El dicho monte
está enfrente del valle de Ennóm por el

Occidente
,. y va á terminar por el Sep-

tentrión en la extremidad del valle de
Raphaím, ó de los Gigantes.

6 Se llama también Baál
, y Cariath-

Baál.
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maris contra Occidentent fine
concliiditiir.

12 Hi sunt termini filio-

rum Juda per circmtum in co-

gnationibus suis.

13 Caleb vero filio Jepho-
ne dedit fartem in medio fi-
liorum Juda , sicut prcecepe-
rat

,
ei Dominus : Cariatk-

Arbe patris Enac , ipsa est

Hebron.

14 Delevifq.ue * ex ea Ca-
leb tres filios Enac , Sesai et

Ahiman , et Tholmai de stirpe

Enac,

1 5 Atque inde conscendens
venit ad habitatores Dabir

,

qu¿e priiis vocabatur Cariath-
Sepher , id est , civitas litte-

rarum.

1 6 Dixitque Caleb : Quiper-
cusserit Cariath-Sepher y et ce-

perit eam , dabo ei Axam fi-
liam nieam uxorem.

17 Cepitque eam Oíhoniel

filius Cenez frater Caleb jii-

nior : deditque ei Axam filiam
suam uxorem,

1 Esto es, la Ciudad de Arbe, que
fué su fundador

, y pad'-e de Enác , de
quien procedieron los Enaceos. Numer.
XIII. 23. Josué xiv. 15. Algunos quieren
que solamente le dio el ttrritorio ó ter-
mino, de esta ciudad, por quanto ella

fué después adjudicada á ios Levitas. Ca-
pít. XXI. 23.

2 Que habían quedado. Esto se dice

aquí por anticipación ó prolepsis
;
por-

que no tuvo su cumplimiento sino des-
pués de la muerte de Josué, Juák. i. y
lo miimo se ha de decir del casamien-
to de Othoniel con Axa. S. Augustin.
Queest. iri. in Judie. Caleb hizo esta

conquista con el poder y auxilio de toda

su tribu.

3 ^sta ciudad era sin duda la Aca-

Occidental terminan en el mar
grande.

12 Estos son por todo el

contorno los términos de los hi-

jos de Judá según sus parentelas.

13 Y á Caleb hijo de Jepho-
ne dio su parte en medio de los

hijos de Judá , como se lo habia
mandado el Señor : á Cariath-
Arbe ' del padre de Enác

, que
es Hfcbron.

14 Y Caléb extermino de
ella á los tres hijos de Enác
Sesai y Ahimán

, y Tholmai de
la raza de Enác.

1 5 Y subiendo desde allí lle-

go á los habitadores de Dabír,
que ántes se llamaba Cariath-
Sephér , esto es , ciudad de le-

tras

16 Y dixo Caléb : Al que
hiriere á Cariath-Sephér

, y se

apoderare de ella, le daré á Axa
mi hija por muger.

17 Y tomóla Othoniel hijo

de Cenéz hermano menor de
Caléb : y dióle por muger á
Axa su hija.

demia donde se enseñaban las letras á los

Chananeos
, y la voluntad del Señor fué,

que cayese por suerte á aquella tribu

de la qual debia nacer el que Dios habia
destinado para confundir toda la vani-
dad de la sabiduría del mundo ,

por me-
dio de la locura é ignorancia aparente

de la Cruz, y que habia de ser el único

Maestro , luz del mundo y Doctor de to-

dos los hombres.

4 Algunos apoyados en graves razo-
nes quieren que el nombre de hermano
se tome aquí por el de primo hermano
ó cohermano , como en otros muchos lu-

gares de la Escritura. Genes, xix. 15.

y apoyan esta opinión en que Caleb es

nombrado siempre hijo de Jephone , y
Othoniel hijo de Cenez , Juaic. iii. 9.

% Numer. xin. 23. Judie, l. 20.
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18 Qu^e i ditn pergerent si- 18 La qnal,qiiando iban to-

miil i
siiasa est a viro suo iit dos de compañía '

, fué aconse-

feteret a patre suo agrinn ,
jada por su marido que pidiera

suspiravitqiie ut sedebat in á su padre un campo
, y así co-

asino. Cui Caleb ;
¿
(¿uid ha- mo iba sentada en su asno , dio

bes y
inquit} un suspiro. Y Caiéb la dixo :

l
Qué tienes?

19 At illa respondit '. Da 19 Y ella respondió : Dame
mihi benedictionem : Terram tu bendición ^

: me has dado una

australem et arentem dedisti tierra de secano acia el Medio-

mihi y junge et irriguam. De- dia
,
agrégame, otra de regadío.

dit itaqiie ei Caleb irrigutim Y Caléb le dio una tierra que se

siiperius et inferius. regaba por la parte de arriba y
de abaxo "^.

20 Híec est fossessio tri- 20 Esta es la posesión de la

bus filiorum Juda per cogna- tribu de los hijos de Judá según

tiones siias. sus parentelas.

21 Erantque civitMes ab 21 Y las ciudades de los hi-

extremis partibus filiorum Ju- jos de Judá en las extremidades

da juxta términos Edom a meridionales por las fronteras de

Meridie '. Cabseeí et Eder et la Iduméa eran: Cabseéí y Edér
Jagur. yjagúr,

22 Et Ciña et Dimona et 22 Y Ciña y Dimona y A-
Adada, dada,

23 Et Cades , et Asor , et 23 Y Cades , y Asor
, y

Jetknafn, Jethnám,

24 Zifh et Telem et Balot/i, 24 Ziph y Telém y Baloth,

25 Asor nova et Carioth^ 25 Asor la nueva, y Ca-
Hesron , híCC est Asor, rióth , Hesron , que es Asor.

10. no obstante que el nombre de Cenéz,
como dexamos dicho , era común á la

familia. Otros son de sentir que fue her-
mano por lo menos uterino de Caleb : lo

que confirman con lo que se añade de
que era el hermano mas joven ó menor,
como se dice en los Jueces i. 17. de Ca-
iéb ; y aíiaden , que esta expresión no
se usa en la Escritura , sino quaudo se

trata de los verdaderos hermanos ; como
en el Genes, xlii. lxiii. lxiv. y con-
cluyen

,
que no estaba prohibido el ma-

trimonio del tio con la sobrina , aun-
que lo estaba el de la tia con el sobri-
no , Levit. XVIII. por contener este se-
gundo la deformidad que no tenia el

primero.
I Quando era llevada con grande

acompañamiento y alegría á casa del es-»

poso.

2 El Hebreo nmnn byn nnvm
, y des"

cendió del asno para hacer la súplica á
su padre. Los lxx. xaí ISoriatv éx zov ¿Vov,

y grito desde el asno ^ ó sentada como
iba en el asno.

3 O concédeme esta gracia que te fido.
Bien que algunos Interpretes dicen . que
habi-i entonces la costumbre de pedir la

beua¡cio(.' al padre áutes de suplicarle al-
guna gracia.

4 MS. 7. Las ruedas altas y las rue-
das baxas. Fekrar. T dió a ella fuentes
aitas y fuentes baxas. Esto e.^

,
algunos

campos en el monte y en el ll?.no ^ o al-

gunas tierras que pudieran regarse ente-*

ramente de arriba abaxo.
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26 Amam , Sama , et Mo-
lada,

27 Et Asergadda et Has^
semon et Betliphelet^

28 Et Hasersual et Bersa-
bee et Baziothia^

29 Et Baala- et Jim et E-
semy

30 Et Eltholad et Cesil et

Harmay
31 Et Siceleg et Medemena

et Sensenna,

3 2 Lebaoth et Selim et Aen
et Remon. Ofnnes civitates -vi-

ginti novem , et villa earum.

33 In campestribus verh :

Estaol et Sarea et Asena^

34 Et Zanoe et jungan-
nim et Taphiia et Enaim,

35 EtJerimoth et Adullarriy

Socho et Azeca^

36 Et Sarai'm et Aditha'i'm

et Qedera et Gederothaim : ur-

bes quatuordecim , et villa ea-

rum.

37 Sanan et Hadassa et

Magdalgad,
38 Dehan et Masepka et

Jecíhelf

39 Lachis et Bascath et E-
glon,

40 Chebbon et Leheman et

Cethlis,

41 Et Gideroth et Bethda-
gon et Naama et Maceda : civi-

tates sedecim , et villa earum,

42 Labana et Ether et A-
saUy

I Las aldeas 6 territorios fueron nue-
ve , y entre todo treinta y ocho ; porque
este es el número que resulta de las que
se refieren desde el v. 21.

e Son quince
; pero algunos sienten,

26 Amám , Sama
, y Me-

lada,

27 Y Asergadda y Hasse-
móm y Bethphelét,

28 y Hasersual y Bersabee

y Baziothia,

29 y Baala y Jim y E-
sém,

30 y Eltholad y Cesil y
Harma,

31 y Siceleg y Medemena
y Sensenna,

3 2 Lebaoth y Selím y Aén
y Reraón. Entre todas veinte y
nueve ciudades y sus aldeas '.

33 y en las campiñas : Es-
taol y Saréa y Asena,

34 y Zanoé y Enganním y
Táphua y Enaím,

35 y Jerimoth y AduUam,
Socho y Azeca,

36 y Saraím y Adithaím y
Gedera y Gederothaim : ca-
torce ciudades

, y sus al-

deas

3 7 Sanan y Hadassa y Mag-
dalgád,

38 Delean y Masepha y
Jecthél,

39 Lachis y Bascath y E-
glon,

40 Chebbon y Lehemán y
Cethlis,

41 y Gideroth y Bethdagon

y Naama y Maceda: diez y seis

ciudades y sus aldeas.

42 Labana y Ethér y A-
sán,

que Gedera y Gederothaim era una mis-
ma , ó la una ciudad

, y la otra aldea

su va ,
que es lo que llamamos según el

uso común Fuebla.
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43 Je^htha et Bsna et Ne-

sil?

,

44 Et Ceíla et Achzib et

Maresa : civitates novem , et-

villa earum,

45 Accaron cim vicis et

villulis suis.

46 Ab Accaron usque ad
mare : omnia quce vergunt ad
Azotum , et viculos ejus.

47 Azotus cum vicis et vil-

Mis suis. Gaza cum vicis et

villulis suis y
usque ad torren-

tem j^gypti , et mare magnum
terminus ejus,

48 Et in monte : Samir et

Jether et Socoth,

49 Et Danna et Cariath^

senna , hac est T>ahir\

5 o Anah et Istemo et Anim^

5 1 Gosen et Olon et Gilo:

civitates undecim , et villa ea-

rum.

52 Arab et Ruma et Esaan^

.53 Et Janum et Beththa-

j)hua et Aj)heca,

5 4 Athmatha et Cariathar-

he , hac est Hebron , et Sior

:

civitates novem , et villa earum.

5 5 Maon et Carmel et Zi^h
et Jota,

56 Jezrael et Jucadam et

Zano'éy
•

5 7 Accai'n , Gabaa et Tha-
mna : civitates decem , et villa

earum.
•

5 8 Halhtd , et Bessur, et

Gedor,

59 Mareth , et Bethanoth,
et Eltecon : civitates sex , et

villa earum.

I El texto Hebreo : Soca.
V 2 |\luchos exemplares de.-ia Vulgatü

^53

43 Jephtha y Esna y Ne-
sib,

44 Y Ceila y Achzib y Ma^
resa: nueve ciudades y sus al-

deas.

45 Accaron con sus aldeas

y lugarcillos.

46 Desde Accarón hasta la

mar : todo el territorio que mira

ácia Azoto
, y sus aldehuelas.

47 Azoto con sus aldeas y
lugarcillos. Gaza con sus aldeas

y lugarcillos, hasta el torrente

de Egypto , y el mar grande es

su término.

48 Y en los montes : Samir

y Jether y Socóth

49 Y Danna y Cariathsenna,

que es Dabír:

50 Anáb é Istemo y Aním,

5 1 Gosén y Olon y Gi-
lo : once ciudades , y sus al-

deas.

5 2 Aráb y Ruma y Esaan,

53 ^ Janúm y Beththaphua

y Apheca,

5 4 Athmatha y Cariatharbe,

que es Hebrón
, y Sior : nueve

ciudades , y sus aldeas.

5 5 Maon y Carmel y Ziph

y Jota,

56 Jezrael y Jucadám y
Zanoé,

57 < Accaín , Gabaa y Tha-
mna : diez ciudades y sus al*

deas.

5 8 Halhul , y Bessúr ' , y
Gedor,

)' 9 Mareth
, y Bethanoth , y

Eltecbn : seis ciudades j y sus

aldeas.

leea : Bethsúr,
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60 Cariathbaal<f hac est Ca-

riathiarim urbs silvarum , et

Arebba : civitates dua , et vil-

la earum.

61 In deserto : Betharaba^
Meddin , et Sachacha^

62 Et Nebsan , et civitas

salís , et Engaddi : civitates

sex , et vilL-e earum.

63 Jebus.-eum autem habi-

tatorem Jeriisaletn non jjotue-

runt fila Juda delere : habi-

tavitqiiejebus.-eus cum filiis Ju-
do, in Jeriisalem uscjue in ^rce-

sentem diem,

1 Ciudad de las selvas es la interpre-

tación del nombre Cariathiarim
, y así no

parece pertenecer al texto.

2 Que debia estar sobre el mar Muerto
d Salado. Es también conocida por el valle

de las Salinas, ir. Rig. víii. 13. iv. Reg.
XIV. 7. Y así pudo también estar en este

valle. Algunos quieren que sea la ciudad
de Segor, que se librd del incendio que
acabd con las otras. Genes, xix. 23.

3 La tribu de Judá tomo é incendió

á Jerusílem ,
Judie, i. 8. pero los Je-

buseos volvieron á poblarla de nuevo,

V. 21. y la poseyeron hasta el tiempo de
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60 Cariathbaal
, que es Ca-

riathiarim ciudad de las selvas

y Arebba : dos ciudades y sus

aldeas.

61 En el desierto : á Betba-
raba , Meddin y Sáchacha,

62 Y Nebsan
, y la ciudad

de la sal % y Engaddi : seis ciu-

dades
, y sus aldeas:

63 Mas los hijos de Judá no
pudieron exterminar al Jebu-
séo ^ habitador de Jerusalem : y
el Jebuséo ha habitado en Jeru-
salem con los hijos de Judá has-

ta el dia de hoy

David , que tomd la fortaleza de Sidn,

y los sujetó. 11. Reg. v. 8. Ya dexamos
dicho que una parte de Jerusalem que
se llamaba Salem ácia el Septentrión

,

pertenecía á la tribu de Benjamín : y la

otra del Mediodía
, febus , á la de Judá.

4 De estas palabras se infiere
,
que

este Libro fué escrito áotes que David
entrase á reynar ; porque David fué el

que , como dexamos dicho , tomo la for-
taleza de Sión

, que tanto importaba para
sus conquistas

, y el que echó entera-
mente de Jerusalem á los Jebuséos ,

que
se resistiérou tanto tiempo.

CAPÍTULO XVI.

Se describen los términos y territorio , ^ne cayo por suerte

d la tribu de Ejphraim,

I Cecidit quoqiie sors filio-

Tiim Joseph ab Jordane con-

tra Jericho et aqnas ejus ab

Oriente : solitudo quce ascen-

dít de Jericho ad montem Be-
ihel;

2 Et egreditur de Bethel

I Esto es, de la tribu de Ephraím,

y de la otra media de Manassés.

ft Esta es la fuente de Jerícbó , cu-

I Cayó también la suerte de

los hijos de Joseph desde el Jor-

dán enfrente de Jericho ' y de

sus aguas ^ ácia el Oriente : el

desierto que sube de Jerichó al

monte de Bethél:

2 Y de Bethél sale á Luza

yas aguas hizo dulces Eliséo. iv. Rig.

II. 19. &c.

3 Por estas palabras parece .<iue no
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Ltiza '. iransttqtie terminum Ar-

chi^ Ath^roth.

3 Et descendit ad Occi-

dentem juxtJ terminum Jephlc-

ti ,
us.jue ad términos Beth-

horon inferioris , et Gazerx fi-

nittnturque regiones ejus mari

magno;

4 Possederuntqiie filii Jo-
se^h Manasses et Ephra'im.

5 Et factiis est termÍ7itis fi-

liorum Ephraím per cognationes

suas : et possessio eorttm contra

Orieníem Atharoth-Addar us-

que Betli-horon superiorem.

6 Egrediunturque confinia

in mare : Machmethath vero A-
qidlonem respicit , et circuít tér-

minos contra Orientem in Tha-

nathselo , et pertransit ah O-
Tiente Janoh

7 Descenditque de Janoe in

Atharóth et Naaratha : et per-

venit in Jericho , egrediturqiie

nd Jordanem.
8 De Taphuapertransit con-

ira mare in Vallem arundinetiy

suntque egressus ejus in mare
salsissimum, H¿ec est possessio

tribus filiorum Ephraím ^er fa-
milias suas^

puede dudarse que Bethél y Luza eran
dos ciudades diferentes

, y que esta se-

gunda es diversa de la que tuvo ántes

el mismo nombre
, y después fue llama-

da Bethel, como aquí se nombra.
I Septentrional.

a Convienen generalmente los Intér-

pretes en que aquí debería leerse : ter-

minuT
, y no términos , como en el He-

breo y en los lxx y como el mismo sen-
tido parece lo exige. Eo la lección ac-
tual se entiende la palabra funis m-n-
sorius , la cadena ó cuerda de medir»
que circuye los términos por la parte
eriental.

a En su territorio : porque la ciudad

y pasa los términos de Archi

ácia Atharóth.

3 Y desciende por el Occi-
dente cerca de los confínes de

Jephleti hasta los términos de

Beth-horon la de abaxo , y de

Gazér : y su territorio termina

en el mar grande:

4 Y lo poseyeron los hijos

dejoseph, Manasses y Ephraím.

5 Y fué el término de los hi-

jos de Ephraím por sus parente-

las : y su posesión ácia el Orien-

te * Atharoth-Addar hasta Beth-

horón la de arriba.

6 Y sus confines salen al

mar : Machmethath mira al Nor-
te , y dan vuelta sus términos *

por el Oriente ácia Thanatbselo^

y pasan desde el Oriente hasta

Janoé:

7 Y descienden desde Janoé
hasta Ataroth y Naaratha : y
llegan hasta Jerichó , y se ter-

minan en el Jordán.

8 De Táphua pasan ácia la

mar al Valle del cañaveral , y
llegan hasta el mar salado "^. Es-
ta es la posesión de la tribu de
los hijos de Ephraím por sus

familias.

cayd en suerte á la tribu de Benjamíiu
Cap. XV i II. 21.

4 Este qae aquí se nombra es el de
Occidente o Mediterráneo. En el Hebrea
y en los lxx. se lee solamente en el mar^
io que debe entenderse del Mediterrá-
neo. Porque la suerte ó territorio de la

tribu de Mauassés distaba mucho del
mar Muerto

,
que en la Escritura se Lla-

ma mar Salado : y así en el v. 9. del
Capitulo siguiente se lee mare absoluta-
mente. Por tanto la palabra salsissimunt

de la Vulgata se debe tomar general-
mente ; porque todo mar es salado , y
aun muy salado.
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9 Urbesque separatce siint

filiis Ephra'nn in medio posses-

sionis Jiliorum Manasse , t t vil-

la earipn.

10 Et non interfecerunt fi^
la Ephraím Ch nanceum

, qui

habitabat in Gazer : habita-

vitque Chananceus in medio E-
pliraím usque in dicm hanc tri-

butarias,

l Porque allí no estaba smo la mirad
de la tribu de M.inasses, y la de Ephraím
era muy numerosd. Para lo quU con-
viene tener presente

,
que el reparti-

miento de la tierra prometida pro'jdble-

m^iute tue hecho de esta suerte : La di-

vidieron tod;i primerameníe en nueve
partes y media : echaron lutrgo suertes

para saber que parre ó porción tocaría á
cada tribu ; y después si no se necesita-

ba tanto terreno para aquella tribu , á
quien habia tocado, por no ser tan nu-
merosa , se aplicaba una parte á la que
lo era mas. Lo que parece insinuarse en
los Niimer. xxvi. 52. &c Bien entendi-

do , que no tanto se atendía á la exten-
sión de su terreno , como' á su fecundi-

dad y calidad. Y así la tribu de Ben-
jamín

,
aunque era mas numerosa que

otras , tuvo una porción menor que ellas;

por quanto heredó el territorio mejor y

9 Y fuéron separadas ciu-

dades para los hijos de Ephraím
en medio de la posesión de los

hijos de Mana-sés , y sus aldeas.

10 Mas los hijos de Ephraírn

no mataron al Chananéo, que
habitaba en Gazér '

: y habitó el

Chananéo en medio de Ephraíni

hasta este día , siéndole tributa-

rio.

mas fértil de toda la Chananéa , es á sa-
ber , Jerichó y Jerusaiem con todos sus
términos y dependencias.

2 Al principio no pudléron hacerlo*

Cap. VII. 12. Pero después que tomáron
fuerzas y crecieron en número , los suje-
taron ; mas no les quitaron la vida , fal-

tando en esto al mandamiento del Señor,
Numer.yL\xiii.. Deuter. xx. y se c nten-
táron con hacerlos tributarios : lo que fué

causa de su ruina
, y de que se contami-

nasen en sus vicios y abominaciones.

Osee iv. vií. et xii 8. Los Chananeos
se fortificáron en la ribera del Mediter-
ráneo , de manera que ni el mismo Da-
vid pudo tomarles la ciudad de Gazér,

hasta que Pharaon Rey de Egypto la to¡-

md por fuerza ,. la incendió
, y dio ea

dote á su hija
,
que se casó coa Salo-

món. III. Reg. IX. 16»

CAPITULO XVII.

Se describen los términos de la otra media tribu de Manassis^

pasado el Jordán. Josué da licencia d los hijos de Joseph pam
que conquisten la tierra de los Pherezsos,

T Cecidit aütem sors tribuí

Manasse :
{
ipse enim est pri-

mogenitus Joseph) Machir pri-

mogénito Manasse patri Ga-

I Aunque íacob habia vaticinado que
Ephraím, que era el menor, creeerin y
se aumentarla mas que IV]anasses,Gc-

nes. xtviii. 19. 20. pero esto se entien-

de sin perjuicio de lus derechos, que co-

mo á primogénito pertececiaii á Manas-

I Salió también la suerte á la

tribu de Manassés : (que fué el

primogénito ' de Joseph ) á Ma-
chir primogénito ^ de Manassés

sés. Y por esto ántcs de pasar el Jordán,

se dió á la mtdia tribu de Manassés

un excelente territorio ,
quando no se

habia destinado cosa alguna para la de
Ephraím.
á Y único al mismo tiempo. Es phríi-



c A p Í T ir

laad ,
qui fnit vír fugnator,

habuitque j)ossessionem Ga-
laad et Basam

2 Et ^ reliquis filioriim Ma-
nasse juxta familias suas , fi-

liis Ábiezer , et filiis Helec,

et filiis Esricl , et filiis Sc-

chem , et filiis Hepher , et fi-

liis Semida. Isti snnt filii Ma-
nasse filii Jose^h ,

mares, per

cognationes suas,

3 Salphaad "oero filio He-

pher filii Galaad filii Machir

filii Manasse non erant filii,

sed soU filia : quarum ista

sunt nomina : Maala et Noa et

Hegla et Melcfia et Thersa.

4 Veneruntqiie in consfe-

ctu Eleazari sacerdotis , et

Josué filii Niin , et priiicipum,

dicentes : Dominus pr¿ecept

per manum Moysi , ut daretur

nobis possessio in medio fra^
trum nosírorum. Deditque eis

juxta imperium Domini posses-

sionem in medio fratrnm pa-
tris earum.

5 Et ceciderunt funiculi

se muy común en la Escritura llamar
primogénitos á los que no tienen otros

hermanos. Esta misma expresión se ha-
lla en los Evangeli.^tas hablando de Jesu-
Christo. Machir fué padre de Galaad,

y tuvo seis nietos , es á saber : Abie^
7.ér , Heléc , Esriél , Sechérn

,
Hephér y

Semida
^
que aquí son llamados hijos,

esto es , nietos de Manassés. Hephér uno
de estos, hijo de Galaad, tuvo otro hijo

llamado Saiphaad. Este murió sin su-
cesión varonil, y dexó cinco hijas , las

quales con los otros cinco hijos de Ma-
chir componían diez cabezas , para las

que fué necesario hacer las diez porcio-
nes de que se habla en el v. 5. Bien

a Numer. xxvi, 30.

Tom, IIL
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padre de Galaad, que fué un>va-

liente guerrero, y tuvo en pose-

sión á Galaad ' y á Basan:

2 Y á los demás hijos de Ma-
nassés según sus familias , á los

hijos de Abiezér, y á los hijos de

Heléc
, y á los hijos de Esriél,

y á los hijos de Sechérn , y á los

hijos de Hephér , y á los hijos

de Semida Estos son los hij-os,

varones , de Manassés hijo de Jo-
seph por sus parentelas.

3 Mas Saiphaad hijo de He-
phér hijo de Galaad hijo de Ma-
chir hijo de Manassés no tenia

hijos , sino solas hijas : cuyos

nombres son estos: Maala y Noa

y Hcgla y Melcha y Thersa.

4 Y viniéron á presentarse á

Eleazár el Sacerdote , y á Josué
hijo de Nun , y á los Príncipes,

y dixéronles : El Señor mand(>

por mano de Moysés , que se

nos diese posesión en medio de

nuestros hermanos. Y les d\6

posesión según la orden del Se-

ñor en medio de los hermanos

de su padre.

5 Y cayéron á Manassés

que las cinco que tocáron á las cinco hi-

jas dé Saiphaad fueron iguales á una de
las que tuviéion los varones ; porque las

cinco entraban en la que tocaba á la fa-
milia de Hephér , no pudieudo preten-

der sino la porción que pertenecia á uua
sola familia.

1 La mitad de ella. iii. 12.13.
2 En los Numsr. xxvt. 29 Óíc. se

hallan las seis cabezas de familias de
Manassés. El que aquí se llama Abiezér^

allí se nombra en la Vulgata 'J^zér , y
en el Hebréo Aiezél. Esriél es el m¡s«

mo que Asriél en el Libro de los Nú~-

meros ^ pues es el mismo nombre pronun-
ciado diversamente,

b Numer. xxvii. i . et xxxvi. 1 1

.

R
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Manasse , decem^ absque Ter-

ra Galaad et Basan transJor-
cianem,

6 Filia enim Manasse foS"
sederunt heredttatem in medio

filiorum ejus. Terra autem Ga-
laad cecidit in sortem filiorum

Manasse qui reliqui erante

7 Fuitque terminus Ma-
nasse oh Aser , Machmethath
quce resj)icit Sichem : et egre-

ditur ad dexteram juxta ha-
hitatores Fontis Ta^huce.

8 Eíenim in sorte Manas-
se ceciderat Terra Taj)hu(€

,

qua est juxta términos Ma-
nasse filiorum E^hraTm»

9 Desceiyiitqiie terminus

Vallis arundineti in meridicm

torrentis civitatum Ephraim ,

qua in medio sunt ur-

íium Manasse : terminus Ma-
nasse ab Aquilone torren-

tis , et exitus ejus fergit ad
mare:

1 cinco para los cinco hermanos , v.2.

y Jas otras cinco para las cinco hijas de
Salphaad. El texto á la letra cuerdas:

porque se servían de cuerdas para medir

y separar Jas posesiones
; y por esto en

Hebreo se usa el nombre de estas cuer-

das
,
para explicar lo que se había sepa-

rado con ellas. A este modo dice Da-
vid , Psaim. XV. 6. Las cuerdas me cayé-

ron en lugares excelentes • lo que expli-

ca inmediatam.ente por Jas siguientes pa-
labras : porque mi heredad excelente es

fa->u mi. Les Griepos llaman á la cuerda
c^oí*oí, schinoj

, y cada cuerda compre-
hendia sesenta estadios quadrados.

2 Aquí no se habla mas que de las

titrras que citaban en Ja región propia

de Chanaan pasado el Jordán , y de se-

ñalar herencia en ellas á la media tribu

de Manassés, que no habia tenido suer-

te en Galaad y eo B«sán
,
provincias si-

diez porciones ' , sin contar la

Tierra de Galaad y de Basán an-
tes de pasar el Jordán

6 Porque las hijas de Manas-
sés poseyéron su herencia en
medio de los hijos de esta tri-

bu ^ Y la tierra de Galaad ca-

yó en suerte á los otros hijos de
Manassés

7 Y el término de Manassés
desde Asér fué Machmethath que
mira á SIchém : y se extiende por
la derecha al lado de los que ha-
bitan en la Fuente de Táphua.

8 Porque habia caido en
suerte á Manassés la Tierra de
Táphua, que está junto á los tér-

minos de Manassés
, y es de los

hijos ^ de Ephraím.

9 Y desciende el término del

Valle del cañaveral ácia el Me-
diodia del torrente de las ciu-
dades de Ephraím, que están en
medio de las de Manassés : el tér-

mino de Manassés es desde el la-

do septentrional del torrente
, y

va á fenecer en el mar:

tuadas ántes de pasar el Jordán. Cdmo
se repartieron estas suertes por sus fa-
milias y casas en esta media tribu , es
difícil averiguarlo

, y nunca se podrán
alegar razones bien fundadas

, para dar
idea distinta de su repartimiento parti-

cular.

3 Pasado ya el Jordán.

4 Que estaba ántts de pasar el Jordán.

5 Que no eran de estas seis familias,

que se han nombrado arriba.

6 La región de Tíiphua y su término
habia tocado por suerte á Manassés

,
pe-

ro la ciudad fué dada á Ephraím
\
por-

que estaban entremezcladas y coniundi-
das las posesiones de ambas tribus. Otros
lo explican de esie modo : Táphua es

un termino de la tribu de Manaísés, que
está confinando con las ciudades que fué-

ron dadas en el territorio de JVIanassés ú
Ephraím. Véase el Cap. xvi.



CAPÍ TU
10 Ita tit possessio

pkratm sit ab Austro , et ab

Aquilone Minasse , et ittram-

que claudat mare , et conjun-

gantur sibi in tribu Aser ab
Aquilone , et in Tribu Issachar

ab Oriente,

11 Fuitque hcreditas Ma-
nasse in íssachar et in A-
ser , Bethsan et viculi ejus,

et Jeblaam cum viculis suisy

et habitatores Dar cum op-

pidis suis , habitatores quo-

que Endor cum viculis suis :

similiterque habitatores Thenac
cum viculis suis , et habi-

tatores Mageddo cum viculis

suis y et tertia pars urbis No^
p/ieth,

1 2 Nec potuerunt filii Ma^
nasse has civitates subvertere,

sed coepit Chananaus habitare

in térra sua»

13 Postquam autem con-
valuerunt filii Israel , subjece-

runt Chanauífos , et fecerunt
sibi tributarios , nec interfece-

runt eos»

14 Locutique sunt filii

LO xvir. 259
la Así que la posesión de

Ephraím está al Mediodía , y la

de Manassés al Norte
, y ambas

se terminan en la mar '

, y se en-

cuentran en la tribu de Asér por

el Norte , y en la tribu de Issa-

char por el Oriente.

11 Y Manassés tuvo en Issa-

chár y en Asér por herencia á

Bethsán * con sus aldehuelas , y
á Jeblaam con las suyas , y á los

habitadores de Dor con sus ciu-

dades, á los habitadores tambiea

de Endor con sus aldehuelas : y
asimismo los habitadores de The-

nac con sus aldeas , y á los ha-

bitadores de Mageddo con sus

aldeas , y la tercera parte de la

ciudad de Nophéth^.
12 Y no pudiéron los hijos

de Manassés destruir estas ciuda-

des "^jsino que los Chananéos co-

menzaron á habitaren su tierra*.

13 Mas después que toma-
ron fuerzas los hijos de Israel,

subyugaron á los Chananéos , y
se los hiciéron tributarios , mas
no los mataron.

14 Y hablaron los hijos ^ de

1 La tribu de Asér llegaba al Medi-
terráneo hasta el monte Carmelo. Ca-
pít. XIX. 26. Y del vers. 11. y de Juse-
PHO jintiq. Lib.\. Cap. i. consta, que
la suerte de Manassés se extendía hasta
Dor , que estaba muy inmediata al Car-
melo

; y de este modo se verifica
,
que

estas dos tribus de Asér y de Manassés
se venían á unir en el Mediterráneo.
Otros lo explican diciendo, que los hijos
de Joseph , Ephraím y Manassés , ó los

hijos de Manassés solamente, poseyeron
algunas ciudades en las tribus de Aser
y de Issachár , lo que parece apoyarse
con lo que fe dice en el verso siguiente.

2 Esta fue llamada después Scythó-
polis, por un.i irrupción que hiciéron los

Scythas ea la Palestiua eu el reynado de

Josías hijo de Amdn Rey de Judá.

3 Lo que muchos interpretan del ter-

ritorio perteneciente á esta ciudad.

4 Les costó mucho trabajo al princi-

pio sujetar estas ciudades ;
después die-

ron lugar á que los Chananéos volvieran

á poseerlas y poblarlas
; y últimamente

las conquistároa
,
pero no matáron á sus

moradores, sino que los hicieron tributa-

rios. En el Libro de lot Jueces it. &C.
se dice

,
que por no haber querido des-

truir estas naciones quando pudieron , íál-

tando al expreso mandamiento del Se-
ñor , no pudiéron después hacerlo quando
quisieron.

5 El Hebreo riNm ynwa , en esta tier-
ra ; junto con ellos.

6 Las dos tribus de Maoassés 7 dft

Ri
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Joseph ad Josué , et dixe-

riint :
¿
Qiiare dedisti mihi pos-

sessioneJii sortis et funicidi u-

niits y cum sim tantee multitu-

dinis , et benedixerit mihi Do-
minus ?

1 5 Ad qiios Josué ait : Si

popidus midtus es , ascende in

silvam , et succide tibi spatia

in Terra Pherez¿€i et Raphaím\
qiiia angusta est tibi possessio

montis Ephraim,

I i6 Cui responderunt filii

Joseph : Non poterimus ad
montana conscendere , ciim fer-

iéis curribus iitantur Chana^
. fuei , . qui . habitayit in térra

eampesiri y in qua. sita sunt

Bethsan cum viciüis suis , et

Jezracl mediam possidens val-

iem,

17 Dixitque Josué ad do-

mum Joseph ,
Ephraim et Ma-

nasse : Populus midtus es , et

magna foríitudinis , non habe-

bis sortem unamy
18 Sed transibis ad mon--

Ephraim
, y principalmente la primera,

que se habla multiplicado mucho. Su
queja se fundaba , eu que una grande
parte de las tierras que le habían sido

sefjaladas , estaban aun ocupadas por los

enemigos, y no poseían sino lo. que po-
día bastar para una sola tribu. Espera-
ban sin duda que Josué , que era de la

iribú de Ephraim
,
quiraria á las otras

algunas tierras para aplicarlas á ellos.

Pero Josué ,
que era un fiel Ministro y

execulor de la voluntad del Señor , no
quiso alterar nada de la suerte

,
que ha-

bía dirigido la divina Providencia.

.1 Ellos bien habían recibido dos par-
tes distintas ;

pero quieren dar á enten-
íier

,
que las dos no valían sino por una,

en attncion á su grande multitud
; y que

«na d^. sus tribus bastaba psra poblar las

BE JOSUÉ.

Joseph á Josué , y dlxéronle

:

l
Por qué me has dado una sola

suerte
, y una sola parte '

, sien-

do así que soy un pueblo tan nu-

meroso
, y que el Señor me ha

dado su bendición ?

15 A los quales dixo Josué:
Si eres un pueblo numeroso, su-

be á la selva ^
, y desmonta para

tí espacios en la Tierra de los

Pherezéos y de los Raphaimitas:
porque la posesión del monte de
Ephraim es angosta para tí.

16 Al qual respondiéron los

hijos de Joseph : No podrémos
subir á las montañas ^

, puesto
que usan de carros armados de
hierro los Chananéos

, que habi-

tan en tierra de campos , donde
están situadas Bethsán con sus

aldehuelas, y Jezraél que ocupa
el medio del valle.

17 Y dixo Josué á la casa de
Joseph ,

Ephraim y Manassés:

Pueblo crecido eres , y de gran-

de fortaleza , no tendrás una so-

la suerte,

1 8 Sino que pasarás al mon-

dos, respecto de que una grao parte era

aun poseída por los Chananéos. Véase la

nota precedente.

2 MS. 7. A la xara. Y corta los ma-
torrales y espesura. Conquista con es-
fuerzo

, y vence á los enemigos
, y ocu-

parás su terreno
^
pero no quieras qui-

tar parte alguna á lo que dio la Provi-

dencia á tus hermanos los de las otras

tribus.

3 Dos dificultades encuentran ellos so-

bre lo que Josué les decía : la primera,

que una parte de los enemigos habitaba

en los montes , en sitios^ásperos é inac-
cesibles , de donde seria muy difícil des-

alojarlos :. la segunda ,
que la otra parte

que habitaba en los valles , defendía sus

tierras con carros armados de hoces.
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iem , et succUes tihi ,
atque

pirgabis ad habitandum spa-

tia : et potcris ultra proce-

deré currt subverteris Chana-

7i¿enm ,
qitem dicis ferreos ha-

here ciirrus , et esse fortissi-

mum.

1 Este es sin duda el monte de Gél-

boe , situado al Norte del territorio de

IVlanasses, y que se extendia desde Jez-

raél hasta Bethsán.

2 Esta propuesta
,
que hace Josué á

los de su tribu , es uua imágen de la Re-

te '

, y desmontarás para tí
, y

limpiarás espacios para habitar '^:

y podrás pasar mas adelante lue-

go que hubieres destruido á los

Chananéos
,
que dices tienen car-

ros armados de hierro, y que sea

muy fuertes.

ligion Christiana ,
que ofrece el premio

á los que se desvelan y trabajan , no á

los ociosos y que se descuidan : El Keyn^
de los Cielos pddece fuerza

, y le orrebt-

tan los esforzados.

CAPÍTULO XVIIL

Se renueva el sorteo en Silo , adonde fué trasladado el taber-

náculo desde Gdígala. Se divide en siete porciones el territorio,

que se habia de repartir entre las siete tribus , y se da
d Benjamín la suya.

I Congregatique sünt omnes

jilii Israel in Silo , ibique fi-

xerunt tabernaculum testimo-

nii , et fidt eis Terra subje-

cta,

2 Remanserant autem filio-

rum Israel septem tribus
,
qu¿e

necdiim acceperant possessiones

suas.

3 Ad qtios Josué ait : ;Us-
quequo marcetis ignavia , et

non intratis ad possidendam

I Los principales del pueblo , que le

representaban , se juntr^ron en Silo , en
donde se fixó el tabernáculo con las ta-

blas de la ley y arca de la alianza ; no

en alguna casa particular , sino al descu-
bierto

, y conio estaba en el desierto. Así

purece inferirse de lo que se dice en el

2.Í6. II. de los Reyes \'n. 2. 6. Se hizo es-

ta traslación desde Gáigala
,
para que

los Hebreos pudieran {acudir allí coa
mayor comodidad de todas partes , es-
tando colocada ei arca en el centro de la

Tierra Santa en el territorio de Ephraím.

Tom. UL

se congregaron en Silo

todos los hijos de Israel
' , y fi-

xáron allí el tabernáculo del tes-

timonio
, y la Tierra les estaba

sojuzgada \
2 Mas habían quedado siete

tribus de los hijos de Israel , las

quales aun no habían recibido

sus posesiones.

3 A los quales dixo Josué:

¿ Hasta quándo os consumirá el

ocio ^
, y no entraréis á poseer

Aquí permaneció casi por trescientos y
cinqüenta años hasta los últimos tiempos
de Samuel.

2 Esta paz y quietud en que estaban,

les daba comodidad para hacer la demar-
cación y repartimiento , que faltaba en-
tre las otras siete tribus.

3 Josué reprehende su desidia é íq-

accion^ porque estaban ellos ociosos y ma-
no sobre mano , sin pedir la porción y
suerte que les tocaba

i
lo que era contra

la orden de Dios.

R3
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Terram , qtiam Dominus JDens

jpatrum vestroriim dedil vobis'i

4 Eligite de singiilis tri-

bubiis temos viros , iit mittam
eos , et pergant atque cir-

cumeant Terram , et descri-

bant eam jiixta numerum
niuscujusque multitudinis : re-

ferantque ad me qiiod deseri-

aserint.

5 Dividife "oobis Terram
in septem partes : Judas sit

in terminis siiis ab australi

plaga , et domas Joseph ab
Aquilone.

. 6 Mediam ínter hos terram
in septem partes describite : et

hiic "jenietis ad me, iit coram
Domino Deo vestro mittam vo-

bis hic sortem :

7 Qida non est inter -vos

p'ars Levitariim , sed sacerdo-
tiiim Domini est eorum heredi-
tas. Orad autem et Rubén, et

dimidia tribus Manasse jam
acceperant possessiones suas
trans Jordanem ad Orientalem
plagam : qiias dedit eis Moy~
ses fámulas Domini.

8 Cianque surrexissent "jiri,

ut pergerent ad describendam
Terram

,
pracepit eis Josué

,

dicens : Circuite Terram , et

describite eam , ac revcrtimi-

1 No se sabe , si estos tres hombres
fueron escogidos de cada una de las do-
ce tribus, ó si solamente de las siete que
aun no habían tenido suerte. Pero de-
biendo medir y delinear las regiones , era

preciso que estuviesen instruidos en esta

parte de Geometría , ó que fuesen acom-
pañados de Geómetras , como observó
JOSEPHO.
2 Quiere decir : Todo el resto de la

tierra
,
quitadas las posesiones de Judá,

la Tierra
,
que os ha dado el Sé-

ñor Dios de vuestros padres?

4 Elegid tres varones ' de
cada tribu

,
para que los en-

vié
, y vayan á dar una vuelta

á la Tierra
, y que hagan su de-

marcación según el número de
la gente de cada una : y me
traygan razón de la demarca-
ción que hayan hecho.

5 Dividid entre vosotros la

Tierra en siete partes : Judá es-

tará en sus términos por el lado

del Mediüdia, y la casa de Jo-
seph por el Norte.

6 La tierra que media entre

estos demarcadla en siete par-

tes: y venid acá á mí
, para que

delante del Señor Dios vuestro

os eche aquí las suertes:

7 Pues los Levitas no tienen

parte entre vosotros, por quan-
to el Sacerdocio del Señor es su

heredad Pero Gad y Rubén
y la media tribu de Manassés ya
habian recibido sus posesiones

al otro lado del Jordán á la par-

te de Oriente : las que les dio

Moysés siervo del Señor.

8 Y quando se levantaron

estos hombres, para ir á demar-
car la Tierra , mandóles Josué,

y dixo: Dad vuelta á la Tierra,

y demarcadla , y volved á mí:

Ephraím y de la media tribu de Ma-
nassés , repartidlo en siete partes. Y en
este sentido se ha de explicar la pala-
bra mediam del texto latino , como se

denota en el versículo antecedente; pues

la tierra que se dtbia dividir , solo es-

taba en medio con respecto á la situa-

ción de Josué ; y la palabra media no
se halla ni en el Hebreo, ni en los lxx.

3 Los derechos que pertenecen al Sa-
cerdocio.
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iii ad me : ut hic corhm Domi- para que os eche las suertes aquí

no, in Silo mittam vobis sortem. en Silo delante del Señor.

9 Itaque ^errexernnt : et 9 Con esto partieron : y re-

litstrantes eam y in septem par- conociéndola, dividiéronla en

tes diviserimt y scribentes in vo- siete partes *
, que describieron

Inmine. Reversique siint ad Jo- en un libro : y volviéron á Jo-
sii'é in castra Silo. sué al campo de Silo.

10 Qui misit sortes coram 10 El qual echo las suertes

Domino in Silo ,
divisitqtie delante del Señor en Silo

, y di-

Terram filiis Israel in septem vidió la Tierra en siete partes

partes. entre los hijos de Israel.

11 Et ascendit sors prima 11 Y salió la primera suerte

filiarum Benjamín per fami- á los hijos de Benjamín por sus

lias suas , ut possiderent Ter- familias
,
para que poseyeran la

ram inter filios Jiida et filios Tierra ^ entre los hijos de Judá
Joseph. y los hijos de Joseph.

12 Fiiitque terminas eorum 12 Y fueron sus términos

contra Aqiiilonem d Jordane: por la parte del Septentrión des-

pergens juxta latus Jericho de el Jordán : extendiéndose

septentrionalis plaga , et inde junto al lado septentrional de
contra Occidentem ad mon- Jericho , y subiendo desde allí

tana conscendens , et perve- por el Occidente ácia los mon^
niens ad solitudinem Betha- tes

, y llegando hasta el desierto

ven y de Bethavén ^
13 Atqtie pertransiens jux- 13 Y pasando cerca de Lu-

ia Luzam ad Meridiem
,
ipsa za ácia el Mediodía , esta es Be-

est Bethel *
: descenditque in thél : y descienden á Ataroth-

Ataroth-addar in montem^ qiii addár ácia el monte, que está

est ad Meridiem Beth-horon al Mediodía de Beth-horon la

inferioris : de abaxo ;

14 Et inclinatur circuiens 14 Y tuercen dando vuelta
contra mare ad Meridiem moyi- ácia la mar al Mediodía del
tis qui respicit Beth-horon monte que mira á Beth-horón de
C07itra Africiim : suntque exi- la parte del Africa ^

: y fenecen

1 El Hebreo añade : Según sus ciu-
dades. Este registro y descripción en el
libro se baria por medio de tablas ó car-
tas Geográphicas, añadiendo quanto po-
dia hacer conocer toda su población y
riqueza.

2 Su porción de terreno.

3 Llamada antes Beihel; después fué
llamada Bethavén

, ó casa de iniquidad^

por haber consagrado allí Jeroboam ua
becerro de oro.

4 Las tribus de Benjamín y de E-
phraím estaban cofinantes ; y la ciu-
dad de Beth-horón era Umitropha.

5 Esto es , del Mediodía. El territorio

de Benjdmín no llegaba hasta la mar,
que estaba al Occideore ; y los Hebreos
lo expresan , ai ángulo del mar.

a Genes, xxviii. 19.
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tus ejus in Cariath-baal ^ qua
vocatiir et Cariathiarim , ur-
bem filiorum Juda. Hcec est

^laga contra mare , ad Occi-

dentem.

15 A Meridie autem ex

farte Cariathiarim egreditur

terminiis contra mare ^ et j)er-

venit USque ad fontem aqua-
rum Ne^htoa,

16 Descenditque in partem
montis , qui resficit Vallem filio'

rum Ennom : et est contra se-

ftentrionalera plagam in exire^

ma farte Vallis Raphaím. De-
scenditque in Geennom [id est

y

Vallem Ennom
)
juxta latus

Jebusai ad Austrum , et perve-

~mt adfontem Rogel^

17 Transiens ad Aquilo-
nem , et egrediens ad Ensemesy
id est fontem solis:

18 Et fertransit usque ad
túmulos

,
qui sunt é regione

Ascensiis Adommim : descen-

dítque ad Abenboen , id est^

lapidem Bo'én filii Rubén : et

j)ertransit ex latere Aquilonis

ad campestria : descenditque in

flanitiem ,

19 Et prcetergreditur con-

tra Aquiloncm Beth-hagla :

sunique exitus ejus contra lin-

guam waris salsissimi ab Aqui-

lone in fine Jordanis ad austra-

lem plagam-.

20 ^ui est terminus illius

ab Oriente, H^ec est possessio

filiorum Benjamín per termi-

I Raphaimita* ^ 6 Raphéos,
a Losi-xx. y pasan sobre Betharaba

en Cariath-baal , que se llama

también Cariathiarim , ciudad
de los hijos de Judá. Este es

el lado ácia la mar
,
por el Po-

niente.

1 5 Mas por el Mediodía co-
mienzan los términos de la par^

te de Cariathiarim ácia la mar,

y llegan hasta la fuente de las

aguas de Nephtoa.
16 Y descienden hasta aque-

lla parte del monte
, que mira al

Valle de los hijos de Ennon : y
está del lado del Septentrión en
la extremidad del Valle de los

Raphaimitas Y baxan á Ge-
ennom ( esto es , al Valle de
Ennom) al lado de los Jebuséos
por el Mediodía, y llegan hasta

la fuente de Rogél,

17 Pasando ácia el Septen-
trión, y extendiéndose hasta En-
semes, esto es, la fuente del Sol:

18 Y pasan hasta los cerros,

que están enfrente de la subida

de Adommim
, y descienden

hasta Abenboen, estoes, la pie-

dra de Boén hijo de Rubén : y
pasan por el lado del Septen-

trión ^ hasta la campiña: y des-

cienden hasta los llanos,

19 Y pasan ácia el Norte
mas allá de Beth-hagla : y fene-

cen en la punta septentrional del

mar muy salado en la emboca-
dura del Jordán que mira al Me-
diodía :

20 Que es su termino de la

parte del Oriente. Esta es la he-

redad de los hijos de Benjamín

por el lado del Norte ; el Hebreo en lur

gar de Betharaba , lee Mulhaharabah,
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nos suos in circuitu , et fami-
lias suas.

21 Fueruntque civitates e-

jus Jericho et Beth-hagla et

Vallis C.isisy

2 2 Beth-Araba et Sama-
raím et Bethel,

23 Et Avim et Aphara et

Ophera ,

24 Villa Emona et Ophni

et Gabee : civitates duodecim

et villa earum.

2 5 Gabaon et Rama et Be-
roth,

26 Et Mesphe et Cachara,

et Amosa,
27 Et Recem , Jarephel et

Tharela^

28 Et Sela ,
Eleph , et Je-

bus
,
quce est Jerusaiem , Ga-

baath et Cariath : civitates qua-

iuordecim , et villce earum. H¿€c
est possessio filiormn Benjamín
juxta familias suas.
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con sus lindes al rededor , y se-

gún sus familias.

21 Y sus ciudades fueron

Jericho '

y Beth-hagla y el Va-
lle de Casis,

22 Beth-Araba y Samaraím

y Bethél %
23 Y Avím y Aphara y

Ophera

,

24 La ciudad de Emona y
Ophni y Gabee ; doce ciudades,

y sus aldeas.

25 Gabaon y Rama y Be-
roth

,

26 Y Mesphe y Caphara y
Amosa,

27 Y Recém , Jarephél y
Tharela

,

28 Y Sela, Eléph
, y Je-

bus ^
,
que es Jerusaiem , Ga-

baáth y Cariáth: catorce ciuda-

des, y sus aldeas. Esta es la po-
sesión de los hijos de Benjamín
según sus familias.

1 la ciudad había sido destruida y
entregada á las llamas ; pero el sitio que
ocupaba y su territorio fué adjudicado á
la tribu de Benjamin.

2 Había otra del mismo nombre en la

tribu de Ephraim.
3 Como quien dice, la ciudad de Je-

bus , ó de los Jebuséos
,
aunque no se

sabe si ellos dieron nombre á la ciudad,

6 la ciudad á ellos. La opinión común
ts que se llamaba Salém en tiempo de
Abraham

, y se funda esta en lo que se

dice en el Psalm. lxxv. 3. En -paz (en
el Hebreo en Salém ) está su lugar

; y
su morada en Sion. Pero S. Geronymo
y algunos otros sienten con él, que áa-
lém , de quien era Rey Melch'isedech,

estaba junto á Scythópolis , no poco dis-

tante de Jerusaiem , donde se veían aun
en su tiempo las ruinas del Palacio de

dicho Rey. Ya dexamos notado
,
que es-

ta ciudad' no fué enteramente poseida
por los Israelitas hasta el reyuado de Da^
vid

, que tomo la fortaleza de Sión. Es
probable que la ciudad antigua cayó en
suerte á la tribu de Benjamiu; pero que
creciendo y aumentándose la de Judá,
cedió aquella á esta una parte , y la po-
bló. Débese también tener advertido,

que no se especiíican aquí todas las ciu-

dades de cada tribu , sino las principa-
les y mas señaladas. Y así no deberá
hacer novedad , si en la serie de la his-

toria se hallan diversos nombres de mu-
chas ciudades que 110 est-ín en esta des-
cripción particular que se señaló enton-
ces respecto de cada tribu ; porque mu-
chas de ellas con el tiempo tomáron nom-
bres diferentes , v aun algunas fueron

edificadas después de este repartimiento.
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CAPITULO XIX.

dan sus suertes d las otras tribus
; y Josué recibe por por^

cion suya d Thamnath-Saraa , que habia pedido.

t egressa est sors secun-

da filiorum Simeón per cogna-

tiones suas\ fuitque hereditas

2 Eorwn in medio posses-

sionis filiorum Juda: Bersabee

et Sabee et Molada ,

3 Et Hasersual y Bala et

AsejUf

4 Et Eltliolad i
Bethul et

Harma ,

5 Et Siceleg et Bethmar-
chaboth et Hasersusa ,

6 Et Bethlebaoth et Saro-

hen : civitates tredecim , et vil-

l¿e earum.

7 Ain et Remmon et Athar
et Asan: civitates quatuor ¿ et

villce earum-.

8 Omnes viculi per circui-

tum urbium istarum usque ad
Baalath Beer Ramath contra

australem plagam. Hcec est he-

reditas filiorum Simeón juxta

cognationes suas,

9 In possessione et funículo

I Porque confinaba por el Oriente y
Mediodia con la tribu de Judá ;

por el

Septentrión parte con la de Judá, y par-

te con la de Dan ^ y por el Occidente

con el Mediterráneo: de manera que por

la mayor parte estaba cercada del ter-

ritorio de la de Judá. La razón de esto

es la que se dá en el v. 9. que la porción

que tocó á la de Judá era muy crecida,

y mayor de lo que necesitaba para po-
blarla

,
aunque era muy numerosa: y

así se le quitó una parte para adjudicar-

la á la de Simeón, que .era de un nti-

mero muy reducido, cumpliéndose de es-

te modo la prophecía de Jacob , Genes.

xLix. 6. 7. De esta tribu salieron tam-

I salió la segunda suerte

de los hijos de Simeón por sus

parentelas : y fué la heredad

2 De ellos en medio de la

posesión de los hijos de Judá ':

Bersabee y Sabee ^ y Molada

,

3 Y Hasersual , Bala y A-
sém 3,

4 Y Eltholád , Bethúl y
Harma

,

5 Y Siceleg y Bethmarcha-
both y Hasersusa,

6 Y Bethlebaoth y Saro-

hén : trece ciudades , y sus al-

deas.

7 Aín y Remmon y Athár

y Asan : quatro ciudades y Y SUS

aldeas

8 Todas las aldehuelas del

contorno de estas ciudades has-

ta Baaláth Beer Ramáth de la

parte del Mediodia. Esta es la

heredad de los hijos de Simeón
según sus parentelas,

9 En la posesión y territo-

bien los Escribas
,
que como los Levitas

se derramáron por todas las otras para

instruir al pueblo. Véase lo que dexamos
dicho en el lugar citado,

2 Parecen dos nombres de una mis-

ma ciudad. De lo contrario nn serian tre-

ce , como aquí se dice , sino catorce. En
el I. de los Puralipom. iv. 28. solamente
se nombra de todas estas á Bersabee.

3 Bala^ la misma que Baala:¡ y Asém^
la misma que Esém. Cap. xv. 29.

4 Se lee en el texto Hebreo , Ain-
Remmón

; y los rxx. añaden ThaLha
, y

con esto serian del mismo modo quatro

ciudades , tomando por una sola -ám-
Remmón.
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jilionm Juda : quia major

erat. Et idcirco jilii Simeón

fossederunt in medio heredita-

tis eoriim.

10 Ceciditque sors tertia

filiorum Zabulón per cogna-

iiones suas : et factus est ter-

miñus fossessionis eorum usque

Sarid.

1 1 Ascenditque de Mari et

Merala^ et pervenit in Debba-
seth , usque ad torrentem qui

est contra Jeconam.
12 Et revertitur de Sared

contra Orientem in fines Cese-

leihthabor-. et egreditiir ad Da-
bereth , ascenditque contra Ja-
j)hie,

13 Et inde fertransit

usque ad Orientalem plagam
Gethhepher et Thacasin : et

egrediiur in Remmon , Amthar
et Noa,

14 Et circuit ad Aquilonem
Uanathon : suntque egressus
ejus Vallis Jephtahel,

I )' Et Cateth et Naalol et

Semeron et Jedala et Bethle-
hem : civitates duodecim , et vil-

líe earum.

16 Hí^c est hereditas tri-

bus filiorum Zabulón per co-
gnationes suas , urbes et vicu-
li earum.

17 Issachar egressa est

1 De lo que necesitaban , sin embargo
del número crecido de los de esta tribu.

2 Llamado Cijo«. Judie, iv.-^.

3 Pátria del Probeta Jonás. iv. Reg.
XIV. 25. donde se llama Geth-Opher.
4 Hay mas nombres en los versos pre-

cedentes
, que los doce que aquí se ex-
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rio de los hijos de Judá : por-
que era mayor '

: y por esto los

hijos de Simeón tuvieron su por-

ción en medio de la heredad de
aquellos.

10 Y salió en tercer lugar

la suerte de los hijos de Zabu-
lón por sus parentelas: y los tér-

minos de su posesión fuéron
hasta Saríd.

11 Y subeij desde el mar y
Merala

, y llegan á Debbaséth,

hasta el torrente ^ que está en-
frente de Jeconám.

12 Y vuelven de Saréd

ácia el Oriente hasta los con-
fines de Ceseleththabór : y sa-

len á Daberéth , y suben ácia

Japhie.

13 Y pasan desde allí has-

ta el lado oriental de Gethhe-
pher ^ y Thacasin : y se ex-

tienden á Remmón , Amthár y
Noa.

14 Y dan la vuelta por el

Norte ácia Hanathón : y fene-

cen en el Valle de Jephtahél,

15 Y Cateth y Naalól y
Semerón y Jedala y Bethle-
hém : doce ciudades

, y sus

aldeas.

16 Esta es la heredad de la

tribu de los hijos de Zabulón
por sus parentelas , las ciudades

y sus aldehuelas.

17 Salió en quarto lugar la

presan ; por lo qual ó no todos son de
ciudades , sino de ciudades ó aldeas ; ó
se deben entender jumos algunos de los

que se leen separados como Remon-Am-
thar y otros. Nos parece mas verisímil

lo primero.
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sors quarta j)er cognationes

siias :

18 Fiiitque ejiis Jiereditas^

Jezraél et Casaloth et Sunetn ,

19 Et Hapharaim et Seon

et Anaharath^
20 Et Rabboth et Cestón,

AbeSy
21 Et Rameth et Engan-

nim et Enhadda et Betkpheses,

22 Et per-^e?iit terminiis

ejus iisqiie Thabor et Sehesima
et Bethsames : eruntqiie exitus

ejus Jordanis : civitates sede-

cim , et villa earum.

23 Ucee est possessio filio-

rum Issachar per cognationes

sitas , urbes , et viculi earum.

24 Ceciditque sors quinta

tribuífiliorum Aser per cogna-

tiones suas :

25 Fuitque terminus eorum
Halcath et Chali et Beten et

Axaph,
26 Et Elmelech et Amaad

et Messal'. et pervenit usque

ad Carmelum maris et Sihor et

Labanath ,

2 7 Ac revertitur contra O-
rientem Bet¡idagón : et per-
transit usque Zabulón et Val-

lem Jephthaél contra Aquilo-
nem in Betheméc et Nehiel.

Egrediturque ad Icevam Ca-
bul^

28 Et Abran et Rohob et

Hamon et Cana , usque ad Si-

donem magnam.

X El Thabtír es ua monte, que en la

descripción de los Gedgraphos está si-

tuado en el territorio
,
que pertenece al

distrito de Zabulón, y cerca de la ciudad
de Nazaréth.
2 Así se le distingue del Carmelo,

suerte de Issachár por sus pa-
rentelas:

18 Y fué su heredad Jezraél

y Casaloth y Suném,

19 Y Hapharaím y Seón y
Anaharáth,

20 Y Rabboth y Cesión

,

Abes,
21 Y Raméth y Enganním

y Enhadda y Bethphesés.

22 Y llegan sus términos

hasta el Thabor ' y Sehesima y
Bethsamés: y fenecen en el Jor-
dán: diez y seis ciudades, y sus

aldeas.

23 Esta es la posesión de los

hijos de Issachár por sus parente-

las, las ciudades, y sus aldehuelas.

24 Y salió en quinto lugar

la suerte á la tribu de los hijos

de Aser por sus parentelas

:

25 Y sus términos fuéron

Halcáth y Chalí y Betén y
Axaph,

26 Y Elmelech y Amaad y
Messál : y llegan hasta el Car-
melo del mar *

> y á Sihór y á

Labanáth ^

,

27 Y vuelven por el Orien-

te ácia Bethdagón : y pasan

hasta Zabulón y al Valle de

Jephthaél ácia el Norte hasta

Betheméc y Nehiél. Y se ex-

tienden por la izquierda ácia

Cabúl

,

28 Y Abrán y Rohóíi y
Hamón y Cana , hasta Sidón la

grande.

que está á la parte del Mediodia en la

tribu de Judá, donde Nabal habito des-

pués. Este estaba cerca de Ptolemayda.

3 El texto Hebreo: Sihor- Labanáth-^

supoaieudo que solo era una ciudad.
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29 Revertiturque in Hor-
ma usque ad civitatem miini-

iissimam Tyrum , et usque Ho-
sa : eruntqiie exitus ejus in ma-
te de funículo Achziba:

30 Et Amma et Aphec et

Rohoh. Civitates vigintidua , et

villce earum.

31 Híec est jpossessio fi-
liorum Aser fer cognationes

suas , urbesque et viculi ea-

rum,

32 Filiorum 'Nej)hthali sex~

ta sors cecidit f'er familias

suas\

33 Et ccepit terminus de

Heleph et Elon in Saananim,
et Adami , quce est Neceb , et

Jebnael usque Lecum : et egres-

sus eorum usque ad Jordanem:

34 Revertiturque terminus

contra Occidentem Í7i Azanot-
thabor , atqUe inde egreditur

in Hucuca , et pertransit in

Zabulón contra Meridiem , et

ih Aser contra Occidentem , et

in Juda ad Jordanem contra

ortum solis,

35 Civitates munitissim¿e ^

Assedim , Ser , et Emath , et

Reccath et Cenereth ,

36 Et Edema et Arama,
Asor

. 37 Et Cedes et Edrai y

Enhasor

38 Et Jeron et Magdalel,
líorem et Bethanáth et Bet/i-

1 Debe notarse
,
que en esta serie se

ponen algunas ciudades
,
que aunque es-

taban en la frontera de Aser
,

pero, ho
pertenecen á esta tribu.

2 No se dice aquí esto, porque la tri*

bu de Néphthali confinase cbn la de Ju-
dá

, puesto, que ,habia de por medio cinco

29 Y dan vuelta ácia Hor^
ma hasta lá ciudad muy fuerte

de Tyro
, y hasta Hosa : y fe-

necen en el mar en el territorio

de Achziba

:

30 También Amma y Aphéó

y Rohób. Veinte y dos ciuda-

des , y sus- aldeas

31 Esta es la posesión dé
los hijos de Aser por sus pa-
rentelas, y las ciudades y sus ai-

dehuelas.

32 Salió en sexto lugar la

suerte de los hijos de Néphtha-
li por sus familias :

33 Y empiezan sus términos

desde Heléph y Elon en Saana-

ním y Adami, que se llama Ne-
céb , y Jebnaél hasta Lecúm : y
fenecen en el Jordán:

34 Y vuelven los lindes por
la parte del Occidente ácia Aza-
notthabor, y desde allí se ex-
tienden ácia Hucuca, y pasan 4
Zabulón del lado del Mediodía,

y ácia Asér por el Occidente, y
ácia Judá ^ de la parte del Jor-
dán por el Sol saliente.

3 5 Sus ciudades muy fuer-

tes
, Assedim, Ser, y Emáth

, y
Reccáth y Cenerétn,

36 Y Edema y Arama

,

Asor

37 Y Cedes y Edrai , En-
hasor

38 Y Jeron y Magdalél,
Horém y Bethanáth y Bethsa-

tribus, á saber : la de Zabulón , Issachár,

Manasses
,
Ephraim y Benjamin ; sino

porque se podia ir cdirodamente por el

Jordán desde la tribu de Judá á la de
Néphthali

, y al contrario. Los lxx» omi-
liéron aquí la palabra Judá.
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sames : civitates decem et no-

vem , et -villa earum.

39 H¿ec est possessio tribns

filiorum Nephthali per cogna-

ciones suas , urbes , et viculi

earum,

40 Tribuí filiorum Dan per

familias suas egressa est sors

séptima :

41 Et fuit terminus pos-

sessionis ejus Sara et Esthaol^

et Hirsemes , id est , civitas

solis.

42 Selebin et Aialon et

Jethela ,

43 Elon et Themna et

Acron ,

44 Elthece , Gebbethon et

Balaath
,

45 Et Jud et Bañe et Ba-
rach et Gethremmon

:

46 Et Mejarcon et Are-
con , cum termino qui respicit

Joppen ,

47 Et ipso fine concludi-

tur, Ascenderuntque filii Dan,
et pugnaverunt contra Lesem,

ceperuntque eam : et percusse-

Tunt eam in ore gladiiy et posse-

derunt , et habitaverunt in ea,

vacantes ñamen ejus Lesem Dan,
ex nominís Dan patris sui.

48 H^ec est possessio tri-

bus filiorum Dan , per cogna-

tiones suas , urbes et viculi

earum,

1 Aquí se nombran solamente trece,

que serian las principales; 6 acaso se ha-
llan unidas Us palabras

,
que debiao leer-

se separadas.

2 El texto Hebréo: Thamnatah.

3 En el Cap. xviii. de los Jueces^
doude se refiere por menor este hecho,

se llama Lais. Todo esto se acabó de cum-
plir después de ¡a muerte de Josué, co-
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mes : diez y nueve ciudades

y sus aldeas.

39 Esta es la posesión de la

tribu de los hijos de Néphthalí
por sus parentelas , las ciudades,

y sus aldehuelas.

40 En séptimo lugar salió la

suerte á la tribu de Dan por sus

familias:

41 Y fuéron los términos

de su heredad Sara y Esthaol y
Hirsemes, esto es, la ciudad del

Sol.

42 Selebin y Ayalon y Je-
thela

,

43 Elon y Themna *
y

Acron,

44 Elthece , Gebbethon y
Balaáth

,

4f Y Jud y Bañe y Barách

y Gethremmon:
46 Y Mejarcon y Arecón,

con el término que mira á

Joppe

,

47 Y aquí concluyen sus

términos. Y subiéron los hi-

jos de Dan
, y pelearon con-

tra Lesem ^
, y la tomaron

:

y la pasaron á filo de espada,

y la poseyéron
, y habitaron en

ella , llamándola Lesem Dan %
del nombre de Dan su padre.

48 Esta es la heredad de la

tribu de los hijos de Dan , por

sus parentelas , las ciudades y
sus aldehuelas.

mo se verá por el mismo lugar. En 1a

versión de los lxx. se renere aquí esto

con alguna mayor extensión , pues se

baila reunido en este lugar lo que pa-
rece propio del citado Capítulo de los

Jueces., quando se efectuó esta conquista.

4 Fue después llamada Paneades , f
por último Cesárea de Fhiiipo.



CAPÍTU

49 Ciimqiie complesset sor-

te dividere Terram singulis

fer tribus suas , dederunt fi-

iii Israel fossessionem Josué

filio Nu?i in medio suiy

50 Juxta pracej>tum Do-
mini , urbem quam postulavit^

Thamnath Saraa in monte E-
fhraim : et ¿edificavit civitateniy

habitavitque in ea,

51 Ha sunt possessiones,

quas sorte diviserunt Elea-

zar sacerdos , et Josué filius

Nun , et principes familia-

rum , ac tribnum filiorum

Israel in Silo , corayn Domi-
no ad ostium tabern.iculi tesii-

monii ,
partitique sunt Ter-

ram,

O XIX, 271

49 Y habiendo concluido

de repartir la Tierra por suerte

á cada una de las tribus , dié-

ron los hijos de Israel á Josué
hijo de Nun su porción en me-
dio de ellos,

50 Conforme al precepto
del Señor , la ciudad de Tham-
nath Saraa ' en el monte de E-
phraím

,
que habia pedido : y

edificó una ciudad, y habito en
ella.

5 1 Estas son las posesiones,

que dividieron por suerte Elea-
zar el Sacerdote

, y Josué hijo

de Nun , y los Príncipes de las

familias , y tribus de los hijos

de Israel en Silo , delante del

Señor á la puerta del tabernácu-

lo del testimonio
, y repartieron

la Tierra.

I Esta parece haber tenido este so-
brenombre por la esterilidad del terre-

no
, y mal olor de los árboles. Lo que

manifiesta mas la grande modestia de
este hombre incomparable es

,
que des-

pués de haber repartido á todos su suer-

te , recibe ti último la suya
, y se con-

tenía con lo que era inútil para los otros,

con una sola ciudad pequeña y casi des-
truida en un terreno estéril é infructuo-

so. Pero en los tiempos sucesivos Uegd á
ser de las mas celebres de toda la Pales-
tina

, y fue llamada Thumnath-Semes^ esto

es, la Imógen del Sol; porque los Is-
raelitas pusieron sobre el sepulchro de
Josué la imágen del Sol

, para que se
conservase en la posteridad la memoria
de haber hecho que se parase este pla-
neta. Lo que aqui se dice

,
que esto fué

hecho por órden y precepto del SeDor,
se infiere del Cap. xiv. 6. de este libro;

y tam.bien de que el Señor haria cono-
cer su voluntad por Ekazár , valiéndo-
se del mismo, como de Ministro

,
para

declararla á ios Israelitas.

CAPÍTULO XX.

Josué señala seis ciudades de asylo de la una y de la otra,

parte del Jordán ; y declara los privilegios de los que
se refugiasen en ellas.

locutus est Dominus
ad Josué , dicens : Loquere fi-
liis Israel , et dic eis :

I 1 hablo el Señor á Josué,
diciendo: Habla á los hijos de
Israel, y diles:
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. 2 Sejjarate ufhes fugitivo-

rum * , de quibiis locuius sum
vos j)er maniim Moysi:

3 Ut confugiat ad eas qui-

cumque animam perciisserit ne-

scius : et possit evadere iram
froximi , qui ultor est san-
guinis :

4 Cim ad unant harum
confugerit civitatum , stabit an-

te portam civitatis , et loque-

tur sénioribUS urbis illius ea,

quce se comprobent innocen^

tem : sicque suscipient eum , et

dabunt ei locum ad habitan-

dum,

5 Cümque ultor sanguinis

eum fuerit persecutus , non
tradent in manus ej'us : quia
ignorans percussit proximum
ejus , nec ante biduum , tri-

auumve ejns probatur inimi-

cus.

6 Et habitabit in civita-

te illa , doñee stet ante ju-
dicium causam reddens facti

sui , et moriatur sacerdos ma-
gnus , qui fuerit in illo tem-
j^ore ,\ tune revertetur homi-

cida , et ingredietur civita-

tem et domum suam de qua
fugerat,

1 MS. 8. I?5 fMyedizoT. MS. y Fer-
rar. Del acogitniento. De esto se ha tra-

tado largamente en el Cap. xxxv. de los

TVúmeros
, y en el xix. del Deuter. á

donde remitimos al Lector.

2 Del pariente que tiene el derecho
de vengar aquella muerte.

3 Donde estaba el juzgado 6 tribunal,

y los que eran Senadores ó Jueces,
- 4 En el caso de hallarle inocénte de
homicidio voluntario.

2 Separad las ciudades de
los fugitivos '

, de las quales os
hablé por medio de Moysés:

3 Para que se refugie á ellas

todo el que matare á un hom-
bre sin querer : y pueda poner-
se á cubierto de la ira del mas
cercano ^

, que es vengador de
su sangre:

4 Luego que se refugiare á
una de estas ciudades , se pre-
sentará en la puerta de la ciu-
dad ^

, y expondrá á los Ancia-
nos de aquella ciudad todo lo

que pueda comprobar su inocen-
cia : y así le recibirán

, y da-
rán lugar para habitar.

5 Y si el que quiere vengar
la muerte, le viniere persiguien-

do , no le pondrán en sus ma-
nos : por quanto sin saber quito

la vida á su próximo, ni. hay
pruebas de que dos , o' tres^ dias

ántes fuese su enemigo.

6 Y habitará en aquella ciu-

dad, hasta que comparezca en

Juicio 5 para dar cuenta de lo

que ha hecho , y hasta que mue-
ra el sumo Sacerdote ^

, que fue-

re en aquel tiempo : entonces ^

volverá el homicida , y entrará

en la ciudad y en su casa de

donde se habia huido.

5 Los Lxx. Hasta que comparezca de-*

lante de la Synagoga enjuicio.

6 ¿Por que hasta la muerte del su-
mo Sacerdote ? Porque esta era imáge»
de la muerte del verdadero Pontífice Je-
sús , por cuya muerte el ho.Tibre reo y
esclavo habia de conseguir la perfecta

libertad.

7 Después de la muerte del sumo
Pontífice

, y de haber verificado su ído-

cencía.

a Num. XXXV. 10. il. Deut. xix. 2.
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7 Decrevertmtque Cedes in

Galilea moniis Nephthali ^ et

Skhem in monte Ephraim , et

Cariatharbe , ipsa est Hebron
fn monte Juda,

8 Et trans Jordanem con-

ira Orientalem flagam Jeri-

cho *
, statiieriint Bosor , qua

sita est in campestri solitudi-

ne de tribu Rubén , et Ra-
moth in Galaad de tribu Gad,
€t Galdón in Basan de tribu

Manasse.

9 Ha civitates constitut¿e

siint cunctis filiis Israel , et

advenis , qin habitabant inter

eos : ut fugeret ad eas qui

animam 7iescius percussisset ,

et non moreretur in manu pro-

ximi
, effusum sangidnem vin-

dicare cupientis ^ doñee staret

ante populum expositurus can-

sam suam.
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7 Y señalaron ^ á Cedes en
la Galilea sobre el monte de
Néplithali

, Y á Sichém en el

monte de Ephraím, y áCariath-

Arbe
,
que es Hebron en el mon-

te de Judá.
8 Y de la otra parte del Jor-

dán acia el Oriente de Jerichd,

destináron á Bosor, que está si-

tuada en la llanura del desierto

de la tribu de Rubén
, y á Ra-

moth en Galaad de la tribu de
Gad , y á Gaulon en Basan de
la tribu de Manassés.

9 Estas ciudades fueron se-

ñaladas para todos los hijos de
Israel

, y para los forasteros

,

que habitaban entre ellos: pa-
ra que se acogiese á ellas el que
sin querer matase á un hombre,

y no muriese á manos del pa-
riente, deseoso de vengar la san-

gre derramada , hasta compare-
cer ante el pueblo * á tratar

su causa.

1 El texto Hebreo *iwnp>i
, y santijí-

cáron , ó consagraron.

2 MS. 7. i2,ue esté ante la colación.

Que pudiese comparecer delante de los

Jueces
, y del resto del pueblo á defen-

der su causa. El verbo seaere^ estar seri"

a Heuter. iv. 43

.

tado. se dice propiamente de los Jueces;
así como stare , estar en pie

, y sisti^

comparecer , ser presentado , se aplica á
Jos reos

, porque así se presentaban en ei

tribunal.

CAPÍTULO XXL

Se señalan quarenta y ocho ciudades para los Levitas. El Se-
ñor dando reposo d los Israelitas

, cumple las promesas que
habia hecho en otro tiempo á los Patriarcas.

I Jaecesseruntque principes i Y llegáronse los Príncipes

familiarum Levi ad Eleaza- de las familias de Leví ' á Elea-

I Los de mayor autoridad
, y que eran considerados como cabezas de las

Tom. IIL S
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riim sacerdotem , et Josué fi-
liiim Nun , et ad duces cogna-
tionum per singulas tribus fi-
liorum Israel-,

2 Locutique sunt ad eos in

Silo Terree Chanaan^ atque di-

ceerunt : Dominus pracepit per
maman Moysi , ut darentur
nobis urbes ad habitandiim
et suburbana earum ad alenda
jumenta,

3 Dederuntque filii Israel

de possessionibas suis juxta
imperium Domini , civitates et

suburbana earum.

4 Egressaque est sors in

familiam Caath filiorum Aaron
sacerdotis de tribubus Juda,
et Simeón , et Benjamin , civi-

tates tredecim

:

familias de Leví. Esta tribu se dividía
en tres familias principales

, que toma-
ban el nombre de los tres hijos de Leví,
Caath , Gersón , y Merari, Aardn

, que
descendía de Caath , formaba la quarta, la

qual tenia mayores prerogativas que las

otras, por razón del Sacerdocio que le ha-
bía sido adjudicado.

1 Lo que no pudo hacerse hasta que
cada tribu tuvo su suerte y territorio,

debiendo estar repartidos los Levitas por
todas ellas. La providencia del Señor hi-

zo que á la familia de Aardn tocara

habitar en las tribus de Judá y de Ben-
jamín

,
para que de este modo estuvie-

sen mas cercanos al templo , que con
el tiempo se había de edificar en Je-
rusalem.

2 Se duda aquí , si los Levitas pose-
yeron estas ciudades como dueños abso-

lutos , ó si solamente se les dio su uso,

quedando el dominio en las tribus de que
fueron separadas. Lo que parece mas
probable y fundado es , que se les con-
cedió el privilegio de escoger en estas

ciudades todas las casas que podían ocu-
par; y las otras quedaban á beneficio de
Jos de aquella tribu en cuyo territorio

estaban. Quando acaecía que se aumea—
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zár el Sacerdote , y á Josué hi-

jo de Nun , y á los Caudillos de
las parentelas de cada una de las

tribus de los hijos de Israel

:

2 Y habláronles en Silo de
la Tierra de Chánaán, y dixé-
ron: El Señor mando por medio
de Moysés

,
que se nos dieren

ciudades ' para habitar^, y tam-
bién sus exidos para alimentar

nuestras bestias.

3 Y diéronles los hijos de
Israel de sus posesiones confor-

me al mandamiento del Señor,

ciudades y sus exidos.

4 Y salieron por suerte á la

familia de Caath de los hijos de
Aaron el Sacerdote trece ciuda-

des en las tribus de Judá , y de
Simeón

, y de Benjamin ^

:

taba el número de los Levitas, el Ma-
gistrado cuidaba de darles todas quan—
tas necesitaban con preferencia á todos
los demás. No por esto se quitaba á los

Levitas la libertad de vivir en otra par-
te

,
que en las ciudades destinadas para

su residencia, particularmente quando lo

pedia así el servicio del tabernáculo á
del templo. Los exidos ó alrededores de
dichas ciudades por espacio de dos mil
codos , Num. XXXV. 4. estaban destina-
dos á los Levitas para pastos y crias de
sus ganados y bestias.

3 Las tribus de Judá, de Simeón,

y

de Benjamin poseían mayor número de
ciudades, y por esto contribuyeron coa
mayor número

,
cumpliéndose así lo que

Moyses habia ordenado Numer. xxxv. 8.

Se atendió en esto á que los Sacerdotes
habían de crecer en número con el tiem-
po , y también á su dignidad

, para se-
ñalarles trece ciudades, siendo así que á
los Caathitas

,
que eran de inferior orden

tocáron diez solamente; y por todo ello

se manifestaba á las claras
, que esta

grande obra era gobernada por la mano
invisible del Todopoderoso

,
que dirigía

las suertes.

a Numer. xxxv. 2.
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5
reliquis fiUorum Caath,

id est Levitis ,
qui superfue-

rant de tribubus Ej)liraim , et

Dan , et dimidia tribu Ma-
nasse , civitates decem,

6 Torro filiis Gerson egres^

sa est sors , ut acciperent de

tribubus Issachar i et Aser et

'Ne^híhali ,
diniidiaque tribu

Manasse in Basan civitates

numero tredecim.

7 Et filiis Merari per

cognaciones suas de tribubus

Rubén et Gad et Zabulón ur-

bes duodecim.

8 Dederunfque filii Israel

Levitis civitates et suburbana

earum , sicut pracepit Domi-
nus per manum Moysi ^ singu^

lis sorte tribuentes,

9 De tribubus fdiorum Ju-
da et Sime 071 dedit Josué ci-

vitates \ quarum ista sunt no-

mina
10 Filiis Aaron per fami-

lias Caath Levitici generis

{prima enim sors illis egressa

est)

11 Cariatharbe patris E-
nac , qu.-e vocatur Hebron , in

monte Juda , et suburbana ejus

per circuitum.

1 2 Agros b verh , et villas

ejus dederat Caleb filio Jeplio-

ne ad possidendum,

I Que eran de la estirpe de Caath,
pero no descendientes de Aarón

, y por
consiguiente no eran Sacerdotes , sino so-
lamente Levitas. Muchas de las ciudades
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5 Y á los otros hijos de

Caath que quedaron ' , esto es,

á los Levitas, diez ciudades de
las tribus de Ephraím

, y de
Dan

, y de la media tribu de
Manassés.

6 Y á los hijos de Gersón
les salió la suerte

, y les tocaron

ciudades en numero trece de las

tribus de Issachár, y de Asér y
de Néphthali , y de la media
tribu de Manassés en Basan.

7 Y á los hijos de Merari

por sus parentelas , doce ciuda-

des en las tribus de Rubén y de

Gad y de Zabulón.

8 Y dieron los hijos de Is-

rael á los Levitas estas ciudades

con sus exidos, como lo mandó
el Señor por medio de Moysés,
repartiéndolas á cada uno por
suerte.

9 De las tribus de los hijos

de Judá y de Simeón dió Josué
ciudades : cuyos nombres son
estos

,

10 A los hijos de Aarón de
las familias de Caath del linage

de Leví (porque á estos les salió

la suerte en priiner lugar)

11 A Cariath-Arbe del pa-
dre de Enác

, que se llama He-
brón, en el monte de Judá, con
sus exidos al contorno.

12 Mas sus campos, y al-

deas los habia dado á Caléb hijo

de Jephone para que los pose-
yera.

que fuéron dadas á los Sacerdotes y Le-
vitas , ó tuvieron dos nombres , ó con el

tiempo mudaron los que tenían.

a I. Paralip, vi. 55. b Supraxiw. 14.

S 2
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13 Dedit ergo filiis Aaron
sacerdotis Hebron confugii ci-

vitaíem , ac suburbana ejus : et

Lobnam cum suburbanis suis :

14 Et Jether , et Estenio^

I ) Et Holon , et Dabir,
16 Et Ain , et Jeta , et

Bethsames , cum suburbanis
suis : civitates novem de tribu-

bus ^ ut dictum est , duabus.

1 7 De tribu autem filiorum
Benjamín , Qabaon , et Gabae^

18 Et Anathoth , et Almon^
cum suburbanis suis : civitates

quatiior.

1 9 Omnes simul civitates fi-
liorum Aaron sacerdotis^ tre-

décima cum suburbanis suis.

20 Reliquis vero per fami-
lias filiorum Caath Levitici

generis h(^c est data possessio,

21 De tribu Ej?hraYm ur-
bes confugii ^ Sichem cum sub-

13 Dio pues á los hijos áé
Aaron el Sacerdote á Hebrón '

ciudad de refugio
, y sus exidos:

y á Lobna ^ con sus exidos

:

14 Y á Jethér , y Estemo
I <) Y Holon

, y Dabír,

16 Y Ain ^ y Jeta, y Beth-
sames , con sus exidos : nueve
ciudades en dos tribus, como se

ha dicho

17 Y de la tribu de los hijos

de Benjamín , á Gabadn
, y

Gabaé,
18 Y Anathoth, y Almón,

con sus exidos : quatro ciuda-
des.

19 Todas las ciudades juntas

de los hijos de Aaron el Sacerdo-

te , fuéron trece, con sus exidos.

20 Y á las otras familias de
los hijos de Caath del linage de
Leví fué esta la posesión que se

les dio.

21 De la tribu de Ephraím
las ciudades de refugio Sichéin

I Josué did Hebrón á Caléb por dr-
den del Señor en premio de su fe

, y de
Ja firmeza con que resistid á las murmu-
raciones de los Israelitas : ¿ cómo pues se
dice aquí

,
que fue dado á los Levitas lo

que el mismo Dios habia hecho dar á
este ilustre defensor de su gloria ? Algu-
nos creen que esto fue por efecto de ge-
nerosidad del mismo Caleb , que se des-
pojó voluntariamente de lo que el Sefior

le habia dado en favor de la tribu de
Leví ; y que esta donación fué confirma-
da por Josué y por los otros. Tiene esto
poco apoyo en el texto

;
pues en él se ve

por lo claro
,
que quedando á los Sacer-

dotes las casas que necesitaban para ha-
bitar en Hebrdn con sus alrededores has-
ta dos mil codos , se quedd Caléb con el

dominio de sus campos y pertenencias
, y

coa el derecho de habitar él y su fami-
lia en la ciudad juntamente con los Sa-
cerdotes , V. 12.

% En el Cap. xv. 42. se llama tabana.

3 En el mismo Cap. vers. ¿o. Istetno,

4 En dicho Cap. vers. 32. se llama
Aén^ y en el i. Paralipóm. vi 59. Asán^
que pertenecía á la tribu de Simeón.

5 Supra V. 9.

6 La palabra de refugio solo se refiere

á la inmediata que es Sichem
, y no á

las otras ciudades que se nombran conse-
cutivamente. En el Hebreo se lee en el

singular oi^-ns nvnn ubpo n^y-nw , la

ciudad de refugio para el homicida , Si-
chem'. y así también en los lxx. y en mu-
chos MSS. latinos autiguos. El sentido

de este lugar es el siguiente: De la tribu

de Ephraím fuéron señaladas á los Levi-
tas para habitar ellos ciudades la de Si'
chém que era de refugio

, y las otras que
no lo eran ,

Gazer, Cibsaím , &c. y lo

mismo se ha de entender de lo que se

dice en los vv. 27. 32. 36. y 37. Esto ha
dado lugar á algunos Intérpretes á creer

que eran de asilo ó de refugio todas las

ciudades destinadas para la residencia de
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urbanis siiis in inojiie E^hra'im^

et Gazefy
22 Et Cibsaím et Bcth-ho-

ron , ciim subiirbanis sids , civi-

tates qtiatuor.

23 De tribu quoque Dany

Eltfleco et Gabathon ,

24 Et Aialon et Gethrem-

mon , cum siiburbanis suis , ci-

vitates quatuor.

25 Porro de dimidia tribu

Manassey Jhanach ctGethrem-

mon , cum suburbanis suis , ci-

vitates duce.

26 Omnes ci-vitates decem,

et suburbana earum , dat¿e

sunt filiis Caath inferioris

¿radns.

27 Filiis quoque Gerson
Le-jitici generis dedit de dimi-

dia tribu Manasse confugii ci-

z'itates , Gaulon in Basan , et

Bosram , cum suburbanis suis,

civitates duas.

28 Porro de tribu Issachar.

Cesión , et Dabereth ,

29 Et Jaramoth y et En-
gannim , cum suburbanis suis,

civitates quatuor.

30 De tribu autem Aser,

Masal et Abdon
,

3 1 Et Helcath y et Rohob,

cum suburbanis suis , civitates

quatuor.

32 De tribu quoque Iseph-

thali civitates confugii , Cedes

in Galilea , et Hammoth-Dor,
et Carthan , cum suburbanis

los Levitas ; pero esta opinión es poco
conforme, y aun contraria á lo que que-
da dicho en el Cap, xx.

1 La superior , ó la de arriba.

2 Que no eran del ordtn sacerdotal,
sino de grado iaí'erior á el.

Jom. III.

con todos sus exldos en el mon-
te de Ephraím, y Gazér,

22 Y Cibsaím y Beth-ho-
rón '

, con sus exidos : quatro

ciudades.

23 Y de la tribu de Dan, á

Eltheco y Gabathon

,

24 Y Ayalon y Gethrem-
món , con sus exidos : quatro

ciudades.

25 Y de la media tribu de

Manassés , á Thanách y Getli-

remmon , con sus exidos , dos

ciudades.

26 En todo fueron dadas

diez ciudades con sus exidos á

los hijos de Caath, que eran de

inferior grado

27 Dio asimismo de la me-
dia tribu de Manassés á los hijos

de Gerson del linage de Leví las

ciudades de refugio, Gaulon ^

en Basán
, y Bosrá, con sus exi-

dos, dos ciudades.

28 Y de la tribu de Issachár,

á Cesión , y Daberéth,

29 Y Jaramoth, y Engan-
ním , con sus exidos

, quatro

ciudades.

30 Y de la tribu de Asér, á

Masál y Abdon,
31 Y Jíelcáth , y Rohv5b,

con sus exidos , quatro ciuda-

des.

32 Asimismo de la tribu de

Néphthali las ciudades de refu-

gio Cedes en la Galiléa
, y

Hammoth-Dór
, y Carthán , con

3 En el texto Hebreo : Gholán
,
que

se interpreta ciudad de refi gio.

4 Ciudad de refugio stgun el texto

Hebreo, lo n^ismo que en los vv. 21. y
27. En el lugar citado de los Paralipó^
trenos se llaman Han.ón y i^ariuthuim.

5>3
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siiis , chitafes fres.

33 Omnes urbes familiarum
Gersoji , tredecim , cum siibur-

banis sitis.

3 4 Filiís aiifem Merari Le-

vitis inferioris gradiis per fa-
milias suas data est de tribu

Zabulón
, Jecnam ef Carilla

35 Et Damna et Naalol x

civitates quatnor cum suburba-
nis siiis,

36 T>e tribu Rubén idtra

Jordanem contra Jericho civi-

tates refugii , Bosor in soliiu-

dine Misor et Jaser et Jeih-
son et Mephaath , civitates qua-

tuor cum suburbanis suis.

37 De tribu Orad civitates

confugii ^ Ramoth in Galaad,
et Manaím et Hesebon et Ja-
ser : civitates quatuor cum sub-

urbanis suis.

38 Omnes urbes filiorum

Merari per familias et cogna-
tiones suas ^ duodecim.

39 Itaque civitates univer-

See Levitarum in medio posses-

sionis filiorum Israel fuerunt
quadraginta octo

40 Cum suburbanis suiSf

singula per familias distri-

butíe,

4 1 Deditque Dominus Deus
Israeli omnem Terram ,

quam

I En el desierto, que por otro nom-
bre se llama Misór , ó á la letra en el

desierto Misór. Esta palabra se halla co-
mo apelativo, y significa desierto ,

llanu-

ra en el Deuteronóm. iv. 43. Cap. xx. 8.

j£REM. XLviii. 21. de otra suerte serian

cinco ciudades. Y así la Ferrar, según
el Hebreo dice: T de tribu de Keubén á

Bezér y á sus arrabales \ lakzáh y á sus

arrabales ^ á ledemóth y sus arrabales ; y

DE JOSUÉ.

sus exidos , tres ciudades.

33 Todas las ciudades de las

familias de Gerson, fueron trece,

con sus exidos.

34 Y á los hijos de Merari,

Levitas de inferior orden por sus

familia? , fueron dadas de la tribu

de Zabulón
, Jecnám y Cartha

35 Y Damna y Naalói:
quatro ciudades con sus exi-

dos.

36 De la tribu de Rubén de
la otra parte del Jordán enfren-

te de Jericho las ciudades de re-

fugio , Bosor en el desierto Mi-
sor * y Jasér y Jethson y Me-
phaath

,
quatro ciudades con sus

exidos.

37 De la tribu de Gad las

ciudades de asilo, Ramoth en

Galaad
, y Manaím y Hesebon

y Ja^ér quatro ciudades con
sus exidos.

38 Todas las ciudades de los

hijos de Merari por sus familias

y parentelas, fueron doce.

39 Y así todas las ciudades

de los Levitas en medio de la

posesión de los hijos de Israel

fueron quarenta y ocho ^

40 Con sus exidos , distri-

buidas cada una según el orden

de las familias.

41 Y el Señor Dios dio á Is-

rael toda la Tierra "^, que habia

á Mephaháth y á sus arrabales , ciudades
quatro.

2 Algunos exemplares de la Vulgata
leen lazer.

3 Las seis de asilo, que se refieren

en el Cap. xx. y las quarenta y dos res-

tantes
,
que se nombran en este.

4 Sabemos no obstante que quedaba
aun no poco terreno que conquistar en la

tierra de Chauaáo ; y veremos bien pron-
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traditiinm se patrihns eorum

juraverat : et possedcrunt il-

lam ,
atque habitavernnt in ea.

42 Dataque est ab eo pax
in omnes per circtdtiim naílo-

nes : niillusque eis liostuim re-

sistiré aiisiis esti sed cuncti Í7t

eorum ditionem redacti sunt.

43 AV unum qiddem -ver-

bum , quod illis prcestiturum se

esse promiserat ^ irriium fuit^

sed rebus expleta sunt omnia,

to, que Dios no había todavía extermi-
nado todos los antiguos habitadores de
aquella tierra , sino que habia dexadu al-

gunos en n\edíodesu ^^^blOy para extr-
citarle y probarle. jFudic. I. I. 4 Loque
no debe atribuirse á que Dios faltase,

porque no podia , á la menor de las pro-

mesas hechas á su pueblo. Porque prime-
ramente no hubo nación ni pueblo , á
quien los Israelitas acometiesen baxo las

órdenes de Josué, que no venciesen; y
los que no habiin sido sometidos , no
osaban moverse ni emprender nada con-
tra ellos. En segundo lugar, la palabra
que Dios había dado á los Israelitas , fué

L O XXI. 279
prometido con juramento que
daria á sus padres: y la poseye-
ron , y habitaron en ella.

42 Y dioles paz con todas

las naciones del contorno : y
ninguno de los enemigos oso re-

sistirles, sino que todos queda-
ron sujetos á su dominio.

43 Ni una sola palabra de
todo , lo que prometió darles,

quedó sin efecto , sino que de
hecho todo se cumplió.

de establecerlos poco á poco , Exod. xxiir.

29. y al paso que fuesen creciendo ea
número. Ulfimamente eu el Cap. 1. de
¿os Jueces veremos, que los Israelitas no
quisieron destruir á sus enemigos contra
la orden expresa que tenían de Dios, co-
mo dexamios repetido en varios lugares.

Y así si no tuvieron la entera y actual
posesión de toda la tierra de Chanaán,
cuya propiedad y dominio Ies había da-
do el Señor, se debe únicamente atribuir

este vacio por el espacio de algunos años
á su desobediencia , descuido

, tioxedad,
é inaccioD.

CAPITULO XXII.

Las tribus de Rubén , de Gad y la media de Manassh se reti-

ran d sus casas d poseer sus herencias, Levantan un altar cerca
del Jordan\ juSíOS motivos que tuvieron para hacerlo.

I JJjodetn tempore vocavit

Josué Rubenitas , et Gaditas^
et dimidiam tribum Manas-
se ,

2 Dixitque ad eos : Fe-
cistis omnia quce pVcecepit vo-

bis Moyses famidus 'Domini-,

mihi qiioque in ómnibus obe-

distisy

I En el mismo tiempo ' lla-

mó Josué á los Rubenitas
, y á

los Gaditas , y á la media tribu

de Manassés,

2 Y díxolcs : Habéis cum-
plido todo lo que os mandó
Moysés siervo del Señor: á mí
también me habéis obedecido en

todo

,

I Después de haberse ya terminado
felizmente todas las cosas, que quedan
referidas en ios Capítulos precedentes, y

de estar repartida la tierra entre las

tribus.
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3 Nec relrquistis fratres
vestros longo tcmpore ,

iisque

in prcesentem diem , custodien-

tes imperiiim Domini Dei ve-
stri.

' 4 ()HÍa igitur dedit Dorni-
nus Deus vester fratribus ve-
stris quietem et pacem , siciit

^ollkitus est : reveriimini , et

iíe in tabernacuLi vestra , et

in terram possessionis
,
qiiam

tradidit vobis Moyses famuliis
Domini ^ trans Jordanem :

5 //.t dumtaxat , ut ciisto-

diatis attente , et opere com-
fleatis mandatum et legem
quam prcecejit vobis Moyses
famulus Domini , ut diligatis

Dominiim Deum vestrum , et

ambidetis in ómnibus viis ejus,

et observetis mandata illius,

adhcereatisque ei , ac serviatis

in omni corde , et in omni ani-

ma vestra.

6 Benedixitque eis Josué,
et dimisit eos. Qid reversi sunt

in tabernacula sua.

7 Dimidia autem tribuí

Manasse fossessionem Moyses
dederat in Basan : et idcirco

media , quce superfuit , dedit

Josué sortem inter ceteros fra-
tres siios trans Jordanem ad
Occidentalem plagam. Ciimque

dimitteret eos in tabernaada
sua , et benedixisset eis ,

8 Dixit ad eos : In multa

1 MS. 7. Aposento d morada. En el

Hebreo no se halla la palabra que sig-

nifica pa%.

2 Dándoles gracias por lo bien que se

3 Ni en un largo espacio

de tiempo hasta el dia de hoy
habéis abandonado á vuestros

hermanos
, guardando el man-

damiento del Señor Dios vuestro.

4 Y por quanto el Señor
Dios vue*ítro ha concedido á
vuestros hermanos quietud y
paz como lo prometió: vol-

veos, é id á vuestras tiendas, y
á la tierra de vuestra posesión,

que os dio Moyses siervo del Se-

ñor de la otra parte del Jordán:

5 Solamente que guardéis

atentamente, y cumpláis de obra
el mandamiento y la ley que os

prescribió Moysés siervo del Se-

ñor , de manera que améis al Se-

ñor Dios vuestro
, y andéis en

todos sus caminos^ y observéis

sus mandamientos
, y que os lle-

guéis á él , y le sirváis con todo

vuestro corazón
, y con toda

vuestra alma.

6 Y dioles Josué la bendi-

ción y los despidió. Los qua-
Jes se volvieron á sus tiendas

7 Y Moysés habia dado á

la media tribu de Manassés lo

que habia de poseer en Basan:

y por esto Josué dio su suerte á

la otra media
,
que quedó , entre

los otros hermanos suyos de este

lado del Jordán á la parte occi-

dental. Y después de haberlos

despedido para sus tiendas
, y

bendecídolos,

8 Les dixo : Con muchos

habían portado con sus hermanos, y de-

seándoles toda suerte de felicidades.

3 A sus casas, y ciudades, y tierras.

a iVííOTer.xxxii. 33. SvfT.i.iZ' í'/xiii.8.
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suhstantia afqtie divitiis re-

veriimini ad sedes lestras^

ciun argento et auro , cere ac

ferro , et veste multiplici : di-

vidite prívdam hosiium cum
fratribus vestris.

9 Reversique sunt , et ah-

ieriint filii Rubén ^ et filüGad,
ct dhnídia tribus Manasse , a
Jiliis Israel de Silo ,

qu.-e sita

est in Chanaan , iit intrarent

Galaad^ Terrarn fossessionis

su¿c , quam obtinuerant juxta

imperium Domini in mana
Moysi,

10 Ciítnque venissent ad
túmulos Jordanis in Terrarn

Chanaan
, adificaverunt juxta

Jordanem altare infinita ma-
gnitudinis.

1 1 Quod ciim audissent fi-
lii Israel , et ad eos certi nun-
iii detulissent ¿edificasse filios

Rubén , et Gad , et dimidice

tribiis Manasse altare in Ter-
ra Chanaan

, super Jordanis
túmulos , contra filios I-
sra'él ;

12 Convenerunt omnes in
Silo^ ut ascenderent , et dimi-
carent contra eos.

1 Con Jos que habían quedado de la
otra parte del Jordán A guarnecer aque-
llas primeras conquistas. Este no fué con-
sejo, sino un precepto fundado sobre la
drden que Dios habia dado á Moyíes en
otra ocasión igual, Númcr. xxxi". 7.7. Y
que después paso ti ser ley en tiempo
de David, quien mandó que los despojos
tomados de los Amaleciras se repartiesen
en're Jos que habiau acorapañado en la

expedición
, y entre los que cansados no

habian podido seguirle. i./íé'^.xxx.íí4.25.

2 Lo que comprehende todo el terri-

bienes y riquezas volvéis á

vuestras casas , con plata y oro,

cobre y hierro, y toda suerte de

vestidos : repartid con vuestros

hermanos * el despojo de los

enemigos.

9 y volviéronse , y se mar-
charon los hijos de Rubén

, y
los hijos de Gad

, y la media
tribu de Manassés, de los hijos

de Israél en Silo , que está en

Chanaan , para entrar en Ga-
laad Tierra de su posesión,

que hablan obtenido por medio
de Moysés conforme al manda-
miento del Señor.

10 Y habiendo llegado á los

diques ^ del Jordán en la Tierra

de Chanaán, edificaron junto al

Jordán un altar de inmenso ta-

maño.
11 Lo qual quando oyeron

los hijos de Israél, y tuvieron

avisos seguros, de que los hijos

de Rubén y de Gad, y la me-
dia tribu de Manassés habian

edificado un altar en la Tierra

de Chanaán , sobre los diques

del Jordán, enfrente de los hi-

jos de Israél

:

12 Se congregaron todos

en Silo
,

para salir á combatir

contra ellos.

torio que poseian las dos tribus y la me-
dia de Manasses á la ribera orient¿<l del
Jordán.

3 MS. 8. Foyos. Lo que parece pro-<

bar
,
que el altar fue erigido en jos tér-

minos de Chanaán , tí en la ribera occi-
dental del Jordán, y se infiere mas claro

del V. 19. E¡ sitio (íel altar, según la le-

tra del Hebreo, estaba per el lugar en
que el Jordán podia vadearse

, y ofrecía

paso para !a ribera opuesta.

4 MS. A. i" asonáronse.
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13 £í interim miserunt ad
tilos in Terratn Galaad Phi^
nees filium EUazari sacerdo-

tisa

. 14 Et decem principes cmn
eo, singulos de singulis íribubus,

I
<)

Qui venerunt ad filios

Rubén , et Gad , et dimidice

tribus Manasse in Terram
Galaady dixeruntque ad eos-,

16 Hcec mandat omnis po-

puliis Domini :
i
Qua est ista

transgressio ? ¿ Cur reliqitisíis

Dominiim Deiim Israel , edi-

ficantes altare sacrilegum y et

a cidtu illius recedentest

1 7 ; An parum vobis est
^

quod peccastis in Beelphegor,

et ttsqiie in prasentem difm
macula Inijus sceleris in nobis

permanett mullique de populo

corruerunt,

18 Et vos hodie reliquistis

Dominum , et eras in univer-

sum Israel ira ejus desceviet,

1 9 (¿uod si putatis immun-
dam esse Terram possessionis

vestrce, transite ad Terram ) in

qua tabernaculum Domini est,

1 MS. 7. Esta falsedat. MS. A. Tras-
pasamiento.

2 El Hebreo : ¿ Pues qué no nos bas-

ta , ó nos es poco la -perversidad de Phe-
£Ór ? Véase este suceso en los Núwer.
XXV. y XXXI. Aunque se nos perdonó el

pecado en quanto á la culpa; pero basra

el dia de huy estamos experimentando

la pena y los efectos de aquella abomina-
ción : ¿y pretendéis ahora cargar sobre

nosotros otro nuevo delito, por el qual ti

Señor acabe con todo su pueblo? JLo que

DE JOSUÉ.

13 y entretanto enviaron á

ellos á la Tierra de Galaad á

Pliinees hijo de Eleazar el Sacer-

dote,

14 Y con él diez de los

principales , uno de cada tribu.

1 5 Los qnales vinieron á los

hijos de Rubén
, y de Gad , y

de la media tribu de Manassés £
la Tierra de Galaad, y les di-

xéron:

16 Esto nos manda deciros

todo el pueblo del Señor : ¿Qué
transgresión ' es esta? ;Por qué
habéis abandonado al . Señor
Dios de Israel , edificando un
altar sacrilego, y separándoos
de su culto ?

17 ;Os parece aun poco, el

haber pecado en Beelphegór

y que la mancha de este delito

permanezca en nosotros hasta el

dia de hoy ? pues por eso pere-

cieron muchos del pueblo.

18 Y vosotros habéis hoy
dexado al Señor, y mañana se

ensañará su ira contra todo Is-

rael.

19 Y si creéis que es inmun-

da la Tierra de vuestra pose-

sión pasad á la Tierra en don-
de está el tabernáculo del Señor,

manifiesta que se recelaban de que aquel

altar podia ocasionar un cisma.

3 Los Hebreos teoinn por profana to-

da la tierra que no habia sido prometida
á sus padres : y esta opinión pasó tam-
bién á los que no eran Hebreos , como
lo prueba el exemplo de Nahamán, que
hizo pasar á la Syria dos mulos cargados
de la misma tierra. Fero esto alude á
que el A^ca del Señor estaba á la otra

parte del Jordán , y como separada ya de
aquellas provincias orientales.

a Numer. xxv. 3. Deuter. rv. 3.
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et habítate inter nos : tantiim

ut a Domino, et a nostro con-

soríio non recedatis , cedificato

altari pr^eíer altare Domini

Dei nostri,

20
i
Nonne * Ac/ian filius

Zare prceterUt mandatum Do-
mini ^ et super omnem popidum

Israel ira ejus inciibidt ? Et
Ule erat tiniis homo ,

atqite uti-

nam solus jperiisset in scelere

siio.

21 Responderlintque fiUi

Rubén et Gad , et dimidia

tribus Manasse principibiis le-

gationis Israel'.

22 Fortissimus Deus Do-
mimis , Fortissimus Deus Do-
mimis

,
ipse novit , et Israel si-

miil intclliget : si pravaricatio-

nis animo hoc altare constru-

ximus , non custodiat nos ^ sed

fMiiat nos in presentí :

23 Et si ed mente fecimus

tit holocausta , et sacrificium , et

pacificas victimas super eo im-
poneremus ; ipse quarat et ju-

dicet

:

24 Et non ea magis cogi-

tatione atqiie iractatu , ut di-

ceremiis : Cras dicent filii -ve-

stri filiis nostris : ; (^uid vobis

et Domino Deo Israel ?

2 5 Terminum posuit Domi-

y habitad entre nosotros : sola-

mente que no os apartéis del

Señor, ni de nuestra compañía,

edificando otro altar fuera del

altar del Señor Dios nuestro.

20 ¿Por ventura no traspa-

só Achán hijo de Zare el man-
damiento del Señor, y se echó
su ira sobre todo el pueblo de
Israel '

? Y él era un solo hom-
bre

, y oxalá * hubiera perecido

él solo en su maldad.

21 Y respondieron los hijos

de Rubén y de Gad, y la me-
dia tribu de Manassés á los Prín-

cipes de la legación de Israel:

22 El muy fuerte Dios Se-
ñor, el muy fuerte Dios Señor,

él lo sabe y también lo sabrá

Israél : si con ánimo de rebelión

habemos levantado este altar, no
nos ampare, sino que nos casti-

gue desde ahora :

23 Y si lo hemos hecho con
el designio de ofrecer sobre él

holocaustos
, y sacrificios y

víctimas pacíficas; él mismo nos

lo demande y lo juzgue:

24 Y si ántes bien no ha sir-

do con el pensamiento y desig-

nio de decir : Mañana dirán vues-

tros hijos á los nuestros: ¿Qué
tenéis vosotros con el Señor
Dios de Israél ?

25 El Señor puso el rio Jor-

1 Véase el Cap. vir. i. Si el delito

de Acháii
,
que al cabo era un hombre

particular, provocó la ira del Seiíor con-
tra todo el pueblo, ¿que no nos podre-
mos temer de vuestra prevaricación, que
es pública y común á dos tribus y media?

2 MS. 8. J? á nuestro ^rado. La FER-
RAR, según el Hebreo traslada de este

modo : De cierto Hacán hijo de Zeráh
falso falsedad en ¡a destruidor!, y sobre

campaña de Israél fué sana
, y el varón

uno no se transió por su delito.

3 Nuestra intención.

4 El texto Hebreo: Ofrendas de ha-^

riña.

Z Supra VII. I.
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mis Ínter nos et vos , b filii

Rubén , et filii Gad^ Jorda-
nem fluvium : et idcirco par-
tem non habetis in Domino.
Et per íianc occasionem aver-

ie nt filii vesiri fiiíos nostros a
timore Domini. Putavimus ita-

que melius
,

' 26 Et diximus : Extrua-
mus nobis altare , non in holo-

cansía , ñeque ad victimas offe-

rendas,

27 Sed in testimoninm ín-

ter nos et vos , et sobolem no-

stram vestramqiie progeniem ,

ut serviamus Domino , et juris

nostri sit offerre et holocausta^

et víctimas^ et pacificas hostias-,

et nequáquam dicant eras filii

vestri filiis nostris : Non est

vobis pars in Domino.

28 Quod si voluerint dice-

re ,
respondebunt eis : Ecce al-

iare Domini ,
quod fecerunt

paires nostri , non in holo-

causta
,

ñeque in sacrificiumy

sed in iestimoniuni nosirum ac

vestrum.

29 Absit a nobis hoc sce-

lus ut recedamus d Domino^

et ejus vestigia relinquamus,

extructo altari ad holocausta,

et sacrificial et victimas offe-

rendas ,
prvcter altare Domini

Dei nostri ,
quod extructum est

ante tabernaculiim ejus.

30 Quibus auditis y P[linees

I Vosotros mismos os enagenasteis

del pueblo de Dios ,
quedándoos de la

otra parte del Jordán ,
que el mismo Se-

ñor puso por termino entre nosotros y
vtsotros j y así no teaeis , ni podéis ale-

DE JOSUÉ.

dan por término entre nosotros

y entre vosotros , 6 hijos de Ru-
bén , é hijos de Gad: y por tan-
to no tenéis parte en el Señor
Y con esta ocasión vuestros hi-
jos apartarán * á nuestros hijos

del temor del Señor. Y así he-
mos tenido por mejor,

26 Y hemos dicho : Ediñ-
quémonos un altar , no para
ofrecer holocaustos , ni vícti-

mas,

27 Sino para testimonio en-

tre nosotros y vosotros, y entre
nuestra estirpe y la vuestra, de
que servimos al Señor ^ y de que
tenemos derecho de ofrecerle

holocaustos, y víctimas, y sa-

crificios de paz: y que el dia da
mañana no digan vuestros hijos

á los nuestros : No tenéis voso-
tros parte en el Señor.

28 Porque si lo quisieren

decir , les replicarán : Ved aquí
el altar del Señor , que hicieron

nuestros padres , no para holo-
caustos ni sacrificios, sino como
un testimonio entre nosotros y
vosotros.

29 Guárdenos Dios de tal

maldad que nos apartemos del

Señor, y abandonemos sus hue-

llas , edificando altar para ofre-

cer holocaustos, y sacrificios, y
víctimas, sino en el altar dei Se-

ñor Dios nuestro, que está eri-

gido delante de su tabernáculo.

30 Lo que habiendo oido

gar ningiin derecho á su alianza , sacrifi-

cios, religión, culto y heredad. Lo que
daria ocasión á fomentar el cisma,

a MS. A. Desvariariun.
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sacerdos , et principes legatio-

nis Israel^ qui erant ctim eo,

placad sunt : et verba filiorum

Rubén , et Gad , et dimidi^^

tribus Manasse libentissime

susceperunt.

31 Dixitque Phinees filius

JEleazari sacerdos ad eos :

Nunc scimiis qiiod nobiscum

sit Dominns ,
quoniam alieni

estis a pravaricatione hac ^ et

liberastis filios Israel de manu
T>omini.

32 Reversusque est ciim

principibiis a filiis Rubén et

Gad de Terra Galaad
, fi-

nium Chanaan , ad filios Israel^

et retulit eis.

33 Placuitque sermo ciin-

ctis andientibus. Et laiidave-

runt Deum filii Israel , et ne-

quáquam ultra dixerunt ut

ascenderent contra eos ,
atque

pugnarent , et delerent Terram
possessionis eorum.

34 Vocavernntque filii Ru-
bén , et filii Gad altare ,

quod
extruxerant , testimonium no-

strum
,
quod Dominus ipse sit

DeUS.

1 MS. A. Z3í la mensogeria,

2 MS. 8. Fueron pagados.

3 Que el Señor no nos abandonará ni

se retirará de nosotros, puesto que voso-

tros permanecéis firmes en el propósito

de servirle y adorarle juntamente con
nosotros.

4 Del castigo, de la justa ira y ven-
ganza del Señor.

5 El Hebreo : A la tierra de Chanaán.
6 Este altar servirá de perpetuo mo-

numento , de que el Señor es nuestro

Dios, no menos que de las otras tribus, y
que no profesamos otra fe que ellas , aun-

que habitemoa en otro territorio. Este

O XXII. 285

Phinees Sacerdote , y los Prínci-

pes de la legación ' de Israel,

que con él estaban , se apaci-

guaron ^
: y admitieron muy

contentos las palabras de los hi-

jos de Rubén , y de Gad
, y de

h media tribu de Manassés.

31 Y Phinees Sacerdote, hi-

jo de Eleazar , les dixo : Ahora
sabemos que el Señor es con no-

sotros ^
,
puesto que estáis age-

nos de semejante prevaricación,

y que habéis librado á los hijos

de Israél de la mano del Señor.

32 Y dexando á los hijos de
Rubén y de Gad, él con los

Príncipes se volvió de la Tierra

de Galaad , que conñna con ^

Chanaán , á los hijos de Israél,

y dioles cuenta de todo.

33 Y quedaron satisfechos

oyéndolo todos. Y alabaron á
Dios los hijos de Israél, y des-

pués no habláron mas de salir

á combatir contra ellos , ni

de destruir la Tierra que po-
seían.

34 Y los hijos de Rubén, y
los hijos de Gad llamáron el al-

tar
,
que habían edificado, testi-

monio nuestro , de que el Señor
mismo es el Dios

trozo de historia nos ofrece grandes exem«»
píos de celo , de justicia , de moderación,
desinterés , caridad y ardiente desto de
precaver por todos ios medios la divi-
sión ó cisma en materias de religión. Eí
Lector piadoso á poco que reflexione, ha-
llará materia para admirar la intención
sencilla de los unos , y el ardiente celo
de los otros: las prudentes m.edidas que
toman para informarse de la verdad del
hecho : las razones que alegan llenas de
espíritu y de fuerza : y últimamente el
gusto y contento con que se vueh en , al

ver que sus hermanos estaban inocentes.

Ei Griego añade o.vzüv
, de ellos.



EL LIBRO DE JOSTjf.

CAPÍTULO XXIII.

Josié exhorta d todos los hijos de Israél al cidto del verdadero
Dios , d la observancia de su Ley , y d que eviten el trato

y matrimonios con los Gentiles,

I ^Evolufo autem multo fem-

^ore , fostquam pacem dede^
r. t Dominus Isra'cli , subjectis

i.i gyro nationibus universis,

et Josué jam longavoy et ^erse-

nilis ¿etatisi

2 Vocavit Josué omnem
Israelem , majoresque natu , et

príncipes ac duces , et magi-
stros , dixitque ad eos : Ego
senui , et frogressioris atatis

sum :

3 Vosque cernitis omnia y

quce fecerit Dominus Deus ve-

ster cunctis per circidtum na-
tionibus , quo modo pro vobis

ipse pugnaveritx

4 Et níinc quia vobis sor-

te dívisit omnem Terrarn , ab
Orientali parte Jordanis usque

ad mare magniim , multaque
adhuc supersunt nationes'.

5 Dominus Deus vester dis-

perdet eas et auferet a facie

vestra , et possidebitis Terram^

sicut vobis pollicitus est,

6 Tantüm confortamini ^ et

estote solliciti ^ ut custodiatis

I JL habiendo pasado mucho
tiempo '

, después que el Señor
habia dado paz á Israel

,
sojuz-

gadas todas las naciones circun-

vecinas
, y siendo ya Josué an-

ciano, y de edad muy avanzada:

2 Convoco Josué á todo Is-

raél y á los Ancianos, y Prín-

cipes, y Caudillos, y Magistra-

dos, y díxoles : Yo soy viejo, y
me hallo en una edad muy ade-

lantada :

3 Y vosotros veis todo lo

que el Señor Dios vuestro ha

hecho con todas las naciones

que tenéis al rededor, y de qué
manera él mismo ha combatido

por vosotros:

4 Y que ahora os ha repar-

tido por suerte toda la Tierra,

desde la parte oriental del Jor-
dán hasta el mar grande

, y que

quedan aun muchas naciones

5 El Señor Dios vuestro las

exterminará y disipará de vues-

tra presencia, y poseeréis la Tier-

ra, como os lo ha prometido.

6 Solamente que seáis es-

forzados y solícitos, en guardar

1 El último año de la vida de Josué,

ó poco ántes. Desde el repartimiento que

hizo de la tierra de Chanaán hasta su

muerte solo püSáron diez años.

2 No consta el lugdr donde los hizo

juntar: unos dicec que fué en Thamnath-
Sara en donde tenia su habiíacion: otros

€11 Silo , donde estaba el tabernáculo del

Señor, y hacia mas á su intento: otros

finalmente en Sichém , como parece in-

sinuarse al principio del Capítulo si-

guiente, que es como una continuación

de este.

3 Que conquistar en esta vuestra

tierra.

4 MS. A. Con tanto que.
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cuneta quíe scripta sitnt in vo-

lumine legis Moysi : et non de-

clinetis ab eis ñeque ad dexte-

ram ñeque ad sinistram:

7 Ne fostquam intraveritis

ad Gentes ¡
quce ínter vos fu-

turas su7it ,
juretis in nomine

deorum earuni , et serviatis eis,

et adoretis illos

:

8 Sed adhcereatis Domino
Deo vestro-, quod fecistis usque

in diem hanc.

9 Et tune auferet Domi-
mis Deus in conspectu vestro

gentes magnas et robustissimas,

et nullus vobis resistí re poterit,

10 Unus e vobis perseque-

tur hostium mille viras : quia

Dominus Deus vester jpro vo-

bis ij^se pignabit , sicut folli-

citus est.

11 Hoe tantim diligentis-

simé príccavete ^ ut diligatis

Dominum Deum vestriim.

12 Qubd si volueritis gen-
tium harum , qu¿e inter vos ha-

bitant , erroribus adhcerere , et

cum eis miseere connubia
, atque

amicitias copulare :

13 Jam nune seitote quod
Dominus Deus vester non eas

deleat ante faciem vestram , sed
sint vobis infoveam ac laqueiim,

et offendiculum ex latere vestro,

et sudes in oeidis vestris ^ doñee
vos auferat atque disperdat de

todas las cosas que están escritas

en el libro de la ley de Moysés:

y no os desviéis de ellas ni á la

diestra ni á la siniestra:

7 Y después que entréis tn
la tierra de estas Gentes '

, que

han de estar entre vosotros , no

juréis por el nombre de sus dio-

ses % ni los sirváis, ni los adoréis:

8 Mas estad unidos al Señor

Dios vuestro : como lo habéis

hecho hasta este dia.

9 Y entonces el Señor Dios
disipará de vuestra presencia es-

tas gentes grandes y muy fuertes,

y ninguno os podrá resistir.

10 Uno solo de vosotros

perseguirá á mil hombres de

enemigos: porque el Señor Dios

vuestro combatirá él mismo por

vosotros , como lo tiene pro-
metido.

1 1 Esto solo habéis de pro-

curar diligentísimamente
, que

améis al Señor Dios vuestro.

12 Mas si quisiereis adherir

á los errores de estas gentes, que
habitan entre vosotros

, y mez-
claros con ellas por matrimo-
nios, y contraher amistades ^:

13 Tened entendido ya des-

de ahora que el Señor Dios
vuestro no las exterminará de
vuestra presencia , sino que se-

rán para vosotros un hoyo y un
lazo

, y un tropiezo que tendréis

al lado y una espina en vues-

I El V. 12. es una exposición de este.

La razón de prohibir Dios estos enlaces

y amistades con los Gentiles , era con el

fin de impedir que con su trato v fami-
liaridad siguiesen sus malos exemplos, y
per último abandonasen al Señor.

2 Se lee también inj^nn-Kb on>n»5N axüai,

no hagáis tnencion del nombre de los sur
dioses no los nombréis. Dios queri;i que
su pueblo mirase con tanto horror las fal-

sas divinidades, que ni aun las nombrasen.

3 MS, A. T amigaredes. Ferrar. T
consograredes.

4 MS. 7. E por torzones en vuestros
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Terra hac óptima, quam tra-

didit vobis,

1 4 En * ego hodie higredior

viajn universa terree , et toto

animo cognoscetis qiiod de o-

mnihus verbis ,
qu¿e se Domi-

ñus p'cestiturum vobis esse pol-

Ikitus est , unum non prc^ter--

ierit incassum.

1 5 Sicut ergo implevit ope-

re quod promisit , et prospera

cuneta venerunt : sic adducet
super vos quidqidd malorum
comminatus est , doñee vos au-
ferat atque disperdat de Terra
hac óptima , quam tradidit vo-

bis'y

16 Eo quod praterieritis

pactum Domiííi Dei vestri,

quod pepigit vobiseum , et ser-

'vieritis diis alienis , et adora-

veritis eos : cito atque velo-

citer consurget in vos furor

Domini , .et auferemini ah hac

Terra óptima , quam tradidit

vobis.

lados. Véanse ios Númer. xxxiir.

donde se halla una expresión semejante.

En el Hebreo se lee : T de azote para
vuestros costados ^ y de espinas para
vuestros ojos. En tal situación se hallan

los que quieren seguir la conversación

del siglo , y máximas del mundo , las

que nunca se podrán componer con las

del Evangelio
,
que son tan opuestas.

I Es un hebraísmo , que quiere de-
cir : Estoy para acabar la carrera de mi
vida , ó cercano á mi muerte. Lo mismo

tros ojos , hasta que os quite y
extermine de esta excelente Tier-

ra , que os ha dado.

14 Ved que yo estoy para

entrar en el camino de toda la

tierra '

, y reconoceréis de todo
corazón

, que el Señor no ha de-

xado sin efecto ^ ni una sola pa-
labra de todas las que os prome-
tió que cumplirla.

1 5 Pues así como de hecho
ha cumplido lo que prometió

,

y todo os ha sucedido próspe-

ramente : así también enviará so-

bre vosotros todos los males ^

que tiene amenazados , hasta qui-

taros y exterminaros de esta Tier-

ra muy buena
,
que os ha dado;

16 Porque habréis traspa-

sado el pacto del Señor Dios

vuestro
,
que estableció con vo-

sotros
, y habréis servido á dio-

ses ágenos, y los habréis adora-

do : el furor del Señor se levantará

pronta y velozmente contra vo-

sotros, y seréis echados de esta

Tierra excelente, que os ha dado.

significa entrar en el camino de toda car^

ne : que es otro hebraísmo semejante.

2 El Hebreo : No ha cuido , ó no se ha

perdido de ellas : el sentido es el mismo.

3 Esto no tanto es amenaza , como
prophecía de lo que después habia de
suceder á los Hebreos en el tiempo del

cautiverio de Babylonia , y sobre todo

mas completamente después de la muer-
te de Jesu-Christo , y fundación de su

Iglesia.

É, III. Reg, II. 2.
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Josué exhorta al pueblo al temor de Dios ,
poniéndole delante

los beneficios con que le estaba obligado. Nuesa alianza del

pueblo con Dios. Muerte de Josué y de Eleazdr. Son enterrados

en Sichém los huesos del Patriarca Joseph,

I Congregavitque Josué o-

mnes tribus Israel in Sichém , et

vocavit majores natu , ac prin-

cipes , et judices , et magistros:

steteruntque in conspectu Do~
mini

:

2 Et ad populum sic lo-

cutus est : Hac dicit Dominus
Deus Israel : Trans fluvium

habitaverunt paires vestri ab

initio * , Thare pater Abraham^

et Nachor : servieruntque diis

alienis'.

I En la edición Romana de los lxx.

y eo S. Agustín se lee ".«t' ovyhyo.ytt

lr¡aov(; xáaag fvAÚg i(rpa}¡^ ttg cr¡k(o^ y con-

gregó yesvs todas las tribus de Israél en

Silo. Y así algunos creen
,
que esta últi-

ma junta que hizo Josué del pueblo, fué

en Silo , donde estaba el tabernáculo y
el arca : T estuvieron en la presencia del

Señor ; y que la primera de que se ha-
bla en él Capítulo precedente , fué en
Sichém. Otros dicen ,

que Sichém se po-
ne aquí por Silo

,
respecto de que Silo

estaba en el territorio de Sichém, como
parece inferirse del Cap. xxi. 19. del Li-
bro de los Jueces. Pero como no hubiese

prohibición para que el arca fuese tras-

ladada á diversos lugares
,
según lo pi-

dieran las circunstancias y urgencias, co-
mo se practicó también después en tiem-
po de los Reyes: i. Reg.iw. 3. et n.Re-
gum XV. 24. y haciéndose mención en el

V. 26. de la celebre encina que estaba

en Sichém , baxo de la qual levantó Jo-
sué una grande piedra para que sirvie-

ra de testimonio de la alianza , que re-

novaba el pueblo con el Señor ; lugar

donde hablan habitado los antiguos Pa-
triarchas, y donde Abraham, el padre

1 Y^congregó Josné todas las

tribus de Israél en Sichém '

, y
llamo á los Ancianos, y Prín-

cipes , y Jueces , y Magistra-

dos : y se presentáron delante

del Señor:

2 Y hablo al pueblo de esta

manera : Esto dice el Señor Dios
de Israél : Vuestros padres, Tha-
ré padre de Abraham , y de Na-
chor , habitaron desde el princi-

pio ^ de la otra parte del rio ^ ; y
sirviéron á dioses ágenos

de todos los Israelitas , había erigido el

primer altar en honor de Dios, y donde
el Señor se le habla aparecido la prime-
ra vez ,

asegurándole que daria á su
posteridad la tierra de Chanaan; y á la

vista de los montes de Hebál y Garizim,
donde luego que pasáron el Jordán , fue-
ron publicadas las bendiciones del Señor
á favor de los que observasen fielmente
la alianza que se acababa de hacer , y
las maldiciones contra sus transgresores:

por todo esto parece mas veriaim¡l,que
fué en Sichém

, y no en Silo , donde Jo-
sué convocó al pueblo para hacerle esta

última exhortación
; que para este fin

hizo trasladar allí el arca del Señor ; y
que después fué restituida á Silo donde
tenia su asiento fixo. Se añade á todo
lo dicho

,
que estaba prohibido que se

plantaran árboles 6 bosques cerca del al-
tar del Señor , Deuter. xvi. 21. lo que
de ningún modo puede convenir á Silo;

ni tampoco hubieran permitido que se

erigiera un monumento de piedras , co-

mo el que se describe en el v. 26.

2 En otro tiempo
,
antiguamente.

3 El rio por excelencia es el Euphrates,

4 Esto se entiende de Tbaré y de Na*

a Genes, xr. 26.

Tom. III. T
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3 Tuli * er^o patreJ7i 've-

striim Abraham de Mesopota-
mice finibus : et addiixi eum
in Terram Chanaan : miiltipli-

cavicjue semen ejiis,

4 Eí ^ dedi ei Isaac c
: J/-

lique rursum dedi Jacob et E-
saii. E cjiiibus d

, Esaü dedi
montem Se'ir ad possidendum-,

Jacob e vero , et filii ejns de-
scenderunt in u^gyptum.

5 Mis ique ^ Moysen et Aa-
ron , et percussi ^gyptum
midtis signis atque portentis.

6 Eduxiqiie g "oos et paires
vestros de ^gypto , et veni-
stis ad mare : persecutique sitnt

u^gyptii patres vestros ciim

ciirribus et equitatu , usque ad
mare riibriim.

7 Clamaverunt autem ad
Dominum filii Israel : qtii po-
siiit teñebras inter vos et ^dE*-

gyptios , et adduxit super eos

mare et operuit eos. Viderunt
oculi vestri cuneta qu^e in

j^gypto fecerim , et habita-

stis in solitudine multo tem-
pore\

8 Et introduxi vos in Ter-
ram Amori'hai

, qui habitabat

trans Jordanem, Ciimque pu-

chdr solamente
, y no de Abraham. Véa-

se lo que dexaraos notado en el Ge-
nes. XI. 31.

1 Se toma en este lugar por aquel
territorio

,
que pasado el Euphrates com-

prehende la Chaldea
,
Babylonia y Syria.

2 Los Lxx. Por las señales portento-

sas
,
que yo hice entre ellos.

3 El mar Bermejo.

4 Muy densas , ó una nube muy obs-

cura.

a Genes. XI. 3I. b Genes, xxi. 2.

e Genes, xlvi. 6. f Exod, iii. 10.

BE JOSUÉ.

3 Mas yo saqué á vuestro

padre Abraham de los confines

de la Mesopotamia '

: y le traxe

á la Tierra de Chanaan : y mul-
tipliqué su linage,

4 Y le di á Isaac : y á éste

di también á Jacob y á Esaú.

De los quales , á Esaú di el mon-
te de Seír para que lo poseyese:

mas Jacob y sus hijos descen-
dieron á Egypto.

5 y envié á Moysés y á Aa-
ron , y castigué á Egypto con
muchas señales y portentos

6 Y os saqué á vosotros y á

vuestros padres de Egypto
, y

llegasteis al mar ^
: y los Egyp-

cios persiguiéron á vuestros pa-
dres con carros y caballeria has-

ta el mar Bermejo.

7 Mas los hijos de Israél cla-

maron al Señor : el qual puso
tinieblas entre vosotros y los

Egypcios
, y conduxo sobre

ellos la mar
,
que los cubrió.

Vuestros ojos viéron ^ todas las

cosas que hice en Egypto
, y

habitasteis mucho tiempo en el

desierto:

8 Y os introduce en laTier-

ra del Amorrhéo , que habitaba

de la otra parte del Jordán. Y

5 Porque podían vivir aun muchos
da los que

,
quando salieron de Egypto

cinqüenta y siete años ántes , no habian
cumplido los veinte de su edad

, y ha-
bian sido testigos de los prodigios

,
que

obró el Señor contra Pharaou y su pue-

blo. El Señor quitií la vida en el desierto

á todos los que murmuraron en Cades-
barne

,
que pasaban de veinte años, y

estaban alistados.

c G^n^j-. XXV. 26. d Genes. Xxxvj.Z'

g Exod. XII. 37.
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gnarent contra vos , tradidi eos

VI vi.inus vestras ^
, et ^osse-

distis Terram eorian , atque in-

terfecistis eos,

9 Surrexit aiitem Balac fi-

lms Sephor rex Moab^ et ptgna-

vit contra Israclem. Misitque et

vocavit Balaam filiiim Beor

ut maledkeret vobis:

10 Et ego nolid audire eitm,

sed e contrario ^er illum bene-

dixi vobis , et liberavi vos de

manii ejus.

11 Transisiisque ^ Jorda-
nem , et venistis adJericho, Pu-

gnaveruntqiie contra vos viri

civitatis ejus , Amorr/i¿eus , et

Plierez¿eus , et Chañanteus , et

Hethaus , et Gerges^eus , et

Hev.-etis , et Jebiisceus : et tra-

didi illos in maniis vestras.

12 Misiqiie d ante vos cra-

brones : et ejeci eos de locis

suis , ditos reges Amorrh¿€o-

rum , non in gladio ncc in ar-

CU tllO.

13 'Dedique vobis Terram,

in qua non laborastis , et urbes

quas non cedificasiis , ut liabi-

taretis in eis : vineas et olive-

ta , qua non plantastis.

1 Aunque esto no lo hizo con las ar-

mas tu la mano; pero se valió de todos

los medios y artificios para pervertir al

pueblo de Israel
, y destruirle.

2 Cerrando las puertas de la ciudad,

manittttároo el intento que teuian de re-

sistir y combatir con los israelitas. S. Au-
GUSTiN. Qu.^it. XXVI. jn Josué. Es pro-
bable también , que arrojarían flechas y
dardos desde los muros; y que por úl-
timo viéndolos en tierra

, y al enemigo
entrar por sus ruinas , se defenderían

hasta el extremo por salvar su vida y la

a Njim.xxi 24. b N'im. xxii.

d Exoá. xxiii. 28. Deuier. vii. 20.

quando combatían contra voso-

tros, los entregué en vuestras

manos, v os aposesionasteis de sa

Tierra, y los pasasteis á cuchillo.

9 Y se levantó Balác hijo de
Sephor Rey de Moáb , y peleó

contra Israel Y envió á llamar

á Balaam hijo de Beór , para que
os maldixese:

10 Y yo no quise escuchar-

le , sino al contrario por boca
de él os bendixe , y os libré de

su mano.
11 Y pasasteis el Jordán , y

llegasteis á Jerichó. Y pelearon

contra vosotros los hombres de
aquella ciudad ^

, el Amorrhéo,-

y el Pherezéo
, y el Chananéo,

y el Hethéo , y el Gergeséo
, y

el Hevéo
, y el Jebuséo : y los

entregué en vuestras manos.

12 Y envié moscardones de-

lante de vbsotros ^ y los eché

de sus lugares , á los dos Reyes
de los Amorrhéos no con ta

espada ni con tu arco

13 Y os di la Tierra
, que no

labrasteis , y las ciudades que no
edificasteis ,

para que habitaseis

en ellas : las viñas y los oliva-

res
, que no plantasteis.

de sus familias. Fuera de que en el He-
breo

, y en todas las otras lenguas , es

una expresión común dar por hecho , lo

que se intenta hacer. Véase a S. Isidoro
Pelusiota Lib. 11. Epíst. cclxxxix.

3 Véase el Exodo xxiii. 27. 28.

4 Fueron estos Reyes Og y Sehdn.

5 La espada y arco se toman en la

Escritura por todo genero de armas
,
que

sirven para oíiender. Antiguamente ape-
nas usaban de otras en las guerras

, que
de espada , flechas y otras semejantes.

c Su^ra III. 14. VI. I. xi. 3.
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14 Nifnc ^ ergo tímete Do-
minum , et servite ei perfecto

corde atque verissimo : et au-
ferte déos

,
quibus servienmt

paires vestri in Mesopotamia
et in Egypto , ac servite Do-
mino,

I) .Sin aiitem maliim vobis

videtur ut Domino serviatis,

optio vobis datiir : eligite hodie

quod placet , cui serviré potis^

simúm debeatis : utriim diis y

quibus servierunt paires vestri

in Mesopotamia^ an diis Amor-
rh^eoriim , in quorum Terra ha-
bitatis : ego autem et domus mea
serviemus Domino.

16 Responditque popidus
^

et ait : Absit a nobis ut relin-

quamus Dominum , et servia-

mus diis alienis.

37 Dominus Deus noster

ipse eduxit nos ^ et paires no^

stros de Terra ^gypii , de
domo servitutis : fecitque vi-

dentibus nobis signa ingeniia,.

e.t custodivit nos in otnni via^

per q-uam ambulavimus , et in

cjnictis populis , per quos trans-

ívimus,

í MS. A. T sin toda arteria. Josué
exhorta á los Israelitas no á derribar los

ídolos de sus padres , como si todavía se

conservasen entre ellos , lo que no pare-
ce creíble ; sino á detestarlos tan per-
fectamente

,
que jamas permitiesen que

fuesen adorados en Israel. Estío. Y lo

mismo dice S. Agust. ílu^st. xxix. in

^Josué ; y el mismo Santo lo explica tam-
bién de los pensamientos idolátricos , d
vana credulidad de que hubiese otro Dios

que el verdudíiro. Otros quieren ,
que

aunque no sa conociese por este tiempo
la idolatría pública entre los Israelitas-

pero que DO pocos del pueblo daban cul-

r>E JOSUÉ.

14 Ahora pues temed al Se-
ñor

, y servidle de corazón per-
fecto y muy sincero '

: y quitad,

allá los dioses , á quienes sirvié-,

ron vuestros padres ^ en la Me-
sopotamia y en Egypto

, y ser-

vid al Señor.

1 ^ Pero si os parece malo
servir al Señor , se os da á es-,

coger : elegid hoy lo que os

agrada , á quien principalmente
debáis servir : si á los dioses, á
quien sirviéron vuestros padres,

en la Mesopotamia, ó á los dio-

ses de los Ámorrhéos , en cuya
Tierra habitáis : que yo y mi
casa serviremos al Señor

16 Y respondió el pueblo
, y

dixo : Léjos esté de nosotros que
abandonemos al Señor

, y sirva-

mos á dioses ágenos.

17 El Señor Dios nuestro

él mismo nos saco á nosotros
, y

á nuestros padres de la Tierra de
Egypto, de la casa de la servi-

dumbre : é hizo á nuestra vista

grandes prodigios , y nos guar-

dó en todo el camino , por don-
de anduvimos

, y en todos los

pueblos , por donde pasamos.

to á los ídolos secretamente eu sus ca-
sas. Y esto lo apoyan con lo que se dice

también en el v. 23. en A.^ios v. 2.6.

en los u4ct. vil. 43. y en otros lug-^res

de la Escritura.

2 Tharé , Nachór y otros ascendien-

tes. Ez£CHiEL habla de la idolatría de
los Israelitas en Egypto en todo el Ca~
pit. XXIII.

3 Si á unos ídolos vanos y mudos , á
los quales sirvieron vuestros padres y los

Amorrhéos ; al verdadero , solo y om^-
nipoteute Dios , á quien yo y toda mi
casa servimos ,y serviremos en adelante.

a i. Reg. vil. 3. Teb. xiv. 10.
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18 í"/ ejecit universas gen- 18 Y echó á todas las gen-

tes , Amorrha^um habitatorem tes , y al Amorrhéo morador de

Terree y
quam nos iníravimus. la Tierra, en que nosotros hemos

Serviemus igitur Domino ^
quia entrado. Servirémos pues al Se-

ipe est Deus noster. ñor , porque él es nuestro Dios.

19 DixitqueJosué adpopU' 19 Y dixo Josué al pueblo:

lum : Non poteritis serviré Do- No podréis servir al Señor: por-

miiio : Deus enim sanctus , et que es un Dios santo , y zelador

fortis amulator est , nec ignoscet fuerte
, y no perdonará vuestras

sceleribus vesíris atque peccatis. maldades y pecados

20 Si dimiseriíis Dominum, 20 Si abandonareis al Señor,

et servieritis diis alienis ,
con- y sirviereis á dioses ágenos , se

vertet se , et affiiget vos ,
atque volverá contra vosotros

, y os

subvertet postquam vobis prce- afligirá , y destruirá después de

stiterit bona. los bienes que os ha hecho

2 1 Dixitque populus ad 2 1 Y dixo el pueblo á Jo-
Josué : Nequáquam ita ut lo- sué : No será así , como di-

queris , erit , sed Domino ser- ees , sino que servirémos al Se-

viemus. ñor

22 Et Josué ad populum-. 22 Y Josué respondió al pue-

Testes , inqnit ^ vos esíis ^ quia blo : Vosotros sois testigos , de

ip)si elegeritis vobis Dominum que vosotros mismos habéis esco-

ut serviatis ei, Responderunt- gido al Señor para servirle. Y
que \ Testes, respondiéron : Testigos somos.

23 Nunc ergo y ait
^ aufer- 23 Ahora bien, añadió, qui-

ie déos alíenos de medio vestri, tad los dioses ágenos de en me-
et inclínate corda vestra ad dio de vosotros y humillad

Dominum Deum Israel. vuestros corazones al Señor Dios

de Israél.

24 Dixitque populus ad 24 Y dixo el pueblo á Jo-

I Si no os revestís de una grande fir-

meza de corazón
, y no desecháis de él

todo afecto idolátrico
,

quitando y ar-
rojando de en medio de vosotros qual-
quiera cosa , que os pueda servir de oca-
sión ó estímulo para caer ; no podréis
servir al Señor con la pureza y cons-
tancia con que debe ser servido. Y mi-
rad

,
que es un Dios zeloso , santo y fuer-

te, que no disimulará en vosotros la me-
nor prevaricación en esta parte. Otros
con S. Agüst. J¿u¿ert. xxviii. in yosue,
lo explican asi : A'o podréis servir al Se-
ñor ^ si Hais en vuestras fuerzas, y no
contais ante todas cosas con el socorro

y favor del Seüor
,
que es el que ha de

purificar vuestros corazones
, y los ha de

Jom, IIL

convertir ácia sí.

2 Sin que los beneficios que os ha he-
cho le impidan trataros con la severi-

dad
,
que merezcan vuestras abominacio-

nes. Dios
,
que hasta ahora se ha porta-

do con vosotros como un padre lleno de
misericordia , mudará de semblante

, y
os tratará con el mayor rigor y severi-

dad hasta arruinaros y destruiros.

3 Esto es, no daremos lugar á que el

Sefior nos abandone, negándonos sus divi-

nos auxilios
,
porque le serviremo.s, &c.

4 Que como hemos dicho , eran los

que hablan hallado en las regiones y
tierras conquistadas , ó los que habían
reservado ocultamente desde la salida de
Egypto.
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Joíüv\ Domino Deo nostro ser-

viemus y et obedientes erimits

^r¿€ceptis ejus.

2) Perciissit ergo Josué in

die illo fccdus , et proposuit po-

pulo pracepta atque judicia in

Sichem.

26 Scripsit qiioque omnia
verba hcec in volumine legis

Domini'. et tidit lapidem per-

grandem ,
posiiitqiie eum siibter

querciim , quce erat in Sanctua-

rio Domini'.

27. Et dixit ad omnem po-
^uliim : En lapis iste erit vo-

bis in testimonium
,
quhd aii-

dierit minia verba Dominio
quce íocutiis est vobis \ ne forte

j^ostea negare velitis , et men-
tiri Domino Deo vestro,

28 Dimisitque popidum, sin-

gulos in possessionem suam.

29 Et post húec mortiius est

Josué filius Nu?í servus Domi-
ni , centum et decem annorum :

30 Sepelieruntque eum in fi-

nibus possessionis sua in Tham-
nathsare ,

quce est sita in mon-

1 Escribió Josué las Actas de la nue-
va alianza al fin del libro de la ley de
Moysés

,
que se guardaba en el Santua-

rio. Díuter. XXXI. 26. Véase lo que de-
xamos advertido en la nota al v. i. La
alianza hecha en tiempo de Moysés se

contiene en el Deuteronómio : y esta que
ahora se renovó en tiempo de Josué , la

dexó el mismo escrita en este mismo Vo-
lúmen de su titulo.

2 Es unai prosopopeya , de la qual se

hallan repetidos exemplos en la Escri-

tura. Aquí dice Josué, que aquella pie-

dra que habia oido las palabras del Se-

ñor , seria un testigo en lo venidero de
la infidelidad del pueblo

, y de los casti-

gos espantosos que Dios executaria con el.

DE JOSUÉ.

sué : Al Señor Dios nuestro ser-

viréinos
, y serémos obedientes

á sus preceptos.

2 5 Hizo pues Josué la alian-

za en aquel dia
, y propuso al

pueblo los preceptos y las leyes

en Sichém.

26 Escribió también todas
estas cosas en el volumen de la

ley del Señor '
: y tomó una pie-

dra muy grande
, y la asento de-

baxo de una encina
, que estaba

en el Santuario del Señor:

27 Y dixo á todo el pueblo:

Ved aquí , esta piedra os servirá

de testimonio ^
, de que ha oido

todas las palabras, que el Señor
os ha hablado : para que des-
pués no os venga la gana de ne-
garlo, ni de mentir al Señor Dios
vuestro.

28 Y despidió al pueblo ,

para que cada uno se fuera á su

posesión.

29 Y después de esto mu-
rió Josué hijo de Nun siervo del

Señor , de ciento y diez años^:

30 Y le enterraron en los con-
fines de su posesión en Tham-
nathsaré, que está situada sobre

3 En la misma edad que el Patriar-
ca Joseph , de quien descendía por E-
phraím. Fué caudillo del pueblo de Dios
diez y siete años desde la muerte de
IVloysés

; y así entró á gobernarle por
orden de Dios á los noventa y tres de
su edad. Si de estos se quitan los qua-
renta que duró la peregrinación en el

desierto , se infiere que tenia cinqiienta

y tres
,
quando los Israelitas salieron de

Égypto. No se habla de sus hijos ni des-
cendientes en la Escritura ni en los Pa-
dres; y asi ts comuu sentencia de los

mismos
, que se conservó virgen y guar-

dó continencia. El elogio de este gran
Caudillo de Israel , se puede ver en el

Cap. XLVI. del Eclesiástico.







CAPÍTU:

te Ephrai'm , a Sepentrionali

j)¿irte montis Gaas.

31 Servivitque Israel Do-
mino cunctis diebus Josué , et

seniorum qui longo vixerunt

tempore post Josué , et qui no-

verunt omnia opera Domini qua
fecerat in Israel.

32 Ossa * quoqüe Josephy

quce tulerant filii Israél de

^gypto , sej}elierunt in Si-

chem , in parte ^ agri ,
quem

emerat Jacob a filiis Hemor
jpdtris Sichem , centum novellis

ovibus , et fuit in possessionem

filiorum Joseph.

33 Eleazar quoque filius

Aaron mortuus est : et sepe-

lierunt eum in Gabaath Phi-

nees filii ejus , qua data est ei

in monte Ephraim,

O XXIV. 295
el monte de Ephraim , ácia el

lado septentrional del monte de

Gaas \
31 Y sirvió Israél al Señor

todo el tiempo de la vida de Jo-
sué, y de los ancianos^ que vi-

viéron largo tiempo después de

Josué , y que sabían todas las

obras que el Señor habia hecho
en Israél.

32 Y asimismo los huesos de

Joseph , que los hijos de Israél

habían trahido de Egypto , los

sepultaron en Sichém , en la par-

te del campo ^
, que Jacob ha-

bia comprado á los hijos de He-
mor padre de Sichém

, por ciea

corderas
, y quedó después en

posesión á los hijos de Joseph.

33 Murió asimismo Eleazár

hijo de Aarón ; y le enterraron

en Gabaath que pertenecia á

Phinees su hijo , que le fué dada
en el monte de Ephraim.

1 Que parece ser un ramo del mon-
te Ephraim. Los lxx. añaden ,

que de-
positaron también en su mismo sepulcro

los cuchillos de piedra
,
que habian ser-

vido para la circuncisión de los hijos de
Israél en Gálgala , á donde los habían lle-

vado desde Egypto por drden del Señor.

2 Que le hablan asistido en el gobier-

no del pueblo , hablan conocido a Moy-
sés y á Josué

, y habian sido testigos de
las maravillas

,
que el Señor habia obra-

do por sus manos. Algunos Expositores

extienden este tiempo al espacio de quin-
ce años después de la muerte de Josué.

3 MS. 7. En la serna. Esta fué de los

hijos de Joseph , esto es , de la tribu de
Ephraim , á quien se le dio por suerte.

4 Que estaba en la tribu de Ephraim.
No se halla en el número de las ciuda-
des Sacerdotales ó destinadas para los

Sacerdotes del linage de Aarón. Esta sía

duda fué adjudicada por particular pri-

vilegio á Phinees '.hijo de Eleazilr , en
premio de su zelo , constancia y gran vir-

tud. Se cree comunmente que la muerte
de Eleazár acaeció al mismo tiempo que
la de Josué. Los lxx. al fin de este Ca-
pítulo conforme á la edición Romana
añaden : En aquel dia tomando el arca
los hijos de Israél la lleváron de lugar
en lu^ar entre ellos ; y fhinees hizo las

funciones de Sacerdote por su padre , has-
ta que murió y fué enterrado en Gabaath.
T los hijos de Israél se fuéron cada 7ino

á su lugar
, y á su ciudad

, y sirvieron
á Astarte y Astaróth , dioses de las na-
ciones que lor rodeaban. 2" el Señor los en-
tregó en manos de Eglon Rey de Moáb^
y se enseñoreó de ellos por diez, y ocho

años.

a G^wx. L.24. Exod.xiii. 19. b Genes, xxxiii. 19.
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ADVERTENCIA

SOBRE EL LIBRO DE LOS JUECES.

üíSte Libro , que es el séptimo de la Escritura , se llama
Sophetím 6 de los Jueces , porque se contiene en él la historia

de lo que acaeció á los Israelitas desde la muerte de Josué hasta

la de Samsón , y de los que los gobernáron en este tiempo. Eran
estos '

, 6 dados por Dios á su pueblo, lo que fué mas ordi-
nario ; 6 escogidos alguna vez por el mismo pueblo. Estos

, pues^
aunque tenian una entera autoridad para gobernarle

, pero ho
como Reyes , que pudiesen imponer tributos , llevar insignias

Reales , ni establecer nuevas leyes , sino como unos Tenientes

6 Vicegerentes del mismo Dios
, que los delegaba quando y

como le parecia para obras extraordinarias y maravillosas. Com-
batian baxo sus ordenes , porque el pueblo no reconocía otro
Rey que al mismo Dios. De aquí es que su gobierno se puede
llamar justamente Theocrático \ y por eso quando pidiéron Rey
á Samuél , se quejó el Señor agriamente de ellos , diciendo : No
es d ti , sino d mí d quien han desechado , fara que yo no
reyne sobre ellos Se cuentan trece de dichos Jueces , y su

historia se refiere en este libro. No se comprehenden en el nú-
mero de estos ni Helí ni Samuél

, que goberjiáron también al

pueblo en calidad de Jueces , porque de estos se habla en el

Libro I. de los Reyes, Sus nombres son Othoniél , Ahód , Sam-
gár , Débora con Barách , Gedeón , Abimeléch , Thola

, Jairo,

Jcphté , Abesán , Ahialón , Abdón y Samsón.

Todo el tiempo que duró este gobierno
, que comunmente

se extiende á trescientos ó pocos mas años
,
experimentaron los

Israelitas diversas alternativas y suertes ; ya viéndose humilla-

dos baxo del poder y yugo de sus enemigos, quando pecaban

contra el Señor; ya levantados de su abatimiento por medio de

estos Jueces, que les enviaba para sacarlos de la opresión que
padecian ,

quando se volvían á él y le pedian misericordia;

queriendo hacerles conocer de este modo , que el solo • medio

que tenian para triumphar de sus enemigos , y asegurar la pro-

I véase el Cap. viii. 22. de los Jueces» 2 i. Reg. vui. 7.
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teccion de su único y verdadero Rey , era el de mantener en

toda su pureza y sinceridad la fe y culto de sus padres
; y que

j)or el contrario no debian esperar sino una continuada serie de

desgracias , desde el momento en que abandonasen á Dios y que-

brantasen sus mandamientos

No se sabe ciertamente quién fué el Autor de este Libro,

que ha sido reconocido siempre como Canónico. Los mas sien-

ten con graves fundamentos que fué compuesto por Samuel
; y

todos creen ,
que este , ó su Historiador Hagiógrajjho le escri-

bió sobre diferentes memorias , registros y diarios , que se ha-

llaron por el tiempo en que los Jebuséos estaban aun en pose-

sión de la cindadela de Jerusalen \ Lo que hay de cierto es,

que los Jebuséos fuéron echados por David , y por consiguiente

que este Libro fué escrito ántes del reynado de David.

La historia del Libro de los Jueces nos hace ver claramente,

quán importante es para los Estados
, que se conserven estos

en la pureza de la verdadera Religión y costumbres , que con
tesón conservaron sus mayores

; y por el contrario , á quantas

desgracias los exponen aquellos que los gobiernan , quando aban-

donan lo mas importante, y de lo que principalmente depende
su conservación , lustre y acrecentamiento , no reconociendo

otras máximas de gobierno que las humanas , contrarias por lo

común á las de la Religión ,
justicia , verdad y sinceridad Chris-

tiana. Quando es Dios el que gobierna los Estados , no hay
que temer enemigos ; florecen , se aumentan , crecen y trium-
phan de todos : mas quando los gobiernan hombres que no
cuentan primeramente con Dios

, tengan por cosa cierta , que
los van insensiblemente precipitando y llevando á su total ruina

y exterminio. No solamente la historia de los Jueces, que se

contiene en este Libro , sino también la general del pueblo de
los Hebréos acredita esta verdad hasta la evidencia.

Aunque la mayor parte de estos Jueces de Israél le fuéron
dados por una particular misericordia de Dios para que le li-

brasen del yugo en que sus pecados le habian puesto ; esto no
obstante muchos de ellos no tuviéron que combatir , ni que to-
mar las armas contra los enemigos : pero el pueblo en todos tiem-
pos y ocasiones los miraba y respetaba como dados por el Se-
ñor , reconociendo que en ellos residia el Espíritu de Dios . ó
ara hacerles justicia , 6 para vengarlos de sus enemigos. Dé-
ese advertir también

, que quando el Señor no enviaba estos
hombres extraordinarios, cada tribu teniendo á su frente sus cau-

I J. August. de Civit. Dei Lib, xviii. Ca^, 23. 2 Judie, i. 21.
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dlllos y ancianos ó Sacerdotes , atendía á sus negocios partícu^

lares con variedad de sucesos ; y estos caudillos cuidaban de
mantener en pie la observancia de la ley

, y de decidir con-
forme á la misma ley las controversias , que se movían entre los

hombres de la misma tribu. Los Jueces pues elegidos por la

mayor parte por el mismo Dios
, y algunas veces por e'^l pueblo,

tuvieron la suprema autoridad , unas veces sobre todo Israel, y
otras sobre algunas tribus solamente ; esto es , sobre aquella parte

de la nación que era oprimida de aquellos pueblos idólatras , de
que se valia la Justicia Divina como de instrumentos para cas-

tigar las prevaricaciones de su pueblo , y la ingratitud que mos-
traba acia su Dios. Y esta suprema autoridad de que el Señor
los revestía , no duraba solamente el tiempo en que se trataba

de hacer guerra, sino que residía en ellos, aunque viviesen en
paz , todo el resto de su vida , estando liada á su cuidado la

custodia de las leyes , y la defensa de la Religión. Y como por
la mayor parte fueron hombres de señalada virtud , bondad j
fortaleza

,
por esto son generalmente alabados en el Eclesiás-

tico '
, y en San Pablo Y aunque en este mismo Libro se cuen-

tan los errores y extravíos de algunos de ellos ; con todo eso

merecieron los elogios que dexamos referidos
, y ser contados ea

el número de los Santos ; lo que nos inclina á creer que tuvie-

ron un fin santo y bueno. Después de la historia de los Jueces,

se refieren en los cinco últimos Capítulos algunos hechos , que
los Intérpretes comunmente creen haber sucedido después de la

muerte de Josué , y antes que Othoniél fuese elegido Juez. El
primero es el de Michas

,
que hizo erigir en su casa un ídolo,

á cuyo servicio consagró primeramente á su hijo
, y después á

un jóven Bethlemita de la casa de Leví. El segundo es el de los

Danitas , que saliéron á la conquista de Lais ó Dan á la extre-

midad septentrional de la tierra de Chanaan. Y el tercero la

guerra de los Israelitas con los Benjamitas ,
para vengar la injuria

que hiciéron en la ciudad de Gabaa los hombres de la misma
tribu á la muger de un Levita.

I Cap. XLVI. ft Hebrxor. xi. 33. 34. 3^.
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Judas y Simeón su hermano conquistan muchas ciudades muy
fuertes . de los Gentiles : derrota y muerte de Adonibezéc. Las
otras tribus se apoderan de muchas tierras de los Chdnanéos\

^ero en lugar de exterminar á sus moradores ¡ se contentan

con hacerlos tributarios.

I Past mortem Josué con-

suluerunt filii Israel Dominum,
dicentes :

¿
Quis ascendet ante

nos contra Chanarneum , et erit

dux belWl

2 Dixitque Dominus : Ju-
das ascendet : ecce tradidi Ter-

ram in manus ejus.

3 Et ait Judas Simeonifra-
iri suo : Ascende mecum in sor-

tem meam , et pigna contra

Chananaum , ut et ego fergam
tecum in sortem tuam. Et abiit

cum eo Simeón»

I Después de la muerte de

Josué ' coiisultáron los hijos

de Israel al Señor , diciendo:

¿Quién subirá delante de noso-
tros contra el Chananéo

, y se-

rá el Caudillo de la guerra ?

2 Y respondió el Señor: Ju-
dá subirá : he aquí que yo he

puesto la Tierra en sus manos

3 y dixo Judá ' á Simeón
su hermano : Sube conmigo á

mi suerte, y combate contra el

Chananéo , y yo después iré

también contigo á tu suerte. Y
fué con él Simeón.

I Después de la muerte de Josué,
no teniendo el pueblo de Israél Caudillo
que le gobernase , sino que cada tribu

.lo hacia por sus propios Príncipes ó Ca-
bezas , acudiendo al supremo Consejo ó
Sanedrio de los setenta Ancianos ó Se-
cadores, Numer. xi 16. para la resolu-

ción de los casos mas difíciles: como lle-

gase ya el tiempo en que dtbian desalo-

jar á los Chánanéos, que habían quedado
en el territorio de la suerte de cada tri-

bu , se encaminaron al Señor en Silo,

donde estaba el tabernáculo
, y por me-

dio de Phinees sumo Sacerdote , hijo y
sucesor de Eleazár , le preguntáron , di-
ciendo : ¿Señor

,
quién irá delante de

nosotros en la guerra que hemos de ha-

cer á los Chánanéos, que han quedado en
nuestro territorio y suerte?

2 El Señor , sin nombrar por Caudi-
llo á ninguno particularmente , m.an-
dó que la tribu de Judá , como mas
ftjerte y numerosa que las otras , co-
menzase la guerra

, y fuese la primera
que embistiese á los enemigos

; pero no
por esto la estableció emonres sobie las

otras tribus ; pues hubo muchos Caudi-
llos del pueblo que no fueron de la iri-

bú de Judá, y su primer Pty Saúl fué

de la de Benjamín.

3 Los de la tribu de Judá á los de la

de Simeón
,
que como hem.os visto, Jo-

sué XIX. 8. 9. lenian su posesión dentro
de los términos de la de Judá.
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4 Ascenditque Judas , et

tradidit Dominus Chananatim
ac Pherez¿€um in tnanus eorum\

et percusserunt in Bezcc decem
millia vironim.

5
Inveneruntque Adonibe-

zec in Bezec ^ et pugnaverunt
contra etim , ac percusserunt

Chananceiim , et Plierez^eum.

6 Fugit autem Adonibezec.

quem perseciiti comprehende-

rnnt , aesis siimmitatibus ma-
nuum ejus ac pedum,

7 Dixitque Adonibezec :

Septuaginta reges amputatis

maniium ac pedum summita-
iibus colligebant sub mensa
mea ciborum reliquias : sic-

ut feci , ita reddidit mihi

T>eus, Adduxeruntque eiim

in Jerusalem , ei ibi mortuus

esí,

8 Oppugnantes ergo filii

Juda Jerusalem , ceperunt

eam , et percusserunt in ore

1 Aquí se toma por uno de los siete

pueblos que formaban los Cháiianeos.

2 Quiere decir : Señor de Bezéc
, por

ser esta la metrópoli de su reyno
,
que

estaba en la suerte de Aser á poca dis-

tancia del Jordán. No se debe confun-
dir esta guerra, que hizo la tribu de Ju-
dá á Adonibezec

, y que tocaba á los in-

tereses de todo el pueblo , con las otras

que después tuvo juntamente con la de
Simeón

,
que se refieren en este Capítulo,

y que miraban á la utilidad particular de
estas dos tribus.

3 El Hebreo y los lxx. Los pulgares

de las manos y de los pies.

4 Lo que execu'ó con el fin de inuti-

lizarlos para el manejo de las armas,

ó mas bien por un exceso de orgullo y
de crueldad. Y asi para castigo de esta

permitió el Señor que fuera tratado co-
mo el había tratado á los otros : y esto

es lo que él mismo publica y coafíesii

LOS JUECES.

4 Y subió Judá , y püso el

Señor en sus manos al Chána-
néo ' y al Pherezéo : y pasaron
á cuchillo á diez mil hombres
en Bezéc.

5 Y hallaron en Bezéc á
Adonibezéc ^

, y pelearon con-
tra él

, y derrotaron al Chana-
néo y al Pherezéo.

6 Y huyó Adonibezec : al

que habiendo seguido en el al-

cance prendieron
, y cortaron

las extremidades de las manos y
de los pies de él

7 Y dixo Adonibezéc : Se-
tenta Reyes , á los que fuéron
cortadas las extremidades de las

manos y de los pies , reco-
gían debaxo de mi mesa los re-

siduos ^ de mi comida : como
yo hice , así me ha pagado
Dios. Y lleváronle á Jerusalém,

y allí murió.

8 Pues como combatiesen á

Jerusalém los hijos de Judá,
la tomáron

, y la pasáron á fi-

de llano. Este exemplo nos hace cono-
cer

,
que si hay alguna cosa capaz de

mover á un pecador endurecido
, y de

hacer que vuelva sobre sí , es la adver-
sidad

, y todo lo que aflige y humilla
á la naturaleza ; y que por el contrario,

todo lo que le hal.iga y lisonjea , sola-

mente puede emponzoñar y corromper
el corazón del honib:e, hicieudole ol-

vidar de su Dios. Estos Prmcipes , á
quienes la Escritura dá nombre de Re-
yes , serian Soberanos de algunas ciuda-

des. Asimismo nó parece verisímil
,
que

todos viviesen á un mismo tiempo, sino

que habiéndose sucedido los unos á los

otros, fueron todos vencidos y tratados

igualmente por Adonibezec.

5 MS. A. Los rrelieves. Obligándo-

los á que como los perros , se alimentase»

de las sobras de su comida, que les arro-

jaba debaxo de la mesa.
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gladii , tradentes cimctam in- lo ' de e<;pada ,
entregando al

cendio civitatem. fuego toda la ciudad.

9 Et fostea descendentes 9 Y baxando después pe-

^iignaverunt contra Chana- leáron contra el Chánanéo

,

fiíetim, qui habitabat in man- que habitaba en las montañas,

tanis , et ad meridiem , et in y al Mediodia , y en las cam-

camjjestribiis. pinas.

10 Tergensque ^ Judas con- 10 Y moviendo Judá con-

ira Chanan^eum ,
qui habita- tra el Chánanéo

,
que habitaba

bat in Hebron
(
ciijus nomen en Hebron

(
cuyo nombre fué

fuit antiqiiitiis Cariath-Arbe )
antiguamente Cariath-Arbe) der-

fercussit Sesai , et Ahiman , et rotó á Sesai
, y Ahimán

, y Thol-

Tholmai: mal ^

:

1 1 Atque inde profectus 1 1 Y habiendo partido de

abiit ad habitatores Dabir ^ allí fué contra los habitadores

cujuS'^ nomen vetus erat Ca- de Dabír
,
que antiguamente se

riath-Sepher , id est , civitas llamaba Cariath-Sephér , esto

Utterarum. es, ciudad de las letras.

12 Dixitque Caleb: Quifer- 12 Y dixo Caléb : Yo daré

eusserit Cariath-Seph¿r ^ et va- mi hija Axa por muger á aquel,

staverit eam , dabo ei Axam que hiriere á Cariath-Sephér, y
filiam meam uxoretn. la destruyere

13 Cümque cepisset eam O- ^3 Y habiéndola tomado O-
thoniel filius Cenez frater Ca- thoniél hijo de Cenez hermano
leb minor , dedit ei Axam fi- menor de Caléb , dióle por mu-
¡iam suam conjugem. ger á su hija Axa.

14 Quam pergentem in iti- 14 A la que yendo de caml-

nere monuit vir siius ut peteret no, le advirtió su marido, que

1 MS. 3. E metiéronla á boca de es-
fado. Se cree comunmente que Jerupa-
lém fue ocupada por los Hebreos, quan-
do Josué hizo prender y quitar la vida
á Adonisedec

, Josué x. 26. pero que ¡os

Jebuseos . que eran dueños de la ciuda-
dela de Sion , la volvieron á tornar des-
pués, y así los de Juda la eniráron pur
fuerza , la entregáron á las llamas

, y
después continiiáron las otras expedicio-
nes; pero no fue del todo consumida. Lo
que se. entiende de la parte que estaba
en SLi suerte.

2 Josué sitió á la ciudad de Hebron,
la tomó, y pasó á cuchillo á sus ha-
bitad(ires. Jí^sl'e- x. 36. 37. xi. 22. xiv.
12. 13. 14 XV. 13 14. 15. Pero los

Enaceos ó gigantes
, ya fuesen los que

se habian escapado de las manos de Jo-
sué

,
ya otros que hubiese en Jas regio-

nes vecinas , volvieron después sobre ella,

y se hicieron nuevamente dueños de He-
bron , mientras Josué atenriia á otras

guerras y conquistas : y Caleb después
de la muerte de Josué, á quien flie ad-
judicado este territorio en recompensa
de su fe , la conquistó de nuevo con el

socorro de la tnbu de judá, de la que era

el ; y derrotó á tres gigantes famosos lla-

mados Sesai , Ahiman y Tholmai. S. Au-
GUST. in yuaic. Qu^st. III.

3 Todo lo que aquí se refiere se ha
explicado ya en el Cap. xv. de Josue,
donde se cuenta torio por prolepsis ó an-
ticipación, como allí dexam.üs notado.

Véase S. Agustín Qucest. 111.

a yosue XV. 14.
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¿i patre sao agrian. Qu¿e cüm
suspirasset sedens in asino , di-

xit ci Caleb : ; Qidd habes ?

,15 At illa respondit : Da
mihi benedictioneni ,

qiiia ter-

ram arentem dedisti mihi\ da
et irrigitam aquis. JDedit er-

go ei Caicb ii'riguiim superiiiSy

et irriguum inferius.

16 Fila autem Cincei co-

gnati Moysi ascenderunt de

civitate falmarum , cum fi-
liis Juda in desertiun sortis

ejus ,
quod est ad meridiem

Arad et habitaverunt cum
eo,

17 Abiit autem Judas cum
Simeone fratre suo , et percus-

serunt simul Chananceum qui

habitabat in Sephaath , et inter-

fecerunt eum. Vocatumque est

nomen urbis , Horma , id est,

anathema.
18 Cepitque Judas Gazam

cum finibus suis , et Ascalo-

nem ,
atque Accaron cum ter-

minis suis.

1 En el Hebreo se dice, que Axa se

apeó ó baxó del asno en que iba , sin

duda para ponerse á los pies de su pa-
dre

, y ganarle mas y mas su volun-
tad antes de hacerle la suplica que in-

tentaba.

2 r»!S. A. Corwanos; cufiados. En el

Hebreo suegro. LosCineos después de ha-

berse incorporado con el pueblo de Dios,

Ntitner. ix. 29. se establecieron en la

ciudad de las Palmas, que probablemen-

te pudo ser Engaddi mas bien que Jeri-

chó
,
que habia sido destruida y ana-

them.atizada por Josué. Josué vi. 26.

Pero después de la muerte de este gran-

de Caudillo resolvieron dexar este lugar,

para venir á habitar en el desierto , que
pertenecía á la tribu de Judá al Me-
diodía de la ciudad de Arád

, y allí fi-

pidiera un campo á su padre. Y
como ella diese un suspiro '

montada como iba sobre su as-

no, díxola Caléb: ¿Qué tienes?

1 5 Y ella respondió : Dame
tu bendición

, ya que me has

dado una tierra de secano , da-
me también otra de regadío. Ca-
léb pues le dio terreno de rega-
dío en lo alto

, y de regadío en
lo baxo.

16 Mas los hijos de Cinéo
pariente ^ de Moysés subieron
de la ciudad de las Palmas con
los hijos de Judá, al desierto que
era de la suerte de este

, que es-

tá al Mediodía de Arád
, y ha-

bitaron con ellos

17 Judá pues fué con Si-

meón su hermano , y juntos

derrotaron al Chánanéo
, que

habitaba en Sephaath ^
, y le

pasáron á cuchillo. Y llamóse

esta ciudad , Horma , esto es,

anathema.

18 Y tomó Judá á Gaza
con sus términos

, y á Asca-
lón

, y Accarón con sus tér-

minos.

xáron su morada vecinos á los Amaleci-
tas. Se dice que estos Cineos , de los que
descendieron los Recabitas, que eran co-

mo los Anacoretas ó Solitarios de la ley

antigua , tan alabados en la Escritura,

jERt^i. XXXV. se disgustaron del comer-
cio y trato con los hombres , v renun-
ciando á los placeres de esta vida , pre-
firieron la soledad y el retiro de un de-

sierto , á las comodidades y gustos que
les proporcionaba un terreno tan delicio-

so , como el que les hnbia tocado.

3 El Hebreo : Con el pueblo de Israel

ó de Judá.

4 Vé-ise arriba el zf. 3.

5 Se cree que es la ciudad de Se-
phata , de la que se habla 11. Paralip.

XIV. 9. 10. Véase el Libro de los Nú^
meros xxi. 3.
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19 Fuitque Dominiis cinn

Tuda , et montana fossedit :

\tec potuit delere habitaiores

vallis , quia falcatis curribiis

abundábante

20 Dederuntque Caleb He-
hron * , sicut dixerat Moyses¡

qui delevit ex ea tres filios

Enac.
21 Jebusceum autem habi-

tatorera Jerusalem non deleze-

runt fila Benjamin-. habitavit-

que Jebusceus cum filiis Benja-

min in Jerusalem ,
usque in

pTíesentem diem.

22 Domus quoque Joseph
ascendit in Bethel , fuitque Do-
minus cum eis.

23 Nam ciim obsiderent

urbem
, quce priüs Luza voca-

batur
,

24 Viderunt hominem egre-

dientem de civitate , dixerunt-

303
19 Y el Señor fué con Tudá,

y se apoderó de las montañas:

pero ' no pudo exterminar á los

habitadores del valle
, porque

tenían muchos carros armados
de hoces.

20 Y dieron á Hebron á Ca-
leb * , como Moysés lo había

dicho , el qual echo de allí á los

tres hijos de Enác . V

21 Mas los hijos de Benja-

mín no destruyeron al Jebuséo,

que habitaba en Jerusalem: y el

Jebuséo habito en Jerusalém

con los hijos de Benjamín hasta

el día de hoy.

22 La casa de Joseph ^ su-

bió también contra Bethél
, y

fué el Señor con ellos

23 Porque teniendo sitiada

la ciudad , que ántes se llama-

ba Luza

,

24 Víéron salir de la ciu-

dad á un hombre
, y dixéronle;

1 Esta palabra
,
que falta en el He-

bréo
, se halla en los lxx. y en el Chál-

déo. Pero no pudo
^
porque no tuvo Ju-

dá la confianza
,
que debía en las pro-

mesas de Dios para entrar en esta em-
presa. Hablan visto y experimentado tan-
tas veces

, que el cielo se habia dtrclara-
do en su favor en las mayores ciíiculta-
des y peligros; pero siendo hijos incré-
dulos de pádres también incrédulos , so-
la la vista de unos nuevos enemigos mas
fuertes

, que los que acababan de ven-
cer y destruir , los hizo desmayar

, y con
la esperanza perdieron también la gloria
de sujetarlos. Esta es una prueba de su
secreto orgullo

, y de que estaban per-
suadidos á que una parte de sus victorias
se debia á su valor, y al buen ordtn y
destreza con que disponian sus tropas y
manejaban las armas.

2 Ve;.se en Josué xv. 13. 14.
3 Arriba v. 10. y Josué xv. 14,
4 Los de Benjamin dexáron á los Je-

buséos el sitio mas alto y fuerte de Ja

ciudad; y así habitáron estos con ellos,

y también con los de U tribu de Judá,
en lo mas baxo de la ciudad, que ocu-
páron los de Judá después de haber ven-
cido á Adonibezec. Lo mismo que se di-
ce aquí de los BenjamÍLas , se refiere

también de los de Judá en Josué xv. 63»
David fué el que por último echó y des-
truyó á los Jebuse{;3. Véase S. Agüsiin
Quícst. vil.

5 La tribu de Ephraím y la media
de Manasses

,
que estaba eu la tierra de

Chánaán á la parte occidental del Jor-
dán.

6 Se declaro á su favor. Y prueba de
ello es el medio

, que les proporcionó
para que entraran en la ciudad y la to-

maran ; pues no parece sucedería esto

sino á vi5ta de los níilagros
,
que hacia

Dios por aquel pueblo
, y creyendo que el

Seiíor le habia dado su dominio.

a Numer. xiv. 24. Josué xv. 14
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que ad enm : Ostende nobis in-

troítum civitatis , et faciemus

tecum inisericordiam.

2
5

Qiii cüm ostendisset eis^

^ercusserunt urbem in ore gla-

dii : hominem autem illiitn , et

omnem cognationem ejus di~

miserunt,

26 Q}d dimissus , ahiit in

Terram Hetthim, et ¿edificavit

ibi civitatem , vocavitque eam
Líizam : quce ita appellatur

USque in prasentem diem.

27 Manasses quoqiie non

delevit Bethsan , et T/ianac

cum 'üiculis suis , et habitato-

res Dar , et Jeblaam , et Ma-
geddo cum viculis suis , cce-

^itque Chananaus habitare

cum eis,

28 Postquam autem can-

fortatus est Israel yfecit eos tri-

butarios , et delere noluit,

29 Ephravn etiam non in-

terfecit Chananaum , qui habi-

tabat in Gazer , sed habitavit

cum eo.

30 Zabulón non delevit ha-

bitatores Cetron, et Naalol, sed

habitavit Chananctus in medio

ejus
, factusque est ei tributa-

rius,

31 Aser quoque non de-

levit habitatores Aecho , et

Sidonis , Ahalab , et Acha-

1 Se cree que este hombre se retirá

al término de los Hethéos ; al Medio-
día de la tribu de Judá, y que allí fun-

dó una ciudad , á quien dio nombre de

Luza , el quai era el de su primera pa-
tria

.

2 Por estas palabras se prueba
, que

los Israelitas no destruyeron á los Chá-
nanéos porque no quisieroa \ y que pre-
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Muéstranos la entrada de la ciu-

dad , y haremos contigo mise-
ricordia.

25 Y habiéndosela él mos-
trado

, pasaron la ciudad á fi-

lo de espada : mas dexáron li-

bre á aquel hombre, y á toda su

familia.

26 El qual puesto en liber-

tad ' , se fué á la Tierra de Het-
thím

, y edificó allí una ciudad,

y dióle el nombre de Luza : la

que se llama así hasta este día.

27 Manassés del mismo mo- _

do no destruyo á Bethsán , ni á

Thanác con sus aldeas , ni á los

habitadores de Dor , y de Je-
blaam

, y de Mageddo con sus

aldeas, y los Chánanéos comen-
zaron á habitar con ellos.

28 Mas luego que Israél se

reforzó, los hizo tributarios , y
no quiso destruirlos

29 Ephraím tampoco des-

truyó alChananéo, que habita-

ba en Gazér , sino que habitó

con ellos.

30 Ni Zabulón exterminó á

los habitadores de Cetrón y de

Naalól : sino que el Chánanéo
habitó en medio de él

, y le fué

tributario.

31 Asér tampoco destruyó

á los habitadores de Aecho , y
de Sidón , de Ahaláb , y de A-

firiéron el vil ínteres y ganancia , que
percibian de los tributos que les paga-
ban , á la orden expresa de Dios ,

que

les habia mandado que los exterminaran

á todos. Esta transgresión fue causa de

los mas terribles males y desastres que

después les sobrcviüiérou , y se cuentan

en este Libro.
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zib , et Helba , et Aphec , et

Rohob :

32 Hahitavitque in medio

Chanancei habitatoris illiiis tér-

ra , nec interfecit eum.

33 Nephthali quoque non

delevit habitatores BethsameSy

et Bethanath : et habitavit Ín-

ter Chananceum habitatorem

Terree , fueruntque ei Bethsa-

mitee et Bethanitce tributa-

ra.

34 Arctavitque Amorrhceus

filios Dan in monte , nec de^

dit eis locum iit ad flaniora

descenderent :

35 Habitavitque in monte

Hares ,
quod interpretatur te-

staceo , in Aialon et Salebim,

Et aggravata est manus do-

mus Joseph , factusque est ei

tributarius.

36 Fuit autem terminus

Amorrhai ab Ascensu Scor-

fjionis , fetra , et superiora
loca,

I MS. 8. Touorffjttearfox. MS. A En-
cogieron. La tribu de Dan habiiaba á la

parte occidental de la de Judá , en un
territorio que confinaba con los Philis-

théos. En una parte de dicho territorio

habían quedado algunos de los Amor-
rheos , los quales precisáron á los Dani-
tas á mantenerse ceñidos y encerrados
en los montes , hastá que la misma es-

trechez en que vivían Í05 obligó á aban-
donar aquel sitio

, y salir á buscar nue-
vas tierras donde poder habitar, yoj. xix.

47. Juátc. xviii. I. y 27.
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chazíb , y de Helba , y de A-
phéc

, y de Rohób :

32 Y habito en medio del

Chananéo habitador de aquella

tierra , y no le mato.

33 Néphthali asimismo no-

acabo con los habitadores de

Bethsames y de Bethanáth: sino

que habitó entre el Chananéo,

que poblaba la tierra
, y le fué-

ron tributarios los Bethsamitas

y los Bethanitas.

34 Y el Amorrhéo estrechó

en el monte ' á los hijos de Dan,

y no les dió lugar para descen-

der á los llanos

:

35 Y habitó en el monte
de Hares

,
que se interpreta de

los tiestos *
, en Ayalón y Sa-

lebim. Mas la casa de Joseph
cargó sobre él, y le hizo su tri-

butario

36 Y los lindes del Amor-
rhéo fuéron desde la Subida del

Escorpión , Petra , y los luga-

res mas altos

2 Cubierto de pedazos de barro coci-

do. En Roma habia ctro del mismo nom-
bre. Estas palabras fuéron añadidas por

el Interprete Latino.

3 Al uno y otro miembro , se entien-

de del Amorrhéo.

4 Ciudad de la Arabia Peíréa.

5 Acia el Mediodía. Después dilatá-

ron mucho sus dominios en la Chánanéa»

V de la otra parie del Jordán, donde ha-
bia revnado Og y Sebón, que eran Amor-
rhéüs de origen

, y de cuyas tierras se

apoderáron en breve tiempo.

Tom. IIL V
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CAPITULO 11.

Un Angel del Señor hace presente á los Israelitas los henefictos
que habían recibido de Dios y reprehende su ingratitud. El
fueblo se reconoce , y llora su pecado. Pero después de la muer-

te de Josué y de los Ancianos sus coetáneos , cae en re-

petidas transgresiones.

scenditque Angelus Do-
mini de Galgalis ad Locum
jlentium , et ait : Eduxi vos

de ^gypto , et introduxi in

Terram ¡ pro qua juravi patria
tus vestris , et pollicitus sum iit

non facerem irritum pactum
meum vobiscum in sempiternum:

2 Ita dumtaxat ut non

feriretis fcedus cum habitatori-

bus Terree hujus , sed aras eo-

rum subverteretis : et noluistis

audire vocem meam :
i
cur hoc

fecistis ?

3 Quam ob rent nolui de-

lere eos d facie ' vestra \ ut ha-

beatis hosíes , et dii eorum sint

vobis in ruinam.

I El Autor de este Libro
,
después de

haber contado brevemente eu el primer
Capítulo varios sucesos acaecidos algu-
nos años después de la muerte de Josué,

mientras que vivieron los Ancianos sus

coetáneos
, y el pueblo se conservó en

el verdadero culto del ¿efior ; pasa aho-
ra á representarnos al mism.o pueblo en-
vuelto ya en las mayores m^iserias

,
por

haber abandonado á su Dios, y por haberle

faltado á la alianza , á que se habia
obligado y así todo este Capítulo , y los

ocho primeros versículos del siguiente,

son como el argumento ó suma de lo

que se contiene en todo el libro. Fué pues
un verda iero Angel el que el Señor en-
vió en su nom.bre para dar cd rostro al

pueblo con sus ingratitudes ; y esta es la

opinión mas común. Algunos dicen que
fué uno de los Propheías

,
que en la Escri-

1 Y subid ' el Angel del Se-

ñor de Gálgala ^ al Lugar de
los lloradores ^

, y dixo : Yo os
saqué de Egypto , é introduxe
en la Tierra , por la que juré

á vuestros padres : y prometí
que nunca jamas invalidaria mi
pacto con vosotros:

2 Mas con la condición de
que no hariais alianza con los

habitadores de esta Tierra, sino

que derribaríais sus altares: y no
habéis querido oir mi voz: ¿por
qué habéis hecho esto ?

3 Por lo mismo no he que-
rido exterminarlos de vuestra

presencia : para que los tengáis

por enemigos, y sus dioses sean

para vuestra ruina

tura se llaman Angeles 6 Nuncios. Ag-
GJRi I. 13. Otros pretenden que habld
Dios al pueblo por med o de Phinees su-
mo Sacerdore , fundados en que el nom-
bre de Angel le convenia también

,
par-

ticularmente quando hablaba al pueblo
en nom>bre del Señor. Malachias ii. 7.

2 Como para hacerles presente que
allí hablan recibido la circuncisión, y
renovado la alianza con el Señor luego
que pasáron el Jordán para seguir las

conquistas. Theodoríto ¡¿uast. vii. in

Judie,

3 MS. 8. He los ploradores. Este
nombre le fué dado después , porque llo-

ráron en él sus pecados los israelitas; v.5.

y así esta es una anticipación ó prolepsis.

S. AUGUST. Quccst. XII. in Judie.

4 Que prom.etí con juramento.

$ A vuestra falta y desobediencia, y
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4 Ciijnque loquerettir An- 4 Y como hablase el Angel

gelus Domini h¿ec verba ad o- del Seiior estas palabras á todos

mnes filias Israel : elevaverunt los hijos de Israel : alzáron es-

ijjsi vQcem suam i et Jleveriint. tos su voz, y lloraron.

5 Et vocatum est nomen lo- 5 Y fué llamado aquel lu-

ci illius : LocasJientiiim ,
sive gar : el Lugar de los lloradores,

lacrymarum : immolaveruntque 6 de las lágrimas: y ofrecieron

ibi hostias Domino, allí sacrificios al Señor

6 Dlmisit * ergo Josué po~ 6 Despidió ^ pues Josué al

fulim , et abierunt filii Israel pueblo
, y se retiraron los hijos

unusquisqiie in possessionem de Israél cada uno á la pose-

suam y ut obtinerent eam\ sion que le habia tocado ,
para

ocuparla

:

7 Servieruntqiie Domino 7 Y sirviéron al Señor todo

Cíinctis diebus ejus , et senio- el tiempo de la vida de Josué,
rum , qui longo post eum vi- y de los Ancianos que viviéron

xerunt tempore , et noverant largo tiempo después de él
, y

omnia opera Domini
,

qiice fe- que sabian todas las obras
,
que

cerat cum Israel, habia hecho el Señor con Is-

raél.

8 Mortuus est autem Josite 8 Y murió Josué hijo de

filius Nun , famiilus Dominio Nun, siervo del Señor, de cien-

centum et decem annorunty to y diez años

,

9 Et sepelierunt eum in fi- 9 Y le enterraron en los cori-

no á mí debéis atribuir el que no des-
truya estas naciones , en medio ríe las
quales habéis querido vivir contra mi or-
den ; siendo así que habéis sido repeti-
das veces advertidos

, que esta desobe-
diencia seria la causa de vuestra prevari-
cación y entera ruina. Theodor. ¡¿uxst.
vri. in Judie.

I De aquí infieren algunos, que to-
do esto sucedió en Silo , donde estaba el

tabernáculo del Señor
,
porque no podian

ofrecerse sacrificios en otra parte. Pero
los repetidos exemplos en contrario que
se hallan en la Escritura, particularmen-
te antes que fuese edificado el templo,
prueban que en los lances extraordina-
rios , ó por particular dispensa del Señor,
se ofrecían en diferentes lugares

, según
lo pedíanlas circunstancias. Cap. vr. 20.
26. y XIII. 19. I. Reg. XVI. 2. II. Reg.
XXIV. 25. III. fte^, XVIII. 28. Y así no
puede inferirse de esto,qu2 fué Silo el
lugar del llanto que aquí se dice.

2 MS. A. S0U6. Aquí este pretérito

áimisit se toma por dimiserat , como usaa
los Hebreos. Esta es una recapituiaciou

de lo que la Escritura ha dicho ántes.

El Angel habia declarado á los Israelitas,

que los dioses de los Chánanéos les se-
rian ocasión de caer y arruinarse. Y el

Escritor sagrado , tomando la cosa des-

de su origen, dice
,
que Josué despidió al

pueblo, para que cada uno entrase en la

pacífica posesión de la herencia que le

habia tocado ^ como queda referido al fin

de su Libro : que este pueblo permaneció
fiel al Señor mientras vivió Josué y to-
dos los otros Ancianos que viviéron con
él , y fuéron testigos de las obras ma-
ravillosas que hizo el Señor por ellos

; pe-
ro que después de su muerte y la de es-
tos primeros hombres , entráron en su

lugar otros
,
que no habiendo visto todas

estas obras milagrosas del Señor de Is-

raél , se abandüuáron á la impiedad de
la idolatría.

a Josué x\iY. 2%.
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nibus possessionis suce inTham- fines de su heredad en Tham-
nathsare in monte Ephraim , d nathsare sobre el monte de E-
Septentrionali plaga montis pbraím , ¿cía el lado septentrio-

Craas. nal del monte de Gaas.
lo Omnisque illa gcneratio lo Y toda aquella genera-

congregata est ad paires suosi cion * fué reunida á sus padres:

et surrexerunt alii , qui non y levantáronse otros que no co-
novcrant Dominum , et opera nocian al Señor, ni las obras que
qnif fecerat ciim Israel. había hecho con Israel.

I T Feceruntque filii Israel 1 1 Y los hijos de Israél hi-

malum in conspectu Domini, ciéron lo malo delante del Señor,

et servierunt Baalim, y sirvieron á los Baales

12 Ac dimiserunt Domi- 12 Y dexáron al Señor Dios
num Deum patriim siiorum, qiii de sus padres, que los habia sa-

eduxerat eos de térra ^gyptiv cado de la tierra de Egypto: y
secuti sunt déos alíenos, siguieron á dioses ágenos, y á los

deosque fopulorum ,
qui habi- dioses de los pueblos, que ha-

tabant in circuitu eorum , et hitaban en su contorno
, y los

adoraverunt eos : et ad iracun- adoraron : y movieron á ira al

diam concitaverunt Dominum , Señor ,

13 Dimitientes eum i et ser- 13 Dexándole, y sirviendo

Dientes Baal et Astaroth. á Baal y á Astaroth.

14 Iratusque Dominus con- 14 Y airado el Señor con-
tra Israel^ tradidit eos in ma- tra Israél , los entrego en manos
71US diripientium : qui ceperunt de robadores: los quales Jos cau-

et vendlderiint hostibus^ tiváron, y vendiéron á los ene-

qui habitabant per gyrum\ nec migos, que habitaban en el con-

^otuerunt resistere adversariis torno : y no pudiéron resistir á

suis'. sus contrarios:

1 5 Sed quocumque pergere 1 5 Sino que por qualquiera

•Voluissent , manus Domini su- parte que querían ir , estaba en-

per eos erat , sicut locutus est, cima de ellos la mano del Se-

etjuravit eis : et vehementer af- ñor, así como se lo habia dicho

Jlicti sunt, y jurado : y fuéron afligidos en

gran manera.

16 Suscitavitque Dominus 16 Y el Señor levanto Jue-
judices , qid liberarent eos de ees ,

que los librasen de las ma-

1 De Ancianos que habían muerto.
2 A los ídolos. El nombre de Baal es

común á todos Jos dioses de los Pheuicios,

y significa señor
; y así aquí es lo mis-

mo Baales que ídolos. Se distinguen es-

tos por algún adjunto
, y así se decia

Beelphegor , Beelzebúb , &c. Por jísta^

róíh entendían los Gentiles á todas Jas

diosas ;
aunque ^sturóth ó Astarthe se

cree que fuese la Luna , ó Venus casada

con Adonis. Véase Cicerón de notur.

Deor. Lib. iii.
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vasfantium fnanibus : sed ncc

eos audire vohierunt ,

17 fornicantes ctint diis

alienis , et adorantes eos. Ci-

to deseruerunt viam , j)er quam
ingressi fuerant patres eo-

rtim : et audientes mandata
Domini , omnia fecere con-

traria.

18 Ciimque Dominus índi-

ces sitscitaret , in diebiis eo-

rum
, flectebatur misericordia

,

et audiebat afjlictorum gemitiis^

€t liberabat eos de cade va-

stantiiim-.

19 Postqiiam autem mor-
tuiis esset judex , reverteban-

tur , et multo faciebant pejora

quam fecerant paires eoriim^

sequentes deos alíenos , ser-

vientes eis , et adorantes illos.

Non dimiseriint adinvcntiones

suas , et viant durisimam
, per

quam ambulare consueverunt.

20 Iratusque est furor

Domini in Israel , et ait\

(¿uia irritum fecit gens ista

factum meum , quod pepi-

geram cum patribus eoriim
,

et vocem meam audire con-

tempsit :

21 Et ego non delebo gen-
tes , quas dimisit Josué , et

Miortuus est\
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nos de los destruidores : pero ni

aun así quisieron escucharlos '.

17 Sino que se prostituían á

dioses ágenos , y los adoraban.

Dexáron luego el camino por

donde habían andado sus padres:

y aunque oyeron los manda-
mientos del Señor, hicieron to-

do lo contrario.

18 Y quando el Señor le-

vantaba Jueces , mientras estos

vivian , se dexaba doblar á mi-

sericordia , y oía los gemidos

de los afligidos, y los libraba ds

la carnicería de los destruidores:

19 Mas luego que moria el

Juez , reincidian
, y hacian co-

sas mucho peores que las que
habian hecho sus padres , si-

guiendo dioses ágenos , sirvién-

doles , y adorándoles. No de-

xáron sus intentos , ni el cami-

no durísimo por donde acos-

tumbraron andar

20 Y encendióse el furor

del Señor contra Israel
, y di-

xo : Por quanto esta gente ha

invalidado el concierto
, que

tenia yo hecho con sus pa-
dres, y ha despreciado el oir mi
voz

:

21 Yo tampoco extermina-

ré las gentes, que dexó Josué,

quando murió:
.

I Porque luego que esros llegaban á
faltar , volvían á caer en sus antiguas
abominaciones ; v. 19. y el Señor en cas-

tigo de ellas los entregaba en manos de
sus enemigos, que los esclavizaban , aíii-

gian y apremiaban con el mayor rigor,

hasta que la pena les hacia abrir los ojos,

y volverse á Dios para pedirle miseri-
cordia

; y el Señor inclinándose á usar-
la con ellos, enviaba un Juez y Caudillo
que los librase de la opresioa y tyranía

Jom,llL

que padecían.

2 Los mismos impíos después de sa

muerte , se vtrán obligados á confesar

tan sincera como inútilmente
,
que fué

muy duro el camino que siguieron en
medio de sus placeres, óapient. v. 7.

Puede también llamarse duro, porque
nace de un corazón ciego, endurecido y
rebelde , en medio de tantos y tan seña-
lados beneficios con que el Señor les ha-
bía favorecido.

V3
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2 2 Ut in ifsis exferiar
Israel , uirüm custodiant viam
Domini , et ambulent in ea,

sicut ciistodierunt ^atres eoruniy

an non.

23 Dimisit ergo Dominus
omnes nationes has , et cito

•siibvertere noluit , nec tradidit

in maniis Josué,

I Si los Israelitas hubieran permane-
cido fieles á Dios en medio de los ene-
migos que dexó para probarlos , enton-
ces la obediencia con que hubieran exe-
cutado sus órdenes , los hubiera hecho
dignos de que los librara de ellos entera-
mente. S. AUGUST. in Judie. Quast. xvii.

Este exemplo debe servirnos de mucha
instrucción

,
para que miremos del mis-

mo modo á los enemigos , tanto visibles

como invisibles
,
que el Señor nos dexa

durante nuestra vida ; pues serán para
nosotros una fuente de salud , si perse-
veramos humildemente en la fidelidad

que debemos. Dios por otra parte en

LOS JUECES.

22 Para probar con ellas á
Israel '

, si guardan 6 no el

camino del Señor , y andan
por él , como lo guardaron sus

padres.

23 Por esto dexó el Señor

todas estas naciones
, y no las

quiso destruir en poco tiempo,

ni las entrego en manos de Josué.

castigo de la desobediencia de los Israe-

litas , en no querer exterminar á los Chá-
nanéos

,
quando pudieron hacerlo

,
per-

mitió que no pudieran vencerlos quan-
do quisieron. Temblemos todos á vista de
esto

, y no perdamos la ocasión en que
Dios nos pone en las manos el triumpho
de nuestros enemigos, y de hacer todo
el bien que podamos ; no sea que en
castigo de este desprecio caygamos en la

misma desgracia que los Israelitas
, y

apartándose Dios de nosotros , no poda-
mos conseguir de ellos una cumplida vic-

toria quando queramos.

CAPÍTULO IIL

jLos Israelitas contrallen alianzas con los Gentiles , y caen

€71 sus abominaciones : afiigidos reciamente , vuelven sobre jf,

mden perdón , y el Señor los libra for medio de Othoniéh

de Aody de Sambar,

1 Ha sunt gentes , quas
Dominus dereliquit , ut erudi-

ret in eis Israélem , et omnes
qui non noverant bella Cha^
nameorum :

2 Ut postea discerent filii

eorum certare cum hostibus , et

1 MS. A. Por conquerir
,
para asonar

y asayar. Para exercitar
,
probar y cas-

tigar.

2 Los que no habían alcanzado á Jo-
sué , ni asistido á las batallas, que dió

contra los enemigos del pueblo de Israel,

I Estas son las gentes , que

dexó el Señor para castigar
'

por medio de ellas á Israél
, y

á todos los que no habian co-

nocido las guerras de los Chá-
nanéos ^

;

2 Para que sus hijos apren-

dieran después á combatir con

ni visto las maravillas que el Sefior habia

obrado en su favor. Estos eran descen-

dientes de aquellos que fueron testigos

de todas estas obras, y que se conservá-

ron en la verdadera piedad y religión.



CAPÍTULO III.

habere consuetudinem ^^rcelian-

di-,

3 Quinqué sátrapas Phi-

listhinorum ^
omriemque Chana-

naum , et Sidonium , atque He-

vceum ,
qui habitabat in mon-

te Líbano , de monte Baal-
Hermon usque ad intro'itum

Emath.

4 Dimisitqiie eos , iit in

ipsis experiretur Israelem
,

utriim audiret mayidata Do-
mÍ7ii quce jjraceperat fatri^

bus eorum per mayium Moysiy

an 7ion,

5
Itaque filii Israel habí-

taverunt in medio Chanancei^

et Hethai , et Amorrhai , et

Pherezai , et Hevai , et Je-
bus¿ei-.

6 Et duxerunt uxores filias
eorum

, ipsiqiie filias suas fi-
liis eorum tradiderunt , et ser-

vierunt diis eorum,

7 Feceruntque malum in

conspectu T>ominiy et obliti sunt

Dei sui , servientes Baalim et

Astaroth.

8 Iratusque contra Israel

Dominus , tradidit eos in ma-
nus Chusan Rasathaim regis

1 MS. 3. E por abesalloT á guerra.
Aprendiendo aquellos combates en don-
de la victoria se consigue , no por el nú-
mero de soldados y su valor, sino por la

protección del Señor. A este propósito

S. Agustín Quacst. xvii. Dexó el Señor
estar guerras ; no porque sea loable la

guerra , sino porque lo es la piedad en
la guerra.

2 O Señores, según el uso oriental.

De estos cinco hibia sujetado tres á fuer-

za de armas la tribu de Juda, es á sa-
ber , á los de Gaza, Ascaldn y Accardu;
pero estos sacudieron luego el yugo de
los Hebreos

, y se pusieron en libertad.

los enemigos , y se acostumbra-

ran á pelear '
:

3 Cinco Sátrapas ^ de los

Pliilisthéos
, y todos los Chána-

néos ^
, y los Sidonios , y los

Hevéos que habitaban en el mon-
te Líbano , desde el monte de

Baal-Hermón hasta la entrada

de Emáth.

4 Y dexolos ,
para pro-

bar con ellos á Israel , si obe-

decía ó no los mandamien-
tos del Señor ,

que habia da-

do á sus padres por mano de
Moysés.

5 Habitaron pues los hijos

de Israel en medio del Chána-
néo

, y del Hethéo , y del A-
morrhéo, y del Pherezéo, y del

Hevéo , y del Jebuséo

:

6 Y tomaron por mugeres

las hijas de ellos , y dieron sus

hijas á los hijos de ellos
, y sir-

vieron á sus dioses.

7 E hicieron lo malo delan-

te del Señor , y olvidáronse de

su Dios , sirviendo á los Baales

y á Astaroth

8 Y airado el Señor contra

Israel, entrególos en manos de

Chusán Rasathaim Rey de Me-

3 Aunque por Chánanéos se entien-

den muchas veces todas las naciones que
ocupaban la tierra de Chánaan , v. i

.

pero particularmente se significan los que
habitaban en el territorio

,
que estaba so-

bre la ribera del Mediterráneo al Septen-
trión y IVlediodia de Sidón.

4 Llamada así por traher la deno-
minación de un Idolo que habia cerca del

Anlilibano. Se cree que es la misma que
Baal-Gad , al pie del monte Hermón,
que está al Mediodía del Líbano y de
Damasco. La entrada de Emáth estaba

mas abaxo entre el Líbano y Antilibano.

5 A sus falsos dioses y diosas.
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Mesopofamia , servieruntque ei

ecto annis.

9 Et clamavey'iint ^ ad Do-
minum : qui suscitavit eis sal-

vatorem et liberavit eos , Oího-

niel videlicet filiiim Cenez, fra-
trem Caleb minorem\

10 Fuitque in eo Spiritus

T>omini , et judiea-vit Israel.

Egressusque est ad pugnain ^ et

tradidit Doniinus in ínaniis ejus

Clntsan Rasathaim regem Sy-
riiií , et oppressit ewn.

11 Quievitqne ^ térra qua-
draginta annis et 7noríuus est

Otiloniel filius Cenez,

12 Addiderunt autem filii

Israel faceré malum in conspe-

ctii Domini : qui confortavit

adversión eos Eglon regem
Moab : qina fecerunt malum in

conspectu ejus.

13" Et copulavit ei filios

Ammon , et Amalee, abiitque

et percussit Israel, atque pos-
sedit Urbem palmarum.

14 Servieruntque filii Israel

Eglon regi Moab decem et octo

éinnis'.

1 y le estuvieron sujetos. EJ Hebréo:
Rey de Syrhi

,
que está entre los dos

rios , el Tigris y el Euphrates; y por
esto los Griegos la llamáron Mesopota-
mia. Este es el primer castigo que exe-
cutó el Señor con los Israelitas por haber
idolatrado en la tierra de Chanaán,

2 Gobernó la República en calidad
de Jue?, baxo la autoridad de Dios.

3 De la Syia ó Mesopotamia . v. 8.

4 Que deben contarse desde la muer-
te de Josué hasta la de Oíhoniel; pero
muchos Expositores encontrando no pe-
queña dificultad en ajusfar esta chrono-
kigía

,
explican este lugar por el texto
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sopotamia
, y sirviéronle ochó

años

9 Y clamaron al Señor : el

qual les suscitó un salvador
, y

los libró, es á saber, á Othoniél,

hijo de Cenez , hermano menor
de Caléb:

10 Y fué en él el Espíritu

del Señor, y juzgó á Israel \
Y salió á combate

, y el Señor
puso en sus manos á Chusán Ra-
sathaim Rey de Syria ^

, y le

derrotó.

11 Y quedó en paz la tierra

quarenta años "^, y murió Otho-
niél hijo de Cenez.

12 Mas los hijos de Israél

volviéron de nuevo á hacer lo

malo delante del Señor : el qual
dió fuerzas contra ellos á Eglón
Rey de Moáb : porque habian
hecho lo malo en su presencia

13 Y unió con él á los hijos,

de Ammón y de Amaléc : y fué

y derrotó á Israél
, y se liizo

dueño de la ciudad de las

Palmas.

14 Y los hijos de Israél sir-

viéron á Eglón Rey de Moáb
diez y ocho años

Hebreo
,
leyendo así :

2" la paz fué dada
á la tierra el quarenteno uño . esto es,

quarenta anos después de la primera que
Josué procuró á Israel

, y de las victorias

que quedan referidas.

5 Por malum , lo malo , se entiende

aquí la idolatría. Queriendo Dios casti-

gar la inridelidad de los Israelitas, se

valió de Eglón Rey de Moáb , hacién-
dole superior en fuerzas, y permitiendo
que se coligara cou los Ammonitas y
Amalecitas.

6 Al paso que el pueblo de Israél

fba agravando su pecado , agravaba tam-
bién el Señor su mano sobre el : el pri-

b Josué xiv. 10
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i<j Et postea clamaverunt

áid Dominum : qid siiscitavit

eis sahatorem vocabido Aod,

filium Gera y filii Jemini ,
qiii

titraque manu pro dextera iite-

btatiir. Miseruntque filii IsraH

fer illiim muñera Eglon regi

Moab,
16 QiLÍ fecit sibi gladhim

ancipitem , habentcm in meaio

capulum ,
longitudinis palmee

manns , et accinctus est eo

siibter sagwn in dextro femore.

17 Obtulitque muñera E-
glon regi Moab. Erat aiitem

Eglon crassus nimis.

1 8 Ciimque obtulisset ei mu-
ñera, proseeutUS est socios y qui
cmn eo venerante

19 Et reversus de Galga-
lis , ubi erant idola , dixit ad
regem : Verbum secretum íiabeo

ad te , 6 Rex. Et Ule impera-
vit silentium-. egressisque omni-
bus

, qui circa eum erant ,

20 Ingressus est Aod ad

mer castigo duró ocho años, v. 8. y este
segundo ditz y ocho^ lo que debe servir
de aviso para nosotros.

1 Hijo ó nieto de Benjamín , 6 mas
bien de la tribu de Benjamín

; y esta
tribu era la que tenia que sufrir mas la

opresión de Eglon Rey de Moáb.
2 El tributo que acostumbraban pa-

garle. Los Hebreos ^.s evitar e^^te título

odioso , lo explicaban con nombre de pre-
aentes ó reítalos.

3 ¡VIS.7. Co« dox óocjj- MS.3.
£ auia dos agudos.

4 MS. A. E nevólo cinto so un tauar-
do. M. 3. Diuso de sus paños. Contra la

costumbre de todos
, y para encubrir su

designio. Pero para él era lo mismo,
puesto que era ambidextro, 6 de dos
manos derechas

,
pues manejaba la iz-

quierda del mismo modo que la derecha.
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1 5 Y después clamároa al

Señor : que les suscito un salva-

dor llamado Aod
,
hijo de Gera,

hijo de Jemini el que se servia

de ámbas manos como de la de-

recha. Y los hijos de Israél en-
viáron por medio de el presen-

tes ^ á Eglón Rey de Moáb.
16 El se hizo una daga de

dos cortes que tenia en medio
su guarnición, larga como la pal-

ma de la mano, y ciñosela debaxo
del sayo en el muslo derecho '^,

ij Y presentó los regalos á

Eglon Rey de Moáb. Y Eglón
era muy grueso.

18 Y luego que le hubo pre-

sentado los regalos , fué siguien-

do ^ á los compañeros, que ha-

blan venido con él.

19 Y volviéndose desde Gál-

gala, donde estaban los ídolos

dixo al Rey : Tengo una palabra

que decirte en secreto , ó Rey.
Y él le mandó que callase "

: y
habiendo salido todos los que es-

taban con él,

20 Entró Aód á él: estaba

5 En el Hebréo: T despidió:, y lo

mismo los lxx.
6 Donde los Moabitas habían coloca-

do las estatuas de sus dioses La palabra
hebrea Pesilitn es interpretada por algu-
nos , canteras , ó lugares de donde se saca
piedra para labrarse. Oíros la aplican á
las doce piedras que hizo poner allí Jo-
sué, luego que el pueblo pasó el Jordán,

Jos. iv. 20. pero lo repugna la signiiica~

cion propia de esta palabra , ev^aliados

de piedra ó de madera ; lo que no pa-
rece puede convenir á las que hizo Jo-
sué sacar de en medio del rio para dexar
un monumento de aquel suc-so. Debe
preferirse la versión de la Vuigata.

7 fJ Hebreo : T ai.xo el Key : rc/Za;

no digas palabra hasta que hayan salido

tocios de este apostólo, y nos quedemos
solos j y así me puedas confiar el secrgto.
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fum : sedehat aiifem in cestivo

coenaculo solus , dixitqiie : Ver-
btim Dei habeo ad te. Qui sta-

tim siirrexit de throno-.

11 Extenditque Aod sini-

stram manum , et tulit sicam
de deXterofemore siio,infixitque

eam in ventre ejus

2 2 Tam validé , ut capulus

seqiteretur ferriim in vulnere

^

ac pingidssimo adipe stringe-

retur. Nec eduxit gladium^ sed
ita ut percusserat

, reliquit in

corpore : statimque per secreta

natur^e ahí stercora ^rorupe^
runt.

23 Aod autem clausis di-

ligentissimé ostiis coenaculi j et

obfirmatis sera y

24 Per posticum egressus

est, Servique regis ingressi vi-

derunt clausas fores coenaculi^

atque dixerunt \ Forsitan pur-

sentado solo en su quarto de ve-

rano y díxole : Tengo que de-

cirte una palabra de parte de
Dios Aquel al punto se levan-

to de su trono:

21 Y Aod alarg(5 su mano
izquierda

, y saco la daga de su

muslo derecho, é hincosela ea
el vientre

22 Con tanta fuerza
, que la

hoja y la guarnición entraron

por la herida
, y se quedo estre-

chada con la mucha grosura. Y
no saco la daga , sino que como
dio el golpe , así la dexo en el

cuerpo : y al punto las heces del

vientre salieron por sus vías na-
turales.

23 Mas A6d habiendo cer-

rado muy bien las puertas del

quarto
, y asegurádolas con el

cerrojo,

24 Salióse por un postigo.

Y entrando los criados del Rey,
vieron cerradas las puertas del

quarto, y dixéron: Quizá está

1 MS. 3. En el soberado ábigado que
tenia solo.

2 El sentido de estas palabras es:

Dios, que me ha puesto por Juez y li-

bertador de su pueblo, supra vers. 15.
me envia á quitarte la vida , como á
enemigo, tirano y opresor de los Israe-
litas; de manera, que verbum se toma
por res ú factum^ como se usa freqüen-
temente en la Escritura. S. August. in

Judie. Quast. XX. Y supuesto esto, que
Aód mató al R.ey de Moáb por orden de
aquel , que es el dueño de la vida de tO'

dos los hombres, queda justificada una
acción

,
que sin esta circunstancia debe-

ría ser mirada como un horrible asesi-

nato. Estos casos extraordinarios y fuera

de la regla común podian tener lugar

en unos tiempos en que Dios hacia co-
nocer freqüentemente su voluntad á su

pueblo,de una manera sensible. Pero ai

presente, que ya no habla á los hom-
bres sino por su santa ley , en la que se

prohibe el homicidio , y se manda res-

petar como sagradas las personas de los

Soberanos, solo puede haber furiosos é

ilusos, Román, xiii. i. 2. que se puedan
creer divinamente inspirados

,
para ex-

tender la mano por qualquier pretexto

que sea contra aquellos que ocupan el

lugar de Dios sobre la tierra. La proposi-

ción de Juan de Hüs : Q,tiilibet tyrannus

licite potest a quocumque subdito interfici^

fué condenada en el Concilio de Cons-
tanza

, y lo es hoy por todos los Cathó-
licos. El exemplo de David con Saúl , y
de todos los fieles en los primeros siglos

de la Iglesia , aun con los Emperadores
que eran idólatras y violentos persegui-

dores suyos , no dexan que dudar en esta

materia.
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gat ahum in ¿estivo cubículo, limpiando el vientre ^ en el qu ar-

to de verano,

25 Expectantesqiie diu do- 25 Y esperando largo rato

nec erubescerent , et videntes hasta avergonzarse , y viendo

quid nullus aperiret , tulerunt que ninguno les abria , tomá-

clavemi et aperientes invene^ ron la llave: y abriendo , hallá-

runt dominum suum in térra ron á su señor que yacía muer-
jacentem mortuuin, to en tierra.

26 Aod autcm , dum illi 26 Y mientras ellos estaban

turbarentur , effugit , et per- así turbados , Aód se huyó
, y

trayisiit Locum idolorum, unde pasó por el lugar de los ído-

reversus fuerat. Venitque in Jos desde donde había vuelto

Seirath : atrás. Y llegó á Seiráth

;

27 Et statim insonuit buc- 27 Y luego tocóla trompe-

ciña in monte Efhraím\ deseen- ta en el monte de Ephraím : y
deruntque cum eo filii Israel, descendieron con él los hijos de
ipso in fronte gradiente, Israel , marchando él mismo á

la frente.

28 Qui dixit ad eos-, Sequi- 28 El qual les dlxo: Seguid-

mini me : tradidit enim Domi^ me : porque el Señor ha puesto

ñus inimicos nostros Moabitas en nuestras manos á los Moabi-
in manus nostras, Descende- tas nuestros enemigos. Y descen-

runtque post eum^et occupave- diéron detrás de él, y tomaron
runt vada Jordanis quce trans- los vados del Jordán por donde
mittunt in Moab : et non dimi- se pasa á Moáb : y no dexáron
serunt transiré quemquam : pasar á ninguno

:

29 Sed percusserunt Moa- 29 Sino que hirieron en
bitas in tempore illo circiter aquel tiempo cerca de diez mil

decem fnillia , ojnnes robustos et Moabitas , hombres todos robus-

fortes viros, Nullus eorim eva- tos y esforzados. Ninguno de
dere potuit. ellos pudo escapar.

30 Humiliatusque estMoab 30 Yquedó humillado Moáb
in die illo sub manu Israel, aquel dia baxo de la mano de
et quievit Terra octoginta an- Israel : y la Tierra reposó ochen-
nis» ta años

3 1 Vost hunc fuit Samgar 3 1 Después de éste fué Sam-
filius Anath , ^ui percussit de gár hijo de Anáth

, que mató

1 MS. 3. Fase aguas en la cámara se á Calmet en la Prefación de este JLí-

ahigada. El Hebréo ofrece este sentido: bro , y en su Tabla Chronológica.
Está él cubriendo sus pies ^ usando de 4 Ferrar- Con un aguijón de vacas.
una expresión la mas honesta. Algunos Expositores no cuentan á Sam-
2 Por Gálgala , v, 19. gár en el número de los Jueces del pue-
3 Los que se deben contar desde la blo de Israel ; pero las últimas palabras

muerte de Oihoniél hasta la de Aód. Véa- de este Capítulo no dexan lugar de du-
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PJiilisthüm sexcentos viros vo-

mere : et i^se quoque defendit

IsraeL

seiscientos Phllisthéos con nna
reja de arado: y él mismo fué

también el defensor * de Israel.

dar , que Dios le levantó para defender
á sil pueblo. En el Hebreo se lee : y
salvó ; y lo mismo en los lxx. ^««1 í'awo-e,

qae es la misma expresión de que usa
con los otros Jueces. Fuera de que una
acción tau extraordinaria y asombrosa,
como la de maiar seiscientos Phllisthéos

con una reja de arado ó con una agui-

jada de bueyes , como interpretan otros

el Hebreo, dexando á los demás atemo-

rizados y tan sin acción
,
que mientras

vivió no emprendieron cosa alguna con-
tra el pueblo de Israel ; S. Augustin.
jQuxtt. XXV. in Judie, no puede menos de
venir de aquella virtud invencible y om-
nipotente, que asistió después á Samsón,
para que con una quixada de asno ma-
tara otros mil Phllisthéos sus enemigos.

I £1 texto Hebreo : Salvador.

CAPITULO IV.

Barac alentado por Débora Prophetisa vence d Sisara , Gene-
ral del exército del Rey de Jabín : huye Sisara y estando dor^

mido en la tienda de Jahél muger de Habér^ le quita Jahél leí

vida y atravesándole un clavo por las sienes.

I j/íddiderlintque filii Israel

faceré rnalum in conspectu T)o-

mini post mortem Aod^

2 Et^ tradidit illas Domi^
ñus in manus Jabin regis Cha-
naan

,
qui regnavit in Asor:

habiíitque ducem exercitñs sui

nomine Sisaram , ipse autem
habitabat in Haroseth gen-
tium.

I los hijos de Israel vol-

YÍéron á hacer lo malo delante

del Señor después de la muerte

de Aod
2 Y entrególos el Señor en

manos de Jabín Rey de Cha-

naán , que reynó en Asór ^
: y

tuvo por General de su exército

á uno llamado Sisara, y él ^

habitaba en Haroséth de las

gentes '^.

1 Él corto espacio de tiempo
,
que

medió entre Aód y Débora , es causa de
que algunos Expositores antiguos y mo-
dernos no cuenten á Samgár en el nú-
mero de los Jueces. Y por la misma ra-
zón habla aquí la Escritura del mal, que
hicieron los Israelitas después de la muer-
te de Aód , sin volver á nombrar a Sam-
gár. Y también porque algunos creen que
fué solo Juez de las tres tribus de Judá,
de Dan y de Simeón, que estaban mas
vecinas á los Philisthéos.

2 Esta ciudad fué destruida por Jo-

sué , y su Rey , llamado también Jabía,

entregado á la muerte. Josué xi. Y así

este nuevo jabín, que era ó de su fam.i-

lia ó su sucesor, recobró la ciudad , la

reedificó
, y la hizo su Corte. Estaba si-

tuada en la punta septentrional del lago

Semecdn.
3 Sisara , no Jabín ; lo que parece in-

ferirse del V. 13.

4 Porque concurría á ella á refugiarse

ó á comerciar mucha gente de varias

naciones.

a I. Regum xii. 9.
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'> Clam.^verlintque filii I- 3 Y clamáron al Señor los

srael ad Dominiun : nongen- hijos de Israel : porque tenia

tos en'm hahebat falcatos ctir- novecientos carros armados de

rus y et per viginti annos ve- hoces , y los habia oprimido en

hementer oppresscrat eos. extremo por espacio de veinte

años.

4 Erat aiitem Debbora 4 Habia una Prophetisa lla-

frophetis uxor Lapidotli
^
quce mada Débbcra ', muger de Lapi-

judicabat popidum in illo tem- dóth , la qual en aquel tiempo ^

pore. juzgaba al pueblo.

5 Et sedebat sub palma, 5 Y se sentaba debaxo de

qua Jiomine illíus vocabatur, una palma que tenia su mis-

inter Rama et Bethel in monte mo nombre , entre Rama y Be-

Ephraím : ascendebantque ad thél en el monte de Ephraím : y
eam filii Israel in omne judi- venian á ella los hijos de Israel

cium. para todos sus litigios.

6 Qua misit et vocavit Ba- 6 La qual envió á llamar á

rae filium Abinohn de Cedes Barác hijo de Abinoém de
^ephthali : dixitqtie ad eum\ Cedes de Néphthali : y díxole:

Pracepit tibi Do.ninus Dens El Señor Dios de Israél te ha

Israel y vade , et duc exerci- dado esta orden, anda, y lleva

tum in montem Thabor , tol- el exército al monte Thabór

1 Otros leen Prophetes ; otros Prophe-
tisa. Algunos han crtido que era una
cosa indigna del pueblo de Dios

,
que

fuese gobernado por una muger ^ y así

DO la cuentan eui:re los Jueces de Israel.

Pero esto no parece conforme á lo que
expresamente declara en este lugar la

Escritura , diciendo : que juzgó al puebla.

y así S. Agustín responde á este reparo,

que no era una muger la que goberna-
ba entonces á los Hebreos , sino el espí-

ritu de Dios
,
que los juzgaba por medio

de ella. De dvit. Dei Lib. xviii. Cap. 2$,
Y S. Ambrosio Lib de Vtd. dice

, que
Débora gobernaba á los pueblos, iba á
Ja frente de los exercitos

,
elegía los Cau-

dillos , declaraba la guerra, y aseguraba
la victoria : Deus infirma eligit , ut fortia

confundat.

2 En que los Israelitas eran oprimidos
por Jabín Rey de los Chananeos , v. 2.

3 El verbo sedeo se aplica con pro-
piedad á los Jueces, y así se toma fre-

qüentemente por el verbo judico ; y esta

es otra prueba , á la que dan mayor fuer-

za las últimas palabras de esté versículo,

de que Débora juzgó al pueblo de Israel.

Otros irasiadan: T habitaba.

4 Algunos han creído que era hijo de
Debora; y otros confundiéndole con La-
pidóth , han querido que fuese su m?.ri-

do. Pero nicguna de estas dos opinnones
parece verisímil , ni pi:ede apovarse coa
sólidos fundamentos; áníts por el con-
trario parece oponerse á la Escritura.

Véase S. Gerónymo Epist. ad Futiam.
Este era un particular de la Ciudad de
Cedes ó Cades en la tribu de Néphthali,
á quien el espíritu de Dios, que hablaba
por boca de Debora

,
escogió piira poner-

le á la frente de su pueblo, y que le lir

brara de \i tiranía de Jabin. .Se llama
Cedes ó Cades de Néphthali, para, dis-
tinguirla de otras dos, que habia del mis-
mo nombre ; una en la tribu de Issachár,

y otra en la de Judá.

5 Monte celebre de la Galilea cerca
de Nazareth

,
que se eleva en medio de

uua grande llanura hasta treinia estadios
de altura. En su cima, donde habia una
grande llanura, se ediñcd una ciudad,
que se halla entre las de la tribu de Issá-

chár; Josué xix. 2/.. pero se aplicó á la
de Zabulón

, y se cuenta enti;e las Leví-
ticas. I. Par'alip. vi. 77.



3i8 EL LIBRO DE LOS JUECES.

lesque teciim djcem millia fu-
gnatorum de filiis Nepfuhali , et

de filiis Zabulón-,

7 Ego autcm adducam ad
te in loco torrentis Cison^ Si-

saram principem exercitAs Ja-
bín , et currus ejus atqiie omnem
multitudinem , eí tradam eos in

manti tua.

8 Dlxitqite ad eam Barac.
Si venis m ^ctim , vadam : si

nolueris venire mecum , non per-

gam,

9 Qiice dixit ad eum : Ibo

quidem tecum , sed in hac vice

victoria non reputabitur tibi,

quia in mana mulieris tradetur

Sisara. Surrexit itaque Debbo-
ra, et perrexit cum Barac in

Cedes,

10 Q///, accitis Zabulón et

Nephthali^ ascendit cum decem
millibus pugnatorum , habens

Debboram in comitatu suo,

11 Haber autem Cinceus

recesserat quondam a ceteris

Cinceis fratribus suis filiis Ho-
bab ,

cognati Moysi : et teten-

derat tabernacula usque ad

1 Que en su corriente se despena por
el lado meridional del Thabór.

2 La Escritura hace grandes elogios

de la virtud y justicia de Barác. Eccles.

XLVi. Hebr. xr. 31. 32. Y así estas pa-
labras en que prorumpe , no nacen de
desconfianza ni de temor, sino de un pro-
fundo conocimiento de su propia flaque-

za , y por eso busca la compañía de Dé-
bora,en quien resplandecía una virtud co-

nocida
, y una particular asistencia del

Espíritu del Señor.

3 MS. 7. Non te será contado á on-
hredad. MS. A. Ni el pres de esta batalla.

4 De Jahél ,
que fué la que executd

el golpe en la cabeza de Sisara; ó de Dé-

bora ,
que dirigió esta heroyca empresa.

y tomarás contigo diez mil com-
batientes de los hijos de Néph-.
thali

, y de los hijos de Zabulón:

7 Y yo te traheré á tí en
el lugar del torrente Cison \
á Sisara General del exército

de Jabín , y sus carros y toda
su gente

, y los pondré en tu
mano.

8 Y díxola Barác '
: Si vie-

nes conmigo , iré : mas si no
quieres venir conmigo , no par-
tiré.

9 La qual le respondió : Bien
está , iré contigo , mas esta vez:

no se atribuirá á tí la victoria

porque por mano de una mu-
ger será entregado Sisara. Le-
vantóse pues Débbora y parti»

con Barác á Cedes.

10 El qual, habiendo llama-

do á los de Zabulón y Néph-
thali , subió con diez mil comba-
tientes , teniendo á Débbora en
su compañía.

1 1 Mas Habér CInéo se ha-
bla separado mucho tiempo an-
tes de los otros Cinéos sus her-

manos ^ hijos de Hobáb, parien-

te de Moysés: y habia extendí

-

$ Es una expresión Hebrea ;
quiere

decir ; Sin perder un punto de tiempo se

fué con Barác , &c, y lo mismo en el

V. 14.
6 Lo que executaria sin duda quandd

los oíros Cinéos abandonáron el territo-

rio que ocupaban en la parte occidental

del mar Muerto ácia Engaddi , con el fin

de vivir mas separados del comercio de
los hombres, estableciéndose en el desier-

to cerca de Arád , como dexamos dicho

Cap. r. t6. Habér se retiró á la tribu de
Néphthali

, y fixó sú habitación en el

Vrtlle de Senním junto á Cades. Este va-

lle ó bosque estaba cerca de la ciudad
de Saaaaním.
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vallem ,
qfne vocaiur Sennim^ do sus tiendas hasta el valle lia-

€t erat juxtd Cedes, mado Senním , y estaba junto á

Cedes.

12 "Nuntiatumque est Sisa- 12 Y dióse noticia á Sí-

r£€ quod ascendisset Barac fi- sara , que Barác hijo de Abi-

liiis Abinoem, in montemTha- noém habia subido al monte

¡;Qf . Thabor

:

13 Et congregavit nongen- 13 Y juntó novecientos car-

ios falcatos ciirrus , et omnem ros armados de hoces
, y mo-

exercitum de Haroseíh geutium vio con todo el exército desde

¿id torrentem Cison, Haroséth de las gentes acia el

torrente de Cisón.

14 Dixitque Debbora ad 14 Y dixo Débbora á Barác:

Barac : Surge , hac est enim Levántate , porque este es el

dies , in qua tradidit Dominus dia , en que el Señor ha puesto

Sisaram in manus tiias : en á Sisara en tus manos : mira que

ipse ductor est tims. Descendit él mismo es tu Caudillo. Des-

itaqiie Barac de monte Thabor^ cendió pues Barác del monte

et decem millia fugnatorum Thabór, y con él los diez mil

cum eo. combatientes.

1 5
Perterruitqiie * Domi- 15 Y el Señor llenó de es-

nus Sisaratn , et omnes currus panto * á Sisara
, y á todos sus

ejus i tiniversamqite midtitudi- carros, y á toda su gente, que

nem in ore gladii ad conspe- fué pasada á filo de espada á la

ctiim Barac : in tantum , ut vista de Barác : en tanto extre-

Sisara de curru desiliens , pe- mo
,
que saltando Sisara del car-

dibiis fiigeretj ro
,
huyó á pie

,

16 Et Barac persequere- 16 Y Barác fué siguiendo el

tur fugientes currus, et exer- alcance de los carros que huían,

citum usque ad Haroséth gen- y del exército hasta Haroséth

tium , et omnis hostium multi- de las gentes , y toda la multi-

tudo usque ad internecionem tud de enemigos pereció hasta

€aderet. no quedar ni uno.

17 Sisara autem fugiens 17 Mas Sisara llegó huyen-
fervenit ad tentorium Jahel do á la tienda de Jahél muger
uxoris Haber Cinai, Erat enim de Habér Cinéo Porque habia

1 El Hebreo : T quebrantó , 6 confun-
dió. Fué este un terror pánico extraor-
dinario, enviado de Dios.

2 Mucha diíicultad costaria excusar
de perfidia la acción de Jahél en las

circunstancias que aquí se refieren , si las

alabanzas, que la da después Débora ins-

pirada de Dios , no nos aseguraran que lo

hizo por un moviniíento extraordinario
del Espíritu del Sefior; y aunque las pa-
labras de que se valió para obligar á Si-

sara á que CDtrara en su tienda , y se

a Psalm. lxxxii. i o.
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jjax bíter Jahin regem Asor,

et domum Haber Cin¿ei.

18 Egressa igítur Jahel in

occursiini Sisar.

^

, dixit ad eum\
Intra ad me , domine mi-, intra^

ne iimeas. Qui ingressus taber-

naciilum ejus , et opertus ab ea

fallió ,

1 9 Dixit ad eam : Da mihi,

obsecro , pauluhim aqii^e
, qiiia

sitio valde. Quce aperuit utrem
Lictis , et dedit ei bibere , et

o^erüit illum.

20 Dixitque Sisara ad eam\

Sta ante ostium tabernaculi : et

cüm venerit aliquis interrogans

te y et dicens : iNumquid híc est

aliquis'^. R<'spondebis\ Ntiílus est,

2 I Tidit itaqite Jahel iixor

M^ber claviim tabernacidi^

assnmens fariter et malleum:

et ingressa abscondité et cum
silentio j)osuit supra tempus

capitis ejus clavum , percus-

pusiera enteramente en sus manos, no
pueden excasarla de mentira ; esto no im-
pide

,
que ia acción se deba atribuir al

Señor. El designio venia de Dios , la

mentira de Jahel ^ y Dios, sin tener par-

te en la mentira , hi¿o que Jahel cum-
pliera su obra. En la Escritura se encuen-

tran exemplos muy semejantes , como el

de Raliáb y otros : y esto es lo que de-
bemos decir en el caso, que constase que
habia mentido. Prro pudo también acae-

cer, que Jahel en el momento en que
convidó á Sisara á que entrase sin temor
en su tienda , no tuviese aun pensamien-

to de m:iti'le, y que lo hiciese en fuerza

de la amistad y paz, que habia entre

Jabín y la casa de Haber Cinéi), y que
Dios nj se lo inspirase hasta que estuvo

dormido: haciéndola conocer entónces en

el s^Cieto de su corazón
,
que queria ser-

Virse de eila para librar de un enemigo
tan pnd.roso, y salvar á un pueblo con

quien ella debia mantener unos intereses

muy estrechos
,
por estar los Cinéo.^ in-

corporados y agregados á ísraél. Los Pa-
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paz entre Jabín Rey de Asór,

y la casa de Haber Cinéo.

18 Y saliendo Jahél ai en-
cuentro de Sisara, le dixo: En-
trad acá, señor mió : entrad, y
no temáis. El qnal entró en su
tienda, y después que ella le 1

cubrió con el manto,

19 La dixo: Dame, te rue-

go, un poco de agua, pojque
traygo grande sed. Ella abrió
un odre de leche '

, y dióle á I

beber
, y le cubrió.

20 Y díxola Sisara : Ponte á
'

la puerta de la tienda: y si aU
guno llegare y te preguntare, di-

'

ciendo: ¿Hay aquí alguno? Res-
ponderás : No hay ninguno.

21 Tomó pues Jahél mugec
de Haber un clavo ' de la tienr

da, echando también mano de !

un martillo ^
: y entrando con

silencio y sin hacer ruido %
aplicó el clavo á una sien de la

dres antiguos contemplan en Débora una
figura de la Syuagoga

, y en Jahel de la

Iglesia. Aquella ordena la batalla , da Ú
señal para el combate

,
pelea y derrota

las tropas enemigas ;
pero la muerte del

General y la victoria es de Jahel , es de
la iglesia Christiana, y de la gracia

,
que

i

nos vieue por Christo. Véanse Orígí.n.
Homil. v. in Judie, y S. Agust. contra

Faust. Lib. xii. Cap. 32.

1 Los Orientales usan mucho estas

vasijas hechas de pieles. '

2 O una estaca de las que se suelen
[

fixar en tierra para asegurar las tiendas

contra la violencia é ímpetu de los vien-

tos: San Agustín en el lugar citado:

t Quien es aquella mu^er llena de confian-'

za, (jue atraviesa con el leño las sienes

del enemigo^ sino la fe de la Iglesia, '

que con la Cruz de Christo destruye los

reynos del Diablo V

3 MS. 7. El macho. >

4 MS. A. Aeicuso muy quedillOt f
callando.





Q^armUü Sisara cala henda de t^ahél, UimUa

ésta ati^avcsandoU un clavo for las sune^y.
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sumque malleo defixit in cere-

briim usqtie ad terram : qui

soporem morti consociatis defe-

cit, et mortutts est,

2 2 Et ecce Barac sequens

Sisaram veniebat : egressaque

Jahel in occursum ejus , dixit

ei : Vcni , et ostendam tibi vi-

rum , quem quaris. Qut cum
intrasset ad eam , vidit Sisa-

ram jacentem tnortuum , et

clavum infixum in tempore

ejus.

23 Humiliavit ergo Deus
in die illo Jabin regem Cha-
naan coram filiis Israel:

24 Qui crescebant quafidie,

et forti manu opprimebant Ja-
bin regem Chanaan , donec de~

lerent eum.
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cabeza de él , y dando con el

martillo, se le clavo por el ce-

lebro * hasta la tierra: y juntan-

do el sueño con la muerte, des-

falleció, y muri(5.

22 Y he aquí que Barác ve-

nia en seguimiento de Sisara: y
habiendo salido Jahél á reci-

birle , le dixo : Ven , y te mos-
traré el hombre , que buscas. Y
habiendo entrado á donde esta-

ba ella, vio á Sisara que yacía

muerto, y el clavo atravesado

por su sien.

23 Dios pues humilló en

aquel dia á Jabín Rey de Cha-
naán delante de los hijos de
Israél:

24 Los quales cada día se

acrecentaban, y con mano po-
derosa oprimían á Jabín Rey de
Chanaán, hasta que le destru-

yeron.

I MS. 7. Menino,

CAPITULO V.

Cántico de acción de gracias ^ que por la victoria cantaron
Débora y Barde.

I Cecineruntqtie Debbora et

Barac filius Abinoem in illo

die , dicentes :

2 Qiii sponte obtidisíis de
Israel animas vestras ad pe-
riculum , benedicite Domino.

I I cantaron Débbora y Ba-

rác hijo de Abinoem en aquel

dia ', diciendo:

2 Los de Israél
, que espon-

táneamente ^ expusisteis vues-

tras almas al peligro, bendecid
al Seáor.

3 Audite reges , auribus 3 Oíd Reyes , escuchad

I Se cree comunmente que Débora con las mugeres
, y acompasándola Barác

compuso este cántico inspirada del Se- con sus soldados.
fior , y que le cantd formando un coro 2 MS. A. Ds buena mente.

Tom. IIL X
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percijjtte principes : Ego sum,
ego sum quce Domino canam,
fsallam Domino Deo Israel.

4 Domine , cim exires de
Seir , et transires per regio-

nes Edom , térra mota est , cce-

Uqiie ac nubes distillaverunt

aquis.

5 Montes fluxerunt a facie
Domini , et Sinai a facie Do-
mini Dei Israel.

6 In diebtis Samgar filii

Anath , in diebus Jahel quieve-

runt semitce : et qui ingredie-

bantur per eas , ambulaverunt
$er calles devios.

7 Cessaverunt fortes in I-
srael , et quieverunt : doñee

surgeret Debbora
, surgeret ma-

ter in Israel.

1 MS. 7. Afoiestaiores.
2 El sentido de estas palabras según

algunos iDterpretes es el siguiente : Se-
ñor, quando comenzaste a dexar el mon-
te de Seír, y apartarte de ia Idumea
para acaudillar tu pueblo e introducirle

CD la tierra que le tenias prometida ; es-

to es, quando después de haber hecho,
que tu pueblo anduviese errando largo

tiempo al rededor del monte Seir en
castigo de sus rebeldías y murmuracio-
nes ; y por último te pusiste a su frente

para darle lai posesión de la tierra de
Chanaán : entdnces fué quan jo todos sus

enemigos, qu- vivían descuidados, mien-
tras andaba él errando por el desierto,

comenzárou á temblar , y el terror de tu

nombre los puso a todos en consterna-

ción. Esta expresión : Maznóse la tierra^

y los ctelus y las nubes destellaron a^uas-^

es para dar una viva idea del espanto,

que sobrecogió á todos los que parecían

mas fuertes y poderosos.

3 Esto puede referirse á lo que Raháb
dixo á los exploradores de los Israelitas.

Josué »i. 10. Otros Expositores explican

todo esto del aparato y magestad , con

que Dios promulgó su ley en el monte
Smai, colocado en ia región de Seir y

Príncipes ': Yo soy , yo soy la

que cantaré al Señor, diré una
canción al Señor Dios de Israél.

4 Señor
,
quando salias de

Seír y pasabas por las regio-

nes de Édom , movióse la tierra,

y los cielos y las nubes deste-

lláron aguas.

5 Los montes se derritieron

delante del Señor
, y el Sínai á

la presencia del Señor Dios de
Israél

6 En los días de Samgár hi-

jo de Anáth , en los dias de Ja-
hél cesaron los caminos í y los

que iban por ellos , anduviéron
por veredas desviadas '^.

7 Cesaron los fuertes en Is-

raél y dexáron de ser : hasta

que se levantó Débbora , se le-

vantó una madre en Israél

de Edóm; Deufer. xxxii. 2. y también
de los prodigios con que los favoreció en
todo el camino. Por una cotachrests poé-
tica

,
muy repetida en los Psalmos de

David , se dice aquí
,
que se derritieron

los montes
, y que el Sinai temblando por

la reverencia que debia á Dios, á quien
tenia presente

,
pareció á los Israelitas

como que huía de su presencia , se des-

hacia v derretía.

4 MS. 3. y Ferrar. Por senderos re-

tuertos. Estos fueron los personages mas
ilustres que hubo desde la judicatura de
Aód. Esta duró poco tiempo ; y Jahél
por su virtud es comparada á un grande
Príncipe. Quiere decir, desde el tiempo
de Aod hasta esta victoria, estaban aban-
donados los caminoü, y el que tenia que
viajar , se veia obligado á hacerlo por
veredas impracticables y derrumbaderos
no conocidos; tan grande era el terror,

que por todas partes había esparcido Ja-
bín y su General Sisara.

5 El Hebréo: Cesaron las granjas ^ ó
casas de campo, esto es, la labranza;

porque por ' temor de los enemigos se

veían obligados á abandonarlas.

6 Que hizo oficios de madre con Is-

rael.
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8 Nova bella elegit Domi-
ñus j et portas hostium ipse

suhvertit : clypeus et hasta si

apparuerint in quadraginia

viillibus Israel.

9 Cor meum diligit princi-

pes Israel : qui propria voluji-

tate ohtulistis vos discrimini,

benedicite Domino.
10 Qui ascenditis super ni-

tentes asinos , et sedetis in ju-

dieio , et ambulatis in via, lo-

quimini.

11 Ubi collisi sunt currus,

et hostium suffocatus est exer-

citus , ibi narrentur justiti^e

Domini et clemcntia in fortes

Israel : tune descendit populus

Domini ad portas, et obtinuit

principatum.

1 2 Surge , surge , Debbora,

surge , surge , et loquere can-
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8 Nuevos combates escogió

el Señor
, y él mismo derribó

las puertas de los enemigos : no
se vio escudo ni lanza ' en los

quarenta mil de Israél \
9 Mi corazón ama á los .

Príncipes de Israél: los que de

propia voluntad os ofrecisteis

al pdigro , bendecid al Señor

10 Los que cabalgáis sobre

lucidos asnos
, y os sentáis pa-

ra juzgar
, y andáis por el cami-

no hablad

11 En donde fueron estre-

llados los carros
, y fué sufoca-

do el exército enemigo, allí seaa

contadas las justicias del Señor

y su clemencia para con los

fuertes de Israél : entonces el

pueblo del Señor descendió á las

puertas
, y recobró el señorío.

1 2 Levántate ^
, levántate,

Débbora , levántate, levántate, y

1 Entre todos los que se presentároa

para pelear contra Jabín, no se hallaba

un escudo ni una lanza, porque los Cha-
naneos teuian tan oprimidos á los Israe-

litas, que no les dexáron siquiera una
arma con que poder ofender ni defender-

se. Y asi el Señor escogió nuevos cóm-
bales , exterminando á los enemigos de
su pueblo por un medio tan extraordi-

nario, como el de hacer que un tan cor-

to número de hombres todos desarmados,

venciese un exército tan fuerte y nume-
roso , y se hiciese dueño de las ciudades

y fortalezas de los Chananeos. Es un he-

braísmo , J-/ por non.

2 Es verisímil, que aunque al prin-

cipio de la guerra se hallaron diez mil

solamente , como se dice en el Capítulo

precedente, se fueron después agregando,

V acudieron otros de las tribus de Za-
Suldn y de Nephthali, vv. 18. 19. hasta

cumplir el número de los quarenta mil,

que aquí se refieren.

3 Los de este pequeño exército, que
en medio de la consternación de todo

el pueblo os presentasteis llenos de va-

lor y de fe para ir á combatir contra
los enemigos , llevando á la frente á Dé-
bora y á Barac.

4 En la Palestina solamente los Jue-
ces y las personas mas distinguidas ca-
balgaban sobre asnos

,
que eran hermosos,

fuertes , mansos y ligeros.

5 Libremente ; porque ya no hay
enemigo que os lo impida.

6 Abrid vuestra boca pa'a bendecir

y alabar al Señor de los exercitos , que
03 dio tan maravillosamente la victoria,

7 Entrando y saliendo por ellas coa
toda libertad. Los labradores, que tuvie-

ron que abandonar sus campos , volverán
á cultivarlos sin temor ni recel(. de ser

maltratados. Puede también exponerse:

El pueblo de Israel acudirá ya á las

puertas de sus ciudades para exercer en
ellas la suprema autoridad que ántes

tenia.

8 MS. 3- Espiértate
^ y aprisiona. El

Hebreo : T cautiva tu cautividad : esto es,

lleva á los que has hecho prisioneros, y
que hasta aquí te tenían á tí ea es-
clavitud.

X2
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tkum : sur^e , Barac , ¿?/7-

frehende captivos tuosy fili Abi-
no'ém,

13 Salvatce sunt reliquide

fopiili , Dominus iit fortibus
dimicavit,

14 Ex Ephraim delevit eos

in Amalee , et post eum ex
Benjamin in populos tuos ó

Amalee : de Machir principes
descenderunt , et de Zabulón
qui exercitum ducerent ad bel-

landum,

1 5 Duces Issachar fuere
cum Dcbbora , et Barac vesti-
gta sunt secuti , qui quasi in

fr^eceps ac barathrum se discri-^

mini dedit : diviso contra se

Kuben
, magnanimorum reper-

ta est contentio,

16
i
Quare habitas inter

dúos términos , ut audias sibi-

1 Los que quedáron después de ha-
berlos tiranizado y oprimido J^bín.

2 Ib fortibus Israel. Dándoles un
corazón esforzado

, y haciendo que un
pequeño número triunfara de tantos y
tan fuertes enemigos. Puede también ex-
ponerse in fortes^ según la syntaxis y
expresión hebrea, en donde se lee: Jehova
me hizo enseñorear de ¿os poderosos.

3 Algunos Interpretes entienden esto

de Josué ,
que fue de la tribu de E-

phraím , y venció á los Amaleciías , co-
mo se lee en el Exódo xvii. 10. Otros
lo aplican á la tribu de Ephraím , de
la que se valió Dios para det-truir á los

Amalecitas, que venían á socorrer á los

Chjnaneos.

4 Unos lo entienden de Aód
, que era

de la tribu de Benjamin, y quitó la vi-

da á Eglún Rey de Moáb : otros lo ex-
plican de la tribu de Benjamin

,
porque

dicen, que !:is ¡ios (ribas de B' ujamin y
de Ephraim deshicieron á los Amaleci
tas al titmpo ^^ue venian á juntarse cotí

Jab contra ei pueblo de Dios: otro, fi-

nalmente reconocen aquí una prophecía

de Debora ,
que anunciaba el tiempo de
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entona un cántico : levántate,

Barác
, y echa mano de tus cau-

tivos
, hijo de Abinoém.

13 Se han salvado las reli-

quias * del pueblo , el Señor
combatió en los valientes

14 Uno de Ephraím los der-

roto en Amalee y después de
él uno de Benjamin ^ contra tus

pueblos , 6 Amalee: de Machir ^

descendieron los Príncipes
, y

de Zabulón los que acaudillaron

el exército para guerrear.

I ^ Los Caudillos de Issa-

chár fueron con Débbora,y si-

guieron las pisadas de Barác, el

qual se arrojó al peligro ^ como
á un precipicio y á un abysmo:
dividido Rubén contra sí mis-

mo , se halláron en contienda

sus hombres de valor.

16 ¿ Por qué habitas ^ entre

dos términos
,
para oir los silvos

Saúl , que era de la tribu de Benjamin,

y debia acabar con los Amalecitas. y ea
esta sentencia se debe explicar la letra

de este modo : T después vendrá uno

de Benjamin , &c.

5 De la tribu de Manassés, cuyo
primogénito era Machir. Celebra el va-

lor de Jos Caudillos de esta tribu y los

Capitanes ilustres de la de Zabulón , qu«
consiguieron tan ilustres y sefialadas vic-

torias.

6 El qual lleno de ardimiento y de
valor se arrojó desde el monte Thabór
sobre un exército inmenso de enemigos,

que estaban en la llanura , como quien se

arroja en un precipicio.

7 Se conjetura ,
que la causa de esta

división fue, que unos querían que se fue-

se á la expedición con Barác
, y otros no.

Pero la Escritura nada dice.

8 ¿Por qué , ó hijos de Rubén , no os

determináis á tomar un parí ido ti otro,

sino que os estáis sin determinaros entre

Sisara é Israel, en un ocio vergonzoso, y
en medio de vuestros ganados, temerosos

de perderlos , si Sisara llega á venir ?
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los gregim ? diviso contra se

Rubén, magnanimorum reverta

est contentio.

17 Galaad trans Jorda-
nem quiescebat , et Dan vaca-

bat na-üihns : Aser habitabat

in littore maris , et in j)ortu-

biis morabatur,

18 Zabidon vero et Neph-
-thali obtideriint animas suas

-morti in regione Merome.

19 Venerimt reges et fu-
gyiavernnt ,

^iignaverunt reges

-Chanaan in Thanach jiixta a-

qiias Mageddo , et tamen ni-

-hil tidére -prcédantes.

20 De coelo dimicatiim est

contra eos \ stell.-e manentes in

'-ordine et curs-n siio , advershs

Sisaram pugnaverunt.
^ 21 Torrens Cison traxit ca-

dávera eorum , torrens Cadii-

tnim , torrens Cison : conculca

. . I Los que habitaban en Galaad
,
que

son los de la media tribu de Manasse?,

y una parte de la de Gad : atentos estos
" á.no perder las comodidades de una vida
quieta , no acudieron tampoco á socorrer
¿ sus hermanos contra Jabín.

2, Al trafico y al comercio. La tribu
" de Dan ocupaba la ribera del Mediterrá-
Beo, y tenia sus puertos en donde ha-
cia su comercio

; y así tampoco quiso
acudir á esta guerra. Y lo mismo hizo la

de Aser
, que habitaba en la Phenicia

'sobre las costas del Mediterráneo.

3 Este lugar se cree
,
que distaba po-

;
co del Thabor

, y que íue donde se did
la batalla contra Sisara. Algunos Expo-
sitores son de sentir, que m.ientras Ba-

'rác con diez mil soldados de Issachár
acometió á Sisara , los de Zabulón y de
Kephthali asaltáron á los Reyes Chana-

" neos en Thanách y en Mageddo
,
que

distaban tres d quatro leguas del Thabdr.
En el V. 8. se cuentan quarenta mil sol-
dados de Israel.

4 Dios com.batid por su pueblo contra
sus enemigos.

S' -Debora representa aquí 1 las estre-

Tom. IIL
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de los rebaños? dividido Rubén
contra sí mismo , se hallaron en

contienda sus hombres de valor.

17 Galaad est4ba en repo-

so * á la otra parte del Jordán,

y Dan atendía á sus navios "
: A-

sér habitaba en la costa déla mar,

y se mantenia en sus puertos.

1 8 Mas Zabulón y Néphthalí

ofrecieron sus almas á la muerte

en el país de Merome
19 Vinieron los Rej'es j

peleáron
,

peleáron los Reyes
de Chanaán en Thanách junto á

las aguas de Mageddo , mas no
llevaron ninguna presa.

20 Del cielo se combatió
= contra ellos : las estrellas ^ es-

tando en su orden y curso , pe>-

leáron contra Sisara.

21 El torrente de Cisón ar-

rastró sus cadáveres el tor-

rente de Cadumím , el torrente

lias, como puestas en orden de batalla

para pelear contra Sisara. Por estrella

entienden algunos sus influxos , á los que
atribuían los vientos y tempestades coa
que Dios espantd á Sisara. Pero comun-
mente se entienden los Santos Angeles,

que en Job xxxviii. 7. se llaman astros

de la mañana
, y estrellas en el jípoca^

lyp. XII. I. &c. los quales fueron envia-

dos por el Señor para que pusiesen en des-
orden y confusión el exercito enemigo.

6 MS. A. Las coradas de ellos.

7 Se cree ser el mismo que el torren-

te Cisón
,
porque no se conoce ningún

otro con el nombre de Cadumim en la

Judéa. Kedem muchas veces significa

Oriental. Otros quieren que el Cison tu-"

viese dos ramos
, y que se llamaba Ca-

dumím aquel brazo, que corriendo ácia

el Oriente , iba á descargar en el lago

de Genesaréth. Es verisímil que estos

torrentes d rios estaban cerca del lugar,

donde se did la batalla', v. 19. y que hu-
yendo precipitadamente , muchos se aho-
garon ,7'. II. y sus cadáveres fueron ar-

rastrados por Id corriente de sus aguas.

X3
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anima mea robustos,

2 2 Ungtilíe equorum cecide-

riint , fugientibus Ímpetu , et

fer praceps ruentibus fortissi-

mis hostium,

2 3 Maledicite térra Meroz,
dixit Angelus Domini : male-
dicite habitatoribus ejus , quia
non venerunt ad auxilium Do-
mini , in adjutorium fortissi-

morum ejus.

24 Benedicta inter mulie-

res Jahel uxor Haber Cinai^

et benedicatur in tabernáculo

suo,

25 Aquam petenti lac de-

dit y et in phiala principum ob-

iulit butyrum,

26 Sinistram manum misit

ad clavum , et dexteram ad
fabrorum malleos , percussitque

Sisaram quarens in capite vid-

neri locum , et tempus validé

ferforans.

27 híter pedes ejus ruit:

I Los valientes que tenían oprimido
al pueblo de Israel. Estas palabras no
nacen de orgullo ó de vanidad , sino de
un corazón agradecido al beneficio que
acaba de recibir del Señor: no las pro-
fiere Débora alegrándose propiamente de
los males

,
que veía sufrir á sus enemi-

gos ,sino de las ventajas que resultaban
á su pueblo. ^

a Esta es una expresión viva y enér-
gica. Antiguamente no acostumbraban
herrar ios caballos; y esto da mayor ve-
risimilitud á lo que dice en este Cántico.

3 No se tiene noticia cierta de este

lugar, aunque se cree vecino á aquel, en
que se dio la batalla. La falta de sus

moradores parece tanto ménos excusa-
ble

,
quanto estando mas cerca de sus

hermanos
,
que veían ir á exponer sus

vidas por el bien de toda la nación , se

«stuvieroD quietos sla querer kcudirles

de Cison : huella , 6 alma mía,

los campeones ^
22 Las uñas de los caballos

se rompieron
,
huyendo con ím-

petu
, y cayendo por precipi-

cios los mas valerosos de los

enemigos

23 Maldecid á la tierra de
Meroz ^

, dixo el Angel del Se-
ñor : maldecid á sus habitado-

res
, porque no vinieron al so-

corro del Señor ^
, en ayuda de

sus mas esforzados guerreros.

24 Bendita entre las muge-
res Jahél muger de Haber Ci-
néo

, y bendita sea en su tien-

da 5.

2 )' Dio leche al que le pedia

agua , y en taza ^ de Príncipes

le presento manteca
26 Echo la mano izquierda

á un clavo
, y la derecha á uji

martillo de obreros ^
, y buscan-

do en la cabeza lugar para la heri-

da , dio á Sisara el golpe , taladrán-

dole con gran fuerza una sien.

27 Cayo entre sus pies:

con sus socorros. El efecto de esta mal-
dición parece haber sido ,

quedar sepul-

tado en un olvido eterno este lugar ; aun-
que algunos se persuaden que es lo mis-
mo que Meróm al Mediodía del torrente

de Cistín.

4 Del pueblo del Señor , de cuya glo-

ria se trataba.

5 Debora bendice á Jahél ,
por lo que

hizo en su tienda
,
quitando en ella la vi-

da á Sisara.

6 MS. 7. £n acetre. MS. 8. En la re-

domba. Del Hebréo bso , trabe su origen

aquella vasija que los Latinos llaman
simpulum , con que se acostumbraban ha-
cer las libaciones á los dioses , y que an-
tiguamente era de tierra.

7 La nata de la leche ,
quando auu

está líquida , de que se hace la manteca.
8 Esto es, martillo muy pesado.

9 MS. 3. Rodillo, MS.7. Afinoji,
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defecit , et morfutis est : volve- perdió las fuerzas, y muri(5: de-

batur ante fedes ejus, et jace- lante de sus pies se revolcaba
, y

bat exanimis et miserabilis. yacía exánime y miserable.

28 Per fenestram resp- 28 La madre de Sisara mi-

ciens , idulabat mater ejus \ et rando por la ventana *
, daba

de ccenaculo loquebatur : ¿ Cur alaridos
, y decia desde su quar-

moratur regredi currus ejus ? to : ¿Cómo tarda en volver su

iquare tardaverunt j^edes qua- carro? ¿cómo son tan pesados

arigarum illius ? los pies de sus 'quatro caballos?

29 Una sapientior ceteris 29 Una de sus mugeres mas
uxoribus ejus , hac socrui ver- advertida que las otras

,
respon-

ba respondit'. dio estas palabras á la suegra:

30 Forsitan nunc dividit 30 Quizá está ahora repar-

spolia , et pulcherrima femina- tiendo los despojos , y se está

rum eligitur ei : vestes diver- escogiendo para él la mas her-

sorum colorum Sisar¿e tradun- mosa de las mugeres *
: vestidos

tur in pradam , et supellex de diversos colores se dan á Sí-

varia ad ornanda colla conge- sara por despojo , y se amon-
ritur, tonan varios arreos para adorno

del cuello.

31 Sic pereant omnes ini- 31 Así perezcan, Señor , to-

mici tui , Domine : qui autem dos tus enemigos : y los que te

diligunt te , sicut sol in ortu aman , así brillen , como resplan-

suo splendet , ita rutilent, dece el Sol en su oriente.

32 Quievitque Terra per 32 Y estuvo la Tierra en paz
quadraginta annos* quarenta años^.

1 MS. 7. Cataua é rrecataua por el

xador. El Hebreo : Por entre las rejas o

zelosías
; porque las ventanas de los quar-

tos ó habitaciones
, particularmente de

las mugeres, se cerraban con zelosíasry
esta costumbre era común en el Oriente.

2 MS. 7. Bulba de bulbas. No se pue-
de dar cosa mas viva ni agradable

, que
Ja pintura que por una especie de sar-
casmo hace aquí Deberá de la inquie-
tud , en que se hallaba la madre de Si-

sara esperando que volviera su hijo
; y

de las razones con que una de las muge-
res de este General procuraba calmar la

inquietud y turbación en que se hallaba.

Hasta aquí el Cántico de Débora , uno
de los mas expresivos y hermosos de la

Escritura.

3 Esto es , desde la muerte de Aód
hasta Ja de Barác. Pero muerto este,

fueron oprimidos siete aúos por Jos Ma—
diaoitas.

X4
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C A P I T U L O V 1.

Volviendo Israel a caer en idolatría , le castiga el Señor po^
méndole en poder de los Madianitas. Vuelve sobre sí Israél^.

y. se convierte d Dios, Aparece un Angel d Gedeán
, y lo elige

.

y alienta para que se ponga d la frente del pueblo^

y sea su libertador.

ecerunt autemfilii Israel
malum in conspectii Domini:
qui tradidit illas in manu Ma-
dian septem annis,

. 2 Et oppressi sunt valde
ah eis. Feceruntque sibi an-
tra et 'speluncas in montibus^

et munitissima ad repugnan-
dum loca,

3 Citmque sevisset Israel,

ascendebat Madian et Ama-
lee y ceterique Orientalium na-
iionuni'.

4 Et apud eos figenies ten-

taría , sicut erant in herbis

cuneta vastabant usque ad in-

iroítum Grazíe : nihilque omni-
no ad vitam pertinens relinque-

bant in Israel , non oves , non
boves , non asínos.

•

5 Ipsi enim et universi gre-

ges eormn veniebant cum taber-

naciilis suis , et instar locusta-

rum universa complebant , in-

numera in'ultltudo' hominuin , et

camelorum
,
quidqidd tetigerant

devastantes.

6 Humiliatusque est Israel

1 MS. 8. Algarbes. MS. 7. Atalos
couas^ é celadas.

2 En la Escritura se entienden por
pueblos del Oriente , ó hijos del Orien-
te , como se llaman en el Hebreo, los

Moabitas , Ammonitas , Idumeos , Ceda-

1 Mas los hijos de Israél hi-

cieron lo malo delante del Se-
,

ñor : el qual los entregó en la ma-
no de Madian por siete años,

2 Y fueron en grande mane-
ra oprimidos por ellos. Y se hi-

cieron grutas y cavernas ' en los

montes
, y lugares muy fuertes

para resistir.

3 Y quando los Israelitas ha-

blan sembrado , subian los Ma-
dianitas y los Amalecitas

, y las

otras naciones del Oriente

4 Y plantando las tiendas

cerca de ellos, lo talaban todo,

quando aun estaba enyerbabas--

ta la entrada de Gaza ^
: y no

dexaban á los Israelitas nada de

lo que es necesario para la vida,

ni ovejas , ni bueyes , ni asnos.

5
Porque venian ellos con

todos sus ganados y tiendas
, y

amanera de langostas lo cubrían

todo con una multitud innume-
rable de hombres y de came-
llos, desolando todo quanto to-

caban.

6 E Israél fué en extremo bu-

renes
, y los demás entre el Jordán y el

Egypto.

3 Desde el Jordán basta Gaza , que
estaba situada en los confines de la Pa-
lestina por la parte que mira ácia el

Oriente.
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valde in consfectu Madian.

7 Et clamavit ad Domi-
niim jjosíulans aiixilium contra

Madianitas.

8 Qiii misit ad eos virmn

fTophetam , ei lociitus est : Hccc

dicit Domimis Deus Israel-, Ego
vos jeci conscendere de j^gy-
po , et eduxi vos de domo ser-

vjtutis,

9 Et liberavi de manu
gypiorum , et oranium inimico-

rum
,
qui affligebant vos : ejeci-

qiie eos ad introítum vestrum^

ei tradidi vobis terram eoriim,

10 Et dixi : Ego Dominiis

Deus vester, ne timeatis déos

Amorrhaorum , in quorum tér-

ra habitatis. Et noluistis au-

dire vocem meam.
11 Venit autem Angelus

Domini , et sedit sub quercu
,

qjia erat in Ephra , et perti-

nebat ad Joas ^atrem familia
Ezri. Cumqiie Gedeon filiiis

ejus excuteret atqiie ^urgaret

frumenta in torcidari , ut fii~

geret Madian,
12 A^paridt ei Angelus

"Domini , et ait : Doininus te-

cum , virorum fortissime.

millado á la presencia de Madián,

7 Y clamo al Señor pidlén-^-

dolé socorro contra los Madia-
nitas.

8 Y el Señor les envió un
varón Propheta ' , el qual les di-

xo : Esto dice el Señor Dios de

,

Israel : Yo os hice subir de E-
gypto , y os saqué de la casa de
la esclavitud,

9 Y os libré del poder de los ,

Egypcios
, y de todos los ene-

migos
,
que os maltrataban : y-

los eché quando entrasteis, y os

entregué su tierra.

10 Y dixe : Yo soy el Señor.

Dios vuestro , no temáis ^ los

¿ioses de los Amorrhéos, en cu-

ya tierra habitáis. Y no quisis-

teis oir mi voz.

11 Vino pues el Angel del

Señor
, y sentóse debaxo de la

encina ,
que había en Ephra ^

, y
pertenecía á Joás padre de la

famiiia de Ezri. Y como Gededn
su hijo sacudiese ^ y limpiase el

grano en el lagar ^
,
para escon-

derlo de los Madianitas,

1 2 Apareciósele el Angel del

Señor , y dixo: El Señor es con-
tigo , ó el mas fuerte de los hom-
bres

1 No se sabe ni se nombra quién fué
este Propheta que el Señor les envió para
darles en rostro con su ingrati:ud y du-
reza. Algunos dicen que fue el Angel que
se apareció después a Gedeón en figura

de hombre; v. 12. lo cierto es que hizo
conocer al pueblo sus extravíos , y los

excitó á penitencia.

2 No ios miréis, como dioses.

3 _
Habia dos de este nombre , una en

la tribu de Benjamín; Josué viit 23. y
otra, que es la qye aquí se metcioDa , en
,1a de Manasses. . • '

,

4 Cabeza ó Caudillo de la familia de

Ezri. Algunos lo trasladan como un solo
nombre , Ahiezér ^ esto es , ^biezerita ,0
de la familia de Abiezér.

5 MS. 8. Segndie alimpiaua,

6 MS. 8. En el truUar. Como los Ma-
dianitas eran dueños de los campos , Ge-
deón Juego que segó su trigo ,1o ilevó y
escondió en su lagir

,
para que no se lo

quitaran los enemigos
; y allí lo estaba

sacudiendo y limpiando
,
quando el Angel

se le apareció.

.7 MS. 7. Barragan de berrnaje, Ge-
deón destinado á ocupar el primer lugar
en Israél , y que según el testimonio de
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13 Dixitque ei Gedeonx
Obsecro , mi domine , si Do-
minus nohiscum est , ; cur ap-

jjreliendertint nos hete omnia ?

lubi suní mirabilia ejus , qu¿e

narraverunt patres nostri , at~

que dixerunt : De ^gypto
eduxit nos Dominiis ? Niinc

autem dereliquit nos Domi-
71US et tradidit in manu Ma-
dian.

14 Respexitque ad eum Do-
minus , et ait : Vade in hac

fortitudine tiia ^
, et liberabis

Israel de manu Madian : sci~

to quod miserim te.

1 5
Qiii respondens ait :

^Obsecro , mi domine , in quo^
liberabo Israel t ecce familia
mea Ínfima est in Manasse ,

€t ego minimus in domo pa-
tris mei.

16 Dixitque ei Dominus:

la misma verdad era uno de los mas
fuertes y valientes de los hombres , se

tiene en su concepto por el último
, y

se mira como el menor de todos. Este es

el verdadero carácter de los que Dios lla-

ma para trabajar en su obra
, y destina

su providencia para Ministros de la salud

de su pueblo.

I Estas palabras de Gededn muestran
claramente la sinceridad y pureza de su

conciencia. No registrando en su cora-

zón infidelidad alguna contra Dios
,
pre-

gunta á aquel que le habla y á quien

mira como á un extraño: ¿Cdmo decia

que el Señor era con él
,
puesto que se

hallaban en el colmo de las miserias
, y

se veían abandonados á sus enemigos ? Y
es como si le dixera: Si la prueba de

que Dios está con nosotros , es hacernos

triumphar de todos nuestros enemigos,

lo que ha acreditado en todos tiempos,

¿cómo dices tú que ahora lo está , vién-

donos oprimidos y acabados de los ma-
les que nos hacen padecer V Esta res-

puesta de GedeóQ uo nace de desconfiaa-

a I. Reg. XII. II.

LOS JUECES.

13 Y díxole Gedeón : Por vi-

da vuestra, señor mió , si el Se-
ñor es con nosotros , ¿como es

que nos han alcanzado todos es-

tos males? ¿dónde están aquellas

sus maravillas
,
que nos conta-

ron nuestros padres , diciendo:

El Señor nos sacó de Egypto ?

Aías ahora el Señor nos ha des-

amparado
, y entregado en po-

der de Madián ^

14 Y miróle el Señor y
díxole: Vé con esa tu fortaleza,

y librarás á Israel del poder de
Madián : sabe que yo soy el que
te envió.

15 El respondió y díxo : ¿Có-

mo , te ruego me digas , señor

mió
,
podré yo librar á Israél ?

mira ^ que mi familia es la ínfima

de Manassés
, y yo el menor en

la casa de mi padre.

16 Y díxole el Señor : Yo se-

za ni de murmuración , sino que juzgaba

y hablaba según el tiempo en que vi-

vía , no pudiendo comprehender cómo
Dios estaba con Israél , al mismo paso

que le abandonaba á sus enemigos. El

Angel quiso hacerle conocer
,
que el Se-

fíor
,
que estaba ya con él , iba á dar una

prueba no dudosa de esto mismo , ha-
ciendo que triumphara de los que le opri-

mían.
2 El Angel

,
que representaba al Se-

ñor
, y hablaba en su nombre , le miró.

Esta mirada se debe entender principal-

mente de una mirada espiritual y di-

vina
,
semejante á aquella con que el

Hijo de Dios miró á San Pedro después

de su pecado : de una mirada llena de
virtud y de gracia

,
que da la fuerza y

toda la' felicidad á los justos. Y así á es-

ta mirada se siguió la fortaleza , con que
se halló en su corazón para ir á la em-
presa á que Dios le destinaba , que era

de librar al pueblo de Israél de la tyra-
m'a de sus enemigos.

3 MS. 3..y 7. Ahe
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^go ero tecum \ et percti-

ties Madian quasi unum vi-

rum,

17 Ule : Si inveni , iit-

quit ,
gratiam coram te , da

mihi signum qiiod tu sis qui

loqueris ad í?2e.

18 Nec recedas hinc , do-

ñee revenar ad te ,
portans sa-

crificium , et offerens tihi, Qid
respondit : Ego prastolabor ad-

ventum tuum.

1 9 higressus est itaque Ge-
deon , et coxit hoedum , et de

fariña modio azymos panes :

carnesque ponens in canistro, et

jus carnium mittens in ollam,

tulit omnia sub quercu , et ob-

iulit ei.

20 Cui dixit Angelus Do-
mini : Tolle carnes et azymos

fanes , et pone supra petram
illam , et jus desuper funde.
Cümque fecisset ita

y

21 Extendit Angelus Do-
mini summitatem virgce ,

quam
tenebat in manu , et tetigit

1 Porque no hay fuerza ni sobre la

tierra ni en los infiernos
,
que pueda re-

sistir á aquel , á quien el Todopoderoso
envia como Ministro suyo para cumplir

y executar sus órdenes con la mayor
exactitud.

2 Gedeón no conociendo aun á aquel
que le hablaba , le pide que le haga ver
quién era , con alguna señal extraordi-

naria. Por esto hasta ahora no se le pue-
de acusar de poca fe ; ántes bien la des-
confianza

,
que le inspiraba el conoci-

miento de su propia indignidad , le ha-
cia temer con razón que pudiera ser en-
gañado por algún impostor. Da muestras
de su sabiduría, en no creer ni dexarse
llevar ligeramente de todo espíritu.

3 El Hebreo : Mi frésente \ y esto es
lo que aquí significa. En la Vulgata se
traslada ss^crificium

,
porque el Angel
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ré contigo : y derrotarás á Ma-
dián , como si fuera un solo hom-
bre

17 Y él : Si he hallado gra-

cia
,
replicó , delante de tí, da-

me una señal de que eres tú el

que hablas conmigo
18 Y no te retires de aquí,

hasta tanto que vuelva á tí
, y

trayga un sacrificio
, y te lo o-

frezca^. Y aquel respondió: Yo
esperaré hasta que vuelvas.

19 Entróse pues Gedeón , y
coció un cabrito

, y de un mo-
dio de harina ^ hizo panes ázy-
mos : y poniendo la carne en un
canastillo

, y echando en una

olla el caldo de la carne, llevó-

lo todo debaxo de la encina , y
se lo presentó.

20 Díxole el Angel del Se-

ñor ; Toma la carne y los panes

ázymos, y ponió sobre aquella

piedra
, y derrama encima el cal-

do. Y habiéndolo hecho así,

2 1 Extendió el Angel del Se-

ñor la punta del báculo , que te-

nia en la mano , y tocó la carne

convirtió después en sacrificio lo que Ge-
deón le habia trahido como un regalo.

Gedeón no era Sacerdote, ni aquel el

lugar para ofrecer sacrificio ; fuera de
que si su intento hubiera sido este , hu-.

biera llevado vivo el cabrito. Ultima-
mente Gedeón no conoció al Angel , si^

no que le tuvo por un Propheta ; y así

lo que pretendió y quiso, fué traherle

que comer.

4 Un epha que contenia diez gomo-
res ó assarones, y cada gomór la harina
suficiente para hacer pan con que podia
mantenerse un hombre robusto por un
dia. y así se ve que Gedeón no sola-

mente cuidó de llevarle con que comer
por entónces, sino de proveerle también
para el camino. Todo lo qual manifiesta

mas el concepto que habia formado de
este personage.
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" Ceníes et panes azymos : aseen"

^ditque ignis de petra , et car-

nes
,
azymosque panes consum-

'"jjsit : Angelus antean Domini
-evanuit ex oculis ejiis.

2 2 Vidensque Gedeon qiihd

esset Angelus Domini , ait :

' Heu mi Domine Deiis : qtda
' vidi Angelum Domini facie ad
faciem,

23 Dixitque ei Dominus\
Pax tecum : ne timeas , non
morieris.

24 u^dificavit ergo ibi

"(j-edeon altare Domino , voca-

vitque illud , Domini pax ,

tiSqiie in prcesentem diem. Cüm-
"que adhuc esset in Ephra

, qu¿€

€St familia Ezri^

25 Nocte illa dixit Domi-
'tius ad eum : Tolle taiirum pa-
iris tui , et alterum taurum an-

'noriim septem ,
destriiesque a-

~ram Baal yquce est patris tui\

et nemus ,
quod circa aram esty

' succfde

:

' ' 26 £t ícdificabis altare

^Domino Deo tuo in summita-

te petrce hujus
,

super quam
' ante sacrificium posuisti : tol-

1 Era opinión común entre los Israe-
' litas , fundada en las palabras que Dios

dixo á Moysés : Ningún hombre puede
verme y vivir \ Exodo xxxili. 20. que
después de haber visto á Dios , ó también
á un Angel , era necesario morir.

2 Este es el mismo que se dice en el

v. 26. Acostumbra la Escritura insinuar

anticipadamente alguna palabra de lo

que después ha de decir mas adelante.

3 Véase la nota al v. 11.

4 Que tal vez lo tendría destinado

para ofrecerlo en sacrificio á Baal. En
el V. 26. se habla solam.ente del segun-

do toro de siete anos, que mandó Dios

que le fuese ofrecido en holocausto. Por

eslü muchos lütérpretes son de sentir,

LOS JukCES.

y los panes ázymoS! y sallo fue-

go de la piedra
, y consumió la

carne y ios panes ázymos : y el

Angel del Señor desapareció de
sus ojos.

22 Y viendo Gedeon que era

un Angel del Señor , dixo : Ay
de mí Señor Dios : que he vis-

to al Angel del Señor cara á
cara.

23 Y díxole el Señor : Paz
sea contigo : no temas , no mo-
rirás \

24 Edificó pues allí Gedeon
un altar al Señor ^

, y llamólo

la paz del Señor, como se llama

hasta este dia. Y estando aun en
Ephra , que pertenece á la fami-

lia de Ezri .

.

2 5 Díxole el Señor aquella

noche : Toma un toro de tu pa-
dre

, y otro de siete años

y destruirás el altar de Baal
, que

es de tu padre : y corta el bos-

que
, que está al contorno del

altar :

26 Y edificarás un altar al

Señor Dios tuyo en lo alto de

esta piedra , sobre la que pusis-

te ántcs el sacrificio : y toma-

y S. Ambrosio lo dice expresamente de

Spirit. Sanct. poém. que degolló ó mató
solamente el primero

,
para destruir lo

que su padre tenia destinado á los ído-

los
, y que ofreció á Dios el segundo eu

holocausto. Otros creen que ofreció él

primero en sacrificio oe paz
, y el se-

gundo en holocausto.

5 El tiempo de siete años que tenia

el toro , era el mismo que habia durado
hasta entonces la tyranía de los IMadia-

niías ; y figuraba según algunos Intér-

pretes, que siendo sacrificada esta victi-

ma á gloria del Todopoderoso , tendría

fin al mismo tiempo la esclavitud de su

pueblo,
;
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lesqtie tatirim secundum , et of- rás el segundo toro , y lo ofre-

feres holocaustiim super striiem cerás en holocausto sobre un haz

lignorum ,
qua de nemore suc- de la leña

,
que habrás cortado

cideris, del bosque '.^

27 Assumptis ergo Gedeon 27 Gedeon pues habiendo

decem viris de s.rvis suis , fe- tomado consigo diez de sus sier-

cit sicut prteceperat ei Domi- vos, hizo lo que el Señor le ha-

nus. Timens aiitem domum pa^ bia mandado. Mas por temor de

iris sui , et homines illius ci- la familia de su padre , y de los

vitatis , per diem noluit id hombres de aquella ciudad , no
faceré , sed omnia nocte com- lo quiso hacer de dia , sino que

flevit, lo executó todo de noche.

28 Cumque surrexissent 28 Y á la mañana habiéndo-

-viri oppidi ejus mané , vide- se levantado los hombres de a-
runt destructam aram Baal^ quel pueblo, vieron destruido el

lucumque succisum , et taurum altar de Baal , y cortado el bos-

alterum imposiíum super aU que , y el otro toro puesto so-

tare
, quod tune cedificatum bre el altar

, que acababa de ser

erat, erigido.

29 Dixeruntque ad íjíví^ 29 Y se dixéron los unos á

cem : ¿Quis hoc fecit\ Cümque los otros:
¿
Quién ha hecho es-

j?erquirerent auctorem facti ^ to? Y como hiciesen pesquisa

dictum est : Gedeon filius Joas del autor de tal hecho , se les di-

fecit hcec omnia, xo : Gedeon hijo de Joás ha he-
cho todo esto.

30 Et dixerunt ad Joas-, 30 Y dixéron á Joás : Sáca-
Produc filium tuum huc , ut mo- nos aquí tu hijo para que muera:
riatur : quia destruxit aram porque ha destruido el altar de
Baal ^ et succidit nemus, Baal , y cortado el bosque

3 1 Quibus ill: respondit : 3 1 A los quales él respon-
¿Numquid ultores estis Baal ^ dio: ¿Acaso sois los vengadores
ut pugnetis pro eo ? qui ad-ver- de Baal para combatir por él ?

sarius est ejus , moriatur an- el que fuere enemigo suyo , mue-
tequam lux crasiina veniat : si ra antes que venga la luz de la

Deus est , vindicet se de eo ¡ mañana: si él es Dios, vénguese
qui suffodit aram ejus, del que ha derribado su altar

1 Dios que mandaba todo esto , dis-
pensaba á Geaeon de las reglas ordina-
rias , que el mismo justamente habia es-
tablecido. S. AUGLSTIN. J¿uast. XXXVI.
in Judie.

2 Los padres de familia tenían un
pleno derecho para juzgar las causas de
sus domésticos

, y para castigar á sus íii-

jos deñaitivamente. Por esto ios mora-

dores de Ephra acuden á Joas , y le ha-
cen presente

,
que si como padre no tie-

ne corazón pata castigar á su hijo , lo

entregue en sus manos para quitarle
ellos la vida , como merecía por su sa-
crilegio.

3 Del V. 25 se infiere que Joás ado*
raba á Baal. For una pane era padre

, y
queriendo balvar á su hijo , dió á enteo*
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32 Ex illo cite vocatus est

Gredeon , Jerobaal , eh qiihd

dixisset Joas : Ulciscatur se de
eo Baal , quí suffodit aram
ejiis.

33 Igitur ornnis Madian, et

Amalee , et Orientales fo^uli
congregati siint simul : et trans-

eúntes Jordanem , casirame-

tati sunt in valle Jezra'él.

34 Spiritus autetn Domini
induit Gredeon ,

qui clangens

buccina convocavit domum A-
biezery ut sequeretur se,

3 5
Misítque niintios in uni-

versum Manassen ,
qui et ipse

secutus ést eunt : et alios nun-

tios in Aser et Zabulón et ISleph-

ihali, qui occurrerunt et,

36 Dixitque Gedeon ad
Deum : Si salvumfacis per ma-

num meam Israel sicut locu-

4us esy

der á los del pueblo que no tocaba á él

tomar la defensa de Baal , ni combatir

por él : que se hiciesen bien ántes las

averiguaciones del autor de aquel hecho,

y que el que se encontrase ser enemigo
de Baal , aunque fuese su hijo , muriese

ántes de amanecer. Pero que todo era

excusado, puesto que si Baal era Dios,

no necesitaba de ninguno que le defen-

diese
,
pues tenia bastante poder para

vengarse del que le había hecho un agra-

vio tan atroz , como derribarle el altar,

cortarle el bosque, &c. Otros toman es-

tas palabras en sentido irónico, persua-

didos de que Gedeón habia contado á su

padre las órdenes del Señor
, y le habia

iluminado y convertido. Y así las inter-

pretan como una burla
,
que hacia del

falso dios , y de los que mostraban tanto

ardimiento en defenderle y vengar sus

injurias.

I O Jerubahal , ó pleytee Baal. El

Hebréo bv^**^ lerubbánghal
,
litigador^ di-

ciendo ; Pteytée Baal con él ^ eSto es , con
aquel que le haya ofendido.

i¿ Habia dos de este nombre , la una

32 Desde aquel día en ade-
lante Gedeón fué llamado Jero-
baal '

, por haber dicho Joás

:

Vengúese Baal de aquel que ha
derribado su altar.

33 Juntáronse pues á una
todos los Madianitas y Amale-
citas y los pueblos de Oriente: y
pasando el Jordán , acampáron
en el valle de Jezraél

34 Mas el Espíritu del Señor
envistió á Gedeon , el qual to-

cando la trompeta , convoco la

casa de Abiezér ^
, para que lo

siguiese.

3 5 Y envió mensageros á to-

do Manassés
,
que también le

siguió í y otros mensageros á
Asér, y á Zabulón y á Néphtha-
li, que le salieron al encuentro.

36 Y dixo Gedeón á Dios:

Si has de salvar á Israél por
mi mano , como lo has di-

cho 5,

cerca del Jordán y del monte Gelboe,
la otra en la tribu de Manassés ó de
Issachár

,
que era la mas celebre^ y de

la que se habla en este lugar. Josué xvii.

Osee i. 34.
3 Véase arriba la nota tercera al v.ii.

4 A toda la tribu de Manassés ^ por-

que habia también una ciudad de este

nombre cerca del Jordán y del monte
Gelboe.

5 Va á pedir un milagro por señal

para convencer de su misión á sus her-

manos
; y la conducta que guardó Moy-

sés con Dios
,
quando quiso enviarle á

Pharaón Rey de Egypto
,
para librar de

su poder y tyranía á los Israelitas, Exd-
düiii. II. IV. 1. X. 13. 14 justifica en-

teramente lo que aquí se nos refiere de
Gedeón. Moysés se resistió al Señor ha^
ta enojarle ; pero tste enojo del Señor
era

, según los Santos Padres , una prue-

ba de la profunda humildad de Moysés,
que se miraba como indigno del encar-
go que se le hacia, Gregor. Magküs
Moral. Lib. xxxv. Cap. lo. Basilius í»

Isai, Cap. VI. Y asi todas estas señales
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37 Ponam hoc vellus lana

in atea : si ros in solo vellere

fiierit , et in omni térra sic-

citas ^ sciam quod per manitm

meam , sicut locutus es 3 libe-

rabis Israel.

38 Facttimque est ita. Et
de nocte consurgens expresso

-vellere , concliam rore imple-

vit.

39 Dixitqiie rursus ad
Deum : Ne irascatur furor tuiis

contra me si adhuc semel ten-

tavero ,
signum quarens in vel-

lere. Oro ut solum vellus sic-

cum sit , et omnis térra rore

madens.

40 Fecitque Deus nocte il-

la ut postulaverat : et fuit sic-

citas in solo vellere ^ et ros in

omni térra.
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37 Pondré este vellocino de

lana en la era : si el rocío caye-

re en solo el vellocino , y toda

la tierra quedare seca , sabré que

salvarás á Israel por mi mano,
conforme has dicho

38 Y así sucedió, Y levan-

tándose ántes de amanecer , ex-
primió ^ el vellocino

, y llenó

una taza de rocío.

39 Y dixo de nuevo á Dios:

No se encienda tu furor contra

mí si aun probare otra vez
, pi-

diendo una señal en el vellocino.

Ruégote que solo el vellocino

quede seco , y toda la tierra mo-
jada del rocío

40 Y el Señor lo hizo aque»

lia noche como se lo habia pe-
dido : y solo en el vellocino hu-
bo sequedad , y rocío en toda
la tierra.

que pide Gedetín al Señor para asegurar-
se , si era su voluntad servirse de él co-
mo de instrumento para salvar á Israél,

no impidieron á S. Pablo iíf¿r. xi. 32.
&c. que le contase entre aquellos que
llenos de fe hicieron cosas grandes y ex-
traordinarias. Fuera de que el mismo he-

cho de concederle luego el Señor lo que
le pedia sin reprehenderle de desconfian-
za , es una cumplida justificación de to-

do lo que hizo este ilustre Caudillo de
Israél.

1 En el primero de estos dos mila-
gros reconocen comunmente los Padres
una figura de la Encarnación del Verbo
Eterno en las purísimas entrañas de Ma-
ría. Y aludiendo á esto mismo el Pro-
pheta David , dixo en el Fsalm. lxxi. 6.

Que Jesu-Christo descendería como la llu-
via sobre el vellocino, y como el rocío que
cae ^ota á gota sobre la tierra.

2 MS. 8. E premió.

3 MS. 8. Ruxienta.

CAPÍTULO VIL

Qedeón con trescientos hombres probados y escogidos asalta

de un modo extraordinario , y derrota el exército enemigo
con sus Generales Oréb y Zeb.

I Igitur Jerobaal qui et Ge-
deon , de nocte consurgens ^ et

omnis populus cum eo , venit

ad fontem qui vocatur Ha-

I Por tanto Jerobaal que
también se llama Gedeón , levan-

tándose de noche, vino acompa-
ñado de todo el pueblo á la fuen-
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rad. Erant atitem castra

Madian in valle ad Scpten-

trionalem plagam collis ex-

celsi»

2 Dixitque Dominus ad
Gedeon : Multus tecum est po-

j?ulus , nec tradetur Madian in

manus ejus : ne gloriettir con^

tra me Israel , et dicat : Meis
viribus liberatus siim.

3 Loqiiere ad popidum , et

cunctis audientibus prcedica

:

Qiii * Jormidolosus et timidus

est , revertatur. Recesserunt-

que de monte Galaad , et re-

versi sunt de popdo víginti dúo

millia virorum , et tantüm de^

cem millia remanserunt,

4 Dixitque Dominus ad
G-edeon : Adhuc fopulus mul-

tus est , duc eos ad aquas , et

ibi probabo illos : et de quo di-

xero tibi ut tecum vadat
, ipse

fergat : quem iré prohibuero

,

revertatur,

<f
Cimque descendisset po-

jjulus ad aquas , dixit Domi-
nus ad Gedeon : (¿ui lingud

lambuerint aquas , sicut solent

canes lamberé ,
separabis eos

seorsum : qui autem curvatis

1 La palabra Hebrea nnn
,
que los lxt.

trasladan Harái , se interpreta temor'^

porque sin duda fué muy grande el que
Dios infundió en los Madianitas , como
después veremos»

2 En el Hebréo se lee : Desde el co-

llado de nn-^Dn Ammoréh en el valle. Es-

te collado de Moreh está situado entre

el monte Gelboe al Mediodía
, y el Har-

món por el lado del Septentrión.

3 MS. 8. O temiente. Y esto en cum-
plimiento de lo que mandaba la Ley.
Deuter. kx. 8.

4 Una parte del monte de Gelboe,

a Deuter. xx. 8. i. Machab. lu. 56*
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te llamada Harád Y el campa-
mento de los Madianitas estaba

en el valle á la parte septentrio-

nal de un collado alto

2 Y dixo el Señor á Gedeon:
Mucho pueblo hay contigo , Ma-
dian no será entregado en sus

manos : porque no se gloríe con-

tra mí Israél , y diga : Por mis
fuerzas me libré.

3 Había al pueblo , y haz
pregonar de manera que lo oy-
gan todos : El que es medroso

y cobarde ^ , vuélvase. Y se re-

tiráron del monte de Galaad y
se volviéron veinte y dos mil

hombres del pueblo, y solo que-

daron diez mil.

4 Y dixo el Señor á Ge-
deon : Aun hay mucho pueblo,

llévalos ^ á las aguas
, y allí los

probaré ^
: y el que yo te di-

xere que vaya contigo , ese ha

de ir : y al que le vedare ir,

vuélvase.

5 Y habiendo descendido el

pueblo á las aguas , dixo el Se-

ñor á Gedeon : Pondrás á un
lado los que lamieren el asua

con la lengua , como suelen na-

cer los perros ^ : y los que do-

tal vez conocida por el nombre de Ga-
laad ; 6 es necesario reconocer dos mon-
tes de esfe nombre á las dos riberas del

Jordán. Algunos leen Gelboe en vez de
Galaad para qu tar la dificultad ; pero no
aprobamos esta libertad de variar de lec-

ciones
, y violentar los textos authénti-

cos y originales para allanar lugares di-

üciiés. Camino desconocido de los San-
tos Padres.

5 Adulos.
6 MS. 3. y Ferrar. £exwír/írftf/oftí.

7 Véase el v. 6. Había un proverbio

entre los Egypcios : El ferro bebe y et^

ll
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genihus hiherint , in ditera ^ar-

te erunt.

6 Fuit itaqiie numerus eo-

rum qui manii ad os j)rojicien -

te, lambuerant aquas , trecsnti

viri\ omnis autem reliqua mul-

titudo flexo po^lite biberat.

7 Et ait Dominus adGe-
deon : In trecentis viris qid

lambuerunt aquas , liberaba vos,

et tradam in manu tua Ma-
dian : omnis aiitem reliqua mul-

titudo revertatur in locum suiim,

8 Sumptis itaque pro Plu-

mero cibariis et tiibis , omnem
reliquam midtitudinem abire

pracepit ad tabernacula siia\

et ipse cum trecentis viris se

certamini dedit. Castra au-
tem Madian erant subter in

valle.

9 Eddem nocte dixit Do-
minus ad eum : Surge , et de-
scende in castra : qina tradidi
eos in manii tua\

10 Sin autem solus ire for-
midas, descendat tecum Phara
^uer tuus.

11 Et ctm audieris qiñd
loquantur , tune confortabun-
tur manus tua , et securior

ad hostium castra descendes.

capa
; porque si se detenían á hacerlo

en la orilla del Nilo , solían ser presa de
los cocodrilos. Por esto muchos Intér-
pretes son de sentir

,
que esta compa-

ración de los perros que aquí se pone,
no tanto mira al modo que tienen de la-
mer el agua con la lengua

,
quauto á la

velocidad con que lo hacían en el Nilo.
El SeTior manda que vayan al combate
los que de p.^so toman con la mano lo
muy preciso para apaciguar su sed

, y los
escoge como mas templados, sufridos

, y
propios para pekar y para vencer : dts-

Tom.UI.
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blaren la rodilla para beber, es-

tarán en otra parte.

6 Y fué el número de los

que hablan lamido el agua , e-

chándola con la mano en la bo-
ca , trescientos hombres : todo
el resto de .gente habia doblado
las rodillas para beber.

7 Y dixo el Señor á Ge-
deón : Con los trescientos hom-
bres que han lamido el agua, os

libraré, y pondré en tu mano á
Madián : mas toda la otra gente

vuélvase á su lugar.

8 Y habiendo tomado víve-

res ' y trompetas á proporción
del número , mando que todo el

resto de la multitud se fuese á
sus tiendas: y él con sus tres-

cientos hombres se dispuso al

combate. El cam.pamentopues de
Madián estaba abaxo en el valle.

9 Aquella misma noche le

dixo el Señor: Levántate, y des-

ciende al campamento : porque
los he entregado en tu mano:

10 Y si tienes miedo de ir

solo ^
, descienda contigo Phara

tu criado.

11 Y en oyendo lo que ha-
blan , entonces se confortarán
tus manos

, y descenderás con
mas seguridad sobre el campa-

echando como de ménos vigor é inútiles

para la fatiga , á los que doblando las ro-
dillas al acercarse al agua , dan mues-
tras de que no olvidan su comodidad,
quando se trata de combatir.

1 MS. 8. Tomadas talegas.

2 La divina misericordia abandona así

algunas veces al temor aun á los hombres
mas valientes

, y que él mismo envia á
empresas de su gloria

,
para que conoz-

can de donde les viene la fortaleza
, y

atribuyan la victoria solo á aquel Sfcíior,

que se la pone en las manos.

Y
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Descendit ergo i_pse et Phara
j)uer ejus in ^artem castro-

ruin , ubi erant armatorum vi-

12 Madian autem et Ama-
lee , et omnes Orientales populi

fusi jacebant in valle , ut lo-

custarum miiltitudo : cameli quo-

que innumerahiles erant , sicut

arena qu¿e jacet in littore ma-
ris.

13 Cümque venisset Ge-
deon , narrahat aliquis so-

mniiim froximo sito : et in hunc
modum referebat quod viderat-,

Vidi somnium , et videbatiir

mihi qiiasi subcincricius pañis
ex bordeo volvi , et in castra

Madian descenderé : cümque
fervenisset ad tabernacuhim

,

fercussit illud , atque subver-

tity et térra funditiis coaqua-
vit.

• 14 Respondit is , cui lo-

quebatiir : Non est hoc aliud

,

nisi gladius Gedeonis filii

Joas viri Israelitce : tradidit

enim Dominus in manus ejus

Madian , et omnia castra e-

jus.

1 5
Cümque audisset Ge-

deon somnium , et interpreta-

fionera ejus , adoravit : et re-

versas est ad castra Israel^

et ait : Surgite , tradidit enim
Dominus in manus riostras ca-

stra Madian,
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mentó de los enemigos. Descen-
dió pues él y Phara su criado
acia la parte del campamento
donde estaban las centinelas del

exército

12 Y los Madianitas y Ama-
lecitas

, y todos los pueblos de
Oriente estaban extendidos en
el valle , como una multitud de
langostas: sus camellos eran asi-

mismo innumerables, como la a-

rena que está en la playa del mar.

13 Y habiendo llegado Ge-
deon , uno de aquellos contaba
á su inmediato un sueño : y le

referia lo qué había visto de esta

manera : He visto un sueño
,

me parecía como que un pan de
cebada cocido debaxo del res-

coldo se rodaba , é iba á caer so-

bre el campamento de Madián :

y que habiendo llegado á una
tienda ^

, la sacudió y trastornó,

y echó enteramente por tierra.

14 Respondióle aquel , á

quien lo contaba : Esto no signi-

fica otra cosa, sino la espada de

Gedeón ^ hijo de Joás varón Is-

raelita : porque el Señor ha pues-

to en su poder á Madián
, y to-

do su campamento.
I ) Y quando Gedeón oyó

el sueño , y su interpretación,

adoró (al Señor) ^
: y volvió al

campamento de Israel , y dixo:

Levantaos, que el Señor ha pues-

to el campamento de Madián en

nuestras manos.

1 Se entiende esto de las guardias
avanzadas y centinelas del exército de
Jos Madianitas.

2 Que seria sin duda la tienda princi-

pal del campo enemigo , ó como si dixé-
ramos el paveilou del General.

3 Dios hace salir la luz del seno de las

tinieblas, y en esta ocasión la da á su

fiel siervo por el drgauo de dos hombres
impíos é idolatras.

4 La adoración solo se hace á Dios.
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de un íirhitrio i/u/eiuoso los derroht. .
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16 Divisitqiie treccntos vi-

ras in tres partes , et dedit tu-

bas in manibus eorum ,
lage-

nasque vacuas ac lampades in

medio lagenarum.

17 Et dixit ad eos : Qnod
me faceré videritis , hoc fa-
cite : ingrediar partem ca-

strorum , et quodfecero secta-

mini.

18 Qiiando personuerit tu-

ba in manti mea , vos quoque

per castrorum circuitum clan-

gite , et conclamate , Domino
et Gedeoni.

19 Ingressusque est Ge-
deon , et trecenti viri qui e-

rant cum eo , in partem ca-

strorum
, incipientibus vigiliis

noctis media , et custodibus

suscitatis y cceperunt buccinis

clan^ere , et coraplodere inter

se ¿agenas.

20 Ciimque per gyrum ca-

strorum in tribus personarent

locis , et hydrias confregis-

sent , tenuerunt sinistris ma-
nibus lampades , et dextris so-

nantes tubas , clamaverunt-
que : Gladius Domini et Ge-
deonis\

21 Stantes singuli in lo-

co suo per circuitum castro-^

I Una hacha de tea d pedazo de ma-
dera resinosa

,
que pudiera conservar la

llama mucho tiempo. Estas luces esta-
ban escondidas en las vasijas de tierra^

y rompiendo á un mismo tiempo los sol-

dados las unas con las otras , tomáron
las tea? encendidas en la una mano

, y
tocando las trompetas con la otra , hi-
cieron creer á los Madianitas que se de-
xaba caer sobre ellos un exército formi-
dable.

LO VII. 339
16 Y repartió los trescientos

hombres en tres partes
, y puso

en manos de cada uno una trom-

peta y un cántaro vacío
, y una

luz ' en medio de cada cántaro.

17 Y les dixo : Lo que me
viereis hacer , hacedlo vosotros:

yo entraré por un lado del cam-
pamento , é imitad lo que yo
hiciere.

18 Quando sonare la trom-
peta que tengo en mi mano, ha-

cedla sonar también vosotros al

rededor del campo
, y gritad to-

dos á una , al Señor y á Gedeon
19 Y entró Gedeón , y los

trescientos hombres que estaban

con él
,
por un lado del campa-

mento
,
quando comenzaba la

vela de la media noche ^
, y des-

pertando las centinelas, comen-
zaron á tocar las trompetas

, y
á quebrar unos cántaros con
otros.

20 Y tocando en tres luga-

res distintos al rededor del cam-

pamento
,
luego que quebraron

los cántaros , tomáron las luces

en la mano izquierda
, y tocan-

do las trompetas con la derecha,

gritáron : La espada del Señor y
de Gedeón:

21 Estándose quieto cada

uno en su puesto al rededor del

2 viva el Señor , viva Gededn : ía

victoria al Señor
, y á Gedeón , ó como

se dice en el v. 20. La espada del Se-
ñor

, y de Gedeón , esto es , Dios , y Ge-
deón son nuestros Caudillos para triun-

far y vencer.

3 Véase la división y órden
,
que se

hacia en las vigilias de la noche en San
Máth. XIV. 25. S. Marc. vi. 48.

4 MS. 8. E arrtbantar.

Y 2
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ru7n hostiliiim, Ofnnia itaqtie

castra turbata sunt , et voci-

ferantes , ululantesque fuge-
runt

:

22 Et nihilominus insiste-

hant trecenti viri buccinis per-

sonantes. Immisitqiie Dominus
gladium in ómnibus castris

et mutua se ccede trunca-

hant
,

23 Fugientes usque ad
Bethsetta , et crepidinem A-
belmehula in Tebbath. Concla-

mantes autem viri Israel de

Nephthali , et Aser , et 077ini

Manasse persequebantur Ma-
dian.

24 Misitque Gedeon nun-
tios in omnem montem Ephraim,
dicens \ Deseendite in occur-

sum Madian , et occupate a-
quas usque Bethbera atqueJor-
danem. Clamavitque omnis E-
phraím , et prceoccupavit aquas
atque Joraanem usque Beth-
bera.

25 Apprehensosque ^ dúos

viras Madian, Oreb , et Zeb,

interfecit Oreb in Petra Oreb,

LOS JUECES.

campamento enemigo \ Con es-

to todo el campamento se llenó

de confusión
, y dando gritos, y

ahullidos huyeron:

22 Mas no por eso los tres-

cientos hombres dexáron de con-

tinuar tocando las trompetas. Y
el Señor hizo que tirasen de la

espada en todo el campo
, y se

mataban unos á otros

23 Huyendo hasta Bethsetta,

y hasta los confines de Abelme-
hula en Tebbath. Mas los hom-
bres de Israel de las tribus de
Néphthali

, y de Asér
, y de to-

do Manassés gritando á una per-

siguieron á los Madianitas

24 Y envió Gedeon mensa-
geros á todo el monte de E-
phraím , diciendo ; Baxad al en-

cuentro de Madián , y ocupad
las aguas hasta Bethbera y lo

largo del Jordán. Y todo E-
phraím alzó el grito

, y se ade-

lantó á tomar las aguas y el Jor-

dán hasta Bethbera.

25 Y habiendo apresado á

dos varones Madianitas , Oreb , y
Zeb % matáron á Oréb en la pe-

1 Y sin penetrar en él. Los enemi-
gos

,
creyendo que aquellos trescientos

hombres avisaban con sus trompetas al

resto del exército
, y que este habia en-

trado ya en sus trincheras; com.enzáron
á herir á todos los que se le ponian por
delante , teniéndolos por enemigos; y de
€5te modo se mataban unos á otros , has-
ta que lleno el campo de confusión , dan-
do grandes voces y alaridos, se dieron á
huir por todas partes.

2 £1 Hebreo lee así : La espada de

cada uno contra su compañero.

3 Luego que se extendió la fama de
aquella victoria tan señalada

, y de la

fuga de los enemigos , comenzáron á mo-
verse de todas las tribus

, y acudieron

de todas partes á acabar con las reli-

quias de aquel grande exército. Abel-
mehula, lugar conocido, que está situa-

do en el valle de Jezraéi.

4 Que también se llamaba Bethaba-

ra , y estaba á la ribera oriental del Jor-

dán
,
por donde se vadeaba este rio. San

Juan comenzó á bautizar en este lugar,

según lo manifiesta el texto Gritgo ; bien

que en la Vulgata se lee Bethania.

5 Estos eran dos Caudillos de los Ma-
dianitas, que con su muerte dieron nom-
bre á estos dos lugares.

a Psalm. Lxxxii. 10, b Psalm. Lxxxri. 12. Isa.x. 26,



CAPITULO vir.

Zeh vero in Torculari Zcb.

Et fersecuti sunt Madian , ca-

pta Oreb et Zeb portantes ad
Gedeon trans jluenta Jorda-
nis.

S4r

ña de Oréb '
, y á Zeb en el la-

gar ^ de Zeb. Y persiguiéron á

Madián, llevando las cabezas de

Oréb y de Zeb á Gedeon al otro

lado del rio Jordán.

I Se refugid sin duda en alguna cue-

va ó concavidad ,
que encontró en una

peña, y le matáron en ella.

2 La palabra Hebrea 3p> iékeb signi-

fica cuba ó bodega y donde se 'conserva ei

vino y qualquiera otro licor.

CAPÍTULO VIH.

Gedeon sosiega la tribu de Efhraím , que se creyó despreciada.

Vence d Zeb y d Salmana , y extermina los habitadores de Soc~

coth y de PhanuéL Hace un Ephód. Después de haber gober-

nado quarenta años muere , y el pueblo vuelve d caer

en idolatría.

ixeruntque ad eunt i^/-

ri Ephraím :
¿
(¿uid est Jioc

quod faceré voluisti , ut nos

non vocares , cüm ad pugnam
pergeres contra Madian ? jur-

gantes fortiter y et prope vim
inferentes.

2 Quibus Ule respondit'.

l
Quid enim tale faceré potui,

quale vos fecistis ? ¿ nonne me-
lior est racemus Ephraím , vin-

demiis Abiezer}

3 In manus vestras Do-
minus tradidit principes Ma-

I Gedetín había pedido socorro á los

de Zabulón, Aser y Nephthali para salir

contra los Madianitas ; y los de Ephraím
se le querellaron fuertemente

,
creyén-

dose agraviados , y mostrándose resenti-

dos de lo que ellos miraban como un
desprecio , &c. Pero Gedeon con una
respuesta llena de sabiduría y humildad
calma su enojo y rezelos

, y los dexa con-
tentos y satisfechos. Se sirve para esto

de una manera proverbial que habia en-
tre ellos , diciéndoles : que los rebuscos
que quedaban en las viñas de Ephraím,

Tom, IIL

I Y dixéronle los Ephraímí-
mitas ¿Qué es esto que has in*

tentado hacer , de no llamarnos,

quando ibas á combatir contra

Madián ? querellándose de recio,,

y faltando poco para llegar á las

manos.

2 A los quales él respondió:

l
Cómo podia yo hacer una co-

sa
, que igualara á la que voso-

tros habéis hecho? ; pues no vale

mas un racimo de Ephraím
, que

las vendimias de Abiezér?

3 El Señor puso en vuestras

manos los Príncipes de Madian,

vallan mas que todo lo que se vendi-
miaba en la casa de Abiezér , esto es,

de su familia , dándoles con esto á en-
tender

,
que los mas débiles de Ephraím

valían mas que los valientes de Abiezér;

y que su acción de haber prenciido á
breb y Zeb , Caudillos de los Madiani-
tas

,
después de lo recio del combate, era

de mucha mayor importancia
,
que lo que

ellos mismos habían hecho ,
obligando á

volver las espaldas á los enemigos. Coa
esto se apaciguáron.
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dian , Oreb , et Zeb :
¿
quid tale

faceré potui , quale vos fecistist

Qiíod ciim locutus esset , re-

qiiievit spiritus eoritm
,
qm tu-

mebant contra eum.

4 Cümque venisset Gedeon
ad Jordanem ^ transivit eum
cu7n trecentis viris , qui secum
erant : et prce lassitiidiñe , fu-
rientes pcrsequi 7ton po/erant.

5
Dixitque ad viras Soc-

coth ; Date , obsecro , panes po-

pulo
, qui mecum est ,

quia val-

de defecerunt ; ut possimus per-

seqid Zcbee , et Salmana re-

ges Madian,

6 Responderunt principes

Soccoth :
i
Forsitan palmee ma-

nuum Zebee et Salmana in

tnanu tua sunt , et idcirco po-
stidas ut demus exercitui tuo

panes ?

7 Quibíís Ule ait : Cum er-

go tradiderit Dominus Zebee
et Salmana in maniis meas ,

conteram carnes vesiras cum
spinis

,
tribulisque deserti.

8 Et inde conscendens
,

venit in Phanuel ; locutuS"

que est ad viros loci illius

similia. Cui et illi responde-

runt , sicut responderant viri

Soccoíh,

X EnoiCap. XXXIII. 17, del Génesis
se puede ver Ja razón por la que se dió

á este lugar el nombre de Soccoth tí

tiendas. GedeOn estuvo peleando con su

gente toda la noche primera; v <<si no
es de extraiiar que se hallasen fatiga-

dos , desfallecidos y necesitados dt to-
mar alguu alimento para recobiar las

fuerzas.

2 MS. 3. Fogapas de pan.

3 £sta es una respuesta llena de irri-

LOS JUECES.

Oréb , y Zeb :
^
qué cosa pude

o hacer igual á la que vosotros

abéis hecho ? Y habiendo habla-

do esto , calmo la ira de ellos, que
se habia escandecido contra él.

4 Y viniendo Gedeon al Jor-
dán , le pascS con los trescientos

hombres , que tenia consigo : y
que por el cansancio no podian
perseguir á los que huían.

5 Y dixo á los vecinos de
Soccoth Dadme, os ruego,
pan ^ para la gente que está con-

migo
,
pues se halla muy desfa-

llecida : para que podamos per-

seguir á Zebee
, y Salmana Re-

yes de Madián.

6 Respondiéron los princi-

pales de Soccenh : ¿ Pues qué tie-

nes ya en tu poder las palmas de
las manos de Zebee y de Salma-

na % para pedirnos que demos
pan á tu exército ?

7 A los quales él dixo : Pues
quando el Señor pusiere en mis

manos á Zebee y á Salmana
, yo

trillaré vuestras carnes con las es-

pinas, y abrojos del desierto.

3 Y moviendo de aquel lu-

gar , llego á Phanuél : y hablo

á los hombres de aquel lugar las

mismas palabras. Y ellos le res-

pondiéron , como hablan respon-

dido los vecinos de Soccoth.

sien y de insulto. ¿Pues qué, les res-

ponden, sois tan temerarios y vanos, que
habláis como si ya tuviernis la victoria

en las manos , y aun á esos Principes
rendidos y hechos vuestros prisioneros?

¿Siendo , como sois un puñado de gente,
os lisonjeáis que con solo llegar y presen-

taros , se os rendirán , y dispondréis de
ellos á vuestro arbitrio?

4 Ciudad cerca del torrente de Jabdc.
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9 Dixit itaqtie et eis : Cim
reversus fuero victor in pace,

destruam turrim hanc.

10 Zebee autem et Salmana
reqiiiescebant cum omni exer-

citu SHO. Quindecim enim mil-

lia viri remanserant ex ómni-

bus turmis Orientalium popu-
lorum , ccesis centum viginti

millibus bellatorum educentium

gladiiim.

1 1 Ascendensque * Gredeon

per viam eorum, qui in ta-

bernaculis morabantur ad 0-
rientalem partem Nobe , et Jeg-
baa

,
percussit castra hostium,

qui securi erant , et nihil ad-
versi suspicabantur,

12 Fugeruntque Zebee et

Salmana ,
quos persequens Qe-

deon comprehendit , turbato o-

mni exercitu eorum.

13 Revertensque de bello

ante solis ortum^

1 4 Apprehendit puerum
de viris Soccoth : interroga-

vitque eum nomina princi-

pum et seniorum Soccoth , et

descripsit septuaginta septem
virosy

1 En el Hebreo : Estaban en Carcár^
que S. Gerónymo y Eusebio dicen

,
que

era un castillo distante una jornada de
Petra

,
metrópoli de la Arabia Pétrea. Y

esto mismo parece insinuarse también en
el texto Hebreo en el Cap. xxiv. 17. de
los Números Otros interpretan Karkar,
como verbo , estar descuidado , en reposo^
ó reparándose de una fatiga ; y este es el

sentido de la Vulgata.

2 Hombres de armas. MS. 3. Desbay^
fiadores espada.

O VIII. 343
9 Díxoles también á estos:

Quando volviere vencedor en

paz , destruiré esta torre.

10 Y Zebee y Salmana esta-

ban tomando aliento con toda

su gente. Porque habian queda-
do quince mil hombres de todas

las tropas de los pueblos del O-
riente , habiendo sido muertos

ciento y veinte mil combatientes

que sacaban espada

11 Y subiendo Gedeon por
el camino de aquellos

,
que mo-

raban en tiendas ^ á la parte o-^

riental de Nobé , y Jegbaa , der-

roto el campamento de los ene-

migos, que estaban descuidados,

y no sospechaban cosa alguna

adversa.

12 Y Zebee y Salmana hu-
yéron , mas siguiendo Gedeon
su alcance, los prendió , después

de haber puesto en desorden su

exército

13 Y volviendo del combate
antes de salir el Sol

14 Echó la mano á un mozo
de los hombres de Soccóth

, y
preguntóle los nombres de los

Príncipes y Ancianos de Soc-
cóth

, y notó ^ setenta y siete

personas.

3 De los Arabes llamados Scénitas ó
Ismaelitas

, que vivian en tiendas.

4 MS 8. Desacordada toda su hveste.

5 Gedeon gastó el dia en perseguir
al enemigo, y en que se reparase su

gente
, y tomase algún alimento : de no-

che asaltó , derrotó e hizo prisioneros á
Zebee v S3lm:ma ; v después volvió ácia

Soccóth ántes de salir el Sol, no del pri-

mer dia , sino del segundo.

6 Gedeón , ó el joven que había to-

mado. Parece maS verisímil
,
que el jó-

a Osee x. 14.
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•

1 5
Veniíqtie ad Soccoth , 1 5 Y entro en Soccoth , y

fí dixit eis : En Zebee , et díxoles : Aquí tenéis á Zebee
, y

Salmana siiper quibtis fxpro- á Salmana sobre los qtales me
hrastis mihi , dicentes : i

For- zaheristeis , diciendo : ¿Acaso es-

sitan maniis Zebee et Salmana tán en ta poder las manos de

in manibus titis sunt , et id- Zebee y de Salmana
, para pe-

circo postulas ut demus viris dirnos que demos pan á tus gen-

qiii lassi sunt et defecerunty tes, que están cansadas
, y han

fímes ? desfallecido ?

16 Tulit ergo séniores ci~ i6 Tomó pues los Ancianos
Ditaiis et spinas deserti ac de la ciudad '

, y con espinas y
tribuios , et contrivit cum eis ^

abrojos del desierto trilló
, y des-

atque comminuit viras Soc~ menuzó á aquellos varones de
coth, Soccoth^.

17 Turrim quoque Phanuel 17 Derribó también la torre

subvertit , occisis habitatoribus de Phanuel ^
, después de haber

civitatis. pasado á cuchillo á los morado-
res de la ciudad.

1 8 Dixitque ad Zebee et 1 8 Y dlxo á Zebee y á Sal-

Salmana : ¿Quales fuerunt vi- mana: ¿Cómo eran los hombres
ri ,

quos occidistis in Thabor ? que matasteis ^ en el Thabór? E-
Qid responderunt : símiles tui, líos le respondieron : parecidos

et unus ex eis quasi filius á tí, y uno de ellos así como hi-

regis. jo de un Rey.

19 Quibus Ule respondit: 19 Y él les replicó ^ : Her-
Fratres mei fuerunt , filii ma- manos míos fueron

, hijos de mi
iris mea. Vivit Dominus , quia madre. Vive el Señor , que si

si servassetis eos j non vos oc- los hubierais guardado con vida,

eiderem* no os matara

veu le fuese dictando los nombres
, y

que Gedeón los notase y pusiese por es-

crito
,
para poder executar lo que tenia

determinado.
1 Cubriendo sus cuerpos con abrojos

y espinas
, y haciéndolos arrastrar hasta

deshacerlos y reducirlos á trozos. En lo

que seguirla sin duda el movimiento é

inspiración del Señor
,
que quiso de este

modo que quedara un terrible escarmien-
to de la crueldad

,
que úutes hablan usa-

do con los que fatigados y desfalleci-

dos les pidieron lo muy necesario para
vivir.

2 Es verisímil
,
que esto lo hiciera

solamente con aquellos Príncipes de Soc-

ctíth
,
cuyos nombres habia escrito

,
v.14.

3 Esta fué después restablecida por

Jeroboám, III. Reg. xii. 25.

4 Algunos deudos y parientes de Ge-
deón huyendo de los Madianitas , se ha-

bian escondido en las cuevas y entre las

rocas del Thabór i Cap. vi. 2. pero ha-
llados por esto?, Iberor. indistintamente

pasados á cuchillo , sin que se diese quar-
tel á ninguno. Pregunta Gedton á estos

dos Reyes ,
quál era la figura

,
trage y

calidades exteriores de los que mataren
en el Thabór , con el fin de cangearlos,

si hablan quedado algunos con vida.

5 Viendo Gedeón que eran hermanes
suyos uterinos los que habian sido muer-
tos por estos dos Reyes , los condenó al

punto á sufrir la misma pena.

6 Lo que podia hacer sin ofender á
Dios , mostrando su reconocimiento ácia



capÍtul

20 Dixitqtie Jether primo-

génito suo : Surge , et interfice

eos. Qiii non eaiixit gladium\

iimehat enim ,
quia adhuc puer

crat.

21 Dixerlintque Zebee et

Salmana : Tu surge , et irrue

in nos : quiajuxta atatem ro-

bur est nominis, Surrexit Ge-
deon *

, et interfecit Zebee et

Salmana : et tulit ornamen-

ta ac bullas ,
quibiis colla re-

galium camelorum decorari so-

lent,

22 Dixeruntque omnes viri

Israel ad Gedeon : Dominare

nostri tu , et films tuus , et fi-

lius fila tui : qida liberasti nos

de manu Madian.

23 Quibus Ule ait : Non
dominabor vestri , nec domi-

nabitur in vos filius meus ^

sed dominabitur, vobis Domi-
nus,

24 Dixitque ad eos\ JJnam

fetitionem postulo a vobis \ Da-
te mihi inaures exprceda vestra.

O VIII, 345
20 Y dixo á Jethér su pri-

mogénito : Levántate , y máta-

los. El qual no sacó la espada:

porque tenia miedo ,
por ser to-

davía muchacho.
21 Y dixéron Zebee y Sal-

mana : Levántate tú
, y danos el

golpe : porque á proporción de

la edad es la fuerza del hombre.
Levantóse Gedeón, y mató á

Zebee y Salmana : y tomó los

adornos y lunetas '

, que suelen

ponerse por guarnición en los cue-

llos de los camellos de los Reyes.

22 Y dixéron todos los va-
rones de Israel á Gedeón : Sé tu

nuestro Príncipe , y tu hijo
, y

tu nieto "
: porque nos has libra-

do del poder de Madián.

23 A los que él respondió:

No seré vuestro Príncipe , ni

tampoco lo será mi hijo , sino

que será el Señor el que mandará
sobre vosotros

24 Y díxoles : Una sola cosa

os pido : Dadme los zarcillos ^

de vuestro despojo. Pues los Is-

estos Príncipes, si hubieran salvado la

vida á sus hermanos. Ni se opone á esto

la orden que había dado Dios á ios Is-

raelitas de vengarse de los Madianitas,

Númer. xxxí. que los habían inducido á

Ja fornicación y á la idolatría ; porque

áicha tírden fue dada para aquel tiem-

po , en castigo del delito que habían co-

metido haciendo pecar á Israel. Los Ma-
dianitas no eran tampoco del número de
los Chanaueos , con quienes solamente
habia prohibido Dios con especial precep-

to á los Israelitas hacer en ningún tiem-
po alianza.

1 MS. 8. ios adobios y las bullas.

El Hebreo : Las lunas ; porque la Luna
era el blasón de los Madianitas , como lo

es ahora de los Turcos.

2 Sé tú nuestro Sebera do , y quede
esto por herencia en tu familia.

3 Por estas palabras se ve que era
Dios el que reynaba inmediatamente so-

bre los Israelitas
, y que los Jueces no

tenían sobre ellos una suprema autori-
dad. Gededu en esta ocasión es imagen
de Jesu-Christo

,
que no vino al mundo

sino para librarnos del poder de nues-
tros enemigos, y para que solo reynase
Dios en nuestros corazones, i. Corinth.

XV. 24. &c.
4 MS. 3. El arcorde. MS. 7. La ana"

sine. Ferrar, jiñazme. Entre los He-
breos el nombre de Ismaelitas , de que
se hace mención en este versículo, se
extendía á tantas provincias y tantos pue-
blos como entre nosotros el de Arabes^

a Fsalm. Lxxxii. 12.
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Inaures enim áureas Ismaelitce

habere consueverant.

2 <) Qiñ responderunt : Li-
bentissimé dabimus. Expan-
dentesque super terram pal-
liu,n y projecerunt in eo inau-

res de prceda

:

26 Et fuit pondus postu-
latarum inaurium , mille se-

ptingenti auri sicli , absque
ornamentis , et monilibus , et

^)este purpurea
, quibus reges

Madian uti soliti erant , et

prater torques áureas camelo-

rum,

27 Fecitque ex eo Qedeon
Ephod , et posuit illud in ci-

vitate sua Ephra. Fornicatus-

que est omnis Israel in eo , et

factum est Gedeoni et omni do-

mui ejus in ruinam,

• I MS. 7. Ve las empresas.

2 MS. 3. Lunares é almisqueras. Fer-
rar. Almicereras. MS. 7. Bronchas. MS.
8. Alfadias.

3 El Ephdd era el vestido que se po-
D¡a el soberano Pontífice en la parte su-
perior, corto y sin mangas , de una es-
tofa texida de oro , de lino y de lana

de color de jacintho y de púrpura
, y en-

riquecido de piedras preciosas engasta-
das en oro. No se puede determinar pre-
cisamente qué cosa fue este Ephod de
Gedetín ; pero hay fundamentos muy
graves para creer que era muy diferente

del ephód Sacerdotal ; porque se hizo de
los zarcillos

,
planchas y otras alhajas

de oro de los enemigos , cuyo peso era

de mil y setecientos sidos de oro
,
que

corresponde á setecientas quareuta y tres

onzas nuestras y quatrocieutos treinta y
dos granos. Por muy preciosa que supon-
gamos fuese la estofa de un ephdd Sa-
cerdotal

,
parece que no podia entrar

tanto oro en el texido de una ropa es-

trecha , corta y sin mangas
; y asi es

muy verisímil que el Ephód de Gedeón
fue un monumento ó tropheo , que le-

vantó y consagró á Dios para perpetuar

la memoria de una victoria tan señalada
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maelitas acostumbraban llevar

zarcillos de oro.

2 5 Ellos le respondiéron: De
muy buena gana te los darémos.

Y tendiendo en tierra una capa,

echaron en ella los zarcillos del

despojo:

26 Y el peso de los zarci-

llos ' de oro que pidió , fué de
mil y setecientos sidos de oro,

sin los adornos , y joyeles ^
, y

vestidos de púrpura
, que los

Reyes de Madián acostumbra-
ban usar, y sin los sartales de
oro de los camellos.

27 Y Gedeon hizo de ellos

un Ephód ^
, y púsolo en su ciu-

dad de Ephra. Y todo Israel ido-

latró por causa de este Ephód,

y fué causa de la ruina de Ge-
deón y de toda su casa.

como la que habia concedido el Señor á
su pueblo. Después de su muerte , el

pueblo inclinado siempre á la idolatría,

prostituyó su culto á este Ephód , como
lo hizo también después con la serpiente

de bronce que habia levantado Moysés
en el desierto, iv. Reg. xviii. 4. Todo
lo dicho hasta aquí nos parece confor-

me á las circunstancias en que esto acae-
ció , V. 23. á lo que se dice de Gedeón
en el v. 52. expresión que no usa la Es-
critura , sino es quando habla de los hom-
bres santos y que agradáron á Dios

; y
al testimonio que da de el S. Pablo, jun-

tándole con David y con Samuel en
todo lo que mira á las obligaciones de lá

justicia y de la virtud : Hebraor. xi. 32.
&c. lo qual no nos dexa motivo de du-
dar que acabó santamente su vida; y nos

parece que dista mucho de Gedeón , la

prevaricación en que pretenden algunos

que cayó poco ántes de morir. Véase San
Agustín Qncsst. xlvii.

4 La coyuntiva y es expositiva
,
quie-

re decir de Gedeón , esto es , de todos

los de su familia ;
porque la ruina de

la familia podia ser mirada como suya
propia.



CAPITULO VIII.

28 Hiimiliatus est antcm

Madian coram filiis Israel y

ncc ^otiicrunt ultra cervices

elevare : sed quievit térra per

qtiadraginta anuos ,
qtiibus Ge-

deon ^rafuit,

29 Ahiit itaqiie Jerobaal fi-

lius Joas , et habitavit in domo
siiax

30 Habuitqtie septuaginta

filios , qiii e^ressi sunt de fe-

more ejus : eo quod plures ha-

beret uxores.

31 Concubina aiitem illiusj

quam habebat in Sichem^ genuit

ei Jilium nomine Abimelech,
.

32 Mortuusque est Gredeon

filius Joas in senectute bona , et

sepultus est in sepulehro Joas
j>atris sui in Ephra de familia

Ezri,

33 Pos
t
quam autem mor-

tuus est Gedeon , aversi sunt

fila Israel , et fornicati sunt

cum Baalim, Percusseruntque
cum Baal foedus , ut esset eis

in deum\

34 AVc recordati sunt Do-
mini Dei sui ,

qui eruit eos de
manibus inimicorum suorum 0-

mniitm per circidtumx

3 5 ISÍec fecerunt misericor-

1 Desde la paz establecida con aque-
llos pueblos por la Prophetisa Deberá.

2 Semejantes concubinas eran muge-
res legítimas

,
pero de inferior grado

, y
sin la qualidad de madres de íámil a.

3 Má. 8. Descarrá*on tras ¿os zdolos,

Al culto de los falsos dioses. Por aquí se

ve que los Israelitas permanecieron líe-

les al Señor h^sta que murió Gtdeon;
y esta sola es la mejor deft-nsa que se

puede haccr de su zelo
,
piedad , virtud

y religión.

4 Que se toma en este lugar por el
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28 Mas los Madianitas fué-

ron humillados delante de los hi-

jos de Israel , y no pudieron de

allí adelante levantar cabeza -.si-

no que la tierra estuvo en paz '

los quarenta años
,
que gobernó

Gedeon.

29 Retiróse pues Jerobaal

hijo de Joás , y habitó en su

casa:

30 Y tuvo setenta hi-

jos ,
que salieron de su mus-

lo : porque tenia muchas mu-
geres.

31 Y una concubina
, que

tenia en Sichém *
, le parió un

hijo llamado Abimelech.

32 Y murió Gedeón hijo de

Joás en una buena vejez
, y fué

enterrado en el sepulcro de Joás
su padre en Ephra

, que perte-

necía á la familia de Ezri.

33 Mas después que murió
Gedeón , se rebeláron los hijos

de Israél , y fornicáron con
los Baales E hicieron alian-

za con Baal , para que fuera

su dios:

34 Y no se acordáron del

Señor su Dios , que los sacó de
las manos de todos sus enemigos
de que estaban cercados:

35 Ni hicieron misericordia'*

festimonio y muestras de afecto y de
agradecimiento

,
que debían darle eu pa-

go de los beneficios que por su mano ha-
bían recibido del Señor. Un pueblo que
olvidaba á su Dios después de tantos be-
neficios

, y desamparaba su culto , no es
de extrañar que no mostrara su recono-
cimiento ácia un hombre que habla ya
muerto. De aquel que teme á Dios se
puede esperar reconocimiento, amisiad y
sinceridad; ¿pero que podremos contar
sobre el que no tiene otra ley , que la
de sus pasiones ?
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diam cnm domo Jerohaal Ge- con la casa de Jerobaal Gedeón
deoTz juxta omnia bona , quce conforme á todos los bienes, que
ficerat Isracli, habia hecho á Israel.

CAPITULO IX.

Ahimeléch después de haber muerto d sus hermanos , usurpa
el mando por medio de los Sic¡limitas. Joathdm su hermano^
que habia escapado solo , solicita su ruina y la de los Sichi-'

mitas. Combatiendo la torre de Thebes ¡ es muerto
por una muger.

I J^biit atttem Abimelech fi-

lius Jerobaal in Sichem adfra-

ires matris suce , et locutus est

ad eos , et ad omnem cogna-

tionem domüs patris matris

su¿e , dicens:

2 Loíjuimini ad omnes vi-

ros Sichem : ; Q^iiid vobis est

tnelius , ut dominentur vestri

septuaginta viri omnis filii Je-
robaal , an ut dominetur u-

nus vir ? Simulque considéra-

te ,
quod os vestrum , et caro

Destra sum.

3 Locutiqiie sunt fratres

matris ejus de eo ad omnes

viros Sichem universos sermo-

nes istos , et inclinaverunt cor

eorum post Abimelech , dicen-

tes : Frater noster est.

4 Dederuntque illi septua-

I Y fuese Abimelech hijo de
Jerobaal á Sichem á los herma-
nos de su madre '

, y habló con
ellos , y con toda la parentela

de la casa del padre de su ma-
dre , diciendo:

2 Decid á todos los hombres
de Sichem: ¿Qué es mejor para
vosotros

, que os dominen se-

tenta hombres ^ todos hijos de
Jerobaal , 6 que un solo hom-
bre sea vuestro Señor ? Y asimis-

mo considerad
,
que soy hueso

vuestro
, y carne vuestra^.

3 Y hablaron á favor de él

los hermanos de su madre todas

esras razones á todos los hom-
bres de Sichem , é inclinaron sa

corazón tras Abimelech , di-

ciendo : Hermano nuestro es.

4 Y diéronle setenta sidos

1 A sus parientes por línea materna.

En todo este Capitulo se ve cumplido el

decreto de la Justicia Divina pronuncia-

do contra la casa de Gedeón
, y execu-

tado por las manos de Abimelech
, y por

los que le ayudáron á cometer los horri-

bles excesos
,
que aquí se refieren.

2 Todas estas razones esforzaba Ahi-
meléch para inclinar á los Sichimiias á
que le dieran á el solo el Imperio

,
que

coa tanta generosidad de corazón habia

rehusado admitir Gededn su padre, quien
mostró al mismo tiempo tanta piedad á
su Dios. Procuraba tímbien que no Ies

pareciera tan cruel la execuciou
, que te-

nia premeditada de matar á todos sus

hermanos.

3 Yo estoy enlazado estrechamente
con vosotros por la sangre y por el na-
cimiento.

4 En favor de Abimelech.



CAPITU

ginfa pondo argenti de fano
Baalbcrith. Qiii condiixit sibi

ex eo viros inopes et vagos >¡ se-

cutiijue sunt eum.

5 Et venit in domim pa-
tris sui in Efhra , et occidit

fratres stios filios Jerohaal se-

piuaginta -jiros ^ stiper lapidem

itmim : remansitque Joatham
jiliiis Jerohaal minimiis , et

absconditus est.

6 Congregati sunt aiitem

omnes viri Sichem , et iiniver-

sc€ familia nrhis Mello : abie-

runtque et constitiierunt regem
Abimelech juxta quercum , quce

stabat in Sichem.

7 Qiiod ciim nuntiatum es-

set Joaiham , ivit , et stetit in

vértice montis Garizim : ele-

vataque voce , clamavit , et di-

xit : Aiidite me , viri Sichcm y

ita aiidiat vos Deus.
8 lerunt ligna , ut tinge-

rent super se regem : dixeriint-

que oliví€\ Impera nobis.
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de plata ' del templo de Baal-

berith '\ Con los quales tomo á

su sueldo una tropa de gente

mendiga y vagamunda
, que le

siguió.

5 Y paso á la casa de su pa-

dre en Ephra
, y degolló á sus

hermanos , los hijos de Jero-
baal ^ , setenta varones , sobre

una misma piedra : y solo quedó
Joathám ,

hijo de Jerobaal el mas
pequeño

,
que fué escondido.

6 Y se congregaron todos

los varones de Sichém
, y todas

las familias de la ciudad de Me-
llo '^: y fueron y alzaron por

Rey á Abimeléch junto á la en-

cina ^
,
que estaba en Sichém.

7 Lo qual quando llegó á

noticia de Joathám , fué
, y se

paró sobre la cumbre del monte
de Garizím ^

: y alzando su voz,

clamó
, y dixo : Oidme , varones

de Sichém , así os oyga Dios:

8 Fuéron los árboles á ungir

un Rey sobre sí ^
: y dixéron á

la oliva : Reyna sobre nosotros.

1 Algunos suplen á la palabra peso
]a de libras ó talentos

,
pareciendoles que

setenta sidos de plata eran una canti-
dad muy corta para poder armar tuda
aquella gente que habia juntado

; pero
quando en el texto no se determina lá.

especie de moneda , sino que se usa del
Dombr*^ genérico argenteus , se entiende
siclv.s. Fuera de que era suficiente dinero
parú contentar aquella tropa de gente
perdida y vaga

,
que le ayudó á qui;ar

la vida á los setenta hijos de Gedeon.
2 O dios de las alianzas. Cap. viii.

33. IX. 46. A la manera que los Ro-
manos tenian para el mismo fin á yú-
pittr Fidio.

3 Fueron sesema y nueve
,

porque
Joathám el menor de todos se salvó de
esta carnicería. La Escritura pone fre-
qüentemente el núm.ero redondo v cier-
to por el incierto y quebiado: y lo mis-

mo se debe entender en este Capítulo en
el V. 18.

4 Que estaba vecina á Sichém. El
texto Hebreo lee : La casa de Mello

^ y
algunos creen que Mello era una aldea de
Sichem , ó un quartel de esta ciudad.

5 !\1S. 3. y 7. E enregnáron. Se cree
ser la m.isma , á cuyo pie erigic) Josué
un monumento. Joslé xxiv. 26. Y pa-
rece del texto Hebreo, que baxo de ella

se celebraban las juntas del pueblo.

6 Que estaba cercano á Sichem. Joa-
thám sin duda espero á que estuviera au-

sente Abimelech ; y Josípho jirti^uit.

Lib. V. Cap. 9. aijade
,
que lo hizo en un

dia en que era grande el concurso del
pueblo por razón de una fiesta muy so-
lemne que celebraban los de Sichém.

7 Estcis locuciones parabólicas , en las

que se hace hablará las cosas inanima-
das , dándoles acción y vida , eran muy
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9 QiLt respondit :
i
Num-

quid possiim deserere pinguedi-

nem mcam
,
qud et dii utun-

iitr , et homines , et venire ut

Ínter ligna promovear ?

10 Dixerlintque ligna ad
arborem ficnm : Veni , et super

nos regnum accipe.

1 1 Quce respondit eis : iNum-
quid pQssum deserere dulcedi-

ncni meam , fructusque suavis-

sirnos , et iré ut inter cétera
ligna promovear ?

12 Lociitaque sunt ligna

ad vitem : Veni , et impera
nobis,

13 Qiice respondit eis: (Niim-

qiiid possum deserere vinum
meum

, qiiod l¿etificat Deum et

homines , et inter ligna cetera

promoveri ?

14 Dixeruntque omnia li-

gna ad rhammim-, Veni, et im-

pera super nos.

15 Qiice respondit eis : Si

veré me regem vobis constitui-

lis , venite , et sub umbra mea
requiescite : si autem non vultis,

usadas entre los antiguos
, y este es el

apólogo mas antiguo , de que se tenga
noticia. Se comprehende desde luego el

sentido que se oculta baxo del apólogo
que propone Joathám. La oliva, la hi-
guera y la viña que son árboles muy
titiles por la bondad y excelencia de los

frutos que producen ,
figuraban á Ge-

deón y á sus hijos ; y la zarza
,
cuyo fru-

to no es bueno , y que está erizada de
espinas con que punza á los que la to-

can
,
representa Abimeléch. Gedeón y

sus hijos por sus buenas calidades y por

la dulzura de su gobierno hubieran po-
dido hacer felices á los Israelitas

; pero

Gedeón rehusó con generosidad de cora-

zoo para sí y para sus hijos la corona
que le había sido ofrecida. Por el con-
trario Abimeléch

,
indigno de mandar,

y capaz de trastornarlo todo con su ex-
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9 La qnal respondió : ¿Pue-
do yo acaso dexar mi grosura

de la que usan los dioses y los

hombres
, y venir á ser promo-

vida entre los árboles ?

10 Y dixéron los árboles á

la higuera : Vén , y toma el rey-
no sobre nosotros.

11 La qual les respondió:

¿Y puedo yo dexar mi dulzura

y mis frutos delicadísimos , é ir

á ser promovida entre los otros

árboles ?

12 Y dixéron los árboles á

la vid : Vén , y manda sobre no-
sotros.

13 La qual les respondió:

l
Puedo acaso dexar mi vino

,

que es la alegría de Dios ^ y de
los hombres

, y ser promovida
entre los otros árboles ?

14 Y dixéron todos los ár-

boles á la zarza : Vén , y manda
sobre nosotros.

15 La qual les respondió:

Si de veras me establecéis por
vuestro Rey , venid

, y reposad

baxo mi sombra ^ : y si no que-

cesiva ambición y con su insaciable sed
de derramar sangre , había solicitado el

reyno que tenia usurpado como el mas
cruel é iniquo. Pero Abimeléch y los Si-

chimitas fueron causa de su ruina , los

unos de la de los otros : y Dios destru-

yó la obra y los obreros de la iniquidad,

valiéndose para ello de sus mismas ma-
nos. Y así tuvo efecto la maldición de
Joathám que se lee en el v. 20.

1 MS. 7. Mi /vicio. La grosura del

aceyte.

2 Porque se empleaba en los sacrifi-

cios que se ofrecían á Dios con puro y
verdadero zelo

, y estos le eran agrada-
bles : así que se puede decir en algua
sentido

,
que el vino era la alegría de

Dios.

3 MS. 8. E Seet de jus mi sombra. El

texto Hebreo ion , contad ,
abrigaos.
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egrediatiir ignis de rhamno , et

devorct cedros Libani.

16 Islunc igitur , si re-

cle , et absque feccato con-

stiíuistis su^er vos regem A-
bimelech , et bene egistis cum
Jerobaal , et cum domo ejus,

et reddidistis vicem benefi-

ciis ejus ,
qui fugnavit pro

vobis ,

17 Et animam siiam de-

dit fericidis , iit erueret vos

de manu Madian,
18 Qui mine siirrexistis

contra domum patris mei , et

interfecistis Jilios ejus sepiua-

ginta viros super iinum lajpi-

dem , et constituistis regem
Abimelech filium ancillce ejus

super habitatores Sichem , eo

quod frater vester sit

:

19 Si ergo rede i et absque
vitio egistis cum Jerobaal , et

domo ejus y hodie Icetamini in

Abimelech , et Ule líetetur in

vobis.

20 Sin autem perversé:
grediatur ignis ex eo , et con-

sumat habitatores Sichem , et

opfidum Mello : egrediaturque
ignis de viris Sichem , et de
oppido Mello , et devoret Abi-
melech.

2 1 Qu¿e cum dixisset , fu-
git , et abiit in Bera : habita-

vitque ibi ob metum Abimelech
fratris sui.

2 2 Regnavit itaque Abime-
lech super Israel tribus annis.
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reis, salga fuego de la zarza

, y
devore los cedros del Líbano.

16 Ahora pues, si justamen-

te y sin pecado habéis estableci-

do por vuestro Rey á Abime-
lech

, y os habéis portado bien

con Jerobaal y con su casa
, y

habéis correspondido á los bene-

ñcios de aquel
, que combatió

por vosotros *

,

17 Y expuso su propia vida

á los peligres para libraros de
las manos del Madianita,

18 Vosotros que os habéis

levantado ^ ahora contra la casa

de mi padre , y habéis quitado

la vida á sus hijos setenta varo-

nes sobre una misma piedra
, y

habéis establecido por Rey de
los habitadores de Sichem á Abi-

meléch hijo de una esclava suya,

porque es vuestro hermano

:

19 Si os habéis pues porta-

do con justicia y sin pecado con
Jerobaal, y con su casa, gó-
zaos hoy con Abimelech, y él

se goce con vosotros.

20 Mas si habéis obrado per-

versamente : salga fuego de él,

y devore á los habitadores de
Sichem

, y á la ciudad de Mello:

y de los moradores de Sichem,

y de la ciudad de Mello salga

fuego
, y devore á Abimelech.

21 Luego que acabó de de-
cir esto, huyó, y se fué á Eera;

y habitó allí por miedo de Abi-
melech su hermano.

22 Reynó pues Abimelech
tres años sobre Israel

1 MS. »7. Lo adelantó con voT. Síchém
,
Thebes, Ephra y algunas otras

2 MS. S. j¿ue asotiasíes, ciudades
,
que , ó voluntariamente , d por

3 Wo sobre todas las tribus , sino en temor se le sujeiároa. Reynd en Israel
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23 Misifque Dominus spi-

ritum pessimum inter Abimelech

et habitatores Sichem : qui coe-

^erunt eum detestaría

24 Et sceliis interfectionis

sepuaginta filioriim Jerobaal,

et effusionem sanguinis eorum

conferre in Abimelech fratrem
suum , et in ceteros Sichimo-

rum principes ,
qui eum ad-

juverant.

2
5

Posueruntque insidias

adversas eum in summitate mon-

tium : et dum illius prastolaban-

tur adventum , exercebant la-

trocinia ,
agentes prcedas de

frcetereuntibus : nuntiatumque

est Abimelech,

26 Venit autem Graal filius

Obed cum fratribus suis , et

iransivit in Sichimam. Ad cu-

jns adventum erecti habitato-

res Sichem,

27 Egressi sunt in agros,

vastantes vincas , uvasque cal-

cantes \ et factis cantantium

choris ,
ijígressi sunt fanum

dei sui , et inter epulas et

jpocula. maledicebant Abime-
lech ,

28 Clamante Graal filio

Obed-, iQuis est Abimelech,

et quíe est Sichem , ut ser-
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23 Y envió el Señor un es-

píritu pésimo entre Ahimeléch

y los habitadores de Sichém: los

quales comenzaron á detestarle

24 Y á cargar la atrocidad

de la muerte de los setenta hijos

de Jerobaal, y la efusión de su

sangre sobre Abimelech su her-

mano, y sobre los otros princi-

pales de Sichém
,
que le habían

ayudado.

2 5 Y pusiéron contra él ce-

ladas sobre lo alto de los mon-
tes : y esperando allí que vol-

viera ^ , cometian latrocinios,

despojando á los pasageros : y
fué dado aviso de esto á Abi-
meléch.

26 Y vino Gaal ^ hijo de
Obed con sus hermanos, y pa-

so á Sichém. A cuyo arribo

alentados los habitadores de
Sichém,

27 Saliéron á los campos,
talando las viñas

, y pisando las

uvas : y formando danzas ^ de

cantores , entraron en el tem-
plo de su dios , y miéntras co-

mían y bebían, maldecían á Abi-

meléch

,

28 Diciendo á voces Gaal
hijo de Obéd :

¿
Quién es Abl-

meléch, y qué ciudad es Sichém,

viamus ei ? ¿ numquid non est para que nos sujetemos á él ? por

guardando la misma forma de gobierno

que los Jueces \ pero sobre aquellos sola-

mente que le hablan elegido y reconoci-

do por su Príncipe.

I MS. A. ^ desamarlo. El espíritu

pésimo era de odio y de aversión
, per-

mitiendo Dios al demonio que sembrara
discordias entre Abimelech y los Sichi-

mitas , S. AuGUST. in Judie. Quast. xlv.

y que estos soltaran la rienda á sus pa-
siones , encendiéndose entre ellos un odio

mortal
, y una guerra muy sangrienta.

2 Porque tenia su residencia en Ephra.

3 Este era, según parece por la serie

del texto , de la raza de los Chánaneos,
hombre poderoso por sus riquezas , por

su gran crédito
, y por los enlaces y pa-

rentescos que tenia con muchos ^ y venid

en favor de Sichem.

4 MS. 3. jífeusiáronse.

5 US. E faciendo carQlat»



CAPITULO IX

filias Jerobaal y ct consti-

tuit principem Zebiil servum

smm super viras Emor pa-
tris Sichem ? ¿ Citr ergo ser-

Víemus eit

29 Utinam daret aliquis

fopulum istum sub manu mea,

ut auferrem de medio Abime-
lech. Dictumqiie est Abimelech-,

Congrega exercitüs multitudi-

nem , et veni:

30 Zebul enim princeps ci-

vitatis auditis sermonibus

Gaal fila Obed , iraiUS est

valde ,

31 Et misit clam ad Abi-
me leeh nuntios , dicens : Ecce
G-aal filins Obed venit in Si-

cJiimam cum fratribns stiis , et

oppugnat adversum te civita-

tem,

32 Surge itaqiie nocte cum
fopnlo y qiii teciim est , et lati-

ta in agro :

33 Et primo mane oriente

solé ^ irrue snper civitatem-, il-

lo autem egrediente adversum
te cum populo suo,fac ei quod
potueris,

34 Surrexit itaque Abime-
lech cum omni exercitu suo no-

cte , et tetendit ijisidias juxta
Sichimam in quaiuor locis.

353
ventura ¿no es hijo de Jerobaal *,

y ha destinado á Zebúl su sier-

vo por Príncipe ^ sobre los de

la casa de Emor ^ padre de Si-

chem ?
i
Por qué pues seremos

sus siervos ?

29 Oxalá que alguno me
diera el mando de e^re pueblo,

para quitar de enmedio á Abi-
melech. Y fué dicho á Abime-
léch : Junta un exército nume-
roso > y vén :

30 Porque Zebul que era

Gobernador de la ciudad , ha-

biendo oido las razones de Gaal
hijo de Obéd , monto en gran

cólera ,

31 Y envío de secreto men-
sageros á Abimelech , diciendo:

Mira que Gaal hijo de Obéd ha

llegado á Sichém con sus her-

manos, y anda por levantar la

ciudad contra tí.

32 Y así sal por de noche
con !a gente , que está contigo,

y estáte escondido en el campo:

3.3 Y muy de mañana al sa-

lir el sol , déxate caer sobre la

ciudad r y quando él salga con-
tra tí con su gente , haz con él

lo que pudieres

. 34 Levantóse pues Abime-
lech de noche con te do su exér-

cito
, y puso celadas en quatro

lugares junto á Sichém.

1 De Gededn , que destruyó et altar

de Baal
, y cortd el bosque que le estaba

consagrado.

2 MS. 3. Comendero. Se ve que Abr
tneléch , estándose ea Ephra, había da-
do á Zebúl su siervo el gobierno de Si-

chem , ciudad mucho mas ilustre
; y se

quejan de que la pretiriese á Ephra.

3 Padre de l»5 Sichimit¿(S. Resilza la

Tom. JIL

dignidad de Sichém, porqtie €ú otro tiem-
po había sido EmOr íu principe.

4 Aunque ia disimuló , para poder
mejor de este modo poner á Gaal en ma-
nos de Abimelech , avisándole lo que
pasaba.

^ Entónces usarás de tus fuerzas y po-
der contra él.

z
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35 Egressusque est Gaal
filius Obed ^ et stetit in iit-

troitu port¿e civitatis» Surre-
xit autem Ahimelech , et omnis
exercitus cum eo de insidiarum
loco.

36 Cimque vidisset popu-
lum Gaal , dixit ad Zebul-,

Ecce de montibus multitiido

descendit. Cid Ule respondií;

Umbras montium vides qiiasi

capita hominum , et hoc errore

deciperis,

37 Rursumque Gaal ait:

Bcce populus de umbilico tér-

ra descendit , et unus cuneus
venit per viam , quce respicit

querciim,

3 8 Ciii dixit Zebul :
i
Ubi

est nunc os tuum , quo loque-

baris ?
¿
Quis est Abimelech

ut serviamiis ei ? ¿ 'Nonne hic

populus est , quem despide^
bas ? Egredere , et pugna con-
tra eum.

39 Abiit ergo Gaal ^ spe^

ctante Sichimorum populo , et

pugnavit contra Abimelech,

40 (¿ui persecutus est eum
fugientem , et in urbem com-
pulit : cecideruntque ex parte
ejus plurimi usque ad portam
civitatis :

41 Et Abimelech sedit in
Ruma : Zebul autem , Gaal
it socios ejus expulit de ur-

1 Zebúl fingía ir de inteligencia con
Gaal ,

para llevarle de esta manera á
donde Abimeléch tenia puesta su celada.

2 A la letra : Del ombligo de la tier-

ra ; lo que manifiesta que iiabia allí un
collado , de cuya cima descendía aquella

tropa. Y Zebú! contintía su ficción para

LOS JUECES.

35 Y salió Gaal hijo de
Obéd , é hizo alto á la entra-

da de la puerta de la ciudad.

Y salió Abimeléch del lugar

de la celada con todo su exér-
cito.

36 Y quando vio Gaal aque-

lla gente , dixo á Zebúl : Mira
qué multitud desciende de los

montes. Zebúl le respondió: Lo
que ves , son las sombras de los

montes que te se representan

cabezas de hombres
, y este es

tu engaño

37 Mas Gaal le replicó : Mi-
ra qué de gente desciende de en
medio ^ de la tierra

, y un es-

quadron que viene por el cami-
no , que mira á la encina.

38 Al qual respondió Zebúl:

^ Dónde está ahora aquella tu

osadía, con que decías: ¿Quién
es Abimeléch para que nos su-

jetemos á él ? ¿ No es este aquel

pueblo, que despreciabas? Sal,

y combate contra él.

39 Salió pues Gaal, á la vis-

ta del pueblo de los Sichimitas,

y peleó contra Abimeléch,

40 El qual le persiguió ha-

ciéndolo huir, y le obligó á me-
terse en la ciudad : y perecieron

muchos de los suyos hasta la

puerta de la ciudad:

41 Y Abimeléch se detuvo

en Ruma : mas Zebúl ^ echó de

la ciudad á Gaal y á sus com-

ver si podia sorprehender á Gaal.

3 Como habia dos partidos en Sfchém,
uno que estaba por Zebúl , y otro por
Gaal ; Zebúl no pudo impedir por en-
tdnces que Gaal con toda su gente se re-

fugiase en la ciudad ,
pero después lo

echó de ella.
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be , nec in ea passus est com-

morari.

42 Sequenti ergo die egres-

sus est j)o^ulus in campim-.

Quod cüm nuntiatum esset A-
bitnekch,

43 Tulit exercitum suum,

et divisit in tres turmas , ten-

dens insidias in agris. Vi-

densque quid egrederetur j)0-

jjulus de civitate , surrexit , et

irruit in eos

44 Cum cuneo suo , oppu-

gnans , et obsidens civitatem\

duce autem turma palantes per
campum adversarios perseque-

bantur,

45 Porro Ahimelech omni

die illo oppugnabat urbem :

quam cepit , interfectis habi-

tatoribus ejus , ipsaque de-

striicta , ita ut sal in ea di-

spergeret.

40 Quod cüm audissent qui

habitabant in turre Sichimo-

rum ,
ingressi sunt fanum dei

sui Berith , ubi foedus cum eo

pepigerant , et ex eo locus no-

men acceperat , qui erat mu-
nitus valde.

/^j Abimelech qiioque au-
diens viros turris Sichimorum

pariter conglobatos,

48 Ascendit in montem Sel-

mon cum omni populo suo : et

arrepta securi ^
pracidit arbo-

ris ramum , impositumque fe-
rens humero y dixit ad socios

:

pañeros, y no permitió que mo-
rasen en ella.

42 Y al dia siguiente salió

el pueblo al campo '. De lo que

habiéndosele dado aviso k Abi-
meléch,

43 Tomó su exército , y lo

dividió en tres cuerpos, ponien-

do celadas en los campos. Y
viendo que el pueblo «alia de la

ciudad , se levantó , y se echó

sobre ellos

44 Con su esquadron, com-
batiendo, y sitiando á la ciudad:

entre tanto los otros dos cuer-

pos de su exército perseguían á

los contrarios dispersos por el

campo.

45 Y Abimeléch estuvo com-
batiendo todo aquel dia la ciu-

dad : la qual tomó , y pasando

á cuchillo á sus habitadores , la

destruyó de manera que la sem-
bró de sal

46 Lo qual quando oyeron
los que habitaban en la torre de

Sichém , entraron en el templo
de su Dios Berith , en donde ha-

blan hecho alianza con él, y de

ello habia tomado el nombre
aquel lugar, que era muy fuerte.

47 Abimeléch oyendo tam-
bién, que los de la torre de Si-

chém estaban allí todos amon-
tonados

,

48 Subió al monte de Sel-

món con toda su gente : y to-

mando una segur, cortó una ra-

ma de un árbol
, y llevándola

cargada sobre sus hombros, dixo

I Los del pueblo que seguían á Gaal. te fuese poblada, ni produxese fruto al-

t Para que nunca mas en adelan- guno.

Z2
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Quod me videtis faceré , cito á los compañeros: Haced pron-
facite. tamente lo que me veis hacer.

49 Igitur certatim ramos 49 Ellos pues cortando á
de arboribiis ^vcecidentes , se- porfía ramas de árboles

,
seguían

quebantur ducem. (¿ui circiim- al General. Y cercando la for-

dantes presidium
, succende- taleza, pusiéronle fuego '

: y de
runt

: atque ita factum est, esta manera con el humo y con
ut fumo et igne mille homi- el fuego fueron muertas mil per-
nes necarentur ^ viri fariter et sonas, tanto hombres como mu-
midieres

, habitatorum furris geres
, que habitaban en la torre

Sichem. de Sichém.

50 Abimelech autem inde 50 Y Abimeléch partiendo

proficiscens venit ad oj)pidum de allí
, pasó á la ciudad de The-

Thebes
, qttod circumdans obsi- bes ^ , la que bloqueó y sitió con

debat exercitu. su exército.

5 1 Erat autem furris ex^ 5 1 Y había una torre alta en
celsa in media civitate , ad medio de la ciudad , á donde
quam confugerant simid viri se habian acogido hombres y
ac mulleres , et omnes prin- mugeres , y todos los principa-
cijj^s civitatis , clausd fir- les de la ciudad , cerrada la

missime janud , et super tur- puerta con toda seguridad , y
ris tectiim stantes per propu- estando sobre el techo de la tor-

gnacida. re para defenderse.

52 Accedensque Abimelech 52 Y llegándose Abimeléch
jtixtd turrhn

, pugnabat for- al pie de la torre , la combatía
titer : et appropinquans ostio, valerosamente : y acercándose

ignem supponeré nitebaturi á la puerta , intentaba pegarle

fuego

53 Et ^ ecce una mullir 53 Quando he aquí que una
fragmen molíC desuper ja- muger arrojando desde arriba un
ciens , illisit capiti Abime- pedazo de una muela de molino,

leck^ et confregit cerebrum dió en la cabeza á Abimeléch, y
ejuSy le rompió el celebro.

54 Qiii ^ Docavit cito ar- 54 El qual llamó pronta-

migerum suum , et ait ad eum\ mente á su escudero , y le dixo:

E'vagina gladium tuum , et Saca tu espada, ymátsme: por-

perciite me-, ne forte dicatur que no s£ diga que he sido muer-

quod a femina interfactus sim» to por una muger. El escudero

I MS. 7. Alzaron alzeria enfuegc^

1 Distaba como quatro leguas nuestras

de Sichem , al nord-est de ella.

3 Se debe suponer que habia tomado

ya la ciudad , porgue de otro modo no
hubiera pedido Abimeléch combatir esta

torre que estaba en medio de ella.

% II. Regum XI. 21. b i. Re^um xxxi. 4. i. Paralí¿, x. 4»
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(¿ni jiissa perficiens , interfecit

eum.

5 5
Illoque mortuo , omnes

qui c um eo erant de Israel^ re-

versi 5lint in sedes suas :

56 Eí reddidit Deus ma-
lum

,
quod fecerat Abimelech

contra f.itrem stiiim , inter-

fectis sej)t IIaginia, fratribus

suis.

5 7 Sicliimitis qnoque ,
quod

operati erant , retributum est,

et venit super eos maledktio

Joatham filii JerobaaL

1 MS. 3. Estocólo. Le atravesó.

2 El exemplo de Abimeléch nos en-

seña quántos desastres puede causar en
el mundo la pasión desenfrenada de un
solo hombre

, y hasta qué excesos le

pueda precipitar ,
quando llega ella á

ocupar y tener el dominio de su cora-

zón. Pero admiremos al mismo tiempo

y veneremos profundamente los desig-'

nios de la divina sabiduría. Levanta á
Abimeléch , hombre inquieto , ambició-
se ,

orgulloso , osado , sin humanidad y

rLO IX.

haciendo lo que le' mandaba , Ic

mató *.

5 5 Y muerto que fué , todos

los de Israél que estaban con él

se volvieron á sus casas:

56 Y el Señor dio el pago
á Abimeléch del mal que ha-

bía hecho contra su padre, qui-

tando la vida á setenta hermanos
suyos.

57 Y así también pagaron
los Sichimitas el mal', que habían

hecho, y vino sobre ellos la mal-

dición de Joathám hijo de Je-
robaaL

sin religión
, y se sirve de él , como

de Ministro de sus venganzas , contra la

casa de Gedeon, y contra los Sichimitas.

Perecen todos juntamente , culpados los

unos de idolatría
, y los otros de cruel-

dad é ingratitud. Pero Abimeléch , á
quien Dios escoge por azote , es sin com-*
paracion mucho mas detestable que los

otros, y así el Señor le castiga de ua-
modo tan terrible, matándole por la dé-
bil maoo de una muger.

CAPITULO X.

Entra Thola d ser Juez , y después de su muerte le sucede
Jair. Castiga Dios la idolatría de los Israelitas , ^ sirven

d los Philisthéos y d los Ammonitas ; pero arrepintiendosey

los socorre el Señor.

I JTost Abimelech surrexit

dux in Israel Thola filtiis

Phua patrui Abimelech , vir

de Issachar
, qui habitavit in

I Elegido solamente por el pueblo. En el

Hfcbréo se lee también: Fura salvar á Is-

raél -^y lo mismo en los LXX. roZ aüaut
TÓ» tV/3á^P-. Y aunque la Escritura no nos
cuenta sus acciones; pero es muy pro-
bable

,
que librd al pueblo de las lunes-

Tom. IIL

1 L/espues de Abimeléch fué

Caudillo de Israél Thola ' hijo

de Phua , tio paterno de Abime-
léch ^ , varón de Issachár

, que

tas conseqüencias de la tyranía de Abi-
melech , y mucho mas aun de la idola-

trja
,
que era el origen de donde le ve-

nían todas sus desgracias.

2 Según el texto Gedeón y Phua eran
hermanos: ¿mas cómo podiaa serlo, pues-»

2}
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Santir montis Bphraím, habitó en Samír * sobre el monr
te de Ephraím:

2 Et judicavit Israelem vi- 2 Y juzgo á Israel veinte y
ghiti et tribus annis , mortmis- tres años , y murió

, y fué se-

que est , ac sej)ullus in Samir» pultado en Samír.
• 3 Huic siiccessit Ja'ir Ga~ 3 A este sucedió Jaír de Ga-
laadites, qui judicavit Israelem laad ^

, que fué Juez en Israél

fer -viginti et dúos annos , por veinte y dos años

,

^ 4 Hahens triginta filios se- 4 El qual tenia treinta hijos,

dentes su^er triginta j)ullos asi- que cabalgaban en treinta polli-

narum , et principes triginta nos de asnas , y eran Príncipes

civitatum , quíe ex nomine e- de treinta ciudades
, que de su

jus sunt apjjellata Havoth- nombre se llamaron Havoth-
Jaír , id est , ojjpda Ja'ir^ Jaír ^ , esto es ciudades de Jaír,

usque in pr¿esentem diem in hasta el día de hoy, en el terri-

Terra Galaad, torio de Galaad.
'•

5 Moríuusque est Ja'ir ^ ac 5 Y murió Jaír , y fué se-

sepidtus in loco , cui est voca- pultado en un lugar llamado
bulum Camón. Camón "^,

6 Fila autem Israel pee- 6 Mas los hijos de Israél

eatis veteribus jungentes nova, añadiendo nuevos pecados á los

ffcerunt malum in conspectu antiguos ^ , hicieron lo malo de-

to que Phua era de la tribu de Issachár,

y Gedeón de la de Manassés , y Dios ha-
bía prohibido que las tribus se mezcla-
sen las unas con las otras ? A esta difi-

cultad responde S. Agust IN Q,ucest.\i.\ii.

in Judie, á quien siguen comunmente los

Iqierpretes
,
que Gedeón y Phua pudie-

ron nacer de una misma madre
, aunque

de dos padres diferentes , el uno de la tri-

Éu de Issacár
, y el otro de la de Manas-

ses : fuera de que lo que prohibía pro-
piamente la ley era

,
que no .pasasen las

posesiones de una tribu á otra ; Numer.
xxxvr. 7. y así quando no habla peligro

de que esto sucediese , era permitido no
solamente á las dos tribus de Leví y de
Judá , sino también á las demás el en-
lazarse y mezclarse las unas con las otras.

I Unos quieren que estuviese en ios

confines de Ephraím, y que perteneciese á

Issachár; y otros en la suerte de Ephraím,
porque no se prohibía á los de una tribu

habitar en el término de la otra. Lo que
110 era lícito , era vender para siempre
las posesiones á hombres de otras tribus.

En el Cap. xv, 48. de Josue se halla otra

ciudad de este nombre
,
que pertenecía á

Ja tribu de Judá.

2 De la tribu de Manassés
,
que pasa-

do el Jordán habitaba cerca del monte
de Galaad.

3 En esta región eran bien conocidas
sesenta ciudades, llamadas Havoth-Juir^
ó Aldeas de Jair ^ del primer Jaír hijo

de Manassés: Numer. xxxii. 41. y algu-
nos dicen , que este segundo Jaír habien-
do cercado de muros treinia de estas

ciudades , les confirmó el nombre
, que

ántes tenían
, y dió á treinta hijos su-

yos el gobierno de ellas, á la manera que
Samuél puso también á sus hijos para
que juzgaran al pueblo , como se lee en
el Libro i. de los Reyes viii. En él He-
bréo se lee : T tenia treinta ciudades. Ed
los Lxx. se dice que eran treinta y dos
los hijos , y treinta y dos las ciudades.

4 Ciudad situada á la otra parte del

Jordán en el territorio de Galaad.

5 Estas freqüentes recaídas dan bien

á entender
,
que nunca se habían conver-

tido á Dios de todo su corazón ; y que
las mudanzas que se veían de quando
en quando en este pueblo , no habían he-
cho sino suspender por algún tiempo la

acción del delito ; pero que abrigaban

en su corazón las mismas siniestras dis-
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Domint f et servicrunt idolis^

BaAlim et Astaroth , et diis

Srri^e ac Sidonis et Moab et

filioriim Ammon et Philisthiim\

dimiseruntque Dominiim , et

non colucrunt cum.

7 Contra quos "Dominus

iratiis , tradidit eos in ma-
nus Philisthiim et filiorum

Afnmon.

8 AfUctique simt , et ve-

hementer opj?ressi /vr annos

decem et acto , omnes qui ha-

bitabant trayis Jordanem in

Terra Amorrh¿ei ,
qui est in

Galaad'.

9 In tantum , ut filii Am-
mofíf Jordane transjnisso , va-

starení Judam et Benjamin et

Efhraím: afjiictusque est Israel

nimis,

'• lo Et clamantes ad Domi-
man , dixeriint : Peccavimiis

tibi
, qnia dereliquimus Domi-

niim Deum nosírum , et servi-

"yirnus Baalim,

posiciones para volver otra vez á come-
térlo. ¡ Que lección para un crecido nú-
mero de Christianos!

1 Después de la muerte de Jaír : v. $.

2 A los ídolos. Esta es una imágen
de una conversión sincera á Dios. Quan-
do el Señor afíige y humilla misericor-
diosamente á un hombre , reconoce este

que lo que le sucede es efecto de su vo-
luntad soberana

, y que ios mnles que
padece , son un justo castigo de sus pe-
cados: confiesa sus iniquidades sin excu-
sarlas : penetrado de un amargo dolor da
gritos implorando la divina misericordia:

su conciencia
,
que es la voz del mismo

Dios , le hace presente la bondad intini-

ta de su Libertador v su abundante re-
dención , de la qual ha recibido ei fru-

lü por ios Sacramentos : le obliga á co-
nocer

,
que merece que Dios le abaudo-
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lante del Señor, y sirvieron á

los ídolos , á los Baales y á As-
taroth

, y á los dioses de Syria,

y de SIdón , y de Moáb , y de

los hijos de Ammon , y de los

Philistheos: y dexáron al Señor,

y no le diéron culto.

7 Y el Señor airado contra

ellos, los entregó en manos de
los Philistheos y de los hijos de

Ammón.
8 Y fueron afligidos

, y oprir

midos reciamente por diez y
ocho años *

, todos los que ha-

bitaban de la otra parte del Jor-
dán en el territorio de los Amor-
rhéos

, que está en Galaad:

9 Tanto que los hijos de

Ammón, pasado el Jordán , deso-

laban las tribus de Judá , y de

Benjamín y de Ephraím: y se

vió Israel en una extrema aflic-

ción.

10 Y clamando al Señor,

dixéron : Contra tí hemos peca-

do
,
porque hemos dexado al

Señor Dios nuestro, y servido á

los Baales ,

ne
,
porque él abandonó ántes á Dios:

que habiendo buscado su felicidad en Jai

criaturas y en si mismo, es justo que
quede privado para siempre de los so-
corros de la gracia que desprecio. Escu-

cha todas estas razones lleno de confu-
sión, y confiesa

,
que todo lo merece ; per-

ro al mismo tiempo no dexa de esperar
en aquel á quien ha ofendido. Como co-

noce toda la enormidad de su- delitos, y
no pone li.r.ites al deseo que tiene de
apaciguar la ira divina

, y de satisfacer

á su justicia , desconfia de si mismo
, 7

pide como una graci?, que se le casti-

gue quanto se quiera en esta vida: á to-

do se somete : besa humildemente la ma-
no que le azota : pide solamente

,
que

se le libre de sus enemigos, y que se le

salve por toda la eternidad. Penetrado de

ixa amor ¿lucero ácia su Dios , renuacia

Z4
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1 1 Quihus lociitus est Do-
mmus : ¿

Niwi¿¡uid iion j^gy-
ftü et Amorrli¿€Í

,
jiliiqiie Am-

mon et Fhilisthiim^

12 Sidonii qiioque et Ama-
lee et Chanaan oj'presserimt vos,

et cLimastis ad me , et erui vos

de manu eoriiml

13 Et tamen reliqidstis me,

et coliiistis déos alíenos : idcir-

€0 non addam iit ultra vos lí-

berem :

14 Ite , et invócate déos

quos elegistis : ipsi vos líberent

in temjjore angustia,

15 Dixeruntque filii Israel

(id Domíjium : Peccavimus

,

redde tu nobis quidqiúd tíbi

j^lacet : tantim nunc libera

-nos.

16 Quce dicentes , omnia

de finibus suis alíenofum deo-

rum idola projecerunt , et ser-

vierunt 'Domino Deo : qui do-

luit super miseriis eorum,

17 Itaque filii Ammon con-

clamantes in Galaad fixére

de todo su corazón á todo lo que no pue-

de amar sin desagradarle. Restituye al

Criador lo que habia sacrificado á las

criaturas; y su corazón, que habia sido

largo tiempo un templo de los ídolos, se

convierte ea santuario del solo y verda-
dero Dios, á quien ofrece todos sus incien-

sos y adoraciones.

1 Por medio de algún Propheta, que
tuvo á bien el Señor de enviar para dar-

les en rostro con su ingratitud y abo-
xninaciones, y especialmente con su ido-

latría.

2 Esta amenaza de Dios es condicio-

nal , como lo fue también la que hizo á
los Ninivitas.

3 Este es un sarcasmo. La Escritura

11 A los quates dixo ' el

Señor : ¿ Pues qué no os opri-

mieron los Egypcios y los A-
morrhéos

, y los hijos de Am-
mon y los Philisthéos,

12 y también los Sidonlos

y los Amalecitas y los Chána-
néos

, y clamasteis á mí , y os

libré de sus manos ?

13 Y con todo esto me ha-

béis dexado y habéis dado culto

á dioses ágenos: por esto no os

libraré ya mas en adelante •

14 Id, y clamad á los dio-
ses que os habéis escogido: ellos

os libren en el tiempo de la an-

gustia

1 5 Y respondieron al Señor

los hijos de Israél : Hemos pe-
cado, haz tú de nosotros lo que
te agradare: solamente que aho-

ra nos libres.

16 Y diciendo estas cosas,

echaron fuera de sus términos

todos los ídolos de los dioses

ágenos , y sirviéron al Señor

Dios : el qual se dolió de sus

miserias

17 Y los hijos de Ammon
con algazara ^ sentaron las tien-

nos representa muchas veces al Señor,
acomodándose á los mismos usos y expre-

siones , de que usan ios hombres quando
hablan.

4 MS. 3. B acortóse su voluntad pof
el trabajo de Israél. T se dolió dice la

Vulgata , esto es , tuvo misericordia ; ex-

presión muy enérgica. Esta es la efica-

cia y virtud de la verdadera penitencia,

y consiste en desarmar la cólera de Dios;

ó mas bien : este es el fondo inagotable

de la divina misericordia ácia los mayo-
res pecadores, aun quando parece que
sus delitos tienen cerrada enteramente
la puerta para poder llegar á implorarla.

5 Alborozados , y contando ya coa la

victoria los Ammonitas.



CAPITT

fentoría : confr.<i quos congre-

gad fila Isr.iH , in Mas^Li
castrametati sunt.

- i8 Dixeruntqne principes

Gahiad singuli ad próximos

siios : Qiti primus ex nobis

contra filios Ammon cceperit

dimicare , erii dux populi Ga-
laad,

I Era una ciudad eo la tribu de Ma-
cassés á la otra pane del Jordán , y de

LO X. 361

das en Galaad : y habiéndosé

congregado los hijos de Lsraél

para ir contra ellos, acamparon
en Maspha

18 Y los Príncipes de Ga-
laad se dixéron el uno al otro:

El qne primero de nosotros co-
menzare el combate contra los

hijos de Ammón , será Caudillo

del pueblo de Galaad.

ella tomaba el nombre todo aquel país.

CAPÍTULO XL

Jephte es elegido Juez de lsraél Convoca d Tsrail ^ara la,

guerra contra los Animonitas , y estando fara salir d combatir

hace un voto. Vence á sus enemigos ; y sacrifica á su hija^

que sale d recibirle*

I Fuit illo tempore Jephte

fjalaadites vir fortissimus at-

que pugnator , filius mulicris

meretricis , qui natus est de

Galaad.
1 Habuit autem Galaad

uxorem y de qua suscepit filios\

qui postquam creverant
,
ejece-

runt Jephte , dicentes : Heres
in domo patris nostri esse non

poteris
,
quia de altera matre

natus es.

3 Quos Ule fugiens atque

devitans , habitavit in Terra

1 Por haber nacido en tierra de Ga-
laad

,
porque su padre se llamaba Galaad;

y porque era de ia ciudad de Galaad , co-
mo se dice en el Cap. xii.

2 MS. 3. Descarraáa. MS. 7. Barra-
gana. Ferrar. Mesonera. Los Interpre-
tes convienen generalmente en que nació
de una concubina

,
que mantenía en su

casa
, y que no había tomado con las for-

1 i xabla en aquel tiempo un
hombre de Galaad ' llamado
Jephte , muy esforzado y guer-
rero

,
hijo de Galaad

, y de una
muger ramera

2 Mas Galaad fué casado, y
tuvo hijos de su muger ^

: los

quales quando fueron grandes,

echáron á Jephte de ca^a , di-

ciendo : No podrás ser heredero
de la casa de nuestro padre, por-

que has nacido de otra madre "^.

3 El huyendo y escondién-
dose de ellos ^ , habitó en Tier-

malidadesque se usaban entdnces con las

que eral) legitimas tí mugeres de segun-
do drdi-n; -y por tanto era espurio. Lo
que se insinúa bastantemente en el tex-
to Hebreo.

3 Legítima.

4 De una muger no legítima.

5 MS. A. T esquivó su compañía.
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Tob : congregatique sunt ad
eum vtri iitopes , et latrocinan-

tes , et quasi frincifem seque^

bantur.
- 4 In illis dlebus pugna-
hant fila Ammon contra

Israel.

5
Qidhus acriter instanti-

'i?us perrexerunt majores natu
de Galaad , ut tollerent in

aiixilium sui Jephte de Terra
Tóhi

6 Dixeruntque ad eum \ Ve-

ni , et esto princeps noster , et

jpugna contra filios Ammon.

7 Quibus Ule respondit '

:

¿ Nonne vos estis
,
qui odistis

me , et ejecistis de domo patris

meit et ntinc venistis ad me ne-

cessitate compulsi'i

8 Dixeruntque principes

ijralaad ad Jephte \ Ob hanc
igitur causam nunc ad te veni-

miis y ut proficiscaris nobiscum,

^t pugnes contra filios Ammon^
sisque dux omnium qui habi-

tant in Galaad»

1 Que estaba pasado el Jordán en la

parte septentrional de la tribu de Ma-
.
nassés.

2 En el Hebréo ni en el Griego no
'Se lee latrocinanteT : y algunos son de
sentir , que seria nota marginal

,
que al-

guno introduxo en el texto para explicar

la palabra inopes. No nos acomoda esto,

y así nos persuadimos, que ellos serian

"robadores en buen sentido, y que harían

estas presas de los enemigos del pueblo
de Dios , como las hacian David y ios

que le acompañaban; i. Reg. xxvm.
pues el verbo latrocinar

,
según estilo de

los Escritores antiguos Griegos y latinos,

se aplica también en buen sentido á aque-

a Genes, xxvi. 27.

LOS JUECES.

ra de Tob y allegáronsele unos
hombres pobres , y robadores %
y le seguían como á su Prín-»

cipe.

4 í!n aquellos dias pelea-
ban los hijos de Ammón contra
Israel.

5 Y como estos los estre-»

chasen fuertemente , los Ancia^
nos de Galaad fueron á traherá

Jephte de la Tierra de Tob para
ra su auxilio

:

6 Y dixéronle : Vén , y s¿

nuestro Príncipe para pelear con-
tra los hijos de Ammón.

7 A los quales él respondió:

¿No sois vosotros los que me
aborrecisteis, y echasteis 'de la

casa de mi padre ^
, y ahora me

habéis venido á buscar compeli-
dos de la necesidad ?

8 Y respondiéron á Jephte
los Príncipes de Galaad : Pifes

or esta razón venimos ahora á

uscarte
,
para que vengas con

nosotros, y pelees contra los hi-

jos de Ammón, y seas el Cau-
dillo ^ de todos los que habitan

en Galaad.

líos soldados que entraban á servir sin

alguna otra paga
, que las presas que ha-

cian sobre sus enemigos, que eran los del
Estado.

3 Sus hermanos fueron los que le ha^
bian echado

i
pero aqui se queja de los

Magistrados
, y les imputa esta acción

iniusta ,
porque como rales debían ha*

berla reparado. Puede ser también que
sus hermanos entraran en el número de
estos Jueces ó Senadores.

4 MS. A De la gran prisa, MS. f.
Quando estad.es en afinco.

5 MS. 7. E sernos as por Merino.
Lo que servirá para repararte de la inju-

ria que eo aquel tiempo te hicimos.
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' 9 Jephte quoque dixit eis\ 9 Mas Jephte les dixo-. ¿Si

'^Si vere venistis ad me y ut verdaderamente habéis venido á

pugnjm pro vobis contra filios buscarme para que pelee en de-

Ammon ,
tradideritque eos Do- fensa vuestra contra los hijos de

minus in manus meas , ego ero Ammón , y el Señor me los pu-

vester princeps'^ siere en mis manos , seré ya
vuestro Príncipe?

10 Qiíi responderunt ei\ 10 Los quales respondiéronr

Dominus ,
qui hxc aiidit , El Señor, que oye estas cosas,-

ipse mediator ac testis est él es medianero y el testigo de

quid nostra promissa facie- que cumpliremos nuestras pro-

mus. mesas

1 1 Abiit itaque Jephte cum 1 1 Fuése pues Jephte con

principibus Galaad , fecitque los principales de Galaad , y to-^^

eum omnis popnlus principem do el pueblo lo eligió por su

sui. Locutusque est Jephte o- Príncipe. E hizo Jephte todas

mnes sermones suos coram Do- sus protestas ^ delante del Se-^

mino in Maspha, ñor en Maspha
12 Et misit nuntios ad re- 12 Y envió mensageros al

gem filiorum Ammon ,
qui ex Rey de los hijos de Ammón, que

persona sua dicerent :
¿
Quid le dixesen en su nombre : ¿Qué

mihi et tibi est
,
quia venisti tienes tú conmigo ^

, que has

contra me , ut vastares terram venido contra mí para desolar

meami mi tierra?

13 Quibus Ule respondit \ 13 A los quales él respon-

Quia tulit Israel terram meam, dió : Por quanto Israél
, quanda

quando ascendit de j^gypto * subió de Egypto , tomó mi tier-

^ I Es una fórmula de juramento. Pe-
ro si el Señor prohibía en su ley Deiiter.

üxiii. 2. que un bastardo fuera admiti-
do en los empleos y cargos públicos;

¿ cdmo es que estos Ancianos eligieron á
Jephte , y le dieron palabra de recono-
cerle por su Príncipe? Esto fué porque lo

hicieron por especial movimiento del Se-
ñor

,
que como dueño y árbitro de la ley,

dispensó en ella , como lo hizo también
otra vez con Gedeón, con Samuel y Elias,

dispensando otra ley para que pudiesen
ofrecerle sacrificio.

2 Dexó ajustado y arreglado con el

pueblo todo lo que pertenecía á la guer-
ra

,
para la que había sido declarado

Caudillo..

3 Delante de todo el pueblo ,
que se

había congregado en Maspha
, y que le

escuchaba. Puede también significarse el

juramento, que unos y otros habían in-«

terpuesto, invocando el nombre del Señor.

4 Este proceder de Jephte está, lleno,

de prudencia y de sabiduría. Viéndose
acometido injustamente por los Ammoni-
tas, y que estos destruían sus tierras,

hubiera podido desde luego salir contrá
los enemigos en defensa de su patria.

Pero no quiso hacerlo sin tentar ántes
todos los medios de un ajuste pacífico y
amigable. Exemplo que debe servir de
modelo para los Príncipes. La guerra
por justa que sea , es al cabo un azote,

que Dios ervia
, y no se debe omitir me-

dio para evitarla, ántes de llegar á los ex-
tremos y daños que trabe consigo.

5 ¿ Que motivo de quejas tienes , ó
qué es lo que te mueve para venir y
hacerme guerra?

2Síumer. xxi* 13* 24.
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d finibus Arnon usque Jahoc
atque Jordamm : nwac ergo

cum pace redde mihi eam.

14 Per quos riirsum man--

davit Jephtey et impcravk eis

ut dice^ent regi Ammon :

1 5 Hcec dicit Jeplite : Non
tulli Israel Terram Moab , nec

Terram filiorum Ammon :

1 6 Sed quando de ^gypto
conscenderiint , ambidavit per
solitudiiiem usque ad Mare ru-

brumy et venit in Cades-.

17 Misitque * nuntios ad
regem Edam , dicens : Dimitte

me ut transeam per terram

tuam, Qui noluit acquiescere

^recibus ejus. Misit quoque ad
regem Moab ^

qui et ipse trans-

itum prcebere contempsit. Man-
sit itaque in Cades

,

18 Et circuivit ex latere

Terram Edom , et Terram
Moab : venitque contra Orien-

talem plagam Terríe Moab,
et castrametatus est trans Ar-
non : iiec volitit intrare térmi-

nos Moab : Arnon quippe con-

Jinium est b Terree Moab.

19 Misit itaque Israel nun-

tios ad Sehon regem Amorrhceo-

rum
,
qui habitabat in Hesebon^

et dixerunt ei\ Dimitte ut trans-

eam per terram tuam usque ad
jiuviiim.

20 Qid et ipse Israel ver-

I Ammón y Moáb hermanos é hijos

de Lot,ocupároQ estas tierras vecinas

entre sí desde el Arnón hasta Jabdc. Y

LOS JUECES.

ra desde los términos de Arndn
hasta Jabüc ' y el Jordán : por
tanto ahora restituyemela en paz.

14 Jephte volvió á enviar

los mismos, y les mandó, que
dixeran al Rey de Ammón

:

I ^ Esto es lo que dice Jeph-
te: Israél no tomó la Tierra de
Moáb , ni la Tierra de los hijos

de Ammón:
16 Sino que quando subie-

ron de Egypto, anduvo por el

desierto hasta el mar Roxo , y
llegó á Cades:

17 Y envió mensageros al

Rey de Edóm , diciéndole : Dé-
xame pasar por tu tierra. El
qual no quiso condescender coa.

sus ruegos. Envió asimismo al

Rey de Moáb, el qual tambiea
le negó con desprecio conceder
el paso. Y así se quedó en Cades,

18 Y rodeó por un lado la

tierra de Edóm, y la Tierra de
Moáb : y vino ácia el lado orien-

tal de la Tierra de Moáb , y
acampó de la otra parte del Ar-
non: y no quiso entrar en los

términos de Moáb: porque Ar-
nón es el confin de la Tierra de
Moáb.

19 Envió pues Israél men-
sageros á Sehón Rey de los

Amorrhéos , que habitaba en

Hesebón
, y le dixéron : Permí-

teme pasar por tu tierra hasta

el rio.

20 Mas despreciando él tam-

segun parece , el Rey de Amnido en este

tiempo mandaba en estos dos reynos
, y

habia siempre amistad en estos pueblos.

a Numer. xx. 14. b Ibid. XXI. 13. 24.
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ba desficiens , non dimisit

eum transiré fer términos suos\

sed infinita midíitudine con-

grégala egressus est contra

eum in Jasa , et fortiter re-

sistebat.

21 Tradidiíque eum Domi-
7ZUS in manus Israel cum omni

exercitu suo^ qui fercussit eum,

et fossedit omnem Terram
Anwrrhai hahitatoris regionis

illiiis,

22 Et universos fines ejus

de Arnon usque Jaboc , et de

soUtiidifie usque ad Jordamm,
23 T>ominus ergo Deus I-

srael subvertit Amorrhíeum y

pugnante cofitra illum foj.ndo

suo Israel 3 ^et tu nunc vis

fossider^ terram ejus'i

24 ¿ Nonne ea qua ^ossi^

det Olamos Deus tuus , tibi

jure debentur ? Quíe autem Do-
minus Dcus noster victor obti-

7iuit , in nostram cedent ^osses-

sionem\

25 l^isi * forte melior es

Balac filio Scfhor re^e Moab\
aut docere fotes , quod jurga-
tus sit contra Israel , et ^ugna-
verit contra eiim^

26 Qitando habitavit in

1 Esta pertenecía á 5ehtín
, y estaba

ácia el lado oriental de Hesebdn cerca
iel torrente de Arüon, donde parece que
¡os Hebréc'S habian puesto su equipo.

2 El sentido de estas palabras es .el

siguiente : Así como voioíroó estáis en la

persuasión de que poseéis legítimameir.e
las tierras que os dio Chamos , á quien
adoráis coir.o á vuestro Dios : del misrTiO

modo nosotros vivimos persuadidas
,
que

bien las palabras de Israel, no

le dexó pasar por sus términos:

sino que habiendo juntado una

multitud inmensa de gente, salió

contra él á Jasa *, y se le oponía

con denuedo.

21 Y el Señor lo entrego

con todo su exército en manos
de Israel ,

que lo derroto, y se

apodero de todas las Tierras de

los Amorrhéos que poblaban

aquella región,

22 Y de todos sus términos

desde Arnón hasta Jabóc , y des-

de el desierto hasta el Jordán.

23 De esta manera el Señor
Dios de Israél arruino á los A-
morrhéos , combatiendo contra

ellos su pueblo de Israél, ¿y
ahora pretendes tú ser dueño íle

su tierra?

24 ¿No es verdad que te es

debido por derecho todo lo que
posee tu Dios Chamós ? Vendrá
á ser pues posesión nuestra lo

que el Señor Dios nuestro ganó
con la victoria

25 Ano ser que seas tú de
mejor condición que Balác hijo

de Sephór Rey de Moáb : ó pue-
des hscer constar, que él tuvo
querella con Israél

, y que le

hizo guerra,

26 Miéntras éste habitó en

poseemos con titulo muy justo las tierras,

que nos dio el Señor nuestro Dios
, que

lo es de cielos y tierra. Jephte en esta
ocasión ,

aunque creia que Chamos era un
ídolo vano, y por consiguiente qte nada
podia poseer, ni dar ningún derecho de
posesión á los Ammcnit;is; esto no obs-
tante respondió al necio según su nece-
dad , conforme al consejo del Sabio.

a Numer. xxii. 2.
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Hesebon , et viciilis ejus , et Hesebón
, y sus aldehueías

, ytn Aroer
y et yillis illius , vel en Aroér, y sus lugarcillos, ó

VI ciinctis civitatibus juxta en todas las ciudades vecinas al
Jordanem

y per trecentos an~ Jordán, por espacio de tres-
nos.

i
Quare tanto tempore ni- cientos años. ¿ Por que en tanto

hl super hac repetitione ten- tiempo ' nada habéis pretendida
^^stist sobre esta restitución?

27 Igitur non ego pecco in 27 Y así yo no falto contra
te sed tu contra me víale tí, sino que tú eres el que me
agís

, indicens mihi bella non haces agravio , declarándome
^usta. Judieet Dominas arbi- una guerra no justa. El Señor
ter hujus diei inter Israel y et que es arbitro Juzgue hoy entre
Ínter filios Ammon, Israel

, y entre los hijos de
Ammon.

28 Noluitque acquiescere 28 Mas el Rey de los hijos
r£X filiorum Ammon verbis de Ammón no quiso dar oidos á
Jephte , qua p^r nuntios man- las razones de Jephte , que le

daverat, envió á decir por los mensageros.

29 Factiis est ergo super 29 Entró pues en Jephte el

Jephte Spiritus Domini , et Espíritu del Señor , y dando
circuiens Galaad , et Manas- vuelta al término de Galaad

, y
se , Maspha quoque Galaad^ de Manassés, y de Maspha de
et inde transiens ad filios Am- Galaad, y pasando desde allí á
tno7ty los hijos de Ammón,

30 Votum vovit DomÍ7íOi 30 Hizo un voto al Señor,

dicejís : Si tradideris filios Am- diciendo : SI pusieres en mis
mon in manus meas , manos los hijos de Ammón

,

1 Porque de la posesión de un largo
tiempo nace un derecho y título legiti-

mo, qual es la prescripción. Y estos son
los tres títulos que expone Jephte en su

embaxada á favor de los Israelitas, y
de la posesión de aquellas tierras. La
primera : el derecho de conquista. La se-
gunda : la donación del Señor

,
supremo

dueño de todas las tierras , hecha á su
pueblo. Y la tercera : la prescripción y
pacífica posesión por el largo espacio de
tiempo de trescientos años \ bien que
aquí se toma el número determinado por
el indeterminado.

2 Muchos condenan este voto de
Jephte como temerario, y la execucion

de él como impía y cruel , por ser con-
trario á la ley natural y divina : y este

parecer seria sin réplica , si se hubiese

de resolver el caso por las leyes ordi-

narias. Véanse S. GERdNYMo
,
"y Santo

Thomas II. II. Hucfst. Lxxxviii. Art. ir.

Otros haciendo reflexión que S. Pablo
alabó su fe, Hebr. xi. 32. y su celo en
cumplir las obligaciones de la justicia, y
que la Escritura inmediatamente ántes

de referir este voto dice
,
que el Espíritu

del Señor cayó sobre el
,
pretenden jus-

tificarlo
, y lo procuran hacer con dife-

rentes razones. Los unos suponen que el

sacrificio de la hija de Jephte solamente
fué espiritual, esto es ,

que Jephte con-
sagró la virginidad de su hija al Señor,

y la obligó á pasar el resto de su vida

en la continencia. Observan por tanto,

que esta doncella no pidió á su padre
que la dexara ir á llorar su muerte,

sino su virginidad sobre los montes ; por-

que eri aquel tiempo, dicen, era una es-

pecie de oprobrio para una doncella el

quedarse sin casar. Los otros
, y son en

mayor número entre los Padres antiguos,



CAPITU

31 Quicumque primits fue-

rit egressus de foribus domíís

mece
,
mihique occurrerit revcr-

tenti cum jpace d filiis Arri-

món , eum nolocaustum offeram

Domino.

32 Transivitque Jephie acl

filios Ammon , ui pugnaret con-

tra eos : quos tradidit Dominus
in maniis ejus.

33 Percussitque ah Aroer

usque dum venias in Mennith^

viginti civitates , et usque ad
Abel ^ qua est vineis consita,

plaga magna iiimis : humilia-

tique sunt filii Ammon a filiis

Israel,

34 Revérteme autem Jeph-
te in Maspha domum suam,

occurrit el unigénita filia sua
cum tympanis et choris, 'Non

enini nabebat alios líberos,

35 Qud visa i
scidit vesti-

menta sua , et ait : Heu me,

excusan el voto y su execucion, supo-
niendo también que la hija de Jephte fué

realmente sacrificada al Señor; y que la

súplica que hizo de ir á llorar su virgini-

dad con sus iguales y amigas , miraba á
la necesidad en que se hallaba de morir
sin haber podido dar herederos á su pa-
dre

, y ciudadanos al Estado. Creen estos,

que Dios, que es el árbitro de la vida de
los hombres, inspiró este voto á Jephte,

y que le exigid su cumplimiento, sin que
se le pueda pedir razón de esta conducta,
iii sacarse alguna conseqiiencia de este

exemplo singular con que se puedan auto-
fizar otras acciones semejantes. Véase .S.

Agust. Qucest. xltx- y entre los moder-
nos la Disertación de Calmet sobre el

voto de Jephte. Pero de quaiquier modo
que se mire este hecho, lo mas útil y
seguro para nosotros es buscar con la

luz de Dios lo que el Espíritu Santo dos

ka querido representar baxo de estas som-
bras y figuras. S. Augusti^t. in Judie.

SlHcett. xLix.num. 16. &c. Loque hicié-

Tou los hermanos de Jephte, echándole
de lu casa de su padre, y d:indole en

LO XI. 367

31 El primero sea el que fue-

re ' que saliere de las puertas de

mi casa , y viniere á encontrar-

me quando vuelva en paz de los

hijos de Ammon , lo ofreceré al

Señor en holocausto.

32 Y paso Jephte á los hi-

jos de Ammon , para pelear con-

tra ellos : y el Señor los puso en
sus manos.

33 E hizo una mortandad
muy grande en veinte ciudades,

desde Aroér hasta llegar á Men-
nith

, y hasta Abel
, que está

plantada de viñas : y fuéron hu-
millados los hijos de Ammon
por los hijos de Israel.

34 Mas quando Jephte vol-
vía á su casa en Maspha, su hija

única
, porque no tenia otros hi-

jos, le salió al encuentro con
panderetes y danzas.

35 Y quando la vic5, rasgo
sus vestiduras

, y dixo : Ay de

cara con el vicio de su nacimiento , es
una viva imágen de lo que hicieron con
Jesu-Chrisío los Príncipes de los Sacer-
dotes , los Phariséos y los Doctores de la
ley, echándole de sí como á un extraño,
que no pertenecía á la Synagoga , ni á
la ley de Moysés. El voto de Jephte y
su cumplimiento representa la consagra-
clon que hizo Jesu-Christo de su Iglesia,
llamada por S. Pablo una virgen pura,
para que fuese una hostia viva ofrecida
al Señor en holocausto sobre el citar de
la cruz, y consumida por el fuego de su
caridad. Esta iglesia llena de aiegría y
de reconocimiento por la victoria que
Jesu-Chrisío había alcanzado sobre ias
potestades enemigas , acepta con perfec-
ta resignación todo lo que por ella ha-
bía ofrecido á Dios su padre

,
pronta á

sacrificarle sin reserva todos los bienes
de la vida presente

, y la misma vida.
Otras circuGstancias, que hacen aun mas
cumplido este paralelo , se pueden ver en
el citado lugar de S. Agcstin.

I El Hebreo : Quaiquiera cosa que sa^
'Itere primero, Aquello que saliere , &6.
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filia mea , decepsti me , et ipsa

decepta es : aperui enim os

meum ad Dominum^ et aliud

faceré non patero,

36 Cui illa respóndil'. Pa-
ier mi , si aperuisti os tuum ad
JDominum , fac milii qiiodcum-

que pollicitus es , concessd tibi

ultione attjue victorid de hosti-

bus tuis,

37 Dixitque ad patrem :

JIoc solüm mihi prcesta quod
deprecar : Dimitte me ut dúo-

bus mensibus circumeam mon-
tes , et plangam virginitatem

meam cum sodalibiis meis»

3 8 Cui Ule respondit : Vade,

Et dimisit eam duobus mensi-

bus. Ciimque abiisset cum so-

ciis ac sodalibus suis , Jlebat

virginitatem suam in montibus,

39 EXpietisque duobus men-

sibus y reversa est ad patrem

suíun , et fecit ei sicut vove-

rat ,
quce ignorabat virum,

Exinde mos increbruit in i-

EL LIBRO DE LOS JUECES.

mí hija mia , tú me has engaña-
do y te has engañado también
á tí misma: por quanto he abier-

to mi boca * al Señor, y ya no
podré hacer otra cosa.

36 Ella le respondió: Padre
mió , si has dado tu palabra al

Señor , haz de mí todo lo que le

has prometido, puesto que te ha
otorgado el vengarte de tus ene-

migos, y vencerlos

37 Y dixo á su padre : So-
lamente otórgame esto que te

ruego: Déxame ir dos meses á

dar vuelta por los montes , y á

llorar mi virginidad con mis

compañeras "^.

38 El la respondió: Anda.
Y dexóla ir por dos meses. Y
habiendo ido con sus compañe-
ras y amigas , lloraba su virgi-

nidad en los montes.

39 Y cumplidos los dos me-
ses , se volvió á su padre , el

qual cumplió lo que habia ofre-

cido, con la que no habia cono-
cido varón. Desde entonces cun-

1 MS. A. Enartásteme^y eres tú en-
Mrtada. Yo he quedado burlado de mi es-

peranza ,
porque no previ ni consideré

que podías salir la primera á recibirme;

pero tú lo has sido mucho mas
,
porque

vas á oir de mí una triste nueva , esto

e-. , q'ie te tengo ofrecida al Señor en sa-

criñclo.

2 Ea un Hebraísmo; quiere decir: he
hecho voto; he dado palabra al Señor.

3 No hay palabras para poder elo-

giar bastantemente la grandeza de áni-

mo, la sumisión, la obediencia, la pie-

dad ácia Dios , y el amor de la patria,

que mostró esta doncella en un lance

tan estrecho y tan costoso.

4 Ya dexamos apuntadas arriba las

razones de esta súplica. Un Interprete

moderno cree ,
que la hija de Jephte hi-

zo la súplica á su padre, que le permi-

tiera ir por los montes á llorar su vir-

ginidad , no por el desdoro que le sobre-

vendria de morir en tal estado , sino

porque el privilegio de virginidad de na-
da le servia para salvarle la vida por
razón del voto, que habia hecho su pa-
dre ; siendo así que las vírgenes eraa

miradas con tal respeto aun por los mis-

m,os Gentiles, que nunca las condenaban
á morir. Pero este sentimiento degrada
mucho la constancia , firmeza , sumisión

y demás virtudes de esta doncella
, que

se insinúan en el v. 36. puesto que su

principal pena consistía en perder la vi-

da
, y en que no habia cosa que la pu-

diese libertar de la muerte. Tampoco po-
drá abrazar esta opinión el que hubiere

reflexionado bien el carácter de los He-
breos , y las razones que los movían á

que mostrasen pesar de morir sin fllexar

áates sucesioa.

i
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CAPITUIO XI.

sra'él , et consaetiido servata dio en Israél la costumbre, y se

¿.j./ . ha conservado el uso ,

40 Ut post anni circidum 40 De juntarse las hijas de

conveniant in unumfilia Israel^ Israél una vez al año y de

et /langant filiam Jephte Ga- llorar á la hija de Jephte de Ga-

laaditce diebus qtiattior, laad por quatro dias.

I MS. 3. A oynur. Se juntaban á ce- virtud y constancia de esta doncella, la.

kbrar cou instrumentos y canciones la que
, según Philon , se llamaba ScUám.

CAPÍTULO XIL

Los Ejjhraimitas mueven una sedición ^ y se rebelan contra Jejjh-

te. Son pasados d cuchillo quarenta y dos mil de ellos. Muere
Jephte el año sexto de su Principado , y le suceden

Abesan , Ahialón y Abdón.

I Ecce auiem in Ephraim
orta est seditio, Nam trans-

eúntes contra Aquilonem , di-

xerunt ad Jephte : iQuare
vadens ad pugnam contra fi-
lios Ammon , vocare nos no-

luisti , ut pergeremus tecum ?

Igitur incendemus domum
tuam.

2 Omnibus Ule respondit :

Disceptatio erat mihi et popu-
lo meo contra filios Ammon ve-

hemens : vocavique vos , ut prme-

terétis mihi auxilium 3 et faceré
noluistis,

3 Qiiod cernens posui ani-
mam meam in manibus meis,

transiviqiie ad filios Ammon,
et tradidit eos Dominus in ma-
ñus meas,

¿
(^uid commerui , ut

I he aquí que se movió
una sedición * en Ephraím. Por-

que pasando estos acia el Sep-

tentrión , dixéron á Jephte : ¿Por

qué quando ibas á pelear contra

los hijos de Ammon , no nos

quisiste llamar
,
para que fuéra-

mos contigo ^ ? Por esto pon-
dremos fuego á tu casa

2 A los quales el respondiór

Mi pueblo y yo teniamos una
grande reyerta con los hijos de

Ammon : y os llamé
,
para que

me diérais socorro, y no lo qui-

sisteis hacer.

3 Lo qual visto por mí, pa-
se mi alma en mis manos '^, y
pasé á los hijos de Ammon

, y
el Señor los entrego en mis ma-
nos. ¿En qué he merecido yo

1 MS. 7. E aquejáronse.

2 En el Cap. viii. se lee otra queja
semejante, que dieron á Gededn estos

mismos de Ephraím. Por donde se ve,
que confiadas en sus fuerzas, eran osa-
dos, arrogantes, y no podían mirar con
indiferencia las ventajas de las otras tri-

Tom^, IJL

bus , en especial de la tribu de Manassés.

3 En el Hebreo se añaden estas vo-
ces : Sobre ti y sobre tu casa ^ y á ti con ella,

4 Mi alma en mi paluda. Es una ex-
presión Hebrea : expuse mi vida á todo
riesgo.

5 ¿ Que he hecho yo contra vosotrosl

Aa
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Aciversum me consurgatis in que os levantéis contra mí á ha-
^rcelíiiml cenne guerra?

4 Vocaiis itaque ad se 4 Por lo que convocando á
ciinctis viris Gralaad

,
^iigna- sí á todos los varones de Ga-

bat contra Ephraim-. percusse- laad, combatía contra Ephraím:.
runtque viri Galaad EpliraírUy y derrotaron los varones de Ga-
qiiia dixerat : Fugitivus est laad á Ephraím porque había

Galaad de Ephraím y et ha^ dicho: Galaad es un fugitivo
*

bitat in medio Ephratm et Ma- de Ephraím
, y habita en medio

nasse. de Ephraím y de Manassés.

5 Occupaveruntque G-alaa- 5 Y los Galaaditas ocupá-
dit^ vada Jordanis , per qua ron los vados del Jordán , por
Ephraím reversurus erat. Cüm- donde habían de volver los de
que venisset ad ea de Ephraím Ephraím. Y quando alguno de
numero

^ fugiens y atque dixis- los fugitivos de Ephraím llegaba

set : Obsecro ut me transiré allí
, y les decía : Os ruego que

permittatis \ dicebant ei Galaa- me dexeis pasar: le decíanlos
dita :

¿
Numquid Ephrathceus Galaaditas : ¿ Eres Ephrathéo ? y

es \ quo dicente : l^on sum : respondiendo él : No lo soy:

6 hiterrogabant eum\ Dic 6 Ellos le replicaban : Pues
ergo Scibboleth , quod inter- di Scibboléth que significa es-

fretaíur Spica. Qui responde^ P^8^* ^ decía , Síbboléth : no
bat , Sibboleth : eadem litterd acertando á pronunciar ^ el nom-
spicam exprimere non valens. bre de espiga con la letra cor-

Staíimque apprehensum jugu- respondiente. Y al punto echan-
labant in ipso Jordanis trans- do de él mano , lo degollaban

itu. Et ceciderunt in illo tem- en el mismo paso del Jordán.
^ore de Ephraím quadraginta Y pereciéron en aquel tiempo
dúo miília, quarenta y dos mil hombres de

Ephraím.

I MS. A. Un fuydiso. Como Manas-
sés y Ephraím eran los dos hijos de Jo-
seph, y la media tribu de Manassés se

había establecido á la otra parte del Jor-
dán ,

Ephraím despreciándolos les decia:

J2ue Galaad^ esto es, los que habitaban
en Galaad , eran unos fugitivos de £-
fhraim' unos cismáticos

, que se hablan
separado de sus hermanos

, y que habita-

ban en medio de Ephraím y de Manas-
sés, que formaban dos tribus muy pode-
rosas de que se hallaban cercados

, ^
que podrían fácilmente acabarlos. Enas-
ta ocasión se vio cumplido de algún mo-
do lo que habían dicho estos mismos Ga-
laaditas

,
quando volviendo de ayudar á

sus hermauos en la conquista de la tierra

prometida
,
erigieron un altar en la ribera

del Jordán. Josué xxii. 24. 25.
2 Gon \y schin

,
significa espiga , cor-

riente de agua , riachuelo : Sibboleth con
O sárnech puede significar carga

,
peso^&c.

Los de Ephraím no lo podian pronunciar
con schin

^ y en su lugar substituían j-J-

mech'^ y así se descubrían ellos mismos:

y en virtud de ello los habitadores de
Galaad inmediatamente les quitaban la

vida. Esto mismo se experimentaría , si

á un Valenciano le quisiesen obligar á
pronunciar Zaragoza

,
pues diria Sara*

gosa.

3 MS. 3 . £ non aderespaua de fablar

asy. MS. 8. De fartir según la letra.



CAPITULO XII.

7 Judieavit itaque Jephte

Galaadites Israel sex annis,

et mortuus est , ac sejpultus in

civitate sua Galaad.
8 Post huncjudieavit Israel

Abesan de Bethlehem\

9 Qid habuit triginta fi^
lios , et totidem filias ,

quas

emittens foras , maritis dedit^

et ejusdem numeri filiis suis

aeeepit uxores , introducens in

domum suam, Qui septem annis

judieavit Israel:

10 Mortuusque est , ac se-

pultus in Bethlehem.

1 1 Cid suceessit Ahialon
Zabulonites : et judieavit Israel

deeem annis \

1 2 Mortuusque est , ac se-

^ultiis in Zabulón,

13 Post hunc judieavit I-
sra'él Abdon

y filius Illel Pha-
rathonites :

.14 Qui habuit quadraginta
Jilios , et triginta ex eis nepo-
tes , ascendentes super septua-
ginta pullos asinarum , et judi-
cavit Israel octo annis \

1 5
Mortuusque est , ac se-

pultus in Pharathon térra

Ephraim , in monte Ama-
lee.

1 Jephte tenia su residencia en Mas-
pha , como parece insinuarse en el Cap.
XI. Y así muchos toman aquí á Galaad,
Eo por nombre de ciudad , sino del ter-
ritorio en que murió y fue enterrado. En
el Hebreo se lee : Én las ciudades de
Galaad.

2 A todo Israél. AI principio fué Cau-
dillo de los Galaaditas solamente

; pero
después parece que le rindieron obedien-
cia todas las tribus. S August. Q,uxst.
xi.ix. in 'fuáic. Los elogios que se leen en
S. Pablo de sus virtudes , Heftr. xi. 32.
y la aplicación que los Padres, y señala-
damente S. Agustín en el lugar citado

371

7 Así que Jephte Galaadi-

ta ' juzgo á Israél seis años y
murió

, y fué enterrado en su'

ciudad de Galaad.

8 Después de este juzgó á

Israél Abesán de Bethlehém

9 El qual tuvo treinta hijos

y otras tantas hijas
,
que casó

enviándolas fuera, y traxo de
fuera á su casa otras tantas mu-
geres , casándolas con sus hi-

jos. Este juzgó á Israél siete

años

:

10 Y murió
, y fué enterra-

do en Bethlehém.

11 Le sucedió Ahialón Za-
bulonita; y juzgó á Israél diez

años

:

12 Y murió
, y fué enterra-

do en Zabulón.

13 Después de este fué Juez
de Israél Abdón, hijo de Hiél de
Pharathón

:

14 Que tuvo quarenta hi-

jos
, y de estos treinta nietos,

que andaban en setenta pollinos

de asnas , y juzgó á Israél ocho
años

:

I ) Y murió
, y fué enterra-

do en Pharathón de la tierra

de Ephraim , en el monte de
Amaléc.

hacen de este grande hombre , registrando
en él una imagen de Jesu-Christo , nos
hacrn creer que la elección que hizo de
él el pueblo para que fuese su Príncipe,
fué confirmada por el Señor, y que así

se le debe mirar como uno de los mas
señalados Jueces de Israel

, y como uno de
sus valientes héroes de gloriosa memoria.

3 Unos quieren que sea esta ciudad
de Bethiehem la que estaba situada en
la Tribu de Judá^ otros la de Zabulón.

4 Nu se sabe con certidumbre donde
estuviese situsda Pharathón , ni tampoco
el monte de Amalee , ni por que razón d
causa se le habia dado este nombre.

Aa 2
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CAPITULO XIIL

Los Israelitas vuelven d la idolatría
, y el Señor los sujeta al po^

der de los Philisthéos. Dios anuncia for un Anpel a los fadres
de Samson su nacimiento

^ y efectuado éste y Te bendice Dios.

I R.ursumque * filii Israel

fecerunt malum in consj^ectu

Domini : qui tradidit eos in

manus Philistfiinorum quadra-
^inta annis.

2 Erat autem quidam vir

de Saraa et de stir^e Dan^
nomine Manue , hahens uxorem
sterilem.

3 Cui apparuit Angelus
Domini , et dixit ad eam : Ste-

rilis es et absque liberis sed
concipes et parles filium :

4 Cave c ergo ne bibas vi-

num ac siceram , nec immun-
dum quidquam comedas:

5
Quia concijpies , et pa-

ries filium , cujus non tange

t

caput novacida : erit enim na-
zarceus Dei ab infantia sua^

et ex matris útero , et ij)se in-

1 Entre muchos y varios pareceres

que hay sobre el modo de ajustar estos

quarenta años
,
que duró la opresión de

los Israelitas debaxo del yugo de los Phi-
listhéos

, parece el mas verisímil el de
ios que los cuentan desde la muerte de
Abdón último Juez del Pueblo, de quien
se ha hablado , hasta el séptimo mes
después del sumo Sacerdote Helí. Y así

se comprehenden en este tiempo el go-
bierno de Samsón y el de Helí.

2 En la Tribu de Dan. Josué xix. 41.
Los Interpretes entienden comunmente de
Samson aquellas palabras de Jacob ,

que
se leen en el Génes. xlix. 16. Porque
Dan significa el que juzga ; y no hubo
otro Juez de esta tribu sino Samstía.

I los hijos de Israél hi-

cieron de nuevo lo malo delan-

te del Señor : que los entregó en
manos de los Philisthéos por
quarenta años

2 Y habla un hombre de Sa-

raa y del linage de Dan, lla-

mado Manué , que tenia la mu-
ger estéril.

3 A la que se apareció el

Angel del Señor, y le dixo ; Es-
téril eres y sin hijos; mas conce-
birás, y parirás un hijo:

4 Mira pues que no bebas

vino ^ ni sidra, ni comas cosa

alguna inmunda:

5
Porque concebirás

, y pa-

rirás un hijo , á cuya cabeza no
tocará navaja : porque será Na-
zaréo de Dios desde su infancia,

y desde el vientre de su madre

3 Cosa que pueda embriagar, ni co-
mas nada de lo que la Ley prohibe co-«

mo inmundo. Samson por un privilegio

y elección eíípecial del Señor fué sepa.-

rado
, y como puesto aparte por el mis-

mo, para que le fuera particularmente
consagrado aun en el tiempo mismo que
estuvo en el seno de su madre. Por esto

la madre recibe orden de observar du-
rante su preñado el régimen de vida que
observaban los Nazaréos , como para san-
tificar el fruto que llevaba.

4 Véanse los Números vi. 5.

$ Esto no quiere significar que fue-

se santificado en el vientre de su ma-
dre, como lo fué después el Bautista;

sino que sus padres luego que naciese.

a Supra x. 6, b Genes, xvi. II. I. Regum i. 20, Lúe. I. 31. c Numer.
Vi. 3. 4.



CAPITULO xm. 373
cipiet liberare Israel de manu
Philisihmorumy

6 Qu¿€ cinn venisset ad
maritum suum , dixit ei : Yir

T>ei venií ad me y habens vul-

tum angelicum , terribilis ni-

tnis, Quem chm iníerrogassem,

quis essety et unde venisset , et

quo nomine vocaretnr , nolidt

mihl dicere :

7 Sed hoc respondif : Ecce
concipies et partes filium : cave

ne vinum bibas , nec siceram,

et ne allqiio vescaris immundo:
erit enim puer nazaraus Dei
ab infantia sua , ex ntero ma~
tris sua usqiie ad diem mortis

suce,

8 Oravit itaque Maniie Do-
minum , et ait : Obsecro , Domi-
ne , ut vir Dei , qiiem viisisti^

veniat iterum , et doceat nos

quid debeamus faceré de puero,
qui nasciturus est,

9 Exaudivitque Domimis
deprecantem Manue , et appa-
Tuit rursum Angelus Dei uxo-

ri ejus sedenti in agro. Manue
autetn maritus ejus non erat

cum ea, Qiia chm vidisset A?i-

gelum ,

10 Festinavit , ei cucurrit

ad virum suumx nuntiavitque

ei , dicens : Ecce apparuit mihi
viry quem ante videram.

y él comenzará á librar á Israel

de mano de los Philisthéos *.

6 La que habiendo ido á

buscar á su marido , le dixo: Un
varón de Dios * ha venido á mí,

que tenia cara de Angel , terri-

ble en gran manera. Al que ha-

biendo yo preguntado , quién

era
, y de donde habia venido, y

qué nombre tenia, no me lo qui-

so decir:

7 Sino que repondio esto:

Mira que concebirás y parirás

un hijo: mira que no bebas vino

ni sidra, ni comas cosa alguna

inmunda: porque el niño será

Nazareo de Dios desde su in-

fancia , desde el vientre de su

madre hasta el dia de su muerte»

8 Oró pues Manué al Se-

ñor
, y dixo : Te ruego , Se-

ñor
,
que venga otra vez el va-

ron de Dios
,
que has enviado,

y nos enseñe lo que debemos ha-

cer con el niño , que ha de nacer,

9 Y oyó el Señor la oración

de Manué y el Angel de Dios
se apareció de nuevo á su mu-
ger estando sentada en el cam-
po. Pero Manué su marido no
estaba con ella. Y quando ella

vio al Angel

,

10 Corrió apresurada á avi-

sar á su marido, y le dixo: Mira
que se me ha aparecido el va-
ron

, que habia visto antes.

Jo debían ofrecer y consagrar al Señor
en calidad de Nazareo , y conservarse él

así hasta el fin de su vida.

I Porque los Israelitas no sacudieron
enteramente el yugo de los Philistxhsos,

sino después de "la muerte de Siimson,
baxü del gobierno de Samuéi ea el rey-
oado de Saúl.

Tom, IIL

% Porque no le tuvo por un Angel,
siuj por un Profeta que Dios le enviaba
extraordinariamente.

3 Por lo que se diee en este Capítulo

y en el siguitu'e se ve, que Manué era
un hombre de piedad y temeroso de Dio^
&c. S. Ambros Epist. LXX,
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1 1 Qtii siirrexit et seciitiis

est líxorem snam\ veniensque

ad viriim , dixit ei : (Tu es qui

lociitus es miilierP. Et Ule re-

spondit-, Ego sum.

1 2 Cid Manue : Quando ,

inquit , sermo íiius fiierit exple-

tiis , i
qind vis ut faciat pner ?

l
aiit ¿i quo se observare debe-

bit ?

13 Dixitque Angelus Do-
mini ad Manue : Ab ómnibus,

quce locutus sum uxori tua^

abstineat se\

14 Et quidqidd ex vinea

ñasciiur , non comedat : vimim
et siceram non bibat , niülo ve-

scatur immundo'. et quod ei frce-

cepi ,
impleat atque custodiat,

- 15 Dixitque Manue ad An-
gelum Domini : Obsecro te ut

acquiescas precibus meis , et

faciamus tibi hcedum de capris,

16 Cid respondit Angelus

Si me cogis , non comedam pa-
nes tuos : si autem vis holo-

caustum faceré , offer illud Do-
mino. Et nesciebat Manue ^ quod
Angelus Domini esset.

1 7 Dixitque ad eum : ^Quod
est tibi nomen .y ut , si sermo

tuus fuerit expletus , honore-

mus te ?

I Entre los Hebreos ,
Griegos y Lati-

nos el verbo faceré se toma por prepa-
rar y disponer alguna cosa , ó para co-
merla después , o para ofrecerla en sa-

crificio. De una y otra significación se

encuentran repetidos exemplos en la Es-
critura, Manue hasta ahora no habia co-
nocido que era un Angel del Señor aquel

con quien hablaba, v. 16. Y así lo que
aquí se dice es

,
que 00 se vaya , sino que

espere un poco , y dé lugar á que se ma-
te un cabrito,. se le presente guisado pa-
ra que tome Uü bocado

, y puedan darle

LOS JUECES.

1 1 Levantóse Manué
, y sí-

guió á su mnger: y llegándose á
donde estaba el varón , le dixo:

¿ Eres tú el que has hablado á mi
muger ? Y él respondió: Yo soy.

12 Al qual Manué : Quando
fuere verificada , dixo , tu pala-
bra, ¿qué quieres que haga el

niño ? ¿ó de qué se deberá guar-
dar ?

13 Y el Angel del Señor di-

xo á Manué : Que se abstenga de
todas las cosas, que ya he dicho
á tu muger

:

14 Y que no coma cosa al-

guna que nace de viña : no beba
vino ni sidra, ni coma cosa al-

guna inmunda : y cumpla y
guarde lo que le he mandado.

15 Y' dixo Manué al Angel
del Señor : Ruégote que condes*

ciendas con mis ruegos
, y que

te aderecemos un cabrito '.

16 Al que respondió el An-
gel : Si me haces fuerza no co»

meré de tu pan ^
: mas si quieres

hacer un holocausto , ofrécelo

al Señor. Y no sabia Manué, que
era Angel del Señor.

17 Y le dixo : ¿ Cómo te

llamas , para que , verificada

que sea tu palabra , te honre-
mos'^?

alguna muestra de agradecimiento. En
una palabra , sucedió aquí lo mismo que
con Gedeón , como dexamos dicho y ex-
plicado en el Cap. vi. 18.

2 MS. B. Si me aquexares.

3 El nombre ^an
,
según expresión

Hebrea ,
significa todo lo que comun-

mente sirve para alimentar al hombre,
y en esto significó el Angel su naturaleza.

4 Para que te podamos dar muestra
de nuestro agradecimiento. Véase S. Pa-
blo en la EíUt. i. á Timoth. 1. 17.







C A r I T u

1 9 Ctii ille rcspondit *: ; Cur

quceris nomcn meiim^ qttod est

mir.ibile ?

19 Tidii itaqtie Manue hce-

dum de capris , et libamenta,

et posidt super petram , offe-

rens Domino, quifacit mirabi-

lia\ ipse aiitem et uxor ejus

intiicbantur.

20 Cinnque ascenderetflam-

mci altaris in ccelum , Angelus

Domini pariter in jiamma a-

scendit. Quod ciun vidisseni

Maniie et uxor ejtis ,
proni ce-

eideriint in terram,

21 Et ultra, eis non appa-

ruit Angelus Domini. Statimque

inteliexit Manue ,
Angelum Do-

mini esse ,

22 Et dixit ad uxorem
suam : Morte moriemur , qina

"yidimus Deum,
23 Cui respondit midier-.

Si Dominus nos veílet occide-

re , de manibus nostris holo-

caustum et libamenta non susce-

^issety neo ostendisset 7iobis hac
omnia , yteque ea

, quce sunt

ventura , dixisset.

LO XIII. 375
18 El Angel le respondió:

l
Por qué preguntas por mi

nombre '

, que es admirable ?

19 Tomó pues Manué un
cabrito y las libaciones

, y lo

puso sobre una piedra , ofre-

ciéndolo al Señor , que obra

maravillas : y él y su muger
lo estaban mirando

20 Y quando subió la llama

del altar acia el cielo, el Angel
del Señor subió también junto

con la llama. Lo qual visto por
Manué y por su muger , se pos-
tráron en tierra sobre su rostro,

21 Y después no se Ies mos-
tró mas el Angel del Señor. Y
luego entendió Manué, que era

un Angel del Señor,

22 Y dixo á su muger: Mo-
rlrémos ciertamente ^

, porque
hemos visto á Dios.

23 AI que respondió la mu-
ger : Si el Señor nos quisiera qui-

tar la vida "^, no hubiera recibido

el holocausto y las libaciones de

nuestras manos, ni nos hubiera

mostrado todas estas cosas , ni

nos hubiera predicho lo que ha

de suceder.

1 El Hebreo : Encubierto ó mysterioso.

Ei Angel representaba aquí la persona del

Señor, y hablaba en nombre de aquel,

cuyo nombre es admirable, inefable e

incomprehensible.
2 El común sentir de los Intérpretes

es, que IVlanué lo puso todo sobre la pie-

dra para ofrecerlo al Señor ; y que el

Angel haciendo veces de Sacerdote
, y

tocándolo con la punta del báculo que
llevaba en la mano , sacó fuego de la

piedra que lo consumió todo , como su-
cedió con Gedeóo. Cap. vr. 21. Esta ex-
posición admite el texto Hebréo

, y se

apoya también en las palabras últimas

de este versículo , donde se dice
,
que

Manué y su muger estaban observando y
mirando el fin de este suceso maravillo-

so. El Señor que obraba una cosa extraor-

dinaria, dispensó en las leyes y reglas

que se observaban en los sacrificios or-
dinarios-

3 Esta era la opinión común de aque*
líos tiempos. Véase el Exod. xxxiii. 20.

4 Este razonamiento es muy sólido y
bien fundado. Con el alienta la confian-

za de su marido , haciéndole presentes

las gracias que acababan de recibir
, y

que el Señor no las hubiera hecho, si SU

designio fuera quitarles la vida.

a Genes, xxxii. 29.
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24 Pepcrit itaque filiiim^

et vocavií Jiomen ejus Samson.
Cre-viíqiie fuer ^ et benedixit

fi Dominus.

25 Coeptque Spritus Do-
mini esse cum eo in ca-
stris Dan Ínter Saraa et Es-
thaoL

I Este nombre se interpreta de di-
versos modos: Jo/ áe él , esto es, del Se-
Éor. S. HiERONYM. í^raf. in Oseam: Sol
de los mismos, esto es, de aquellos que
son suyos

,
aunque salga para todos. Ü.

AuGUST. in Psalm. lxxx. Sol de alegría.

Ari-As Montano: Sol que destruye: el

mismo Arias Montano : Sol pequeño
,

como que habia nacido á los Israelitas

un pequeño Sol para alegrarlos. En to-

CAPÍTU

LOS JUECES.

24 Ella pues parló un hijo,

y llamó su nombre Samsón Y
el niño creció

, y el Señor le
bendixo

25 Y el Espíritu del Señor
empezó á estar con él ^ en el

campamento de Dan entre Sa-

raa y Estahói.

do lo qual fué figura Samstín del verda-
dero y único Sol de justicia Jesu-Christo.

2 Dando muestras de que le tenia ba-
xo su protección.

3 Llenándole de fortaleza para em-
prender cosas grandes y dinciies.

4 En el Cap. xviii. 11. 12. se da la
razón de habérsele dado este nombre.
Samsón tenia entdnces diez y ocho años,
y moraba en este lugar.

LO XIV.

Samson S£ casa con una Philisthéa , y quando iba d verla
despedaza un león en el camino : y hallando en su boca un fa-
nal de miel , forma sobre esto una parábola

, que propone á sus

compañeros ; y declarándola á su miiger , la descubre Uta
á los mancebos.

I escendit ergo Samson
in Thamnatha

,
vidensque ibi

mulierem de filiabus Phili-

sthiim
,

2 Ascendit , et nuntiavit

patri suo , et matri suce , dicensx

Vidi mulierem in Thamnatha
de filiabus Philisthinorum :

quam qiiceso ut mihi accipia-

tis uxorem.

3 Cui dixerunt pater et ma-
ier sua :

¿
'Numquid non est

midier in filiabus fratrum tuo-

rum ^ et in omni populo meo,

I descendió Samsón á

Thamnatha '

, y viendo allí una
muger de las hijas ^ de los Phi-

listhéos,

2 Volvióse
, y dió parte á

su padre y á su madre , dicien-

do : He visto una muger en
Thamnatha de las hijas de los

Phüisthéos: la que os ruego que
me la toméis por muger.

3 Al qual dixéron su padre

y su madre: ¿Pues qué no hay
muger entre las hijas de tus her-

manos
, y en todo nuestro pue-

I ciudad en el monte de Ephraím, Judá y de Epljraím , no léjos de la mar.
en los confines de las tribus de Dan , de 2 üoa de las mugeres Philistbéas.
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ffuia vis ciccipere uxorem de

vhilisthiim ,
qui incircumcisi

sunt ? Dixitque Samson adpa-
irem suum : Hanc inihi accipc.

quia placiiit oculis meis.

4 Parentes autem ejus ne-

sciebant quod res a Domino
fieret ^ et quareret occasionem

contra Pliilisthiim. Eo enim
tempore Píiilisthiim dominaban-
tur Israeli.

5 Descendit itaque Samson
cum patre suo et matre in

Thatnnatha, Cümque venissent

ad vineas oppidi
, apparuit ca-

iidus leonis savus , et rugiensy

et occurrit ei.

6 Irruit autem Spiritus Do-
mini in Samson , et dilacera-

vit leonem , quasi hoedum in

frusta discerpens , nihil omni-
no habens in manu : et hoc

patri et matri noluit indi-

care»

7 Descenditque et locutus

est mtdieri
, quce placuerat ocu-

lis ejus.

8 Et post aliquot dies re-

vertens ut acciperet eam de-

1 MS. 3. los sobejanos. Los padres le

alegan estas razones
, porque sabían que

semejantes matrimonios estaban severí-
simamente prohibidos por la ley. Exod.
xxxiy. Deuter. vii. Pero Samson no pa-
rece faltó eo esta ocasión, porque lo ha-
cia todo inspirado y movido del Señor,
que dispensaba con él en su ley , como se
indica en el v. 4. No obstante algunos
Padres como S Ambrosio y Theodoreto
Bo aprueban esta boda.

2 ¿Quien buscaba esta ocasión? el

Señor ó Samsóu ? Comunmente convie-
nen los Intérpretes , en que Samsdn

; y es
claro en el texto Hebreo. Porque aunque
los Philistheos habitaban en tierra

,
que

habia sido prome-tida á los Hebreos
, y

Dios les habia mandado
, que sin usar de

377
blo , que quieres tomar muger
de los PhiÜsthéos

, que no están

circuncidados ' ? Y dixo Samson
á su padre: Toma para mí esta:

porque ha agradado á mis ojos.

4 Mas sus padres no sabían que
esta era una cosa que venia del

Señor
, y que buscaba una oca-

sión contra los Philistheos Por-

que en aquel tiempo los PhiÜs-

théos dominaban sobre Israél.

5 Descendió pues Samson
con su padre y su madre áTham-
natha. Y quando llegaron á las

viñas de la ciudad , se dexo ver

un león cachorro ^ feroz, y ru-

giente , y sallo á él.

6 Mas el Espíritu del Señor

entro en Samson
, y despeda-

zo ^ al león , haciéndolo peda-
zos como si fuera un cabrito,

no teniendo cosa alguna en U
mano : y no quiso manifestac

esto á su padre ni á su madre.

7 Y^ descendió y habló con
la muger, que habia agradado á
sus ojos.

8 Y volviendo algunos dias

después ^ para casarse con ella,

compasión acabasen con todos ellos,

mer. xxxiii. Deuter. vi. lo qual era ua
justo título para invadirlos; esto no obs-

tante quiso Samsún acumular otros moti-
vos para que tuese mas justa la guerra

que ks hiciese.

3 MS. 7. Un cátulo de leones. Fer-
rar. Cadillo. Samson estaba solo, porque

d torció por otro camino, 6 se queod
atrás, dfcxando á sus padres que camina-
sen delante.

4 MSu 7, lufiuyó. Dándole una fuer-

za sobrenatural y extraordinaria ,
para

emplearla contra los enemigos de su

pueblo.

5 MS. A. r descarreV.óle,

6 Esto es, pasado ei tiempo que me-
diaba entre los esponsales y ei efectuarse
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cUnavit ut "úidcret cadáver

leonis , et ecce examen apum
in ore leonis erat ac favus
mellis.

9 Quem cüm sumpsisset in

manibiis , comedebat in via :

veniensque ad patrem suum
et matrem , deddt eis partem^

qui et ipsi comederlint : nec

tamen eis voluit indicare qnod
mel de corpore leonis assum-
pserat.

10 Descendit itaque pater

ejus ad mulierem , et fecit fi-
lio sito Samson convivium. Sic

enifn juvenes faceré consueve-

rant.

11 Chm ergo cives loci il-

liiis vidissent eum , dederunt
€i sodales triginta ut essent

cum eo.

1 2 Quihus locutus est Sam-
son : Proponam vobis problema:

qnod si soheritis mihi intra

septem dies convivii ^ daba vo-

bis triginta sindones , et toti-

dem túnicas \

el matrimonio
, que algunos quieren que

fuese un año. En lo natural parece que
fueron algunos meses

;
porque de otro

modo no pudieron consumirse todas las

carnes del cuerpo del León, ni perder to-

da su infección
,
para que se acercasen

las abejas para labrar en su boca un pa-
nal de miel.

1 Los Griegos les daban el nombre de
faranyrnphos. El Interprete Latino los

Jlama ptonubos ; v. 20. y Jesu-Christo

en el Evangelio : Los amigos del Esposo^
ó los h7jos de la boda. Matth. ix. 15.
Marc. II. 19. Algunos dicen que se los

dieron para acechar y observar todos sus

movimientos
,
porque habían comenzado

á rezelarse ya de él i
pero del v. 15. cons-

ta
,
que fueron convidados por Samsón,

y también por su padre y por su muger.
2 M¿. 7. Apuesta. La palabra He-

apartóse del camino para ver el

cuerpo muerto del león
, y vio

en su boca un enxambre de abe-

jas y un panal de miel.

9 El que habiendo tomado
en las manos , se le iba comien-
do por el camino : y llegando

á donde estaban su padre y su

madre , les dio una parte
, y

comieron ellos también : mas
no quiso descubrirles que ha-
bía tomado la miel del cuerpo
del león.

10 Descendió pues su padre

á casa de la muger , é hizo

á su hijo Samsón un convite.

Porque así solian hacer los man-
cebos.

11 Y quando le viéron los

vecinos de aquel lugar, diéronle

treinta compañeros para que es-

tuviesen con él

12 A los quales dixo Sam-
són : Os propondré un proble-

ma ^
: el que si me resolviereis

dentro de estos siete dias ^ del

convite , os daré treinta sába-

nas , y otras tantas túnicas

:

brea significa todo género de qüestion obs-

cura , enigmática e ingeniosa. Esto acos-

tumbraban hacer en los convites, para
probar y exercitar el ingenio, iii. iie-

gum X. I. Entre los Griegos había dos

suertes: las primeras eran síbré mate-
rias jocosas, y se llamaban propiamen-
te enigmas-, las otras, que se llamaban
y/Ji'ijio? , eran sobre asuntos serios , y á
las unas y á las otras se les daba el nom-«

bre de TapoíníO- t,r¡rrt¡jM.ra,

3 Que era el espacio ordinario de las

fiestas nupciales. Genes, xxix. 27.

4 MS. 3. Alfaremes. MS. 7. Almay^
sares MS. ^.Garnachas. Los Pueblos de
Levante usan aun ahora de este genero
de ropa ,

para estregarse y enxugarse;

ó para cubrirse la cabeza , y otras partes

del cuerpo ; tí para otras necesidades.

tiensí. xxxviii. i8. Treinta vestidos, pa-
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13 Sin atitem non foiucri- 13 Mas sí no lo pudiereis

tis solvere i
vos dabitis mihi iri' resolver, vosotros me daréis á

ainta sindones , et ejitsdem mi- mí treinta sábanas )
3^^ otras tan—

%ieri túnicas. Qui resfonderunt tas túnicas. Ellos le rcspondié-

ei : Propone problema , iit au- ron : Propon el problema
, para

diamiis. qi^e lo oygamos.

14 Dixitque cis \ De come- 14 Y díxoles : Del comedor

dente exivit cibiis , et de forti salió comida, y del fuerte salió

egressa est dulcedo. Nec poine- dulzura No pudiéron en tres

runt per tres dies propositio- dias ^ desatar el enigma que les

nc7n solvere. propuso.

1 5
Cumque adesset dies 1 5 Y como se llegase el día

septimus , dixerunt ad uxo- séptimo ^
, di:<éron á la muger

rem Samsoii : Blandiré viro de Samson : Acaricia á tu ma-
et suade ei iit indicet rido

, y persuádele que te des-

íibi , quid significet problema, cubra qual es el significado del

Quod si faceré nolueris , in- enigma. Y si no lo quisieres ha-

cendemus te , et domum pa- cer , te pegaremos fuego á tí y
tris tul. ¿ An idcirco voca- á la casa de tu padre. ¿ Acaso nos

stis nos ad nuptias ut spolia^ habéis convidado á las bodas pa-

retis ? ra despojarnos ?

16 Qu¿e fundebat apud 16 La muger se ponía á 11o-

Samson lacrymas , et quere- rar delante de Samson
, y se le

batur dicens'. Odisti me ^ et 7ion quejaba diciendo: Aborrécesme,

diligis : idcirco problema^ quod y no me amas : por esto no me
^roposuisti filiis populi meiy quieres declarar el enigma

, que
non vis mihi exponere. At Ule propusiste á los jóvenes de mi
respondit : Patri meo et matri pueblo. Mas él respondió : No
fiolui dicere : {et tibi indicare lo quise decir á mi padre y á mi
potero ? madre, ¿y podré declarártelo á tí?

ra cada uno el suyo: estos constaban de
una túnica

, y una capa ó manto , ó de
la sábana dicha.

1 Algunos trasladan la palabra He-
bréa TVf^l •, y amargo

,
para guardar

mas exáctaménie las leyes de la anti-

thesis. S. Agust. Serm. cccLxiv. al 107.

tie Temp. por el león muerto quiere que

se represente á Christo muerto
; y por

el enxambre y panal se significa el pro-

digioso número de fieles atrahidos por

la dulzura que nace de este mysterio.

2 Para conciliar esto con lo que se

dice eu el v. 17. se debe suponer , que
los jóvenes viendo la dificultad que ha-
bla de declarar el enigma propuesto por

SamsóD, rogároo á su muger ya desde

el principio del festín
, que viese cdmo

podía sacarle alguna cosa
, y entre tan-

to estuvieron ellos tres dias pensando so-
bre lo mismo

;
pero viendo que no po-

dían dar con ello , la estrecharon mu-
cho mas quando se acercaba el dia sép-
timo , hasta amenazarle que la quema-
rían á ella con su casa y con su pa-
dre , &c.

3 Algunos son de opinión
, que esta

expresión se ha de entender no del dia
séptimo del festín , sino de la semraia ó
del Sábado. Los lxx. leen ¡v rf, r¡¡iépa, ifj

rtrápr*!
, en el dia quarto : lo que com-

pone mejor con lo que después se dice.

4 MS. 7. Sonsaca. Ferrar, áomboye.
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17 Sepiem igitur diebus

convivii jiebat ante eiim : tan-

demque die séptimo cum ei es-

set molesta ,
exposiiit. Qua sta-

tim indicavit civibus suis.

18 Eé illi dixerunt ci die

séptimo ante solis occubiíum\

l
(¿uid dulcius melle , et quid

fortius leone ? Qni ait ad eos-.

Si non arassetis in vitula mea^

non invenissctis propositionern

meam,

19 Trrinl: itaque in eitm

Spirittis JDoynini , descendit-

que Ascalonem , et percussit

ibi triginta viros ,
quorum

ablatas vestes dedit iis , qui

problema solverant. Iratusque

nimis ascendit in domum pa-
iris sui

:

20 Uxor autem ejus acce-

pit maritum unum de amicis

ejus et pronubis,

1 Labrar la tierra con la becerra age"

na , es una expresión figurada y prover-

bial
,
para significar que uno se sirve de

lo que es de otros, buscando en ello su

propio interés. Samsdn dio á entender á
estol jóvenes, que se habían portado con

él de mala fe, obligando á su muger
á que DO le fuera fie! , descubriéndoles

el secreto que ella debia callar : y que
uo debiaii á su penetración , sino á su

artificio, la interpretación del enigma.

2 Todo esto se ha de creer que lo hizo

LOS JUECES.

17 Ella pues lloraba delante

de él los siete días del convite:

y al fin el día séptimo como le

fuese molesta , se lo declaro. La
qual inmediatamente lo descu-
brió á los de su ciudad.

18 Y elfos el dia séptimo,

antes de ponerse el Sol, le dixé-

ron : ¿Qué cosa mas dulce que
la miel , ni qué mas fuerte que
el león ? Y él les respondió: Sí

no hubierais arado con mi be-
cerra , no hubierais atinado con
mi propuesta

19 Entró pues en él el Es-
píritu del Señor, y fuese á As-
calón

, y mató allí treinta hom-
bres ^

, á los que quitó los ves-

tidos, y los dió á los que habían

resuelto el problema. Y lleno de
grande enojo volvióse á la casa

de su padre ^

:

20 Y su muger tomó por ma*
rido á uno de los amigos de él

y compañero en las bodas ^*.

movido por el espíritu del Señor.

3 Por la deslealtad de su muger, y
por la mala fe de los jóveoes sus com-
pañeros.

4 La muger de Samsdo
, creyétidose

abandonada y repudiada de su marido,
se casó con uno de los amigos , d uno de
los Philisthéos

,
que habían acompafiado

á Samfón en la boda
, y que por esta ra-

zón son llamados sus amigos , como que-
da notado.



CAPÍTULO XV.
381

Samson por medio de trescientas zorras quema los campos

de los Philisthéos. Irritados estos ponen fuego d la casa del

suegro , donde perece este con la muger de Samson. Mata mil

de ellos con la quixada de un jumento , de la que sale

agua milagrosa.

ost aliquantulum autem
iemporis , ciim dies triticece

messis instarent , -venit Sam-
son , invisere volens uxorem
suam , et attulit ei hoedum de

capris. Citmque cubiculutn ejus

sólito vellet intrare , prohibuit

€um pater illius , dicens :

2 Putavi quod odisses

eam y et ideo tradidi illam

amico tuo : sed habet so-

rorem , qua júnior et pul-
chrior illa est , sit tibi pro ea

uxor.

3 Cui Samson respondit\

Ab hac die non erit culpa in

me contra Philisthaos : faciam
enim vobis mala.

4 Perrexitque et cepit tre-

centas vulpes , caudasque earum

I Y después de algún tiem-

po, estando ya cercanos los dias

de h siega del trigo
, queriendo

Samson visitar á su muger , fué

y llevóle un cabrito. Y como
quisiese entrar como acostum-

braba en su aposento , el padre

de ella se lo impidió, diciendo:

2 Creí que la habías aborreci-

do
, y por eso la di á tu amigo

mas tiene una hermana, que es

mas joven y mas hermosa que
ella , tenia por muger en su lu-

gar

3 Al que respondió Samsón:

De aquí adelante no habrá culpa

en mí respecto á los Philisthéos,

si yo os hiciere mal

4 Y partió de allí, y tomo
trescientas raposas

, y junto

1 Esta excusa no era justa
, porque

aunque en aquellos tiempos era permi-
tido el repudio; pero no lo era á las

mugeres dexar á los maridos. Y aunque
Samsón se habla retirado lleno de enojo,
faltaba aún saber si quería separarla de
si, y permitir que se casase con otro.

2 Estos matrimonios parece se per-
mitían entre los Philisthéos y Orientales.

Jacob estuvo casado con dos hermanas;
pero después fué esto prohibido en la

ley de Moysés. ILevit. xviii. 18.

3 Pagándoos en la misma moneda.
Samsón no habla aquí como un simple
particular

,
que solamente piensa vengar

sus propias injurias ; sino como una per-
sona pública escogida por Dios, para ha-
cer con sus enemigos lo que todo el cuer-
po de su Dación tenia derecho

, para sa-

cudir el pesado yugo de su tyranía.

4 La Palestina abunda de ellas , y
Dios con particular providencia se las

traxo á la mano
,
para que tuviera efec-

to la expedición que premeditaba con-
tra los Philisthéos. Son dignos de la ma-
yor reprehensión los que osadamente po-
nen en duda

, y aun ridiculizan lo que
aquí expresamente senos dice sobrees-
té hecho , teniendo por imposible

, que
en tan poco tiempo pudiese juntar Sam-
són un número tan crecido de raposas.

Cantar. 11. 15. Lamentat. v. 18. Ezech.
XIII. 4. Ps. Lxii. II. Las raposas ó zor-
ras son symbolo de los Hereges astutos,

fraudulentos , et cavernosis anfractibus
latentes et decidientes , dice S. Agustín
in Psalm. viii.
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junxit ad caudas , et faces li-

gavit in medio \

. 5
(¿uas igne succendens di-

misit^ iit hiic illucqiie discur-

rerent, Qjice statim perrexe-

riint in segetes Thilisthinorum.-

Qiiihus succensis , et compor-

tatce jam frutes , et adhuc
stantes in stipula , concrema-
t¿e siint , in tantum , iit vineas

quoque et oliveta flamma con-

siimeret,

6 Dixeriintque Philisthiim'.

l
Quis fecit hanc rem ? Qiiibus

dictiim est : Samson gener Tha-
mnathal. qiiia tulit iixorem ejiis,

€t alteri tradidit , hcec operatiis

est. Ascenderlintque Philisthiimi

et combusserunt tam mulierem

quam patrem ejus.

7 (¿uibus ait Samson : Li-
cet hc€C feceritis , tamen ad-
huc ex vobis expetam ultionem^

et tune quiescam.

8 Percussitque eos ingenti 8

flagd , ita ut stupentes suram
femori imponerent. Et deseen-

dens habitavit in spelunca pe-

trce Etam.

' 9 Igitur ascendentes Phi-

. I MS. 3. Por lat tablas del pan.

2, Parece que con esto quisieron dar
.alguna satisfacción á Samson ; pero no
tanto movidos de un verdadero zelo por

Ja justicia , como irritados por el mucho
daño, que hablan recibido en p,sta oca-

sión.

3 Quando hubiere tomado la satis-

facción debida, quedaré en paz y sose-

gado.

4 MS. A. La coxa de la una pierna.

Los Philisthéos mismos , viendo un des-

trozo tan grande, y todos como fuera de

sí
,
suspensos y pensativos , se quedaban

unas á otras por las colas, y en
medio puso tizones atados

:

5 A las que pegando fuego,

soltó, para que discurriesen por
todas partes. Ellas entraron lue-

go por las mieses * de los Phi-
listhéos. E incendiadas estas,

tanto las mieses ya acinadas, co-

mo las que estaban aun en pie,

fueron de tal suerte abrasadas,

que la llama consumió hasta las

viñas y olivares.

6 Y dixéron los Philisthéos:

¿Quién ha hecho esto? Y les fué

dicho : Samsón yerno d,l Tham-
nathéo ha hecho esto : porque
le ha quitado su muger, y se la

ha dado á otro. Y subiéron los

Philisthéos: y quemaron tanto á

la muger , como á su padre \

7 Mas Samsón les dixo

:

Aunque habéis hecho esto , yo
no obstante continuaré vengán-

dome de vosotros , y después

me sosegaré

E hizo en ellos un grande

destrozo , de manera que atóni-

tos ponian la pierna /^ sobre el

muslo. Y descendiendo de allí

habitó en la cueva de la peña

de Etám
9 Mas los Philisthéos entran-

sentados una pierna sobre otra , como
suelen hacer aquellos, cuyo espíritu se

halla ocupado del pensamiento y admi-
ración de un suceso extraordinario , cu-

ya causa no pueden llegar á comprehen-
der. Al texto Hebreo se le dan varias

exposiciones; dice á la letra : Les hirió

en la pierna con la pantorrilla. Y en
este mismo sentido los lxx. Cerca de la

pantorrilla. Otros : y hiriólos de grav.

mortandad pierna y muslo : á lo que se

dan varias interpretaciones.

5 Ciudad de la tribu de Simeón
,
que

confínaba con la de Dan. i. Paral, iv. 32.
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Itstluim in Terram Juda , ca-

stramctati siint in loco
j

qiii

postea vocaíus est Leclii , id

est , maxilla , iibi eorum effii-

sus est exerciius.

10 Dixeruntqiie ad eos de

tribu Juda : ; Cur ascendistis

ad-jersiim nos ? Qiii responde-

runt : Ut ligemiis Samson , ve-

nitnus , et reddamus ei qu^e i?t

fios operatas est.

11 Descenderunt ergo tria

millia "¿irorum de Juda ad spe-

cum silicis Etani
,
dixeruntqiie

ad Samson : ; Nescis quod Phi-

Usihiim imperent nobis ?
i
qiia-

re hoc faceré voluisti'i Qnibus

Ule ait : Sicut fecerunt mihi,

sic feci eis.

12 Ligare
i
inquiunt , te -ve-

nimus , et tradere in ma7ins

P¡lilisthinorum. Qidbus Sam-
son-. Júrate , ait, et spándete
mihi quod non occidatis me.

13 Dixeriint \ Kon te occi-

demus , sed vi7ictum trademus,

Ligaverlintque eum duobus no-

vis funibus , et tulerunt eum de
petra Etam.

14 Qui ciim "jenisset ad
locum Maxillce , et Philisthiim

-vociferantes occurrissent ei, ir-

ruít Spiritus Domini in eum-,

tt sicut solent ad odorem ignis

lina consumid it'a vincula qui-
bus ligatus erat^ dissipata sunt
et soluta.

15 Inventamque maxillam^

I Lugar llamado así por anticipa-
cica, V. 17. MS. 8. CarteiíUúa.'MS. h,
Messtiia.

ULO XV. 383
do en la Tierra de Judá , acam-

paron en un lugar ,
que después

fué llamado Lechí
,
que quiere

decir
,
quixada ' , donde fué

debbarátado su exército.

10 y dixéronles los de la

tribu de Judá : ¿Por qué habéis

subido contra nosotros ? Quie-

nes respondiéron : Hemos veni-

do para atar á Samson
, y retor-

narle el maí que nos ha hecho. .

1 1 Pasaron pues tres mil

hombres de Judá á la cueva de

la peña de Etám, y dixéron á

Samson: ;No sabes que los Phi-

listhéos dominan sobre nosotros?

¿
pues por qué les has hecho es-

tas cosas? A los quales él res-

pondió: Como me hicieron 4
mí, así he hecho yo á ellos.

1 2 - Hemos venido , le repli-

caron , á atarte, y ponerte en

manos de los Philisthéos. Díxo-
les Samson : Pues juradme

, y
prometedme que no me mataréis.

13 Dixéron: No te mataré-

mos , solo te entregarémos ata-

do. Y atáronle con dos cuerdas

nuevas
, y sacáronle de la pena

de Etám.

14 El qual al llegar al lugar

de la Quixada, habiéndol-e sali-

do á encontrar los Philisthéos

con algazara, entró en él el Es-
píritu del Señor : y como suele

consumirse el lino al olor del

fuego ' , del mismo modo rom-
pió y deshizo las ligaduras, con,

que estaba atado.

15 Y tomando la quixada ó

2 Según la letra: Al olor:, ó qnan-
do parece que siente y se le arrima el

fuego.
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id est , m tndihulam asini , qtice

jacebat , arripens , interfecit in

ea mille viros
^

1 6 Et ait : In maxilla asi^

ni y in mandibula jjulli 'asina-

rtim de levi eos , et jpercussi

mille viros.

17 Cümque h(^c verba ca-

nens comjjlesseí ,
projecit man-

dibulam de manu , et vocavit

nomen loci illiiis Ramathlechi,

quod interpretatur elevatio ma-
xillce.

18 Sitiensque valde , da-
tnavit ad Dominum , et ait : Tti

dedisti in manu servi tui sa-

lutem hanc maximam atque vi-

ctoriam : en siti morior , inci^

damqae in manus incircumci-

soriim.

19 Aperuit itaque Domi-
ñus molarem deyitem in maxil-

la asini , et egressa sunt ex

eo aqiice. Quibus haustis , re-

focillavit spiritum , et vires re-

cepit, Idcirco appellatum est

nomen loci illius , Fons invo-

cantis de maxilla , usque in

^rasentem di¿m.

20 Judieavitque Israel in

I MS. 8. Con la maxeiUa ^ &c. é con
la maseadera. Samsdn entonó al Señor ua
Epinicio ó Cántico triumphal en acción
de gracias por las victorias saludables

que le habia dado. En el Hebréo hay
una semejanza entre la palabra nion
asno y mnn montón

,
pues se lee , con

una quixada de asuo , un montón , dos

montones, esto es, con una quixada de as-

no he hecho tan grande destrozo : con una
quixada de asno he muerto mil hombres.

2. El Hebréo ivh nnn , esto es ,
arrojo

de la quixada.

3 Ferrar. T asedecióse mucho.

4 Samsdo la habia tirado por tierra,

y hallándose acosado de sed , recurrió al

Sefior , el que hizo salir milagrosamente

mar>díbula de un asno que halló

á mano , y que estaba por tierra,

mato con ella mil hombres,

16 Y dixo: Con la quixada

de un asno , con la mandíbula *

de un pollino los desbaraté , y
maté mil hombres.

17 Y luego que acabó de
cantar estas palabras

,
arrojó de

su mano la quixada , y llamó

aquel lugar Ramathlechi *
, que

quiere decir, la elevación de la

quixada.

18 Y acosado en extremo

de sed ^
, clamó al Señor

, y di^

xo : Tú has dado esta salud y
victoria muy señalada por mano
de tu siervo : he aquí muero de

sed , y caeré en las manos de los

incircuncisos.

19 El Señor entonces abrió

una muela en la quixada del as-

no , y saliéron de ella aguas.

De las que habiendo bebido, con-

fortó su espíritu , y recobró las

fuerzas. Por esto fué llamado el

nombre de aquel lugar hasta el

dia de hoy , Fuente del que in-

voca, de la quixada

20 Y juzgó á Israél veinte

de la tierra una fuente ,
cuya agua sal-

taba por la cavidad de una de las mue-
las de la quixada ; y esta fuente se con-

servaba aun en tiempo de S. Gerónymo.

La opinión mas seguida es la de los que

dicen
,
que aquella agua saltó milagro-

samente de la misma muela ; y esta sen-

tencia se halla confirmada por el mayor

número de Padres Griegos y Latinos.

5 Que salió de la quixada por la ¡n^

vocaciou ú oración de Samsdn. En el He-
breo : Fuente del que clama que está en

Leckí ; ó del que invoca; esto es de Sara-

són ,
que con su oración alcanzó del Se-

ñor esta fuente milagrosa ,
qué salió de

la quixada.
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CAPITULO XV, 3«5

diebtis P/itlíSt/mm viginti an- años en los días * de los Phl

ms. listhéos.

t Quando mandaban en Israel los Philisthéos.

CAPÍTULO XVI.

Sansón se sale de Gaza llevándose las pierias de la ciudad,

Ddlila descubre d los Philisthéos el secreto de sus fuerzas.

Le prenden y atormentan , / en una grande fiesta que celebran^

derriba el templo de Dagon, donde muere él^ y acaba con

un gran número de enemigos»

I j¿4.biit quoque in Gazam,
et vidit ibi mulierem meretri-

cem
,
ingressusque est ad eam.

2 Quod cum audissent Fhi-

listhiim^ et fercrebruisset apud
eos , intrasse urbem Samson^

circumdederunt eum ,
positis

in porta civitatis custodibus-.

et ibi tota nocte cum silentio

frcestolantes , ut fado mané
exeuntem occiderent,

3 Dormivit autem Samson
usque ad médium noctis : et

inde consurgens apprehendit

ambas portee fores cum posti^

I Ingressusque est ad eam. Esta ex-
presión no siempre se loma en la Escri-
tura en mal sentido. Y así se usa de
esta misma

,
quando Jahél después de ha-

ber muerto á Sisara , hablo con Barác, y
este entró en su tienda

, y vid traspasada
la cabeza de aquel con un clavo: y lo

mismo se observa en otros muchos lu-
gares. S. AUGUST. Qucesí. XXVIII. in yudic.
Por lo que no pudiéndose autorizar lo

contrario con la Escritura, debemos creer
que Samsdn , buscando nuevas ocasiones
de hacer todo el mal que pudiese á los

Philisíhéos , se fué á Gaza
, y se hospe-

dó en casa de una muger ramera , así

como lo hablan hecho en casa de Raháb
Jos exploradores que eavid Josué á reco-

Tom, IIL

1 Fué aun también Samsc5n k

Gaza , y vio allí una muger ra-

mera, y entró á ella *.

2 Lo qual quando oyéron

los Philisthéos, y se propalo en-

tre ellos
,
que Samson habia en-

trado en la ciudad , cercáron-

le *
, y pusiéron guardas á la

puerta de la ciudad : y esperá-

ron allí en silencio toda la no-

che, con el fin de matarle al sa-

lir
, luego que amaneciese.

3 Mas Samson durmió hasta

la media noche ^
: y levantán-

dose después tomó las dos hojas

de la^ puerta con sus pilares y

nocer á Jerichó. A lo que se añade
, que

la voz original Zonáb se interpreta di-
versamente. Unos la explican en el sen-
tido que dexamos dicho; y otros quieren
que signifique una mesonera , ó muger
que hospeda en su casa á todos los que
llegan.

2 Cercáron la casa donde dormía.

3 Lo que da á entender la tranquili-

dad de su corazón
, y la seguridad que le

daba , en medio de los enemigos que le

perseguian , la virtud del Espíritu de
Dios que estaba en él. Y esta tranquili-

dad y sosiego parece incompatible coa
la opinión de los que sienten

,
que Sam-

son entró en aquella casa con fines poco
honestos.

Bb
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bus siíis y et sera y impositasque

hiimeris snis portavit ad ver-

ticem montis ¡ qui respicit He-
bron.

4 Post hac amavit mii-

lierem , qii¿€ habitabat in Va-
lle Sorec y et vocabatiir Da-
Ula.

5 Veneruntque ad eam
principes Pliilisthinorum , ai-

que dixerunt : Decipc eum , et

disce ab illo , in quo habeat

tantam fortitudinem , et quo

modo eum superare valeamus^

€t vinctum afjíigere. Qiiod si

feceris , dabimus iibi sin-

guli mille et centum argén-
teos.

6 Locuta est ergo Dalila
ad Samson : ¿ Dic mihi , obse-

cro f in quo sit tua máxima
fortitudo , et quid sit quo liga-

tus erumpere nequeas ?

. 7 , Cui respondit Samson :

Si septem nerviceis funibus ¡

necdum siccis et adhuc hu-
meníibus ,

ligatus fuero , in-

1 MS. A. E suí alamuder. Estas no
eran otra co5a que unas barra? con que
aseguraban ias puertas por la parte de
adentro, para quí; no se pudieran abrir

por la de fuera.

2 Que dista diez leguas de Gaza,

3 Es muy verisímil que Samsdn se

Cásó con esta como con la primera, con
el mi^m^o f.n y designio de hacer m.al á
los Pbilistheos. En las Escrituras 00 se

halla nada que nos obligue á creer lo

contrario, y el termino de amar que se

usa aquí, no excluve un legitimo matri-
jíicnio ^ asi como hablándose también del

matrimonio de Salom»ón con muchas mu-
geres extrangens , se dice que las amó
y se apasiuuó á ellas ciegamente. Cree-
mos pues con S. GtRÓwvMo m Mich. vii.

y el CüRysósiOMo Homil. xvii. ex va-
riís in Matlh. que es mas conforme á la
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cerraduras '
, y cargándoselas

sobre las espaldas llevólas á la

cumbre del monte
, que mira á

Hebron

4 Después de esto amó á

una muger ^
, que habitaba en

el valle de Soréc , y se llamaba
Dálila.

5 Y vinieron á ella los Prín-

cipes de los Phiüsthéos^y la di-

xéron : Engáñale
, y sabe de

él , en qué consiste esa fuerza

tan grande que tiene, y de qué
modo podremos prevalecer con-
tra él, y maltratarle después de
haberle atado. Lo que si hicie-

res , te darémos cada uno mil

y cien monedas de plata.

6 Dálila pues dixo á Sam-
son : ; Dime , te ruego , en qué
consiste esta tu fuerza tan gran-

de, y qué cosa hay con que ata-

do no puedas escapar rompién-
dola •

7 A la que respondió Sam-
són ; Si me ataren con siete

cuerdas de nervios recientes, y
todavía húmedos ^

,
quedaré tan

idea que la Escritura nos da de Samsdn,
suponer que Dálila fue su legítima mu-
ger. No por esto se descubrirá menos de-

testable la avaricia y malignidad de esta

infiel hembra; ni la calda y condescen-
dencia de Samsón, será de menos instruc-

ción y escarmiento para todos.

4 MS. A. Enarta. Los Lxx. por mo-
nedas de plata trasladan sidos.

5 Todo lo que aquí p:isa entre Dálila

y Samsón, es una lección muy importan-
te

,
que nos enseña quanto deben temer-

se los artificios de nuestro enem.igo; por

que caminos se insinúa en el corazón , é
introduce en el su veneno

\ y cómo por
grados va perdiendo fuerzas y debilitán-

dose el espíritu del hombre hasta preci-

pitarse en el aby.^mo del pecado.

6 MS. 8. Seun humorientas. MS. A.
í¿ue estuviesen aun amorosas.
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firmus ero iit ceteri homines.

8 Aitukruntqiie ad eam
sátrapa Philisthinoriim septem

funes , ut dixerat : quibus vin-

xit eum ,

9 Latentibus apud se in-

sidiis y et in cubiciilo finem
rei expectantibiis , clamavit-

que ad eum : PhHisthiim sii-

per te Samson. (¿ni rupit vin-

cula , quo modo si rumpat
quis filum de stuppce tortum

putamine , citm odorem ignis

acceperit : et non est cognitum
in quo esset fortitudo ejus,

10 Dixitque ad eum Da-
lila : Ecce illusisti mihi , et

falsum locutus es : saltem nunc
indica mihi , quo ligari de-
beas,

11 Cui Ule respondit : Si

ligatus fuero novis funibus ^ qui
numquam fuerunt in opere , in-

firmus ero , et aliorum homi-
num similis,

12 Quibus rursum Dalila
vinxit eum , et clamavit : Phi-
listhiim super te Samson , in

cubículo insidiis prceparatis.

Qui ita rupit vincula quasi
Jila telarum.

13 Dixitque Dalila rur-
sum ad eum :

¿ Usquequo de-
cipis me , et falsum loqneris ?

ostende quo vinciri debeas, Cui
respondit Simson : Si septem
crines capitis mei cum licio

plexueris , et clavum his cir-

1 MS. 3. Aáolesceria.

2 Que van á echarse sobre tí.

3 MS. A. Si me entrezatex la cabeza,
£1 Hebreo ma*?nD

, y los lxx. oufúi
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débil ' como los otros hombres.

8 Y lleváronla los Príncipes

de los Philisthéos siete cuerdas,

como habia dicho : con las que

lo ato,

9 Quedándose ellos en ace-

cho escondidos en la casa , y
esperando en un aposento el fin

de este suceso
,
quando ella le

gritó: Samson , los Philisthéos

sobre tí '^, El rompió las ata-

duras , como qualquiera rompe-
ría un hilo torcido de mala es-

topa
, quando siente el olor del

fuego : y no supieron en qué
consistía su fuerza.

10 Y Dálila le dlxo : Mira,

como te me has burlado, y na
me has dicho verdad: descúbre-

me siquiera esta vez , con que
convendría fueses atado.

11 A la que él respondió : Si

fuere atado con cuerdas nuevas,

que nunca hayan servido , que-
daré débil

, y como qualquiera

de los otros hombres.

12 Con las que le ató de
nuevo Dálila

, y gritó : Samsón,
los Philisthéos sobre tí, estando

preparada en el aposento la ce-
lada. El que al punto rompió las

araduras , como hilos de telas.

13 Y díxole Dálila otra vez:

l
Hasta quándo me has de en-

gañar
, y decir mentira ? des-

cúbreme con qué conviene
seas atado. A la que respondió

Samsón : Si texieres siete tren-

zas de mis cabellos ^ con los li-

trenzat 6 rizar. Por el v. 19. parece que
Dálila las dividió para entretexerlas con
el hilo de la tela que á la sazón tenia
preparada en el telar. Se debe suponer

JBb 2
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cumligatum tertíe fixeris , in-

jirmus ero,

14 Quod cüm fecisset 'Da-

lila 9 dixit ad eiim : Phili-

sthiim super te Samsom Qui
consurgens de somno , extra-
xit cla-jum cum crhiibus et

licio.

15 "Dixitque ad eum Da-
lila :

i
Quomodo dicis quod

amas me , cum animus tuus

non sit mecum ? Per tres vices

mentitus es mihi , et noluisti

dicere in qiio sit máxima for-

titudo tua.

16 Cumque molesta esset

ei , et fer multos dies jugiter

adhareret
, spatium ad quie^

iem non tribuens , defecit ani^

ma ejus , et ad mortem usque
lassata est,

17 Tune aperiens verita-

iem rei , dixit ad eam : Fer-
rum numquam ascendit super

caput meum ,
quia nazarceus

,

id est , consecratus Deo sum

LOS JUECES.

zos * de la tela
, y rodeándolas

atadas á un clavo , le hincares
en tierra , seré sin fuerza.

14 Lo qual habiendo hecho
Dálila , le dixo : Samson , los

Philisthéos sobre tí. Mas él des-

pertando de su sueño , arranco
el clavo con los cabellos * y la

tela.

15 Y díxole Dálila: ¿Co-
mo dices que me amas, puesto
que tu corazón no está conmi-
go ? Por tres veces me has men-
tido

, y no me has querido de-
cir en qué consiste tu grandí-
sima fuerza.

16 Y como le importunase,

y estuviese al rededor de él con-

tinuamente por muchos dias, sin

dexarle algún tiempo para des-
cansar, desmayo el ánimo ^ de
Samson

, y cayo en un mortal

abatimiento.

17 Entonces descubriéndole

la verdad "^, la dixo: Nunca su-

bió hierro sobre mi cabeza, por-
que soy Nazaréo, esto es, con-

sagrado á Dios desde ei vientre

que Samson estaba sentado 6 echado en
tierra. Los antiguos texian las telas es-

tando en pie, dispuesto el urdimbre de
arriba á baxo. De este modo se entende-
rá, como Dálila pudo fácilmente entre-

texer en su tela los cabellos de Samsón.
La versión de los lxx. indica que Dálila
íixó el clavo en la pared.

I MS 3. Con el enxullo.

2- MS. 8. Con las crines.

3 MS. 3. Acortóse su ánima. Con este

combate perdió toda su fuerza y su ani-

mosidad
, y se entristeció mortalmente.

El corazón de Samsón se ve acosado de
movimientos y deseos contrarios. Por un
lado teme ofender á Dios ; por otro no
puede resolverse á dexar de dar gusto á
una muger á quien ama. Quando se de-
libera entre el mandamiento de Dios y

las solicitaciones de la criatura , es vis-

to ya quien es el que vencerá. Vence el

tentador
, quando se da abrigo á la ten-

tación. La caida que entonces se expe-
rimenta

, y la amargura y los remordi-
mientos que ántes y después la acompa-
ñan , acaban de convencer al hombre
que su mal es real

, y que no puede ale-

gar para excusarle la ignorancia.

4 Descubre un secreto que debia te-

ner oculto , en el que consistia toda su

fuerza
, y del que estaba pendiente la

obra á que Dios le habia destinado. Mien-
tras le guardó, le vieron hacer cosas ex-
traordinarias, sin que ninguno pudiese

atinar con la causa. Reveló indiscreta-

mente el misterio, y en el mismo punto

le abandonó su virtud , y quedó hecho el

juguete de sus enemigos.







CAPITU

de Utero matris me.-e : si ra-

sum fiierit caput meiim , re-

cedet a me fortitudo mea , et

deficiam, eroqiie sicut ceteri ho-

mines.

1 8 Vidensqiie illa qiibd con-

fesstis ei esset omnem animum
suum , misit ad principes Phi-

listhinoriim ac mandavit : A-
scendite adhtic semel , quia

tinnc mihi aperuit cor suum.

Qui ascenderunt assumpta pe-

cunia ,
qiiara promiserant.

19 At illa dormiré eum

fecit super gemía sua , et in

sinu suo reclinare caput. Vo-

cavitque tonsore?n , et rasit se-

pitem crines ejus , et ccepit abi-

gere eum ^ et a se repeliere-,

statim enim ab eo fortitudo

discessit :

20 Dixitque : Pliilisthiim

super te Samson. Qid de somno

consurgens , dixit in animo

suo : Egrediar sicut ante feciy

et me excutiam , nesciens quod
recessisset ab eo Dominus.

21 (¿uem cüm apprehendis-

sent Philisthiim , statim erue-

runt oculos ejus , et duxerunt

Gazam vinctum catenis , et
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de mi madre : si fuere rapa-

da mi cabeza '
, mi fuerza se

apartará de mí , y desfallece-

ré , y seré como los otros

hombres.

18 Y viendo ella que le ha-

bía descubierto todo su cora-

zón, envió á avisar á los Prín-

cipes de los Philisthéos
, y les

hizo decir : Venid aun por esta

vez
,
porque ya me ha descu-

bierto su corazón. Los quales

fuéron llevando consÍQ;o el diñe-

ro, que le habían prometido.

19 Y ella le hizo dormir so-

bre sus rodillas, y reclinar la ca-

beza en su seno. Y Hamo á un
barbero el qual corto las siete

trenzas de su cabello , y comen-
zó á rempujarle y á echarle

de sí : pues al punto se retiro de
él su fuerza

:

20 Y dixo : Samson, los Phi-

listhéos sobre tí. El qual desper-

tando de su sueño , dixo en su

corazón : Saldré como ántes lo

he hecho
, y me sacudiré de

ellos
, porque no sabia que se

había apartado de él el Señor.

21 Los Philisthéos habién-

dole echado mano , le sacaron

luego los ojos, y le llevaron á

Gaza atado con cadenas , y en-

I En lo mas débil é ioiitil que tie-

ne el hombre, quiso Dios que coasistie-

ra la extraordinaria fuerza de Samsón.
Cun esto le dio á entender

,
que su fuer-

za era un don sobrenatural y gratuito de
aquel Señor

,
que siendo omnipotente,

sabe sacar la fuerza de la misma debi-
lidad y flaqueza. Quando yo soy fiaco^

dice el Apóstol 11. Corinth. xii. 10. fn-
tónces es quando soy fuerte. Y en otro

lugar : Todo lo puedo en aquel qus vis

da la fuerza.

Tom. IIL

2 MS. A. Alfangen.

3 El Hebréo imjyS, á afligirle, á
lle»iarle de injurias e improperios. Véase
eu que paráron las caricias de esta mala
muger, que arroja de sí con desprecio

al mismo que
,
por complacerla, se pier^

de miserablemente. Asi trata el mundo
freqüentemente á los que cediendo á sus

solicitaciones y artificios , le sacrifican

su conciencia. Un exemplo semejante te-

nemos en la parábola del hijo pródigo.

4 MS. 3. Comenzóse de escabullir.
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claiisum in carcere moleré fe-
cerunt.

2 2 Jamqiie capilli ejus re-

nasci cceperante

23 Et principes Philisthi-

noriwi conveneritnt in unmn iit

immolarent hostias magnificas
Dagon deo suo y et epularentury

dicentes : Tradidit deiis noster

inimiciim nostrum Samson in

manus nostras,

24 Quod etiam populus 'vi"

dens , laudabat deum suum ,

eademque dicebat : Tradidit

deus noster adversarium no-

strum in manus nostras
, qui

delevit terram nostram , et oc-

cidit jplurimos.

25 Lcetantesque per convi-

vía ^
sumptis jam epulis

, prc€-

ceperunt iit vocaretur Samson^
tt ante eos luderet. Qui ad-
ductus de carcere ludebat ante

eos y feceruntque eum stare Ín-

ter duas columnas,

26 Qiii dixit puero regenti

gressus suos : Dimitte me , ut

tangam columnas,, quibus omnis

imminet domus , et recliner su-

I Este es aquel Samson
,
que solo y

sin armas poco antes hacia temblar á to-

dos los Philistheos
, y que sin tropas ni

otro socorro humano derrotaba exércitos

enteros. Véasele aquí sin fuerzas
, y sin

quien le favorezca entre las manos de
sus enemigos, privado de los ojos , ata-

do con cadenas, y reducido como un vil

«sclavo á dar vueltas á una rueda de mo-
lino, i

Que imágen tan viva de un hom-
bre privado de la presencia del Espíritu

del Señor! Todas estas penas, que vinie-

ron á Sam.wn por su culpa , fueron para
él una ocasión de reconocerla , de arre-

pentirse, y de expiar por la penitencia

LOS JUECES.

cerrándole en la cárcel , le hicie-

ron moler

22 Y ya sus cabellos hablan
comenzado á renacer

23 Y los Príncipes de los

Philistheos se juntáron todos
para ofrecer hostias solemnes á
Dagon su dios, y para celebrar

alegres festines , diciendo : Nues-
tro dios ha puesto en nuestras

manos á Samson nuestro ene-
migo.

24 Lo que viendo también
el pueblo , alababa á su dios

, y
repetía lo mismo : Nuestro dios
ha puesto en nuestras manos á
nuestro adversario

, que asoló

nuestra tierra, y mató á muchí-
simos.

25 Y regocijándose en su
banquete, después de haber co-
mido , mandaron que se llamase

á Samson
, y jugase delante de

ellos El qual sacado de la cár-

cel jugaba delante de ellos, y le

hicieron estar en pie entre dos
columnas ^*.

26 Y él dixo al muchacho
que le guiaba : Déxame tocar

las columnas , sobre que car-

ga toda la casa
,
para apoyar-

el delito
,
que habia cometido , descubrien-

do ú sus enemigos un secreto tan impor**

tante.

2 Y así se ve
,
que estuvo algunos

meses en la cárcel , saliendo de ella solo

para sufrir el destinado y penoso exer-
cicio, que era propio de esclavos. Arre-
pentido ya de su falta , iba recobrando
su primera fuerza al paso que le crecia

el cabello.

3 MS. 3. £ /reé^yaj?. Otros trasladan

la palabra luderet
,
para que danzase.

4 O, según los lxx. entre las colum-
nas, esto es, en la galería formada por

las columnas
,
que sosteuiau el edifício.



CAPITULO XVI.

fer eas , ct p.mlitlüm requie-

scam.
. 27 Donnis antera erat ple-

na vironm ac miiliernm , et

erant ibi omnes principes Phi-

listhinorum ^ ac de tecto et sa-

lario circiter tria millia iitriiis-

que sexns spectantes ludentem

Sarnson,

28 At Ule invocato Domi-
na ait : Domine Deits , memen-
to mei , et redde mihi nunc

fortittidinem pristinam Deus
tneiis , ut ulciscar me de hosti-

biis meis , et pro amissione dua-

tíim luminum tinam idtionem

rccipiam,

1 MS. A. Easofrirmehe sobre ella.

2 Lo que á primera vista parece un
acto de desesperación, y un deseo ciego

de venganza, es en la realidad un sacri-

ficio voluntario, que hace este grande
hombre áa su propia vida, para cumplir
los designios de Dios sobre su pueblo, y
sobre los que le oprimian. Fiel á su vo-
cación, habia buscado toda su vida oca-
siones y medios para debilitarlos. Dios le

presenta la última
, y la abraza con ar-

dor y resignación. Sabe que le costará la

vida; pero lleno de fe, se cree feliz en
perderla, haciendo la voluntad de Dios,

y dando fin á la obra que le habia en-
comendado: y por medio de una muerte
tan generosa acaba de expiar sus faltas,

y asegura la felicidad eterna. El Lector,

que en las acciones de Samsón registra

una mezcla aparente de bien y de mal,
no podrá fácilmente conciliario con lo

que la Escritura nos cuenta de su naci-
miento milagroso , de su consagración ó
Nazareato perpetuo, y con la presencia
del Espíritu de Dios, que residía en el.

Para no dar en algún escollo, debe te-
ner presente, que ha habido muchos San-
tos en el antiguo y aun en el nuevo Tes-
tamento, que han hecho acciones extraor-
dinarias

, y que con dificultad se podrían
justificar por las reglas comunes; pero
se cohonestan

,
porque las hicieion por

un movimiento é inspiración especial del

Señor : de lo que se sigue
,
que aunque

me ' sobre ellas, y descansar

un poco.

27 Y la casa estaba llena de

hombres y de mugeres , se ha-

llaban allí todos los Príncipes

de los Philisthéos , y como unas

tres mil personas de uno y otra

sexo, que desde el techo y solar

estaban mirando las burlas que

se hacían á Samson.

28 Y él invocando al Señor,

dixo; Señor Dios, acuérdate de

mí, y restituyeme ahora mi pri-

mera fuerza Dios mió, para ven-

garme de mis enemigos , y que

les haga pagar de una sola vez

el haberme privado de los dos
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semejantes acciones no nos pueden servir

de modelos
,
por no ser conformes á las

reglas ordinarias ;
pero tampoco son re-

prehensibles los que las hicieron, por
quanto obraron de aquel modo por un
expreso mandamiento, ó por una inspi-

ración extraordinaria del cielo. Que esto

mismo se verificase en Samsdn, lo acre-
ditan las siguientes palabras : Que el niño

creció: que el Señor le bendixo: que su
Espíritu comenzó á estar con él y que

sus padres no sabian
,
que todo se hacia

por orden de Dios. Y S. Pablo confirma

esta verdad con su testimonio , Hebrceor.

xr. 32. poniendo á Samsón en el númera
de aquellos grandes hombres

,
que cum-

plieron las obligaciones de justicia, y que
no recibieron su recompensa en esta vida,

porque la debian recibir en la otra : y
esto es lo que debe sentir un Lector pia-

doso, aunque la Escritura no tuviera otro

sentido que el histórico é inmediato. Ul-
timamente S. Agustín de Catechiz. rud.

nnm. 33. dice de aquellos Santos, que vi-

vieron áotes del Naciiniento de Jesu-
Christo

,
que no solo su^ palabras , sino

también su vida, sus matrimonios, sus

hijos y sus acciones eran una prophecía

de lo que sucede en el tiempo presente,^

en que la Iglesia Christiana se halla for-

mada por la fe en la muerte de Jesu-

Christo. Baxo de este fundamento es in-

dubitable que el sentido histórico é in-

mediato de las acciones de áamsÓD , es

Bb 4
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29 Et ajiprehendens ambas
columnas , qiiibus innitebatur

dormís , alteramqiie earum dex^
terd , et alteram lava tenensy

30 Alt : Moriatur anima
mea cum Philistiiiim. Concus-
sisque fortiter columnis , ceci-

dit domiis super omnes prin-
cipes , et ceteram multitudinem,

qucV ibi erat : multoque plures

interfecit moriens
y
quam ante

'vivus occiderat.

31 Descendentes autemfra-
ires ejus et universa cognatio,

iiderunt corpus ejus , et sepe-

lierunt ínter Saraa et Esthaol
in sepulchro patris sid Ma-
nue : judieavitque Israel vigin-

ti annis.

un velo que sirve para encubrir otro mas
profundo y mas sublime

,
que tiene por

©bjeto á Jesu-Christo. Ma. Duguet Ex~
flicacion de la Fasion^ Tum. l. Cup.xw
uirt.\i, num. 7. dice, que no hay nin-
guno entre los que creen en Jesu-Chris-
to , que no mire á Samsdn como á una
viva imágen de este Señor ; pues el na-
cimiento de ambos fué anunciado por un
Angel, Uno y otro fué Nazareo, y con-
sagrado á Dios perpetuamente. Samsdn
se casó con una extrangera ; y Christo

se desposó con la Iglesia de las naciones.

Los insultos que sufrió Samsón de los

Philisthéos , denotaban ios escarnios que
Jesu-Christo habia de sufrir de los so-
berbios Judíos. Fué salvador de Israel,

y por acabar con sus enemigos y salvar

á su pueblo, hizo un sacrificio de su vida,

extendidos sus brazos entre las dos co-
lumnas.
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29 Y cogiendo las dos co-
lumnas, en que cargaba la casa,

y asiendo la una con la derecha,

y la otra con la izquierda

,

30 Dixo : Muera Samson '

con los Philisthéos. Y sacudien-

do con grande fuerza las colum-
nas, cayo la casa sobre todos
los Príncipes , y sobre el resto

de la multitud que allí habia:

y mato muchos mas muriendo,
que habia muerto ántes quando
vivia.

31 Y descendiendo sus her-

manos con toda la parentela,

tomaron su cuerpo
, y le en-

terráron entre Saraa y Esthaól

en el sepulchro de su padre
Manué : y fué Juez de Israel

veinte años.

1 Muera mi alma. Expresión hebrea.
2 Fué muy crecido el número de ene-

migos que hizo morir Samsón en esta
ocasión

,
por haber concurrido muchos y

de ios mas principales rte los Philisthéos,

como dan claramente á entender las pa-
labras del texto. El templo de Dagón se
supone que seria muy grande y magní-
fico

,
puesto que solamente en lo alto de

él habia tres mil personas
, que se esta-

ban divirtiendo con Samsón, y viendo los

insultos y burlas que se le hacían. La
virtud del Señor, de que fué revestido,

le hizo derribar las dos columnas á que
estaba arrimado ; y por un efecto de esta

misma virtud omnipotente, la caída de
estas dos columnas arrastro tras sí la de
las otras, y la ruina entera de todo aquel

grande edificio, que se mantenia sobre

ellas.
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CAPÍTULO XVIL

La madre de Michas da d éste una porción^ de dinero , para

que le haga un ídolo. Michas hace Sacerdote d uno de sus hijos:

y hospedando después en su casa d un Levita^ de Bethlehem^

le constituye también Sacerdote del ídolo.

I V uit eo ternpore vir quí-

dam de monte Ephraím nomine

Michas,
2 Qui dixit matri su¿e :

Mille et centum argénteos
,

quos separa-veras tibi , et su-

per qinbus me audiente jura-

veras , ecce e^o habeo , et

apud me sunt. Cui illa respon-

dit : Benedictus filius meus
Domino.

3 Reddidit ergo eos matri

suí€ , quce dixcrat ei : Conse-

cravi et vovi hoc argentum
Domino , ut de manu mea sus-

cipiat filius meus , et faciat

I rlubo en aquel tiempo '

un hombre del monte de E-
phraím llamado Michas,

2 El qual dixo á su madre
Las mil y cien monedas de pla-

ta
, que te habias reservado , y

sobre las que estando yo presen-

te juraste he aquí que yo las

tengo, y están en mi poder.

Ella le respondió: Bendito sea

mi hijo del Señor.

3 Volviólas pues á su ma-
dre, que le había dicho: Consa-
gré y prometí al Señor esta pla-

ta
,
para que mi hijo la reciba

de mi mano , y haga una imágen

1 Estas palabras han movido á al-
gunos á creer

,
que esta historia acaeció

iximediatamfcnte después de la muerte de
Samsón. Pero como no se hallan ni en el

Hebreo , ni en los lxx. sospechan mu-
chos Intérpretes , ó que han sido intro-
ducidas en el texto de la Vulgata , ó
que se entienden indefinidamente; y así

esie suceso se cree acaecido después de
la muerte de Josué , como se prueba por
el V. 30. del Capítulo siguiente, donde
se habla de Jonathán nieto de Moysés,
en cuyo tiempo acaeció esta historia , y
que aquí vv. 7. y 22. se llama joven;
por lo que su propio lugar parece ser el

Cap. I. entre los vers. 34. y 35.
2 Hubo una mu^.er en Ephraím rica

y supersticiosa. Esta habia perdido mil

y cien sidos de plata
, y prorumpiendo

en maldiciones contra el que se los ha-
bia quitado; Michas, uno de sus hijos,

la dixo que se sosegara
,
pues el dinero

paraba ea su puder; y con esto la entre-

gó el dinero. La muger se aquietó , y
llenó á Michas de bendiciones , mandán-
dole que de aquel dinero hiciese labrar

una estatua y un ephód , y las otras ves-
tiduras sacerdotales

, y colocarlo todo ea
una capilla domestica. Michás lo exe-
cutó todo puntualmente, consagró Sacer-
dote de aquella capilla á uno de sus hi-
jos, y después á un Levita de la tribu

de Judá.

3 Y que por haberlo perdido, dixiste

mil imprecaciones contra el que los hu-
biese hurtado, y aun según alciunas edi-
ciones Griegas : y á mi me waldixiste.

Otros fundados en la palabra n>HN ^nsi

veáthi alitk del Hebréo, que admite tam-
bién la significación de lo que se dice en
el V 3. He consagrado al Señor este di-

nero ; lo explican en el mismo sen-
tido : y que estando yo presente consa-

graste al Señor crees perdido, lo tengo

yo en mi poder. Y esta exposición pare-

ce que dexa mas unido todo el contexto.
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sculptile atque conjiatile : et

nunc trado iíliid tibi.

4 Reddidit igitiir eos ma-
iri siiit : qiia tulit ducentos

argénteos ^ et dedit eos argen-
tarlo , iit faceret ex eis sculpti-

le atque conjiatile , quod fuit

in domo Micha.

5 Qui adiculam qtioque in

ea Deo separavit , et fecit

ephod, et tlieraphim , id est,

vestem sacerdoíalem , et idola\ nes "^, esto es , vestidura sacer-

de talla y de fandíclon y yo
ahora te la doy.

4 Volviólas pues á su ma-
dre: la que tomó las doscientas

monedas de plata, y diólas á un
platero *

, para que hiciera una
imagen de talla y de fundi-

ción que quedó en la casa de
Michas.

5 El qual destinó también
en ella una capilla para el Dios,

é hizo un ephód , y theraphi-

implevitque unius jíliorum suo-

rum manum , et jactas est ei

sacerdos.

6 In diebus illis non erat

rex in Israel , sed unusquisque

dotal , é ídolos ^
: y llenó ^ la

mano de uno de sus hijos , y
púsole por Sacerdote.

6 En aquellos dias no ha-
bla Rey en Israél ^

, sino que

1 MS. 7. Figura de ymágen é tenpra-
clon. Algunos quieren, que fuesen dos

imágenes ó estátuas,una de talla
, y otra

de fundición; pero los antiguos usaban
comunmente hacer suí; estatuas de piedra

6 de madera, y cubrirlas después con lá-

minas de oro ó de piala. Otros explican

la conjuntiva atque , como disjuntiva :

iScttlptile , vel conjiatile, de talla ó da

fundición. En el v. 4. parece hablarse de
una sola, y lo mismo en el Capítulo si-

guiente vv. 20. 30. y 31. y en muchos
lugares de la Escritura, sculptile, atque

csnflaíile signiíican una misma cosa. iv.

Reg. xxí. 7. cotejado con el 11. Faralip.

XXXIII. 7. ISAi. XXX. 22.

2 MS. 3. Al orebse. M3. A. jíí oresue.

3 MS. 8. Entall solladiso.

4 Muchos pretenden
,
que el intento

de esta muger, fue hacer unos Chérubi-

nes semejantes á los que estaban sobre

el arca ; otros dicen que fuéron ídolos,

como se dice en el v. 5. -La palabra

teraphim -no siempre se toma en mal
sentido

, y según S. Gerónymo ad Mar-
cellam, de ephód et theraphim, se ex-
tiende tanto en su signiticacion como la

de Cherubím
; y con ella se significan

obras de varios colores y figuras
, y po-

drá ser el Urím y el Thumím unidos al

racional.

5 En el texto Hebreo no se hallan

estas últimas palabras, que son como

una exposición de 1'js que se leen allí:

Hizose hacer ephód y theraphim. Lo que
parece mas probable es

,
que esta muger

adoraba efectivamente al Dios verdadero;
pero que al mismo tiempo daba culto á
estas imágenes

,
juntando así con una

mezcla monstruosa la verdadera religión

con la superstición de la idolatría. Véase
el V. 24. del Capítulo siguiente; lo que
también el pueblo comentó á hacer des-

pués de la separación del reyno de Da-
vid

, quando sin abandonar el culto del

verdadero Dios , adoraba al mismo tiem-
po los becerros de oro, que Jeroboam ha-

bla levantado. Y esto mismo imitan hoy
los que ofreciendo á Dios una adoracioa

visible y exterior, entregan su corazón al

amor del siglo y de las criaturas, de que
se h;illan enteramente poseídos.

6 MS. 7, E desaminó. Llenar la mano
de alguno , es una phrase Hebrea ,

que
significa consagrarle Sacerdote. Véase el

Cap. VIII del Levít. Como que se le lle-

naba la mano de dones para que los

ofreciese á Dios, que es el oficio del

Sacerdote.

7 Ni Caudillo ni Juez ,
que mandase

con suprema autoridad, y por esto cada

uno hacia loque mas bien le parecía, y
vivia como quería. La palabra Rey sig-

nifica algunas veces en general un hom-
bre superior en dignidad ; y en este sen-

tido Moyses es tambieu llamado Rey.
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quod sihi rectum videbatur^ hoc cada uno hacia lo que bien le

faciebat. parecía.

7 Fnit quoque alter ado- 7 Hubo también otro joven

lescens de Bethkhem Juda, ex de Bcthlehem de Judá ',de esta

cognatione ejus : eratque i^se misma familia : y era Levita
, y

Levites y et habitabat ibi. habitaba allí.

8 Egressiisqiie de civitate 8 Y habiendo salido de la

Bethkhem ,
peregrinari voliiit ciudad de Bethlehem , quiso

ubicumque sibi commodiim re- mudarse á otro lugar , en don-
ferisset. . Cümque^ venisset in de hallase mayor comodidad. Y
montem Ephraím, iter faciens, como siguiendo su camino , hu-

€t dedinasse t parumper in do- biese llegado al monte de E-
mum Micha) phraím

, y se desviase un poco
acia la casa de Michas,

9 Interrogatus est ab eo 9 Fué preguntado por éste

linde venisset, Qiii respondit: de dónde venia. Y él respondió:

Levita sum de Bethlehem Ju- Soy Levita de Bethlehem de
da , et vado iit habitem ubi Judá , y voy á establecerme

*

potiieroy et iitile mihi esse per- donde pudiere, y viere que me
spcxero. tiene cuenta

10 Dixitque Michas; Mane 10 Y dixo Michás : Quédate
apud mey et esto mihi parens ac en mi casa, y sé mi padre y
sacerdos : daboque tibi per an- Sacerdote : y te daré cada año
nos singidos decem argénteos^ diez monedas de plata , dos ves-

ac vestem diiplicem , et quce ad tidos y lo que necesitares para
victum sunt necessaria. tu sustento.

11 Acquievit y et mansit ti Condescendió con él, y
izpud hominem ,fuitque illi qua- quedóse en su casa

, y Michás
si unus de filiis. le trató como á uno de sus hijos.

12 Implevitque Michas ma- 12 Y Michás le llenó la ma-
num ejus , et habuit puerum no, y tuvo consigo en su casa á
sacerdotem apud se y

' este jóven en calidad de Sacer-

dote
,

13 Nunc scio , dicens , quod 13 Diciendo : Ahora sé, que
benefacia mihi Deus habenti Dios me hará bien

,
pues tengo

1 Este jtíven en el Capítulo siguiente
V. 30. es llamado Jonathán

,
hijo de Ger-

sán
,
que lo fué de Moysés, que era de

la tribu de Leví, y la madre de Jonathán
€ra de la de Judá

2 MS. 8. A guarescer.

3 MS. 8, Será mas mió pro.

4 MS. A. T Capellán. Y serás honrado
como si fueras mi propio padre

, y co-
mo Sacerdote del Señor. £¿ nombre de

padre es título de amor y reverencia.

5 Uno para los usos ordinarios
, y otro

para exercer tu ministerio. Otros lo ex-
plican asi : un vestido con todos sus ca-
bos , esto es, túnica y capa ; y este era el

que usaban ordinariamente los Hebréos.
En el Hebréo se lee por átas

^ quiere de-
cir, al año ; en cuyo sentido se usa fre-

qüentemente el nombre dia.
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Levitiei generis sacerdotem, un Sacerdote del línage de Leví '

.

I Este hombre ciego se había aban-
donado á la idolatría

, y sin derecho pa-
ra ello y contra todas las leyes , habia
consagrado Sacerdote á un hijo suyo : ha-
bia solicitado á Jonathán para que exer-
ciera en su casa el ministerio de vSacer-

dote ; lo que le estaba prohibido por no
ser descendiente de Aartín, sino de Moy-
sés : habia erigido en su propia casa un
templo particular, y daba en él un culto

supersticioso á los ídolos; y después de

todo esto se imaginaba y aun decía , que
Dios le colmaría de bienes

, porque te-
nia consigo uu Sacerdote del linage de
Leví. Tal es freqüentemente nuestra ce-
guedad

, que nos imaginamos estar biea
con Dios, porque registramos en nuestra
vida algunas obras revestidas de una apa-
riencia de regularidad , al paso que nues-
tro corazón está muy apartado de él

, y
entregado lodo al amor idolátrico de las
criaturas.

CAPITULO XVIII.

Seiscientos hombres de la tribu de Dan
y queriendo ensanchar el

lugar de su morada , roban d Michds el ídolo y el Sacerdote,

Déxanse despies caer improvisamente sobre la ciudad de Lais,
la toman , y asientan allí el ídolo.

I Jin diebus illis non erat

rex in Israel, et tribus Dan
fUí:erebat possessionem sibi , ut

abitaret in ea: usque ad illiim

enim diem inter ceteras tribus

sortem non acceperat.

2 Miserunt ergo filii Dan,
stirpis et familice suce quinqué
viras fortissimos de Saraa et

Esthaol, ut explorarent ter-

ram , et diligenter inspicerenti

dixeruntque eis : ite , et consi-

dérate terram. Qui ciim per-
gentes venissent in montem E-
phra'im , et intrassent domum
Michce , requieverunt ibii

I En aquellos días no Iiábía

Rey en Israel y la tribu de
Dan buscaba lugar para estable-

cerse en él : por quanto hasta

aquel dia no habia recibido toda

su suerte como las otras tribus "^.

2 Enviáron pues los hijos

de Dan desde Saraa y Esthaol

cinco hombres muy valerosos ^

de su linage y familia á recono-
cer y registrar atentamente la

tierra: y dixéronles : Id, y re-

conoced la tierra. Ellos salieron,

y caminando hasta llegar al mon-
te de Ephraím , entráron en casa

de Michas , y posáron allí

:

' 1 Quiere decir : No habia supremo
Magistrado, y por consiguiente ni orden
ni concierto ; y así cada uno hacia lo que
quería. Siempre que se leen estas pala-
bras: No habia Rey en Israél ^ se cuenta
después alguna acción notablemente des-
ordenada y escandalosa. Así este Capí-
tulo

,
después de haberse referido en él lo

que le sirve de materia , se cierra con las

mismas palabras : y lo mismo se observa
al fín de todo el Libro.

2 La tribu de Dan habin tenido sii

suerte como las otras, Josué xix. 40.
ácia el Mediterráneo y territorio de los

Philisthéos; pero haciéndoles estos una
grande resistencia, y teniéndolos reduci-

dos los Amorrhéos á unos términos muy
estrechos, Cap. i. 34. no habian podido
ocupar toda la porción de término ó ter-

reno que Josué les habia señalado, y
era según el número de ellos.

3 IMS. 7. De avisamient9.
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3 'Et agnoscentes vocem a-

dolescentis Levita ,
iitentesque

illiiis diversorio, dixeriint ad
eum :

i
Qu¿s te huc addiixit ?

¿
quid hic agis ?

¿
qiiam ob can-

sam huc venire voluisti ?

4 Qui respondit eis : Híec^

et hcec pr^estitit mihi Michas.^

et me mercede conduxit tit sim

ei sacerdos.

5
Rogaverunt autem eujn

ut cojisu/eret Dominum , ut sci-

re fossent an frastero itinere

pergerent , et res haberet ef-

fecíum,
6 Qui respondit eis : Ite

in pace : Dominus respicit

viam vestram , et iter quo per^

gitis.

7 Euntes igitur qinnque

viri venerunt Lais : videruntque

populum habitantem in ea abs-

que idlo timare ,
juxtd consue-

tudinem Sidoniorum , secitrum

et quieium , nullo ei penitus

resistente ^ magnarumque opiim,

et procul d Sidone aique
d cunctis hominibus separa--

ium,

1 Conocíéron por el dialecto, que no
era de Epbraím. Ya se ha visto en el

Cap. XII. 6. que los de Ephraím le tenían
diferente de los otros.

2 Respondió contándoles todo el su-
ceso

,
que queda referido en el Capítulo

precedente.

3 El Sacerdote les responde conforme
á su deseo, tí fingiendo que había oído
esta respuesta del ídolo; ó porque efec-
tivamente se la hubiese dado el demonio,
permitiéndolo así el Señor.

4 Era Lais una ciudad puesta en una
situación muy amena entre dos riachue-
los, el Jor y el Dan, al pie del monte
Líbano

, y servia de término septentrio-
nal á la tierra prometida , como lo era
Bersabee por la parte del Mediodía. En

) XVIII.

3 Y conociendo por el ha-

bla al jóven Levita y usando
de su albergue , le dixéron:

¿Quién te ha traido acá? ¿qué
haces aquí? ¿por qué causa has

querido venir á esta tierra?

4 El qual les respondió

Esto y esto ha hecho conmigo
Michas

, y me da un tanto, para

que sea su Sacerdote.

5 Y ellos le rogaron que
consultara al Señor

,
para que

pudieran saber si su viage seria

Feliz , y si su empresa llegaría á

efectuarse.

6 El Ies respondió : Id en

paz ^
: el Señor prospera vues-

tro designio
, y el camino por

donde vais.

7 Partiendo de alÜ los cin-

co hombres, llegaron á Lais

y viéron que el pueblo habitaba,

allí sin el menor recelo como
acostumbran los Sidonios tran-

quilo y sosegado , no habiendo

absolutamente quien les resistie-

ra de grandes riquezas
, y lé-

jos de Sidon, y separado de to-

dos los hombres

el Cap. XIX. 47. de Josué , donde por pro*
lepsis se refiere esta expedición de los

Danitas, se llama Lesém ; después los

Danitas la llamáron Han ; luego fué nom-
brada Panéas , de una fuente de este

nombre que la regaba; y por último Cc-
saréa de Philipo

,
por haberla renovado

y adornado el Thetrarca Philipo en ho-
nor del Emperador Tiberio , de quien ha-
bía recibido el mando.

5 MS. A. Ni avien regredo de nin^
guna cosa.

6 Estos vivían en forma de repúbli-

ca libre
, y por su poder y situación nin-

guno los inquietaba.

7 MS. 3. Le rebtase cosa.

8 Por lo que no podían esperar algún
pronto socorro.
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8 Rcversiqiie ad fratres

siios in Saraa et Esthaol ^ et

quid egissent sciscitantibus re-

s}^onderiint\

9 Surgite , ascendamus ad
eos: vidhfins enim icrram val-

de opidentani et uberem-. nolite

negligere , nolite cessare, Ea-
mus , et possideamus eam , nid-

lus erit labor.

10 Intrabimus ad seciiros^

in regionem latissimam , tra-

detqiie nobis Dominus lociun,

in quo nnllius rei est penuria
eorum , qiia gignimtur in tér-

ra.

11 Profecti igitur sunt de
cognatione Dan , id est , de
Saraa et Esthaol sexcenti viri

accincti armis bellicisy

12 Ascendentesque manse-
runt Í7i Cariathiarim Judcex
qui locus ex eo íempore Ca-
strorum Dan nomen accepity

et est post tergum Cariathia-

rim.

13 htde transierunt in mon-

tem Ephrai'm. Cümque venissent

ad domiim Michce y

14 Dixeriint quinqué viriy

qui prius missifuerant ad con-
' siderandam Terram Lai's ^ ce-

teris fratribus sids-.lsíostis qiiod

in domibus istis sit ephod , et

theraphim , et sculptile
, atque

conflatile : videte quid vobis

flaceat.

15 Et cüm paululüm de-

EL LIBRO DE LOS JUECES.

8 Y volviéronse á sus her-

manos los de Saraa y Esthaol,

y preguntándoles lo que habían

hecho , respondiéron

:

9 Levantaos , subamos con-
tra ellos : porque hemos visto

una tierra muy rica y fértil: no
seáis descuidados , ni perdáis

tiempo. Vamos á ocuparla , que
lo haremos sin trabajo.

10 Entraremos en un pue-

blo que vive sin cuidado, en un
pais muy ancho, y el Señor nos

entregará un lugar , donde no
hay falta de quantas cosas se

crian en la tierra.

1 1 Partiéron pues del lina-

ge de Dan , esto es, de Saraa y
de Esthaól , seiscientos hombres
ceñidos de armas militares,

12 Y subiendo se quedaron
en Cariathiarim de Judá : el

qual lugar desde aquel tiempo
fué llamado el Campamento de

Dan
, y está á las espaldas de

Cariathiarim.

13 Desde allí pasáron al

monte de Ephraím. Y quando
llegáron á casa de Michás,

14. Los cinco hombres , que

habian sido enviados antes á re-

conocer la tierra de Lais, dixé-

ron á los otros sus hermanos:

Ya sabéis que en esta casa hay
ephód

, y theraphines
, y una

imagen de talla y de fundición:

ved qué es lo que os agrada

1 5 Y habiéndose apartado
^

I Estos cinco exploradores
,
que dié-

rou la noticia de los ídolos y del Sacer-
dote, parece hicieron la proposición de
llevarse uno y otro eo su compañía para

la felicidad de la empresa.

« Por el texto Hebréo se vé
,
que fué-

ron los cinco hombres los que subieron á
la vivienda de Michás para tomar coosigo

los ídolos.
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cUnassent, ingressi sunt domiim

adolcscentis JLevit.c ^qui erat in

domo Michce \ salutaveruncque

emn verbis pacificis^

16 Sexcenti auíem viri ita

ut erant arm.Jii, stabant ante

ostiiun.

17 At illi ,
qui ingressi

fuerant domuni juvenis ,
sculpti-

le , et ephod , et theraphim ,

atque conjiatile tollere nite-

bantur , et sacerdos stabat an-

te ostium , sexcentis viris for-
tissimis liaud jprocid excedan-
tibus.

18 Ttderiint igitur qui in-

traverant
,

sculptile ,
ephod

^

et idola, atque conjiatile. Qui-
biis dixit sacerdos \ iQiiid fa-
citist

19 Cui resp)onderunt\ Tace,

et pone digitnm super os tuum\

venique nobiscum, ut habea-
mus te patrem , ac sacerdo-
tem,

i
Quid tibi melius est , ut

sis sacerdos in domo unius viri,

an in una tribu et familia in

Israell

20 Qiiod cim audisset , aC'
qtiievit sermonibus eorum , et

tulit ephod ^ et idola, ac sculpti-

le , et profectus est cum eis,

2 1 Qui cüm pergerent , et

ante se iré fecissent párvulos
ac jumenta , et omne quod erat

freíiosum ,

22 Et Jam a domo Micha
essent procul, viri qui habita-
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un poco , entraron en la habita-

ción del joven Levita
, que esta-

ba -en la casa de Micbás : y le sa-

ludaron con palabras pacíficas.

16 Y los seiscientos hom-
bres, así como estaban armados,

estaban á la puerta.

17 Mas los que entraron en
la casa del joven , se esforzaban

á tomar la estatua de talla, y el

ephod, y los theraphines, y la

imagen de fundición
, y el Sa-

cerdote estaba delante de la puer-

ta ', y los seiscientos hombres
valerosos no lejos, esperando.

18 Lleváronse pues los que
habían entrado , la estatua de
talla , el ephód

, y los ídolos , y
la imagen de fundición. A los

quales dixo el Sacerdote :
¿
Qué

es lo que hacéis?

19 Ellos le respondieron:

Calla , y pon el dedo sobre tu

boca : y ven con nosotros
, que

te tendremos en lugar de padre,

y de Sacerdote,
i
Qué es mejor

para tí , ser Sacerdote en casa de
un particular, ó en toda una
tribu y familia de Israel?

20 El, quando oyó estas ra-

zones, cedió á ellas
, y tomó el

ephód
, y los ídolos

, y la esta-

tua de talla
, y fuese con ellos.

21 Los quales quando esta-

ban en el camino , habiendo he-

cho ir delante de sí los niños y
bestias , y todo lo que tenían de

mayor precio,

22 Y estando ya desviados

de la casa de Michas, los hom-

I El Levita estaba parado y mirando dar lugar á que los cinco destinados exe-
delante de la puert.i

,
porque sin duda le cuiasen cautelosamente su designio,

entreteoian algunos de los armados
, para
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bant in ¿edibüs Micha concla-

mantes seciiti sunt ,

23 Et post tergum clama-
ra cceperiint, Qiii ciim res^e-

xissenty dixernnt ad Micham\

l
Quid tibi vis ?

i
cur clamas ?

24 Qui respondit : Déos
fneos , quos milii feci , tulistis,

€t sacerdotem , et omnia qit¿€

haheo , et dicitis :
¿
Quid tibi

€St'Í

25 Dixeruntque ei filii

Dan : Cave ne ultra loquaris

ad nos , et veniant ad te viri

animo concitati , et i^se cum
omni domo tiia j¡)ereas,

26 Et sic ccepto itinere

perrexerunt. Videns aiitem Mi-
chas

,
qiiod fortiores se essenty

reversus est in domum suam,

27 Sexcenti autem viri tu-

lerunt sacerdotem , et quce su-

j)ra diximus : veneruntque in

La'ís ad populum quiescentem,

atque securum , et jjercusserunt

eos in ore gladii\ urbemque in-

cendio tradiderunty

28 Nullo penitus férente
presidium , eo quod procul ha-
bitarent a Sidone ^ et cum nid-

io hominum haberent quidquam
societatis ac negotii, Erat au-

tem civitas sita in regione Ro-

I La Ferrar, conformándose sin la

menor diferencia con el texto Hebréo,
traslada así este versículo : EUos se al2^

jaron de casa de Miháh
, y los varones

que estaban cerca casa de Miháh fuéron
a^üñados

, y aicanfaron á hijos de Dan.

LOS JUECES.

bres que habitaban en la casa

de Michás los fuéron siguiendo

dando voces

23 Y comenzaron á gritar á

sus espaldas. Estos habiendo rni-

rado atrás, dixéron á Michás:

l
Que es lo que quieres ?

¿
por

qué das voces?

24 El qual respondió : Me
habéis quitado mis dioses que
me hice , y mi Sacerdote , y
todo lo que tengo , y decís:

¿Que es lo que tienes?

25 Y le dixéron los hijos de
Dan: Guárdate de hablarnos mas
sobre esto , no sea que se echen
sobre tí unos hombres ^ llenos

de indignación
, y perezcas tú

con toda tu casa.

26 Y de este modo conti-

nuáron su camino comenzado.
Y Michás viendo que eran mas
fuertes que él, se volvió á su

casa.

27 Mas los seiscientos hom-
bres ileváron al Sacerdote con
todo lo que hemos dicho arri-

ba ^: y llegaron á Lais pueblo

que estaba con sosiego y sin te-

mer nada , y le pasáron á filo

de espada : y pegáron fuego á la

ciudad

,

28 Sin que ninguno acudie-

se á su socorro , porque habita-

ban léjos de Sidón , y porque no
tenian ni trato ni comercio con
ningún hombre. Estaba situada

esta ciudad en el territorio de

í MS. 7. No te barrunte ésta gente.

3 Consintiéndolo él
, y habiendo abra-

zado el partido , que le habían hecho,

V. 19. Por aquí se ve como la idolatría

se pfopagó de una casa á una ciudad,

y

de allí á una tribu , y de esta á las otras.
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liob : qiiam riirsum extruentes

habitaveriint in ea^

29 Vocato nomine civitatis

Dan juxta vocabulum patris

suiy quem geniierat Israel ^
qute

^riiis La'ís dicebatur,

30 Posueruntque sibi scul-

pile , et Jonathan jilium Ger-
sam fila Morsi, ac filios ejus

sacerdotes in tribu Dan , usque

ad diem captivitatis sute,

31 Mansitque apud eos

idolum Michce omni tempore,

quo fuit domus Dei in Silo.

In diebus illis non erat rex

in Israel,

1 De Jacob , llamado después Israel.

2 En el Hebreo : H jo de Menasséh,

y lo mismo los lxx. Se acusa á los He-
breos de haber introducido una letra en
el nombre de Moysés para que se leyese

Menasséh ; porque no quedase en aquel

grande Legislador la nota de haber te-

nido un nieto idólatra ; y no atrevién-

dose á poner el 3 nun entre las otras

letras, le senaláron sobre el nombre de
IVIoysés de este modo nw^D. Fe'o esto

misino denota la fidelidad del Hebreo,

y q'je pudo también ser nieto de algún
Manasses. Lo cierto es, que nada perju-

dica á la piedad de Ezechías el haber te-

nido un hijo tan impío como Manassés.

3 Esto se cree que acaeció con el

discurso del tiempo
;
porque no se lee

que estuviera casado en casa de Michas,
ni que se retirase de allí con su muger.

4 No es este el cautiverio que pade-
cieron las diez tribus, y entre ellas la de
Dan , en tiempo de Sálmanasár Rey de
los Assyrios,que los trasladó á la Assy-
ria, y que sucedió el año sexto del rey-
nado de Ezechías; iv. Reg xvii. 6.

porque no es creíble que David hubiese

Rohób: y reedificándola de nuc*

vo , la pobláron

,

29 Llamándola ciudad de

Dan según el nombre de su

padre, que fué hijo de Israel

la qual ántes se decía Lais.

30 Y se erigieron la estátua,

y Jonathán hijo de Gersám hijo

de Moysés ^,ysus hijos, fueron

Sacerdotes ^ en la tribu de Dan,

hasta el dia de su cautiverio ^*".

31 Y permaneció entre ellos

el ídolo de Michas por todo el

tiempo , en que estuvo en Silo

la casa de Dios. En aquellos días

no habia Rey en Israel.

tolerado en su reyno semejante idola tris,

ni Salomón tampoco al principio de su

reynado. Y así este cautiverio se ha de
entender del tiempo de Helí , en que los

Philisthéos hicieron cautiva el arca del

Señor, i. Reg. iv. 4. , &c. derrotáron el

exército de los Israelitas, é hicieron pri-

sioneros muchos de ellos. En todo lo qual

cupo la mayor parte á los Danitas, co-

mo mas vecinos á los Philisthéos ; y esto

se apoya con lo que se dice después:

Que permaneció entre ellos el idolo de
Micháí todo el tiempo que la casa de
Dios estuvo en Silo , la qual permaneció
hasta el tiempo de Helí y de Samuel.
Se añade á todo esto ,

que si el ídolo de
Michás hubiera permanecido enfre los

Danitas hasta el cautiverio acaecido en
el reynado de Ezechías; esto bastaba par

ra retraher al pueblo de acudir á Jeru-
salem; y Jeroboam no hubiera tenido ne-

cesidad de levantar con el mismo fin sus

becerros de oro en la misma ciudad de
Dan

,
que fué el domicilio y trouo de tan

extraordinariis monstruosidades é impie-

dades.

Tom.IIL Ce
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CAPÍTULO XIX.

Los Benjamitas de Gahaa abusaron de la muger de un Levita
Ephrathéo^ El Levita divide en doce trozos el cadáver de su

muger , y e?ívia uno d cada tribu
, empeñándolas

d la venganza.

I V liii quídam vir Levites

habltans in latere montis E~
fhraim , qid accepit uxorem de

Bethlehem Juda\

2 Qii^ reliquit eum , et re-

versa est in domum patris sui

in Bethlehem , mansitque apud
eum quatuor mensibus,

3 Secutusque est eam vir

suus , volens reconciliari ei ,

aique blandiri , et secum re-

ducere , habens in comitatu

fnerum et dúos asiyios : qua
siiscepit eum , et introduxit

in domum patris sin. Quod
cüm audisset socer ejus , eum^

I rlnbo un cierto Levita

que habitaba al lado del monte
de Ephraím , el qual se habia

casado ^ con una muger de Beth-

lehem de Judá:
2 La qual lo dexo y se

volvió á Bethlehem á la casa de
su padre

, y estuvo con él qua-
tro meses.

3 Y su marido la fué á bus-

car
, queriendo reconciliarse ^

con ella
, y tratarla con cariño,

y volver á llevársela consigo,

teniendo en su compañía un
criado y dos asnos : la muger
le acogió

, y le hizo entrar ^ en

la casa de su padre. El suegro.

1 Esfe Levita es' diferente del que
habiró en los montes dé Ephraím en ca-

sa de Michas. Este de quien aquí se ha-
bla , se muestra temeroso de Dios , v.i i.

y el otro fue un apóstata. Lo que se re-
fiere en eite lugar , acaeció en el Pon-
tiíicado de Phinees

, y probablemente
después de Josué y de los Ancianos

,
que

Vivieron con el.

2 En la serie de este Capítulo se le

da el nombre de concubina
,
que como de-

xamos dicho en varios lugares, era una

mut?er legítima
,
aunque de inferior or-

den á las que se tomaban con todas las

formalidades.

3 El Hebreo : 7 adulteró contra él:

los i.xx. opylcOri ulzo^ , riñó con él : Ó Se-

gún otros Códices ¿^optídri a-n' alrov
^ se

ap iTtó ríe él. £1 sentido Hebreo se debe
reducir al de la Vulgata , lo que hacen
un<-<i diciendo

,
que es'.a expresión del

Hebréo . quando se looaa en sentido nae-

tapbdrico
,

significa también abandonar^
com.o lo hacen con Dios ios que come-
ten un pecado mortal

, y apoyan este

sentimiento con el / jj/nz.' lxxii. 27. 28.
Peráiáisti cmnes . qm fcrr.icantur abs te'

mihi auíem adh¿erere Deo bonum est. Don-
de no parece

,
que necesariamente se sig-

nifica la idolatría , sino simplemente de-
xar á Dios y abandonarle. Otros son de
sentir

,
que el Interprete Latino leyó r:Tn,

abandcnó , ó se apartó , donde ahora se

lee r;Tn, adulteró. Todas las circunstan-

cias
,
que acompañan la serie ae este

hecho, y el horror con que se miraba

y castigaba el acuiterio entre los He-
breos

,
persuaden ehcazmenie , que esta

muger por algunas rencillas domesticas
tí por otros miOtivos semejantes , se salió

de la casa de su miarido
, y se fué á la de

su padre.

4 MS. A. Amigar.

5 MS. A. E metióle á cata.
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que 'vidisset , occurrit ei

tus
,

4 Et amplexatus est homi-

nem, Mansitque gener in domo

soceri tribus diebus , comedens

ciim eo et bibens famViariter,

5 Die autem quarto de no-

cte consurgcns^ proficisci voluit,

Quem tenuit socer , et ait ad
eum : Gusta priiís jpauxillum

fanis , et conforta stomachum,

et sic j^roficisceris.

6 Sederuntque simtd , ac

comederunt et bíberunt. Di-
xitque pater puellce ad gene-

rum suum : Qiiceso te ut ho-

die ¡lie maneas ,
pariterque la-

temur,

7 At Ule consurgens ^ coe-

jjit velie proficisci. Et iiikilo-

minus obnixé eum socer tenuit,

ct apud se fecit manere,

8 Mané autem facto ,
pa~

rabat Levites iter, Cui socer

rursum : Oro te ,
ifiquit , ut

pauhilum cibi capias , et as-

sumptis viribus , doñee in-

crescat dies , postea profi-

ciscaris. Comederunt ergo si-

muí,

9 Surrexitque adolescens
,

ut pergeret cum iixore sua et

puero. Cui rursum locutus est

socer ; Considera quod dies ad
occasum declivior sit , etpropin-

quat ad vesperum : mane apud
f?ie etiam hodie , et duc latiim

diem , et eras proficiscéris ut

vadas in domunt tuam.

quando supo esto , y lo vio, sa-

lióle á recibir gozoso,

4 Y le abrazo. Y se detuvo,

el yerno tres dias en casa del

suegro , comiendo y bebiendo

con él familiarmente.

5 Mas el quarto dia levan-

tándose antes de amanecer ,
qui-

so partirse. Al qual detuvo el

suegro
, y díxole : Toma ántes

un bocado de pan
, y conforta

^

el estomago
, y después te irás.

6 Y sentáronse juntos, y co-

mieron y bebieron. Y dixo el

padre de la muchacha á su yer-

no : Ruégote
,
que te quedes

hoy aquí , para que los dos á

una nos alegremos.

7 Mas él levantándose , pú-
sose en acción de querer irse. Y
sin embargo el suegro con. sus

instancias le detuvo
, y le hizo

quedar consigo.

8 Mas llegada la mañana , el

Levita disponía su partida. Al
que el suegro de nuevo : Ruégo-
te, dixo, que tomes un bocado^
para que cobres fuerzas , hasta

tanto que entre mas el dia , y
después te irás. Comieron pue*

juntos.

9 Y el joven se levantó
, pa-

ra irse con su muger y con el

criado. Mas el suegro díxole de
nuevo : Considera que el dia

está ya muy entrado
, y que se

acerca la tarde : quédate tam-^

bien hoy conmigo , y pasa el

dia alegre , y mañana partirás

para volver á tu casa.

I Ferrar. Amfre tu corazón, 6 toma
fuerzas cou el alimento , v. 8.

% Lo que falta del dia y la noche.

Ce 2
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10 No/iii't gener acqiiiesce-

re sermonibus ejus : sed sta-

tim ferrexit , et venit contra

Jebus ,
quíe altero nomine vo-

catiir Jerusalem , ducens seciim

dúos asinos onustos , et concu-

binam.

1 1 Jamqiie erant juxta Je-
bus , et dies mutabatur in no-

ctem : dixitque puer ad domi-

num suum : Veni , obsecro , de-

clinemus ad urbemJebusaeorum^
et maneamus in ea,

12 Cui respondit dominus-,

"Non ingrediar oppidum gentis

aliena y qu¿e non est de filiis

Israel i sed íransibo usque Ga-
taa :

13 Et chm illuc perveiiero,

manebimus in ea , aut certe in

urbe Rama,
14 Transiertint ergo JebuSy

tt coeptum carpebant iter , oc-

cubiiitque eis sol juxta Ga-
baa y quíe est in tribu Ben-
jamín :

1 5
Diveríeruntque ad eam^

•Ht manerent ibi. Qub cüm in-

irassenty sedebant in platea ci-

vitatis , et nullus eos recipere

voluit hospiíio,

16 Et ecce ,
apparuit ho-

mo senex , revertens de agro

et de opere suo vesperi , qui

et ipse de monte erat E-
fhraím , et peregrinus habita-

bat in Gabaa, Homines au-

I Con todo su axuar y equipage.

a Se iba acercando la noche.

3 En Jerusalem. Y así , ó no babia

sucedido aun lo que se dixo en el Cap. x.

^ue los de Judá hablan tomado á Jeru*

10 No quiso el yerno con-
descender con sus palabras : sino

qué al punto se fué, y llegó en-
frente de Jebús , que por otro
nombre se llama Jerusalem , lle-

vando consigo dos asnos carga-
dos '

, y á su muger.
11 Y estaban ya cerca de Je-

bús , y el dia dexaba lugar á la

noche ^
: y el criado dixo á su

amo : Vén por tu vida, torza-
mos el camino á la ciudad de los

Jebuséos , y quedémonos en
ella.

1 2 AI que respondió el amo:
No entraré en una ciudad de
gente extrangera ^

, que no es

de los hijos de Israél , sino que
pasaré hasta Gabaa:

13 Y luego que allá llegare,

nos quedarémos en ella , ó á lo

ménos en la ciudad de Rama. >

1 4. Pasaron pues de Jebús , y
continuaban el camino comen-
zado

, y púsoseles el Sol junto

á Gabaa , que está en la tribu de
Benjamín

:

I) Y torcieron ácia ella, pa-

ra quedarse allí. Y luego que en-

tráron , sentáronse en la plaza

de la ciudad
, y no hubo siquiera

uno que los quisiese hospedar.

16 Quando hé aquí que se

dexo ver un hombre anciano,

que volvía del campo y de su la-

bor al anochecer, el qual era

también del monte de Ephraím,

y habitaba como forastero en

salem de los Jebuséos: 6 pasado algún

tiempo después de haberla tomado , fue-

ron echados de allí , y volvieron á apo-
derarse de ella los Jebuséos. Cap. i. 6.

7. 21.
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iem regtonis illius erant filii

Jemini.

17 Elevatisque oculis , vi-

dit senex sedentem hominem

cmn sarcitiulis suis in platea

civitatis : et dixit ad eum : 'JJ

de venís ? ¿ et quo vadis ?

1 8 Qui respondit ei : Pro-

fecti sumus de Bethlehem Ju-
da , et pergimus ad locum no-

strum , qui est in latere man-
tis Ephrai'm , unde ieramus in

Bethlehem ; et nunc vadimus

ad domum Dei , nullusque

sub tectum suum nos vidt re-

cipere^

1 9 Habentes paleas et foe-

lium in asinorum pabulum, et

fanem ac vinum in meos et an-

cilla tu¿e usus , et fueri , qui

tnecum est : nulla re indigemus

nisi hospitio.

20 Cui respondit senex :

Pax tecum sit
, ego prcebebo

omnia quce necessaria sunt :

tantiim
,
quceso , ne in platea

maneas.
21 Introduxitque eum in

domum suam , et pabulum asi-

nis prcebuit : ac postquam la-

verunt pedes suos , recepit eos

in convivium.

22 lilis epulantibus , et

post laborem itineris , cibo et

potu reficientibus corpora , ve-

nernnt viri civitatis illius
, fi-

lii Bclial ( id est , absque
jugo) et circumdantes domum
senis y /ores pulsare coepe-

1 Porque era de la tribu de Ephraim:
y Gabaa estaba en la de Beojamin.
2 MS. 8. Con su sarceno.

3 MS. 7. Somos camineros. Vamos á

Tom, IIL

Gabaa '. Y los hombres de aque-

lla región eran hijos de Jemini.
•

17 Y alzando los ojos , vio

el anciano á aquel hombre sen-

tado en la plaza de la ciudad con
sus carguillas y díxole : ¿De
donde vienes? ¿y á dónde vas?

18 El qual le respondió:

Hemos partido ^ de Bethlehem

de Judá , y vamos á nuestra ca-

sa , que está al lado del monte
de Ephraim , desde donde ha-

bíamos ido á Bethlehem : y aho-

ra nos encaminamos á la casa de

Dios
, y ninguno nos quiere re-

coger en su casa,

19 Aunque tenemos paja y
heno para pienso de los asnos,

y el pan y vino que he menester

yo y tu sierva
, y el criado

, que
está conmigo : nada nos falta si^

no posada.

20 Al que respondió el an-
ciano : La paz sea contigo

, yo
te daré todo lo necesario : sola-

mente te ruego
,
que no te que-

des en la plaza.

21 Y con esto llevóle á

su casa , y dióle pienso para

los asnos : y después que se la-

varon los pies , sirvióles de ce-
nar.

22 Mientras estaban cenan-
do

, y que con la comida y be-

bida daban algún recobro á sus

cuerpos fatigados del camino, lle-

garon unos hombres de aquella

ciudad
, hijos de Beliál (esto es,

sin yugo
) y cercando la casa

la casa de Dios , esto es , á Silo en donde
está colocado el taberaáculo del Señor.

4 Sin freno , sin ley , sin temor de
Dios

, y sin conciencia
,
que ea pbra^

Ce 3
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runt , clamantes ad domi-
mum domñs

, atqiie dicentes\

Educ viritm qid ingressiis

esi domum tuam , ut abuta-
mur eo.

23 Egressusqiie est ad eos

senex , et ait : Noíite fratres,

nolite faceré malum hoc : qiiia

ingressits est homo hosptiiim

meum , et cessate ab hac síul-

iitia :

24 Habeo filiam virginem^

et hic homo hahet concubinam,
ediicam eas ad vos , ut hiimi-

lietis eas , et vestram libldi-

nem compleatis : tanthm , ob-

secro , ne scelus hoc contra na-

iuram operemini in virum.

2 5 Nolebajít acquiescere ser-

moitibus illiiis, Qiiod cernens

homo , eduxit ad eos concubi-

nam suam , et eis tradidit il-

liidendam : qud cum tota no-
cte abusi essent , dimiserunt

eam mane,
26 At mulier ^ recedentibus

lenebris , venit ad osthtm do-
mus ubi manebat dominus
suus > et ibi corruit.

2 7 Mané facío , surrexit

homo y et aperidt ostitim , ut

cceptam iexpleret viam \ et ec-

ce concubina ejus jacebat an-

del anciano , comenzaron á dar
golpes en la puerta

, gritando al

dueño de la casa, y diciendo:
Sácanos acá ese hombre, que en-
tro en tu casa

,
para que abuse-

mos de él

23 Y salió á ellos el ancia-
no

, y dixo : No queráis, herma-
nos , no queráis cometer seme-
jante maldad : por quanto este

hombre ha entrado á hospedarse
en mi casa , desistid pues de se-

mejante locura:

24 Tengo una hija doncella,

y este hombre tiene su muger,
os las sacaré , para que las aba-
tais

, y saciéis vuestra pasión ^:

solamente os ruego , que no co-
metáis con un hombre esta mal-
dad contraria á la naturaleza.

25 No querian ceder á sus

razones. Lo qual quando vio el

Levita , sacóles su muger , y la

abandonó á sus ultrages - y ha-
biendo abusado de ella toda la

noche , la dexáron quando venia

la mañana
26 Mas la muger , retirán-

dose ya las tinieblas , vino á la

puerta de la casa , donde estaba

su señor , y cayó allí

.

27 Quando fué ya de dia,

levantóse el marido
, y abrió la

puerta , para continuar el cami-

no comenzado : y hé aquí que

Hebrea se llaman hijos de Beliál ó del
diablo.

1 Pretendiendo cometer con él el

abominable y feo delito , que ocasionó

la ruina entera de los habitadores de So-
doma.

2 Véase lo que queda notado en el

Cenes, xix. 8. de una oferta semejante

hecha por Lot. Loque procedió sin du-
da de la turbación

,
que le causó la atro-

cidad del delito, que veía inminente, y
la execrable petición de los Gabaitas.

Pero non snnt facienáa mala , ut veniant

bona.

3 MS. 7. Quando quehraua el alva,

Quando comenzó á apuntar el dia.

a Genes, xix. ¿.
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te osíimn sparsis in limine ma-
nibus,

28 Cid Ule ,
pitam eam

quiescere ,
loqiiebatiir : Surgey

et anibulemus, Qna nilill re-

spondiente ,
intelligens quod erat

mortua ; tulit eam , et hnpo^

suit asino ,
revcrsusque est in

domum stiam.

29 Quam cüm esset ingres-

sus
,
arripuit gladium , et ca^

daver uxoris cum ossibus suis

in diiodecim partes ac frusta

concídens, misit in omnes ter^

minos Israel,

30 Qiiod cüm vidissent

singuli , conclamabant : Num-
quam res ta lis facta est in

Israel ex eo die ,
quo aseen-

derunt patres nostri de

gypto ,
usque in prasens tem-

pus : ferte sententiam , et in

commune decernite quid fado
opus sit.

1 Muerta.
2 No se puede leer sin horror la ac-

ción de este Levita , que permitió sin

duda el Señor para infundir mayor in-

dignación en los pueblos
, y para que al-

zasen todos el grito ,
pidiendo venganza

de un delito tan enorme, y que lo mi-
rasen y castigasen como un ultmje he-
cho á toda la nación. Es verisímil, que
el Levita envió los trozos del cadáver
de su muger á los Príncipes y Ancianos
de cada tribu , informándolos por menor
del caso , y pidiéndoles una justa y de-
bida satisfacción

, y obligando por este

medio á todas las tribus , á que cada un»

SU muger yacía * delante de la

puerta con las manos tendidas

sobre [el umbral.

28 A la que él, creyénd-^
la dormida , le decia : Leván-
tate , y vamos. Pero como ella

no respondiese , hallando que es-

taba muerta ; tomóla , y cargó-

la sobre su asno , y volvióse á

su casa,

29 Apenas hubo entrado en

ella , tomó un cuchillo , y di-

vidiendo el cadáver de su muger
con sus huesos en doce partes y
trozos, enviólos á todos los tér-

minos de Israel

30 Y quando esto vieron,

cada uno exclamó diciendo: Ja-

mas se ha visto una cosa tal en

Israél , desde el dia en que su-

bieron de Egypto nuestros pa-
dres, hasta este tiempo : decid lo

que os parece , y de común a*

cuerdo resolved , qué es lo que
se debe hacer en este caso

vengase como propia una injuria y aten-

tado tan horrible. Como la tribu de Ma-
nassés estaba dividida en dos partes , es

probable, que el Levita enviase un trozo

del cadáver á cada una de ellas. Otros
dicen, que lo envió también á la de Ben-
jamín , para que los que estaban ¡no-

centes en ella , se armasen contra la per-

versa ciudad de Gabaa
,
que era ía cul-

pada.

3 La resolución se tomó en Silo , don-
de se juntáron las once tribus para deli-

berar lo que convenia sobre un caso tae

horroroso , como ahora veremos.

Ce 4
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CAPÍTULO XX.

JLas once tribus declaran la guerra d los Benjamitas
; y en la

tercera derrota los destrozan y los pasan d todos d cuchillo^

salvo solos seiscientos de ellos , que quedan con vida^

y huyen al desierto.

I jLl/gressi itaque sunt omites

Jilii Israel et pariter con-

gregati
,
quasi vir unus *

, de
Dan usque Bersabee , et Ter-
ra Galaad ^ ad Dominum in

Maspha :

2 Omnesque anguli popido-

riim , et cunctce tribus Israel

in Ecclesiam popidi Dei con-

'venerunt quadringenta millia

feditum pugnatorum.

3 {Nec latuit filios Ben-
jamín quod ascendissent filii

Israel in Maspha.) Interro-

gatusque Levita , maritus mu-
lieris interfectce ,

quomodo tan-

tum scelus perpetratum es-

set,

4 Respondit : Yeni in Ga-
baa Benjamín cum uxore mea^
ilhicque divertí :

5 Et ecce homines civita-

iis illius circumdederunt nocte

domum , in qua manebam , vo-

lentes me occidere , et uxorem

I Oaliéron pues todos los hi-

jos de Israel
, y se congregáron

á una , como si fuera un solo

hombre , desde Dan hasta Bersa-

bee, y la Tierra de Galaad, para

consultar al Señor en Maspha ':

2 Y todos los ángulos ^ de
los pueblos

, y todas las tribus

de Israel acudieron á la Junta
del pueblo de Dios, quatrocien-

tos mil de á pie , hombres de
armas.

3 (Y no se ocultó á los hi-

jos de Benjamin
,
que habian su-

bido á Maspha los hijos de Israel.)

Y preguntando al Levita , mari-

do de la muger que habia muer-
to, cómo se habia executado una
maldad tan enorme,

4 Respondió : Llegué á Ga-
baa de Benjamin con mi muger,

y me desvié acia ella

5
Quando unos hom.bres de

aquella ciudad cercaron de no-
che la casa , donde posaba , con
designio de matarme ; y des-

1 Que estaba cerca de Silo en los con-
fines de Judá y Benjamin. Maspha sig-

uifica atalaya. Y así hubo en la Judéa
otras muchas ciudades

,
que por su si-

tuación tuvieron también este nombre.
2 Los Caudillos , ó principales del

pueblo , llamados ángulos , d piedras ao'

guiares
,
porque son los que con sus vir-

tudes y máximas políticas le sostienen,

como las piedras de los ángulos ó esqui-

nas mantienen una fóbrica.

3 Para pasar allí la noche.

4 Viendo que yo resistía á su abomi-
nable intento.

a Osee ix. 9.
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meam incredibili fiirore libi-

dinis veXantes , denique mor-

tua est.

6 Quam arreptam , in fru-

sta concidi ,
misiqiie partes in

omnes términos possessionis ve-

stra : quia numquam tantum

nefas , et tam grande piacu-

lum factiim est in Israel.

7 Adestis omnes filii Israel,

decernite qidd faceré debea-

iis.

8 Stansque omnis popu-
las ,

quasi iinius hominis ser-

mone respondit : Non rece-

demus in tabernacula nostra,

nec suam qidsquam intrabit

domum :

9 Sed hoc contra Gabaa
in commune faciamus,

10 Decem viri eliganiur é

centum ex ómnibus tribubus

Israel , et centum de mille , et

mille de decem millibus , ut

comportent exercitiii cibaria , et

possimus pugnare contra Ga-
baa Benjamín , et reddere ei

^ro scelere , quod meretur.

1 1 Convenitque nniversus

Israel ad civitatem , quasi ho-

mo unus , eddem mente, uno-

que consilio.

12 Et miserunt mintios ad
omnem tribum Benjamín , qid

409
pues de haber ultrajado á mi mu-
ger con una furiosa é increíble

lascivia
,
por último murió.

6 Y tomándola yo , la divI-.^

di en trozos
, y enviélos á todos

los términos de vuestra posesión:

porque nunca se ha cometido en

Israel una maldad tan grande , ni

un exceso tan abominable.

7 Presentes estáis aquí todos

los hijos de Israel, resolved lo

que debéis hacer.

8 Y todo el pueblo estando

en pie , respondió como si habla-

ra por boca de un solo hombre
!No nos retiraremos á nuestras

tiendas , ni entrará ninguno en

su casa :

9 Hasta que de común a-

cuerdo executémos esto contra

Gabaa
10 Escójanse diez hombres

de cada ciento de todas las tri-

bus de Israel ^
, y ciento de mil,

y mil de diez mil , para que lle-

ven víveres al exército , y po-
damos pelear contra Gabaa de
Benjamín

, y darle el pago que
merece por su maldad.

11 Y se unió todo Israel con-

tra esta ciudad , como si fuera

un solo hombre , con un mismo
designio

, y con la misma reso-

lución.

12 Y enviaron mensageros á

toda la tribu de Benjanaín ^
, pa-

1 Con un mismo designio y pensa-
miento, como se dice en el v. 11.

2 Hayamos resuello y executado lo

que se ha de hacer con Gabaa en castigo

de tan execrable maldad.

3 Esto es , el diezmo de toda la gente.

4 Este fué un consejo lleno de pru-
dencia , tentar todos los caminos mas

suaves para castigar á los culpados , án-

tes de llegar á las manos con los de su

nación ; no siendo justo que el castigo

de un atentado de algunos particulares

alcanzase á todos
, y que la acción de-

testable de unos jóvenes desenfrenados
arrastrase consigo la ruina de una tribu

entera. S. Ambros. Lib, vi. Epst. xlvii.
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dkerent : \ Ciir tantum nefas

in vobis refertum est ?

13 Tradite homines de Ga-
baa

,
qui hoc Jlagithim fer-

^etrarunt , ttt moriantur , et

anferatur malum de Israel,

Qiii noluerunt fratrum suoriim

jiliorum Israel audire manda-
tum\

14 Sed ex cunctis urbibus,

quce sortis siice erante convene-

runt in Gabaa , ut illis ferrent

auxilium, et contra universum
^ojpulum Israel dimicarent.

1 5
Inventique sunt viginti

quinqué millia de Benjamín
educentium gladium , ^rceter

habitaíores Gabaa^
16 Qui sepingenti erant

viri fortissimi , ita sinistrd ut

dextrd pr¿€liantes : et sic fun-
dís lapides ad certum jacien-

tes , ut capllum quoque pos-
sent fercutere , et nequáquam
in alteram partem ictus lapi-

dis deferretur,

17 Viroram quoque Israel^

absque filiis Benjamín , inven-

ía sunt quadringenta millia

educentium gladios , et parato-

rum ad pugnam,
18 (¿ui surgentes vene-

runt in domum Dei , hoc

est , in Silo : consuluerunt-

que Deum , atque dixerunt :

ra decirle : ¿ Como se lia come-
tido entre vosotros maldad tan

detestable?

13 Entregad los hombres de
Gabaa

, que cometieron este cri-

men , para que mueran
, y sea

quitado el mal de Israél. Los Ben-

jamitas no quisieron dar oídos

al mensage de sus hermanos los

hijos de Israél:

1 4 Sino que acudieron á Ga-
baa de todas las ciudades , que
eran de su suerte, para darles so-

corro
, y pelear contra todo el

pueblo de Israel.

1 5 Y fuéron contados vein-

te j cinco mil Benjamitas ' que
sacaban espada , sin los morado-
res de Gabaa,

1 6 Que eran setecientos hom-
bres muy esforzados

, y que pe-
leaban igualmente con la izquier-

da que con la derecha : y tan

certeros en tirar piedras con la

honda
,
que podían dar en un

cabello , sin que el golpe de la

piedra torciese á otra parte.

17 Y de la gente de Israél,

sin los hijos de Benjamin , fué-

ron contados quatrocientos mil

hombres que sacaban espada , y
á punto de pelea.

18 Los quales levantándose

viniéron á la casa de Dios, esto

es , á Silo : y consultaron al Se-

ñor
, y dixéron :

i
Quién será el

I En el texto Hebréo se lee : Veinte

y seis mil ; pero debe ser preferido el de
la Vulgata , como se prueba evidente-
mente del número de los Benjamitas
que fueron muertos , y se refiere en este

Capítulo. Primeramente diez y ocho mil,

V. 44. después cinco mil, v. 45. y por

último dos mil ea el mismo lugar. A

estos se deben añadir los ciento que ec
el V. 35. se cuentan muertos ademas de
los veinte y cinco mil

, y todos juntos

con los seiscientos que escapáron al de-

sierto, V. 47. componen la suma de vein-

te y cinco mil y setecientos , que aquí

se refieren.
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l
Quis erit in exercitu nostro

princeps certaminis contra fi-

lios Benjamín ? Quibiis resfon-

dit Dominus : Judas sit dux
vesíer.

19 Statimque filii Israel

surgentes mané castrametati

sunt juxta Gabaa\
20 Et inde procedentes ad

^ugnam contra Benjamin , ur-

bem oppugnare cceperunt.

21 .Egressique filii Benja-
min de Gabaa , occiderunt de

filiis Israel die illo viginti dúo

millia virorum.

22 Rursum filii Israel et

fortitudine et numero confiden-

tes , in eodem loco , in quo

friüs ceríaverant , aciem dire-

xerunt'.

23 Ita tamen ut priiis a-

scenderent et flerent coram Do-
mino iisque ad noctem : consu-

lerentque eum ^ et dicerent :

iDebeo ultra procederé ad di-

micandum contra filios Benja-
min fratres meos , an non'i Qui-
bus Ule respondit : Ascendite

ad eos, et inite certamen,

1 ¿Qué tribu de las nuestras tendrá la

prerogativa de ir á la frente de las otras

para combatir contra los BenjamitasV Y
el Señor respondió la de Judá.

2 Causa verdaderamente admiración,
que defendiendo los Israelitas una causa
Jan buena, y habiendo consultado al Se-
ñor para salir contra los de Benjamin,
padezcan dos derrotas tan grandes como
Jas que aquí se refieren. Los Padres é
Interpretes dan tres razones de esto

,
que

merecen particular atención. Dicen pri-
ramente

, que este pueblo confiaba en sus

fuerzas mas que en el socorro del Señor,
lo que claramente se insinúa en el v.22.

y por eso Dios castigó y abatió su orgu-
llo. En segundo lugar , la indignación
de los Israelitas

, y su zelo en castigar

Caudillo de nuestro exército pa-

ra pelear contra los hijos de Ben-
jamín ? A los quales respondió el

Señor : Judá sea vuestro Caudi-

llo '

.

19 Y levantándose luego de

mañana los hijos de Israel , acam-
páron cerca de Gabaa.

20 Y avanzándose desde allí

para pelear contra Benjamín, co-»

menzáron á combatir la ciudad.

21 Mas saliendo de Gabaa
los hijos de Benjamín , mataron

en aquel dia veinte y dos mil

hombres de los hijos de Israel

22 Los hijos de Israél con-

fiados en su valor y en su núme-
ro , ordenaron de nuevo el exér-

cito en el mismo lugar , en que
ántes habían combatido:

23 Pero fueron ántes á llo-

rar delante del Señor hasta la

noche
, y á consultarle

, y de-

cirle : ¿Debo salir otra vez á

pelear contra los hijos de Ben-
jamin nuestros hermanos , 6
no ? El Señor les respondió : Su-
bid contra ellos , y trabad com-
bate.

un delito tan abominable , eran justos;

pero al mismo liempo estaban ciegos pa-
ra conocer los suyos

,
que eran tan gran-

des ó mayores. Dios pues , ántes de cas-
tigar á los Benjamitas por su ministerio,

emplea el valor y la mano de los mis-
mos Benjamitas para exercer sobre su
pueblo su justa venganza. Añaden por

úlíimo, que mostraron un grande zelo

para vengar la deshonra y ultrage he-
cho á un hombre , al paso que olvidaban
el que se hacia á Dios

,
permitiendo que

estuvieran en medio de ellos los ídolos

de Michás. Pero esto supone que habla
sucedido ya entonces la historia de Mi-
chas , lo que ciertamente es muy dudoso;

y muchos Expositores lo niegan, apoya-
dos en gravísimos fundamentos y razones.
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24 Chmque filii Israel al-

tera die contra filios Ben-
jamin ad ^ralium j^rocessis-

sent
,

25 Eruferiint filii Benja-
tnin de portis Q-abaa : et oc-

ciirrentes eis , tanta in illos

Ccede bacchati sunt , iit de-

cem et octo millia virorum

educentium gladium ^rosterne-

rent,

26 Quamobrem omnes filii

Israel veneriint in domum Dei,

et sedentes flebant coram Do-
mino : jejunaverlintque die illo

usque ad vesperam , et obtule-

riint ei holocausta atque paci-

ficas victimas,

27 Et super statii suo in-

ierrogaverunt. Eo tempore ibi

erat arca fcederis D^'i,

28 Et P/linees filius Elea-

zari filii Aaron prapositus do-

mus, Consuluerunt igitur Do-
minum

,
atque dixerunt : ¿ Ex-

iré ultra debemus ad pugnam
contra filios Benjamín fratres

nostros , an quiescere ? Quibiis

ait Domimis : Ascendite , eras

enim tradam eos in manus ve-

stras.

29 Posueruntque filii Israel

insidias per circuitum urbis Ga-
baa\

30 Et tertia vice, sicut se-

mel et bis , contra Benjanmi
cxerciíum produxerunt.

I Quiso el Señor humillarlos segunda

vez ,
para que sus propias desgracias les

abriesen el camino para una completa

victoria, y para exercitar con esto su fe,

de la que verdaderamente dieron una

prueba grande eo esta ocasión. Y por es-

24 Y habiendo movido los

hijos de Israel el dia siguiente

para pelear contra los hijos de
Benjamín,

25 Salieron los hijos de Ben-
jamín de las puertas de Gabaa : y
viniendo á su encuentro , hicié-

ron en ellos una mortandad tan

grande, que derribaron en tierra

diez y ocho mil hombres que sa-

caban espada '.

26 Por lo qual todos los hi-

jos de Israel vinieron á la casa

de Dios, y sentados lloraban de-
lante del Señor : y ayunaron
aquel dia hasta la tarde

, y le

ofrecieron holocaustos y hostias

pacíficas,

27 Y le consultaron sobre su

estado. En aquel tiempo estaba

allí el arca de la alianza de Dios,

28 Y Phinees hijo de Elea-

zár hijo de Aaron presidia en la

casa. Consultaron pues al Señor,

y dixéron : ¿ Debemos salir aun
á pelear contra los hijos de Ben-
jamín nuestros hermanos, ó es-

tarnos quietos? A los quales di-

xo el Señor : Salid
,
porque ma-

ñana los pondré en vuestras -ma-

nos.

29 Y los hijos de Israél pu-

sieron emboscadas al rededor de
la ciudad de Gabaa:

30 Y esta tercera vez for-

maron el exército en batalla con-

tra Benjamín , como la primera

y la segunda

to dice S. Bernardo de Considerat. Lib.

II. Cap. I. num. 3. que fueron hallados

tanto mas superiores en la fe
,
quanto

habiao quedado mas humillados y abati-

dos eo los dos primeros combates,

a Los que marchaban armados y d¡s-
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3 1 Sed et filii Benjamin

midacter eruperunt de civita-

te', et fugicntes adversarios lon-

giiís jpersectiti sunt , ita iit

vuhierarent ex eis sicut primo

die , et secundo , et cederent

per duas semitas vertentes ter-

ga
,
quarum una ferebalur in

Bethel , et altera in Gabaa,
atque frosternerent triginta cir-

citer Tjiros:

32 Putaverunt enim sóli-

to eos more cadere. Qui fu-
gam arte simulantes inierunt

consilium ut abslraherent eos

de civitate , et quasi fugientes

ad sufradictas semitas ferdu-
cerent»

33 Omnes itaque filii Israel

surgentes de sedibus suis , te-

tenderunt aciem in loco , qui

vocatur Baalthamar. Insidice

quoque , qua circa urbem e-

rant i paulatim se aperire coe-

^erunt ,

34 Et ab Occidentali ur-

bis parte procederé. Sed et

alia decem millia virorum de
universo Israel habitatores ur^
bis ad certamina provoca-
baní, Ingravatumque est bel-

lum contra filios Benjamin :

€t non intellexerunt quod ex
omni parte illis instaret Ín-

teritus,

35 Percussitque eos Domi-
ñus in conspectufiliorum Israel,

et interfecerunt ex eis in illo

LO XX, 413

3 1 Mas los hijos de Benja-

mín salieron también osadamen-

te de la ciudad , y fueron si-

guiendo largamente el alcance de

sus contrarios que huían : de ma-
nera que hiriéron á algunos de
ellos como el primero y segundó
dia

, y matáron como unos trein-

ta hombres de los que iban hu-
yendo por dos veredas, que iban

¡a una á Bethél, y la otra á Gabaa:

32 Porque creyeron que los

iban acuchillando como solian.

Mas ellos fingiendo con arte que
huían , formáron el designio de
apartarlos de la ciudad , y co-
mo en retirada llevarlos a las di-

chas veredas.

33 Entonces saliendo todos

los hijos de Israel de sus pues-
tos, se ordenaron en batalla en
un sitio llamado Baalthamár. Los
que estaban en celada al rededor

de la ciudad , comenzaron tam-
bién á dexarse ver poco á poco,

34 Y á adelantarse por la

parte occidental de la ciudad. Y
asimismo los otros diez mil hom-
bres del exército de Israel desa-

fiaban á los moradores de la ciu-

dad para que saliesen al combate.

Y se empeño la acción contra

los hijos de Benjamín : y no en-
tendieron que por todas partes

tenían sobre sí la muerte.

35 Y el Señor ' los hirió de-

lante de los hijos de Israél
, y

matáron de ellos en aquel dia

puestos para dar la batalla eran en nú-
mero de diez mil

, y lenian órden de apa-
rentar la fuga al acercarse el enemigo,
para obligar á este á alejarse mas y mas
de su plaza

, y caer en las emboscadas

que les tenían preparadas con tanto acierto.

I El Señor se va lid de los Israelitas,

como de instrumento para castigar las

maldades de los Reiijamiías
, y domar es-

pecialmente su orgullo y su contumacia.
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die viginti quinqué millia et

centum viros , omnes bellatores

et educentes gladium*

36 Fila autem Benjamín
cum se inferiores esse vidis-

sent ,
coeperunt fugere. (¿uod

cementes filii Israel , dede-
runt eis ad fugiendum locum,

ut ad p'ceparatas insidias de-

venirent
,
qiias juxti\ iirbem fo-

suerant,

37 Qui ciim repente de la-

tibulis surrexissent , et Ben^
jamin terga cadentibus da^
ret y ingrcssi sunt civitatem ,

et percusserunt eam in ore

gladii.

38 Signum autem dederant

fila Israel his
,

qiios in in-

sidiis collocaverant , ut post-

quam urbem cepissent , ignem
accenderent : ut ascendente in

altumfumo ,
captam urbem de-

monstrarent.

39 Quod cüm cernerent fi-
lii Israel in ipso certamine po-

siti (putaverunt enim filii Ben-

jamín eos fugere , et instan-

íiüs persequebantur , casis de

exercitu eorum triginta vi-

ris)

40 Et vidérent quasi co-

lumnam fumi de civitate con-

scendere : Benjamín quoque a-
spiciens retro , ciim captam
cerneret civitatem , et fiammas
in sublime ferri :

41 Qid priiis simulaverant

fiigam , v^rsa ficie fortius re-

sistebant, Quod cum vidissent

veinte y cinco mil y cien hom-
bres, todos gente de guerra

, j
que sacaban espada.

36 Mas los hijos de Benja-

mín , viendo que iban de ven-
cida , comenzaron á huir. Lo
que advertido por los hijos de

Israel , les hiciéron lugar para

que huyeran
, y vinieran á dar

en las celadas
, que tenían pues-

tas junto á la ciudad.

37 Y estos saltando de re-

pente en las emboscadas, y vol-

viendo Benjamín las espaldas á

ios que los acuchillaban , entra-

ron en la ciudad
, y la pasaron

á filo de espada.

38 Y habían dado por señal

los hijos de Israel á los que ha-

bian puesto en celada, que lue-

go que se hiciesen dueños de la

ciudad, encendiesen fuego: pa-

ra darles aviso de que la habiaa

tomado , con el humo ' que su-

biría á lo alto.

39 Viendo esto 1 os hijos de

Israel que aun estaban en el com-

bate (pues los hijos de Benjamín

pensaron que aquellos huían , y
ios cargaban mas de cerca ,

por

haber muerto á treinta hombres

de su exército)

40 Y viendo subir de la ciu-

dad como una columna de hu-

mo : y los de Benjamín volvien-

do también á mirar ácia atrás,

como viesen tomada ia ciudad, y
que las llamas subían á lo alto:

41 Entonces los que antes

habían fingido huir, haciendo ya

frente , resistían con mas vigor.

1 IVlS. 7. Con ¡es afumadas. Recurrié- ron á las extratagemas de guern.
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filii Benjamin , in fugam ver-

si sunt^

42 £t ad viam deserti ire

tceperunt , illuc qiioqne eos ad-

versariis fersequerttitus. Sed

et hi, qui nrbem succenderani,

occurrerunt eis,

43 Atque ita factum est,

ut ex utraqiie ^arte ab hosti-

bus caderentur , nec erat ul-

la requies morientium. Cecide-

runt ,
atque prostrati sunt ad

Orientalem jjlagam urbis Ga-
baa,

44 Fueriint autem qui in

eodem loco interfecii siint , de-

cem et octo millia uirorum , o-

mnes robitstissimi j)ugnatores,

45 Quod ciim vidissent qui

remanscrant de Benjamin , fu-
¿erunt in solitudinem : et fcr-
¿ebant ad Petram ,

ciijus voca-

bidum est Remmon. In illa quo-

que fuga galantes , et in di-

'versa tendentes , occidernnt

quinqué millia virorum. Et cum
ultra tendere nt , fersecuti sunt

eos , et interfeceruni etiam alia

dúo millia.

46 Et sic factum est , ut

omnes qui ceciderant de Ben-
jamín in diversis locis , essent

viginti quinqué millia , fugna-
tores ad bella prompissimi.

47 Rcmanserunt itaque de
omni numero Benjamín , qtn

evadere , et fugere in solitu-

dinem potuerunt , sexcenti vi-

ri : sederuntque in Petra Rem-
mo7i mensibus quaíuor,

48 Regressi autem fi-

la O XX. 415
Lo qual visto por los liijos de

Benjamín , volviéron las espal-

das huyendo,

42 Y comenzáron á ir al ca-

mino del desierto , persiguiéndo-

los aun hasta allá los enemicros.

Y cortáronlos también los. que
habian incendiado á la ciudad.

43 Y así acaeció , que por
una y otra parte eran acuchilla-

dos por los enemigos, y pere-

cían sin tener acogida. Cayeron
muertos, y quedáron tendidos

por el suelo á la parte oriental

de la ciudad de Gabaa.

44 Diez y ocho mil hom-
bres fueron muertos en aquel lu-

gar , todos hombres de guerra

muy valientes.

45 Lo qual quando vieron

los Benjamitas que habian que-
dado , huyeron al desierto : y
se encaminaban á la peña llama-

da Remmón. Y como se halla-

ban desordenados , y huían dis-

persos, matáron también en aque-
lla huida cinco mil hombres. Y
pasando adelante, fueron siguien-

do su alcance
, y pasáron aun á

cuchillo otros dos mil.

46 Y así todos los de Ben-
jamín, que murieron en diversos

lugares , fuéron veinte y cinco

milhombres de guerra
, muy dies-

tros en el manejo de las armas.

47 Por lo qual de toda la

gente de Penjamín no quedáron
sino seiscientos hom.bres , que
pudieron escapar , y guarecerse

en el desierto : y se estuvieron

quatro meses en la peña de Rem-
món.

48 Y los hijos de Israel, vuel^
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//V Israel , omnes reliquias ci-

vitaíis a viris usque ad ju-

menta gladio percusserunt
,

cu7ictasque urbes et viculos

Benjamín vorax Jlamma con-

sumasit,

I De manera
,
que lo anatbematízá-

ron todo
, y castigároa este delito , como

estaba mandado que se castigase el pú-
blico de idolatría. Deuteron. xrii. 15. El
Señor misericordiosamente salvó seiscien-

tos hombres de esta tribu
,
para que no

tos del combate , pasaron á cu-
chillo el resto de la ciudad , desde
los hombres hasta las bestias ' ,y
todas las ciudades y aldehuelas

de Benjamín fueron consumidas
de la voracidad de las llamas.

quedase enteramente extinguida esta pre-
ciosa rama de la estirpe de Jacob

, y na-
ciese de ella el grande Apóstol San Pablo,
conforme á la predicción de aquel Santo
Patriarcha. Genes, mi^ix. 27. S. Hierok.
in E^itaph. S. Paul<z E^ist. xxvu.n. 8.

CAPÍTULO XXI.

Bs arruinada Jabes-Galaad. Se aplaca el Señor por medio de la

penitencia y sacrificios. Se dan quatrocíentas doncellas ala tribu

de Benjamín para repararla^ y otras doscientas que robaron
ellos en Silo,

I Juraverunt quoque filii

Israel in Maspha et dixerunti

Nullus nostrüm dabit filiis

Benjamín de filiabus suis uxo-

rem.

. 2 Veneruntque omnes ad
domum Dei in Silo , et in con-

speciu ejus sedentes usque ad
vesperam , levaverunt vocem ,

et magno ululatu cospermitfie-

rey dicentesx

3 i
Quare , Domine Deus

Israel , factum est hoc ma~
lum in populo tuo , ut hodie

una tribus auferretur ex no-

bis>

4 Altera autem díe dilucu-

lo consurgentes , extruxerunt

altare : obtideruntque ibi holo-

I Hicieron ' también un Ju-
ramento en Maspha los hijos de
Israel, y dixéron : Ninguno de
nosotros dará su hija por muger
á los hijos de Benjamín.

2 Y vinieron todos á la ca-

sa de Dios á Silo , y permane-
ciendo á vista de ella hasta la

noche , alzaron la voz
, y co-

menzaron á llorar con grandes

alaridos , diciendo:

3 ¿Por qué , Señor Dios de
Israel , ha acaecido esta calami-

dad en tu pueblo
,
que una de

las tribus fuese hoy quitada de
entre nosotros?

4 Y levantándose el día si-

guiente al romper el día , erigie-

ron un altar ^
: y ofrecieron en

I Esto es , habían hecho
;
porque es-

to sucedió antes de emprender la guerra

contra los Benjamitas, Él arrepentimitn-

to que tuvieron después
, y los medios

de que se vaüéroo para remediar las

conseqüencias , dao á entender claramen-
te, que habian jurado muy ligera é im-
prudentemente.

2 Diferente del que había en el ta-

bernáculo ; ó porque eo este no se po-
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causta , ef pacificas victimas,

et dixerunt'.

5 ¿
(¿uis non asccndit in

excrcitii Domini de univer-

sis tribnbus Israel "i Grandi
enim juramento se constriji-

xerant , ciim essent in Ma-
spha y interfici eos qui defuis-

sení,

6 Ductique pcenitentid fi-

lii Israel super fratre suo

Benjamin ,
coeperunt dicere:

Ablata est tribus una de

Israel.

7 lUnde iixorcs accipientt

omnes enim in commune jura-

vimus , non daturos nos Jiis fi-
lias nostras.

8 Idcirco dixerunt : ; Quis

est de universis tribubus Israel

,

qui non ascendit ad Dominum
in Maspha^ Et ecce inventi

sunt habitatores Jabes-Galaad
in illa exercitu non fuisse.

dian sacrificar todas las víctimas
,
que

entónces se ofrecían , ó porque Dios Jo

permitió en este lance particular , dis-

pensando la ley general que tenia dada.

Jieuter. xii. 27.
1 Este fué asimismo otro juramento

lleno de precipitación y de impruden-

cia , en cuyo cumplimiento se excedie-

ron ; pues no perdonáron ni á las mu-
geres casadas ni á las niñas , las quales

por su estado y edad de ningún modo
debieron ni pudiéron concurrir á tomar

venganza de la maldad
,
que executárou

los Benjamitas.

2 Todos los Israelitas eran hermanos
en su origen; porque descendían de los

doce hijos de Jacob , llamado Israel , de
donde tomáron el nombre de Israelitas.

Estos habian emprendido la guerra con-

tra los Benjamitas , consultando ántes al

Señor ; pero no se ve que recibiéron ór-

den de que acabasen con toda la tribu,

y matasen á las mugeres y á los niños;

y por esto pudiéron haberse, portado en

esta ocasión con un zelo iudiscreio , del

Tom. IIL
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él holocaustos , y víctimas de

paz
, y dixéron

:

5
¿Quién entre todas las tri-

bus de Israél es el que no subicS

con el exército del Señor ? Por-
que quando estaban en Maspha,
se habian obligado con un gran

juramento á hacer morir á aque-
llos que faltasen '

.

6 y arrepentidos los Israeli-

tas por lo que habian hecho con
Benjamín su hermano ^ , comen-
zaron á decir : Una tribu ha sido

quitada de Israél,

7 ¿De dónde tomarán^ mu-
geres? porque todos de común
acuerdo hemos jurado , que no
Íes daríamos nuestras hijas.''

8 Por esto dixéron : ¿Quién
de todas las tribus de Israél es el

que no subió al Señor en Mas-
pha ? Y hallóse que los morado-
res de Jabes-Galaad no se ha-

bian hallado en aquel exército.

que tuvieron después que arrepentirse
muy justamente.

3 El texto Hebreo :¿£wé haremos po
ra que los que han quedado puedan tomar
mugeres ?

4 Estos habian faltado gravemente,
porque debiau haber acudido

,
quando

fuéron llamados , á vecgar con todos el

atroz atentado de los Benjamitas. Fero
el rigor con que fuéron tratados

, y ea
que parece haber excedido los Israeli-

tas , es unói lección que nos da el Señor
á todos

,
para hacernos conocer quán abo-

minable es á sus ojos la indiferencia de
los hombres

,
quando se trata de sus in-

tereses y de su gloria. El que no se de-
clara á favor de la causa de Dios , es

reo contra ella. Luc. xi. 23. La ciudad
de Jabés fué castigada con mayor seve-
ridad por la indiít rencia , que había mos-
trado ácia su Dios

,
que los mismos Ben-

jamitas que se habian rebelado contra él.

De estos se salvaron seiscientos hom-
bres

;
pero de los de Jabes ni uno solo

quedó con vida.
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9 {Eo qfioqtie tempore ciim

essent in Silo , niilhis ex eis

ibi repertus est)

10 Miserunt itaqiie decem
millia viros robiisíissimos , et

frceccperunt eis ; Ite ^ et per-

ciitite habitatoresJabes-Gralaad
in ore gladii , tam iixores quam
párvulos eorum.

11 Et hoc erit qiiod ob-

servare debebitis : Omne ge-
neris masculini ^

, et midieres

quce cognoverimt viros , inter-

Jicite , virgines autem resér-

vate.

12 Inventaque siint de Ja-
bes-Gralaad qiiadringentce vir-

gines , qiice nescierunt viri tho-

rum , et adduxerunt eas ad
castra in Silo , in Terram Cha-
naan.

13 Miseruntqiie mintios ad
jilios Benjamín

, qui erant in

Petra Re^nmon , et prcecepe-

riint eis , ut eos susciperent in

^ace.

14 Veneruntque filii Ben-
jamín in illo tempore , et data
áiint eis uxores de filiabus

Jabes-Gralaad : alias autem
non repererunt , qiias simili

modo traderent.

15 Universusque Israel val-

de doluit , et egit pcenitentiam

super interfectione unius tribus

ex Israel.

1 6 Dixerlintque majores

natu :
i
Quid faciemus reliquisy

qui non acceperunt uxores ? 0-

I El Hebréo y los lxx. Doce mil»

9 (Y aun en aquel tiempo
que estuvieron los demás en Si-

lo , no se halló allí ninguno de
ellos)

10 Enviaron pues diez mil

hombres muy valientes '

, y dié-

ronles esta orden : Id , y pasad

á cuchillo á los moradores de
Jabes-Galaad , tanto á las mu-
geres como á sus niños.

11 Mas al mismo tiempo de-

beréis estar atentos á esto : Ma-
tad á todos los varones

,
y todas

las mugeres
, que conocieron va-

rones, mas dexad con vida á las

doncellas

12 Y fueron halladas en Ja-
bes-Galaad quatrocientas donce-

llas , las quales no habian cono-
cido cama de varón , y lleváron-

las al campamento de Silo , en la

Tierra de Chanaan.

13 Y" enviaron mensageros á

los hijos de Benjamín
, que esta-

ban en la peña de Remmón
, y

diéronles orden , de que los ad-
mitiesen en paz.

14 Y vinieron entonces los

hijos de Benjamín, y les fuéron

dadas mugeres de las doncellas

de Jabes-Galaad : mas no halla-

ron otras
,
que poderles dar de

la misma manera.

1 5 Y todo Israel tuvo gran

pesar , é hizo penitencia por la

mortandad de una de las tribus

de Israel.

16 Y dixéron los mas an-
cianos :

i
Qué haremos con los

otros
,
que han quedado sin mu-

a MS. 8. Escosfas.

SL JVumer, xxxi. 17. 1 8.
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mnes in Benjamín femina con-

cideriinf,

17 Et magna nohis cura^

ingentiqiie stiidio ^rovidendum

est , ne iina tribus deleátur ex

IsracL

18 Filias enim nostras eis

dare non ^ossumus , constricti

juramento et maledictione ^
qud

diximus : Maledictus qui de-

derit de filiabus sids uxorem
Benjamín.

1 9 Cepernntque consilium

,

atque dixerunt : Ecce solemni-

tas Domini est in Silo anni-

versaria
,

qu^e sita est ad Se-

ftentrionem urbis Bethel , et

ad Orientalem flagam vi¿e
,

guce de Bethel tendit ad Si-

chimam , et ad Meridiem op-

j)idi Lebona.
20 Frceceperuntque filiis

Benjamín
,

atque díxernnt :

Ite , et latitate in víneís.

21 Cümque videritis filias

Silo ad ducendos choros ex mo-
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geres? Todas las mugéres de Ben-

jamín han perecido,

17 Y debemos procurar con
el mayor cuidado, y con sumo
zelo

,
que no sea borrada una

tribu de Israel '.

18 Pues no podemos darles

nuestras hijas
,
obligados ^ como

estamos con el juramento y mal-

dición , en que diximos : Maldi-
to sea el que diere de sus hijas

muger á Benjamín.

19 Y tomaron esta resolu-

ción
, y dixéron : He aquí que

está cerca la solemnidad anual

del Señor en Silo ^
,
que está á la

parte septentrional de la ciudad,

de Bethél, y al Oriente del ca-

mino
, que desde Bethél va á

Sichém
, y al Mediodía de la

ciudad de Lebona.

20 Y diéron orden á los hijos

de Benjamín , y dixéronles : Id,

y escondeos en las viñas.

21 Y quando viereis salir á

las doncellas de Silo á formar sus

1 Los LXX. xAiyporo/xía 3iaaut,oa(vav rZr
¿triauiv : xaL oix t^ak¿if6r¡a€Tai fv/.r¡ arto

iffpa»?^
, herencia de los que se salvaron

de los ds Benjamín
, y no será extermi^

nada de Israel una tal tribu,

2 Muchos Intérpretes son de sentir,

que este juramento era iniquo , é inca-

paz de obligar en conciencia
;
porque en

la suposición de que le hubiesen cumpli-
do , reducían aquella tribu , 6 á que pe-
reciese enteramente, d á que tomase par-

tido con mugeres idólatras ^ lo qual es-
taba prohibido por el Señor con la ma-
3?or severidad. Fuera de que así como
un voto por el que se hace un menor
bien

,
que impide otro mayor, no obli-

ga en aquella parte
, que impide el ma-

yor bien ; del mismo modo un juramen-
to hecho baxo de las mismas circuns-
tancias

,
tarnpoco obliga. Los Israelitas

por conciencia errónea se creyeron obli-

gados a cumplirlo
, y porque miraban coa

el mayor horror el quebrantar un jura-
mento , fuese como fuese. Sin embargo
de estas razones , Estío , y con él otros

muchos Interpretes sienten
,
que los Is-

raelitas debieron observar exactamente
el juramento que habían hecho

, y que
para evitar los inconvenientes que re-
sultan de las razones alegadas, debieron
pensar y providenciar otros medios, como
en efecto lo executáron.

3 No consta ni convienen entre sí los

Intérpretes en determinar
,
que tiesta era

esta que se celebraba al Señor en Silo

todos los años. El tiempo era quando las

vides estaban ya cubiertas de hojas , coa
las quales pudieron ocultarse los Benja-
mitas , V. 20. Se describe en el texto,

no tanto la situación de la ciudad de Silo,

la qual sin duda era bien conocida en-
tonces de todos , como el lugar parti-

cular donde se celebraba la tiesta. Va-
TABLO.
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re procederé , exite repente de

'vineis , et rapite ex eis singuli

iixores singulas , et pergiíe in

Xerram Benjamín.

. 2 2 Ciimque vcnerint pa^
tres earum , ac fratres , et ad-

versum vos queri cceperint , at-

que jurgari , dicemus eis : Mi-
seremini eortim : non enim ra-

puerunt eas jure hellantium

atque victorum , sed roganti-

bus tit acciperent , non dedi-

stis y et a vesira parte pecca-
ium est.

23 Fecerlintque jilii Ben-
jamín , ut sibi fuera t impera-
tum '. et juxta numerum suum
rapuerunt sibi de hís^ qu¿e du-

cebant choros , uxores singulas-,

abieruntque in possessionem

suam , ¿edificantes urbes , et

habitantes in eis.

24 Fila quoque Israel re-

versi sunt per tribus^ et fami-
lias in tabernacula sua. In die-

bus illis non erat rex in Israeh

sed unusquisque quod sibi re-

ctum videbatur , hoc faciebat.

1 Este en rigor no parece que propia-
mente puede llamarse rapto ; ya porque
se habla hecho por la autoridad pública
de los Ancianos y Magistrados de Israel^

y ya en atención al bien público que
resultaba

,
qual era la conservación de

una tribu. Fuera de que esperaban tener
el coDsentimiento de las mismas donce-
llas

, y aun el de sus padres , como se co-
lige del V. 22. Estío.

2 MS. 8. Car non. las rabiéron. Con
dificultad se puede justificar el modo con
que procedieron los Israelitas en todos
estos lances, en que se descubren mu-
chos rasgos de precipitación

, impruden*

LOS JUECES.

danzas segnn costumbre , salid

de repente de las viñas, y robad
cada uno la suya para muger

y marchaos á la Tierra de Ben-
jamín.

22 Y quando vinieren sus pa-

dres, y hermanos, y comenzaren
á querellarse contra vosotros

, y
pendenciar les diremos: Tened
piedad de ellos : pues no las ro-
báron ^ por derecho de guerra ni

como vencedores , sino que des-

Í)ues de haberos suplicado que se

as dierais, se las negasteis, y así

la culpa está en vosotros.

23 Y los hijos de Benjamín
lo hicieron , como se les habia

mandado : y conforme á su nú-

mero robáron de las que danza-
ban , cada uno una muger para

sí : y fuéronse á su tierra
, y edi-

ficando las ciudades , habitáron

en ellas.

24 Los hijos de Israel se vol-

vieron también á sus tiendas por

tribus
, y por familias. En aque-

llos dias no habia Rey en Israel:

sino que cada uno hacia lo que
bien le parecia

cía , temeridad y crueldad , á 00 ser que
Dios por un oculto juicio

,
superior al de

todos los hombres, les hubiese inspira^

rado estos votos extraordinarios
,
pa-

ra iofundir mayor horror al delito de
los Benjamitas

, y á la indiferencia que
mostraron los moradores de Jabes-Galaad

y los que los imitan , quando se trata de
defender la gloria de Dios y sus verdade-
ros intereses.

3 Se nota una grande uniformidad

en el título de estos úlrimos Capítulos con
el del Libro de Ruth ; lo que hace creer,

que el mismo Autor que escribió éste,

añadió aquellos al Libro de los Jueces.
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ADVERTENCIA

. SOBRE EL LIBRO DE RUTH.

El Libro de Ruth , en que se contiene la historia de esta

santa muger , se halla colocado entre el de los Jueces , y el fri-

mero de los Reyes , como que es una continuación del primero,

i introducción al segundo. No se sabe en qué tiempo acaeció

esta historia ; pero se conjetura que el hambre , que obligo á Eli-

meléch á abandonar su patria , fué por el tiempo de Débora. Es

muy probable que fué escrita en el reynado de David , de quien

habla su Autor al fin de su Libro , y hay apariencias que fué el

mismo que escribió el primero de los Reyes ,
que parece habef

sido Samuél.

Quando solo se atendiera al estilo ,
que se nota en la historia

de Ruth , se puede mirar como una de las mas excelentes que

se hallan en la Escritura. Las acciones, los sentimientos, las cos-

tumbres se ven pintadas al natural , y con tanta sencillez , que

no se pueden leer sin que el corazón quede movido. Pero no

debemos parar nuestra atención en lo que se ha de mirar como

de paso en los Libros sagrados , que tienen otro objeto mucho

mas noble , y digno de los juicios de Dios sobre los hombres.

El Espíritu Santo , que de tan diversas maneras nos da sus lec-

ciones , ha querido en esta ponernos delante un- perfecto mo-
delo de las virtudes

, que pueden santificar los diversos estados

en que se hallaron Booz , Ruth y Noemi, y fortificarnos en la

fe de una providencia que á todo atiende , y todo lo encamina,

haciendo que concurran aun los menores sucesos al cumplimien-

to de sus mayores designios. En este Libro todo parece peque-

ño ; pero Dios confunde aquí el orgullo y curiosidad de los

hombres, no diciendo ni una sola palabra de todo lo que suele

arrebatar su admiración , como son conquistas ruidosas , acciones

de héroes , establecimientos , mudanzas y ruinas de grandes Im-
Tom, IIL Dd 3
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perios. Lo que aquí sencillamente se refiere , es la historia de una

familia pobre , errante
, y conocida solamente en la pequeña ciu-

dad de Bethlehem.

Pero esto mismo , que á los ojos de la carne solo encierra

cosas de poca consideración , tiene por objeto nada menos que

la Encarnación del Hijo de Dios Ruth por el matrimonio de

Booz tiene lugar entre los ascendientes de David
, y así es nom-

brada entre los abuelos de nuestro Divino Redentor, que quiso

ser hijo de David según la carne. San Mathéo ^ escribien-

do la genealogía de Jesu-Christo , no nombra á aquellas mu-
geres que fueron mas ilustres y señaladas , como Sara , Re-
beca y otras muchas , sino á Thamár , Ruth

, y aun á la muger

de Urías , con el fin de hacernos conocer en esto , que el Hijo

de Dios se hizo hombre por amor de todos los hombres , justos

y pecadores , Judíos y Gentiles. Se ve además figurado y aun

prophetizado el gran mysterio de la vocación de los Gentiles, el

qual quando se manifestó , lleno de admiración á los fieles de la

Iglesia , que comenzaba á nacer

I Theoáoret. j¿u<cst,i, in Ruth, a Caj^»i, 3 Actor, m, li*
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EL LIBRO DE RUTH-

CAPÍTULO I.

ElimeUch Bethkhemita en tata grande carestía abandona su

patria , r se va d tierra de Modb con Isoemi su muger y con

dos hijos ;
pero habiendo él muerto allí y sus dos hijos , vuelve

Noemi d Bethlehetn con Ruth su nuera.

I In diebus unius judiéis^

quando judiees fr¿eerant , fa-
cía est fames in Terra. Abiit-

que homo de Bethlelietn Juda,
ut peregrinaretur in regione

Moabiiide cum uxore sua , ac

duobus liberis.

2 Ipse vocabatur EUmelechy

et ttxor ejus Noemi ; e¿ dúo fi-
lii , alter Mahalon , et alter

Chelion ,
Ephrathai de Bethle-

hem Juda. Ingressique regio-

netn Moabitidem , morabantur

ibi.

3 Et mortuus est Elimelech

maritus Noemi : remansitque

ipsa cum filiis^

4 Qui acceperunt uxores

Moabitidas
,
quarum una vo-

1 De uno de los Jueces. El Hebreo:
T aconteció en los áius que gobernaban^
donde la conjunción i da á entender que
el principio de este Libro es una cooii-

nuacion del que precede de los Jueces,
fio consta que Juez era el que goberna-
ba en Israel

,
quando sucedió lo que aquí

se refiere.

2 De Israel.

3 A habitar como forastero.

4 Se cree que estos son ios mismos,
que en el i. ParMip. iv. 14, son llama-
dos Joas y Sarai.

5 Puede significarse en esto el que
es de ia tribu de £pbraim

, Jtniic. xii.

I Hin los días de un Tuez %
quando gobernaban los Jueces,

hubo una grande hambre en la

tierra Y fué un hombre de
Bethlehem de Judá , á peregri-

nar ^ en la región de Moáb con
su muger

, y dos hijos.

2 El se llamaba Elimelech,.

su muger Noemi : y los dos

ijos , el uno Mahalon
, y el

otro Chelion ,
Ephrathéos ^ de

Bethlehem de Judá. Y habien-

do entrado en el pais de Moáb,
moraban allí.

3 Y murió Elimelech mari-

do de Noemi: y quedo ella con
sus hijos.

4 Los quales se casáron con
mugeres Moabitas ^

,
que se lla-

y puede también significarse uno que
mora en el monte de Ephraim

, aunque
fuese de otra tribu. Y en este sentido

Eicana se llama Ephratheo , no obstan-
te que era de la tribu de Leví. i.R^'g.t,

Ultimamente Ephrathrt es lo mismo que
Bethlehem , como se prueba del Gé-
nes. XXXV. 19, xLViii. 7. i. Reg. xvii.

12. y asi Ephrathéos en este lugar es

lo mismo que Bethlehemitas , de la tri-

bu de Judá
,
por quanro habia otra en la

de Zabulón.
6 Es creible que Noemi

,
inspirada

del Señor , les proporciono «ste casamien-

U) ,
que por otra parte estaba prohibida

Dd4
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cabaiur Orpha , altera verb

RiitL Manseruntque ibi decem
annis ,

5 Et ambo mortui sunt ¡

Mahalon videlicet et Chelian :

rejnansitque mulier orbata duo-

bus liberis ac marito,
' 6 £t surrexit ut in patriam

fergeret cum utrdque nuru sud,

de regione Moabitide : audierat

enim quod respexisset Domimis
fopulum suum , et dedisset eis

eícas.

•

7 Egressa est itaque de lo-

co peregrinationis suce , cum
Utrdque nuru ; et jam in via

revertendi posita in Terram
Juda,

8 Dixit ad eas : Ite in do-

ntum matris vestra , faciat vo-

biscum Dominus misericordiam,

sicut fecisiis cum mortuis et

mecum,

9 Det vobis invenire ré-

quiem in domibus virorum
,

quos sortiturce estis, Et oscu-

lata est eas. Qu^e elevatd voce

Jlere cceperunt ,

10 Et dicere : Tecum per-
gemus ad populum tuum.

1 1 Quibus illa respondit :

Reverlimini , filice mece
, ¿ cur

venitis mecum ? ¿ num ultra

habeo filios in útero meo ^ ut

por la Ley , como que de Ruth debía
proceder David

, y de este el Salvador.

La región de Moáb era aquella parte de
ia Arabia

,
que tenia por capital á Pe-

tra , de donde muchos Interpretes pre-
tenden que procedía Ruth

; y así apli-

can con á. GtRONYMo á Ruth , oriunda
de Petra

,
aquellas palabras del Prophe-

ta Isaías xvi. i. Envía el Cordero , Se-
ñor , el Domirtudor de la tierra , de la

£iedra del desierto \ como que de Ruth

DE RUTH.

maban la una Orpha
, y la otra

Ruth Y estuvieron allí diez
años

,

5 Y murieron los dos, es á
saber , Mahalón y Chelión : y
quedó la muger huérfana de los

dos hijos y del marido.

6 Y levantóse con sus dos
nueras de la región de Moáb,
ara volverse á su patria : por
aber oido decir que el Señor

había vuelto la vista acia su pue-
blo, y les había dado que comer.

7 Salió pues del lugar de su
peregrinación con sus dos nue-
ras : y quando estaba ya en el

camino para volver á la Tierra

de Judá,
8 Les dixo: Id á la casa de

vuestra madre , el Señor haga
con vosotras misericordia , co-
mo la hicisteis vosotras con los

difuntos y conmigo

9 Os conceda que halléis des-

canso en las casas de los mari-
dos

, que os han de caber en
suerte. Y las besó. Ellas alzando
la voz, se pusieron á llorar,

10 Y á decir : Contigo íré-

mos á tu pueblo.

11 A las quales respondió

ella; Volveos, hijas mías, ¿para

qué venís conmigo ? ¿ Por ven-
tura tengo yo mas hijos en mi

nacid Obéd
, y de este procedid David

, y
de David Jesu-Christo.

1 Algunos Intérpretes dicen
,

que
Ruth fué hija de Egldn Rev de los Moa-
bitas , á quien quitó la vida Aód. ya-
dic. iir.

2 Os vuelva todo el bien que hicis-

teis á mis hijos
,
que fuérou vuestros ma-

ridos
, y os trate como me habéis tratado

á mi.



CAPÍTULO I.

viros ex me sperare possi-

iis ?

1 2 Rever¿mini , me¿ey

et abite : jam enim senectute

confecta sum , nec apta vincu-

lo cojijugali : etiam si possem

kac nocte concipere , et parere

filias,

13 Si eos expectare veli-

tis doñee crescant , et annos

pubertatis impleant , ante eri-

tis vetula quam nubatis. No-
lite , queeso , filia mcíe : quia

vestra angustia magis me pre-

mit , et egressa est manus Do-
mini contra me,

14 Elevatd igitur voc'e >

rursum jlere coeperunt : Orpha
osculata est socrum , ac rever-

sa est : Ruth adhcesit socriii

I ¿Me hallo yo en edad de poder
tener hijos , que sean vuestros esposos , y
puedan levantar la familia de los dos
que han muerto ? Causa verdaderamen-
te" admiración , cómo Noemi , siendo una
muger tau piadosa , hiciese tantas ins-

ta acias á sus nueras para que se volvie-

sen á una tierra de intieles , dexándolas
en medio de la idolatría , ó exponiéndo-
las á UQ evidente peligro de que apos-
tatasen ; mayormente que era propio de
so prudencia y caridad aprovecharse de
aquel deseo, que mostraban de irse en
su compañía á una tierra , en que solo

se cooocia al verdadero Dios. A lo que
se añade , que habiendo abrazado la ver-
dadera Religión , como es creíble , en
ninguna parte les era mas fácil perseve-
rar eu ella

, que entre los del pueblo de
Dios. Pero si se miran con particular

atención los secretos motivos que diri-

gían á Noemi , se hallará lleno de sabidu-

ría y de luz todo lo que practicó eo es-
ta ocasión. Lo que intentaban estas dos
jóvenes mugeres , era de la mayor cou-
seqüencia : dexar su patria y familia,
pasar á una tierra desconocida

, y per-
manecer en una religión tan severa co-
mo la de los Israelitas. Y asi Noemi

vientre
,
para que podáis espe-

rar ' de mí maridos ?

12 Volveos, hijas mias, é
idos : porque yo ya estoy aca-

bada de la vejez
, y no soy del

caso para matrimonio : y aun
quando esta noche pudiera con-
cebir

, y parir hijos,

13 Si los quisiérals esperar

hasta que creciesen , y llegasen

á los años de la pubertad , se-

ríais ántes viejas que casadas.

No
,
hijas mias , no queráis esto:

porque vuestra angustia agrava
la mia

, y la mano del Señor es-

tá levantada contra mí.

14 Ellas entonces alzando la

voz , comenzáron de nuevo á
llorar : Orpha beso á su suegra,

y volvióse : mas Ruth no se des-

asió de su suegra

quiso hacer prueba de la verdadera dis-
posición de sus corazones

, y examinar,
si sus miras eran puramente humanas 7
carnales. Les hace presente lo que de—
xaa : les advierte que abandonan la ca-
sa de sus madres , y que renuncian al

descanso y conveniencia que podían te-

ner volviéndose á casar \ y por último
las desengaña , diciendo

,
que no tieuea

nada que esperar de una viuda pobre
y sin amparo , de quien no les quedará
otra herencia que la de su miseria y po-
breza.

a ¿Quién lee este paso y no se es-
tremece , comparando la desgracia de
Orpha con la suerte felicísima de Ruth?
Ruth se queda con Noemi : Orpha se
vuelve. Noemi hace la proposición igual-
mente á las dos ; Orpha se enternece
hasta derramar lágrimas como Ruth. Las
dos protestan á un mismo tiempo

, que
seguirán á su suegra. Noemi les insta

aun mas estrechamente á que se vuel-
van las dos : lloran ámbas amargamente
de nuevo; pero después de todo esto, se
despide de ella Orpha , la abraza y se

vuelve 5 y Ruth se queda para acom-
pañarla y seguirla. ¿ Quien no temblará,

ú Dios eterno , viendo el discernimiento
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15 Cid dixitNoemi'. Enre- 15 A la que dixo NoemI :

versa est cognata tiia ad fo- Mira , tu cuñada se ha vuelto á

fidiim siimn, et ad déos siiosy su pueblo , y á sus dioses, vete

vade cinn ea, con ella.

16 Quíf respóndil \ Ne ad- 16 Ruth la respondió: No
verserIs mihi ut relinqnam te te me opongas mas para que te

et abeam : quocumque enim per- dexe , y me vaj^a : porque á dort-

rexeris ,
pergam : et ubi mo- de quiera que fueres , iré : y don-

rata fiieris , et ego pariter mo- de morares , yo también moraré.

rabor. Populus tuus populas Tu pueblo será mi pueblo, y ta

meUS y et Deus tuus Deus meus. Dios será mi Dios.

1 7 Qu¿e te térra morientem 17 La tierra que te recibiere

susceperit ^ in ea moriar , ibi- en tu muerte , en esa moriré
, y

que locum accipiam sepnltur¿e. allí tendré el lugar de mi sepul-

Hcec mihi faciat Dominus , et ero. Esto y aun mas haga con-
h<^c addat y si non sola mors migo el Señor si otra cosa que.,

me et te separaverit. la muerte me separare de tí.

18 Videns ergo Noemiy 18 Viendo pues Noemi que
quod obstlnato animo Ruth de- Ruth con tanta resoluciotr ha-
crevisset secum pergere , ad- bia determinado irse con ella

,

versari noluit y nec ad suos ul- ro quiso mas contradecirla % ni

tra reditum persuádete \ persuadirla que se volviese á los

suyos:

19 Profectaque sunt simuly 19 Y partiéron juntas , y líe—

et veneriint in Bethlehem. Qid- gáron á Bethlehem. Y luego que
bus urbem ingressis , velox a- entraron en la ciudad , pronta-

pud cunctos fama percrebruiti mente se esparció entre todos la

dicebantque mulieres : H¿ec est fama : y decían las mugeres : Es-

illa Noemi, ta es aquella^ Noemi.

que hacéis vos entre dos mugeres
, que

en sus disposiciones parecen iguales? De
dos personas la una será tomada

, y la

tira dexada ^ dix.0 Jesu-Christo. Abau-
donais la una. á su propia flaqueza

, y
todas sus resoluciones se desvanecen:
uelve á su pueblo y á sus dioses

, y se

pierde. Dais á la otra un corazón supe-
rior á todas las pruebas , y le inspiráis

una voluntad constante de seguiros , y se

salva. La que se pierde, no tiene de que
quejarse

,
pues vuelve atrás por una elec-

ción enteramente libre de su voluntad;

y la que persevera , venciendo todos los

obstáculos que se le ponen delante , os

debe dar por esto ete nas gracias ; por-

que sois , Señor , el que por misericordia

la fortiíicais en vuestro amor , y le con-

cedéis el precioso don de la perseveran*

cia , al paso que por juicios ocultos
,
pero

siempre justos ,
negáis esto mismo á la

otra. Véase S. Pablo ad Rom. ix.

1 Tal y tal castigo me de Dios, si, &c.
Es formula de jurar , ea la que se expli-

ca en general lo que en el juramento se

dice en particular,

2 MS. 3. Deuedóte de fablar con ella,

MS 8. Diol vagar.

3 Parece que Noemi habia sido ántes

mirada como una de las principales per-

sonas de la ciudad ; y por eso viéndola

ahora tan pobre y miserable las que áu-
tes la habida conocido ,

sorprehendidas

y lieaas de admiración , se decian ua»s

á otras : }, Es esta aquella Noemi ,
que

otro tiempo era tan rica y tan dichosa ?
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20 Qnibiis ait : Ni? vocelis

me Nohni {id est ^
fulchram)

sed vocate me Mara ( id cst,

amaram
)

quia amaritudine

-valde replevit me Omnifo-
tens ?

2 1 Bgressa sum flena , et

vacuam rediixit me Domimis.

l
Ciir ergo vocaiis me Noe'íni ,

qnam Domimis hiimiliavit , et

affiixit Omnipoiens ?

2 2 Venit ergo Noemi cutn

Ruth Moabitide nuru sua , de

terra peregrinationis siia : ac

reversa est in Bethlehem ,
quan-

do ^rimum hordea metebantur.

I Rica de bienes , con marido y C( n
hijos

, y ahora vuelvo pobre , sin hijo; y
sin marido. La Iglesia aplica estas pal..-

bras de Noemi á María Santísima ,
quan-

do en el Calvario perdió á su Unigénito

LO I. 427
20 A las quales dixo : No

me llaméis Noemi (esto es , her-

mosa) sino llamadme Mará (esto

es ,
amarga) porque el Todopo-

deroso me ha llenado en extre-

mo de amargura.

21 Salí llena '

, y el Señor
me ha hecho volver vacía. ¿ Por
qué pues me llamáis Noemi, ha-

biéndome humillado el Señor, y
afligido ^ el Topoderoso?

22 Vino pues Noemi con
Ruth Moabita su nuera , de la

tierra de su peregrinación ^
: y

volvió á Bethlehem
, quando co-

menzaban á segarse las cebadas.

Hijo , el Salvador del mundo.
2 MS. 8. El Señor me crebantó é

fuexó.

á De la tierra de Moáb, donde habia
morado algunos años como extraugera.

CAPÍTULO 11.

Ruth obligada de la necesidad va d espigar en el campo de Boozy
el qual la recibe con agrado. Vuelve Ruth muy alegre d su sue-

gra , llevando cebada y lo que le habia sobrado de la comida^

y sabe de ella ,
que Booz es pariente suyo.

raí autem viro Elime-
lech consanguineus , homo po-
iens , et magnarum opum , no-

mine Booz.
2 Dixitque Ruth Moa-

bitis ad socrum suam : Si ju-
bes y vadam in agrum, et col-

I Elimeléch su marido te-

nia un pariente , hombre pode-
roso

, y muy rico , llamado
Booz '.

2 Y dixo Ruth la Moabita
á su suegra: Si lo mandas, iré

al campo y recogeré las espí-

1 MS. A. Un cormano. Era Booz de
la familia de Elimelé. h , que habia sido

marido de Noemi ;
pero no consta en qué

grado de parentesco se hallaban.

2 Este era un recurso para los mas
pobres, en cuya clase ^e comprehendian
los extrangeros , los huérfanob y las viu-

das , Levit. XIX. 9. XXIII. 22. Deuter.
XXIV. 19. 21. y todos estos tristes títu-

los se' reunían en la persona de Ruth.
Reducida á espigar, para recoger con
que pudieran subsistir algún tiempo ella

y su suegra , no se avergüenza ni se que-
ja , viéndose en la triste situación de
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ligam spicas , qu/t fiigerint

maniis tnetentium , uhiciitnque

clementis in me patrisfamilias

reperero gratiam, Cui illa re~

spondit : Vade filia mea,

3 Ahiit itaque et collige-

bat spicas post terga meten-
tium, Accidit atitem ut ager

Ule haberet dominum nomine
Booz ,

qui erat de cognatione

Elimelech,

4 Et ecce
,

ipse veniehat

de Bethlehem ,
dixitque messo-

ribus : Dominus voblscum. Qui
responderlint ei : Benedicat tibi

Dominus.

5 Dixitque Booz juveni,

qui messoribus praeerat :
¿
Cujus

€St hac puellat

6 Cui respondit: Hac est

Moabitis
,
quíe venit cum Noe-

tniy de regione Moabitide ,

7 Et rogavit ut spicas

colligeret remanentes , sequens

rd;fSS07'um vestigia : et de mané
usque nunc stat in agro y et ne

confundirse con los mas pobres, ni se ar-

repiente de haber dexado su patria. ¡ A
qué tentación expone Dios su fe , y con
qué fortaleza sufre Ruth una prueba tan

terrible! ¿Quién no admirará al mismo
tiempo el respeto y sumisión con que lo

propone , á la que mira y ventra como
si fuera su misma madre

I MS. A. Ji los mesegueroT. Aquí es

donde se lee la primera vez esta fór-

mula de salutación, que después usó tam-
bién el Propheta enviado por Dios á Asa
Rey de Judá , 11. Paraiip. xv. quando
volvia vencedor de sus enemigos ; y 2I

Angel San Gabriel usó de la misma para
saludar á María Santísima, quando le

anunció el iiseíable Mysterio de la En-
cirnacion del Verbo Eterno en las pu-
rísimas entrañas de esta Señora. Por esto

la Iglesia la usa freqUeoiemente en el

sacrificio de la Misa y en el Oficio Di-

gas , que escaparen de las ma-
nos de los segadores , donde
quiera que hallare gracia con al-

gún padre de familias
, que use

de clemencia conmigo. Y ella la

respondió : Anda, hija mia.

3 Salió pues y recogia las

espigas á espaldas de los sega-

dores. Y aconteció que aquel

campo tenia por dueño á uno
llamado Booz

,
que era de la pa-

rentela de Elimelech.

4 Y he aquí que vino él de
Bethlehem

, y dixo á los sega-

dores '
: El Señor sea con voso-

tros. Y ellos le respondieron:

Bendígate el Señor.

5 Y dixo Booz al joven,

que cuidaba de los segadores:

l
De quién es esta * muchacha?
6 Al que respondió : Esta

es aquella Moabita, que vino

con Noemi del país de Moáb,

7 E hizo súplica ^ de reco-

ger las espigas
,
que se fuesen

quedando, siguiendo los pasos

de los segadores : y desde la ma-

vino. Es también de notar , con qué afa-

bilidad y bondad saluda Booz á sus tra-

bajadores y criados , y la manera sencilla

y piadosa con que estos le corresponden.

Lenguage es este propio de la religión y
de la piedad ^ pero lenguage casi entera-

mente olvidado y desconocido de las gen-

tes del mundo. Lo que da motivo de te-

mer
,
que como la boca habla por la abun-

dancia del corazón , así el corazón esté

vacío de aquel Dios , de quien apénas se

habla.
2 Así la llamaba, porque no la co-

nocía, y porque lo era respecto de él,

que se hallaba ya entrado en edad.

3 Podia hacerlo sin pedírselo, por-

que la ley se lo permitía : Levii. xix. 9.

Diuter. XXIV. 19. pero lo hizo por mo-
destia y humildad , 6 tal vez porque to-

davía ignoraría el privilegio que le daba
la ley.





101.



c Arí TU L o II. 429

ad momentunt quidem domum nana hasta ahora se está en el

reversa est. campo, y ni por un momento
se ha vuelto á su casa.

8 Et ait Booz ad Ruth-. 8 Y Booz dixo á Ruth:

Audi filia , ne vadas in alte- Oye ,
hija , no vayas á otro

rum agrnm ad colligendum, campo ' á espigar , ni te apar-

nec recedas ab hoc loco \ sed tes de este lugar ; mas incorpd-

jungere puellis meis, rate con mis muchachas ^
,

9 JSt ubi messuerint , seque- 9 Y donde segaren
,^

sígue-

re. Mandavi enim jpueris meis, las. Porque he dado orden á

ut nemo mokstus sit tibi : sed mis criados
,
que nadie te inquie-

etiam si siiieris , vade ad sar- te: y aun quando tuvieres sed,

cinulas , et bibe aquas , de qui- vete al hato ^ y bebe del agua,

¿^us et pueri bibiint. que beben también mis criados.

10 Qiice cadens in faciem 10 Ella entonces inclinando

suam et adorans super tcrram, su rostro hasta la tierra , le hizo

dixit ad eum \ lUnde mihi una profunda reverencia, y di-

hoc , 7it invenirem gratiam an- xo: ;De donde á mí esta dicha

te oculos tuos , et nosse me de haber hallado gracia en tus

dignareris feregrinam mulie- ojos, y que te dignes de saber

remi quién soy, siendo una muger
extrangera ?

1 1 Cui Ule resfondit : "Nun- 11 A la qual él respondió:

tiata sunt mihi omnia
,
qua Me han contado ^ todas las co-

feceris socrui tuce jjost mortem sas , que hiciste con tu suegra

viri tui : et quod reliqueris jja- después de la muerte de tu ma-
rentes tuos , et terram in qua rido : y que has dexado á tus

nata es , et veneris adjpopulum^ parientes
, y la tierra en que na-

quem antea nesciebas, ciste
, y te has venido al pueblo,

que antes no conocías.

12 Reddat tibi Dominus 12 El Señor te galardone ^

1 MS. 8. RescoiUo. MS. A. Restroxo.
Como UD bien

, que Dios le pone entre
las manos , teme Booz que no se le es-
cape

, y con razones las mas eficaces y
que mas Ja obliguen

,
procura detenerla,

mas bien como quien pretende alcanzar
de ella una gracia

,
que socorrerla, i Qué

lección para los ricos! Los pobres no tie-

nen necesidad de nosotros. Dios tiene
rail medios para mantenerlos ; nosotros
somos los que tenemos necesidad de los

pobres
;
porque Díos no usa de miseri-

cordia sino con el misericordioso.

2 Atendiendo prudentemente á su ho-
nor y seguridad.

3 MS. 3. jilfajas. MS. A. Su sarsano.

4 Palabras admirables, que descubren
el fondo de esta insigne muger

, y que
contunden la soberbia de la mayor parte
de los Christianos.

5 Dos tirulos poderosos
,
que mueven

particularmente á Booz á usar de piedad
con Ruth ; el ser pobre, y muy virtuosa.

Todos los verdaderos pobres tienen dere-
cho á nuestras limosnas; pero con ningu-
nos debemos emplenr mas nuestra aten-
ción

,
que con aquellos sobre los quales al

paso que Dios los ha privado de los bie-
nes despreciables de este mundo, derra-
mó abundantemente inestimables rique-

zas de fe y de piedad.

(i MS. 3. Peche tu obra, ¿Y quema-
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pro opere tuo , et pJenam mer-
cedem recipias a Domino Deo
Israel , ad quem venisti , et

sub cujiis Gonfugisti alas,

- •13 (¿u¿e ait Inveni gra-
tiam apud oculos tuos , domine
mi

,
qui consolatus es me , et

locutus es ad cor ancillce tUí^,

quae non sum similis unius puel-

larum tuarum.

14 Dixitque ad eam Booz:

Quando hora vescendi fuerity

veni huc , et comede panem , et

intin^e buccellam tuam in ace-

to, Sedit itaque ad messorum
latus -^ et congessit polentam.si-

bi
,
comeditque et saturata esty

et tulit reliquias,

1 5
Atque inde surrexit , ut

spieas ex more colligeret. Pr^e-

cepit auiem Booz pueris suis,

dicens : Etiamsi vobiscum me-
teré voluerit y ne prohibeatis

eam :

16 Et de vestris quoque

manipulis projicite de industria^

et remanere permittite , ut abs-

que rubore colligat , et colli-

gentem nemo corripiat.

yor recompensa, que haber procedido de
ella el Divino Salvador?

1 Esta es una expresión familiar en
Ja Escritura , tomada de las águilas

,
que

con sus alas defienden sus polluelos ; quie-

re decir : Te has puesto baxo de la pro-
tección y ai abrigo del Señor Dios de
Israel.

2 Es una phrase Hebrea. Quiere de-
cir : Me has hablado palabras agradables

y llenas de consuelo.

3 El Hebréo : De tus esclavas. Por
esta profunda humildad , con que Ruth
se mira inferior á todas las esclavas de

Booz, mereció después tenerle por marido,

y ser madre de muchos y grandes Reyes.

DE RUTH.

conforme á tus obras
, y recibas

un cumplido galardón del Se-
ñor Dios de Israél , á quien has

venido
, y debaxo de cuyas alas

te has acogido

13 Ella dixo : He hallado

gracia en tus ojos , señor mió,

que me has consolado , y has

hablado al corazón de tu escla-

va que no puedo compararme
con una de tus criadas

14 Y dixola Booz: Quando
fuere hora de comer , vente
aquí, y come del pan, y moja
tu bocado en el vinagre "^. Sen-
tose pues al lado de los sega^

dores
, y cogió porción de la

polenta ^ para sí
, y comió y se

sació
, y alzó las sobras.

1 5 Y levantóse de allí , para

recoger las espigas como solia.

Y Booz dió orden á sus cria-

dos , diciendo : Aunque ella

quiera segar con vosotros , no
se lo estorbéis ^

:

16 Y de vuestras gavillas

echad de propósito algunas es-

pigas
, y dexad que queden allí>

para que las coja sin rubor, y
ninguno la reprehenda quando
las recoja

4 Acostumbraban los segadores co-
mer el pan mojado en vinagre , lo que
servia para refrescarlos, y darles fuerzas

al mismo tiempo. Esto mismo se prac-

tica también el dia de hoy en muchas
partes de Efpaña

, y también en otros

muchos países cálidos, especialmente en

el tiempo de la siega , y mientras dura

la estación rigurosa del Estío.

5 De espigas de trigo tostadas al fue-

go, como se insinúa en el texto Hebréo.

6 El sentido del Hebréo es así : Aun-
que quiera coger de los manojos , no la

molestéis.

7 i Que ingeniosa es la caridad, y de
que arbitrios se vale para quitar al ver-
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17 Collegit ergo in agro 17 Estuvo pnes espigando

usque ad vesperam : et qua en el campo hasta la tarde
, y

colle^erat vírga ccedens et ex- sacudiendo y dando con una

cutiens , invenit hordei quasi vara á lo que había recogido,

efhi mensuram^ id est , tres hallo como la medida de un
modios, ephí ' de cebada, esto es, tres

modios.

18 Quilos portans reversa 18 Y cargándolos volvIcSse

est in civitatem^ et ostendit so- á la ciudad
, y los mostró á su

crui siíce : insuper protulit
,

et suegra : y además sacó
, y la dio

dedit ei de reliqiiiis cibi sid, las sobras de la comida % de que
qiio saturata fuerat. ella se habia saciado.

19 Dixitque ei socrus sua: 19 Ydíxola su suegra : ;Dón-

lUbi hodie collegisti , et ubi de has espigado hoy
, y dónde

fecisti opiis ? sit benedictiis qiii has trabajado ? bendito sea el

tniseríus est tui. Indicavitque que tuvo misericordia de tí. Y
ei apiid quem fuisset operata\ la declaró con quien habia tra-

et ñomen dixit viri ,qiiod Booz bajado: y la dixo el nombre del

vocaretur. varón, que se llamaba Booz.
20 Cid respondit Noemi : 20 A la qual respondió

Benedictas sit a Domino : quo- Noemi : Bendito sea él del Se-

niam eamdem gratiam
, quam ñor : pues la misma caridad que

p)rcebiicrat vivis , servavit et tuvo con los vivos, la ha con-
mortins. Rursumque aitv Pro- servado también con los muer-
pinqiius noster est homo. tos Y añadió : Pariente nues-

tro es el hombre
21 Et Ruth'. Hoc quoqiie^ 21 Y dixo Ruth: También

inquity prcecepit mihi, ut tam- me mandó, que tanto tiempo
diu messoribiis ejus jungerer, me incorporase con los segado-^

donec omnes segetes meteren- res , hasta que se acabara toda
tur. la siega.

^
22 Cui dixit socrus : Me^ 22 A la qual respondió la

lius est, filia mea , ut cum puel- suegra : Mas vale
,
hija mia

, que
lis ejus exeas ad metendum ^ne vayas á espigar entre sus cria-*

dadero pobre la necesidad y vergüenza
de pedir; y para ponerse al mismo tiem-
po A salvo de la peligrosa tentación de
la vanidad

!

1 Esta era una medida
, que contenía

quanto ba?taba para poder comer un hom-
bre diez dias- Véase lo que dexamos no-
tado sobre el maná en el Caf>, xvi. ¿iel

£xddo.
2 MS. A. Lo que condensara.

3 Porque la buena voluntad que tuvo

y mostró á mi marido y á mis hijos

quando vivian, la conserva y guarda to-

davía , atendiéndote á tí
,
que has estado

casada con uno de ellos
, y socorriéndo-

nos á las dos aun después que ellos han
faltado.

4 Muchos Intérpretes sienten
, que

Booz fué hijo de un hermano de Elime-
lech

, y por consiguiente sobrino suyo.
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in alieno agro quispiam resi-

stat tibi.

23 Juneta est itaqiie piel-

lis Booz : et tamdiu ciim eis

messiiit y doñee hordea et triti-

cum in horréis conderentur.

I Noemi con esta advertencia y con
tan buen consejo miraba prudentemente
por su honor y seguridad.

EL LIBRO DE RUTH.

das porque alguno no te mo-
leste en el campo de otro.

23 Juntóse pues con las

criadas de Booz : y espigo en-
tre ellas tanto tiempo , hasta

que las cebadas y el trigo se

guardaron en las troxes

2 Dios hizo que Ruth pasase á con-
traer matrimonio con Booz ántes que se

recogiese el trigo , como veremos después.

.Y

CAPITULO III.

"Ruth por consejo de Noemi se pone d los pies de Booz mientras

este dormia^ y le pide eon la mayor modestia ^ que la tome por
esposa, Booz la da una respuesta favorable.

1 Postquam autem reversa

est ad socrum suam , audivit

ab ea : Filia mea , quaram tibi

réquiem , et providebo ut bene

sit tibi.

2 Booz iste , cttjus puellis

in agro juneta es, propinquus

noster est, et hac mete aream
hordei ventilat.

3 Lavare igitur, et ungere^

et induere eultioribus vestimen"

tis , et deseende in aream. Non
te videat homo , doñee esum po^

tiimque finierit,

4 Quando autem ierit ad
dormiendum, nota locum in quo

dormiat : veniesque et diseoope-

ries pallium , quo operitur a
parte pedum , et projicies te , et

ibi jaeebis : ipse autem dicet

tibi quid agere debeas.

1 Dándote uu marido temeroso de

Dios , baxo cuyo amparo vivas segura y
dichosa. \

2 En este consejo , que dió Noemi á

después que volvió

á su suegra , oyc5 de esta:

Hija mía ,
yo te buscaré re-

poso '
, y procuraré que estés

bien.

2 Este Booz , con cuyas

criadas estás incorporada en el

campo, es nuestro pariente, y
esta noche avienta la cebada en

su era.

3 Lávate pues
, y úngete,

y ponte tus mejores vestidos, y
ve á la era. No te vea ese hom-
bre, hasta que haya acabado de

comer y de beber.

4 Y quando se fuere á dor-

mir, nota bien el lugar donde

duerme : é irás y alzarás la ca-

pa, con que se cubre por la

parte de los pies
, y te echarás

y tenderás allí : y él te dirá lo

que debes hacer

Ruth , no tiene entrada el menor pensa-

miento , que pueda ser contra la hones-

tidad y modestia. Por lo que ni cabe re-

prehensión en Noemi por haberle dado,
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5- (¿tí^e respondí

t

; Quidqiiid

prcece^eris ,
faciam.

6 Descenditque in aream^

et fecit omnia ,
qii<^ sibi im^e-

raverat socrus.

7 Ciimqne comedisset Booz,

et bibisset , et factiis esset hi-

larior, issetque ad dormiendum
juxta acer-vum manipuloriim

,

venit abscondite i et discooperto

fallió a pedibus ejus , se pro-

jecit,

8 Et ecce nocte jam media
expavit homo y et conturbatus

€st : viditque mulierem~ jacen-

iem ad pedes suos,

9 Et ait illi :
i
Qua es ?

Illaque respondit : Ego siim

Ruth ancilla tua : expande
pallium tuum super famulam
tuam^ qiiia propinquus es.

10 Et Ule : Benedicta , in-

quit, es d Domino filia , et prio^

rem misericordiam posteriore su-

ni en Ruth por haberle executado : una
y otra no tieDen otra mira

,
que un casto

matrimonio ordenado por la Ley
, que

mandaba á una muger dar posteridad á
su difunto marido por medio de un se-
gundo matrimonio con el hermano 6 con
el pariente mas cercano del difunto. Y
la manera, que Noemi sugirió á Ruth
para llegar á su logro , si se reflexiona
íiien, DO puede dudarse que le fué inspi-

rada de Dios, como se colige de la se-
guridad con que afirmó

,
que él la diría

lo que debería hacer.

1 IV1S.3. E abonó su corazon.Y ZQgxya

el Hebreo : De buen corazón ; no por ex-
ceso alguno en comida ó bebida , sino
por el efecto natural de ella aun siendo
moderada 5 y por el gozo que causa al la-
brador el ver recogidas sus cosechas.

2 Le pide con palabras de la mayor
honestidad y modestia

,
que la reciba ba-

jeo de su protección; y pues que era pa-
riente cercano de su marido, que habia
muerto sin sucesión , tuviese á bien des-
posarse con ella para conservar el nom-
Jom, IIL
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5 Ella respondió : Quanto

me mandares , haré.

6 Y fuese á la era , é hizo

todo lo que la suegra le habla

mandado.

7 Y luego que Booz hubo

comido , y bebido , y pué^tose

mas alegre '
, é ido á dormir

junto á un montón de gavillas,

llegó Ruth calladamente, y al-

zándole la capa por los pies,

echóse allí.

8 Y he aquí que á la media

noche despertó el hombre des-

pavorido
, y turbado : y vio- una

muger echada á sus pies,

9 Y" díxola : ¿Quién eres?

Y ella respondió: Yo soy Ruth
tu esclava: extiende tu capa so-

bre tu sierva
,
porque eres mi

pariente

10 Y él dixo : Hija , bendi-

ta seas del Señor ^ que has ex-

cedido tu primera bondad con

bre de su familia en Israel.

3 Porque al amor que mostraste á fu

marido quando vivia
, y después á tu sue-

gra quando por seguirla abandonaste tu

patria , has añadido añora nuevas prue-

bas, pretendiendo dar sucesión á tü di-

funto marido , casándote con uno délos
parientes mas cercanos, como manda la

Ley. Booz en todo esto que se nos refiere

aquí de él, debe ser mirado como un raro

exemplo de piedad, de jU;ti-ia y de mo-
destia. Llama á Ruth repetidas veces coa
el dulce nombre de hija: auba su jui-

cio, porque siendc» joven, no iba á bus-
car otros jóvenes para casarse : no la

desecha de sí viendula pobre: ccnHesa
que era pariente del que habia siia su

marido
,
pero siendo justo y fiel obser-

vador de la Ley , no quiere consentir en
nada contra el derecho

,
que tenia otro

pariente mas cercano; mas la da palabra,

que si este renunciaba de su derecho , él

la despofana con el fin solo de rtsucitar

el nombre de su difunto marido.

Ee
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ferasti'. qtiia non es secuta ju-

venes fauperes, sive divites.

1 1 'Noli ergo metuere , sed
quidquid dixeris mihi

^ faciam
tibi. Scit eni'iu omnis fopulusy

qui habitat intra portas urbis

mece , mulierem te esse virtu-

tis.

12 Nec abnuo me propin-

iquum<f sed est alius me pro-

finquior.

1 3 Qiiiesce hac nocie : et

fado mane , si te voluerit pro-
-finquitaíis jure retiñere, bene

res acta est : sin autem Ule

noluerit , ego te absque ulla du*

bitatione suscipiarn , vivit Do-
minus. Dormi usque mané,

14 Dormivit itaque adpe-
des ejus ,

usque ad noctis abs-

tessum. Surrexit itaque ante-
quam homines se. cognoscerent

mutuo , et dixit Booz : Cave
ne quis noverit quod huc ve-

neris.

1 5 Et rursum : Expande,

1 Siendo esto así , ¿ cdmo es que San
Matheo i. en la genealogía de Jesu-
Chrisío, omitiendo nombrar las mugeres
ilustres, que hubo en la ascendencia de
Jesu-Christo, nombra las que son repre-

hendidas en la Escritura
, y pone á Ruth

en el número de estas postreras ? S. Ge-
KÓNVMo in Matth. Cap. I. responde, que
esto debe entenderse de Ruth ántes de
abrazar la verdadera religión

,
quando

era mirada como Moabita y como Gentil.

2 Puede dudarse también , si pecó
Koemi aconsejatido á Ruth que solicitase

casarse con Booz en perjuicio del parien-

te mas cercano que aquí se dice
, y que

conforme á lo que mandaba la ley era el

que debia entrar en lugar del marido di-

funto. A esto se dice
,
que pudo Noemi

ignorar que hubiese otro pariente mas
cercano ; ó que aunque lo supiese , te-

niendo conocida su condición, y que des-

3E RUTIÍ,

esta de ahora : porqne no "has

buscado jóvenes pobres ó ricosf,

1 1 No temas pues
, que yo

haré contigo todo lo que me
dixeres. Porque todo el pueblo,

que habita dentro de las puertas

de mi ciudad, sabe que tú ere^

muger de virtud '.

12 Ni niego que yo soy tu

pariente
,
pero hay otro que lo

es mas cercano que yo

13 Reposa esta noche : y,

luego que se haga de dia , si

quisiere quedarse contigo por
derecho de proximidad , sea en

hora buena: mas si él no quisie-

re, yo sin duda alguna te reci-

biré, vive el Señor. Duerme has-

ta la mañana.

14 Ella pues durmió á sus

pies hasta que pasó la noche.

Y levantóse ántes que los hom-
bres pudieran conocerse unos á

otros, y díxola Booz: Mira que
ninguno entienda que has veni-

do acá

15 Y añadió diciendo : Ex-

de luego rehusaría casarse con una mu-
ger tan pobre como Ruth, pensó en Booz,

á quien pertenecía este derecho
,
asegu-

rando el buen suceso del matrimonio que
aconsejaba á Ruth, en la virtud de este,

y en las buenas calidades que le acom-
pañaban. El suceso en fin acreditó esto

mismo , y también que obraba por parti-

cular inspiración y movimiento del cielo.

3 Tocaba á la prudencia y caridad

de B002 quitar toda ocasión de que Dios

fuese ofendido con juicios y discursos te-

merarios. Si se prevee que el próximo
puede tomar ocasión para algún mal de
una acción á que estamos obligados, se

debe despreciar el escándalo, á exemplo
<le Jesu-Christo, que habiendo oido de-

cir á sus Discípulos
,
que los Escribas y

Phariseos se habían escandalizado de lo

que les había dicho, les respondió: De-
-xadloí ,

que son ciegos. Matth. xv. 14.



CAPITULO III.

inquit ,
palliiim iuiim , qtio

operiris , et teñe iitraqne ma-
na. Qiid extendcnte , ct tenen-

te , mensus est sex modios

hordei ^ et posiiit super eam.

Q¿i¿e portans ingressa est civi-

tíitem
,

16 Et venít ad socrum
siiam. Qii¿e dixit ei :

¿
Quid

egisti filia ? Narravitque ei

omnia qii^e sibi fecissct ho-

mo.

17 Et ait : Ecce sex mo-
dios hordei dedit mihi et ait\

Nolo vacuam te revertí ad so-

crum tuam*

1 8 Dixitque Noemi : Ex-
perta , filia , doñee videamus
quem res exitum habeat. Ñe-
que enim cessabit homo nisi

compleverit quod locutus est,

I El grande velo , con que se cubrían

de pies á cabeza las mugeres especial-
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tiende el manto, con que te cu-

bres y tenle bien asido con
entrambas manos. Ella exten-

diéndole y teniéndole , midió

seis modios de cebada, y se los

puso encima. La qual cargada

con ellos , entró en la ciudad

,

16 Y volvió á su suegra.

La qual le preguntó: ¿Que es

lo que has hecho ,
hija? Y con-

tóla todo lo que el hombre ha-

bía hecho con ella.

17 Y dixo : He aquí seis

modios de cebada que me ha

dado , y ha dicho : No quiero

que vuelvas á tu suegra con las

manos vacías.

18 YNoemI la dixo: Espe^
ra , hija , hasta que veamos el fin

que tiene este negocio. Porque es

hombre que no parará hasta que
haya cumplido lo que ha dicho.

mente de la Syria y de la Arabia. Según
S.Gerónymo le puso dos e^his de cebada.

CAPITULO IV.

Booz cita ante los Jueces al otro pariente mas cercano y y re-

nunciando este el derecho de parentesco y entra aquel en la he-

rencia del difunto Elimeléch. Se casa con Ruth , y tiene de ella

d Obéd padre de Isaí, y abuelo de David,

.scendit ergo Booz ad
portam , et sedit ibi. Citmque
vidisset propinquum preteriré,

de quo priiis sermo habitus

est , dixit ad eum : Declina

1 Porque en las puertas de las ciuda-
des era donde se juntaban los Senadores
y el pueblo, donde se decidían las causas,
se hacían los contratos, &c.
2 El Hebreo ^aobN , cierto

Sulibió pues Booz á la puer-

ta y sentóse allí. Y viendo

pasar á aquel pariente , de quien

antes hemos hablado , llamán-

dole por su nombre ^
, díxo-

lano. Ferrar. Siéntate aqui , huíano , hw
laño. De aquí nuestra palabra Española
fulano, quando se indica una persona que
no se quiere nombrar.

Ee 2
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faulísper , et sede hic : vocans le : Llégate acá por un poco,
eum nomine suo. Qui divertitj y siéntate. Llegóse él

, y se

et sedit. sentó.

2 Tollens autem Booz de- 2 Y tomando Booz diez
cem viros de senioribus civiía- hombres de los Ancianos de la

iis^dixit ad cos\ Sédete hic, ciudad, les dixo : Sentaos aquí.

3 Qiiibus sedentibus , locu- 3 Y luego que se sentaron,

tus est ad propinqiium : Far- dixo á su pariente : Noemi
, que

iem agri fratris nostri Elime- ha vuelto de la región de Moáb,
iech vendet Noemi, quce reversa está para vender ' una parte del
est de regione Moabitide : campo de nuestro hermano Eli-

meléch ^

:

4 Qiiod audire te voliii y 4 Lo qual he querido que tú

€t tibi dicere coram cunctis se- oygas , y decírtelo delante de
dentibus , et majoribus natu todos los que están aquí senta-

de populo meo. Si vis posside- dos, y de los Ancianos de mi
re jure propinquitatis : eme, pueblo. Si quieres poseerlo por
€t posside. Sin autem displi- derecho de parentesco : cómpra-
cet tibi y hoc ipsum indica mi- lo, y quédate con él. Y si no te

hi , ut sciam quid faceré de- contenta , declárame esto mismo,
beam, Nullus enim est propin- para que sepa lo que debo hacer.

quus , excepto te , qui prior Porque no hay otro pariente , si-

€S \ et me
y
qui secundus sum. no tú , que eres el primero : y

At Ule respondit : Ego agrum yo
, que soy el segundo. Y él res-

emam. pondió: Yo compraré el campo.

5 Cui dixit Booz : Quan- 5 Y Booz le dixo : Luego
do emeris agrum de manu mu- que compres el campo de Noe-
lieris , Ruth qiioque Moabiti- mi , es necesario que te cases

dem y quce uxor defuncti fuit^ también con Ruth Moabita, que
debes accipere : ut suscites no- fué muger del difunto, para que
men propinqui tui in heredi- levantes el nombre de tu pa-
tate sua. riente en su herencia.

6 Qui respondit'. Cedo juri 6 El respondió: Renuncio
propinquitatis : ñeque enim al derecho ^ de parentesco : por-

1 A causa de su pobreza.
2 Se debe observar aquí , que aun-

que las mugeres entre Jos Hebreos no
sucedían en la herencia de los maridos;
esto no obstante

, quando la viuda que-
daba sin hijos, opinan muchos que te-
nia miéntras vivia el usufructo de una
parte de la herencia

, y podia vender
este derecho. Y esto es lo que queriu ha-
cer Noemi viuda de Elimelech

,
para po-

der mantenerse ella y su nuera
,
porque

las dos eran pobres. Pero se debe tener
presente , que el derecho de comprar per-

tenecía al pariente mas cercano del ma-
rido difunto , hasta que la posesión vol-
viera al primogénito.

3 MS. A. Priuillejo. Esta ley se ha-
lla en el Deut. xxv. y en S. Matheo
XXII. 24. Luego que este hombre oyó
que podia aumentar sus bienes con nue-
vas adquisiciones, escuchó con gusto ia

proposición , y se mostró dispuesta á que







CAPÍ TULO ^fV."

pbstefltatetJt famili^e mea dele-

re debco. Tu meo utere privi-

legio ,
qiio me libenter carere

frofiteor,

7 Hic^ autem erat mos an-,

iiquitiis in Israel inter pro^

pinqiios , ut si quando alter

alteri suo juri cedebat : ut es-

set firma concessio , solvebat

homo calceamentum suum , et

dabat próximo suo. Hoc erat

testinionium cessionis in Israel.

8 Dixit ergo propinquo suo

Booz'. Tolle calceamentum tuum.

Quod statim solvit de pede suo,

'
. 9,

'At Ule majoribus natu^
-: . F.i í'JL'

¿e mantuviesen en píe los derechos que
la ley le concedía; mas quando se Je

propuso la condición que la ley misma
íjrescribia, pero que trastornaba todas

sus miras é intereses, no quiso hablar
mas de ello , y cedió al punto todos sus

derechos. ¡Que miras son estas tan di fe-

fentes de las que tuvo Booz para despo-
sarse con Ruth 1 Por esto el Señor

,
que

es fiel eu sus promesas, hizo á Booz bis^

abuelo de David, y de y na larga serie

de Reyes que de él descendieron, y uno
de los abuelos del Messias.; y no quiso
que ni siquiera se leyese, ni aun se su-
piese el nombre de su pariente

, sepul-
tándole en un eterno olvido

, y mostran-
do con este exemplo, que el silencio del
Señor no es menos divino que sus pa-»

labras.

. I Para entender io que dice este hom-
bre, es necesario suponer

,
que tenia hi-

jos de otro matrimonio
, y que casándose

con Ruth , que todavía era joven
,
po-

día tener de ella muchos mas 5 que la

herencia de Ruth pertenecía al primo-
génito, como hijo de Mahalón , y que
los otros hijos del segundo matrimonio
entrarían á tener parte en la herencia de
su padre con los del primero. Y esto es

loque llama diminución d menoscabo de
sus bienes , á que no quiere exponerse,
y por esto pretiere esta ventaja frivola á
la observancia de una ley de Dios, que
habla con el principairaeníe. En la pa-?

. % MertUr. XXV. 9. , .. ^

2om. 111

43?
qne no debo yo extinguir \i

posteridad de mi familia '. Usa
tú del derecho mió del que
protesto carecer gastosamente.

7 Había una costumbre an-^

tigua en Israel entre los parien-

tes, que quando el uno cédia

su derecho al otro, para que l'á

cesión fuese válida , se quitaba,

aquel su zapato y se le daba

á su pariente. Este era el tes-

timonio de cesión en Israel." >

8 Dixo pues Booz á su pa-J-

riente : Quítate ^ el zapato. Y
él al punto le quito de su pie.

9 Y^ooz dixo á los Ancia-

ráphrasis Chaldaica se añade otra raroa,'

y es que estando ya casado, si tomaba,
segunda muger, no alcanzaban sus fa-

cultades para mantenerla
, y por otra

parle expondría tal vez su casa á couti-*

nuas riñas y pendencias.

. 2 Estío siente que podria ser excu-
sable en esta parte, por ver á Booz qué
era el pariente que le sucedía en el de-
recho , inclinado á hacer revivir el notn-

bre del difunto , casándose con la viuda;

porque quando uno de los parientes se

ofrecía a cumplir la ley
,
quedaban dis-^

pensados de ella los otros ,
aunque fuesen

mas cercanos.

3 MS. 9. Su calza. Las circunstan**

cías que concurren en este caso , dan fun-

damento para creer, que es muy diverso

del que se lee en el Denter. xxv. 7. res-»

pecto de aquel que no quería casarse coa
la viuda de su hermano

,
que habia

muerto sin dexar sucesión. Aquí el pa-»

riente por sí mismo, según el Hebreo, ó
á instancias de Booz, según la Vulgata,

se quita el zapato , dando á entender

simplemente con esta acción que renun-
cia el derecho que tiene. Allí es la viu-

da misma del difunto
,
quien para cu-»

brir de vergüenza y confusión al que no
quería tomarla por esposa , le quita el

zapato , y le pscupe en la cara , conser-

vándose la memoria de esta afrenta en el

mismo nombre descalzado que ie díibíu

4 MS. A. Tuéllete,

Ee 3
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ft universo populo , Testes vos,

inquit , estis ¡lodie , qmd pos-

sederim omnia qiia fuerunt
Elimelech , et Chelion e.t Ma-
halón , irad^nte Noemi: ,

•i? 10 £í Ruth Moahitidem,
uxorcm MahaIon , in conju-

gium sumpserim y iit suscitem

nomen defuncti iñ hereditate

sua y ne vocahulum ejus de fa-
milia sua ac frairibus et popido
deleátur. Vos ^ inquanv ^ hujus

reí testes estis,

"I I. Respondit omnisi popu-
lus

, qui erat in porta , et ma-
jores natu : Islos testes sumus:
faciat Dominus. ham mulie-
rem

, quce ingreditur domiim
tuam , sicut Rachel , et Liam,
quce ^dificaverunt domum I-
srael : ut sit ^^mplurñ viriutis,

1 Porque habiendo muerto Chelidn
sin hijos, y vuelto Orpba á su pueblo,
sin cuidar de hacer revivir el nombre de
su marido, pertenecía todo á Mahaldn,
ó al que le sucediese.

^ Los hijos de Elimeléch parece que
podían ser excusables por haberse casa-
do con unas mugeres extrangeras-en una
tierra en donde no habla oirás; p.pero

cómo puede serlo Booz, que toma por
muger una Moabita en medio de Israel ?

Parece que le excusa la necesidad, de
cumplir otra ley, que mandaba al pa-
riente mas cercano casarse con la viuda
del difunto, para que no pereciese en
Israel el nombre de su familia. Fuera
de que, como siente S. Agustín -gwí:^^/.

XXXV. in Deuter. y otros Intérpretes, la

ley que excluia á los Moabitas de la Igle-

sia de Dios hasta la decima generación;

;Se entendía de los hombres , pero no de
las mugeres, que abrazaban la verdadera
religión.

3 ¿Cómo se verifica esto, si Obéd,
que nacid de este matrimonio , es lla-

mado hijo de Booz , y no de Mahaldn , ó
de Elimeléch ? Booz de su parte tuvo

DE RUTH.

nos y á todo el pueblo : Voso-
tros sois hoy testigos de que
entro á poseer todo lo que
poseía Elimeléch

, y Chelioii

y Mahalón *
, entregándomelo

Noemi:
10 Y que tomo por muger

á Ruth Moabita muger que
fué de Mahalon , para levantar

el nombre del difunto en su he^
redad, para que no quede extin-?

guido su nombre de su famih'a,

y hermanos
, y pueblo Voso-

tros
,
repito, sois testigos de es-

ta cosa.

.11 Respondió todo el pue-
blo

, que estaba en la puerta
, y

los Ancianos : Nosotros somos
testigos: el Señor haga con esta

muger
,
que entra en tu casa,

como con Rachél y Lia , las

quales edificaron la casa de Is-

raéí p^ri. qu^ sea un decha-

€ste designio, y no puso el menor estor-
bó para que el hijo que naciese fuese
llamado hijo de Mahalón; pero como
Mahaldn fué poco conocido por haber
muerto en una región extraña

, y Booz
por el contrario tenia mucha reputacioa
por su virtud, riquezas y poder; de aquí
es que el hijo de Ruth fué comunmente
llamado hijo de Booz Estío in hunc lo-
cum. Los Santos Padres miran en Booz
una viva imágen de Jesu-Chrisro, y en
Ruth de su Iglesia. La Iglesia que vino
de los Gentiles, figurada por Ruth, po-
bre y muerta de hambre, recoge en el

secreto de su corazón las santas espigas

de la palabra de Dios ,
para alimentar 4

una anciana viuda
,
que es la Syoagoga

representada por Noemi : y se une siem*
pre con Jesu-Christo con un -desposorio

todo divino. Y así Booz tomando por mu-
ger á una Moabita, figuraba el gran mis-
terio de la vocación de los Gentiles.

S. Ambrosio Lib.ui. de Fide Cap. ¿.d\xo
admirablemente: Historia sencilla^ pero
llena de altos mysterios.

4 Es una expresión Hebréa : Qué dié-

rou á Jacob una posteridad tan flore-



in Ephrata ^ et Jiabeat celebre

nomcn in Bethlehem-,

1 2 Tiaiqiie donms fuá , sic-

üt dómus' Phares quem Tha-
mar peperit Judie- , de semine

qiiod tibi dederit Dominus ex
hac puella.

TidititaqñéfBoó'^í- Ruifii

ei- accépit iixorem : íngressusque

est ad eam , et dedit illi Domi-
nus ut conciperet , et pareret

filitim,
' '

14 Dixeruntque mulleres

ad Nohni : Benedictus Domi-
ñus , qui non est passus ut

deficeret successor familia tuai
et vocaretur 7íomen ejus in

Israel,

15 Et habeas qui consolé-

tur animam tuam , et enutriat

senectutem. De nuru enim tua

naíus est
, qua te diligit : et

multo tibi melior est , quam si

septem haberes filios,

1 6 Susceptumque Noemi
j)uerum posuit in siítu suo , et

nutricis ac gerul¿e fungebatur

officio.

17 Vicince autem mulleres

congratuLmtes ei, et dicentes-.

Natus est filius Noemi-, voca-
verunt nomen ejus Obed : hic

est pater Isai , patris Da-
vid.

18 H¿e sunt generationes

cíente. Rachél y Lia habían dexado
también su patria. S. Ameros. in Luc.
Lib. III. Cap. 3. dice, que esta bendición
que dió todo el pueblo á Rutíi , fue una
especie de prophecía , declarando que
Jesu-Cbristo debía nacer de su familia
en Ephrata , esto es, en Bethlehem.
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do de virtud en Éphrata

, y ten»

ga un nombre célebre en Beth-^

lehem:^
*

12 Y sea tu casa, como H
casa de Pharés , que Thamár
parió para Judá, por la poste-

ridad que te diere el Señor de
esta moza

13 Tomó pues Booz á Rüth,

y óasósé con ella : y cohabitó

con ella , y le concedió el- -Se-

ñor que concibiera, y pariera

un hijo. ' '

14 Y decían las mngelrés |

Noemi : Bendito sea el Señor,

que no ha permitido que faltase

sucesor á tu familia
,
para qüe

su nombre se conservase en Is-

raél.

I j Y que tengas quién con-

suele tu alma
, y sustente tu ve-

jez. Porque ha nacido de tu nue-

ra , que te ama : y es para tí

mucho mejor , que si tuvieras

siete hijos.

16 Y tomando Noemi al

niño, le puso en su regazo, y
hacia con él oficio de nodriza y
niñera.

17 Y las mugeres sus veci-

nas congratulándose con ella, la

decían : Ha nacido un hijo á

Noemi : y llamáronle Obcd : este

es padre de Isaí , que fué padre

de David.

18 Estas son las generado-

1 Véase el v. 18. de este Capítulo.

2 El Hebréa : Que no ha permitido
que seáis hoy sin redentor, bNa , en Is-
rael. Así se llama el que se casaba por
resucitar el nombre del hermauo 6 pa-
riente muerto sin sucesión.

a Genes, xjtxvm. 29.
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Vhare^ Pifares ¿enuit Es-
ron, , no . J Jl'':

19 Esron geniiit Aram ^

Aram genuit Aminadaby
20 Aminadab genuit 2^¿z-

hasson , NaÁasson genuit Sal^

tnon^

21 Salmón genuit Booz y

JBooz genuit Obed\
2 2 Ohed gmuit Jsai , Isai

¿enuiA David» .

I Esto mismo se halla en S. Math. i .

fn Ja Genealogía de Jesu-Christo ^ y aquí

se indica que el Redentor prometido al

tnuüdo^ y anuaciado tantas veces por los

Paralíf. íi.,¿. ct Vf. i. Matth, i.

DE RUTH.

nes de Pharés '
: Pharés engen-

dro á Esron

,

19 Esron engendro á Arám,
Avám engendro á Aminadáb>

20 Aminadáb engendro á
Nahasson, Nahasson engendro á
Salmón-,

21 Salmón engendro áBooz,
Booz engendró á Obéd,

22 Obéd engendró á Isaí>

Isaí engendró á David.

\y\'j. . .

Profetas , debía nacer en la plenitud de
los tiempos de la tribu de Judá y de la^

familia dt Davi^l»

3*

"'.ZTf tvi ¿oi^Si^rr ?£i j.

^1.
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con dos hijos ; pero habiendo él muerto allí, y sus dos hijos,

vuelve Noemi á Bethlehem con Ruth su nuera «423
CAP. IL Ruth ,

obligada de la necesidad , va á espigar en el cam-
po de Booz , el qual la recibe con agrado. Vuelve Ruth muy
alegre á su suegra , llevando cebada , y lo que le había sobrado

de la comida
, y sabe de ella que Booz es pariente suyo. .... 42/

CAP. IlL Ruth por consejo de Noemi se pone á los pies de Booz
miéntras este dormía

, y le pide con la mayor modestia que la

tome por esposa. Booz la da una respuesta favorable. ....... 432
CAP. IV. Booz cita ante los Jueces al ©tro pariente mas cercano,

y renunciando este el derecho de parentesco , entra aquel en la

herencia del difunto Elimeléch. Se casa con Ruth , y tiene de

ella á Obed , padre de Isaí , y abuelo de David. * 435
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	CAPÍTULO XIII. Sea apedreado todo aquel, que pretendiere introducir el culto de los falsos dioses. Y sean desoladas aquellas ciudades, donde se adoren dioses extrangeros.
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	CAPÍTULO XXII. Se proponen varias leyes en orden á la caridad con el próximo, y á otras muchas cosas. Leyes de honestidad.
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	CAPÍTULO XXVII. Manda el Señor, que se levante un altar de piedra, luego que se pase el Jordán, y que en las piedras se escriba la ley. Rito de bendición en el monte Garizím a favor de los que observen fielmente la ley; y de maldición en el monte Hebál contra los transgresores.
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	CAPÍTULO XXXIV. Moysés desde el monte Nebo registra la tierra de promisión, y muere allí. El Señor le da una sepultura, que se ignora. Israél le llora: le es substituido Josué. Elogio de Moysés.
	Imagen 78: Muere Moysés en el monte Nebo...
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	EL LIBRO DE JOSUÉ.
	CAPÍTULO I. El Señor alienta a Josué a la conquista de la tierra prometida. Josué apercibe al pueblo, y ordena que esté prevenido para pasar el Jordán.
	CAPÍTULO II. Envía Josué dos espías a reconocer la tierra: llegan a Jerichó; y Raháb los esconde en su casa. En cambio de esta obra le prometen ellos salvarla, y a toda su familia. Vuelven salvos al campamento.
	Imagen 79: Los dos espías enviados por Josué...
	CAPÍTULO III. Los Israelitas pasan milagrosamente el Jordán a pie enxuto, precedidos del arca de la alianza.
	Imagen 80: Pasan milagrosamente los Israelitas el Jordán...
	CAPÍTULO IV. Se sacan del profundo del Jordán doce piedras, que se erigiéron por monumento de este milagro; y se colocan otras doce en el fondo del mismo rio.
	CAPÍTULO V. Se llenan de terror los Chânanéos. Josué hace en Gálgala la circuncisión, y celebra la Pasqua. Cesa de caer el maná, y se alimentan con frutos de la tierra. Se aparece a Josué el Angel del Señor.
	Imagen 81: Aparece el Angel del Señor...
	CAPÍTULO VI. La ciudad de Jerichó es tomada y arrasada. Todos sus moradores son pasados a cuchillo, a excepción de Raháb, a quien con toda su familia se le salva la vida. Josué maldice al que pretendiese reedificarla de nuevo.
	Imagen 82: Tomada, incendiada, y arrasada la Ciudad de Jerichó...
	CAPÍTULO VII. Los Israelitas son vencidos por los de Hai por el hurto sacrílego, que habia cometido Achán. Échanse suertes, descúbrese el reo, y es apedreado por órden del Señor.
	CAPÍTULO VIII. Josué toma la ciudad de Hai, y hace matar a su Rey, Erige un altar, y escribe en sus piedras el Deuteronómio; y manda que se promulguen las bendiciones para los que observen la ley; y las maldiciones contra sus prevaricadores.
	CAPÍTULO IX. Los Gabaonitas sorprehenden a los Hebréos, y hacen alianza con ellos. Conocido el engaño, los destina Josué a que sirvan perpetuamente al pueblo y al templo del Señor.
	CAPÍTULO X. Cinco Reyes Chananéos sitian a Gabaón. Josué acude a su socorro, y los vence. Hace parar el Sol hasta lograr una victoria completa. Manda quitar la vida a los cinco Reyes; y toma otras muchas ciudades.
	Imagen 83: Vence Josué a los cinco Reyes Chananéos...
	Imagen 84: Sacan por orden de Josué a los cinco Reyes...
	CAPÍTULO XI. Josué vence a Jabín Rey de Asór, y a otros Reyes confederados contra Israel; y sujeta casi toda la tierra de Chânaán.
	CAPÍTULO XII. Se cuentan los Reyes vencidos por Moysés y Josué.
	CAPÍTULO XIII. Manda Dios a Josué que reparta la tierra de Chanaán entre las otras nueve tribus, y la media de Manassés, como Moysés lo habia hecho con las de Rubén, de Gad, y la otra media de Manassés.
	CAPÍTULO XIV. La tribu de Joseph se divide en dos, que son Ephraím y Manassés. Caléb recibe fuera de suerte aquella porción de tierra, que le habia Dios destinado por medio de Moysés.
	CAPÍTULO XV. Territorios que tocaron por suerte a la tribu de Judá, y sus ciudades. Josué se apodero de Hebrón y de todas sus dependencias. Othoniél se casa con Axa hija de Caléb por haber conquistado a Cariath-Sephér.
	Imagen 85: Casa Caleb a su hija Axa con Othoniel...
	CAPÍTULO XVI. Se describen los términos y territorio, que cayó por suerte a la tribu de Ephraím.
	CAPÍTULO XVII. Se describen los términos de la otra media tribu de Manassés, pasado el Jordán. Josué da licencia a los hijos de Joseph para que conquisten la tierra de los Pherezéos.
	CAPÍTULO XVIII. Se renueva el sorteo en Silo, adonde fué trasladado el tabernáculo desde Gálgala. Se divide en siete porciones el territorio, que se habia de repartir entre las siete tribus, y se da a Benjamín la suya.
	CAPÍTULO XIX. Se dan sus suertes a las otras tribus; y Josué recibe por porcion suya a Thamnath-Saraa, que habia pedido.
	CAPÍTULO XX. Josué señala seis ciudades de asylo de la una y de la otra parte del Jordán; y declara los privilegios de los que se refugiasen en ellas.
	CAPÍTULO XXI. Se señalan quarenta y ocho ciudades para los Levitas. El Señor dando reposo a los Israelitas, cumple las promesas que habia hecho en otro tiempo á los Patriarcas.
	CAPÍTULO XXII. Las tribus de Rubén, de Gad y la media de Manassés se retiran a sus casas a poseer sus herencias. Levantan un altar cerca del Jordan; justos motivos que tuvieron para hacerlo.
	CAPÍTULO XXIII. Josué exhorta a todos los hijos de Israél al culto del verdadero Dios, a la observancia de su Ley, y a que eviten el trato y matrimonios con los Gentiles.
	CAPÍTULO XXIV. Josué exhorta al pueblo al temor de Dios, poniéndole delante los beneficios con que le estaba obligado. Nuesa alianza del pueblo con Dios. Muerte de Josué y de Eleazár. Son enterrados en Sichém los huesos del Patriarca Joseph.
	Mapa de la Tierra de Canaán...
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	EL LIBRO DE LOS JUECES.
	CAPÍTULO I. Judas y Simeón su hermano conquistan muchas ciudades muy fuertes de los Gentiles: derrota y muerte de Adonibezéc. Las otras tribus se apoderan de muchas tierras de los Chânanéos; pero en lugar de exterminar á sus moradores, se contentan con hacerlos tributarios.
	CAPÍTULO II. Un Angel del Señor hace presente á los Israelitas los beneficios que habían recibido de Dios, y reprehende su ingratitud. El pueblo se reconoce, y llora su pecado. Pero después de la muerte de Josué y de los Ancianos sus coetáneos, cae en repetidas transgresiones.
	CAPÍTULO III. Los Israelitas contrahen alianzas con los Gentiles, y caen en sus abominaciones: afligidos reciamente, vuelven sobre sí, piden perdón, y el Señor los libra por medio de Othoniél de Aód y de Samgár.
	CAPÍTULO IV. Barác alentado por Débora Prophetisa vence a Sísara, General del exército del Rey de Jabín: huye Sísara, y estando dormido en la tienda de Jahél muger de Habér, le quita Jahél la vida, atravesándole un clavo por las sienes.
	Imagen 86: Dormido Sísara en la tienda de Jahél...
	CAPÍTULO V. Cántico de acción de gracias, que por la victoria cantaron Débora y Barác.
	CAPÍTULO VI. Volviendo Israel a caer en idolatría, le castiga el Señor poniéndole en poder de los Madianitas. Vuelve sobre sí Israél, y se convierte a Dios. Aparece un Angel a Gedeón, y lo elige y alienta para que se ponga a la frente del pueblo, y sea su libertador.
	Imagen 87: Toca el Angel del Señor con su vara...
	Imagen 88: Prodigios del vellocino, con que Dios...
	CAPÍTULO VII. Gedeón con trescientos hombres probados y escogidos asalta de un modo extraordinario, y derrota el exército enemigo con sus Generales Oréb y Zeb.
	Imagen 89: Prueba y escoge Gedeón de un modo...
	Imagen 90: Baxa Gedeón con los trescientos hombres...
	CAPÍTULO VIII. Gedeon sosiega la tribu de Ephraím, que se creyó despreciada. Vence a Zeb y a Salmana, y extermina los habitadores de Soccóth y de Phanuél. Hace un Ephód. Después de haber gobernado quarenta años muere, y el pueblo vuelve a caer en idolatría.
	CAPÍTULO IX. Abimeléch después de haber muerto a sus hermanos, usurpa el mando por medio de los Sichimitas. Joathám su hermano, que habia escapado solo, solicita su ruina y la de los Sichimitas. Combatiendo la torre de Thebes, es muerto por una muger.
	CAPÍTULO X. Entra Thola a ser Juez, y después de su muerte le sucede Jaír. Castiga Dios la idolatría de los Israelitas, y sirven a los Philisthéos y a los Ammonitas; pero arrepintiéndose, los socorre el Señor.
	CAPÍTULO XI. Jephte es elegido Juez de lsraél. Convoca a Israél para la guerra contra los Ammonitas, y estando para salir a combatir hace un voto. Vence á sus enemigos; y sacrifica á su hija, que sale a recibirle.
	Imagen 91: Volviendo Jephté victorioso de los Amonitas...
	CAPÍTULO XII. Los Ephraimitas mueven una sedición, y se rebelan contra Jephte. Son pasados a cuchillo quarenta y dos mil de ellos. Muere Jephte el año sexto de su Principado, y le suceden Abesán, Ahialón y Abdón.
	CAPÍTULO XIII. Los Israelitas vuelven a la idolatría, y el Señor los sujeta al poder de los Philisthéos. Dios anuncia por un Angel a los padres de Samsón su nacimiento, y efectuado éste, le bendice Dios.
	Imagen 92: Manué con su muger ofrece...
	CAPÍTULO XIV. Samson se casa con una Philisthéa, y quando iba a verla despedaza un león en el camino: y hallando en su boca un panal de miel, forma sobre esto una parábola, que propone á sus compañeros; y declarándola á su muger, la descubre ésta á los mancebos.
	Imagen 93: Descendiendo Samsón con su padre y madre...
	CAPÍTULO XV. Samson por medio de trescientas zorras quema los campos de los Philisthéos. Irritados estos ponen fuego a la casa del suegro, donde perece este con la muger de Samson. Mata mil de ellos con la quixada de un jumento, de la que sale agua milagrosa.
	Imagen 94: Samson mata mil Philistheos con la...
	CAPÍTULO XVI. Samsón se sale de Gaza llevándose las puertas de la ciudad. Dálila descubre a los Philisthéos el secreto de sus fuerzas. Le prenden y atormentan, y en una grande fiesta que celebran, derriba el templo de Dagón, donde muere él, y acaba con un gran número de enemigos.
	Imagen 95: Dormido Samsón en el regazo de Dalila...
	Imagen 96: Celebrando un festin los Philistheos...
	CAPÍTULO XVII. La madre de Michás da a éste una porción de dinero, para que le haga un ídolo. Michás hace Sacerdote a uno de sus hijos: y hospedando después en su casa a un Levita de Bethlehem, le constituye también Sacerdote del ídolo.
	CAPÍTULO XVIII. Seiscientos hombres de la tribu de Dan, queriendo ensanchar el lugar de su morada, roban a Michás el ídolo y el Sacerdote. Déxanse despues caer improvisamente sobre la ciudad de Lais, la toman, y asientan allí el ídolo.
	CAPÍTULO XIX. Los Benjamitas de Gabaa abusaron de la muger de un Levita Ephrathéo. El Levita divide en doce trozos el cadáver de su muger, y envia uno a cada tribu, empeñándolas a la venganza.
	Imagen 97: Habiendo el Levita efrateo encontrado...
	CAPÍTULO XX. Las once tribus declaran la guerra a los Benjamitas; y en la tercera derrota los destrozan y los pasan a todos a cuchillo, salvo solos seiscientos de ellos, que quedan con vida, y huyen al desierto.
	Imagen 98: Las once tribus para desagraviar al Levita...
	CAPÍTULO XXI. Es arruinada Jabes-Galaad. Se aplaca el Señor por medio de la penitencia y sacrificios. Se dan quatrocíentas doncellas a la tribu de Benjamín para repararla, y otras doscientas que robaron ellos en Silo.
	Imagen 99: Los Benjamitas que se libraron del estrago...
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	EL LIBRO DE RUTH.
	CAPÍTULO I. Elimeléch Bethlehemita en una grande carestía abandona su patria, y se va a tierra de Moáb con Noemi su muger y con dos hijos; pero habiendo él muerto allí y sus dos hijos, vuelve Noemi a Bethlehem con Ruth su nuera.
	Imagen 100: Volviendose Noemi con sus dos nueras...
	CAPÍTULO II. Ruth obligada de la necesidad va a espigar en el campo de Booz, el qual la recibe con agrado. Vuelve Ruth muy alegre a su suegra, llevando cebada y lo que le habia sobrado de la comida, y sabe de ella, que Booz es pariente suyo.
	Imagen 101: Obligada Rúth de la necesidad...
	CAPÍTULO III. Ruth por consejo de Noemi se pone a los pies de Booz mientras este dormia, y le pide con la mayor modestia, que la tome por esposa. Booz la da una respuesta favorable.
	CAPÍTULO IV. Booz cita ante los Jueces al otro pariente mas cercano, y renunciando este el derecho de parentesco, entra aquel en la herencia del difunto Elimeléch. Se casa con Ruth, y tiene de ella a Obéd padre de Isaí, y abuelo de David.
	Imagen 102: Solemnidad con que el pariente de Boóz...
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